
RV: Contestación demanda y remisión de pruebas(Copia Expediente Digital - Proceso
Disciplinario No 036-201-Rad: 110013342-046-2021-00152-00-JUEZ CUARENTA Y SEIS
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 14/01/2022 8:37 AM
Para:  Juzgado 46 Administrativo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co>

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 GPT

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Margarita Maria Rua Atehortua <margarita.rua@scj.gov.co> 
Enviado: jueves, 13 de enero de 2022 1:39 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: no�ficaciones.judiciales@scj.gov.co <no�ficaciones.judiciales@scj.gov.co>; FERJURIS77@GMAIL.COM
<FERJURIS77@GMAIL.COM>; Juzgado 46 Administra�vo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 46 Administra�vo Seccion Segunda - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin46bta@no�ficacionesrj.gov.co> 
Asunto: Contestación demanda y remisión de pruebas(Copia Expediente Digital - Proceso Disciplinario No 036-
201-Rad: 110013342-046-2021-00152-00-JUEZ CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA
 
Bogotá D.C. 
 
Doctor 
ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 
JUEZ CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN
SEGUNDA  
Ciudad 
 
 
Radicado                    110013342-046-2021-00152-00 
Demandante               MARISOL GAMBA BARRETO 



Demandado               BOGOTA - SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y
JUSTICIA DISTRITAL 
Medio de control        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Margarita María Rúa Atehortúa, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificada con la cédula de
ciudadanía número 43.091.700 expedida en Medellín y portadora de la tarjeta profesional número
55.171 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada Judicial de  BOGOTÁ D.C. -
SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA-, según poder adjunto,
respetuosamente y previo el reconocimiento de personería que me sea reconocida por el Despacho, me
permito dar contestación a la demanda formulada contra la entidad que represento en los  términos del
documento que se adjunta.

Así mismo,  remito  copia del expediente digital del proceso disciplinario No 036-201 para que obre
como prueba, y también comparto el link de ingreso a la copia digital del proceso disciplinario No 036-
2015, al cual se puede acceder con la  

Contraseña: (Ocdi13012022)

h�ps://scjgovcol-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jennifer_velasquez_scj_gov_co/EkhDvAexMmlOg92kFPw2wLABg-
PASKBtAaaLTR2yHz1jmg?e=hj9D3a 

La suscrita apoderada en el correo
electrónico; notificaciones.judiciales@scj.gov.co; mmruabogada@hotmail.com, celular 3165214003. 

Atentamente 
 
 
 
 
MARGARITA MARÍA RÚA A 
c.c. 43.091.700 
T.P. 55.171 del CS de la J

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fscjgovcol-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fjennifer_velasquez_scj_gov_co%2FEkhDvAexMmlOg92kFPw2wLABg-PASKBtAaaLTR2yHz1jmg%3Fe%3Dhj9D3a&data=04%7C01%7Cjadmin46bta%40notificacionesrj.gov.co%7C169e66b9860949216b6808d9d7630693%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637777642596016994%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000&sdata=FfsQxkA59qHcmvkY7xhFm4i%2BjhlsRF6%2F9Gk%2Bpm7%2FdBo%3D&reserved=0
mailto:notificaciones.judiciales@scj.gov.co
mailto:mmruabogada@hotmail.com


 

 

           
 
 

Av. Calle 26 # 57- 83 
Torre 7  
Pisos: 6,13, 14, 16 
Código Postal: 111321 
www.scj.gov.co 

Bogotá D.C. 

 

Doctor 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

JUEZ CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN SEGUNDA  

Ciudad 

 

Radicado:   110013342-046-2021-00152-00 

Demandante:                   MARISOL GAMBA BARRETO 

Demandado: BOGOTA D.C.- SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA  

Medio de control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Asunto:                             PODER 

 
SONIA STELLA ROMERO TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.850.459, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá D.C., en mi calidad de Director Administrativo Código 009-Grado 07- Dirección Jurídica y Contractual de la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia de Bogotá D.C., lo cual acredito con la Resolución de 
nombramiento 000098 del 27 de Enero de 2020 y acta de posesión 00054 del 31 de enero de 2020, nombrada por el Doctor 
HUGO ACERO VELÀSQUEZ,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.447.795, en  su condición de Secretario de 
Despacho de la SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA, creada mediante el Acuerdo 
Distrital No. 637 del 31 de marzo de 2016, según acredita con el Decreto Distrital No. 001 del 1 de enero de 2020 expedido 
por la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., y acta de posesión No. 006 del 1 de enero de 2020, en concordancia con las 
funciones asignadas por la señora Alcaldesa Mayor de Bogotá D:C y conforme con lo dispuesto en el Decreto Distrital 089 
del 24 de marzo de 2021 expedido  por la Alcaldesa Mayor "Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio 
de la representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C., y se efectúan unas delegaciones”,  para ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, 
CONVIVENCIA Y JUSTICIA, respetuosamente le manifiesto, que confiero poder especial, amplio y suficiente a la  Abogada 
MARGARITA MARÍA RÚA ATEHORTÚA, también mayor de edad y domiciliada en esta ciudad e identificada con la cédula 
de ciudadanía número 43.091.700 expedida en Medellín y portadora de la tarjeta profesional número 55.171 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en nombre de la entidad que represento, ejerza la defensa judicial de los intereses de 
esta entidad en el trámite de la referencia, asista a las audiencias, intervenga, presente y solicite pruebas, presente 
memoriales, interponga recursos, y demás actuaciones necesarias para el cabal cumplimiento de este mandato.  
 
La apoderada también cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente mandato, en especial la 
de recibir, sustituir, conciliar, reasumir, renunciar, desistir y en general todas aquellas que tiendan al buen cumplimiento de 
su gestión y la defensa de los intereses de la entidad de conformidad con el artículo 77 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, solicito reconocerle personería al apoderado en los términos y para los efectos del presente poder. 
 
La apoderada se notificará a través de los correos electrónicos: notificaciones.judiciales@scj.gov.co; 
mmruabogada@hotmail.com 
 
Atentamente,         
 
 
 
SONIA STELLA ROMERO TORRES     
C.C. No. 51.850.459       
 
Acepto 
 
 
 
MARGARITA MARÍA RÚA ATEHORTÚA 
C.C. No. 43.091.700 de Medellín 
T.P. No. 55.171 del C.S. de la J. 

mailto:notificaciones.judiciales@scj.gov.co
mailto:mmruabogada@hotmail.com
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8   • DECRETO 	 JI 

2.4 MAR 2021 
"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 

judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 3 del artIculo 315 de la Constitución Poiltica, los artIculos 35, 38 numerales 
1, 3, y 6; los artIculos 39 y 53 del Decreto Ley 1421 de 1993; el artIculo 9 de la Ley 489 de 
1998, los artIculos 159 y 160 de la Ley 1437 de 2011, ci artIculo 17 del Acuerdo Distrital 

257 de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que ci numeral 3 del artIculo 315 de la Constitución PolItica atribuye a los alcaldes la función 
de dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones 
y la prestación de los servicios a su cargo; y representarlo judicial y extrajudicialmente. 

Que el artIculo 322 Idem establece que ci regimen politico, fiscal y administrativo de Bogota, 
Distrito Capital, será el que determinen la Constitución, las leyes especiales que para el 
mismo se dicten y las disposiciones vigentes para los municipios. 

Que el artIculo 35 del Decreto Ley 1421 de 1993 dispone que el/la Alcalde/sa Mayor es el/la 
jefe/a del gobiemo y de la administraciOn distrital, representa legal, judicial y 
extrajudicialmente a! Distrito Capital, y por disposición del artIculo 53 del mismo Estatuto, 
ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creados por ci Concejo 
Distrital. 

Que ci articulo 9 de la Ley 489 de 1998 faculta a las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Politica para delegar las funciones a él conferidas por ci 
ordenamiento jurIdico, a sus colaboradores o a otras autoridades con funciones afines o 
complementarias, mediante acto de delegacion expreso. 

) 
Que asi mismo el artIculo 53 del Codigo de Procedimiento Administrativo y de 10 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, en adelante CPACA dispone que los 
procedimientos y trámites administrativos podrán realizarse a través de medios electrónicos 

Carera8oiO-'6 
codigo Posth: i i7H 
TeI: 38I3000 
wbootgov.co 
In10 L-iriea 1.5 

2310460-FT-078 Version 01 

BOGOT4 



Continuación del Decreto N°. 	Q....8.9......... DE 	r24 MAR 2021 Pág. 2 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

y, para garantizar la igualdad de acceso a la administraciOn, la autoridad deberá asegurar 
mecanismos suficientes y adecuados de acceso gratuito a los medios eiectrónicos o permitir 
ci uso altemativo de otros procedimientos. 

Que el üitimo inciso del artIculo 159 del CPACA, determina que las entidades y Organos que 
conforman ci sector central de las administraciones del nivel territorial, están representadas 
por el respectivo gobernador o aicalde distrital o municipal. En los procesos originados en la 
actividad de los órganos de control del nivel territorial, la representación judicial 
corresponderá al respectivo personero o contralor. 

Que el iuitimo inciso del artIculo 160 del CPACA seflala que los abogados vinculados a las 
entidades püblicas pueden representarias en los procesos contencioso-administrativos 
mediante poder otorgado en la forma ordinaria, o mediante deiegacion general o particular 
efectuada en acto administrativo. 

Que ci artIculo 186 del CPACA dispone que "todas las actuaciones judiciales susceptibies de 
surtirse en forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologIas de la inlormaciOn y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envIo y recepción se garantice su autenticidad, 
integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la icy". 

Que de conformidad con lo seflalado en ci artIculo 197 del CPACA, las entidades püblicas 
de todos los niveles, que actüen ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, deben tener 
un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones. 

Que la anterior disposición es concordante con lo previsto en ci artIculo 103 del Codigo 
General del Proceso - Ley 1564 de 2012, en adelante CGP, al determinar que en todas las 
actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologIas de la información y las 
comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciaies, con ci fin de faciiitar y 
agilizar ci acceso a iajusticia, asI como ampliar su cobertura. 

Que conforme lo estabiece el numeral 13 del artIcuio 2.2.22.2.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, modificado por ci Decreto Nacional 1499 de 2017 dentro de las poilticas de gestión 
y desempeflo institucionai se encuentra la defensa j uridica. 
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Continuación del Decreto N°. 089 	DE 2 .4 MAR 2021 Pág. 3 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representaciOn 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectian unas delegaciones" 

Que el artIculo 17 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, faculta a las autoridades administrativas 
del Distrito Capital para delegar el ejercicio de sus funciones a sus colaboradores o a otras 
autoridades con funciones afines o complementarias, de conformidad con la Constitución 
PolItica y la ley, especialmente con la Ley 489 de 1998. 

Que el artIculo 1 del Acuerdo Distrital 638 de 2016 creó el Sector Administrativo Gestión 
Juridica integrado por la Secretarla Juridica Distrital como una entidad del Sector Central, 
con autonomIa administrativa y fmanciera. 

Que el Decreto Distrital 323 de 2016 modificado por el Decreto Distrital 798 de 2019 y por 
el Decreto Distrital 136 de 2020, estableció la estructura organizacional y funciones generales 
de la Secretarla Juridica Distrital. 

Que conlorme con el artIculo 2 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por el artIculo 
1 del Decreto Distrital 798 de 2019 la Secretarla Juridica Distrital se constituye como el ente 
rector en todos los asuntosjuridicos del Distrito Capital y tiene por objeto formular, orientar, 
coordinar y dirigir la gestión jurIdica de Bogota D.C.; asI como la definición, adopción, 
coordinación y ejecución de polIticas en materia de gestion judicial y representaciOn judicial 
y extrajudicial, entre otras. Por consiguiente, es necesario articular y orientar el ejercicio de 
la representación judicial y extrajudicial a la actual organización administrativa. 

Que el numeral 4 del artIculo 3 del referido Decreto Distrital 323 de 2016, establece en cabeza 
de la Secretarla Juridica Distrital el ejercicio del poder preferente a nivel central, 
descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

Que el artIculo 90 del Decreto Distrital 430 de 2018 "Por el cual se adopta el Modelo de 
Gestión Juridica Püblica del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" establece 
competencias especiales a cargo de la Secretarla Juridica Distrital, para ejercer el poder 
preferente a nivel central, descentralizado y local en los casos en que asI lo determine. 
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Continuación del Decreto N°. 089 	DE 2MAR 2021 Pág. 4 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

Que todas la entidades y organismos distritales del sector central, dentro de su estructura, 
cuentan con una dependencia que, entre otras funciones, se encarga de la representación 
judicial y extrajudicial de la respectiva entidad. 

Que es necesario reducir los trámites asociados a la suscripción de poderes generales, 
favoreciendo la celeridad y la economla procesal que demandan los trámites ante la 
jurisdicción. AsI como armonizar las delegaciones otorgadas a los jefes juridicos de las 
entidades en los Decretos Distritales de funciones de éstas, con el Decreto Distrital que 
concentra las reglas de la actividad litigiosa del Distrito. 

Que se requiere incorporar reglas generales en relación con las acciones tutelas, mej orar las 
delegaciones especiales en cabeza de las entidades del sector central y en general, impartir 
lineamientos que actualicen, orienten, unifiquen, articulen y fortalezcan la gestion judicial y 
extrajudicial, de acuerdo con los principios de la función administrativa y con los objetivos 
trazados por el Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPTULO I 

REPRESENTACION JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LAS ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION DISTRITAL 

ArtIculo 1°.- Representación judicial y extrajudicial del sector central de la 
administración Distrital. Delegase a los Jefes y/o Directores de las Oficinas o direcciones 
JurIdicas y/o Subsecretarios JurIdicos de las entidades y organismos distritales del sector 
central la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, en relación con 
sus respectivos organismos, para todos aquellos procesos, acciones de tutela, diligencias, yb 
actuaciones judiciales, extrajudiciales o administrativas que se adelanten con ocasión de los 
actos, hechos, omisiones u operaciones que realicen, en que participen o que se relacionen 
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Continuación del Decreto N°. 089 	DE 2-4 MAR 2021 Pág. 5 de 22 

"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ej ercicio de la representaciOn 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectüan unas delegaciones" 

con asuntos inherentes a cada uno de ellos, conforme a su objeto, misionalidad y funciones; 
con las facultades, limitaciones y reglas previstas en ci artIculo 50  de este decreto. 

Parágrafo. En los casos en que la entidad cuente con más de una dependencia con funciones 
jurIdicas, la delegaciOn recae en aquella que, atendiendo a su estructura intema, desempefle 
la función de representación judicial y extrajudicial. 

ArtIculo 2°.- Representación judicial y extrajudicial del sector descentralizado de la 
administración Distrital. Las entidades del sector descentralizado conforme su naturaleza, 
se representan a sj mismas en to judicial y extrajudicial a través de sus representantes legates 
y conforme los actos de delegación internos. En armonia con las disposiciones y 
orientaciones contenidas en este Decreto se deberá garantizar la coordinación estratégica de 
la gestion judicial y extrajudicial con el sector central de la administración. 

Parágrafo. Cuando en un mismo proceso o actuación se vincule genéricamente al Distrito 
Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota y a una entidad 
descentralizada, la entidad cabeza del sector central al que esta pertenezca, atenderá, en 
coordinación con la entidad descentralizada, la representación judicial y extrajudicial del 
sector central de la administración Distrital, sin perjuicio de las disposiciones contenidas en 
los artIculos 8° y 9° de este Decreto. 

ArtIculo 3°.- Representación judicial y extrajudicial de los órganos de control del orden 
distrital. Los órganos de control del orden distrital ejercerán su representación judicial y 
extrajudicial de conformidad con 10 previsto en los artIculos 104, 105 y 118 del Decreto Ley 
1421 de 1993 y los artIculos 159 y 160 del CPACA, o de las normas que los sustituyan. 

Paragrafo. Los procesosjudiciales que se adelanten contra los órganos de control distritaies, 
en los cuales se disponga la vincuiación de Bogota, Distrito Capital, la representaciónjudicial 
y extrajudicial del sector central de la administración, seth ejercida por la Dirección Distrital 
de Gestión Judicial de la SecretarIa Juridica Distrital, con las facultades previstas en ci 
artIculo 5 de este Decreto y en coordinación con ci ente de control. 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para ci ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efectUan unas delegaciones" 

Articulo 40•.. Representación judicial y extrajudicial del Concejo de Bogota. En los 
procesos judiciales y extrajudiciales, trámites administrativos que se deriven de los actos, 
hechos, omisiones u operaciones que expida, realice o en que incurra o participe ci Concejo 
de Bogota, D.C., como corporaciOn, la representaciOn judicial y extrajudicial Ic corresponde 
a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, conforme las 
siguientes reglas: 

4.1. La Oficina Asesora Juridica del Concejo de Bogota, con ci fin de iograr una adecuada 
gestión judicial, deberá coordinar los aspectos jurIdicos y misionales requeridos, con 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. Conforme lo 
dispuesto por ci sub numeral 4 del numeral IV del Capftulo 1 del Acuerdo Distrital 492 de 
2012, en concordancia con ci artIculo 10 del Decreto Distrital 323 de 2016, modificado por 
ci Decreto Distrital 798 de 2019. 

4.2. Con ci objeto de garantizar la imparcialidad en la defensa de los actos administrativos 
expedidos por ci Concejo de Bogota, en los cuales se pueda prcsentar una conflicto de 
intereses en razón a la posición contradictoria de la administración pübiica frentc al 
respectivo acto, ci Concejo de Bogota cuando lo considere oportuno, podrá asumir 
directamente la defensa judicial, para lo cual la Dirección Distrital de Gestión Judicial 
otorgará ci respectivo poder al Director Juridico del Concejo de Bogota o a quien determine 
la mesa dircctiva de esta corporación. 

ArtIculo 5°.-. Facultades inherentes a la representación judicial y extrajudicial. La 
represdntación judicial y extrajudicial que mediante ci presente Decreto se delega, 
comprende las siguientes facultades: 

5.1. Actuar, transigir, conciliar judicial y extrajudicialmente, desistir, intcrponcr recursos, 
participar en la práctica de los mcdios de prueba o contradicción y en general todo lo 
relacionado con las actuaciones a que hubiere iugar para ci cumplimiento del mandato y la 
defensa de los intereses de la cntidad, en nombre de Bogota, Distrito Capital. 

5.2. Atender, en nombre de Bogota, Distrito Capital, los rcquerimientos judiciales o de 
autoridad administrativa, relacionados con las funcioncs inhcrcntes a la respectiva cntidad. 
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"Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la representación 
judicial y extrajudicial de Bogota D.C., y se efecthan unas delegaciones" 

5.3. Constituir apoderados generales y especiales con las facultades de ley, para la atención 
de los procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas de 
su competencia, conforme a lo dispuesto en el presente decreto. El poder deberá ajustarse a 
los parámetros de identidad corporativa fijados en el artIculo 22 de este Decreto. 

5.4. Iniciar las acciones j udiciales y actuaciones administrativas que fueren procedentes para 
la defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. Esta facultad podrá ejercerse respecto 
de los actos que la entidad haya proferido, o respecto de asuntos asignados, sin perjuicio de 
la facultad de la Secretarla JurIdica Distrital para iniciar o intervenir en nombre y en defensa 
de los intereses de Bogota, Distrito Capital, en las acciones judiciales contra leyes, decretos 
y/o actos de autoridades administrativas del orden nacional. 

5.5. Atender directamente las solicitudes de informes juramentados, conforme al 
artIculo 217 del CPACA, 195 del CGP y demás normas procesales concordantes, o aquellas 
que las sustituyan. 

5.6. Adoptar todas las medidas necesarias para dar cumplimiento a las providencias 
judiciales y decisiones extrajudiciales y administrativas, en las cuales resulte condenada u 
obligada directamente la respectiva entidad, de conformidad con las disposiciones especiales 
fijadas por el/la Alcalde/sa mayor. 

Parágrafo. Los delegatarios ejercerán estas facultades conforme a la normatividad aplicable 
y en observancia de las polIticas y competencias de los Comités de Conciliación de las 
entidades, procedimientos internos y las directrices que imparta la Secretaria JurIdica 
Distrital. 

ArtIculo 6. Representación del Distrito Capital en audiencias o requerimientos 
judiciales y extrajudiciales. El/la Alcalde/sa Mayor, designará mediante acto 
administrativo los servidores püblicos que tendrán la facultad de comparecer en su nombre 
y representación ante los Despachos Judiciales o autoridades administrativas, cuando 
además del respectivo apoderado, se requiera su presencia expresa como representante legal 
del Distrito Capital. 
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El acto administrativo que realice la designación deberá indicar de manera expresa las 
facultades con que el/los designado/s concurre/n a la instancia judicial o extrajudicial y 
cumpliendo los requisitos del artIculolO de la Ley 489 de 1998 y demás normas 
concordantes. 

En los casos donde sea un requisito legal deberán aportar la autorización del Comité de 
ConciliaciOn de la respectiva entidad. 

Articulo 70•  Reglas para la representación judicial en acciones de tutela. Cada 
organismo integrado o vinculado a una acción de tutela, debe responder directamente ante 
el despacho judicial por los hechos, peticiones y derechos fundamentales presuntamente 
vulnerados y aperturas de incidentes de desacato. Para tal efecto se deberán atender las 
siguientes reglas: 

7.1. Cuando la respectiva entidad se notifique de una acción de tutela, o tenga conocimiento 
de esta y advierta que la respuesta, o informe de tutela debe ser emitido por otra entidad del 
sector central que no está vinculada, o que no ha sido inlormada, deberá advertirlo 
inmediatamente a través del buzón de notificaciones a la Secretarla JurIdica Distrital, quien 
se encargará de realizar el traslado para su integración al trámite. 

7.2. En caso de que varias entidades sean vinculadas o integradas por la Secretarla Juridica 
Distrital a una acción de tutela, los informes y respuestas que se alleguen al despacho judicial 
de conocimiento deberán versar sobre los argumentos de defensa, pronunciarse frente a los 
hechos, derechos y pretensiones en relación con la misionalidad de la respectiva entidad, 
evitando seflalar a otra entidad como responsable de la vulneración del derecho. 

7.3. Cuando una acciOn de tutela vincule genéricamente a el/la Alcalde/sa Mayor de Bogota 
D.C., o el Distrito Capital de Bogota. La Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretarla JurIdica Distrital determinará las entidades del sector central que, conforme a la 
relación misional con los hechos y peticiones, deberán pronunciarse ante el despacho 
judicial. 
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7.4. Las acciones de tutela que vinculen a la Secretarla JurIdica Distrital, como representante 
del/la Alcalde/sa Mayor de Bogota, D.C., o a! Distrito Capital de Bogota serán remitidas a 
las entidades y organismos a los que corresponda la defensa de los intereses del Distrito 
Capital conforme con su misionalidad y competencias. 

7.5. La apertura de incidentes de desacato deberá ser atendido por la entidad condenada o 
involucrada mediante acto administrativo en el cumplimiento. En el caso de que este se inicie 
de manera genérica en contra de Bogota Distrito Capital yio el/la Alcalde/sa Mayor de la 
Ciudad, este será direccionado a la entidad responsable del cumplimiento en consideración 
de lo previsto en el inciso segundo del artIculo 53 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
exceptuando los que sean considerados asuntos de alta importancia, los cuales serán 
atendidos por la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

Parágrafo. Cuando se presenten las situaciones descritas en los numerales 7.3 y 7.4 del 
presente artIculo, la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, 
comunicará al Despacho Judicial que el/la Alcalde/sa Mayor de la Ciudad de Bogota, como 
maxima autoridad de la administración distrital, ejerce sus atribuciones por medio de los 
organismos y entidades creados por el Concejo de Bogota y que corresponde a las entidades 
a las cuales se les ha dado traslado de la tutela, ejercer la defensa del Distrito Capital. 

CAPITULO II 

DELEGACIONES SECTORIALES 

SECTOR GESTION JURIDICA 

ArtIculo 8°.- Poder preferente de la Secretarla JurIdica Distrital. La Secretarla Juridica 
Distrital podrá ejercer, en aquellos asuntos de alta relevancia o importancia estratégica para 
Bogota D.C., el poder preferente establecido en el artIculo 9 numeral 9.5 del Decreto Distrital 
430 de 2018, con lo cual asumirá la representación judicial del nivel central, descentralizado 
o local con el objeto de centralizar la defensa judicial y extrajudicial del Distrito Capital, en 
los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción y en cualquier estado del proceso. 
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En ejercicio de estas facultades la Secretaria Juridica Distrital también podrá asumir la 
representación judicial para interponer nuevas acciones judiciales y constituirse como 
vIctima o como parte civil en procesos penales. 

Parágrafo 1. Para ci efecto, la respectiva entidad le otorgará poder especial al abogado que 
designe la Secretarla Juridica Distrital y será otorgado de conformidad con las facultades 
especiales previstas en ci numeral 5.3. del artIculo 5 de este decreto y las demás normas 
procesales aplicables. 

Parágrafo 2. De conformidad con lo previsto en ci articulo 131 del Acuerdo Distrital 761 
de 2020, la responsabilidad contingente del proceso cuya representación es asumida por la 
Secretaria Juridica Distrital, recaerá sobre las entidades demandadas que están siendo 
representadas por ésta. 

Asi mismo, la entidad o entidades distritales que han sido desplazadas en la defensa judicial 
por la Secretaria Juridica Distrital asumirán los gastos, costas, honorarios, agencias en 
derecho y demás erogaciones que se generen como consecuencia del proceso judicial. 

En ci caso de encontrarse vinculadas varias entidades del sector central yio descentralizado, 
se podran suscribir convenios interadministrativos para designar un mismo apoderado, aunar 
esfuerzos financieros y estabiecer parámetros especificos frente a la defensa técnica. 

Parágrafo 3. La entidad distrital qüe ha sido despiazada en la defensa judicial de que trata 
ci presente artIculo deberá continuar haciendo ci seguimiento y acompafiamiento a las 
actuaciones adelantadas por la Secretaria Juridica Distrital y podrá hacer recomendaciones 
sobre el proceso, para lo cual podrá acceder a toda la información que se requiera para ci 
efecto. AsI mismo la respectiva entidad deberá prestar de forma eficaz y eficiente toda la 
información e insumos que requiera la Secretaria Juridica Distrital para ejercer la defensa 
judicial. 

ArtIculo 9°.-. Delegaciones especiales en la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaria Juridica Distrital. Delegase en el/ia Director/a Distrital de Gestión Judicial de 
la Secretaria Juridica Distrital la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
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Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 del presente decreto, respecto de los 
siguientes asuntos: 

9.1. En los procesos, diligencias y actuaciones iniciadas contra el/la Alcalde/sa Mayor de 
Bogota, Distrito Capital, que, por razones de importancia jurIdica, económica, social, 
ambiental, de seguridad, cultural, o de conveniencia, se estime procedente. 

9.2. En las acciones populares y de grupo que se adelanten contra Bogota, Distrito Capital, 
y/o entidad del sector central, que se hubieren notificado con posterioridad al 1 de agosto de 
2005. 

9.3. En los procesos para el levantamiento de fuero sindical que deba adelantar Bogota, 
Distrito Capital, y/o cualquier entidad del sector central. 

9.4. En los procesos judiciales y mecanismos alternativos de soluciOn de conflictos, 
notificados con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, en los que se vinculó al Distrito 
Capital, las SecretarIas de Despacho, los Departamentos Administrativos, la Unidad 
Administrativa Especial de Servicios Páblicos (antes UESP), las Localidades, los Alcaldes 
Locales, las Juntas Administradoras Locales yio los Fondos de Desarrollo Local. 

9.5. En los medios de control o mecanismos alternativos de solución de conflictos en contra 
o donde se dispuso la vinculación de la Secretarla de Obras Püblicas - SOP, hasta su 
transformación. 

9.7. En los medios de control contra leyes, decretos y/o actos de autoridades administrativas 
del orden nacional, en defensa de los intereses de Bogota, Distrito Capital. 

9.8. En los medios de control iniciados contra los decretos distritales expedidos por el/la 
Alcalde/sa del Distrito Capital de Bogota, D.C. 

9.9. En la coordinación con la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado para la 
eventual solicitud y trámite del concepto de controversias jurIdicas del que trata el numeral 
7 del artIculo 112 del CPACA, modificado por el articulo 19 la Ley 2080 de 2021. 
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Parágrafo 1. Corresponde a cada una de las entidades y organismos distritales que están 
siendo representados por la Secretaria JurIdica Distrital, proporcionar los antecedentes 
administrativos necesarios para la adecuada gestión judicial, asf como apoyar la defensa 
técnica cuando asI lo requiera la Dirección Distrital de GestiOn Judicial. 

Para el ejercicio de la delegacion efectuada en el numeral 9.2, corresponde a la Secretarla 
Distrital de Gobierno a través de la respectiva alcaldIa local coordinar, centralizar y presentar 
de manera unificada la información del sector de las localidades, cuyas dependencias son 
mencionadas en el articulo 110  del presente Decreto. 

Paragrafo 2. Cuando en un mismo medio de control se acumulen pretensiones de nulidad 
simple y de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de un acto administrativo de 
carácter general que disponga la modificación de planta de personal de las entidades del 
Sector Central y del acto administrativo de carácter particular de desvinculación, ejecución 
o cumplimiento, la representación judicial será ejercida por la respectiva entidad. 

ArtIculo 10°.-Facultades especiales delegadas en la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la SecretarIa JurIdica Distrital. Delegase en el/la Director/a Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital, las siguientes facultades: 

10.1. Notificarse personalmente de autos admisorios de demandas o del inicio de acciones 
judiciales o extrajudiciales y de actos proferidos en actuaciones administrativas iniciadas 
contra Bogota, Distrito Capital, y/o cualquiera de sus Secretarlas de Despacho, 
Departamentos Administrativos, Unidades Administrativas Especiales sin personerla 
jurIdica, Localidades, AlcaldIas Locales, Juntas Administradoras Locales o Fondos de 
Desarrollo Local, o contra el Concejo Bogota. 

10.2. Otorgar poderes y/o designar apoderados especiales, comparecer directamente en los 
asuntos y reclamar ante las entidades u organismos correspondientes, la entrega de tItulos 
judiciales a favor del Distrito Capital. 
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10.3. Comparecer directamente o a través de apoderado en las circunstancias previstas en 
los artIculos 8 y9 del presente decreto y las que sean de competencia de la Secretarla JurIdica 
Distrital. 

10.4. Determinar la entidad del sector central de la Administración Distrital que atenderá la 
representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, cuando en un 
mismo proceso o actuación se vincule a más de una entidad Distrital, o cuando se demande 
genéricamente al Distrito Capital, la Alcaidla Mayor de Bogota, y/o el/la Alcalde/sa Mayor 
de Bogota y el asunto no esté previsto en el artIculo 9 del presente decreto. 

10.5. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el desarrollo de la defensa 
judicial o extrajudicial de la Adniinistración Distrital. En aquellos procesos que requieran 
un alto nivel de coordinación. 

10.6. Conformar Comités de Coordinación Interinstitucional para el cumplimiento de 
sentencias o decisiones j udiciales o extrajudiciales, que involucren a más de una entidad del 
nivel central, entidad descentralizada o localidad de la Administración Distrital, cuyos 
mandatos requieran un despliegue de actuaciones que correspondan a entidades del Distrito, 
aun cuando no hubieren sido expresamente estabiecidos a su cargo. 

Parágrafo. Los Comités de los que trata el presente artIculo también podrán ser 
conformados por solicitud de las entidades distritales, a través de escrito donde se 
fundamente su necesidad. Dicha solicitud será evaluada por la Dirección Distrital de Gestión 
Judicial de la Secretarla Juridica Distrital. 

SECTOR GOBIERNO 

Articulo 11°.-Delegaci6n especial de la representación judicial y extrajudicial en la 
Secretarla Distrital de Gobierno. Delegase en ci Jefe de la Dirección JurIdica de la 
Secretarla Distrital de Gobierno la representaciónjudicial y extrajudicial de Bogota, Distrito 
Capital, con las facuitades previstas en el artIculo 5 de este decreto. En relación con todos 
aquellos procesos, diligencias y/o actuaciones, judiciales, extrajudiciales o administrativas 
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que se adelanten con ocasión de los actos, hechos, omisiones u operaciones que expidan o 
realicen las AlcaldIas Locales, las Juntas Administradoras Locales, los Fondos de Desarrollo 
Local y las Inspecciones de Policla. 

Parágrafo. Se exceptian de esta asignaciOn, los procesos relacionados en el numeral 9.4 del 
articulo 9 de este decreto. 

Articulo 12°.- Delegación especial de la representación judicial y extrajudicial en el 
Departamento Administrativo de la DefensorIa del Espacio Püblico-DADEP. Delegase 
en el/la Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del DADEP, con las facultades previstas en ci 
articulo 5 de este decreto, la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, 
Distrito Capital, en lo que se refiere a la defensa y saneamiento de los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario Distrital, incluidos los procesos necesarios para la 
defensa, custodia, preservación y recuperación de los bienes del espacio püblico del Distrito 
Capital, iniciados con posterioridad al 1 de enero de 2002. 

Parágrafo 1. ExceptCiense de esta delegacion las acciones judiciales que deban iniciarse 
como consecuencia de la adquisicion de inmuebles por via de expropiaciOn, conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital 61 de 2005, o la norma que lo modifique. 

Parágrafo 2. La presente delegacion no comprende la asunción de las cargas u obligaciones 
a cargo del inmueble, relacionadas con pagos pendientes o deudas de este, las cuaies son 
responsabilidad de las entidades disiritales a las que se les haya entregado la administraciOn 
del respectivo inmueble. 

SECTOR HACIENDA 

Articulo 13°.-Delegaciones especiales de la representación judicial y extrajudicial en la 
SecretarIa Distrital de Hacienda. Delegase en el/la Directorala JurIdico/a de la Secretaria 
Distrital de Hacienda la representación judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 
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13.1. En la presentación de reclamaciones ante entidades financieras püblicas o privadas, o 
de cualquier otra Indole, relativas a recaudos por concepto de impuestos distritales o ingresos 
no tributarios. 

13.2. En los procesos judiciales en materia fiscal y tributaria. 

13.3. En los procesos, diligencias y actuaciones que se adelanten con ocasión de los procesos 
concursales - Acuerdos de reestructuración, Regimen de Insolvencia Empresarial, 
Insolvencia de Persona Natural No Comerciante y Liquidación Administrativa, en los cuales 
las entidades de la Administración Central del Distrito Capital y del sector de las Localidades 
tengan interés, exceptuando las liquidaciones voluntarias. 

Los entes distritales cumplirán con los requerimientos de las autoridades judiciales y 
admiriistrativas en procura de la defensa de los intereses de su entidad. Para efecto de atender 
dichos requerimientos, deberán cumplir con los lineamientos que expidan la Secretarla 
Distrital de Hacienda y la Secretarla JurIdica Distrital. 

13.4. En los asuntos de carácter administrativos relativos a temas de administración de 
personal, acciones contractuales, entre otros, de las entidades liquidadas o en procesos de 
liquidación que deben ser atendidos y resueltos por la Secretarla Distrital de Hacienda. Lo 
anterior sin perjuicio de las facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de 
este decreto. 

ArtIculo 14°.- Delegaciones especiales en el Fondo de Prestaciones Económicas, 
CesantIas y Pensiones -FONCEP. Delegase en el Jefe de la Oficina Asesora JurIdica del 
FONCEP la representación legal en lo judicial y extrajudicial de Bogota, Distrito Capital, 
con las facultades previstas en el articulo 5 de este decreto, en las siguientes materias: 

14.1. En los procesos del Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., Fondo de Ahorro 
y Vivienda Distrital -FAVIDI (ahora FONCEP), relacionados con el reconocimiento y pago 
de las pensiones legal, convencional, sanción, indexación, asI como los demás procesos que 
se refieran a dichas pensiones. 
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14.2. En los procesos de los entes liquidados Caja de Prevision Social Distrital -CPSD, 
Empresa Distrital de Transporte Urbano -EDTU, Centro Distrital de Sistematización y 
Servicios Técnicos —SISE, Empresa Distrital de Servicios Püblicos -EDIS, Fondo de 
Educación y Seguridad Vial -FONDATT y de la SecretarIa de Obras PUblicas -SOP, 
relacionados con pensiones legal, convencional, sanción y otras obligaciones pensionales. 

Parágrafo. El FONCEP asumirá y pagará las condenas judiciales ordenadas por las 
diferentes instancias judiciales, derivadas de las entidades liquidadas o suprimidas en 
materia pensional con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C., efecto para el 
cual debe liquidar las condenas a que haya lugar y expedir la resolución de cumplimiento y 
pago de estas, con cargo al Fondo de Pensiones Püblicas de Bogota, D.C. 

De la misma manera, las costas que se decreten en providencias judiciales en las cuales la 
condena principal se refiere a los derechos antes referidos, se pagarán con cargo a los Fondos 
de Pasivos de las entidades liquidadas o suprimidas. 

SECTOR MOVILIDAD 

ArtIculo 15°.- Delegación especial de la representación legal en lo judicial y 
extrajudicial en la Secretarla Distrital de Movilidad. Delegase en el/la Director/a de 
Representación Judicial de la SecretarIa Distrital de Movilidad la representaciOn judicial y 
extrajudicial, de Bogota, Distrito Capital, con las facultades previstas en el artIculo 5 de este 
decreto, para iniciar los procesos judiciales o mecanismos altemativos de solución de 
conflictos derivados de asuntos del resorte exclusivo de la suprimida Secretarla de Tránsito 
y Transporte, y del liquidado Fondo de Educación y Seguridad Vial -FONDATT, en los 
cuales tenga interés Bogota, Distrito Capital. 

De la misma forma, asumirá la representación judicial de los procesos activos contra el 
FONDATT iniciados a partir del 1 de enero de 2012. Lo anterior sin perjuicio de las 
facultades especiales previstas en el numeral 14.2 artIculo 14 de este decreto. 

CAPITULO III 
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DE LAS NOTIFICACIONES 

ArtIculo 16°.- Dirección para notificaciones judiciales, extrajudiciales y 
administrativas. La dirección oficial para notificaciones de autos admisorios, inicio de 
actuaciones extrajudiciales o administrativas, en los que Bogota, Distrito Capital o el/la 
Alcalde/sa Mayor sea sujeto procesal, corresponde a la sede administrativa donde funcione 
la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaria JurIdica Distrital. 

En consecuencia, las entidades del sector central deberán abstenerse de notificarse en sus 
respectivas sedes administrativas de las referidas actuaciones en representación de Bogota, 
Distrito Capital. 

Paragrafo. Se exceptüan de la aplicación de este artIculo y pueden ser recibidas 
directamente ya sea de manera fisica o a través de mensajes de datos, las notificaciones que 
se describen a continuación. 

La admisión de acciones de tutela. 
La admisión de acciones de repetición. 
La apertura de querellas contra una entidad determinada. 
La apertura de actuaciones administrativas que involucre a una entidad especIfica. 

ArtIculo 170.- Dirección para notificaciones electrónicas en lo judicial y 
extrajudicial. La dirección electrónica oficial para la notificación de autos admisorios de 
demanda y citaciones a audiencia de conciliación extrajudicial de Bogota Distrito Capital, 
es ci buzón de correo electrónico notificacionesiudiciales(isecretariaiuridica.gov.co  

Parágrafo 1. Corresponde a la Dirección Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital administrar el buzón electrónico seflalado en el presente artIculo. AsI como 
remitir los mensajes de datos contentivos de las notificaciones de autos admisorios de 
demandas a las entidades que conforme con criterios fijados en el presente decreto deban 
ejercer la representación en lo judicial y extrajudicial. La remisión deberá ilevarse a cabo 
máximo al dIa siguiente de su recibo. Para la contabilización de los términos sefialados en la 
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ley se deberá tener en cuenta la fecha en la que el Despacho Judicial remitió la notificación 
en el buzón expresamente seflalado en este artIculo. 

Parágrafo 2. Todas las entidades deben contar con una dirección electrónica para recibir ci 
traslado de las notificaciones judiciales, en los términos seflalados en las Circulares 
Nos. 086 de 2012, 028 de 2013 y 51 de 2015 de la Secretarla General de la AlcaldIa Mayor 
de Bogota, D.C., o las que las sustituyan o modifiquen. En caso de generarse cambio de 
dominio o dirección electrónica, deberá informarse de manera inmediata a la DirecciOn 
Distrital de GestiOn Judicial de la Secretarla JurIdica Distrital. 

Articulo 18°.- Radicación en ci Sistema de Información de Procesos judiciales. Surtida 
la notificación de un auto admisorio de demanda, del inicio de actuaciones, extrajudiciales 
o administrativas, corresponde a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretarla 
Juridica Distrital realizar la radicación en el Sistema de Información de Procesos Judiciales, 
para posteriormente ser aceptada y actualizada por parte de la entidad competente para 
ejercer la representación en lo judicial o extrajudicial del Distrito Capital. 

Parágrafo. Las acciones de tutela y de cumplimiento deberán radicarse y controlarse 
judiciatmente de manera directa por las entidades y organismos distritales de todos los 
niveles y sectores. 

CAPITULO LV 

COORDINACION INTERADMINISTRATIVA 

ArtIculo 19°.- Conflictos o controversias entre organismos y/o entidades 
distritales. Cuando se presenten conflictos o controversias juridicas, administrativas o 
económicas entre organismos y/o entidades distritales, éstas antes de iniciar cualquier acción 
judicial, extrajudicial, o administrativa, deberán solicitar la intervención de la Secretaria 
Juridica Distrital, para que a través de una negociaciOn interadministrativa se procure un 
acuerdo voiuntario que ponga fin a la controversia, procurando evitar que las entidades 
acudan a lajurisdicción. 
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Corresponde a la Subsecretarla JurIdica Distrital de la Secretarla Juridica Distrital, dirigir la 
negociación, para lo cual establecerá los lineamientos intemos para adelantar la intervenciOn, 
determinará la concurrencia de las dependencias que conforme a la temática deban apoyar 
la intervención, segin lo previsto en el numeral 13 del artIculo 9 del Decreto Distrital 323 
de 2016 modificado por el artIculo 7 del Decreto Distrital 798 de 2019 y en concordancia 
con el numeral 9.3 del artIculo 9 del Decreto Distrital 430 de 2018. 

19.1. Se deberá Ilevar un registro del niimero de mediaciones realizadas, indicando como 
mInimo los siguientes aspectos: entidades participantes, naturaleza de la controversia, 
problema j uridico, resultado de la intervención. 

19.2. En los casos en que se identifiquen causas reiterativas, la Subsecretaria JurIdica 
Distrital, establecerá lineamientos o polIticas distritales, sectoriales o temáticas para evitar 
que se presenten nuevas intervenciones susceptibles de ser llevadas a la jurisdicción. 

19.3. La naturaleza de la intervención realizada por la Secretaria JurIdica Distrital es una 
buena práctica de carácter administrativo que no suspende términos de caducidad ni 
constituye un requisito de procedibilidad fij ado por la ley. 

ArtIculo 200. Representación judicial y extrajudicial en caso de traslado de 
competencias. En los casos en que se presente un traslado de competencias funcionales 
entre entidades del sector central, o entre una entidad del sector central y una del sector 
descentralizado, la representación judicial y extrajudicial en los procesos y actuaciones que 
se encuentren en trámite, asi como en aquellos que se inicien con posterioridad, será asuniida 
por la entidad en cabeza de la cual quedaron fijadas las competencias funcionales y 
misionales que se relacionen con el objeto del proceso. 

En todo caso, las entidades interesadas deberán adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que la defensa de los intereses del Distrito Capital no se yea afectada o 
interrumpida. La transferencia documental se deberá realizar con sujeción a las normas 
archivIsticas vigentes. Adicionalmente, se deberá actualizar la totalidad del proceso en el 
Sistema de Procesos Judiciales 
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Articulo 21°.-Actuaciones en acciones populares entre particulares. Corresponde a cada 
entidad atender las acciones populares entre particulares en las que conforme su 
misionalidad y competencia deban concurrir ante los Jueces Civiles del Circuito como 
entidad encargada de proteger ci derecho o el interés colectivo afectado por un particular. 
Lo anterior en los términos del ültimo inciso del artIculo 21 de la Ley 472 de 1998 o aquellas 
que la modifiquen o droguen. 

En el caso de que en el auto de apertura o medida cautelar se vincule a la entidad de la 
administración distrital con la calidad de demandada. Esta deberá recurrir la decision y alegar 
falta de jurisdicción conforme lo previsto en el artIculo 104 de la Ley 1437 de 2011 o aquelias 
que la sustituyan. 

ArtIculo 22°.- Identidad corporativa de Bogota, Distrito Capital, en materia de 
representación judicial y extrajudicial. En el cuerpo de todas las intervenciones 
procesales, de las entidades del sector central deberá señalarse al respectivo Despacho 
Judicial que se está obrando en nombre de "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL", y seguido 
entre guiones ci nombre de la respectiva entidad distrital. Cuando se esté representando a 
más de una entidad, solo se deberá seflalar "BOGOTA, DISTRITO CAPITAL- SECTOR 
CENTRAL". 

Todas las entidades distritales deberán incorporar en el encabezado o margen superior del 
cuerpo de los poderes que se otorguen, ci escudo de la ciudad de Bogota y la expresión 
"Bogota, D.C.". Cuando se otorgue poder para asistir a audiencia de conciliación o de pacto 
de cumplimiento, deberá dejarse expresa constancia que el apoderado queda facuitado para 
conciliar o presentar proyecto de pacto de cumpiimiento en nombre de "Bogota, Distrito 
Capital". 

ArtIculo 23°.- Buenas prácticas y lineamientos para ci ejercicio de los apoderados del 
Distrito Capital. Los abogados que representen al Distrito Capital de Bogota, D.C., deberán 
observar los siguientes lineamientos: 
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23.1. Cuando en un proceso se encuentren vinculadas varlas entidades distritales, deberá 
V 

promover la defensa estratégica de la âdminisia4ion distrital, coordinado con los sectores 
administrativos estrategias conjuntas;  

23.2. Debe conocer los sistemas de información y las herramientas disponibles por la 
administración distrital queacilitan la obtención de inlormación relacionada con la defensa 
judicial y extrajudicial del Distrito Capital. Wsi como mantener actualizada la inlormación 
de los procesos a su cargo. 

Parágrafo: Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas yb 
Subsecretarios Juridicos de las entidades y organismos distritales del sector central, en 
coordinación con las dependencias de contratación de la respectiva entidad, verificar que los 
abogados externos que sean contratados para defender los intereses de la administración 
distrital, no se encuentren asesorando o adelantando procesosjudiciales en contra del Distrito 
Capital, y mantener dicha probibiciOn durante la vigencia del contrato, conforme al 
parágrafo del artIculo 45 del Decreto Distrital 430 de 2018. 
Articulo 24°.- Coordinación del Sistema de procesos judiciales. La Dirección Distrital de 
Gestión Judicial de la Secretarla Juridica Distrital, tendrá a su cargo la coordinación general 
e interinstitucional del Sistema de Procesos Judiciales. 

Corresponde a los Jefes y/o Directores de las Oficinas Asesoras JurIdicas o Subsecretarios 
Juridicos de las entidades de todos los niveles y sectores, garantizar la actualizaciOn oportuna 
de la información. 

ArtIculo 25°- Cobro de costas judiciales y agencias en derecho. Las entidades Distritales 
deberán realizar el cobro de costas judiciales y agencias en derecho, de manera preferente, a 
través del cobro persuasivo y/o de la jurisdicción coactiva reglamentada en el Decreto 
Distrital 397 de 2011, o el que lo sustituya. 

ArtIculo 26°.- Vigencia y derogatorias. El presente Decreto rige a partir del dIa siguiente a 
la fecha de su publicaciOn y deroga los Decretos Distritales 212 y 270 de 2018. 

PUBLIQUESE, Y CUMPLASE. 
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DadoenBogotá,D.C.,alos ' 	

lu 
CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 

24 MAR 2021 	 Alcaldesa Mayor 

6Z) 
--

I 

- WILLI IBARDOAM  
Secretario 	'dico Distrita 

ProyectO: Paola Andrea G6mez Vdlez - Abogada - Contratista Direccidn de Gestidn judicial. 
Reviad: Luz Elena Rodriguez Quimbayo - Directora de GestiOn judicial. 	I 

Paulo Andrds Rincdn Garay - Asesor -Subsecretaria Juridica fr(, 
AprobO: Ivan David Marquez Castelblanco - Subsecretario Juridico Distrital 
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Bogotá D.C. 

 

Doctor 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

JUEZ CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ SECCIÓN 

SEGUNDA  

Ciudad 

 

 

Radicado   110013342-046-2021-00152-00 

Demandante     MARISOL GAMBA BARRETO 

Demandado  BOGOTA - SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y 

JUSTICIA DISTRITAL 

Medio de control  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

 

 

Margarita María Rúa Atehortúa, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 43.091.700 expedida en Medellín y portadora de la tarjeta profesional 

número 55.171 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada Judicial de  

BOGOTÁ D.C. -SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA-, 

según poder adjunto, respetuosamente y previo el reconocimiento de personería que me sea 

reconocida por el Despacho, me permito dar contestación a la demanda formulada contra la 

entidad que represento en los siguientes términos: 

 

Previamente, se recuerda que mediante oficio número 5111-201501289 del 25 de junio de 2015, 

la Contraloría de Bogotá reporta al FVS hallazgo No. 2.2.1.2.1 del informe de auditoría regular 

Código 217, efectuada al Fondo De Vigilancia y Seguridad: “relacionado con la exención al 

gravamen por movimientos financieros ante la DIAN” que dio origen a acciones de mejora. 

 

No obstante, dichas acciones no subsanaron el hallazgo encontrado, siendo ratificado con 

incidencia disciplinaria, razón por la cual “se solicita adelantar las acciones pertinentes por la no 

marcación oportuna por parte de la Tesorería, de las cuentas exentas de este gravamen”  

 

Mediante Memorando interno con radicado No. I- 00074-201501289- FVS del veintitrés (23) de 

junio de 2015, el Subgerente Administrativo y Financiero del extinto Fondo de Vigilancia y 

Seguridad de Bogotá (Héctor Jairo Osorio Madiedo), le informó Jefe de la Oficina de Control 

Interno Disciplinario, del informe de Auditoría de la Contraloría de Bogotá de (junio de 2015), a 

través del cual se encontró el hallazgo administrativo con incidencia fiscal y presunta disciplinaria 

No. 2.2.1.2.1 relacionado con la exención del gravamen por movimientos financieros ante la DIAN 

 

De acuerdo con el informe de la Contraloría, el FVS solicitó concepto a la DIAN sobre cómo 

obtener la devolución de los dineros descontados de sus cuentas bancarias por concepto de 

Gravamen a los Movimientos Financieros - GMF – a lo que la DIAN respondió:  

 

“en ningún caso procede la exención de las operaciones señaladas en el presente artículo cuando 

se incumpla con la obligación de identificar las respectivas cuentas (…)”; en la misma respuesta 

la DIAN ratifica que: “El artículo 9 el Decreto 405 de 2001, establece que la identificación, ante 

los establecimientos de crédito respectivos, de las cuentas corrientes o de ahorro donde se 

manejen de manera exclusiva recursos públicos del Presupuesto General Territorial 

corresponderá a los tesoreros departamentales, municipales o distritales”. 
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De otro lado, la doctrina indica que la carga de la prueba “es una noción procesal consistente en 

una regla de juicio, que le indica a las partes la autorresponsabilidad que tienen para que los 

hechos que sirven de sustento a las normas jurídicas cuya aplicación reclaman aparezcan 

demostrados y que, además, le indica al juez cómo debe fallar cuando no aparezcan probados 

tales hechos. (…)” 

 

La Entidad le atribuyó a la Señora MARISOL GAMBA BARRETO, identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 63.331.288 quién se desempeñaba en el cargo de Tesorera General Código 201 

Grado 02 del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá- FVS, entre el 30 de marzo de 2007 y 

el 5 de junio de 2012, por haber incurrido en incumplimiento de los deberes y funciones 

esenciales del cargo desempeñado por cuanto:  

 

1.- Al omitir el cumplimiento de las funciones asignadas al no dar trámite correspondiente a la 

marcación de las siguientes cuentas bancarias: Banco de Bogotá No 033-60814-2, Banco Popular 

No. 220-02612049-3, BBVA No.309-950996, Davivienda No. 009800106487 para la exención del 

GMF del 4 x 1000 ; lo que generó descuentos realizados por concepto de gravamen a los 

movimientos financieros como en el caso del Banco Davivienda cuenta No. 009800106487 

durante las fechas: 31 de octubre de 2011, 31 de diciembre de 2011, 31 de enero de 2012 por 

valor de CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y TRES ($46. 391.943,47)  

 

2.- En el caso del Banco Popular Cuenta No. 220026120493 en las fechas: 30 de septiembre de 

2011, 31 de octubre de 2011, 30 de noviembre de 2011, 22 de diciembre de 2011, descuento 

por valor de CUARENTA MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SIETE ($40.732.467,75), los cuales no fue posible recuperar, la señora MARISOL 

GAMBA BARRETO, INCUMPLIÓ LOS DEBERES Y PROHIBICIONES DEL ARTICULO 34 

NUMERAL 1 Y 2 DE LA Ley 734 de 2002. 

 

De otro lado, la carga de la prueba como deber probatorio en materia contenciosa, radica en 

cabeza de la parte demandante, en relación con lo cual el H. Consejo de Estado, establece que1 

 

Sobre el deber que le asiste al demandante de acreditar los hechos en que fundamenta su demanda, 

la Sala, en sentencia del 4 de mayo de 1992, manifestó: 

 

“Las afirmaciones o hechos fundamentales y las pruebas aportadas al proceso regular y 

oportunamente constituyen el único fundamento de la sentencia.  En derecho no basta afirmar o 

relatar unos hechos sin que exista seguidamente la prueba de todos y cada uno de ellos; las pruebas 

son las herramientas que le permiten al juzgador establecer la verdad y ante la ausencia de ellas, ya 

sea porque no se emplearon oportunamente y en debida forma los medios que la ciencia y la técnica 

del derecho ofrecen a las partes, no queda distinto remedio que absolver, dando aplicación al 

conocido principio onus probandi o carga de la prueba”. 

 

La Corte Constitucional en la Sentencia de Constitucionalidad C-086/16, al estudiar la Demanda 

de inconstitucionalidad contra el artículo 167 (parcial) de la ley 1564 de 2012,“por medio de la 

cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones”., estableció que  el 

proceso, como mecanismo a través del cual se materializa el derecho de acceso a la 

administración de justicia, inexorablemente conlleva la existencia de ciertas obligaciones de 

índole procesal o sustancial que la ley puede distribuir entre las partes, el juez o incluso terceros 

intervinientes, “ya sea para asegurar la celeridad y eficacia del trámite procesal, proteger a las 

mismas partes e intervinientes o bien para prevenir situaciones que impliquen daño o perjuicio 

 
1 Consejo de Estado. Sección Tercera, sentencia del veintidós (22) de abril de dos mil nueve (2009), exp. 16192. M.P.: 

Myriam Guerrero De Escobar. 
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injustificado a todos o algunos de ellos”2. Teniendo en cuenta que el ejercicio de todos los 

derechos y libertades reconocidos en la Constitución implica responsabilidades, ello no es más 

que una concreción del mandato previsto en el artículo 95-7 de la Carta Política, según el cual 

son deberes de la persona y del ciudadano “colaborar para el buen funcionamiento de la 

administración de la justicia”. 

 

La jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia3, recogida en varias ocasiones por la Corte 

Constitucional como en las Sentencias C-1512 de 2000, C-1104 de 2001, C-662 de 2004, C-275 

de 2006, C-227 de 2009 y C-279 de 2013, entre otras, ha establecido la diferencia entre deberes, 

obligaciones y cargas procesales, en los siguientes términos: 

 

“….” 

 

Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la ley que comportan 

o demandan una conducta de realización facultativa, normalmente establecida en interés del 

propio sujeto y cuya omisión trae aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la 

preclusión de una oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho 

sustancial debatido en el proceso. 

 

Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley 

conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna pueda compelerlo 

coercitivamente a ello, todo lo contrario de lo que sucede con las obligaciones; de no, tal omisión 

le puede acarrear consecuencias desfavorables. Así, por ejemplo, probar los supuestos de hecho 

para no recibir una sentencia adversa”. (Subrayado fuera del texto). 

  

Y continua la Corte 

 

Una característica de las cargas procesales es entonces su carácter potestativo (a diferencia de 

la obligación procesal), de modo que no se puede constreñir a cumplirla. Una característica es 

que la omisión de su realización “puede traer consecuencias desfavorables para éste, las cuales 

pueden ir desde la preclusión de una oportunidad o un derecho procesal hasta la pérdida del 

derecho material”4. En palabras ya clásicas, “la carga funciona, diríamos, ὰ double face; por un 

lado, el litigante tiene la facultad de contestar, de probar, de alegar; en ese sentido es una 

conducta de realización facultativa; pero tiene al mismo tiempo algo así como el riesgo de no 

contestar, de no probar, de no alegar. El riesgo consiste en que, si no lo hace oportunamente, se 

falla en el juicio sin escuchar sus defensas, sin recibir sus pruebas o sin saber sus conclusiones. 

Así configurada, la carga es un imperativo del propio interés”. 

 

El artículo 167 del Código General del Proceso establece: 

 

“ARTÍCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA. Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de 

las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

 

No obstante, según las particularidades del caso, el juez podrá, de oficio o a petición de parte, 

distribuir, la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier momento del 

proceso antes de fallar, exigiendo probar determinado hecho a la parte que se encuentre en una 

situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los hechos controvertidos. La 

 
2 Corte Constitucional, Sentencia C-1104 de 2002. Ver también C-1512 de 2000, C-662 de 2004 y C-279 de 2013, 

entre otras. 
3 Sala de Casación Civil, M.P. Dr. Horacio Montoya Gil, auto del 17 de septiembre de 1985, que resolvió una reposición, 

Gaceta Judicial TOMO CLXXX – No. 2419, Bogotá, Colombia, Año de 1985, pág. 427. 
4 Corte Constitucional, Sentencia C-1512 de 2000 
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parte se considerará en mejor posición para probar en virtud de su cercanía con el material 

probatorio, por tener en su poder el objeto de prueba, por circunstancias técnicas especiales, por 

haber intervenido directamente en los hechos que dieron lugar al litigio, o por estado de 

indefensión o de incapacidad en la cual se encuentre la contraparte, entre otras circunstancias 

similares. 

 

Cuando el juez adopte esta decisión, que será susceptible de recurso, otorgará a la parte 

correspondiente el término necesario para aportar o solicitar la respectiva prueba, la cual se 

someterá a las reglas de contradicción previstas en este código. 

 

Los hechos notorios y las afirmaciones o negaciones indefinidas no requieren prueba” 

 

Así las cosas, conforme con el máximo orden de control Constitucional, la acreditación de los 

hechos (de acción o de excepción) es una carga procesal que bien puede ser asignada a las 

partes que los invocan, sobre la base de que el ejercicio de cualquier derecho implica 

responsabilidades –el acceso a la administración de justicia es uno de ellos-, esta exigencia no 

es sino una manifestación concreta del deber general previsto en el artículo 95-7 de la Carta 

Política, de “colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la justicia”. 

 

En este sentido, el demandante deberá probar5 todos y cada uno de los hechos respecto de los 

cuales funda sus pretensiones, a través de los medios idóneos y conforme con la oportunidad 

procesal respectiva y con apego a las formalidades que exige la Ley. 

 

 

1.- PRONUNCIAMIENTO DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y 

JUSTICIA 

 

1.1. En cuanto a las Declaraciones y condenas 

 

Me opongo categóricamente a la declaratoria y prosperidad de las condenas solicitadas toda vez 

que los actos administrativos respectos de los cuales se solicita su declaratoria de nulidad, fueron 

expedido con observancia de las formas propias del proceso disciplinario y garantizando los 

derechos fundamentales de la demandante  

 

1.2. En cuanto a los hechos 

 

Consecuente con lo anterior, sea esta la oportunidad para manifestarle al despacho que, de 

acuerdo con lo expuesto, tal y como se demostrará   en el curso del proceso judicial, mi 

poderdante expidió los actos administrativos respecto de los cuales se solicita su nulidad, con el 

estricto apego a la normativa vigente en materia disciplinaria y en cumplimiento de las formas 

propias del proceso, razón por la cual me pronuncio en los siguientes términos:  

 

Primer Hecho: Es cierto.  

Segundo Hecho: Es cierto. 

Tercer Hecho: Es cierto. 

Cuarto Hecho: Es cierto. 

Quinto Hecho: Es cierto. 

Sexto Hecho: Es cierto. 

Séptimo Hecho: Es cierto. 

 
5 “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen” 
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Octavo Hecho: Es cierto. 

Noveno Hecho: Es cierto, no obstante, La Oficina de Control interno NO encontró probados los 

argumentos planteados por la investigada, razón por la cual continuó con el trámite del proceso 

disciplinario que culminó en la sanción disciplinaria aquí controvertida.  

Décimo Hecho: Es cierto. 

Décimo Primer Hecho: Es cierto. 

Décimo Segundo Hecho: Es cierto. 

Décimo Tercer Hecho: Es cierto. 

Décimo Cuarto Hecho: Es cierto. 

Décimo Quinto Hecho: Es cierto. 

Décimo Sexto Hecho: Es cierto. 

Décimo Séptimo Hecho: No es cierto. La actuación disciplinaria fue adelantada, garantizando el 

debido proceso el derecho de defensa y con respeto a la presunción de inocencia. Es así como 

el auto de investigación disciplinaria número 112 de 6 de julio de 2015 (folios 2 y 3) fue notificado 

personalmente al señor JORGE ADELMO MORENO LEÓN y a la señora ADALID BARRIOS 

QUINTERO (folios 59 y 64 respectivamente). La señora MARISOL GAMBA BARRETO fue 

notificada mediante edicto, que fue fijado el 12 de julio, de conformidad con el artículo 107 de la 

ley 734 y 2002 y se desfija el edicto el 14 de julio de 2016 (folio 65 a 67).  

 

Mediante auto número 233 de fecha 8 de agosto de 2018, se formula pliego de cargos en contra 

de la señora MARISOL GAMBA BARRETO, quien fue notificada personalmente el 15 de agosto 

de 2018, (folio 157), previo envío de comunicaciones (folio 152).  

La señora MARISOL GAMBA presentó escrito de descargos el 29 de agosto de 2018, mediante 

radicado 2018541030818-1 (folio 159 a 165). En el mismo escrito solicita se decreten pruebas 

documentales. 

Mediante auto número 297 del 26 de septiembre del 2018 (folio 168 a 170) el despacho decretó 

la práctica de una de las pruebas solicitadas y negó la segunda. Se libró comunicación dirigida a 

la disciplinada (folio 170), quien fue notificada de manera personal el 29 de octubre de 2018 (folio 

174). 

La señora MARISOL GAMBA presentó recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra 

el auto que decidió sobre las pruebas solicitadas en descargos (folio 175 176), recurso que fue 

resuelto favorablemente mediante auto número 346, que dispuso reponer el auto de fecha 26 de 

octubre de 2017 (folio 164). 

Asimismo, se surte trasladó a la señora MARISOL GAMBA para que presente alegatos de 

conclusión por medio del auto número 042 del 25 de febrero de 2019 (folio 200), que fue 

notificado mediante estado número 007 del 5 de marzo de 2020, previo envío de comunicaciones 

por correo electrónico (folios 201 a 204).  

La entonces investigada presenta alegatos de conclusión en oficio con radicado Orfeo 

2019541015142-1 del 18 de marzo de 2019 (folios 206 a 213).  

El ente disciplinario decreta nulidad parcial del auto de pliego de cargos número 233 del 8 de 

agosto de 2018 mediante auto número 170 de julio de 2019, ordenando mantener la decisión de 

archivo respecto a los señores JORGE ADELMO MORENO LEÓN y ADALID BARRIOS 

QUINTERO (folios 214 a 218), decisión que se notificó personalmente a la señora MARISOL 

GAMBA el 19 de julio de 2019. 

Se notifica a la Sra. MARISOL GAMBA, del auto de pliego de cargos número 201 del 20 de agosto 

de 2019 (folios 222 a 224), presentando sus descargos por escrito, mediante radicado 

20195410592091 del 19 de septiembre de 2019. Mediante auto número 276 del 9 de octubre del 

2019 (folios 255 y 256) se niega la práctica de la prueba solicitada en los descargos auto que fue 

notificado por correo electrónico (folios 257 y 258).  
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Nuevamente se corre traslado para alegatos de conclusión por medio de auto número 40, siendo 

notificada la Sra. MARISOL GAMBA el 27 de febrero de 2020 (folio 262). Los alegatos de 

conclusión fueron presentados por su parte en radicado 20205410200821 del 10 de marzo de 

2020 (folios 203 a 271) 

Como resultado del proceso que fue desarrollado dentro del marco de las garantías 

constitucionales, se obtiene el fallo de primera instancia con fecha 29 de mayo de 2020, 

declarando disciplinariamente responsable a la señora MARISOL GAMBA BARRETO e 

imponiendo sanción de suspensión del cargo por el término de 3 meses. Decisión que fue 

posteriormente confirmada en segunda instancia.  

Décimo Octavo Hecho: No es cierto, a la señora MARISOL GAMBA BARRETO se le brindaron 

todas las garantías a su derecho a la defensa y respeto por la presunción de inocencia, siendo 

evidencia de ello la presentación por parte de la demandante de los descargos, alegatos de 

conclusión y recurso de apelación en defensa de sus intereses. También es cierto que planteó 

en dichos memoriales como tesis de defensa que la no marcación de las cuentas, Por su parte, 

obedeció al cumplimiento del artículo 9 del decreto 405 de 2001 y que los recursos de 

contribución especial del 5% en la cuenta del Banco BBVA número 309950996 que 

posteriormente se trasladaron los recursos a las cuentas de Davivienda número 009800106487, 

Popular 20026120493 y Bogotá número 03360814-2 De igual forma, manifestó en las 

oportunidades que tuvo para ejercer su derecho a la defensa, que los recursos no perdieron su 

origen al hacer esta transferencia y que por tal motivo no solicitó la marcación de las cuentas 

como exentas del gravamen del 4X1000. 

Sin embargo, no fue posible para el despacho aceptar estás explicaciones brindadas por la 

sancionada ante las pruebas documentales obrantes en los folios 79 a 93 del expediente 

aportadas por el señor JORGE ADELMO MORENO LEÓN. 

 En Folio 79 de la diligencia se evidencia correo electrónico del 27 de junio de 2012 suscrito por 

JORGE ADELMO MORENO LEÓN, que se encontraba ocupando el cargo de tesorero con 

posterioridad a la desvinculación de la señora, que ocurrió el 5 de junio del 2012. En dicho correo 

electrónico, el señor Moreno solicita la Subdirectora de Operaciones Financieras de la Secretaría 

de Hacienda, Iliana Gómez de Illera, la gestión necesaria para la marcación de las cuentas 

Davivienda 009800106487, BBVA 109950996, Banco Popular 220026120493, como exentas del 

gravamen del 4X1000, teniendo en cuenta que quedan incorporadas al presupuesto distrital 

como ingresos tributarios de contribución del 5% de acuerdo con la Ley 1106 de 2006.  

En el mismo Folio 79 se evidencia la respuesta al correo electrónico anterior y cuya fecha es el 

28 de junio del 2012 remitido por Iliana Gómez de Illera, Subdirectora de Operaciones Financieras 

de la Secretaría de Hacienda, y dirigida al tesorero JORGE ADELMO MORENO LEÓN, 

manifestando lo siguiente: 

De manera atenta le informó que con el fin de proceder a la identificación de las cuentas 

como exentas del gravamen a los movimientos financieros ante las entidades financieras, 

debe enviar certificación firmada por el gerente del FVS o por el representante del área 

financiera, señalando las cuentas en las que se manejan los recursos incorporados en el 

presupuesto distrital, como ingresos tributarios 5% contratos de obra pública.  

Asimismo, a folios 80 de las diligencias se encuentra el oficio 2012EE2591 del 29 de junio de 

2012, dirigido a la subdirección de operaciones de la Secretaría de Hacienda Iliana Gómez de 

Illera, suscrito por JORGE ENRIQUE GARCÍA ROLDÁN, Subgerente Administrativo y Financiero 

del FVS en el que se manifiesta lo siguiente: 

Nos permitimos informar las cuentas bancarias que tiene la entidad en las cuales se han 

recaudado los ingresos por concepto de contribución del 5%, lo anterior con el fin de solicitar 

a través de ustedes que estas entidades financieras marquen estas cuentas bancarias como 
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exentas del gravamen del 4X1000 a los movimientos financieros que según SHD quedan 

incorporadas en el presupuesto distrital como ingresos tributarios. 

 

A continuación, indica las cuentas de las cuales se solicita marcación así: 

ENTIDAD FINANCIERA N° DE CUENTA CLASE DE CUENTA. 

BANCO BBVA 309950996 Ahorro 

BANCO DAVIVIENDA 009800106487 Ahorro 

BANCO POPULAR 220026120493 Ahorro 

BANCO DE BOGOTÁ 033608142 Ahorro 

A partir del Folio 81 del expediente reposan los oficios de solicitud de marcación de cuentas que, 

como resultado de la gestión surtida por el FBS, fueron enviadas y suscritas por NASLY 

JENNIFER RUIZ GONZÁLEZ, Tesorería Distrital, solicitando a las entidades bancarias respectivas 

proceder a la marcación como exentas de las cuentas arriba indicadas, oficios que se enumeran 

a continuación. 

1.- En el mismo Folio 81, obra el oficio 2012EE177984 del 11 de julio de 2012, dirigido al Banco 

de Bogotá con el asunto identificación de Cuentas Exentas Del Gravamen De Los Movimientos 

Financieros, respecto a la cuenta de ahorros 033608142, en los siguientes términos: 

(…) 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 405 del 14 de marzo de 2001, 

me permito identificar la cuenta bancaria del Fondo de Vigilancia y Seguridad De Bogotá, 

identificado con el NIT 86050026499-1, en las que se manejan recursos incorporados en el 

presupuesto Distrital, como ingresos tributarios 5% contratos de obra pública exentos del 

Gravamen a los Movimientos Financieros, consagrado en el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, 

que corresponde al Numeral 9 del artículo 879 del Estatuto Tributario. 

(…) 

En la parte final del mismo oficio la Tesorera Distrital informa la entidad bancaria lo siguiente: 

(…) 

En consecuencia, esta cuenta se destina al manejo de recursos incorporados al presupuesto 

distrital y de ninguna manera los recursos propios de la entidad (negrillas fuera de texto). 

2.- En el Folio 82, obra el oficio. 2012 EEE 177946 del 11 de julio de 2012, dirigido al Banco BBVA 

con el asunto identificación de Cuentas Exentas Del Gravamen De Los Movimientos Financieros, 

respecto a la cuenta de ahorros número 309950996 en los siguientes términos: 

(…) 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 405 del 14 de marzo de 2001, 

me permito identificar la cuenta bancaria del Fondo de Vigilancia y Seguridad De Bogotá, 

identificado con el NIT 86050026499-1, en las que se manejan recursos incorporados en el 

presupuesto Distrital, como ingresos tributarios 5% contratos de obra pública exentos del 

Gravamen a los Movimientos Financieros, consagrado en el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, 

que corresponde al Numeral 9 del artículo 879 del Estatuto Tributario. 

(…) 

En la parte final del mismo oficio la Tesorera Distrital informa la entidad bancaria lo siguiente: 

(…) 
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En consecuencia, esta cuenta se destina al manejo de recursos incorporados al presupuesto 

distrital y de ninguna manera los recursos propios de la entidad (negrillas fuera de texto). 

3.- En el Folio 83, obra el oficio. 2012 EEE 177965 del 11 de julio de 2012, dirigido al Banco 

Popular con el asunto identificación de Cuentas Exentas Del Gravamen De Los Movimientos 

Financieros, respecto a la cuenta de ahorros número 220026120493 en los siguientes términos: 

(…) 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 405 del 14 de marzo de 2001, 

me permito identificar la cuenta bancaria del Fondo de Vigilancia y Seguridad De Bogotá, 

identificado con el NIT 86050026499-1, en las que se manejan recursos incorporados en el 

presupuesto Distrital, como ingresos tributarios 5% contratos de obra pública exentos del 

Gravamen a los Movimientos Financieros, consagrado en el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, 

que corresponde al Numeral 9 del artículo 879 del Estatuto Tributario. 

(…) 

En la parte final del mismo oficio la Tesorera Distrital informa la entidad bancaria lo siguiente: 

(…) 

En consecuencia, esta cuenta se destina al manejo de recursos incorporados al presupuesto 

distrital y de ninguna manera los recursos propios de la entidad (negrillas fuera de texto). 

4.- En el Folio 83, obra el oficio. 2012 EEE 177958 del 11 de julio de 2012, dirigido al Banco 

Davivienda con el asunto identificación de Cuentas Exentas Del Gravamen De Los Movimientos 

Financieros, respecto a la cuenta de ahorros número 009800106487 en los siguientes términos: 

(…) 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 405 del 14 de marzo de 2001, 

me permito identificar la cuenta bancaria del Fondo de Vigilancia y Seguridad De Bogotá, 

identificado con el NIT 86050026499-1, en las que se manejan recursos incorporados en el 

presupuesto Distrital, como ingresos tributarios 5% contratos de obra pública exentos del 

Gravamen a los Movimientos Financieros, consagrado en el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, 

que corresponde al Numeral 9 del artículo 879 del Estatuto Tributario. 

(…) 

En la parte final del mismo oficio la Tesorera Distrital informa la entidad bancaria lo siguiente: 

(…) 

En consecuencia, esta cuenta se destina al manejo de recursos incorporados al presupuesto 

distrital y de ninguna manera los recursos propios de la entidad (negrillas fuera de texto). 

Se resalta que, si bien es cierto, los recursos consignados en aquellas cuentas provenían de 

ingresos tributarios por contribución del 5% sobre obra pública, estos recursos fueron 

incorporados al presupuesto Distrital, por tanto, no son recursos propios del FVS, motivo por el 

cual se encuentran incursos en lo preceptuado por el numeral noveno del artículo 879 del Estatuto 

Tributario:  

Artículo 879 exenciones del GMF: 

Se encuentran exentos del gravamen a los movimientos financieros 

(…) 

9. El manejo de recursos públicos que hagan las tesorerías de las entidades territoriales. 

(…) 

Parágrafo dos establece que, para efectos de control de las exenciones consagradas en el 

presente artículo, las entidades respectivas deberán identificar las cuentas en las cuales se 
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manejan de manera exclusiva de dichas operaciones, conforme lo disponga el reglamento que 

se expida para el efecto. En ningún caso procede la extinción de las operaciones señaladas 

en el presente artículo cuando se incumpla con la obligación de identificar las respectivas 

cuentas o cuando aparezcan más de una cuenta identificada para el mismo cliente. 

 

De la lectura del artículo citado se concluye que sí hay obligación de identificar las cuentas 

corrientes o de ahorro donde se manejan recursos públicos a cargo de las entidades nacionales 

y territoriales. Por tanto, las cuentas arriba indicadas. Debían ser identificadas ante las entidades 

bancarias para que fuera procedente la exención del GMF. 

Décimo Noveno Hecho: No es cierto, la señora MARISOL GAMBA BARRETO en efecto 

incumplió los deberes propios de su cargo y su conducta de naturaleza omisiva está encuadrada 

normativamente de la siguiente forma. 

 

El artículo 23 de la Ley 734 de 2002. Señala.  

(…) 

Constituye falta disciplinaria y, por tanto, da lugar a la acción e imposición de la sanción 

correspondiente la incursión en cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en este 

código que conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación al ejercicio de derechos y 

funciones, prohibiciones y violación del régimen de Inhabilidades e incompatibilidades, 

impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de 

exclusión de responsabilidad contemplados en el artículo 28 del presente ordenamiento. 

(…) 

El artículo Sexto de la Constitución Política indica que los servidores públicos serán responsables 

por infringir la Constitución y las leyes, también los hace responsable por omisión y extralimitación 

en sus funciones. 

 

El artículo 34 de la Ley 734 de 2002 contempla los deberes de los servidores públicos, entre los 

cuales se encuentran los siguientes. 

 (…) 

 

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los Tratados de 

Derecho internacional humanitario. Otro tema ratificados por el Congreso, las leyes, los 

decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y funciones, las decisiones judiciales y 

disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores 

emitidas por el funcionario competente (subrayado fuera de texto). 

(…) 

2. Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el servicio que les ha encomendado y 

abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o perturbación injustificada de 

un servicio esencial o que implique abuso indebido del cargo o función (subrayado fuera de texto). 

(…) 

La señora MARISOL GAMBA BARRETO, en su calidad de tesorera general, era responsable de 

respetar la ley y la Constitución y de acatar las normas que rigen el manejo de los recursos 

públicos de acuerdo con su manual de funciones y los deberes consagrados en la ley disciplinaria, 

como lo exige el manejo de los recursos públicos del FVS, por lo que debió prever las maneras 
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de proteger los mismos, garantizando así el cumplimiento de los deberes y funciones 

encomendadas. 

La resolución 031 de 2007, modificada por la resolución 040 del 2 de abril de 2012 “Por la cual 

se adopta el manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos de la 

planta semi global de personal del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá”, establece como 

funciones esenciales del Tesorero General del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá. 

Numeral 16. 

 

“Las demás que le sean asignadas o delegadas y que correspondan a la naturaleza del cargo”. 

Artículo 9 del Decreto 405 de 2021, establece que la identificación ante los establecimientos de 

crédito respectivos de las cuentas corrientes o de ahorro donde se manejen de manera exclusiva 

recursos públicos del corresponderá a los tesoreros departamentales o distritales, luego el 

cumplimiento de esta asignación de origen legal que corresponde a la naturaleza del cargo de 

tesorera General le era exigible a la funcionaria para la época de los hechos. 

La Dirección De Impuestos Nacionales manifestó que en lo que refiere a las exenciones 

consagradas en el parágrafo dos del artículo 879 del Estatuto tributario, son las entidades quienes 

deberán identificar las cuentas en las cuales se manejen de manera exclusiva dichas operaciones, 

en ningún caso procede la exención de las operaciones señaladas en el presente artículo cuando 

se incumpla con la obligación de identificar las respectivas cuentas. (Folio 39, página 43). 

En similar sentido la entidad DIAN, en oficio 039694 del 18 de mayo 2009, sostuvo. 

(…) 

Las exenciones del Gravamen a los Movimientos Financieros de los numerales 3 y 9 del artículo 

879 del Estatuto Tributario, de manera expresa se refieren a la ejecución directa de los recursos 

de los presupuestos nacional o territorial o a través de los órganos ejecutores de la Dirección 

General del Tesoro o de las tesorerías de los entes territoriales.  

Lo relevante para efectos de la exención son las operaciones mediante las cuales se ejecute el 

presupuesto nacional o territorial por los órganos ejecutores, sin que tenga incidencia para la 

exención, la fuente de los recursos que nutren el presupuesto de dichas entidades. Para 

procedencia de la exención sobre las operaciones de ejecución del presupuesto nacional o 

territorial, se requiere que el respectivo tesorero identifique la cuenta o cuentas en las cuales se 

manejen de manera exclusiva de dichos recursos. 

Los recursos propios de los establecimientos públicos están gravados con el GMF, pues no 

corresponden a la ejecución del presupuesto nacional o territorial. 

(…) 

La señora MARISOL GAMBA BARRETO era funcionaria del Fondo de Vigilancia y Seguridad de 

Bogotá, ocupaba el cargo de Tesorera General Código 201 Grado 02 del FVS desde el 30 de 

marzo de 2007 hasta el 5 de junio de 2012, período durante el cual tenía la obligación de efectuar 

el trámite correspondiente a la marcación y tramitar la devolución de los dineros descontados 

durante los años 2010, 2011, 2012, evidenciando que su conducta fue permanente y continua. 

La señora en su calidad de Tesorera omitió marcar la cuenta número 220026120493 del Banco 

Popular, a nombre a nombre del FVS, situación que generó un detrimento patrimonial por valor 

de $40.732.467,75 pesos m/cte., así mismo, omitió adelantar las gestiones para la marcación de 

las cuentas 033608142 del Banco Bogotá, 309950996 del Banco BBVA. 009800106487 el Banco 

Davivienda, haciendo que dichos recursos descontados no fueran devueltos a la Tesorería 

Distrital, por cuanto los bancos indicaron que no habría devolución de dichos recursos. al no 

haber marcado las cuentas (folios 97 y 98) y que, por lo tanto, la exención operaría a partir de la 

marcación, la cual se efectuó solamente a partir del mes de julio de 2012, cuando fueron 
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efectuadas las gestiones omitidas antes de esa fecha, dando lugar a que los recursos se perdieran 

al haber sido descontados por los bancos. 

Como consecuencia de esta omisión, la entidad desplegó las acciones tendientes para recuperar 

los recursos objeto del gravamen, recibiendo como respuesta que no era procedente tal 

devolución por cuanto se incumplió la obligación de identificar las cuentas respectivas, haciendo 

énfasis en que dicha obligación recae sobre los Tesoreros Departamentales, Municipales o 

Distritales en virtud de lo ordenado por el artículo 9 del Decreto 405 2001 (CD en Folio 39, 

concepto de la DIAN Folio 43 del CD que obra en las diligencias). 

Vigésimo Hecho: Parcialmente cierto. Es cierto que el origen de los recursos fue el recaudo del 

5% de contribución especial, pero no es cierto que estos dineros tengan la naturaleza de recursos 

propios, que no están exentos del gravamen a los movimientos financieros GMF.  

Como lo indicó la Tesorería Distrital, en los oficios sobrantes a Folio 79 a 84 de las diligencias, los 

recursos presentes en las cuentas ya indicadas fueron incorporadas al presupuesto distrital como 

ingresos tributarios y por lo tanto, operaba respecto a ellos la exención del gravamen GMF en 

virtud del ordenado por el Numeral 9 del artículo 879 del Estatuto Tributario. 

En idéntico sentido, el artículo 9 del decreto 405 de 2001 establece que para efectos del numeral 

9 del artículo 879 del Estatuto Tributario se entenderá el “manejo de recursos públicos”, aquellas 

operaciones mediante las cuales se efectúa ejecución del presupuesto general territorial, en 

forma directa o a través de sus órganos ejecutores respectivos.  

También se considera manejo de recursos públicos el traslado de impuestos de las entidades 

recaudadoras a las tesorerías de los entes territoriales o a las entidades que se designen para tal 

fin.  

Por consiguiente, al ser ingresos tributarios incorporados al presupuesto general distrital, era 

exigible realizar la identificación de las cuentas, por cuanto en ellas se manejan recursos 

incorporados al presupuesto. 

Vigésimo Primer Hecho: No es cierto. Los recursos de contribución especial del 5% son 

incorporados al presupuesto distrital y, por lo tanto, sometidos a lo dispuesto por el artículo 879 

numeral 9 del Estatuto Tributario y no al FVS como recursos propios. De ahí que están exentos 

del gravamen G MF. 

precisamente. Toda la naturaleza de recursos incorporados al presupuesto distrital, la tesorería 

distrital solicitó la identificación de las cuentas.  220026120493 del Banco Popular, 03360 8142 

del Banco de Bogotá, 309950996 del BBVA, 009800106487 del Banco Davivienda, mediante los 

oficios sobrantes a Folio 79 a 83 y posteriormente se solicitó la devolución de las sumas 

recaudadas por concepto del GMF. 

Al respecto, es pertinente tener en cuenta el oficio correo electrónico de la subdirección de 

operaciones financieras de la Secretaría de Hacienda del 21 de diciembre de 2012, dirigido al 

tesorero del FVS. JORGE ADELMO MORENO LEÓN obrante a Folio 96. este correo. Electrónico 

responde. Al obrante en Folio 92 de fecha 28 de noviembre de 2012. En el cual el señor Moreno 

consulta sobre la marcación de la cuenta del Banco. Bogotá 033 85 13 95, donde deposita el 

pago de renting de los vehículos de uso del Consejo. Manifiesta la subdirección de operaciones 

financieras de la Secretaría de Hacienda, en correo electrónico del 21 de diciembre del 2012, 

que estos recursos que esta cuenta contiene son recursos propios del Fondo de Vigilancia y 

Seguridad, los cuales no son exentos del GMF, por lo tanto, respecto a esta cuenta en particular, 

no se debe solicitar marcación. 

Finaliza el mensaje indicando que: 

“los recursos de transferencias de contribución especial se encuentran en el presupuesto de 

SHD. …” (Negrilla fuera de texto) 
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El texto ilustra la diferencia en el tratamiento financiero de los recursos propios y los recursos 

incorporados al presupuesto, como lo fue la contribución especial. Esta aclaración, proveniente 

de la subdirección de operaciones financieras de la Secretaría de Hacienda, goza de plena 

credibilidad y confiabilidad para el investigador disciplinario. 

Aunado a lo anterior, las pruebas documentales obrantes en folios 79 a 84 del expediente, ofrecen 

certeza de que los recursos recaudados por concepto de contribución especial están exentos de 

GMF, por lo tanto, son susceptibles de marcación las cuentas que los contienen para evitar los 

descuentos correspondientes, por cuanto les son aplicables las disposiciones que a continuación 

se citan: 

Artículo 9. Identificación de las cuentas por parte de las tesorerías de las entidades 

territoriales. Para efectos del numeral 9 del artículo 879 del Estatuto Tributario, se entenderá 

como manejo de recursos públicos aquellas operaciones mediante las cuales se efectúa la 

ejecución del Presupuesto General Territorial en forma directa o a través de sus órganos 

ejecutores respectivos, salvo que se trate de recursos propios de los establecimientos públicos 

del orden territorial, los cuales no están exentos de gravamen a los movimientos financieros y 

como “tesorerías de las entidades territoriales”, aquellas instancias administrativas del orden 

territorial asimilables en cuanto a sus funciones legales a la Dirección General del Tesoro Público 

Nacional. 

Igualmente, se considera manejo de recursos públicos, el traslado de impuestos de las entidades 

recaudadoras a las tesorerías de los entes territoriales o a las entidades que se designen para tal 

fin.  

La identificación de los establecimientos de crédito respectivos de las cuentas corrientes o de 

ahorro donde se manejan de manera exclusiva recursos públicos del Presupuesto General 

Territorial, corresponderá a los tesoreros departamentales municipales. O distritales. 

(…) 

 

De la lectura del artículo citado, se concluye que, si hay obligación de identificar las cuentas 

corrientes o de ahorros dónde manejan recursos públicos, más aún cuando el parágrafo 2 del 

artículo 879 del Estatuto Tributario establece el manejo de recursos públicos que hagan las 

tesorerías de las entidades territoriales lo siguiente: 

(…) 

Parágrafo 2. Establece que, para efectos del control de las exenciones consagradas en el 

presente artículo, las entidades respectivas deberán identificar las cuentas en las cuales se 

manejen de manera exclusiva dichas operaciones, conforme lo disponga el reglamento que se 

expida para el efecto. En ningún caso procede la exención de las operaciones señaladas en el 

presente artículo cuando se incumpla con la obligación de identificar las respectivas cuentas o 

cuando aparezca más de una cuenta identificada para el mismo cliente. 

María Margarita Arbeláez Villegas, Subgerente administrativa y financiera del Fondo de Vigilancia 

y Seguridad, solicita concepto sobre la aplicación del gravamen GMF mediante radicado. 204EE 

2461 del 27 de junio 2014 dirigido a la Jefatura de Cobranzas de la Dirección de impuestos y 

Aduanas Nacionales en los siguientes términos: 

CONSULTA 

En aplicación del artículo 879 del Estatuto Tributario, se establece que se encuentra exentas del 

gravamen a los movimientos financieros “(…). 9. El manejo de recursos públicos que hagan las 

tesorerías de las entidades territoriales”. Para tal efecto en virtud del artículo noveno del Decreto 

405 del 14 de mayo. De marzo de 2001 se determinó que: 
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“9. Artículo 9, identificación de las cuentas por parte de las tesorerías de las entidades 

territoriales.  

Para efectos del numeral 9 del artículo 879 del Estatuto Tributario, se entenderá como “manejo 

de recursos públicos” aquellas operaciones mediante las cuales se efectúa la ejecución del 

presupuesto general territorial, en forma directa o a través de sus órganos ejecutores respectivos, 

salvo que se trate de recursos propios de los establecimientos públicos del orden territorial, los 

cuales no están exentos de gravamen a los movimientos financieros, y como “tesorería de las 

entidades territoriales”, aquellas instancias administrativas del orden territorial asimilables en 

cuanto a sus funciones legales a la Dirección General del Tesoro Nacional.  

Igualmente, se considera manejo de recursos públicos, el traslado de impuestos de las entidades 

recaudadoras a las tesorerías de los entes territoriales a las entidades que se designen para tal 

fin.  

La identificación ante los establecimientos de crédito respectivos de las cuentas corrientes o de 

ahorro donde se manejen de manera exclusiva recursos públicos del Presupuesto General 

Territorial, corresponderá a los tesoreros departamentales, municipales o distritales”.  

Conforme a lo anterior, el Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá ha realizado varias 

aperturas de cuentas, de las cuales algunas han sido marcadas como exentas del GMf, razón por 

la cual solicito se me informe.  

1. ¿Aplica la exención del GMF contemplada en el Numeral 9 del artículo 879 del Estatuto 

Tributario, Cuando no se identifica la cuenta en la cual se manejan los recursos objeto de la 

exención, teniendo en cuenta que son recursos públicos.? 

2. ¿De ser negativa la respuesta, ¿cuál es el procedimiento para seguir para identificar la cuenta 

como exenta y obtener la devolución de los valores retenidos por las diferentes entidades 

bancarias?  

3. ¿A partir de cuándo procede la devolución de los valores retenidos Una vez la cuenta quede 

identificada como exenta del GMF? (Desde la apertura de la cuenta o desde el momento que esta 

ha sido marcada). 

(…) 

La Jefatura de Cobranzas de la Dirección de impuestos. Nacionales responde con oficio 1-00-

224-332-155 con radicado FVS. 2014EE1000023 del 21 de julio de 2014 lo siguiente. 

(…) 

El parágrafo 2 del artículo 879 del Estatuto Tributario establece que, para efectos de control de 

las excepciones consagradas en el presente artículo, las entidades respectivas deberán 

identificar las cuentas en las cuales se manejen de manera exclusiva de dichas operaciones 

conforme lo disponga dichas operaciones, conforme lo disponga el reglamento que se expida 

para el efecto. El ningún caso procede la exención de las operaciones señaladas en el presente 

artículo cuando se incumpla con la obligación de identificar las respectivas cuentas o cuando 

aparezca más de una cuenta identificada para el mismo cliente.  

El artículo. Noveno del Decreto 405 de 2001, establece que la identificación ante los 

establecimientos de crédito respectivos de las cuentas corrientes o de ahorros donde se manejen 

de manera exclusiva recursos públicos del presupuesto general territorial, corresponderá a los 

tesoreros departamentales, municipales o distritales. 

Vigésimo Segundo Hecho: Esta afirmación no contiene un hecho, sino una apreciación subjetiva 

del demandante, en cualquier caso no es cierta dicha afirmación, por cuanto la decisión 

sancionatoria estuvo fundamentada en las pruebas documentales y testimoniales obrantes en las 

diligencias, que generaron la certeza en el lente disciplinario de que si procedía a realizar la 
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marcación de las cuentas que contenían los recursos provenientes de la contribución del 5% al 

no tratarse de recursos propios de la entidad. 

Vigésimo Tercero Hecho: No es cierto, por  cuanto las disposiciones posteriores sobre el asunto 

generadas, la Secretaría de Hacienda, .no modificaron el hecho de que los recursos provenientes 

de la contribución especial no constituyen recursos propios, como lo sostiene la tesorería distrital 

por escrito en las solicitudes de identificación de las cuentas en controversia, y como ya fue 

demostrado a lo largo del proceso la obligación del trámite de identificación de cuentas ya está 

instituida desde el año 2001, mediante el artículo 9 del Decreto 405.  

Vigésimo Cuarto Hecho: Es cierto. Sin embargo, este hecho por sí mismo no contribuye a 

desvirtuar lo probado a lo largo del proceso disciplinario y es la conducta omisiva de la señora 

MARISOL GAMBA BARRETO al no adelantar el trámite de solicitud de identificación de las 

cuentas para que no fuesen objeto del descuento por concepto del G MF. 

Vigésimo Quinto Hecho: Esta afirmación no contiene un hecho, sino una referencia normativa 

que no modifica los hechos evidenciados mediante la practica probatoria adelantada a lo largo 

de las diligencias   

Vigésimo Sexto Hecho: Esta afirmación no contiene un hecho, sino una referencia normativa 

que tampoco aporta para desestimar las pruebas en contra de la servidora MARISOL GAMBA 

BARRETO   

Vigésimo Séptimo Hecho: Esta afirmación no contiene un hecho, sino una referencia normativa 

que no tiene relevancia disciplinaria, por cuanto no se discute en la instancia disciplinaria la 

naturaleza de la contribución del 5%, sino la conducta omisiva de la servidora MARISOL GAMBA 

BARRETO  al non realizar la marcación de las cuentas para evitar descuentos por parte de las  

entidades bancarias por concepto del GMF como se lo exigían el artículo 9 del Decreto 405 de 

2001 y el artículo 879 del Estatuto Tributario en su calidad de Tesorera 

Vigésimo Octavo Hecho: Esta afirmación no contiene un hecho, sino una referencia normativa 

que no tiene relevancia disciplinaria, pues el hecho de que los responsables del recaudo de la 

contribución del 5% sean las Entidades Distritales De Derecho Público y Fondos Distritales no 

determina la exención del GMF por tratarse de recursos incorporados al presupuesto general. 

Vigésimo Noveno Hecho: No es cierto. La  sanción disciplinaria impuesta fue generada por la 

conducta omisiva de la señora MARISOL GAMBA BARRETO , quien en su calidad de tesorero 

omitió marcar la cuenta número 2200 26120493 del Banco Popular a nombre del FVS,  situación 

que generó un detrimento patrimonial a la entidad por valor de $40.732.467,75 pesos  m/cte, por 

concepto de descuentos, gravamen a los movimientos financieros, por consiguiente, tampoco 

adelantó las gestiones para la marcación de las cuentas 033608142 del Banco Bogotá, 

309950996 del BBVA, 009800106487 del Banco Davivienda, haciendo que dichos recursos 

descontados, no fueran devueltos a la tesorería distrital, por cuanto los bancos indicaron que no 

habría devolución de dichos recursos al no haber marcado las cuentas (Folio 97 y 98) y que por 

lo tanto, la exención operaría a partir de la marcación, la cual se efectuó solamente a partir del 

mes de julio del 2012, cuando fueron efectuadas las gestiones omitidas antes de esa fecha, dando 

lugar a que los recursos se perdieran al haber sido descontados por los bancos. 

Por otra parte, la cuenta del Banco de Bogotá 0033851395 contenía recursos provenientes del 

manejo del pago del Renting de los vehículos del Concejo de Bogotá, en cumplimiento del 

Convenio Interadministrativo de Asociación número 010000-7685-2008. Mediante oficio 2014ER 

3170 del 4 de marzo 2014, suscrito por la Subdirectora de Operaciones Financieras de la 

Secretaría de Hacienda, se indica que dicha cuenta no está exenta por tratarse de recursos 

propios de la entidad. (CD Folio 39 de las diligencias página 27). 

Trigésimo Hecho: No es un hecho 

Trigésimo Primero Hecho: No es un hecho 
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Trigésimo Segundo Hecho: No es un hecho 

 

2.- CONSIDERACIONES POR PARTE DE LA SECRETARÌA DE SEGURIDAD CONVIVENCIA Y 

JUSTICIA 

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, fue creada por el Concejo Distrital  

mediante el Acuerdo 637 del 31 de marzo de 2016, como un organismo del sector central con 

autonomía administrativa y financiera, cuyo objeto consiste en orientar, liderar y ejecutar la 

política pública para la seguridad ciudadana, convivencia y acceso a los sistemas de justicia; la 

coordinación interinstitucional para mejorar las condiciones de seguridad a todos los habitantes 

del Distrito Capital, en sus fases de prevención, promoción, mantenimiento y restitución; el 

mantenimiento y la preservación del orden público en la ciudad; la articulación de los sectores 

administrativos de coordinación de la Administración Distrital en relación con la seguridad 

ciudadana y su presencia transversal en el Distrito Capital, la coordinación del sistema Integrado 

de Seguridad y emergencias NUSE 123, la integración y coordinación de los servicios de 

emergencia; y proporcionar bienes y servicios a las autoridades competentes, con el fin de 

coadyuvar en la efectividad de la seguridad y convivencia ciudadana en Bogotá D.C. 

 

Mediante el Decreto Distrital 409 de 2016, se hizo efectiva la supresión del Fondo de Vigilancia y 

Seguridad de Bogotá, D.C., y se ordenó su liquidación y en su artículo 4 señaló como término de 

un año para concluir el proceso de liquidación, término que inició desde el día 30 de septiembre 

de 2016, y que, en principio finalizaría el 30 de septiembre de 2017 y que finalmente fue 

prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2018  

 

El artículo 2 del Decreto 409 del 30 de septiembre de 2016 expedido por el Alcalde mayor de 

Bogotá D.C.  reza: “trasferencia de los objetivos y funciones del Fondo de Vigilancia y Seguridad 

de Bogotá D.C.  a la Secretaría Distrital de Seguridad, convivencia y Justicia. Transfiérase los 

objetivos y funciones del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá D.C.  a la Secretaría 

de Seguridad, convivencia y Justicia” (subrayado fuera de texto) 

 

El mismo artículo 12 del Decreto Distrital 409 de 2016 estableció que:  

 

"El traspaso de bienes, derechos y obligaciones se realizará en dos momentos: el primero con 

ocasión de la expedición del presente decreto y en concordancia con el establecimiento de la 

estructura organizacional y las funciones de las dependencias de la Secretaría Distrital de 

Seguridad Convivencia y Justicia: y el segundo, una vez concluido el plazo para la liquidación del 

Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá D.C.  

 

En ambos momentos, los bienes muebles, derechos y obligaciones serán transferidos al Distrito 

Capital - Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia, Justicia y los bienes inmuebles al Distrito 

Capital por intermedio del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público - 

DA DEP. La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia subrogará al FVS en la 

titularidad de los derechos que a este corresponden y en el cumplimiento de las obligaciones a 

su cargo. (. j" 

 

Así mismo, en atención a lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo 637 de 2016 que dispone (…) 

La Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia subrogara al Fondo de Vigilancia y 

Seguridad en la titularidad de los derechos que a esta le corresponden y en el cumplimiento 

de las obligaciones a su cargo (…) 

 

2.1. EN CUANTO A LAS NORMAS VIOLADAS. 

 



 

 

           
 
 

Av. Calle 26 # 57- 83 
Torre 7  
Pisos: 6,13, 14, 16 
Código Postal: 111321 
www.scj.gov.co 

2.1.1. VIOLACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 6,9,13,18,19, 

21,94,128 y 129 DE LA LEY 734 DE 2002 

 

2.1.1.1 VIOLACIÓN DEL ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA. 

 

No hubo a lo largo de la actuación disciplinaria vulneración ALGUNA al debido proceso, ni a los 

principios rectores de la acción disciplinaria, como tampoco vulneración al derecho a la defensa.  

 

En prueba de ello, se presentan las siguientes actuaciones adelantadas por el ente investigador 

dentro del proceso número 036- 2015 adelantado en contra de la señora, con ocasión de los 

hechos objeto materia de investigación dentro del citado proceso así: 

 

1.- INDAGACIÒN PRELIMINAR 

Proferido el auto de apertura de indagación en averiguación de responsables número 112 del 6 

de julio de 2015 (folios 2 y 3), dentro del proceso radicado con el número 036-2015 fueron 

ordenadas pruebas para verificar los hechos, las cuales fueron practicadas en su totalidad. 

 

2.- INVESTIGACION DISCIPLINARIA 

Proferido el auto de apertura de investigación número 102 del 21 de julio de 2016 contra 

MARISOL GAMBA BARRETO, con Cédula de ciudadanía número 63.331.288, JORGE ADELMO 

MORENO LEÓN, identificado con Cédula de ciudadanía número 51.667.509 y, identificada con 

cédula de ciudadanía número 51.667.509 en su condición de Tesorero Generales Del Fondo 

Vigilancia y Seguridad para la época de los hechos. 

 

Se envió comunicación a los indagados para que se enterarán del comienzo de la actuación (ver 

folios 55,56,57), el señor JORGE ADELMO MORENO LEÓN compareció a notificarse 

personalmente el 6 de julio de 2016 (folio 59), la señora ADALID BARRIOS QUINTERO fue 

notificada personalmente (folio 64). 

 

Fue fijado edicto el 12 de julio, de conformidad con el artículo 107 de la Ley 734 del 2002, a 

efectos de notificar a la señora MARISOL GAMBA BARRETO y se desfija el edicto el 14 de julio 

de 2016 (folio 65 a 67). 

 

3.- AUTO DE PLIEGO DE CARGOS 

Mediante auto 233 de fecha 8 de agosto de 2018, fue formulado pliego de cargos en contra de la 

Sra. MARISOL GAMBA BARRETO, en su condición de Tesorería General del FVS para la época 

de los hechos y se decide terminar la investigación disciplinaria adelantada en contra de los 

señores JORGE ADELMO MORENO LEÓN y ADALID BARRIOS QUINTERO, ordenando el 

archivo definitivo de la misma (folio 140 a 151). 

 

Se envió comunicación a la disciplina MARISOL GAMBA BARRETO (folio 152), quien fue 

notificada personalmente el 15 de agosto de 2018 (folio 157), respecto a los señores JORGE 

ADELMO MORENO LEÓN y ADALID BARRIOS QUINTERO, le fueron remitidas las respectivas 

comunicaciones (folios 153 y 154). Finalmente, el auto ordenando la terminación de la 

investigación y su correspondiente archivo, fue notificado por estado número 026 (folio 158). 

 

4.- DESCARGOS. 

La señora MARISOL GAMBA BARRETO presentó escrito de descargos el 29 de agosto de 2018 

mediante radicado número 2018-541-030818-1 (folio 159 a 165). En el mismo escrito solicita se 

decreten pruebas documentales.  

 

5.- AUTO QUE DECIDE SOBRE PRUEBAS  
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Mediante auto número 297 del 26 de septiembre del 2018 (folio 168 a 170), el despacho decretó 

la práctica de una de las pruebas solicitadas y negó la segunda. Se libró comunicación dirigida a 

la disciplinada (folio 170), quien fue notificada de manera personal el 29 de octubre de 2018 (folio 

174).  

 

6.- RECURSO CONTRA EL AUTO 297 DEL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018.  

La señora MARISOL GAMBA BARRETO presentó recurso de reposición y en subsidio el de 

apelación contra el auto que decidió sobre las pruebas solicitadas en descargos (folios 175 y 

176). 

 

7.- AUTO QUE RESUELVE RECURSO  

Mediante auto número 346 del 11 de noviembre de 2018 el despacho resuelve el recurso incoado 

por la Sra. MARISOL GAMBA BARRETO. ordenando reponer el auto de fecha 26 de octubre de 

2017, a través del cual se dispuso de negar la prueba número dos del pliego de cargos (folio 164) 

 

El auto 346 fue notificado personalmente el 26 de noviembre de 2018 (folio 186), previo envío de 

comunicación (folio 184). 

 

8.- AUTO DE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.  

Por medio del auto número 042 del 25 de febrero de 2019, el despacho dispone que se surta el 

traslado para presentar alegatos de conclusión de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 

de la Ley 1474 del 2011 (folio 200). 

 

El auto fue notificado mediante estado número 007 el 5 de marzo de 2020, previa al envío de 

comunicaciones por correo electrónico (folios 201 a 204). 

 

Es pertinente aclarar que en los folios 157 (15 agosto 2018) y 221 (19 de julio de 2019) se 

evidencia en las autorizaciones otorgadas por la Sra. MARISOL GAMBA BARRETO a la Oficina 

de Control Interno Disciplinario de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia para que 

de conformidad con el artículo 102 de la Ley 734 de 2002 le sean remitidas comunicaciones y 

sea notificada vía correo electrónico.  

 

9.- ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.  

La señora MARISOL GAMBA BARRETO presenta alegatos de conclusión mediante oficio 

radicado Orfeo 2019-541-015042-1 del 18 de marzo de 2019 (folios 206 a 213).  

 

10.- AUTO DECRETA UNA NULIDAD PARCIAL DE OFICIO 

Mediante auto número 170 el 17 de julio de 2019, se ordena decretar la nulidad parcial del auto 

de pliego de cargos número 233 del 8 de agosto de 2018, manteniendo los efectos de la decisión 

de archivo adoptada respecto a los señores JORGE ADELMO MORENO LEÓN y ADALID 

BARRIOS QUINTERO (folios 214 a 218). 

 

La decisión fue notificada personalmente a la Sra. MARISOL GAMBA BARRETO el 19 de julio de 

2019, previo envío de correo electrónico de comunicación (folio 220).  

 

11.- AUTO DE PLIEGO DE CARGOS  

El 20 de agosto de 2019 mediante auto número 201, el despacho formula nuevo auto de pliego 

de cargos (folios 222 a 234). 

 

El auto fue notificado personalmente a las disciplinada el 6 de septiembre de 2019 (folio 243) 

previo al envío de comunicación por correo electrónico (folio 239).  
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12.- DESCARGOS.  

 

La Sra. MARISOL GAMBA BARRETO presenta nuevamente sus descargos por escrito mediante 

radicado 20195410592091 del 19 de septiembre de 2019, en el cual solicita práctica de pruebas 

documentales (folios, 244 a 254).  

 

13.- AUTO QUE DECIDE LAS PRUEBAS DE DESCARGOS 

 Mediante auto número 276 del 9 de octubre del 2019 (folios, 255 a 256) se resuelve negar la 

prueba solicitada por la disciplina. El auto fue notificado vía correo electrónico (folios 257 y 258). 

 

14.- AUTO QUE CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.  

El auto número 40 ordena su traslado para que la disciplinada presente alegatos de conclusión 

de conformidad con el artículo 55 de la Ley 1474 de 2011 (folio 259). 

 

La señora MARISOL GAMBA BARRETO fue notificada el 27 de febrero de 2020 del auto número 

40 (folios 262). 

 

15.- ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.  

La señora MARISOL GAMBA BARRETO presenta sus alegatos de conclusión mediante radicado 

número 20205410200821 del 10 de marzo de 2020 (folios 263 a 271).  

 

Proceso disciplinario que surtió todas las etapas, finalizando por parte del ente investigador con 

la decisión del 29 de mayo de 2020, en el que se profirió el fallo de primera instancia dentro del 

expediente número 036-215, declarando Disciplinariamente a la señora MARISOL GAMBA 

BARRETO, identificada con la cédula de ciudadanía número 63.331.288, sanción de 

SUSPENSIÓN del cargo de Tesorera General Código 201 Grado 02 término de tres (3) meses.  

 

Es de anotar que contra la anterior decisión, la señora MARISOL GAMBA BARRETO, dentro del 

término legal en ejercicio de las facultades que le concede el artículo 90, Numeral segundo de la 

Ley 734 de 2002, presentó escrito de apelación, siendo decidido por el Secretario Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia mediante acto administrativo número 839 del 13 de agosto de 

2020, quien confirmó en su integridad la Resolución N° 100 del 29 de mayo de 2020, siendo 

notificada a los sujetos procesales, quedando ejecutoriada y en firme la decisión. 

 

En segundo lugar, es esencial señalar que al investigada se le han garantizado el derecho de 

defensa y contradicción, sumando a que se le ha informado a través de las diferentes 

comunicaciones y notificaciones a la investigada de cada una de las decisiones y actuaciones 

realizadas por este entre control y donde ha tenido la posibilidad de participar en cada una de 

ellas.  

 

Además, en el curso de este proceso disciplinario número 036-2015, la disciplinada actúa en 

defensa de sus intereses, tan es así, que de la verificación del expediente se advierte que la 

implicada ha tenido la posibilidad de conocer la totalidad de las diligencias adelantadas dentro 

del proceso disciplinario, ello con el fin de ejerciera sus derechos de contradicción y defensa, 

aunado que siempre estuvo en contacto con el expediente, pues solicitó copia del mismo y se 

notificó de las decisiones de fondo dentro de la actuación, teniendo la oportunidad de controvertir 

las pruebas, solicitar nuevas pruebas, intervenir en todas las etapas del proceso y presentar la 

nulidades los recursos de ley en contra de las decisiones adversas, lo cual viene a demostrar que 

no se presentaron violaciones a las garantías procesales, habiéndose materializado por parte del 

despacho en todo momento, el debido proceso en favor dela aquí implica quien ha contado con 

toda oportunidad de defenderse durante las etapas del proceso.  
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En cuanto a la supuesta vulneración al principio de especialidad ley preexistente y al principio de 

tipicidad que alega el demandante, es pertinente aclarar que en materia disciplinaria los tipos son 

abiertos, esto es, que la estructura de la norma disciplinaria exige que se acuda a la 

complementación con otras normas para establecer la conducta y la sanción a imponer.  

 

Al respecto, la jurisprudencia constitucional colombiana ha señalado 3 elementos que diferencian 

el debido proceso en el derecho disciplinario y en el Derecho penal, a saber: 1.- La vigencia del 

derecho disciplinario del sistema de sanción de números Apertus o tipos abiertos, 2.-La 

imposibilidad de traer los principios del Derecho penal al derecho disciplinario. 3.- El 

incumplimiento de los deberes funcionales como fundamento de la responsabilidad disciplinaria. 

 

La tipicidad disciplinaria es de tipos apertura o de textura abierta, técnica legislativa de reenvío 

de acuerdo con la cual el legislador remite al operador disciplinario a otra u otras disposiciones 

para configurar la falta disciplinaria, al respecto la Corte Constitucional, en sentencia del 19 de 

abril de 2001 respecto a la demanda de inconstitucionalidad contra los artículos 1,2,7,14 y 16 de 

la Ley 358 de 1997, y el artículo 2 del Decreto 696 de 1998 sentencia C-404/01 con Magistrado 

Ponente Marco Gerardo Monroy Cabra estableció:  

 

“El principio de tipicidad no tiene en el derecho disciplinario la misma connotación que presenta 

en el Derecho Penal, en donde resulta ser más riguroso. La razón de ser de esta diferencia se 

encuentra en la naturaleza misma de las normen el derecho disciplinario, por el contrario, por 

regla general, los tipos no son autónomos, sino que remiten a otras disposiciones en donde está 

consignada una orden o una prohibición”. 

 

 En conclusión, la tipicidad en materia disciplinaria se define a partir de la remisión a otras 

disposiciones contenidas en el ordenamiento jurídico lectura de todas las normas que consagran 

funciones, órganos, prohibiciones y extralimitación de funciones exigibles a los servidores 

públicos, tratando de definir la conducta reprochable disciplinariamente, tales como manuales de 

funciones, reglamento, normas externas a la entidad, entre otras. 

 

El artículo 23 de la Ley 734 del 2002 señala que. 

 

Constituye falta disciplinaria y, por lo tanto, da lugar a la acción e imposición de la sanción 

correspondiente a la incursión en cualquiera de las conductas o comportamientos previstos en 

este código que conlleve incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos 

y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades incompatibilidades, 

impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de 

exclusión de responsabilidad contemplados en el artículo 28 del presente ordenamiento. 

 

(…) 

 

Atendiendo esto, las conductas de la señora MARISOL GAMBA BARRETO pueden encuadrarse 

normativamente así:  

 

Tenemos que el artículo 6º de la Constitución Política indica que los servidores públicos serán 

responsables por infringir la Constitución, las leyes también los hace responsable por omisión y 

extralimitación de sus funciones.  

 

El artículo 209 de la Constitución Política consagra los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

economía, celeridad, imparcialidad y publicidad que rigen la función administrativa en procura de 

garantizar el cumplimiento y los fines estatales.  
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El artículo 34 de la Ley 734 de 2002 contempla los deberes de los servidores públicos, entre los 

cuales se encuentran los siguientes:  

 

(…) 

 

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los Tratados de 

Derecho internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes y los 

decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y funciones, las decisiones judiciales y 

disciplinarias, las convenciones colectivas, los contratos de trabajo y las órdenes superiores 

emitidas por el funcionario competente.  

 

(…) 

 

2.- Cumplir con diligencia, eficacia e imparcialidad el servicio que les ha encomendado y 

abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o perturbación injustificada de 

un servicio esencial o que implique abuso indebido del cargo o función.  

 

(…) 

 

La señora MARISOL GAMBA BARRETO, en su calidad de Tesorera General, era responsable de 

respetar la ley y la Constitución y de acatar las normas que rigen el manejo de los recursos 

públicos, así como su manual de funciones y los deberes consagrados en la ley disciplinaria, 

como lo exige el manejo de los recursos públicos del FVS, se debió prever las maneras de 

proteger los mismos, garantizando así el cumplimiento de los deberes y funciones 

encomendadas.  

 

La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 

fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad 

y publicidad, mediante la descentralización la delegación y la desconcentración de funciones.  

 

La resolución 031 de 2007 modificada por la resolución 040 del 2 de abril de 2012, “por la cual 

se adopta el manual específico de funciones y competencias laborales para los empleos de la 

planta semi global de personal del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá”, establece como 

funciones esenciales del tesorero general del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá numeral 

16 “las demás que sean asignadas o delegadas y que correspondan a la naturaleza de su cargo”.  

 

El artículo 9 del Decreto 405 del 2001 establece que la identificación ante los establecimientos 

de crédito respectivos de las cuentas de ahorro o corrientes, donde se manejen de manera 

exclusiva recursos públicos del presupuesto general, territorial corresponderá a los tesoreros 

departamentales o distritales, luego, el cumplimiento de esta asignación de origen legal que 

corresponde a la naturaleza del cargo de tesorero general le era exigible a la funcionaria para la 

época de los hechos.  

 

La Dirección de Impuestos Nacionales manifestó que en lo que refiere a las exenciones 

consagradas en el parágrafo 2 del artículo 879 Estatuto Tributario, son las entidades quienes 

deberán identificar las cuentas en las cuales se manejan de manera exclusiva dichas operaciones, 

en ningún caso procede la exención de las operaciones señaladas en el presente artículo cuando 

se incumpla con la obligación de identificar las respectivas cuentas (folio 39, página 43).  

 

En similar sentido la ENTIDAD (DIAN) en oficio 039694 del 18 de mayo de 2009, sostuvo 
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(…) 

 

Las exenciones del gravamen a los movimientos financieros de los numerales 3 y 9 del artículo 

879 del Estatuto Tributario, de manera expresa se refiere a la ejecución directa de los recursos 

de los presupuestos nacionales y territoriales o a través de los órganos ejecutores de la Dirección 

General del Tesoro o las tesorerías de los entes territoriales.  

 

Lo relevante para efectos de la exención son las operaciones mediante las cuales se ejecuta el 

presupuesto nacional o territorial por los órganos ejecutores, sin que tenga incidencia para la 

exención la fuente de los recursos que no entra en el presupuesto de dichas entidades.  

 

Para procedencia de la exención sobre las operaciones de ejecución del presupuesto nacional o 

territorial, se requiere que el respectivo tesorero identifique la cuenta o cuentas en las cuales se 

manejan de manera exclusiva dichos recursos.  

 

Los recursos propios de los establecimientos públicos están gravados con el GMF pues no 

corresponden a la ejecución del presupuesto nacional o territorial.  

 

(…) 

Así las cosas, se tienen que la Oficina de Control Interno Disciplinario procedió en derecho al 

momento de adecuar la conducta de la señora MARISOL GAMBA BARRETO a las normas 

aplicables, el respeto a sus garantías, al debido proceso y al derecho a la defensa. 

 

2.1.2. SUPUESTA VIOLACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 5,.6,8,9,13,16,19,20, 94, 128 Y 129 DE LA 

LEY 734 DE 2002. 

 

2.1.2.1. SUPUESTA INFRACCIÓN A LAS NORMAS EN QUE DEBÍAN FUNDARSE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS DEMANDADOS. 

 

Frente a los dichos del demandante en cuanto a que la Secretaría de Seguridad. Convivencia y 

Justicia desconoció los principios orientadores de la acción disciplinaria, presumiendo dolo y 

atribuyendo a la disciplina una responsabilidad objetiva, sin aplicar la duda razonable al momento 

de imponer la sanción, el ente disciplinario considera pertinente aclarar que para adelantar el 

análisis de culpabilidad en materia disciplinaria, se dio aplicación a la Ley 734 de 2002 que 

establece el dolo y la culpa como grados de culpabilidad sancionables en materia disciplinaria; 

La caracterización del dolo está dada por la remisión expresa que hace el artículo 21 al Código 

Penal, mientras que la culpa fue definida en el parágrafo del artículo 34 de la misma norma 

disciplinaria. 

 

Del análisis de las pruebas y la aplicación de los criterios legales, se estableció que la conducta 

desplegada por MARISOL GAMBA BARRETO no era imputable a título de dolo, pero sin duda sí 

estuvo orientada a las inobservancia del cuidado mínimo que cualquier persona debe imprimir en 

sus acciones, modalidad contemplada en el artículo 44 de la Ley 734 de 2002 como culposa al 

omitir la marcación de las cuentas bancarias, para evitar los descuentos por concepto de GMF. 

 

 La Oficina de Control Disciplinario Interno consideró que se materializó la conducta con una clara 

y típica negligencia por parte de la Sra. MARISOL GAMBA BARRETO, al haber omitido el deber 

de marcar las cuentas número 220026120493 del Banco Popular, 309950996 del BBVA, 

009800106487 del Banco Davivienda, 00336081412 del Banco de Bogotá, para evitar que fuesen 

descontados de ellas las sumas de dinero por concepto de GMF, así como tampoco adelantó 

gestiones para la recuperación de las sumas de dinero que fueron efectivamente recaudadas. 
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Bajo estos parámetros, el ente disciplinario consideró irregular la inobservancia por parte de la 

implicada de toda aquella norma de conducta que impone el hombre que vive en sociedad, esto 

es, de obrar con prudencia y diligencia, en forma tal de evitar determinados resultados de daño 

o peligro para los intereses jurídicos protegidos. La culpa consiste en la violación de la obligación 

de diligencia y prudencia que imponen ciertas normas. 

 

Finalmente, producto del análisis probatorio, se concluyó que el resultado típico y antijurídico se 

produjo porque la servidora MARISOL GAMBA BARRETO, desconociendo su deber de acatar la 

Constitución, la ley y reglamentos, y los deberes que se traducían en funciones a su cargo de 

Tesorera General al actuar descuidadamente y omitir la marcación de las cuentas220026120493 

del Banco Popular, 309950996 del BBVA, 009800106487 del Banco Davivienda, 00336081412 

del Banco de Bogotá, consideraciones que proscriben la aplicación de responsabilidad objetiva, 

contrariando lo afirmado por el demandante. 

 

2.1.2.2. FALSA MOTIVACIÓN 

 

Alega el demandante que la entidad ha impuesto una sanción sin contar con el material probatorio 

que acreditara la comisión de la falta y que hubo presunción de dolo y endilga los siguientes 

errores que serán desvirtuados a continuación: 

 

1. (…) No dar por demostrado, estándolo, que los recursos que ingresaron a las cuentas BBVA 

N° 309950996, Davivienda N° 009800106487, Popular N° 220026120493 y Bogotá N° 033608142, 

correspondían a la ejecución presupuestal de ingresos de recursos, correspondientes AL 

RECAUDO DEL 5% DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL.  

 

Para esta entidad es claro, y así lo ha dejado en sus consideraciones, de conformidad con el 

artículo 9 del Decreto 405 del 2001 ya citado, que las exenciones del gravamen a los movimientos 

financieros GMF (4X1000) no amparan la ejecución de presupuesto de los establecimientos 

públicos nacionales o territoriales con recursos propios, obtenidos en desarrollo de su actividad 

o como entidades recaudadoras y ejecutoras de dichos recursos.  

 

De acuerdo con lo manifestado en el oficio 2014EE5892 de 2014 (folio 197 y 198 del expediente 

036-2015), los recursos correspondientes a la contribución del 5% se encuentran incluidos en los 

ingresos Tributarios de la Administración Central como lo afirma en dicho oficio la Tesorera 

Distrital NAZLY JENNIFER RUIZ, estos “se recaudan en una cuenta a nombre de Bogotá SHD 

Dirección Distrital de Tesorería y son ejecutados a través del mecanismo de cuenta Única Distrital 

donde las cuentas están identificadas como exentas del gravamen de los movimientos 

financieros”. 

 

De conformidad con lo anterior, se reitera por parte del ente investigador que la señora MARISOL 

GAMBA BARRETO, en su condición de tesorera, tenía la obligación de marcar las cuentas 

exentas del Gravamen Financiero, independientemente de que fuera claro el hecho de que los 

recursos correspondientes a la contribución del 5% hicieran parte de una cuenta única distrital, 

identificadas como exentas del Gravamen de los Movimientos Financieros. 

 

Así mismo a Folio 80 de las diligencias se encuentra oficio 2012EE2591 del 29 de junio de 2012, 

dirigido a la Subdirección de Operaciones de la Secretaría de Hacienda Illana Gómez, suscrito 

por JORGE ENRIQUE GARCÍA ROLDÁN, Subgerente Administrativo y Financiero Del FVS, en el 

que se manifiesta lo siguiente. 
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Nos permitimos informar las cuentas bancarias que tiene la entidad en las cuales se han 

recaudado los ingresos por concepto de contribución del 5%. Lo anterior con el fin de solicitar a 

través de ustedes que estas Entidades Financieras marquen estas cuentas bancarias como 

exentas del gravamen del 4X1000 (cuatro por mil) a los movimientos financieros que según SHD 

quedarán incorporados en el presupuesto distrital como ingresos tributarios. 

 

A continuación, indica las cuentas de las cuales solicita marcación. 

 

ENTIDAD FINANCIERA N° DE CUENTA CLASE DE CUENTA. 

BANCO BBVA 309950996 Ahorro 

BANCO DAVIVIENDA 009800106487 Ahorro 

BANCO POPULAR 220026120493 Ahorro 

BANCO DE BOGOTÁ 033608142 Ahorro 

. 

En folios, 8084 del expediente reposan los oficios de solicitud de marcación de cuentas que, 

como resultado de la gestión surtida por el FVS, fueron enviadas y suscritas por NAZLY JENIFER 

RUIZ GONZÁLEZ Tesorera Distrital, solicitando a las entidades bancarias respectivas proceder a 

la marcación como exentas de las cuentas arriba indicadas (2012EE 17984, 2012EE17946, 2012 

EE17965, 2012EE177958), argumentando la Tesorería Distrital lo siguiente en los mencionados 

oficios. 

 

(…) 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 405 del 14 de marzo de 2001, me 

permito identificar la cuenta bancaria del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, identificado 

con NIT 8605264991, en las que se manejan recursos incorporados en el presupuesto Distrital 

como ingresos tributarios 5% contratos de obra pública exentas del Gravamen a los Movimientos 

Financieros, consagrado en el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, que corresponde al numeral 9 

del artículo 879 del Estatuto Tributario.  

 

(…) 

 

Todas las anteriores pruebas documentales han sido citadas como fundamento de la decisión 

adoptada, de esta forma queda desvirtuado que el despacho haya pasado por alto el hecho de 

que las cuentas en controversia contenían fondos provenientes de la contribución especial de 5% 

 

2.- (…) No dar por demostrado, estándolo, que los recursos que ingresaron a las cuentas BBVA 

N° 309950996, Davivienda N° 009800106487, Popular N° 220026120493 y Bogotá N° 033608142 

correspondían a ingresos de los establecimientos públicos, rentas propias, que la determina el 

recaudo del tributo que por disposición legal se recaudó,, recibidos por el Fondo de Vigilancia y 

Seguridad de Bogotá en su calidad de establecimiento público ( Acuerdo Distrital 18 de 1983) y 

en pleno cumplimiento de la normatividad vigente(…) 

 

No ha incurrido el despacho en las conductas que pretende endilgar este cargo, por cuanto la 

decisión sancionatoria adoptada fue proferida con base en el análisis al acervo probatorio obrante 

en las diligencias, el cual indica que los recursos contenidos en las cuentas BBVA 309950996, 

Davivienda 009800106487, Popular 220026120493 y Bogotá 033608142 no son recursos 

propios. 
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Así lo deja establecido la Tesorera Distrital NAZLY JENNIFER RUIZ, en folios 80 a 84 del 

expediente, mediante los oficios de solicitud de marcación de cuentas que como resultado de la 

gestión surtida por el FVS, que solicita a las entidades bancarias respectivas proceder a la 

marcación como exentas de las cuentas arriba indicadas (2012EE177984, 2012EE 177946, 

2012EE177965, 2012EE177958), argumentando la Tesorera Distrital lo siguiente en los 

mencionados oficios:  

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9 del Decreto 405 del 14 de marzo de 2001, me 

permito identificar la cuenta bancaria  del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, identificado 

con Nit 8605264991 en las que se manejan recursos incorporados en el presupuesto Distrital, 

como ingresos tributarios 5% contratos de obra pública exentos del Gravamen a los Movimientos 

Financieros, consagrado en el artículo 1 de la Ley 633 de 2000, que corresponde al Numeral 9 

del artículo 879 del Estatuto Tributario. 

 

En consecuencia, esta cuenta se destina al manejo de recursos incorporados al 

presupuesto distrital y de ninguna manera a los recursos propios de la entidad (Negrilla, 

fuera de texto). 

 

(…) 

 

Hay que agregar que la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Hacienda, a través del 

concepto jurídico número 2017IE19245 del 2 de octubre del 2017, ratificó los criterios ya 

señalados, respecto de la exención tributaria y lo que se debe entender por recursos propios.  

 

Finalmente, la Dirección Jurídica de la Secretaría Distrital de Hacienda, en concepto unificador 

número 9 del 2018, manifestó lo siguiente: “(…) en este orden de ideas, estarán exentas del GMF 

las operaciones mediante las cuales se efectúa la ejecución del Presupuesto General Territorial 

en forma directa o a través de sus órganos ejecutores respectivos, salvo que se trate de recursos 

propios de los establecimientos públicos de orden territorial, los cuales no están. Exentos (…). 

En este sentido, las entidades distritales que conforman el presupuesto anual del Distrito Capital 

se encuentran comprendidas por la exención tributaria a qué se refiere el decreto reglamentario 

nacional”. 

 

3.- (…) No dar por demostrado, estándolo, que la no marcación de las cuentas bancarias por 

parte de mi representada, obedeció a lo dispuesto por el artículo 9 del Decreto 405 del 2001, en 

la cual se realizó el recaudo de los recursos de contribución especial del 5% en la cuenta del 

Banco BBVA 309950996, y que posteriormente, en obediencia de las políticas de la Secretaría 

de Hacienda Distrital (Riesgos financieros-desconcentración de recursos), fue necesario el 

traslado de recursos recaudados en la citada cuenta a las siguientes: Davivienda N° 

009800106487, Popular 220026120493 y Bogotá N° 033608142, sin que estos perdieran el 

origen del recaudo(…). 

 

De acuerdo con el estudio de las pruebas obrantes en las diligencias, no está dado al operador 

disciplinario actuar de manera diferente a imponer sanción disciplinaria a la señora MARISOL 

GAMBA BARRETO, quien de acuerdo a lo preceptuado por el inciso  primero el artículo 9 del 

Decreto 405 de 2001 tenía la obligación de marcar las cuentas exentas del gravamen financiero, 

por cuanto en estas cuentas reposan recursos mediante los cuales se efectúa la ejecución directa 

o indirecta del presupuesto general. 

 

Así mismo, el inciso tercero, el mencionado artículo, establece que: 
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La identificación, ante los establecimientos de crédito respectivos de las cuentas corrientes o de 

ahorro donde se manejen de manera exclusiva recursos públicos del Presupuesto General 

Territorial, corresponderá a los Tesoreros departamentales, Municipales o distritales. 

 

Como quedó probado a raíz de la declaración juramentada del señor Jorge Adelmo Moreno, 

tesorero entrante, luego de la desvinculación de la señora MARISOL GAMBA se debía adelantar 

ante la Secretaría de Hacienda y la Tesorería Distrital, el procedimiento de solicitud de 

identificación de las cuentas, que deben eximirse del GMF y que dicha acción debía ser ejecutada 

por parte del servidor en el cargo de tesorero del FVS. 

 

Por otra parte, el artículo 879 del Estatuto tributario indica lo siguiente: 

 

Artículo 879 exenciones del GMF. 

 

Se encuentran exentos del gravamen a los movimientos financieros: 

. 

(…) 

 

9. El manejo de recursos públicos que hagan las tesorerías de las entidades territoriales. 

 

(…). 

 

El parágrafo 2 Establece que, para efectos de control de las exenciones consagradas en el 

presente artículo, las entidades respectivas deberán identificar las cuentas en las cuales se 

maneja de manera exclusiva dichas operaciones conforme lo disponga el reglamento que se 

expida para tal efecto. En ningún caso procede la exención de las operaciones señaladas en el 

presente artículo cuando se incumpla con la obligación de identificar las respectivas cuentas, o 

cuando aparezca más de una cuenta identificada para el mismo para el mismo cliente. 

 

4.- (…). No dar por demostrado, estándolo, que la contribución equivalente al cinco por ciento 

(5%) del valor de los contratos de obra pública para la construcción y mantenimiento de vías que 

suscribieran las personas naturales o jurídicas con entidades de derecho público, estaba 

destinada inicialmente a dotar a las Fuerzas Armadas de fuentes de financiación que le permitiera 

afrontar la ofensiva terrorista, contribución creada por el Decreto 2009 de 1992. (…). 

 

No corresponde a las facultades del ente disciplinario realizar el análisis histórico de la destinación 

de los recursos provenientes de la contribución especial y tampoco es relevante dicho análisis 

para controvertir o determinar la responsabilidad disciplinaria de la señora MARISOL GAMBA 

BARRETO, en la conducta por la cual fue sancionada, por consiguiente, carece de relevancia 

disciplinaria la inicial destinación de los recursos recaudados por concepto de la contribución 

equivalente al 5% del valor de los contratos de obra pública, por cuanto no tuvieron repercusión 

en la ejecución de la falta disciplinaria, la modalidad culposa de la conducta ni la gravedad de la 

misma. 

 

Independientemente de que sea cierto que estos recursos obtenidos de la contribución específica 

del 5% hayan tenido en algún momento como destinación adquirir dotación para las Fuerzas 

Armadas, sigue siendo deber de los tesoreros solicitar la identificación de las cuentas en las 

cuales reposen estos dineros en virtud de lo ordenado por el decreto 405 de 2001, el Estatuto 

Tributario y las normas regulatorias del Gravamen a los Movimientos Financieros. 

 

5.- (…) No dar por demostrado estándolo, que el Decreto 2009 de 1992 fue prorrogado a través 

del Decreto Legislativo 1515 de 1993, posteriormente se mantuvo en el artículo 123 y siguientes 
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de la Ley 104 de 1993, y esta última ley fue prorrogada por la ley 241 en 1995, por lo que la 

precitada contribución se sigue cobrando desde entonces. 

 

En cuanto a este argumento del demandante, este despacho se permite efectuar las siguientes 

consideraciones.  

 

1.- No corresponde al ente disciplinario entrar en el análisis de la evolución normativa de las 

contribuciones especiales en el presente caso, ni la conducta que otros tesoreros hayan 

observado anteriormente ante estos recursos.  

 

2.- Como fue expuesto en el numeral anterior, esta circunstancia carece de relevancia 

disciplinaria por cuanto no modifica el deber de la señora MARISOL GAMBA BARRETO de 

solicitar la marcación de las cuentas exentas de GMF, quien al incumplir lo ocasionó con su 

conducta el descuento de sumas de dinero por concepto del gravamen. La gestión que omitió la 

disciplinada, tuvo que ser realizada con posterioridad por otros servidores, pero no fue posible 

recuperar los dineros descontados por cuanto las normas tributarias exigen que la devolución de 

las sumas descontadas solamente puede hacerse con posterioridad a la marcación de las 

cuentas. Alrededor de estos hechos gira la responsabilidad de las servidora que, al ser 

demostrada, redundó en la sanción disciplinaria. 

 

6.- (…) No dar por demostrado estándolo, que el Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá tenía 

el carácter jurídico de establecimiento público que recaudó recursos propios. (contribución 

especial del 5%) en la cuenta del Banco BBVA cuenta N° 309950996 donde se realizó el recaudo 

desde 1998, que luego fueron trasladadas a las cuentas Davivienda N° 009800106487, Popular 

220026120423 y Bogotá N° 033608142, en cumplimiento de la política de riesgos solicitada por 

la Secretaría de Hacienda Distrital, por lo que no era posible marcar estas cuentas como exentas 

del gravamen, por cuanto claramente ello llevaría al incumplimiento de lo expuesto en el artículo 

9 del Decreto 405 de 2001. (…) 

 

No se incurrió en falsa motivación, por cuanto la única decisión procedente frente a las pruebas 

recaudadas en el expediente 036-2015 era la de sancionar a la servidora responsable MARISOL 

GAMBA BARRETO. Se observa que el demandante entró en contradicción, por cuanto el artículo 

9 del Decreto 405 de 2001 dispone el deber de los tesoreros de identificar las cuentas donde se 

encuentren recursos del presupuesto general y resultó plenamente probado que con 

posterioridad a la de desvinculación de la señora GAMBA, los tesoreros que la sucedieron 

realizaron las gestiones orientadas a obtener la marcación de las cuentas, como se evidencia en 

los documentos aportados por Jorge Adelmo Moreno (folio 79 a 84) y los obrantes en Folio 98 

(CD carpeta archivos plan mejoramiento) en los cuales se evidencian las respuestas de las 

entidades bancarias a estos trámites, demostrando que si era posible realizar la gestión de 

marcación de las cuentas para evitar que se realizarán más descuentos por concepto de GMF y 

corroborando la omisión de la señora MARISOL GAMBA BARRETO, cuando ocupó el cargo de 

tesorera del FVS. 

 

7.- (…) No dar por demostrado, estándolo, que las normas que rigen el recaudo por un servicio 

prestado por un particular a las instituciones públicas, lo realizó un establecimiento público (FVS), 

y  el recaudo correspondía a un TRIBUTO y NO A RECURSOS DE TRANSFERENCIA 

EFECTUADOS POR LA TESORERÍA DISTRITAL, que su ingreso fue imputado por el área de 

presupuesto de la entidad al rubro Presupuestal de contribución del 5%, por cuanto así se 

encontraba establecido en la apropiación presupuestal (SHD) de cada vigencia desde 1998, y de 

igual forma, el registro contable de este recaudo efectuado por el área contable del FVS 

corresponde a esta misma clasificación en los estados financieros certificados por el contador 

del Fondo (…). 
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Respecto a este acápite La entidad considera pertinente reiterar lo dicho anteriormente en cuanto 

a que de conformidad con el artículo 9 del Decreto 405 de 2001 ya citado, las exenciones de 

GMF no se aplican a la ejecución de presupuestos de los establecimientos públicos nacionales o 

territoriales con recursos propios, obtenidos en desarrollo de su actividad o como entidades 

recaudadoras y ejecutoras de dichos recursos. 

 

Los recursos correspondientes a la contribución del 5% se encuentran incluidos en los ingresos 

tributarios de la administración central y cómo lo aclara el oficio número 2014EE5892 de 2014, la 

Tesorera Distrital NAZLY JENNIFER RUIZ estos “se recaudan en una cuenta a nombre de Bogotá 

SHD Dirección Distrital de Tesorería y son ejecutados a través del mecanismo de Cuenta Única 

Distrital donde las cuentas están identificadas como exentas al Gravamen de los Movimientos 

Financieros”. 

 

Por último, resultó demostrado en las diligencias, como lo indica la tesorera NAZLY JENNIFER 

RUIZ, en los oficios 2012EEE177984, 2012EE177946, 2012EE177965, 2012EE177958 (folios 80 

a 84) que los recursos contenidos en las cuentas motivo de controversia, no son recursos propios, 

por tanto, son exentos del GMF y se deben poner en conocimiento de las entidades bancarias la 

naturaleza de los mismos para la respectiva marcación de cuentas.  

 

8.- (…) No dar por demostrado, estándolo, que el  actuar de mi representada como tesorera del 

extinto fondo y vigilancia y Seguridad de Bogotá, se ajustó a la normativa vigente para la época 

en que se desempeñó en el precitado cargo relacionada con el manejo de las cuentas donde se 

recaudó el tributo de contribución especial del 5% desde 1998, hasta la fecha en que se modificó 

la norma cuya regulación y procedimiento fue posterior a la fecha de su renuncia al cargo, es 

decir, después del 5 de junio de 2012 (…). 

 

No procede esta causal de falsa motivación por cuanto la Sra. MARISOL GAMBA BARRETO 

estuvo en el cargo como tesorera entre el 30 de marzo del 2007 al 5 de junio de 2012, y  si bien 

es cierto que con posterioridad a la fecha de su retiro se expidió el Decreto 165 de 2013 “por 

medio del cual se delega y asigna unas funciones en el Fondo de Vigilancia y Seguridad en la 

Secretaría Distrital de Hacienda, con relación al recaudo, administración, ejecución y control de 

los recursos a que hace referencia el artículo 120 de la Ley 418 de 1997, modificado por el artículo 

37 de la Ley 782 de 2012, a su vez reformado por el artículo 6° de la Ley 1106 de 2006”,  también 

lo es que en el periodo en el que la Sra. MARISOL ejerció en el cargo de Tesorera se encontraba 

vigente el artículo 9 del Decreto 405 de 2001, que sirvió la base para indicar la falta disciplinaria. 

 

En tal sentido, nos sobra precisar que el tesorero que sucedió a la señora MARISOL GAMBA 

BARRETO solicitó la marcación de las cuentas antes señaladas con fundamento en las mismas 

normas que la disciplinada alude haber dado cumplimiento en el recurso de apelación (las normas 

referidas son el artículo 9 del Decreto 405 de 2001, artículo 1 de la Ley 633 de 2000 y numeral 9 

del artículo 879 del Estatuto Tributario). 

 

9.- (…) No dar por demostrado, estándolo, que para el año 2012 el FVS seguía siendo un 

establecimiento público del orden distrital y los recursos depositados en la cuenta bancaria 

número 309 950996 BBVA, que luego fueron trasladados a las cuentas Davivienda número 

009800106487, Popular 2020026120493 y Bogotá 033608142, correspondían a saldos no 

ejecutados de ingresos provenientes del recaudo de la contribución especial consignado 

por los sujetos gravados por contratar la ejecución de Obras Públicas, lo cual fue ampliamente 

explicado en líneas anteriores. 
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Como se dijo en la acápites anteriores, se encuentra probado y forma parte de la fundamentación 

de la decisión sancionatoria, que los recursos depositados en las cuentas 309950996 BBVA, 

Davivienda N° 09800106487, Popular N° 20126120493 y Bogotá N° 033608142, corresponden a 

dineros recaudados mediante la contribución especial del 5%, por lo tanto, no son recursos 

propios lo que implica que están exentos del GMF, hechos que fueron corroborados por los 

oficios obrantes en folios, 7 a 84 de las diligencias por parte de la tesorería distrital de la época. 

 

10.- (…) No dar por demostrado, estándolo, que el hecho generador de la contribución especial 

de Obra Pública lo constituye la suscripción de contratos de obra pública y la concesión de obra 

pública con entidades de derecho público y los fondos de orden distrital. 

 

El hecho generador de la contribución especial no tiene relevancia disciplinaria en el caso bajo 

estudio, especialmente teniendo en cuenta que independientemente de los componentes de la 

contribución, sigue siendo un deber de los tesoreros de las entidades. realizar la identificación de 

las cuentas, que debe ser exentas de GMF.  

 

11.- (…) No dar por demostrado estándolo, que no hubo detrimento patrimonial, por cuanto no 

procedía la marcación de las cuentas N° 309950996, que luego fueron trasladados a. 

 

En el expediente disciplinario 036-15 existe prueba suficiente que confirma el perjuicio para la 

Entidad, consistente en que en la cuenta número 220-026-12049-3 del Banco Popular se realizó 

el cobro del 4X1000 por un valor de  CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA 

Y DOS MIL  CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS  ($40.732.467) y de otra, en la cuenta 

N°  009800106487 del Banco Davivienda la cual generó un perjuicio por valor de CUARENTA Y 

SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS ($46.391.943) 

 

Al respecto y en atención al informe de la Contraloría de Bogotá de mayo de 2014, el cual fue 

corroborado por parte de este despacho de acuerdo con las pruebas obrantes en el expediente, 

se indicó lo siguiente frente al daño patrimonial: 

 

“Por lo tanto, el FVS una vez abiertas las cuentas bancarias para el ingreso del 5% según la Ley 

478 de 1997, debió solicitar la identificación o marcación para la exención del GMF del 4X1000 

por intermedio de la Tesorería Distrital, hecho que solo ocurrió hasta el 29 de junio de 2012. 

Posteriormente, en noviembre de 2012, febrero y marzo de 2013, mediante comunicaciones el 

FVS, solicitó a las entidades financieras la evolución del GMF del 4X1000 a los recursos públicos 

provenientes del recaudo de la contribución especial de conformidad con las leyes 1421 de 2010 

y 418 de 1997. Las Entidades Financieras en respuesta de enero y mayo de 2013, manifestaron 

que los reintegros no son procedentes, de acuerdo con el numeral 11 del Decreto 449 del 

Estatuto Tributario y la devolución del gravamen solo se efectuará desde la fecha en que fue 

radicada la solicitud de exención o marcación de la misma, siendo esta el 11 y 12 de julio de 

2012. En razón a la no devolución por parte de las entidades financieras del GMF el FVS, en 

Comité Técnico de Sostenibilidad según Acta número 002 de 2013 numeral 3° el Secretario 

Técnico de Sostenibilidad Contable presentó las fichas. 001 de 2013, con 68 folios solicita 

reclasificar la cuenta 110 Banco Depósitos en Instituciones Financieras realizando un crédito y 

un débito a la subcuenta, 5815898001 Gastos Generales, ejercicios anteriores por valor de 

$86.156.512, 62. (…) La omisión en la identificación o marcación de las cuentas bancarias al 

momento de la apertura para la exención del GMT del 4X1000, han ocasionado el descuento 

de este gravamen, generando un daño patrimonial al erario Distrital. (Negrilla fuera de texto). 

 

En este orden de ideas, es importante que en el caso que nos ocupa, los valores no fueron 

reintegrados a las cuentas de origen, por cuanto no se habían efectuado previamente la 
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marcación por parte de la Tesorera MARISOL GAMBA BARRETO, De igual manera, hay que decir 

que los valores descontados de las cuentas de recursos de las entidades estatales no ingresan 

nuevamente al presupuesto de la entidad, sino que se trasladan a la Administración Nacional. 

 

En consideración con lo anterior, la señora MARISOL CAMBA BARRETO de acuerdo con la 

prueba que obra en el expediente en su calidad de Tesorera, en el período comprendido 

entre el 30 de marzo de 2007 al 5 de junio de 2012, omitió marcar las siguientes cuentas 

bancarias y tramitar la devolución de los dineros descontados: 

 

1.- Cuenta N° 220026120493 del Banco Popular a nombre del FVS, la cual descuentos por 

CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS ($40.732.467). Los descuentos se efectuaron en las siguientes 

fechas. 30-09-2011;31-10- 2011; 30-11-2011, 22-12-2011. 

 

2.- Cuenta N° 0098 00103487 del Banco Davivienda, la cual generó descuentos por valor de 

CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS ($46.391.943). Los descuentos efectuaron en las fechas de 31-10-

20111; 31-12-2011;31-01-2012  

 

12. (…) No dar por demostrado, estándolo, que con posterioridad al 5 de junio de 2012, fecha 

esta última en que mi representada fungió como tesorera del FVS, hubo un cambio de 

normatividad en el recaudo de los recursos de la contribución especial, lo cual fue determinado 

por el Decreto Distrital 165 del 12 de abril de 2013 ”Por medio del cual se delega y asignan unas 

funciones en el Fondo de Vigilancia y Seguridad y en la Secretaría Distrital de Hacienda, con 

relación al recaudó, administración, ejecución y control de los recursos a que hace referencia el 

artículo 120 de la Ley  418 de 1997, modificado por el artículo 37 de la Ley 782 del 2002, a su 

vez reformado por el artículo 6° de la Ley 1106 de 2006 y otras disposiciones” , y con el cual se 

regula lo establecido en el Decreto Distrital  243 del 18 de mayo de 2012. 

 

Ya ha quedado establecido anteriormente que la expedición del Decreto 165 de 2013, ”Por medio 

del cual se delega y asignan unas funciones en el Fondo de Vigilancia y Seguridad y en la 

Secretaría Distrital de Hacienda, con relación al recaudó, administración, ejecución y control de 

los recursos a que hace referencia el artículo 120 de la Ley  418 de 1997, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 782 del 2002, a su vez reformado por el artículo 6° de la Ley 1106 de 2006 

y otras disposiciones”, fue posterior a la desvinculación de la señora MARISOL GAMBA 

BARRETO, de su cargo de Tesorera del FVS. 

 

Se encuentra debidamente probado para esta entidad que no prospera la afirmación de la 

demandante por cuanto la señora MARISOL GAMBA BARRETO, NO dio cumplimiento a las 

disposiciones vigentes para la época de los hechos (Artículo 9 del Decreto 405 del 14 de marzo 

del 2001, artículo 1 de la Ley 633 de 2000, numeral 9 del artículo 879 del Estatuto Tributario), en 

el sentido de haber efectuado la marcación de las cuentas para efectos de la exención de los 

gravámenes por movimientos financieros. 

 

También se ha demostrado que en el periodo en el que la señora MARISOL GAMBA BARRETO 

ejerció en el cargo de Tesorera se encontraba vigente el artículo 9 del Decreto 405 de 2001, que 

sirvió de base para motivar la decisión sancionatoria. 

 

13.- (…) Dar por demostrado, sin estarlo, que la conducta de mi representada MARISOL GAMBA 

BARRETO encuentra adecuación típica en la falta al deber de cumplir la normatividad vigente, el 

manual de sus funciones, así como al deber de desarrollar el servicio encomendado con 

diligencia, eficiencia e imparcialidad. 
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Los comportamientos antes transcritos podrían configurar la Comisión de falta disciplinaria por 

violación de las siguientes disposiciones.  

 

Constitución por política de Colombia.  

 

(…),  

 

Artículo 6°. Los particulares solo son responsables ante las autoridades por infringir la 

Constitución y las leyes, los servidores públicos lo son por la magistrada del ejercicio. Funciones. 

 

Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 

con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 

imparcialidad, mediante la descentralización, la delegación y desconcentración de funciones. 

 

(…),  

 

Código Único Disciplinario Ley 734 del 2002 

 

(…),  

 

Artículo 34.  

(…),  

 

Son deberes de todo servidor público. 

 

1. Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la Constitución, los Tratados de 

Derecho Internacional Humanitario, los demás ratificados por el Congreso, las leyes, los decretos, 

las ordenanzas, los acuerdos municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los 

manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones colectivas, los 

contratos de trabajo y las órdenes superiores emitidas por funcionario competente. 

 

2.- Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el servicio que le sea encomendado y 

abstenerse cualquier acto u omisión que cause la suspensión injustificada de un servicio esencial, 

o que implique abuso indebido del cargo o función. 

 

Ley 633 de 2000 “Por la cual se expiden normas en materia Tributaria, se dictan otras 

disposiciones” 

 

(…) 

 

Artículo 879 Exenciones del GMF. Se encuentran exentos del gravamen a los movimientos 

financieros: 

 

9. El manejo de recursos públicos que hagan las tesorerías de las entidades territoriales. 

 

Decreto 405 de 2001. 

(…) 

 

Artículo 9°. “Identificación de las cuentas por parte de las tesorerías de las entidades territoriales. 

Para efectos del numeral 9° del artículo 879 del Estatuto Tributario se entera como “manejo de 

recursos públicos” aquellas operaciones mediante las cuales se efectúa la ejecución del 
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Presupuesto General Territorial en forma directa  o a través de sus órganos ejecutores 

respectivos, salvo que se trate de recursos propios de los establecimientos públicos del orden 

territorial, los cuales no están exentos de gravamen a los movimientos  financieros y  como 

“tesorerías de las entidades territoriales”, aquellas instancias administrativas del orden territorial 

asimilables en cuanto a sus funciones legales   a la Dirección General del Tesoro Público Nacional. 

 

Igualmente, se considera manejo de recursos públicos, el traslado de impuestos de las entidades 

recaudadoras a las tesorerías de los entes territoriales o a las entidades que designen para tal fin. 

 

La identificación ante los establecimientos de crédito respectivos de las cuentas corrientes o de 

ahorro donde se manejen de manera exclusiva recursos públicos del Presupuesto General 

Territorial corresponderá a los tesoreros departamentales, municipales o distritales. 

 

(…) 

 

Resolución 031 del 30 de marzo de 2007. 

 

“Por la cual se adopta el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales para los 

empleos de la planta semi global del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá”, modificado por 

la Resolución 040 del 2 de abril de 2012: 

 

(…) 

 

Funciones esenciales del Tesorero General del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá. 

 

(…) Numeral 15. Establecer mecanismos y hacer gestión de cobros de las que deben girar 

recursos a favor del FVS en cumplimiento de los plazos estipulados en las normas 

correspondientes y convenios suscritos vigentes. 

 

 

2.1.2.3. FALTA DE ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DE LA INVESTIGADA. 

 

No es de recibo por parte de la entidad tal argumento por cuanto el fallo sancionatorio destinó un 

acápite para el análisis de los alegatos de las sancionada, dándole respuesta como se puede 

apreciar en el Expediente. Es pertinente considerar que fruto del análisis de los informes de 

auditoría (folio 10), el ente disciplinario, encontró que los descuentos efectuados por las entidades 

bancarias por concepto de GMF ocurrieron así. 

 

a.- Banco Davivienda: 31 de octubre de 2011, 31 de diciembre de 2011, 31 de enero de 2012. 

 

b.- Banco Popular:  septiembre 30 de 2011, 31 de octubre de 201, 30 de noviembre de 2011, 22 

de diciembre de 2011. Para las fechas indicadas era la señora MARISOL GAMBA BARRETO LA 

Tesorera General del Fondo, quien tomó posesión del cargo el 30 de marzo de 2007 (Acta de 

posesión en Folio 17 reverso) apartándose del cargo el 5 de junio de 2012 en virtud de renuncia 

aceptada (folio 18). 

 

El señor JORGE ADELMO MORENO LEÓN tomó posesión del cargo de Tesorero General el 5 de 

junio de 2012, con posterioridad a la ocurrencia de los hechos y se desvinculó el 23 de enero de 

2013 por medio de renuncia aceptada, y adelantó gestiones para solicitar la marcación de las 

cuentas que había omitido su predecesora (folio 19). 
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La señora ADALID BARRIOS QUINTERO tomó posesión del cargo de Tesorera General el 29 de 

enero de 2013 y dio continuidad a los trámites de marcación de cuentas. Se desvinculó de la 

entidad el 8 de noviembre de 2013 (folio 21). 

 

El funcionario JORGE ADELMO MORENO LEÓN, mediante oficio 2012EE177958 del 11 de julio 

de 2012 suscrito por la Tesorería Distrital (folio 84) certifica al Banco Davivienda que dicha cuenta 

está exenta del Gravamen de Movimientos Financieros consagrado en el artículo 1 de la Ley 633 

del 2000, que corresponde al numeral 9 del artículo 879 del Estatuto Tributario, y, por lo tanto, 

solicita la identificación de dicha cuenta. Así mismo, solicitó devolución de los descuentos 

realizados por concepto de Gravamen a los Movimientos Financieros por valor de $46.391.943.47 

mediante el oficio 2012EEE5041 del 26 de noviembre de 2012. 

 

Sin embargo, la entidad bancaria, mediante oficio 2013ER24 del 3 de enero de 2013 (folio 97) 

niega la devolución de los descuentos, pero informa que la exención de la cuenta opera a partir 

de la solicitud, es decir, 12 de julio de 2012. 

 

Dentro del recaudo no se evidenció gestión para solicitar marcación de las cuentas por parte de 

la Sra. MARISOL GAMBA BARRETO, quien fungía como tesorera del FVS para la época en que 

se efectuaron descuentos, esto es, en las fechas 31 de octubre de 2011, 31 de diciembre de 2011 

y 31 de enero de 2012. 

 

c.- En cuanto a la cuenta Banco de Bogotá 0033851395 destinada al manejo del pago del Renting 

de los vehículos del Concejo de Bogotá, en cumplimiento del Convenio Interadministrativo de 

Asociación número 0100007685-2008 de acuerdo con el radicado 2014EE406 del 5 de febrero 

de 2014, suscrito por la Directora Jurídica de la Secretaría Distrital de Hacienda, mediante oficio 

2014ER3170 del 4 de marzo del 2014, suscrito por la Directora de Operaciones Financieras de 

la Secretaría de Hacienda indica que dicha cuenta no está exenta por tratarse de recursos propios 

de la entidad (CD Folio 39 de las diligencias página 27). Luego, este despacho no evidencia 

irregularidad con respecto a la fecha de apertura de esta cuenta bancaria, si se tiene en cuenta 

que tampoco existe evidencia en el recaudo ni respecto a la fecha en la que dicha entidad haya 

dejado exenta la cuenta. 

 

d.- Respecto a la cuenta del Banco Popular 220026120493, teniendo en cuenta el insumo de 

información proporcionada por el Tesorero de la época JORGE ADELMO MORENO LEÓN (folio 

75), mediante radicado 2012EE177965 del 11 de julio de 2012 (folio 86), la Tesorería Distrital 

solicitó a la entidad financiera, la identificación de la cuenta por tratarse de depositaria de los 

recursos incorporados al Presupuesto Distrital y no a recursos propios de la entidad, por lo que 

la entidad financiera (CD Folio 39, página 4), mediante radicado 2013ER4620 del 16 de abril de 

2013 informa al FVS, que no es procedente la devolución del impuesto de 4X1000 sobre la 

cuenta, adjuntando correo electrónico del departamento de tributaria en la cual se evidencia que 

la exoneración aplicaría a partir de la carta suscrita por él Tesorero Distrital de la época señor 

MORENO LEÓN en fecha 10 de julio de 2012; Sin embargo, en el CD del Folio 39 de las 

diligencias página 18, el Banco Popular certifica que la cuenta 220026120493 estaría exenta del 

gravamen financiero a partir del 2 de agosto de 2012. 

 

El señor Jorge Adelmo Moreno León realizó las acciones de su competencia para recuperar los 

descuentos efectuados el 30 de diciembre de 2011, 31 de octubre de 2011, 30 de noviembre de 

2011 y 22 de diciembre de 2011, fechas en las que la señora MARISOL CAMBA BARRETO Fungía 

como tesorera, no tuvieron éxito debido a que fue omitido previamente el deber de marcar las 

cuentas. 

 

En cuanto a cada una de las cuentas, es menester reiterar lo siguiente:  



 

 

           
 
 

Av. Calle 26 # 57- 83 
Torre 7  
Pisos: 6,13, 14, 16 
Código Postal: 111321 
www.scj.gov.co 

 

A la cuenta del Banco BBVA 309950996 se evidencia la gestión del señor Jorge Adelmo Moreno 

León(folio 85) en el radicado 2012EEE177946 del 11 de julio de 2012,  la solicitud por parte de la 

Tesorería Distrital a la entidad financiera de identificación de la cuenta por ser destinada al manejo 

de recursos incorporados al presupuesto distrital y como consecuencia de ello, la respuesta de 

la mencionada entidad financiera mediante radicado 2014ER68 del 7 de enero de 2014, el cual 

informa que la exoneración de dicha cuenta se encuentra en proceso de generación de 

certificado, es así que a pesar de no evidenciar información sobre dineros que debían ser 

recuperados y que conlleve a determinar por parte de este despacho el descuento de recursos 

del FVS atribuibles a esta cuenta, es claro que la gestión para que quedará exenta, no estuvo 

encabezada la Tesorera MARISOL GAMBA BARRETO, quién en su condición de tesorera y dada 

la fecha de apertura de la cuenta debió efectuar la gestión que solo se evidencia realizada en el 

año 2012. 

 

Por lo anterior, y a pesar de que la señora MARISOL CAMBA BARRETO estuvo en el cargo de 

Tesorera del FVS desde el 30 de marzo de 2007 hasta el 5 de junio de 2012 (folio 7 y 17 vuelto, 

no fue hasta la llegada del siguiente tesorero JORGE ADELMO MORENO LEÓN cuando se inicia 

el proceso de marcación de las cuentas exentas y por consiguiente el proceso de recuperación 

de dineros descontados a las mismas, aunado a la cuenta del Banco Popular, la cual fue abierta 

en fechas en que fungía como tesorera la señora MARISOL GAMBA BARRETO 

 

En este punto se trae a colación la respuesta a la consulta sobre Devolución Gravamen, 

Movimientos Financieros que obra en el mismo CD del folio 39 del plenario radicado con número 

2024EEE2461 del 27 de junio de 2014 suscrito por el Subgerente Administrativo y Financiero de 

la época MARÍA MARGARITA ARBELÁEZ VILLEGAS, que a la letra dice “…1.  ¿Aplica la exención 

del GMF contemplada en el numeral 9 del artículo 879 del Estatuto Tributario, cuando no se 

identifica la cuenta en la cual se manejan los recursos objeto de la exención, teniendo en cuenta 

que son recursos públicos? 2. ¿De ser negativa la respuesta, ¿cuál es el procedimiento para 

seguir para identificar la cuenta como exenta y obtener la devolución de los valores retenidos por 

las diferentes entidades bancarias? 3. ¿A partir de cuándo procede la devolución de los valores 

retenidos? ¿Una vez la cuenta quede identificada como exenta del GMF? (desde la apertura de 

la cuenta o desde el momento en que esta ha sido marcada)”-A lo que la DIAN, responde y hace 

énfasis en su respuesta de acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 879 del Estatuto Tributario, 

que establece que las entidades respectivas deberán identificar las cuentas en las cuales se 

manejen de manera exclusiva dichas operaciones. Así mismo remite al artículo 9 del Decreto 405 

del 2001, en el que se establece que las cuentas de ahorro donde se manejan de manera 

exclusiva recursos públicos del Presupuesto General Territorial corresponderán a los tesoreros 

departamentales, municipales o distritales (CD que obra en el plenario Folio 39, página 43). 

 

2.2. VIOLACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9 DEL DECRETO 405 DEL 14 DE MARZO DE 2001 2014. 

ARTÍCULO 1 DE LA LEY 633 DE 2005, NUMERAL 9 DEL ARTÍCULO 879 DEL DECRETO 

NACIONAL 399 DE 2011, DEL INCISO 2 Y 3 DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 1106 DE 2006. 

ARTÍCULO 34 DEL DECRETO 111 DE 1996. DECRETO. 2009 DE 1992 PRORROGADO A 

TRAVÉS DEL DECRETO LEGISLATIVO 515 DE 1993 EL CUAL POSTERIORMENTE SE 

MANTUVO EN EL ARTÍCULO 123 Y SIGUIENTES DE LA LEY 104 DE 1993 ESTA ÚLTIMA LEY 

FUE PRORROGADA POR LA LEY 241 DE 1995. ACUERDO DISTRITAL 18, DECRETO 

DISTRITAL 243 DEL 18 DE MAYO DE 2012. DECRETO DISTRITAL NÚMERO 165 DEL 12 DE 

ABRIL DE 2013. 

 

La decisión de imponer sanción disciplinaria a la señora MARISOL GAMBA BARRETO tiene 

sustento en las pruebas de la conducta o misiva desplegada al no cumplir con el deber que como 

tesorera le asistía, consistente en solicitar la marcación e identificación de las cuentas en las 
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cuales se depositaron recursos provenientes de la contribución especial del 5% con el fin de 

eximir las del gravamen GMF transgrediendo con su conducta lo preceptuado en el artículo 34 

de la Ley 734 de 2002, Numerales 1 y 2 referentes a los deberes de los servidores públicos, Ley 

633 de 2000 por la cual se expiden normas en materia tributaria referentes al gravamen a los 

movimientos financieros GMF. Asimismo, vulnerando lo dispuesto por el artículo 809 del Estatuto 

Tributario, referente a las exenciones del gravamen mencionado, el Decreto 405 de 2001, que 

establece el deber de los tesoreros de identificar las cuentas a eximir del gravamen y establece 

que el manejo de recursos públicos se encuentra exentos del gravamen. 

 

Por lo tanto, no son atribuibles a este despacho las transgresiones que pretende endilgar la 

demandante, siendo que así ha citado, entre ellas las mismas disposiciones vulneradas con la 

conducta homicida. Desplegada durante su permanencia como tesorera del FVS 

 

Como ya se había argumentado en este mismo documento la calidad del sujeto activo o pasivo 

de la contribución especial del 5%, la destinación de los fondos recaudados por este concepto 

no modifica la verdad procesal hallada a lo largo de las diligencias.  

 

Y es que la señora MARISOL GAMBA BARRETO omitió dar cumplimiento al artículo 9 del Decreto 

405 de 2001. Lo anterior por cuanto al omitir el cumplimiento de las funciones asignadas al no 

dar trámite correspondiente a la marcación de las siguientes cuentas bancarias: Banco de Bogotá 

número 0033608142, Banco Popular número 22002612493, BBVA número 309950996,  

Davivienda número 009800106487 para la exención del GMF del 4X1000, lo que generó 

descuentos realizados por concepto de gravamen a los movimientos financieros, como en el caso 

del Banco Davivienda cuenta número 009800106487 durante las fechas 31 de octubre del 2011, 

31 de diciembre del 2011, 31 de enero de 2012, por valor de $46.391.943,47, y en el caso del 

Banco Popular cuenta número 220026120493 en las fechas 30 de septiembre de 2011,  31 de 

octubre del 2011,  30 de noviembre del 2011, 22 de diciembre de 2011, descuento por valor de 

$40.732.467,75 centavos, los cuales no fueron posible recuperar, la señora MARISOL GAMBA 

BARRETO incumplió los deberes y prohibiciones del artículo 34 numerales 1 y 2 de la Ley 734 

de 2002. 

 

2.3.- VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 137 DEL CPACA 

La resolución de fallo sancionatorio número 100 del 29 de mayo de 2020, fue producto de una 

actuación disciplinaria tramitada en cumplimiento de las garantías, al debido proceso y al derecho 

a la defensa, durante la cual fueron recolectadas las siguientes pruebas documentales y 

testimoniales: 

 

1. Oficio ID 5111 del 23 de junio de 2015, suscrito por el Subgerente Administrativo y 

Financiero de la época, mediante el cual remite informe de la auditoría a la Oficina de Control 

Interno Disciplinario (folio 1). 

2. Informe de auditoría Contraloría de Bogotá hallazgo 2.2.1.2. con presunta incidencia fiscal 

y disciplinaria e informe final de auditoría (folio 4 a 12). 

3. Oficio ID 8541 del 4 de agosto de 2015, mediante el cual Talento Humano remite 

información de las personas que se desempeñaron como Tesoreros del FVS en las Vigencias 

2012- 2013(folios 16 al 24). 

4. Oficio suscrito por el jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario con radicado ID 7869-

2015202138 de fecha 27 de julio de 2015 (Folios 27 a 29). 

5.  Oficio ID 2034 de fecha 10 de diciembre de 2015 suscrito por el Subgerente Administrativo 

y Financiero del FVS (folio 31) 

6.  Oficio ID 5281 del 30 de junio de 2015, mediante el cual el Director Financiero del FVS 

allega informe sobre plan de mejoramiento de la Contraloría de Bogotá (folios 36 a 39). 
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7. Oficio ID 22317 del 5 de enero de 2016 suscrito por el jefe de la Oficina de Control Interno 

y dirigido a la Oficina de Control Interno Disciplinario, frente al hallazgo con presunta incidenci a 

Fiscal y Disciplinaria (folio 42). 

8. Oficio ID22994 del 15 de enero de 2016 del Director Financiero, informando el 

procedimiento del trámite de apertura de cuentas bancarias (folio 43 a 46). 

9. Oficio ID 33939 del 24 de junio de 2016, mediante el cual se allega información de los 

Tesoreros de la época (folio 54). 

10. Oficio ID35449 del 9 de julio de 2016, suscrito por el tesorero y mediante el cual allegar 

copia de las certificaciones expedidas por el Banco Davivienda y Banco de Bogotá (folio 69-72). 

11.  Certificado Banco Davivienda de fecha 27 de junio de 2012 (folios 76)  

12. Certificado Banco BBVA de fecha 27 de junio de 2012 (folio 77). 

13. Certificado Banco Bogotá de fecha 28 de junio de 2012 (folio 78)  

14. Correo electrónico de fecha 28 de junio de 2012 suscrito por la Subdirectora de Operación 

Financiera de la Tesorería Distrital (folio 79). 

15. Oficio suscrito por el Subgerente Administrativo del FVS dirigido a la Subdirectora de 

Operaciones Financieras de la Secretaría de Hacienda Distrital de fecha 29 de junio de 2012 (folio 

80). 

16. Oficio suscrito por la Tesorera Distrital NASLY JENNIFER RUIZ G, dirigido al Banco de 

Bogotá del 16 de julio de 2012 (folio 81) 

17. Oficio suscrito por la Tesorera Distrital NASLY JENNIFER RUIZ G, dirigido al Banco BBVA 

del 16 de julio de 2012 (folio 82).  

18. Oficio suscrito por la Tesorera Distrital NASLY JENNIFER RUIZ G, dirigido al Banco Popular 

del 17 de julio de 2017 (folio 83). 

19. Oficio suscrito por la Tesorera Distrital NASLY JENNIFER RUIZ G, dirigido al Banco 

Davivienda del 15 de junio de 2012 (folio 84). 

20. Oficio suscrito por el Gerente, Subgerente Administrativo y Financiero y Tesorero del Fondo 

de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, dirigido al Banco Popular radicado el 27 de noviembre de 

2012 (folios 85 y 86). 

21. Oficio. Suscrito por el Gerente, Subgerente Administrativo y Financiero y Tesorero del 

Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, dirigido al Banco de Bogotá radicado el 27 de 

noviembre de 2012 (folios 87 y 88). 

22. Oficio suscrito por el Gerente, Subgerente Administrativo y Financiero y Tesorero del Fondo 

de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, dirigido al Banco Davivienda radicado 27 de noviembre de 

2012 (folios 89 y 90). 

23. Oficio correo electrónico de fecha 27 de noviembre de 2012, suscrito por el señor JORGE 

ADELMO MORENO LEÓN, Tesorero del FVS a la Secretaría de Hacienda de Bogotá (folios 91 y 

92). 

24. Oficio 2012IE10173 del 3 de diciembre del 2012, suscrito por la Gerente Administrativa y 

Financiera del FVS dirigido al Tesorero del FVS (folio 93). 

25.  Oficio 2012IE10190 del 3 de diciembre del 2012, suscrito por el Tesorero del FVS, sobre 

el Informe de devolución del 4X1000 (folio 94). 

26. Oficio 2012IE10699 del 17 de febrero de 2012, suscrito por el Tesorero del FVS, sobre el 

Informe de devolución del 4X1000 (folio 95). 

27. Correo electrónico suscrito por la directora de Operación Financiera de la Dirección Distrital 

de Tesorería, dirigido al Tesorero del FVS, de fecha 21 de diciembre de 2012 (folio 96). 

28. Oficio suscrito por el Director Plaza Bolívar del Banco Davivienda a la Dirección Distrital de 

Tesorería sobre devolución de los Movimientos Financieros, de fecha de enero 3 de 2013 (folio 

97). 

29. Oficio ID 45005 del 13 de junio de 2017, suscrito por la Gerente Liquidadora del FVS, 

dirigido a la Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario de la SCJ (folios 123 y 124). 
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De las pruebas enumeradas anteriormente fue posible establecer por parte del ente disciplinario 

que la señora MARISOL CAMBA BARRETO quien se desempeñó como Tesorera General Código 

201 Grado02 del entonces Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá desde el 30 de marzo de 

2007 y hasta el 5 de junio de 2012, omitió el cumplimiento de sus funciones al no dar el trámite 

correspondiente a la marcación de las cuentas del Banco de Bogotá 0033608142, Banco Popular 

220026120493, BBVA 309950996 y Banco Davivienda 09800106487 para la exención del GMF 

del 4X1000, lo que generó descuentos realizados por concepto de Gravamen a los Movimientos 

Financieros, como en el caso del Banco Davivienda cuenta número 009800106487 durante las 

fechas 31 octubre de 2011, 31 de diciembre de 2011, 31 de enero de 2012 por valor de 

$40.639.1943,47 y en el caso del Banco Popular cuenta número 220016026120493 en las fechas 

30 de septiembre del 2011, 31 de octubre del 2011, 30 de noviembre de 2011,  22 de diciembre 

de 2011 descuentos por valor de $40.732.467,75, los cuales no fue posible recuperar de acuerdo 

con las evidencias obrantes en el Folio 222 a 234 del cuaderno 2 de las diligencias.. 

 

Haciendo uso de las oportunidades procesadas. Procesales la disciplinada ejerció plenamente su 

derecho a la defensa mediante la presentación de Descargos, alegatos de conclusión, solicitudes 

de pruebas y recursos, sin que hubiera logrado controvertir ninguno de los hechos probados por 

parte del despacho. 

 

La señora MARISOL CAMBA BARRETO no dio cumplimiento a lo preceptuado en el decreto 405 

de 2001, ni en el artículo 879 del Estatuto Tributario que le exigía realizar el trámite de marcación 

de las cuentas susceptibles de exención del gravamen a los movimientos financieros a saber: 

Banco de Bogotá cuenta número 033 60 81, Banco Popular cuenta número 220026120493, BBVA 

cuenta número 309950996 y Banco Davivienda cuenta número 009800106487. 

 

Fue debidamente probado a lo largo de las diligencias que la naturaleza de la contribución del 

5% no constituye un factor justificante, ni de exención de responsabilidad a favor de la 

demandante por cuanto la Tesorería Distrital en distintos pronunciamientos, aclaró que los fondos 

depositados en estas cuentas no corresponden a recursos propios de la entidad, sino a recursos 

del presupuesto general, por tanto, no están exentos del  GMF y le correspondía a la señora 

GAMBA BARRETO adelantar las solicitudes pertinentes para la identificación de estas cuentas. 

 

El actual omisivo de la señora GAMBA BARRETO tuvo como consecuencia el detrimento 

patrimonial representado en las sumas de dinero descontadas a las cuentas por parte de las 

entidades bancarias. Por una parte, respecto de la cuenta número 220026120493 del Banco 

Popular por valor de $40.732.467,75 y Banco Davivienda cuenta número 009800106487 por valor 

de $40.639.1943,47. 

 

Así las cosas, conforme con lo antes expuesto, la entidad solicita no acceder a ninguna de las 

pretensiones y declaraciones de la parte demandante, por cuanto no está llamada a prosperar 

las causales de nulidad invocadas. 

 

3. RESPONSABILIDAD POR LOS DAÑOS ANTIJURÍDICOS EN EL EJERCICIO DE LAS 

FUNCIONES https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2002/c-233-02.htm 

 

 

2.4. En Cuanto Al Objeto Del Derecho Disciplinario 

 

Respecto del objeto del derecho disciplinario, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha 

señalado: “derecho disciplinario pretende garantizar "la obediencia, la disciplina y el 

comportamiento ético, la moralidad y la eficiencia de los servidores públicos, con miras a 

asegurar el buen funcionamiento de los diferentes servicios a su cargo"; cometido éste que se 
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vincula de manera íntima al artículo 209 de la Carta Política porque sin un sistema punitivo dirigido 

a sancionar la conducta de los servidores públicos, resultaría imposible al Estado garantizar que 

la Administración Pública cumpliese los principios de "igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad" a que hace referencia la norma constitucional”6 

 

2.5. De La Potestad Disciplinaria A Cargo De La Secretaría De Seguridad Convivencia Y 

Justicia 

 

Conforme con las Sentencias C-014 de 2004 y C-666 de 2008 de la Corte Constitucional, el 

Estado el primer titular del poder sancionatorio y, por ello, según el artículo 1º de la de Ley 734 

de 2002, es en el Estado en quien radica la potestad disciplinaria definida como “la 

facultad (…) en virtud de la cual (…) está legitimado para tipificar las faltas disciplinarias en que 

pueden incurrir los servidores públicos y los particulares que cumplen funciones públicas y las 

sanciones correspondientes.” 

  

La titularidad de la acción disciplinaria o de la facultad concreta para conocer los asuntos 

disciplinarios conforme lo dispone el artículo 2º de Ley 734 de 2002, se radica en la Procuraduría 

General de la Nación, en las Personerías, en las oficinas de control disciplinario interno (El primer 

inciso del artículo 76 de la ley 734 de 2002 se refiere a las oficinas de control interno así: “Toda 

entidad u organismo del Estado, con excepción de las competencias de los Consejos Superior y 

Seccionales de la Judicatura, deberá organizar una unidad u oficina del más alto nivel, cuya 

estructura jerárquica permita preservar la garantía de la doble instancia, encargada de conocer y 

fallar en primera instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus servidores) y en 

los funcionarios con potestad disciplinaria de las ramas, órganos y entidades del Estado.  

 

Así las cosas, con fundamento en el artículo 269 de la Constitución la potestad disciplinaria se 

encuentra radicada, como expresión del control interno, en las oficinas previstas para el efecto 

en la entidad pública a la que se encuentre vinculado el servidor público correspondiente. Se 

trata, según lo ha advertido esta Corporación, del control ejercido “por cada una de las entidades 

que forman parte de la Administración Pública en desarrollo de la potestad sancionadora de la 

administración”[ Sentencia C-1061 de 2003]. En esa dirección, el artículo 2º de la Ley 734 de 

2002 prescribe que corresponde a las oficinas de control disciplinario interno y a los funcionarios 

con potestad disciplinaria de las ramas, órganos y entidades del Estado, conocer de los asuntos 

disciplinarios contra los servidores públicos de sus dependencias. Con esa orientación, el artículo 

76 de la misma ley prescribe que por regla general toda entidad u organismo del Estado se 

encuentra en la obligación de organizar una unidad u oficina del más alto nivel encargada de 

conocer y fallar en primera instancia los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus 

servidores. 

 

 El derecho disciplinario, que comprende el conjunto de normas que regulan el ejercicio del poder 

antes referido[ Sentencia C-014 de 2004], establece las condiciones de atribución de 

responsabilidad. Tal atribución, fundada en la noción de deber funcional, presupone la garantía de 

los principios de tipicidad, ilicitud sustancial y culpabilidad. El de tipicidad, previsto en el artículo 4º 

de la Ley 734 de 2002, supone que aquellos que tengan la condición de sujetos disciplinables sólo 

serán investigados y sancionados por comportamientos que estén descritos como falta en la ley 

vigente al momento de su realización.  

 

El artículo 5º, al definir la ilicitud sustancial, prescribe que la antijuridicidad se estructura cuando el 

comportamiento afecta el deber funcional sin justificación alguna y, por consiguiente “no es el 

desconocimiento formal de dicho deber el que origina la falta disciplinaria, sino que (…) es la 

 
6 Corte Constitucional. Sentencia C-948-02. M.P. Álvaro Tafur Galvis 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-500-14.htm#_ftn22
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-500-14.htm#_ftn10
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infracción sustancial de dicho deber, es decir el que se atente contra el buen funcionamiento del 

Estado y por ende contra sus fines, lo que se encuentra al origen de la antijuridicidad de la 

conducta”[ Sentencia C-948 de 2002].  

 

El artículo 13, al proscribir cualquier forma de responsabilidad objetiva, establece que las faltas solo 

serán sancionables a título de dolo o de culpa de manera que “las descripciones típicas admiten en 

principio ambas modalidades de culpabilidad, salvo en los casos en que no sea posible estructurar 

la modalidad culposa”[  Sentencia C-155 de 2002]. Por ello estará a cargo de la autoridad 

disciplinaria “a partir del sentido general de la prohibición y del valor que busca ser protegido, 

deducir qué tipos disciplinarios permiten ser vulnerados con cualquiera de los factores generadores 

de la culpa.”[ Sentencia C-155 de 2002]   

  

Precisados los presupuestos de la responsabilidad disciplinaria, el artículo 23 de la ley 734 de 2002, 

prescribe que será falta disciplinaria -categoría ya referida por el artículo 4º- la incursión en 

cualquiera de los comportamientos previstos en ella que implique incumplimiento de deberes, 

extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de 

inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por 

cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad7.  

 

A su vez, al definir las modalidades que puede adoptar una falta disciplinaria, el artículo 27 dispone 

que podrá configurarse por acción o por omisión en el cumplimiento de los deberes propios del 

cargo o función, o con ocasión de ellos, o por extralimitación de sus funciones. Adicionalmente, el 

artículo 26 dispone que serán autores de la falta disciplinaria o bien las personas que la cometan o 

bien los sujetos que determinen a otro a cometerla. Para esa atribución de autoría resulta irrelevante 

que los efectos de la conducta ocurran antes o después de la dejación del cargo o función. 

  

A partir de estas definiciones, el Código establece en su artículo 42 una clasificación de las faltas 

prescribiendo que ellas pueden ser gravísimas, graves y leves. Con fundamento en esta triple 

clasificación, el artículo 43 dispone, en primer lugar, que las faltas gravísimas se encuentran 

taxativamente señaladas en el Código y, en particular en el artículo 48, que consagraba 

originalmente 63 numerales y fue luego adicionado por el artículo 93 de la Ley 1523 de 2012. 

 

Precisadas las faltas gravísimas, el mismo artículo 42 señala que el carácter grave o leve de una 

falta se fijará atendiendo los criterios que allí se señalan y entre los que están el grado de 

culpabilidad, la naturaleza esencial del servicio, el grado de perturbación del servicio, la jerarquía y 

mando que el servidor público tenga en la respectiva institución o la trascendencia social de la falta 

o el perjuicio causado. 

  

Con fundamento en el tipo de falta y el grado de culpabilidad de quien ha incurrido en ella, el artículo 

44 de la Ley consagra una escala de sanciones aplicables. Así, cuando la falta es gravísima -por 

encontrarse enunciada en el artículo 48- y se realiza con dolo o culpa gravísima8 la sanción consiste 

en la destitución y la inhabilitación general. Si se configura una falta grave realizada con dolo o una 

falta gravísima realizada con culpa, la sanción consistirá en la suspensión en el ejercicio del cargo, 

así como la inhabilidad especial.  

 

 
7 Tales causales se encuentran reguladas en el artículo 28 de la ley 734 de 2002 
8 La culpa gravísima es definida en el artículo 44 como aquella que se produce cuando se incurre en una falta 

disciplinaria por ignorancia supina, desatención elemental o violación manifiesta de reglas de obligatorio cumplimiento. 

A su turno, según esa disposición la culpa grave consiste en la inobservancia del cuidado necesario que cualquier 

persona del común imprime a sus actuaciones 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-500-14.htm#_ftn11
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-500-14.htm#_ftn12
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/C-500-14.htm#_ftn13
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Cuando una falta grave es realizada con culpa, la sanción consiste en la suspensión. A su vez 

si la falta es leve y ejecutada con dolo procede la imposición de una multa. Finalmente, cuando se 

trata de una falta leve realizada con culpa se impondrá una amonestación escrita.   

  

2.6. Se garantizaron a la demandante los derechos al debido proceso, de contradicción y 

defensa  

 

El procedimiento disciplinario es un conjunto de actividades procesales dirigidas a investigar y/o 

a sancionar las conductas de los servidores públicos y particulares que ejercen funciones 

públicas, tipificadas como falta disciplinaria y, que conlleven incumplimiento de deberes, 

extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de 

inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses. 

Por otro lado, por principio constitucional, en toda actuación administrativa o judicial se debe 

aplicar el debido proceso y son elementos constitutivos de la garantía del debido proceso en 

materia disciplinaria, entre otros, “(i) el principio de legalidad de la falta y de la sanción 

disciplinaria, (ii) el principio de publicidad (iii) el derecho de defensa y especialmente el derecho 

de contradicción y de controversia de la prueba (iv) el principio de la doble instancia (v) la 

presunción de inocencia (vi) el principio de imparcialidad, (vii) el principio de non bis in ídem (viii) 

el principio de cosa juzgada y (ix) la prohibición de la reformatio in pejus. 

 Ahora bien, la Ley 734 de 2002, consagra los derechos del investigado: a saber: (i). acceder a la 

investigación. (ii). designar defensor. (iii). ser oído en versión libre, en cualquier etapa de la 

actuación, hasta antes del fallo de primera instancia. (iv). solicitar o aportar pruebas y 

controvertirlas e intervenir en su práctica (v). rendir descargos. (vi). impugnar y sustentar las 

decisiones cuando hubiere lugar a ello. (vii). obtener copias de la actuación. (vii). presentar 

alegatos de conclusión antes del fallo de primera o única instancia. 

La oficina de Control Disciplinario Interno de la Secretaria de Seguridad, Convivencia y Justicia 

cumplió con las etapas propias del procesos disciplinario garantizando en todo momento el 

derecho de defensa de MARISOL GAMBA BARRETO, prueba de ello es que la disciplinada fue 

notificada en debida forma de todas las decisiones, pues tuvo la oportunidad de conocer los 

cargos, presentar descargos, solicitar pruebas y controvertir las que se presentaron en su contra, 

constituir apoderados, presentar alegatos de conclusión, etc.  

 

Es indiscutible indicar que la potestad punitiva disciplinaria del Estado contra los servidores 

públicos o los particulares que ejerzan funciones públicas se ejerce y hace efectiva por sus ramas 

y órganos, cuando dichos sujetos desconocen, sin justificación, los principios y las normas que 

rigen las formas de su comportamiento e incurren, en consecuencia, en infracciones 

disciplinarias, que se estructuran y juzgan con arreglo a las normas sustanciales y 

procedimentales contempladas en el respectivo régimen disciplinario. 

 

Debe decirse que el bien jurídico que se protege en el derecho disciplinario es el correcto 

ejercicio de la función pública. Tal ejercicio deviene incorrecto cuando se desatienden los fines 

del Estado, se pervierte el servicio a la comunidad, se desatiende la promoción de la prosperidad 

general, en fin, se tergiversa el propósito de garantizar a todas las personas la efectividad de los 

principios y garantías consagrados en la Carta. Así pues, la orientación finalística de la actuación 

de las autoridades en un marco de sujeción especial justifica la potestad sancionadora del Estado. 

Además, para proferir un fallo de carácter sancionatorio, es esencial la prueba que lo fundamente, 

previa valoración de la misma conforme a las reglas de la sana crítica, y que cumpla con el deber 

de dar certeza o convicción sobre cada uno de los elementos de la falta disciplinaria previamente 

enunciados. Esto indica que cuando el Estado ejerce esa prerrogativa sancionatoria de carácter 
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constitucional y de desarrollo legal, lo hace con la plena certeza tanto de la existencia de la falta 

como de la responsabilidad del procesado. Al respecto, el Código Disciplinario Único establece:  

 

“artículo 142. Prueba para sancionar. No se podrá proferir fallo sancionatorio sin que obre en el 

proceso prueba que conduzca a la certeza sobre la existencia de la falta y de la responsabilidad 

del investigado.” Es así, que, en el presente caso, al decantar lo relacionado con las pruebas 

obrantes en el expediente, es dable predicar la existencia de elementos procesales que 

demuestran la responsabilidad de la funcionaria MARISOL GAMBA BARRETO, por la comisión 

de las faltas disciplinarias endilgadas y probadas. Es esencial señalar que a la investigada se le 

han garantizado el derecho de defensa y contracción, sumado a que se le ha informado a través 

de las diferentes comunicaciones y notificaciones tanto al investigado como al apoderado de 

confianza de cada una de la decisiones y actuaciones realizadas por este ente de control y donde 

ha tenido la posibilidad de participar en cada una de ellas.  

 

Además, en el curso de este proceso disciplinario No. 036-2015, la disciplinada actuó en defensa 

de sus intereses, tan así, que de la verificación del expediente se advierte ha tenido la posibilidad 

de conocer la totalidad de las diligencias adelantadas dentro del proceso disciplinario, ello con el 

fin de que ejerciera sus derechos de contradicción y defensa, aunado que siempre estuvo en 

contacto con el expediente, pues solicitó copia del mismo, presentó su versión libre, como 

ampliación de la misma y se notificó de las decisiones de fondo dentro de la actuación, teniendo 

la oportunidad de controvertir las pruebas, solicitar nuevas pruebas, intervenir en todas las etapas 

del proceso y presentar las nulidades, los recursos de ley en contra de las decisiones adversas, 

lo cual viene a demostrar que las supuestas violaciones a las garantías procesales aludidas no 

acaecieron en la realidad, habiéndose materializado por parte del Despacho en todo momento, 

el debido proceso en favor de la aquí implicado quien ha contado con toda oportunidad de 

defenderse durante las etapas del proceso. 

 

 Es del caso precisar que a la investigada se le garantizó la oportunidad de aportar y controvertir 

las pruebas recaudadas en el proceso disciplinario, y por ello, habiéndose cerrado la etapa 

probatoria, la entidad contó con los suficientes elementos de prueba respecto de los cuales 

procedió a su valoración. 

En relación con la apreciación probatoria en el proceso disciplinario, la Ley 734 de 2002, dispone: 

 “ARTÍCULO 141. Apreciación integral de las pruebas. Las pruebas deberán apreciarse 

conjuntamente, de acuerdo con las reglas de la sana crítica. 

 En toda decisión motivada deberá exponerse razonadamente el mérito de las pruebas en que 

ésta se fundamenta.” 

A su vez, la Corte Constitucional en la Sentencia T-233/07, fue clara al advertir que las 

divergencias interpretativas respecto del material probatorio no constituyen fuente de violación 

al debido proceso. ''... no es constitutiva de una vía de hecho judicial la simple divergencia en la 

apreciación probatoria”. “Valorar una prueba no necesariamente implica admitir su contenido. La 

valoración de la prueba es, precisamente, el procedimiento previo que permite establecer si el 

contenido de lo que se prueba puede ser admitido como elemento de convicción y sustento de 

la consecuencia jurídica”. 

El Consejo de Estado9, ha sido del criterio que la autoridad disciplinaria cuando realiza la 

valoración de la prueba bajo las reglas de la sana crítica, en procura de establecer tanto la 

 
9 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN SEGUNDA. 

SUBSECCIÓN B. Consejera ponente: SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ. Bogotá, D. C., nueve (9) de julio 
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existencia de la falta, como la responsabilidad del implicado y su grado de culpabilidad, goza de 

un margen más flexible que el que le corresponde desplegar al operador judicial, para la misma 

tarea frente al ilícito penal y la responsabilidad de la persona imputada, bajo los parámetros de 

una libertad razonada, fundada en la lógica y en la experiencia, que en nada difiere de la 

persuasión racional, que le permita acreditar, más allá de toda duda razonable, la existencia del 

hecho y la culpabilidad del implicado, que se traduce en el logro de la certeza exigida en el artículo 

142 del C.D.U  el cual establece: 

“(…) Artículo 142. Prueba para sancionar. No se podrá proferir fallo sancionatorio sin que obre 

en el proceso prueba que conduzca a la certeza sobre la existencia de la falta y de la 

responsabilidad del investigado. 

En el sub-lite, una vez revisadas las actuaciones disciplinarias, se observa que el ente sancionador 

recabó todo un arsenal probatorio, contó con múltiples elementos de prueba, los que fueron 

valorados y llevaron a la certeza de la ocurrencia de la falta y la responsabilidad en cabeza de 

MARISOL GAMBA BARRETO 

 

Es indiscutible indicar que la potestad punitiva disciplinaria del Estado contra los servidores 

públicos o los particulares que ejerzan funciones públicas se ejerce y hace efectiva por sus ramas 

y órganos, cuando dichos sujetos desconocen, sin justificación, los principios y las normas que 

rigen las formas de su comportamiento e incurren, en consecuencia, en infracciones 

disciplinarias, que se estructuran y juzgan con arreglo a las normas sustanciales y 

procedimentales contempladas en el respectivo régimen disciplinario.  

 

En este sentido, la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública. Radicación Nº 162-79713-

2002 manifestó que:  

 

“Debe decirse que el bien jurídico que se protege en el derecho disciplinario es el correcto 

ejercicio de la función pública. Tal ejercicio deviene incorrecto cuando se desatienden los fines 

del Estado, se pervierte el servicio a la comunidad, se desatiende la promoción de la prosperidad 

general, en fin, se tergiversa el propósito de garantizar a todas las personas la efectividad de los 

principios y garantías consagrados en la Carta. Así pues, la orientación finalística de la actuación 

de las autoridades en un marco de sujeción especial justifica la potestad sancionadora del Estado  

 

Además, para proferir un fallo de carácter sancionatorio, es esencial la prueba que lo fundamente, 

previa valoración de esta conforme a las reglas de la sana crítica, y que cumpla con el deber de 

dar certeza o convicción sobre cada uno de los elementos de la falta disciplinaria previamente 

enunciados. Esto indica que cuando el Estado ejerce esa prerrogativa sancionatoria de carácter 

constitucional y de desarrollo legal, lo hace con la plena certeza tanto de la existencia de la falta 

como de la responsabilidad del procesado”.  

 

Es así, que en el presente caso, al decantar lo relacionado con las pruebas obrantes en el 

expediente, es dable predicar la existencia de elementos procesales que demuestran la 

responsabilidad de la funcionaria MARISOL GAMBA BARRETO , por la comisión de las faltas 

disciplinarias endilgadas y probadas.  

 

Es esencial señalar que al investigado se le garantizaron los derechos de defensa y contracción, 

sumado a que se le ha informado a través de las diferentes comunicaciones y notificaciones tanto 

 
de dos mil quince (2015). Radicación número: 11001-03-25-000-2012-00189-00(0777-12). Actor: JOSÉ 

LIBARDO MORENO RODRÍGUEZ. Demandado: NACION-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-POLICIA 

NACIONAL. Referencia: AUTORIDADES NACIONALES 
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al investigado como a su apoderado de confianza de cada una de la decisiones y actuaciones 

realizadas por la Entidad, concediéndosele la posibilidad de participar en cada una de ellas.  

 

2.7. Presunción de legalidad de los actos administrativos expedidos por la entidad 

demandada. 

 

El demandante solicita el despacho, se declare la nulidad del acto administrativo complejo 

integrado por: el fallo de primera instancia, resolución No 100 del 29 de mayo de 2020, emitido 

por la Oficina de Control Interno Disciplinario de la Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia 

y Justicia de Bogotá, el fallo de segunda instancia emitido por el Secretario Distrital de Seguridad, 

Convivencia y Justicia de Bogotá, Resolución No 839 del 13 de agosto de 2020. 

 

Los actos administrativos constituyen la expresión unilateral de la voluntad de la Administración 

dirigida a crear, modificar o extinguir situaciones jurídicas generales de carácter abstracto e 

impersonal y de carácter particular y concreto respecto de una o varias personas determinadas 

o determinables. 

  

En virtud del artículo 93 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, dispone lo siguiente frente a 

legalidad de los actos administrativos: 

Las autoridades administrativas se encuentran facultadas para remover del mundo jurídico sus 

propios actos ya sean de carácter general y abstracto o particular y concreto, de oficio o a 

solicitud de parte, en los siguientes eventos: 

  

“1. Cuando sea manifiesta su oposición a la Constitución Política o a la ley. 

  

2. Cuando no estén conformes con el interés público o social, o atenten contra él. 

  

3. Cuando con ellos se cause agravio injustificado a una persona”. 

  

El artículo 88. de la misma norma sobre presunción de legalidad del acto administrativo, establece 

que los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse 

hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar. 

Los actos administrativos que se expidan dentro de la administración se presumen legales 

mientras no hayan sido anulados por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y en el 

evento en que fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente 

sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar. 

 La Corte Constitucional10 por su parte, adujo lo siguiente frente al principio de seguridad jurídica 

que acompañan todos aquellos actos administrativos expedidos por la administración que crean, 

modifican o extinguen situaciones jurídicas particulares o concretas: 

“Una de las reglas establecidas por el ordenamiento jurídico es que dichos actos se presumen 

legales hasta tanto no sean declarados de forma contraria por las autoridades competentes para 

ello, función que le fue otorgada por el legislador a los jueces de la jurisdicción contenciosa 

 
10 Corte Constitucional, Sala Octava de Revisión de tutelas, 28 de marzo de 2019, Referencia: expediente T-7.041.590 

[MP José Fernando Reyes Cuartas] 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#1437
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#88
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administrativa. En relación con la concepción básica del acto administrativo como manifestación 

Estatal, resulta muy ilustrativo el siguiente pronunciamiento de esta Corporación: 

 “El acto administrativo definido como la manifestación de la voluntad de la administración, 

tendiente a producir efectos jurídicos ya sea creando, modificando o extinguiendo derechos para 

los administrados o en contra de éstos, tiene como presupuestos esenciales su sujeción al orden 

jurídico y el respeto por las garantías y derechos de los administrados. 

 Como expresión del poder estatal y como garantía para los administrados, en el marco del Estado 

de Derecho, se exige que el acto administrativo esté conforme no sólo a las normas de carácter 

constitucional sino con aquellas jerárquicamente inferiores a ésta. Este es el principio de 

legalidad, fundamento de las actuaciones administrativas, a través del cual se le garantiza a los 

administrados que, en ejercicio de sus potestades, la administración actúa dentro de los 

parámetros fijados por el Constituyente y por el legislador, razón que hace obligatorio el acto 

desde su expedición, pues se presume su legalidad”. (Subraya fuera de texto) 

 De lo expresado por esa corporación, y para su caso en concreto, siempre y cuando no se haya 

declarado de forma contraria por los jueces de la jurisdicción contenciosa administrativa, los actos 

administrativos que se susciten dentro de la administración, se presumen legales hasta tanto no 

sean declarados de forma contraria por las autoridades competentes para ello. 

En este sentido, el demandante se encuentra obligado a probar las causales  de nulidad de los 

actos administrativos que invoca, en cumplimiento de lo establecido en el   artículo 167 del Código 

General del Proceso, el cual prescribe que por regla general les incumbe a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen, y si bien, 

a los jueces les asiste un papel activo dentro del proceso, le compete a la parte que reclama 

desplegar su actividad probatoria para acreditar lo alegado en la demanda y brindar los elementos 

necesarios al operador judicial para desatar la litis 

 

Planteadas, así las cosas, debe decirse que la parte actora no estaba relevada de la carga de la 

prueba, habida cuenta que es sabido que quien pretende un derecho tiene la carga de alegar y 

probar los hechos que lo producen.  

 

Para el caso concreto la demandante incumplió con la carga probatoria que por ley le 

correspondía, en aras de sacar avante su pretensión, sin que sea dable «dar por probado algo 

que no lo fue», puesto que no obra en el plenario suficientes pruebas de las que se puedan extraer 

elementos de juicio para determinar la nulidad de los actos administrativos invocados por la 

demandante en los que supuestamente incurrió la demandada al emitir el acto acusado.  

 

Conforme lo indica el aforismo latino “actori incumbit probarum”, le corresponde a la parte 

demandante la carga de probar la razón de su dicho, es decir, demostrar los hechos que 

sustentan sus pretensiones, entendiendo la carga de la prueba como “…una noción procesal que 

consiste en una regla de juicio, que le indica a las partes la autorresponsabilidad que tienen para 

que los hechos que sirven de sustento a las normas jurídicas cuya aplicación reclaman aparezcan 

demostrados y que, además, le indica al juez como fallar cuando no aparezcan probados tales 

hechos”.  

 

Ahora bien, en relación con las causales de nulidad que regula el artículo 137 de la Ley 1437 de 

2011, se destacan cuatro de ellas, porque tendrían relación directa con la valoración probatoria 

bajo los parámetros de un juicio integral, a saber: (i) violación del derecho de audiencias y de 

defensa, que vincula el derecho al debido proceso regulado en el artículo 29 Constitucional que 

consagra el derecho a presentar pruebas, solicitarlas o controvertirlas. (ii) Infracción de las 
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normas en que debe fundarse el acto administrativo. Cuando el acto administrativo no se ajusta 

a las normas superiores a las cuales debía respeto y acatamiento, …(iii) Falsa motivación, se 

configura cuando las razones de hecho o de derecho que se invocan como fundamento de la 

decisión no corresponden a la realidad… 

 El juicio integral permite controlar la valoración de la prueba porque sólo a partir de su objetiva 

y razonable ponderación, se puede colegir si el acto disciplinario se encuentra debidamente 

motivado. 

En el caso objeto de análisis, es claro que no se cumple con ninguno de los parámetros 

establecidos para decretar la nulidad de los actos administrativos referidos en la demanda, toda 

vez que como se ha expuesto a lo largo del presente documento, a la investigada se le 

garantizaron los derechos al debido proceso, defensa y contracción, de los cuales hizo uso en las 

diferentes etapas del proceso disciplinario 

2.8. Ámbito disciplinario del Articulo 50 de la Ley  734 del 2002  

 

El artículo 50 de la Ley 734 de 2002 establece que constituye falta disciplinaria grave o leve, el 

incumplimiento de los deberes, el abuso de los derechos, la extralimitación de las funciones, o 

la violación al régimen de prohibiciones, impedimentos, inhabilidades, incompatibilidades o 

conflicto de intereses consagrados en la Constitución o en la ley. 

La gravedad o levedad de la falta se establecerá de conformidad con los criterios señalados en 

el artículo 43 de este código. 

De conformidad con lo expuesto, es claro que los medios de prueba allegados en el curso de la 

investigación disciplinaria, confirmaron los supuestos fácticos que dieron lugar a los cargos 

relativos a la Comisión de la falta disciplinaria calificada como grave a título de culpa , de acuerdo 

con el artículo 44 de la  ley 734 de 2002,  estableciendo que en estos casoselservidor público 

está sometido a las siguientes sanciones: 

  

2. Suspensión en el ejercicio del cargo e inhabilidad especial para las faltas graves dolosas o 

gravísimas culposas. 

De otro lado, para que se imponga una sanción disciplinaria, se requiere que esté demostrada la 

tipicidad, la antijuridicidad y la culpabilidad del sujeto en la comisión de la falta y la imposición de 

la sanción debe atender el principio de proporcionalidad. 

El artículo 5º de la Ley 734 de 2002, se refiere al principio de ilicitud sustancial en los siguientes 

términos: 

 “ARTÍCULO 5o. ILICITUD SUSTANCIAL. La falta será antijurídica cuando afecte el deber 

funcional sin justificación alguna.” 

 El principio de ilicitud sustancial ha sido entendido por la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, como sigue: 

“...La ilicitud sustancial como condición constitucional de las faltas disciplinarias. 

“El ejercicio de la función pública debe estar enfocada al cumplimiento de los fines esenciales del 

Estado, destacándose los previstos en el artículo 2º C.P. Para cumplir con esta (sic) objetivo, la 

actividad de los servidores públicos debe guiarse tanto por los deberes específicos que le 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0734_2002_pr001.html#43
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imponen a cada empleo el orden jurídico aplicable como, de una forma más amplia, los principios 

generales del ejercicio de la función pública, esto es, igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad (Art. 209 C.P.) 

... 

Es el incumplimiento de estas reglas y principios los que activan la actividad sancionatoria propia 

del derecho disciplinario. Como lo ha explicado la jurisprudencia constitucional, el presupuesto 

para la existencia de una falta disciplinaria es la acreditación acerca del incumplimiento de un 

deber funcional del servidor público o, en otras palabras, la presencia de una conducta u omisión 

que interfiere en el ejercicio adecuado de la función estatal ejercida por dicho servidor del Estado. 

 ... Como se observa, el concepto de ilicitud sustancial de la falta disciplinaria concuerda con el 

criterio de afectación del deber funcional, antes explicado. Esto quiere decir que, desde la 

perspectiva constitucional, solamente podrán ser clasificadas como faltas disciplinarias aquellas 

conductas u omisiones que interfieran en el adecuado ejercicio de la función asignada por el 

ordenamiento jurídico al servidor público respectivo. En términos de la sentencia en comento y a 

partir de la reiteración de decisiones sobre el mismo tópico “‘[l]as conductas que pertenecen al 

ámbito del derecho disciplinario, en general, son aquellas que comportan quebrantamiento del 

deber funcional por parte del servidor público. En cuanto al contenido del deber funcional, la 

jurisprudencia ha señalado que se encuentra integrado por (i) el cumplimiento estricto de las 

funciones propias del cargo, (ii) la obligación de actuar acorde a la Constitución y a la ley; (iii) 

garantizando una adecuada representación del Estado en el cumplimiento de los deberes 

funcionales. Se infringe el deber funcional si se incurre en comportamiento capaz de afectar la 

función pública en cualquiera de esas dimensiones. El incumplimiento al deber funcional es lo 

que configura la ilicitud sustancial que circunscribe la libertad configurativa del legislador, al 

momento de definir las faltas disciplinarias.” 

 ... 

 ...Este concepto opera no solo como una limitación constitucional del derecho disciplinario, sino 

también como una exigencia prevista por el legislador como presupuesto para la justificación de 

la falta disciplinaria. En ese sentido, lo que se exige es que la conducta de la cual se predique 

ese juicio de desvalor deba estar necesariamente vinculada con la afectación del deber 

funcional. Así, en caso de que esa relación no se acredite, se estará ante un exceso en el 

ejercicio del poder disciplinario y, por la misma razón, ante la inconstitucionalidad de la norma 

legal correspondiente, al mostrarse contraria con el principio de proporcionalidad aplicable a las 

diferentes manifestaciones del ius puniendi del Estado.”11 

 La jurisprudencia del Consejo de Estado, sobre el tópico ha señalado: 

 “La ilicitud sustancial consiste precisamente en la afectación de los deberes funcionales sin 

ninguna justificación. En consecuencia, dado que debe ser entendida como la capacidad de 

afectación de la función pública, para determinar si se estructuró la falta desde el punto de vista 

de la ilicitud sustancial, deben analizarse dos componentes dentro de los deberes funcionales del 

servidor público, esto es, el conjunto de derechos, deberes y prohibiciones y, el régimen de 

inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses...”42 

 
11 Corte Constitucional Sentencia C-452 de 24 de agosto de 2016. M.P. Luis Ernesto Vargas Silva 
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 Así, el principio de ilicitud sustancial es presupuesto de antijuridicidad en materia disciplinaria, y 

consiste en la afectación de deberes funcionales sin justificación alguna, deberes que fueron 

infringidos por la demandante tal y como se aprecia en las pruebas que obran en el expediente 

Siendo así, la ilicitud sustancial disciplinaria debe ser entendida como la afectación sustancial de 

los deberes funcionales, siempre que ello implique el desconocimiento de los principios que rigen 

la función pública. En cuanto al resultado o afectación efectiva de bienes jurídicos, es claro que 

en derecho disciplinario la estructuración de la falta no depende de la verificación de tal resultado, 

ya que éste sólo constituye criterio de dosificación de la sanción disciplinaria, tal como se deduce 

de los literales e), f), g) y h) del numeral primero del artículo 47 de la Ley 734 de 2002.  

Lo anterior por cuanto al omitir el cumplimiento de las funciones asignadas al no dar trámite 

correspondiente a la marcación de las siguientes cuentas bancarias: Banco de Bogotá No 033-

60814-2, Banco Popular No. 220-02612049-3, BBVA No.309-950996, Davivienda No. 

009800106487 para la exención del GMF del 4 x 1000 ; lo que generó descuentos realizados por 

concepto de gravamen a los movimientos financieros como en el caso del Banco Davivienda 

cuenta No. 009800106487 durante las fechas: 31 de octubre de 2011, 31 de diciembre de 2011, 

31 de enero de 2012 por valor de CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 

UN MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES ($46. 391.943,47) y en el caso del Banco Popular 

Cuenta No. 220026120493 en las fechas: 30 de septiembre de 2011, 31 de octubre de 2011, 30 

de noviembre de 2011, 22 de diciembre de 2011, descuento por valor de CUARENTA MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE ($ 40. 732.467,75), 

los cuales no fue posible recuperar, la señora MARISOL GAMBA BARRETO, INCUMPLIÓ LOS 

DEBERES Y PROHIBICIONES DEL ARTICULO 34 NUMERAL 1 Y 2 DE LA Ley 734 de 2002.  

Es por ello que del anterior análisis se concluye que la conducta que se reprocha es típica e ilícita 

sustancialmente. 

Por lo tanto, conforme a todo lo antes expuesto, para esta Entidad resulta inexcusable la conducta 

desplegada por la inculpada, encontrándola responsable disciplinariamente en las condiciones 

antes anotada y en tal sentido habrá de imponerse, conforme a la ley, sanción disciplinaria. 

3.- EXCEPCIONES 

 

3.1.- EXCEPCIÓN GENERICA E INNOMINADA  

 

Le solicito al señor Juez, declarar de oficio las excepciones que se encuentren probadas dentro 

del plenario, no obstante, no haya sido objeto de pronunciamiento expreso por parte de este 

apoderado.   

 

4.- PRUEBAS 

 

4.1. Documentales  

 

4.1.1. Documentales aportados por la demandante  

 

Solicito a la señora Juez se valoren los documentos aportados por la demandante y todos los 

demás documentos aportados con la demanda, a la luz de la defensa de la entidad demandada 

conforme con el presenta documento  

 

4.1.2 Documentales allegadas por la suscrita  
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Solicito a la señora Juez se tenga como prueba de los argumentos aquí expuestos y los siguientes 

documentos: 

 

1. Copia integra del expediente disciplinario No. 036- 2015, el cual se adjunta al presente 

documento.  

 

De igual forma se puede acceder para descarga de los documentos, a través del link:  

 

https://scjgovcol-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jennifer_velasquez_scj_gov_co/EkhDvAexMmlOg92kFPw2wLA

Bg-PASKBtAaaLTR2yHz1jmg?e=hj9D3a 

 

Contraseña: (Ocdi13012022) 

 

4.2. Declaración 

 

Solicito al señor Juez que en la fecha y hora que disponga, se escuche la declaración del señor 

JOSE ALEXANDER PACHECO NORIEGA, en su condición de jefe de la Oficina de Control 

Disciplinario Interno de la Secretaria de Seguridad Convivencia y Justicia, con el propósito de 

que deponga sobre el trámite del proceso disciplinario adelantado en contra de la demandante.  

 

5.- COSTAS PROCESALES Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

Solicito al señor Juez, tener en cuenta lo establecido en el artículo 188 de La Ley 1437 de 2011 

respecto a la condena en costas, el cual establece:  

 

"Articulo 188. CONDENA EN COSTAS Salvo en los procesos en que se ventile un interés público, 

la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por 

las normas del Código de Procedimiento Civil." 

 

La Ley 1437 de 2011 se remite en lo que al respecto regula el Código General del Proceso sobre 

las costas y agencias en derecho, concretamente en su artículo 365 el cual establece: 

 

Artículo 365. Condena en costas 

En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia la condena 

en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

 

“…” 

 

5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar en 

costas o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión. 

 

En este sentido, muy respetuosamente solicito al señor juez que, en el evento de no acoger 

nuestros argumentos de defensa, se abstenga de condenar en costas costas o pronunciar 

condena parcial en contra de mi representada y por lo tanto se exonere a esta entidad de la 

condena en costas.  

 

Adicionalmente, teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 8 del precitado artículo, solicito 

respetuosamente al señor juez tener presente que “solo habrá lugar a costas cuando en el 

expediente aparezca que se causaron y en la medida de su comprobación” 

 

6.- ANEXOS 

 

https://scjgovcol-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jennifer_velasquez_scj_gov_co/EkhDvAexMmlOg92kFPw2wLABg-PASKBtAaaLTR2yHz1jmg?e=hj9D3a
https://scjgovcol-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jennifer_velasquez_scj_gov_co/EkhDvAexMmlOg92kFPw2wLABg-PASKBtAaaLTR2yHz1jmg?e=hj9D3a
https://scjgovcol-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jennifer_velasquez_scj_gov_co/EkhDvAexMmlOg92kFPw2wLABg-PASKBtAaaLTR2yHz1jmg?e=hj9D3a
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Anexo al presente escrito: 

 

1. Los documentos que acompaño como prueba 

2. El poder y sus anexos 

 

7.- NOTIFICACIONES 

 

4. La entidad demandada y su representante legal en la Avenida calle 26 N° 57-83 Torre 7, 

pisos 6,13,14 y 16 de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico 

notificaciones.judiciales@scj.gov.co 

 

La suscrita apoderada en el correo electrónico; notificaciones.judiciales@scj.gov.co; 

mmruabogada@hotmail.com, celular 3165214003. 

 

Atentamente 

 

 

 

 
MARGARITA MARÍA RÚA A 

c.c. 43.091.700 

T.P. 55.171 

 

 

mailto:notificaciones.judiciales@scj.gov.co
mailto:notificaciones.judiciales@scj.gov.co
mailto:mmruabogada@hotmail.com


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































SECRETARIA DE HACIENDA - DIRECCION DISTRITAL DE PRESUPUESTO

SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL - PREDIS
EJECUCION PRESUPUESTAL

04-04-2008

DICIEMBREMES:

2007VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE

1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL MODIFICACIONES 

INICIAL MES ACUMULADO DEFINITIVO MES

3 (+/-) 4 5 6 = (3 + 5) 7

RECAUDOS SALDO POR RECAUDAR

ACUMULADO

EJECUCION
PRESUPUESTAL%

8 11(9 = 8 / 6)  (12 = 8 + 11)

11:49

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

10 = (6 - 8)

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

RECURSOS RESERVAS RECAUDO ACUMULADO
RECURSOS RESERVAS

Página 1 de 1

INGRESOS2  125,138,971,975.00  0.00  16,721,964,187.57  141,860,936,162.57  32,693,484,348.57  114,014,173,752.07  80.37  27,846,762,410.50  24,495,424,031.03  138,509,597,783.10

INGRESOS CORRIENTES

TRANSFERENCIAS

RECURSOS DE CAPITAL

2-1

2-2

2-4

2-1-2

2-2-4

2-4-1

2-4-3

2-4-9

NO TRIBUTARIOS

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

RECURSOS DEL BALANCE

RENDIMIENTOS POR OPERACIONES
FINANCIERAS

OTROS RECURSOS DE CAPITAL

2-1-2-05

2-1-2-99

2-2-4-01

2-2-4-03

2-4-1-02

2-4-3-02

Contribuciones

Otros Ingresos No Tributarios

Aporte Ordinario

ICA Compañías de Vigilancia

Cancelación de Reservas

Rendimientos Provenientes de Recursos de Libre
Destinación

5% Contratos Obra Pública - Vigencia Actual
5% Contratos Obra Pública - Vigencia Anterior

Vigencia
Vigencia Anterior

2-1-2-05-06
2-1-2-05-07

2-2-4-01-01
2-2-4-01-02

 10,282,350,000.00

 104,612,771,630.00

 10,243,850,345.00

 10,282,350,000.00

 104,612,771,630.00

 8,680,350,345.00

 563,000,000.00

 1,000,500,000.00

 9,932,910,000.00

 349,440,000.00

 95,598,300,146.00

 9,014,471,484.00

 8,680,350,345.00

 563,000,000.00

 1,560,000,000.00
 8,372,910,000.00

 76,294,427,788.00
 19,303,872,358.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 13,557,800,000.00

 3,164,164,187.57

 0.00

 13,557,800,000.00

 3,164,164,187.57

 0.00

 0.00

 0.00

 13,557,800,000.00

 0.00

 3,164,164,187.57

 0.00

 0.00

 0.00

 11,070,430,855.00
 2,487,369,145.00

 5,600,000,000.00
-2,435,835,812.43

 23,840,150,000.00

 107,776,935,817.57

 10,243,850,345.00

 23,840,150,000.00

 107,776,935,817.57

 8,680,350,345.00

 563,000,000.00

 1,000,500,000.00

 23,490,710,000.00

 349,440,000.00

 98,762,464,333.57

 9,014,471,484.00

 8,680,350,345.00

 563,000,000.00

 12,630,430,855.00
 10,860,279,145.00

 81,894,427,788.00
 16,868,036,545.57

 2,470,102,276.57

 30,125,309,996.00

 98,072,076.00

 2,470,102,276.57

 30,125,309,996.00

 0.00

 40,154,264.00

 57,917,812.00

 2,432,207,947.00

 37,894,329.57

 30,125,309,996.00

 0.00

 0.00

 40,154,264.00

 710,827,226.00
 1,721,380,721.00

 30,099,362,118.00
 25,947,878.00

 24,070,663,082.74

 81,984,961,950.00

 7,958,548,719.33

 24,070,663,082.74

 81,984,961,950.00

 6,685,616,668.89

 434,473,762.44

 838,458,288.00

 23,267,669,153.72

 802,993,929.02

 81,984,961,950.00

 0.00

 6,685,616,668.89

 434,473,762.44

 3,682,993,181.00
 19,584,675,972.72

 66,399,359,118.00
 15,585,602,832.00

 100.97

 76.07

 77.69

 100.97

 76.07

 77.02

 77.17

 83.80

 99.05

 229.79

 83.01

 0.00

 77.02

 77.17

 29.16
 180.33

 81.08
 92.40

-230,513,082.74

 25,791,973,867.57

 2,285,301,625.67

-230,513,082.74

 25,791,973,867.57

 1,994,733,676.11

 128,526,237.56

 162,041,712.00

 223,040,846.28

-453,553,929.02

 16,777,502,383.57

 9,014,471,484.00

 1,994,733,676.11

 128,526,237.56

 8,947,437,674.00
-8,724,396,827.72

 15,495,068,670.00
 1,282,433,713.57

 2,617,984,236.00

 21,877,439,795.03

 0.00

 2,617,984,236.00

 21,877,439,795.03

 0.00

 0.00

 0.00

 2,617,984,236.00

 0.00

 12,862,968,311.03

 9,014,471,484.00

 0.00

 0.00

 2,617,984,236.00
 0.00

 12,862,968,311.03
 0.00

 26,688,647,318.74

 103,862,401,745.03

 7,958,548,719.33

 26,688,647,318.74

 103,862,401,745.03

 6,685,616,668.89

 434,473,762.44

 838,458,288.00

 25,885,653,389.72

 802,993,929.02

 94,847,930,261.03

 9,014,471,484.00

 6,685,616,668.89

 434,473,762.44

 6,300,977,417.00
 19,584,675,972.72

 79,262,327,429.03
 15,585,602,832.00

RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO ORDENADOR DEL GASTO



EJECUCION PRESUPUESTO

SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL - PREDIS
SECRETARIA DE HACIENDA- DIRECCION DISTRITAL DE PRESUPUESTO

04-04-2008

DICIEMBREMES:
2007VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE
1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL APROPIACION

INICIAL MODIFICACIONES VIGENTE SUSPENSION DISPONIBLE
3  4 6=(3+5) 7 8=(6-7)

TOTAL COMPROMISOS AUTORIZACION DE  GIRO

MES ACUMULADO

EJECUC.
PRESUP.

%
MES ACUMULADO

EJECUCION
AUT.GIRO 

%

9 10 12 13  14=13/8

12:08

INFORME DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

GASTOS E INVERSION

ACUMULADO
5

MES

Página 1 de 5

GASTOS3  125,138,971,975.00  16,721,964,187.57  141,860,936,162.57  0.00  141,860,936,162.57  22,249,798,344.12  138,509,597,783.10  97.64  33,776,167,564.77  94,560,090,568.78  66.66

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  4,408,187,954.00  0.00  4,408,187,954.00  0.00  4,408,187,954.00  246,636,160.31  3,484,637,771.30  79.05  445,977,725.29  3,085,679,621.04  70.00

3-1-1 ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS  4,271,181,000.00  0.00  4,163,392,180.83  0.00  4,163,392,180.83  246,636,160.31  3,259,341,997.22  78.29  444,196,342.29  2,872,977,425.99  69.01

3-1-1-01

3-1-1-02

SERVICIOS PERSONALES

GASTOS GENERALES

 2,848,530,000.00

 865,772,000.00

-445,745,053.75

 337,956,234.58

 2,402,784,946.25

 1,203,728,234.58

 0.00

 0.00

 2,402,784,946.25

 1,203,728,234.58

 150,986,903.06

 39,139,721.25

 1,826,213,062.21

 1,113,163,198.09

 76.00

 92.48

 278,283,262.72

 124,803,675.57

 1,722,827,077.75

 893,040,421.12

 71.70

 74.19

Sueldos Personal de Nómina
Gastos de Representación
Bonificación por Servicios Prestados
Honorarios

Remuneración Servicios Técnicos
Prima Semestral
Prima de Navidad
Prima de Vacaciones
Prima Técnica
Prima de Antiguedad
Vacaciones en Dinero
Partida de Incremento Salarial
Bonificación Especial de Recreación

Arrendamientos
Gastos de Computador
Gastos de Transporte y Comunicación
Impresos y  Publicaciones
Mantenimiento y Reparaciones

Combustibles, Lubricantes y Llantas
Materiales y Suministros
Seguros

Servicios Públicos
Capacitación
Bienestar e Incentivos
Promoción Institucional

3-1-1-01-01
3-1-1-01-04
3-1-1-01-08
3-1-1-01-09

3-1-1-01-10
3-1-1-01-11
3-1-1-01-13
3-1-1-01-14
3-1-1-01-15
3-1-1-01-16
3-1-1-01-21
3-1-1-01-24
3-1-1-01-26

3-1-1-02-01
3-1-1-02-03
3-1-1-02-05
3-1-1-02-06
3-1-1-02-08

3-1-1-02-09
3-1-1-02-10
3-1-1-02-11

3-1-1-02-13
3-1-1-02-14
3-1-1-02-15
3-1-1-02-16

 744,838,000.00
 153,526,000.00
 25,912,000.00

 721,050,000.00

 473,385,000.00
 131,478,000.00
 119,720,000.00
 57,466,000.00

 323,389,000.00
 0.00
 0.00

 93,628,000.00
 4,138,000.00

 265,000,000.00
 46,000,000.00
 22,500,000.00
 18,500,000.00

 211,000,000.00

 48,400,000.00
 70,000,000.00
 37,701,000.00

 86,671,000.00
 5,000,000.00

 0.00
 30,000,000.00

-137,448,265.00
-39,226,000.00

 0.00
-44,380,266.75

-11,506,787.00
-61,478,000.00
-29,550,735.00
-11,466,000.00
-66,389,000.00

 700,000.00
 500,000.00

-45,500,000.00
 0.00

 6,066,921.73
-4,521,458.52

 0.00
-397,966.18

 105,112,781.08

 5,315,581.97
-15,119,625.50

 181,500,000.00

 10,000,000.00
 0.00

 40,000,000.00
 0.00

 607,389,735.00
 114,300,000.00
 25,912,000.00

 676,669,733.25

 461,878,213.00
 70,000,000.00
 90,169,265.00
 46,000,000.00

 257,000,000.00
 700,000.00
 500,000.00

 48,128,000.00
 4,138,000.00

 271,066,921.73
 41,478,541.48
 22,500,000.00
 18,102,033.82

 316,112,781.08

 53,715,581.97
 54,880,374.50

 219,201,000.00

 96,671,000.00
 5,000,000.00

 40,000,000.00
 30,000,000.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 607,389,735.00
 114,300,000.00
 25,912,000.00

 676,669,733.25

 461,878,213.00
 70,000,000.00
 90,169,265.00
 46,000,000.00

 257,000,000.00
 700,000.00
 500,000.00

 48,128,000.00
 4,138,000.00

 271,066,921.73
 41,478,541.48
 22,500,000.00
 18,102,033.82

 316,112,781.08

 53,715,581.97
 54,880,374.50

 219,201,000.00

 96,671,000.00
 5,000,000.00

 40,000,000.00
 30,000,000.00

 51,862,005.06
 10,292,815.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 65,693,927.00
 0.00

 23,061,968.00
 76,188.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
-1,038,000.00

-250,556.00
-500,300.00

 7,433,067.24

 17,440,000.00
-73,260.00

 2,409,406.00

 10,000,000.00
 0.00
 0.00

 1,146,902.00

 512,300,658.89
 85,602,978.25
 2,036,729.00

 453,579,866.00

 461,771,426.00
 45,621,715.89
 66,194,424.00

 308,763.00
 197,886,972.18

 594,266.00
 308,763.00

 0.00
 6,500.00

 267,130,600.00
 40,359,500.00
 14,752,017.00
 17,528,550.00

 283,936,874.61

 53,714,859.00
 53,978,061.00

 218,437,422.00

 96,671,000.00
 3,132,000.00

 34,833,000.00
 6,946,902.00

 84.34
 74.89
 7.86

 67.03

 99.98
 65.17
 73.41
 0.67

 77.00
 84.90
 61.75
 0.00
 0.16

 98.55
 97.30
 65.56
 96.83
 89.82

 100.00
 98.36
 99.65

 100.00
 62.64
 87.08
 23.16

 60,350,786.00
 10,292,815.00

 0.00
 57,274,826.30

 61,421,785.42
 0.00

 65,693,927.00
 0.00

 23,172,935.00
 76,188.00

 0.00
 0.00
 0.00

 21,153,200.00
 7,132,262.24

 491,346.00
 1,993,166.00

 38,702,743.32

 5,263,865.00
 15,324,230.00

 1,187.00

 15,967,522.00
 0.00

 16,261,200.00
 0.00

 512,300,658.89
 85,602,978.25
 2,036,729.00

 403,567,452.40

 408,397,855.14
 45,621,715.89
 66,194,424.00

 308,763.00
 197,886,972.18

 594,266.00
 308,763.00

 0.00
 6,500.00

 245,107,400.00
 20,229,762.24
 13,096,502.00
 14,075,084.00

 191,563,619.76

 32,184,361.34
 28,059,557.30

 216,028,016.00

 96,668,310.00
 3,132,000.00

 16,261,200.00
 0.00

 84.34
 74.89
 7.86

 59.64

 88.42
 65.17
 73.41
 0.67

 77.00
 84.90
 61.75
 0.00
 0.16

 90.42
 48.77
 58.21
 77.75
 60.60

 59.92
 51.13
 98.55

 100.00
 62.64
 40.65
 0.00

3-1-1-01-09-01

3-1-1-02-08-01

3-1-1-02-11-01

Honorarios Entidad

Mantenimiento Entidad

Seguros Entidad

 721,050,000.00

 211,000,000.00

 37,701,000.00

-44,380,266.75

 105,112,781.08

 181,500,000.00

 676,669,733.25

 316,112,781.08

 219,201,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 676,669,733.25

 316,112,781.08

 219,201,000.00

 0.00

 7,433,067.24

 2,409,406.00

 453,579,866.00

 283,936,874.61

 218,437,422.00

 67.03

 89.82

 99.65

 57,274,826.30

 38,702,743.32

 1,187.00

 403,567,452.40

 191,563,619.76

 216,028,016.00

 59.64

 60.60

 98.55

 0.00

 0.00

-107,788,819.17

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

-11,500,000.00

 0.00
 0.00

 1,500,000.00

 10,000,000.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

-11,500,000.00

 1,500,000.00



EJECUCION PRESUPUESTO

SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL - PREDIS
SECRETARIA DE HACIENDA- DIRECCION DISTRITAL DE PRESUPUESTO

04-04-2008

DICIEMBREMES:
2007VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE
1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL APROPIACION

INICIAL MODIFICACIONES VIGENTE SUSPENSION DISPONIBLE
3  4 6=(3+5) 7 8=(6-7)

TOTAL COMPROMISOS AUTORIZACION DE  GIRO

MES ACUMULADO

EJECUC.
PRESUP.

%
MES ACUMULADO

EJECUCION
AUT.GIRO 

%

9 10 12 13  14=13/8

12:08

INFORME DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

GASTOS E INVERSION

ACUMULADO
5

MES

Página 2 de 5

3-3 INVERSIÓN  120,730,784,021.00  16,721,964,187.57  137,452,748,208.57  0.00  137,452,748,208.57  22,003,162,183.81  135,024,960,011.80  98.23  33,330,189,839.48  91,474,410,947.74  66.55

3-1-6

3-3-1

RESERVAS PRESUPUESTALES

DIRECTA

 137,006,954.00

 92,883,568,272.00

 0.00

-2,629,980,620.00

 244,795,773.17

 109,304,726,856.00

 0.00

 0.00

 244,795,773.17

 109,304,726,856.00

 0.00

 19,480,565,497.82

 225,295,774.08

 107,499,061,007.82

 92.03

 98.35

 1,781,383.00

 29,430,591,898.45

 212,702,195.05

 66,115,584,290.16

 86.89

 60.49

3-1-1-03

3-1-6-01

3-1-6-02

3-3-1-12

APORTES PATRONALES

SERVICIOS PERSONALES

GASTOS GENERALES

BOGOTÁ Sin indiferencia, Un compromiso Social

 556,879,000.00

 73,079,267.25

 63,927,686.75

 92,883,568,272.00

 0.00

 55,887,053.75

 51,901,765.42

 16,421,158,584.00

 556,879,000.00

 128,966,321.00

 115,829,452.17

 109,304,726,856.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 556,879,000.00

 128,966,321.00

 115,829,452.17

 109,304,726,856.00

 56,509,536.00

 0.00

 0.00

 19,480,565,497.82

 319,965,736.92

 110,066,321.00

 115,229,453.08

 107,499,061,007.82

 57.46

 85.35

 99.48

 98.35

 41,109,404.00

 0.00

 1,781,383.00

 29,430,591,898.45

 257,109,927.12

 109,264,321.00

 103,437,874.05

 66,115,584,290.16

 46.17

 84.72

 89.30

 60.49

Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y Multas
Intereses y Comisiones
Salud Ocupacional

Caja de Compensación
Cesantías

ESAP
Pensiones y Seguridad Social

ICBF
SENA
Incremento Salarial - Aportes
Institutos Técnicos

Honorarios

Remuneración Servicios Técnicos

Arrendamientos
Gastos de Computador
Impresos y Publicaciones
Mantenimiento y Reparaciones

Combustibles, Lubricantes y Llantas
Materiales y Suministros

3-1-1-02-17
3-1-1-02-18
3-1-1-02-19

3-1-1-03-01
3-1-1-03-02

3-1-1-03-03
3-1-1-03-04

3-1-1-03-05
3-1-1-03-06
3-1-1-03-07
3-1-1-03-08

3-1-6-01-09

3-1-6-01-10

3-1-6-02-01
3-1-6-02-03
3-1-6-02-06
3-1-6-02-08

3-1-6-02-09
3-1-6-02-10

 9,000,000.00
 16,000,000.00

 0.00

 57,466,000.00
 145,260,000.00

 7,183,000.00
 251,374,000.00

 43,099,000.00
 7,183,000.00

 31,522,000.00
 13,792,000.00

 52,773,067.25

 20,306,200.00

 15,666,123.12
 7,081,666.60
 3,577,433.82

 19,647,204.20

 7,960,562.63
 9,994,696.38

 0.00
 0.00

 10,000,000.00

 1,800,000.00
 2,500,000.00

 0.00
 8,830,000.00

 1,300,000.00
 250,000.00

-14,680,000.00
 0.00

 44,380,266.75

 11,506,787.00

 3,533,078.27
 4,521,458.52

 397,966.18
 13,645,218.92

 14,684,418.03
 15,119,625.50

 9,000,000.00
 16,000,000.00
 10,000,000.00

 59,266,000.00
 147,760,000.00

 7,183,000.00
 260,204,000.00

 44,399,000.00
 7,433,000.00

 16,842,000.00
 13,792,000.00

 97,153,334.00

 31,812,987.00

 19,199,201.39
 11,603,125.12
 3,975,400.00

 33,292,423.12

 22,644,980.66
 25,114,321.88

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 9,000,000.00
 16,000,000.00
 10,000,000.00

 59,266,000.00
 147,760,000.00

 7,183,000.00
 260,204,000.00

 44,399,000.00
 7,433,000.00

 16,842,000.00
 13,792,000.00

 97,153,334.00

 31,812,987.00

 19,199,201.39
 11,603,125.12
 3,975,400.00

 33,292,423.12

 22,644,980.66
 25,114,321.88

 164,068.00
 136,650.01

 2,271,744.00

 3,748,660.00
 28,725,398.00

 468,583.00
 19,349,652.00

 2,811,495.00
 468,583.00

 0.00
 937,165.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 6,673,178.05
 7,749,194.43
 7,320,040.00

 32,273,866.00
 74,971,001.42

 4,034,788.00
 172,374,146.50

 24,208,703.00
 4,034,788.00

 0.00
 8,068,444.00

 78,253,334.00

 31,812,987.00

 19,199,201.39
 11,603,125.12
 3,975,400.00

 32,692,424.03

 22,644,980.66
 25,114,321.88

 74.15
 48.43
 73.20

 54.46
 50.74

 56.17
 66.25

 54.53
 54.28
 0.00

 58.50

 80.55

 100.00

 100.00
 100.00
 100.00

 98.20

 100.00
 100.00

 164,068.00
 136,650.01

 2,212,236.00

 3,751,200.00
 13,306,174.00

 468,900.00
 19,363,030.00

 2,813,400.00
 468,900.00

 0.00
 937,800.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 1,781,383.00
 0.00

 6,673,178.05
 7,749,194.43
 2,212,236.00

 28,476,760.00
 46,042,791.00

 3,559,595.00
 146,994,426.12

 21,357,570.00
 3,559,595.00

 0.00
 7,119,190.00

 78,253,334.00

 31,010,987.00

 19,199,201.38
 10,909,969.10
 3,975,400.00

 23,882,839.03

 20,356,142.66
 25,114,321.88

 74.15
 48.43
 22.12

 48.05
 31.16

 49.56
 56.49

 48.10
 47.89
 0.00

 51.62

 80.55

 97.48

 100.00
 94.03

 100.00
 71.74

 89.89
 100.00

3-1-1-03-02-02

3-1-1-03-04-01
3-1-1-03-04-02
3-1-1-03-04-03

3-1-6-01-09-01

3-1-6-02-08-01

Cesantías FONDOS

Pensiones
Salud
Riesgos Profesionales

Honorarios Entidad

Mantenimiento Entidad

 145,260,000.00

 145,045,000.00
 99,816,000.00
 6,513,000.00

 52,773,067.25

 19,647,204.20

 2,500,000.00

 5,000,000.00
 3,600,000.00

 230,000.00

 44,380,266.75

 13,645,218.92

 147,760,000.00

 150,045,000.00
 103,416,000.00

 6,743,000.00

 97,153,334.00

 33,292,423.12

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 147,760,000.00

 150,045,000.00
 103,416,000.00

 6,743,000.00

 97,153,334.00

 33,292,423.12

 28,725,398.00

 10,894,548.00
 7,965,903.00

 489,201.00

 0.00

 0.00

 74,971,001.42

 96,976,863.50
 71,187,925.00
 4,209,358.00

 78,253,334.00

 32,692,424.03

 50.74

 64.63
 68.84
 62.43

 80.55

 98.20

 13,306,174.00

 10,901,930.00
 7,971,300.00

 489,800.00

 0.00

 0.00

 46,042,791.00

 82,765,465.47
 60,511,825.65
 3,717,135.00

 78,253,334.00

 23,882,839.03

 31.16

 55.16
 58.51
 55.13

 80.55

 71.74

 0.00

 107,788,819.17

 16,421,158,584.00

 0.00

 0.00

 0.00

-2,629,980,620.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
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3-3-4 PASIVOS EXIGIBLES  0.00  2,629,980,620.00  2,736,641,416.00  0.00  2,736,641,416.00  2,629,980,619.96  2,736,641,415.96  100.00  2,629,980,619.96  2,736,641,415.96  100.00

contra la Pobreza y la Exclusión

EJE URBANO REGIONAL

EJE DE RECONCILIACIÓN

3-3-1-12-02

3-3-1-12-03

 12,904,474,785.00

 79,979,093,487.00

-2,845,214,871.00

 19,266,373,455.00

 10,059,259,914.00

 99,245,466,942.00

 0.00

 0.00

 10,059,259,914.00

 99,245,466,942.00

 1,325,458,606.87

 18,155,106,890.95

 9,921,713,119.57

 97,577,347,888.25

 98.63

 98.32

 456,333,521.23

 28,974,258,377.22

 1,473,626,595.57

 64,641,957,694.59

 14.65

 65.13

3-3-1-12-02-11

3-3-1-12-03-20

3-3-1-12-03-21

Hábitat desde los barrios y las UPZ

Atención integral de violencia, delincuencia y orden
público

Sistema de justicia de la ciudad

 12,904,474,785.00

 68,661,548,719.00

 11,317,544,768.00

-2,845,214,871.00

 21,533,496,887.00

-2,267,123,432.00

 10,059,259,914.00

 90,195,045,606.00

 9,050,421,336.00

 0.00

 0.00

 0.00

 10,059,259,914.00

 90,195,045,606.00

 9,050,421,336.00

 1,325,458,606.87

 12,123,965,160.98

 6,031,141,729.97

 9,921,713,119.57

 88,676,855,318.13

 8,900,492,570.12

 98.63

 98.32

 98.34

 456,333,521.23

 28,585,359,966.14

 388,898,411.08

 1,473,626,595.57

 62,658,272,773.59

 1,983,684,921.00

 14.65

 69.47

 21.92

3-3-1-12-02-11-0264

3-3-1-12-03-20-0126

3-3-1-12-03-20-0130

3-3-1-12-03-20-0157

3-3-1-12-03-20-0159

3-3-1-12-03-20-0366

3-3-1-12-03-20-0383

3-3-1-12-03-20-6049

3-3-1-12-03-20-6133

3-3-1-12-03-20-6134

3-3-1-12-03-20-6135

3-3-1-12-03-20-7093

3-3-1-12-03-20-7196

3-3-1-12-03-21-0175

Construcción y dotación de infraestructura para la
Policía Metropolitana

Implementación y desarrollo de infraestructura militar
para la seguridad de Bogotá, D.C.

Fortalecimiento del sistema de seguridad y vigilancia
de las entidades del Distrito

Cooperación interinstitucional para incrementar la
seguridad en Bogotá

Capacitación y bienestar para el personal de la Policía
Metropolitana de Bogotá, D.C.

Construcción, dotación y sostenimiento de unidades
permanentes de justicia UPJ

Número único de seguridad y emergencias (NUSE 1,
2 ,3)

Adquisición y sostenibilidad de medios de transporte
destinados a la prevención

Operación, mantenimiento sostenimiento de
Infraestructura para mantener la presencia policial

Mejoramiento de programas de vigilancia y
comunicaciones para la Policía Metropolitana

Adecuación logística e informática de la policía y el
FVS para mejorar la eficiencia administrativa

Adquisición de equipo técnico y desarrollo de
actividades de inteligencia policial

Plan de vivienda para la Policía Metropolitana de
Bogotá, D.C.

Apoyo para la convivencia en Bogotá

 12,904,474,785.00

 3,496,519,315.00

 1,465,000,000.00

 359,000,000.00

 971,249,399.00

 2,965,000,000.00

 11,188,000,000.00

 33,530,424,320.00

 2,886,505,685.00

 6,902,500,000.00

 2,318,000,000.00

 2,160,850,000.00

 418,500,000.00

 11,317,544,768.00

-2,845,214,871.00

-19,720,000.00

-206,452.00

 4,818,072,630.00

 3,138,590,000.00

-818,408,001.00

 1,010,945,840.00

-505,693,307.00

 12,598,265,348.00

 2,251,762,254.00

-560,321,982.00

-179,134,291.00

-200,655,152.00

-2,267,123,432.00

 10,059,259,914.00

 3,476,799,315.00

 1,464,793,548.00

 5,177,072,630.00

 4,109,839,399.00

 2,146,591,999.00

 12,198,945,840.00

 33,024,731,013.00

 15,484,771,033.00

 9,154,262,254.00

 1,757,678,018.00

 1,981,715,709.00

 217,844,848.00

 9,050,421,336.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 10,059,259,914.00

 3,476,799,315.00

 1,464,793,548.00

 5,177,072,630.00

 4,109,839,399.00

 2,146,591,999.00

 12,198,945,840.00

 33,024,731,013.00

 15,484,771,033.00

 9,154,262,254.00

 1,757,678,018.00

 1,981,715,709.00

 217,844,848.00

 9,050,421,336.00

 1,325,458,606.87

 1,231,631,610.35

 986,829,778.00

 67,452,610.00

 161,636,270.00

-5,227,272.73

 2,143,190,112.00

 1,523,800,933.16

 954,483,172.47

 3,443,912,492.00

 809,522,435.00

 807,464,648.00

-731,627.27

 6,031,141,729.97

 9,921,713,119.57

 3,465,415,972.43

 1,457,276,837.06

 5,134,599,059.00

 4,075,337,848.37

 2,131,364,726.70

 11,747,572,962.35

 32,798,988,601.27

 15,384,138,391.33

 9,088,394,553.38

 1,525,593,609.89

 1,664,818,163.62

 203,354,592.73

 8,900,492,570.12

 98.63

 99.67

 99.49

 99.18

 99.16

 99.29

 96.30

 99.32

 99.35

 99.28

 86.80

 84.01

 93.35

 98.34

 456,333,521.23

 505,745,723.60

 213,370,709.03

 5,018,123,041.00

 3,405,521,583.00

 9,097,454.56

 1,844,799,243.86

 3,495,251,804.75

 12,610,708,887.07

 1,009,449,219.23

 72,339,420.62

 389,535,470.97

 11,417,408.45

 388,898,411.08

 1,473,626,595.57

 1,511,006,816.54

 518,986,674.37

 5,050,736,768.00

 3,806,480,161.37

 255,185,331.53

 8,671,451,298.75

 23,272,808,777.22

 14,616,401,670.68

 3,602,786,525.42

 619,150,281.01

 587,976,176.47

 145,302,292.23

 1,983,684,921.00

 14.65

 43.46

 35.43

 97.56

 92.62

 11.89

 71.08

 70.47

 94.39

 39.36

 35.23

 29.67

 66.70

 21.92

 2,736,641,416.00

-2,189,567,778.00

-440,412,842.00

-2,189,567,778.00

-440,412,842.00

 0.00

-2,189,567,778.00

-19,720,000.00

-206,452.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

-420,486,390.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00



EJECUCION PRESUPUESTO

SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL - PREDIS
SECRETARIA DE HACIENDA- DIRECCION DISTRITAL DE PRESUPUESTO

04-04-2008

DICIEMBREMES:
2007VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE
1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL APROPIACION

INICIAL MODIFICACIONES VIGENTE SUSPENSION DISPONIBLE
3  4 6=(3+5) 7 8=(6-7)

TOTAL COMPROMISOS AUTORIZACION DE  GIRO

MES ACUMULADO

EJECUC.
PRESUP.

%
MES ACUMULADO

EJECUCION
AUT.GIRO 

%

9 10 12 13  14=13/8

12:08

INFORME DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

GASTOS E INVERSION

ACUMULADO
5

MES
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3-3-7 RESERVAS PRESUPUESTALES  27,847,215,749.00  0.00  25,411,379,936.57  0.00  25,411,379,936.57 -107,383,933.97  24,789,257,588.02  97.55  1,269,617,321.07  22,622,185,241.62  89.02

3-3-7-12 BOGOTÁ Sin indiferencia, Un compromiso Social
contra la Pobreza y la Exclusión

 25,411,379,936.57  0.00  25,411,379,936.57  0.00  25,411,379,936.57 -107,383,933.97  24,789,257,588.02  97.55  1,269,617,321.07  22,622,185,241.62  89.02

EJE URBANO REGIONAL

EJE DE RECONCILIACIÓN

3-3-7-12-02

3-3-7-12-03

 1,340,021,224.94

 24,071,358,711.63

 0.00

 0.00

 1,340,021,224.94

 24,071,358,711.63

 0.00

 0.00

 1,340,021,224.94

 24,071,358,711.63

-106,453,397.00

-930,536.97

 1,231,910,327.94

 23,557,347,260.08

 91.93

 97.86

 55,575,269.00

 1,214,042,052.07

 944,841,833.23

 21,677,343,408.39

 70.51

 90.05

3-3-7-12-02-11

3-3-7-12-03-20

Hábitat desde los barrios y las unidades de planeación
zonal - UPZ

Atención integral de violencia, delincuencia y orden
público

 1,340,021,224.94

 22,546,660,357.73

 0.00

 0.00

 1,340,021,224.94

 22,546,660,357.73

 0.00

 0.00

 1,340,021,224.94

 22,546,660,357.73

-106,453,397.00

-930,536.97

 1,231,910,327.94

 22,037,620,050.00

 91.93

 97.74

 55,575,269.00

 1,212,553,122.07

 944,841,833.23

 20,181,755,681.31

 70.51

 89.51

3-3-7-12-02-11-0264

3-3-7-12-03-20-0126

3-3-7-12-03-20-0130

3-3-7-12-03-20-0157

3-3-7-12-03-20-0159

3-3-7-12-03-20-0366

3-3-7-12-03-20-0383

3-3-7-12-03-20-6049

3-3-7-12-03-20-6133

3-3-7-12-03-20-6134

3-3-7-12-03-20-6135

3-3-7-12-03-20-6185

3-3-7-12-03-20-7093

3-3-7-12-03-20-7094

Construcción y dotación de infraestructura para la
Policía Metropolitana

Implementación y desarrollo de infraestructura militar
para la seguridad de Bogotá, D.C.

Fortalecimiento del sistema de seguridad y vigilancia
de las entidades del Distrito

Cooperación interinstitucional para incrementar la
seguridad en Bogotá

Capacitación y bienestar para el personal de la Policía
Metropolitana de Bogotá, D.C.

Construcción, dotación y sostenimiento de unidades
permanentes de justicia UPJ

Número único de seguridad y emergencias (NUSE 1,
2 ,3)

Adquisición y sostenibilidad de medios de transporte
destinados a la prevención

Operación, mantenimiento sostenimiento de
Infraestructura para mantener la presencia policial

Mejoramiento de programas de vigilancia y
comunicaciones para la Policía Metropolitana

Adecuación logística e informática de la policía y el
FVS para mejorar la eficiencia administrativa

Operación, mantenimiento y sostenimiento de
comandos de atención inmediata (CAI)

Adquisición de equipo técnico y desarrollo de
actividades de inteligencia policial

Misión Bogotá para construir ciudadanía

 1,340,021,224.94

 1,404,902,665.24

 132,851,175.29

 872,419,964.20

 263,878,553.91

 13,179,808.05

 3,381,488,506.53

 7,415,952,272.49

 444,752,041.87

 3,994,254,733.18

 599,628,839.30

 210,084,719.01

 472,671,877.81

 3,331,940,171.50

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 1,340,021,224.94

 1,404,902,665.24

 132,851,175.29

 872,419,964.20

 263,878,553.91

 13,179,808.05

 3,381,488,506.53

 7,415,952,272.49

 444,752,041.87

 3,994,254,733.18

 599,628,839.30

 210,084,719.01

 472,671,877.81

 3,331,940,171.50

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 1,340,021,224.94

 1,404,902,665.24

 132,851,175.29

 872,419,964.20

 263,878,553.91

 13,179,808.05

 3,381,488,506.53

 7,415,952,272.49

 444,752,041.87

 3,994,254,733.18

 599,628,839.30

 210,084,719.01

 472,671,877.81

 3,331,940,171.50

-106,453,397.00

 0.00

-36,879.71

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

-2,163.26

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

-891,494.00

 1,231,910,327.94

 1,330,713,802.93

 132,094,963.58

 860,049,131.20

 257,991,053.91

 12,414,808.05

 3,381,488,506.53

 7,410,511,308.13

 442,813,412.82

 3,755,650,592.29

 588,517,953.91

 202,114,366.81

 471,906,877.81

 3,183,335,742.68

 91.93

 94.72

 99.43

 98.58

 97.77

 94.20

 100.00

 99.93

 99.56

 94.03

 98.15

 96.21

 99.84

 95.54

 55,575,269.00

 20,121,746.44

 15,686,614.29

 14,216,664.01

 12,731,335.99

 558,333.00

 627,797,910.51

 146,017,965.74

 12,224,663.48

 355,655,769.61

 1,675,000.00

 0.00

 3,891,334.00

 1,975,785.00

 944,841,833.23

 1,081,050,859.61

 129,294,962.58

 855,142,093.28

 257,206,090.63

 12,414,808.05

 2,227,686,914.34

 7,323,366,198.53

 433,813,412.82

 3,493,920,812.86

 587,248,389.91

 199,714,366.81

 466,597,593.81

 3,106,452,181.68

 70.51

 76.95

 97.32

 98.02

 97.47

 94.20

 65.88

 98.75

 97.54

 87.47

 97.94

 95.06

 98.71

 93.23

-2,435,835,812.43

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL APROPIACION

INICIAL MODIFICACIONES VIGENTE SUSPENSION DISPONIBLE
3  4 6=(3+5) 7 8=(6-7)

TOTAL COMPROMISOS AUTORIZACION DE  GIRO

MES ACUMULADO

EJECUC.
PRESUP.

%
MES ACUMULADO

EJECUCION
AUT.GIRO 

%
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12:08

INFORME DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

GASTOS E INVERSION

ACUMULADO
5

MES
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3-3-7-99 Reservas Presupuestadas y no utilizadas  2,435,835,812.43 -2,435,835,812.43  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00

3-3-7-12-03-21 Sistema de justicia de la ciudad  1,524,698,353.90  0.00  1,524,698,353.90  0.00  1,524,698,353.90  0.00  1,519,727,210.08  99.67  1,488,930.00  1,495,587,727.08  98.09

3-3-7-12-03-20-7196

3-3-7-12-03-21-0175

3-3-7-12-03-21-4037

Plan de vivienda para la Policía Metropolitana de
Bogotá, D.C.

Apoyo para la convivencia en Bogotá

Desarrollo de las inspecciones de policía para la
resolución de conflictos

 8,655,029.35

 700,536,714.03

 824,161,639.87

 0.00

 0.00

 0.00

 8,655,029.35

 700,536,714.03

 824,161,639.87

 0.00

 0.00

 0.00

 8,655,029.35

 700,536,714.03

 824,161,639.87

 0.00

 0.00

 0.00

 8,017,529.35

 699,835,464.03

 819,891,746.05

 92.63

 99.90

 99.48

 0.00

 0.00

 1,488,930.00

 7,846,996.40

 691,327,836.53

 804,259,890.55

 90.66

 98.69

 97.59

RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

ORDENADOR DEL GASTO



SECRETARIA DE HACIENDA - DIRECCION DISTRITAL DE PRESUPUESTO

SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL - PREDIS
EJECUCION PRESUPUESTAL

05-02-2009

DICIEMBREMES:

2008VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE

1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL MODIFICACIONES 

INICIAL MES ACUMULADO DEFINITIVO MES

3 (+/-) 4 5 6 = (3 + 5) 7

RECAUDOS SALDO POR RECAUDAR

ACUMULADO

EJECUCION
PRESUPUESTAL%

8 11(9 = 8 / 6)  (12 = 8 + 11)

03:52

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

10 = (6 - 8)

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

RECURSOS RESERVAS RECAUDO ACUMULADO
RECURSOS RESERVAS

Página 1 de 1

INGRESOS2  153,006,462,000.00  0.00  1,025,115,786.00  154,031,577,786.00  35,246,174,217.00  118,556,130,959.86  76.97  35,475,446,826.14  0.00  118,556,130,959.86

INGRESOS CORRIENTES

TRANSFERENCIAS

RECURSOS DE CAPITAL

2-1

2-2

2-4

2-1-2

2-2-4

2-4-1

2-4-3

2-4-9

NO TRIBUTARIOS

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

RECURSOS DEL BALANCE

RENDIMIENTOS POR OPERACIONES
FINANCIERAS

OTROS RECURSOS DE CAPITAL

2-1-2-04

2-1-2-05

2-1-2-99

2-2-4-01

2-2-4-03

2-4-1-05
2-4-1-06

2-4-3-02

Rentas Contractuales

Contribuciones

Otros Ingresos No Tributarios

Aporte Ordinario

ICA Compañías de Vigilancia

Recursos Reservas
Recursos Pasivos Exigibles

Rendimientos Provenientes de Recursos de Libre
Destinación

Otras Rentas Contractuales

5% Contratos Obra Pública

Vigencia
Vigencia Anterior

2-1-2-04-99

2-1-2-05-06

2-2-4-01-01
2-2-4-01-02
2-2-4-01-02-01
2-2-4-01-02-02

Reservas
Pasivos Exigibles

 43,342,228,000.00

 98,986,531,000.00

 10,677,703,000.00

 43,342,228,000.00

 98,986,531,000.00

 9,019,931,000.00

 506,772,000.00

 1,151,000,000.00

 0.00

 43,085,600,000.00

 256,628,000.00

 88,302,531,000.00

 10,684,000,000.00

 7,215,196,000.00
 1,804,735,000.00

 506,772,000.00

 0.00

 43,085,600,000.00

 60,670,768,000.00
 27,631,763,000.00

 24,210,046,000.00
 3,421,717,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 1,100,000,000.00

 0.00

-74,884,214.00

 1,100,000,000.00

 0.00

-74,884,214.00

 0.00

 0.00

 1,100,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

-74,884,214.00
 0.00

 0.00

 1,100,000,000.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 44,442,228,000.00

 98,986,531,000.00

 10,602,818,786.00

 44,442,228,000.00

 98,986,531,000.00

 8,945,046,786.00

 506,772,000.00

 1,151,000,000.00

 1,100,000,000.00

 43,085,600,000.00

 256,628,000.00

 88,302,531,000.00

 10,684,000,000.00

 7,140,311,786.00
 1,804,735,000.00

 506,772,000.00

 1,100,000,000.00

 43,085,600,000.00

 60,670,768,000.00
 27,631,763,000.00

 24,210,046,000.00
 3,421,717,000.00

 4,688,611,509.00

 30,247,525,482.00

 310,037,226.00

 4,688,611,509.00

 30,247,525,482.00

 0.00

 102,837,226.00

 207,200,000.00

 1,100,000,000.00

 3,576,165,478.00

 12,446,031.00

 25,674,838,148.00

 4,572,687,334.00

 0.00
 0.00

 102,837,226.00

 1,100,000,000.00

 3,576,165,478.00

 25,674,838,148.00
 0.00

 0.00
 0.00

 37,610,694,662.77

 71,833,613,299.00

 9,111,822,998.09

 37,610,694,662.77

 71,833,613,299.00

 7,140,311,785.09

 1,012,250,218.00

 959,260,995.00

 1,100,000,000.00

 36,050,821,392.28

 459,873,270.49

 66,174,113,299.00

 5,659,500,000.00

 7,140,311,785.09
 0.00

 1,012,250,218.00

 1,100,000,000.00

 36,050,821,392.28

 51,924,277,000.00
 14,249,836,299.00

 13,749,836,299.00
 500,000,000.00

 84.63

 72.57

 85.94

 84.63

 72.57

 79.82

 199.74

 83.34

 100.00

 83.67

 179.20

 74.94

 52.97

 100.00
 0.00

 199.74

 100.00

 83.67

 85.58
 51.57

 56.79
 14.61

 6,831,533,337.23

 27,152,917,701.00

 1,490,995,787.91

 6,831,533,337.23

 27,152,917,701.00

 1,804,735,000.91

-505,478,218.00

 191,739,005.00

 0.00

 7,034,778,607.72

-203,245,270.49

 22,128,417,701.00

 5,024,500,000.00

 0.91
 1,804,735,000.00

-505,478,218.00

 0.00

 7,034,778,607.72

 8,746,491,000.00
 13,381,926,701.00

 10,460,209,701.00
 2,921,717,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 37,610,694,662.77

 71,833,613,299.00

 9,111,822,998.09

 37,610,694,662.77

 71,833,613,299.00

 7,140,311,785.09

 1,012,250,218.00

 959,260,995.00

 1,100,000,000.00

 36,050,821,392.28

 459,873,270.49

 66,174,113,299.00

 5,659,500,000.00

 7,140,311,785.09
 0.00

 1,012,250,218.00

 1,100,000,000.00

 36,050,821,392.28

 51,924,277,000.00
 14,249,836,299.00

 13,749,836,299.00
 500,000,000.00

RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO ORDENADOR DEL GASTO



EJECUCION PRESUPUESTO

SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL - PREDIS
SECRETARIA DE HACIENDA- DIRECCION DISTRITAL DE PRESUPUESTO
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DICIEMBREMES:
2008VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE
1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL APROPIACION

INICIAL MODIFICACIONES VIGENTE SUSPENSION DISPONIBLE
3  4 6=(3+5) 7 8=(6-7)

TOTAL COMPROMISOS AUTORIZACION DE  GIRO

MES ACUMULADO

EJECUC.
PRESUP.

%
MES ACUMULADO

EJECUCION
AUT.GIRO 

%

9 10 12 13  14=13/8

03:52

INFORME DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

GASTOS E INVERSION

ACUMULADO
5

MES
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GASTOS3  153,006,462,000.00  1,025,115,786.00  154,031,577,786.00  0.00  154,031,577,786.00  32,269,240,779.00  145,273,054,359.00  94.31  27,699,153,517.00  96,844,376,250.21  62.87

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  5,219,113,000.00 -67,430,084.00  5,151,682,916.00  0.00  5,151,682,916.00  313,637,885.00  4,783,383,289.00  92.85  780,071,652.00  4,280,054,905.80  83.08

3-1-1 ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS  4,862,956,000.00  0.00  4,765,318,343.00  0.00  4,765,318,343.00  313,637,885.00  4,405,759,817.00  92.45  776,364,849.00  3,908,206,919.00  82.01

3-1-1-01

3-1-1-02

SERVICIOS PERSONALES

GASTOS GENERALES

 2,902,822,000.00

 1,387,903,000.00

-34,646,043.00

-57,991,614.00

 2,868,175,957.00

 1,329,911,386.00

 0.00

 0.00

 2,868,175,957.00

 1,329,911,386.00

 201,387,234.00

 30,770,809.00

 2,663,072,075.00

 1,285,201,189.00

 92.85

 96.64

 352,343,271.00

 354,514,568.00

 2,399,339,409.00

 1,097,184,584.00

 83.65

 82.50

Sueldos Personal de Nómina
Gastos de Representación
Bonificación por Servicios Prestados
Honorarios

Remuneración Servicios Técnicos
Prima Semestral
Prima de Navidad
Prima de Vacaciones
Prima Técnica
Prima de Antiguedad
Vacaciones en Dinero
Partida de Incremento Salarial
Bonificación Especial de Recreación
Reconocimiento por Permanencia en el Servicio
Público
Otros Gastos de Personal

Arrendamientos
Gastos de Computador
Viáticos y Gastos de Viaje
Gastos de Transporte y Comunicación
Impresos y  Publicaciones
Mantenimiento y Reparaciones

Combustibles, Lubricantes y Llantas
Materiales y Suministros
Seguros

Servicios Públicos

3-1-1-01-01
3-1-1-01-04
3-1-1-01-08
3-1-1-01-09

3-1-1-01-10
3-1-1-01-11
3-1-1-01-13
3-1-1-01-14
3-1-1-01-15
3-1-1-01-16
3-1-1-01-21
3-1-1-01-24
3-1-1-01-26
3-1-1-01-28

3-1-1-01-99

3-1-1-02-01
3-1-1-02-03
3-1-1-02-04
3-1-1-02-05
3-1-1-02-06
3-1-1-02-08

3-1-1-02-09
3-1-1-02-10
3-1-1-02-11

3-1-1-02-13

 781,645,000.00
 129,122,000.00
 26,759,000.00

 703,737,000.00

 480,353,000.00
 134,622,000.00
 122,602,000.00
 58,849,000.00

 339,266,000.00
 955,000.00

 39,800,000.00
 79,989,000.00
 4,342,000.00

 781,000.00

 0.00

 298,174,000.00
 45,000,000.00
 20,000,000.00
 20,000,000.00
 19,550,000.00

 357,677,000.00

 65,354,000.00
 60,366,000.00

 254,710,000.00

 97,072,000.00

 0.00
 0.00

-2,009,106.00
-4,847,001.00

-7,428,000.00
-20,361,936.00

 0.00
 31,080,844.00

 0.00
 0.00

-7,360,000.00
-31,080,844.00

 0.00
 0.00

 7,360,000.00

 50,000,000.00
-7,646,683.00

-20,000,000.00
-11,537,600.00
-4,550,000.00

-67,677,000.00

-15,000,000.00
 17,196,043.00
-19,000,000.00

 24,000,000.00

 781,645,000.00
 129,122,000.00
 24,749,894.00

 698,889,999.00

 472,925,000.00
 114,260,064.00
 122,602,000.00
 89,929,844.00

 339,266,000.00
 955,000.00

 32,440,000.00
 48,908,156.00
 4,342,000.00

 781,000.00

 7,360,000.00

 348,174,000.00
 37,353,317.00

 0.00
 8,462,400.00

 15,000,000.00
 290,000,000.00

 50,354,000.00
 77,562,043.00

 235,710,000.00

 121,072,000.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 781,645,000.00
 129,122,000.00
 24,749,894.00

 698,889,999.00

 472,925,000.00
 114,260,064.00
 122,602,000.00
 89,929,844.00

 339,266,000.00
 955,000.00

 32,440,000.00
 48,908,156.00
 4,342,000.00

 781,000.00

 7,360,000.00

 348,174,000.00
 37,353,317.00

 0.00
 8,462,400.00

 15,000,000.00
 290,000,000.00

 50,354,000.00
 77,562,043.00

 235,710,000.00

 121,072,000.00

 54,444,824.00
 11,108,961.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 89,999,110.00
 13,281,630.00
 24,189,289.00

 155,658.00
 0.00
 0.00

 1,167,762.00
 0.00

 7,040,000.00

 0.00
 2,717,879.00

 0.00
 394,890.00
 800,387.00

 6,722,231.00

 0.00
 5,001,370.00

 480,008.00

 2,375,736.00

 751,968,049.00
 109,589,693.00
 24,749,894.00

 698,889,999.00

 472,925,000.00
 114,260,064.00
 99,294,591.00
 53,344,336.00

 262,210,645.00
 955,000.00

 15,011,881.00
 48,908,156.00
 3,924,767.00

 0.00

 7,040,000.00

 347,384,301.00
 36,873,946.00

 0.00
 8,257,290.00

 15,000,000.00
 288,629,964.00

 47,566,315.00
 76,087,215.00

 235,172,123.00

 119,447,736.00

 96.20
 84.87

 100.00
 100.00

 100.00
 100.00

 80.99
 59.32
 77.29

 100.00
 46.28

 100.00
 90.39
 0.00

 95.65

 99.77
 98.72
 0.00

 97.58
 100.00

 99.53

 94.46
 98.10
 99.77

 98.66

 86,322,027.00
 11,108,961.00

 0.00
 78,935,500.00

 40,143,334.00
 0.00

 89,999,110.00
 13,281,630.00
 24,189,289.00

 155,658.00
 0.00
 0.00

 1,167,762.00
 0.00

 7,040,000.00

 30,082,420.00
 15,616,162.00

 0.00
 572,061.00

 2,342,204.00
 35,816,046.00

 0.00
 16,053,214.00

 162,192,269.00

 8,003,272.00

 751,968,049.00
 109,589,693.00
 24,749,894.00

 538,813,999.00

 369,268,334.00
 114,260,064.00
 99,294,591.00
 53,344,336.00

 262,210,645.00
 955,000.00

 15,011,881.00
 48,908,156.00
 3,924,767.00

 0.00

 7,040,000.00

 316,341,881.00
 33,494,907.00

 0.00
 8,257,290.00
 6,342,177.00

 210,346,960.00

 28,389,315.00
 40,823,536.00

 235,172,123.00

 119,447,736.00

 96.20
 84.87

 100.00
 77.10

 78.08
 100.00
 80.99
 59.32
 77.29

 100.00
 46.28

 100.00
 90.39
 0.00

 95.65

 90.86
 89.67
 0.00

 97.58
 42.28
 72.53

 56.38
 52.63
 99.77

 98.66

3-1-1-01-09-01

3-1-1-02-08-01

3-1-1-02-11-01

Honorarios Entidad

Mantenimiento Entidad

Seguros Entidad

 703,737,000.00

 357,677,000.00

 254,710,000.00

-4,847,001.00

-67,677,000.00

-19,000,000.00

 698,889,999.00

 290,000,000.00

 235,710,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 698,889,999.00

 290,000,000.00

 235,710,000.00

 0.00

 6,722,231.00

 480,008.00

 698,889,999.00

 288,629,964.00

 235,172,123.00

 100.00

 99.53

 99.77

 78,935,500.00

 35,816,046.00

 162,192,269.00

 538,813,999.00

 210,346,960.00

 235,172,123.00

 77.10

 72.53

 99.77

 0.00

 0.00

-97,637,657.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 31,080,844.00
 0.00
 0.00

-7,360,000.00
-31,080,844.00

 0.00
 0.00

 7,360,000.00

 0.00
-7,646,683.00

 0.00
-6,537,600.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

-4,000,000.00

 4,000,000.00

 0.00

 0.00

-4,000,000.00
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3-1-6 RESERVAS PRESUPUESTALES  356,157,000.00  0.00  386,364,573.00  0.00  386,364,573.00  0.00  377,623,472.00  97.74  3,706,803.00  371,847,986.80  96.24

3-1-1-03

3-1-6-01

3-1-6-02

APORTES PATRONALES

SERVICIOS PERSONALES

GASTOS GENERALES

 572,231,000.00

 103,385,984.46

 122,485,121.38

-5,000,000.00

 0.00

 97,637,657.00

 567,231,000.00

 103,385,984.46

 220,122,778.38

 0.00

 0.00

 0.00

 567,231,000.00

 103,385,984.46

 220,122,778.38

 81,479,842.00

 0.00

 0.00

 457,486,553.00

 103,385,985.00

 217,496,489.00

 80.65

 100.00

 98.81

 69,507,010.00

 0.00

 3,706,803.00

 411,682,926.00

 103,385,982.80

 211,721,006.00

 72.58

 100.00

 96.18

Capacitación
Bienestar e Incentivos
Promoción Institucional
Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y Multas
Intereses y Comisiones
Salud Ocupacional

Caja de Compensación
Cesantías

Pensiones y Seguridad Social

ICBF
SENA
Incremento Salarial - Aportes

Honorarios

Remuneración Servicios Técnicos

Arrendamientos
Gastos de Computador
Gastos de Transporte y Comunicaciones
Impresos y Publicaciones
Mantenimiento y Reparaciones

Combustibles, Lubricantes y Llantas
Materiales y Suministros
Seguros

3-1-1-02-14
3-1-1-02-15
3-1-1-02-16
3-1-1-02-17
3-1-1-02-18
3-1-1-02-19

3-1-1-03-01
3-1-1-03-02

3-1-1-03-04

3-1-1-03-05
3-1-1-03-06
3-1-1-03-07

3-1-6-01-09

3-1-6-01-10

3-1-6-02-01
3-1-6-02-03
3-1-6-02-05
3-1-6-02-06
3-1-6-02-08

3-1-6-02-09
3-1-6-02-10
3-1-6-02-11

 20,000,000.00
 60,000,000.00
 35,000,000.00

 0.00
 20,000,000.00
 15,000,000.00

 58,849,000.00
 148,756,000.00

 263,817,000.00

 44,137,000.00
 29,424,000.00
 27,248,000.00

 50,012,413.60

 53,373,570.86

 22,023,200.00
 11,000,000.00
 1,655,515.00

 500,000.00
 64,046,482.88

 3,774,859.00
 17,072,968.50
 2,409,406.00

-5,000,000.00
-410,657.00

 1,634,283.00
 10,000,000.00
-10,000,000.00

 0.00

 0.00
 8,748,766.00

 0.00

 0.00
 0.00

-13,748,766.00

 0.00

 0.00

 0.00
 9,129,738.00

 0.00
 2,953,466.00

 28,326,772.00

 17,755,639.00
 8,845,536.00

 0.00

 15,000,000.00
 59,589,343.00
 36,634,283.00
 10,000,000.00
 10,000,000.00
 15,000,000.00

 58,849,000.00
 157,504,766.00

 263,817,000.00

 44,137,000.00
 29,424,000.00
 13,499,234.00

 50,012,413.60

 53,373,570.86

 22,023,200.00
 20,129,738.00
 1,655,515.00
 3,453,466.00

 92,373,254.88

 21,530,498.00
 25,918,504.50
 2,409,406.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 15,000,000.00
 59,589,343.00
 36,634,283.00
 10,000,000.00
 10,000,000.00
 15,000,000.00

 58,849,000.00
 157,504,766.00

 263,817,000.00

 44,137,000.00
 29,424,000.00
 13,499,234.00

 50,012,413.60

 53,373,570.86

 22,023,200.00
 20,129,738.00
 1,655,515.00
 3,453,466.00

 92,373,254.88

 21,530,498.00
 25,918,504.50
 2,409,406.00

 0.00
 6,689,308.00

 0.00
 0.00

 311,000.00
 5,278,000.00

 4,402,880.00
 51,992,474.00

 21,010,964.00

 3,302,160.00
 2,201,440.00
-1,430,076.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 10,788,000.00
 59,589,343.00
 21,603,356.00
 2,000,000.00
 3,403,600.00

 13,398,000.00

 44,481,639.00
 114,227,582.00

 231,106,124.00

 33,361,229.00
 22,240,821.00
 12,069,158.00

 50,012,414.00

 53,373,571.00

 22,023,200.00
 20,129,738.00

 0.00
 3,453,316.00

 92,372,877.00

 20,562,961.00
 25,918,504.00
 2,409,406.00

 71.92
 100.00

 58.97
 20.00
 34.04
 89.32

 75.59
 72.52

 87.60

 75.59
 75.59
 89.41

 100.00

 100.00

 100.00
 100.00

 0.00
 100.00
 100.00

 95.51
 100.00
 100.00

 0.00
 56,394,564.00
 14,603,356.00

 0.00
 311,000.00

 12,528,000.00

 7,816,680.00
 10,931,970.00

 40,987,510.00

 5,862,510.00
 3,908,340.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 200,000.00
 666,206.00

 0.00
 2,840,597.00

 0.00

 1,624,000.00
 58,408,018.00
 21,603,356.00
 1,642,685.00
 2,762,600.00

 12,528,000.00

 44,481,639.00
 68,423,955.00

 231,106,124.00

 33,361,229.00
 22,240,821.00
 12,069,158.00

 50,012,413.60

 53,373,569.20

 22,023,200.00
 20,129,738.00

 0.00
 3,453,289.00

 87,093,117.00

 20,562,961.00
 25,918,504.00
 2,409,406.00

 10.83
 98.02
 58.97
 16.43
 27.63
 83.52

 75.59
 43.44

 87.60

 75.59
 75.59
 89.41

 100.00

 100.00

 100.00
 100.00

 0.00
 99.99
 94.28

 95.51
 100.00
 100.00

3-1-1-03-02-02

3-1-1-03-04-01
3-1-1-03-04-02
3-1-1-03-04-03

3-1-6-01-09-01

3-1-6-02-08-01

Cesantías FONDOS

Pensiones
Salud
Riesgos Profesionales

Honorarios Entidad

Mantenimiento Entidad

 148,756,000.00

 148,538,000.00
 108,609,000.00

 6,670,000.00

 50,012,413.60

 64,046,482.88

 8,748,766.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 28,326,772.00

 157,504,766.00

 148,538,000.00
 108,609,000.00

 6,670,000.00

 50,012,413.60

 92,373,254.88

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 157,504,766.00

 148,538,000.00
 108,609,000.00

 6,670,000.00

 50,012,413.60

 92,373,254.88

 51,992,474.00

 13,183,132.00
 7,278,732.00

 549,100.00

 0.00

 0.00

 114,227,582.00

 133,375,536.00
 92,081,303.00
 5,649,285.00

 50,012,414.00

 92,372,877.00

 72.52

 89.79
 84.78
 84.70

 100.00

 100.00

 10,931,970.00

 23,444,305.00
 16,548,605.00

 994,600.00

 0.00

 666,206.00

 68,423,955.00

 133,375,536.00
 92,081,303.00
 5,649,285.00

 50,012,413.60

 87,093,117.00

 43.44

 89.79
 84.78
 84.70

 100.00

 94.28

 30,207,573.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 14,184,283.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 13,748,766.00

 0.00

 0.00
 0.00

-13,748,766.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 13,748,766.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
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3-3 INVERSIÓN  147,787,349,000.00  1,092,545,870.00  148,879,894,870.00  0.00  148,879,894,870.00  31,955,602,894.00  140,489,671,070.00  94.36  26,919,081,865.00  92,564,321,344.41  62.17

3-3-1 DIRECTA  111,491,812,000.00  0.00  102,269,966,148.00  0.00  102,269,966,148.00  31,966,511,254.00  98,552,339,914.00  96.36  26,609,492,139.00  64,859,619,597.00  63.42

3-1-6-03

3-1-6-99

3-3-1-12

APORTES PATRONALES

Reservas Presupuestadas y no utilizadas

BOGOTÁ Sin indiferencia, Un compromiso Social
contra la Pobreza y la Exclusión

 62,855,809.80

 67,430,084.36

 111,491,812,000.00

 0.00

-67,430,084.00

-76,215,609,924.00

 62,855,809.80

 0.36

 35,276,202,076.00

 0.00

 0.00

 0.00

 62,855,809.80

 0.36

 35,276,202,076.00

 0.00

 0.00

-218,189,213.00

 56,740,998.00

 0.00

 34,862,792,418.00

 90.27

 0.00

 98.83

 0.00

 0.00

 3,109,308,604.00

 56,740,998.00

 0.00

 29,546,098,998.00

 90.27

 0.00

 83.76

Servicios Públicos
Bienestar e Incentivos
Promoción Institucional
Salud Ocupacional

Caja de Compensación
Cesantías

ESAP
Pensiones y Seguridad Social

ICBF
SENA
Institutos Técnicos

EJE URBANO REGIONAL

EJE DE RECONCILIACIÓN

3-1-6-02-13
3-1-6-02-15
3-1-6-02-16
3-1-6-02-19

3-1-6-03-01
3-1-6-03-02

3-1-6-03-03
3-1-6-03-04

3-1-6-03-05
3-1-6-03-06
3-1-6-03-08

3-3-1-12-02

3-3-1-12-03

 2,690.00
 0.00
 0.00
 0.00

 3,797,106.00
 28,928,210.42

 475,193.00
 25,379,720.38

 2,851,133.00
 475,193.00
 949,254.00

 3,987,123,000.00

 107,504,689,000.00

 0.00
 18,571,800.00
 6,946,902.00
 5,107,804.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

-3,388,289,530.00

-72,827,320,394.00

 2,690.00
 18,571,800.00
 6,946,902.00
 5,107,804.00

 3,797,106.00
 28,928,210.42

 475,193.00
 25,379,720.38

 2,851,133.00
 475,193.00
 949,254.00

 598,833,470.00

 34,677,368,606.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 2,690.00
 18,571,800.00
 6,946,902.00
 5,107,804.00

 3,797,106.00
 28,928,210.42

 475,193.00
 25,379,720.38

 2,851,133.00
 475,193.00
 949,254.00

 598,833,470.00

 34,677,368,606.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

-218,189,213.00

 0.00
 18,571,781.00
 6,946,902.00
 5,107,804.00

 3,748,640.00
 28,928,210.00

 468,580.00
 19,378,348.00

 2,811,480.00
 468,580.00
 937,160.00

 598,833,470.00

 34,263,958,948.00

 0.00
 100.00
 100.00
 100.00

 98.72
 100.00

 98.61
 76.35

 98.61
 98.61
 98.73

 100.00

 98.81

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 67,096,674.00

 3,042,211,930.00

 0.00
 18,571,781.00
 6,897,706.00
 4,661,304.00

 3,748,640.00
 28,928,210.00

 468,580.00
 19,378,348.00

 2,811,480.00
 468,580.00
 937,160.00

 486,604,009.00

 29,059,494,989.00

 0.00
 100.00
 99.29
 91.26

 98.72
 100.00

 98.61
 76.35

 98.61
 98.61
 98.73

 81.26

 83.80

3-1-6-02-11-01

3-1-6-03-02-02

3-1-6-03-04-01
3-1-6-03-04-02
3-1-6-03-04-03

3-3-1-12-02-11

3-3-1-12-03-20

Seguros Entidad

Cesantías FONDOS

Pensiones
Salud
Riesgos Profesionales

Hábitat desde los barrios y las UPZ

Atención integral de violencia, delincuencia y orden
público

 2,409,406.00

 28,928,210.42

 14,211,398.03
 10,676,099.35

 492,223.00

 3,987,123,000.00

 100,792,531,000.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

-3,388,289,530.00

-68,314,232,244.00

 2,409,406.00

 28,928,210.42

 14,211,398.03
 10,676,099.35

 492,223.00

 598,833,470.00

 32,478,298,756.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 2,409,406.00

 28,928,210.42

 14,211,398.03
 10,676,099.35

 492,223.00

 598,833,470.00

 32,478,298,756.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

-188,318,410.00

 2,409,406.00

 28,928,210.00

 10,922,908.00
 7,965,840.00

 489,600.00

 598,833,470.00

 32,095,390,009.00

 100.00

 100.00

 76.86
 74.61
 99.47

 100.00

 98.82

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 67,096,674.00

 2,810,679,243.00

 2,409,406.00

 28,928,210.00

 10,922,908.00
 7,965,840.00

 489,600.00

 486,604,009.00

 27,527,084,488.00

 100.00

 100.00

 76.86
 74.61
 99.47

 81.26

 84.76

3-3-1-12-02-11-0264

3-3-1-12-03-20-0126

3-3-1-12-03-20-0130

Construcción y dotación de infraestructura para la
Policía Metropolitana

Implementación y desarrollo de infraestructura militar
para la seguridad de Bogotá, D.C.

Fortalecimiento del sistema de seguridad y vigilancia

 3,987,123,000.00

 2,630,614,000.00

 1,074,280,000.00

-3,388,289,530.00

-2,256,703,280.00

-834,172,622.00

 598,833,470.00

 373,910,720.00

 240,107,378.00

 0.00

 0.00

 0.00

 598,833,470.00

 373,910,720.00

 240,107,378.00

 0.00

-4,370,525.00

-12,056,118.00

 598,833,470.00

 361,089,443.00

 228,051,260.00

 100.00

 96.57

 94.98

 67,096,674.00

 7,843,333.00

 9,638,119.00

 486,604,009.00

 344,032,776.00

 198,005,351.00

 81.26

 92.01

 82.47

 0.00

-9,221,845,852.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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3-3-1-13 Bogotá positiva: para vivir mejor  0.00  66,993,764,072.00  66,993,764,072.00  0.00  66,993,764,072.00  32,184,700,467.00  63,689,547,496.00  95.07  23,500,183,535.00  35,313,520,599.00  52.71

Derecho a la ciudad3-3-1-13-02  0.00  66,993,764,072.00  66,993,764,072.00  0.00  66,993,764,072.00  32,184,700,467.00  63,689,547,496.00  95.07  23,500,183,535.00  35,313,520,599.00  52.71

3-3-1-12-03-21

3-3-1-13-02-29

Sistema de justicia de la ciudad

Bogotá segura y humana

 6,712,158,000.00

 0.00

-4,513,088,150.00

 61,875,285,184.00

 2,199,069,850.00

 61,875,285,184.00

 0.00

 0.00

 2,199,069,850.00

 61,875,285,184.00

-29,870,803.00

 30,892,537,043.00

 2,168,568,939.00

 59,237,543,384.00

 98.61

 95.74

 231,532,687.00

 22,640,413,963.00

 1,532,410,501.00

 33,614,423,730.00

 69.68

 54.33

3-3-1-12-03-20-0157

3-3-1-12-03-20-0159

3-3-1-12-03-20-0366

3-3-1-12-03-20-0383

3-3-1-12-03-20-6049

3-3-1-12-03-20-6133

3-3-1-12-03-20-6134

3-3-1-12-03-20-6135

3-3-1-12-03-20-7093

3-3-1-12-03-20-7196

3-3-1-12-03-21-0175

3-3-1-13-02-29-0126

3-3-1-13-02-29-0130

3-3-1-13-02-29-0157

3-3-1-13-02-29-0159

de las entidades del Distrito

Cooperación interinstitucional para incrementar la
seguridad en Bogotá

Capacitación y bienestar para el personal de la Policía
Metropolitana de Bogotá, D.C.

Construcción, dotación y sostenimiento de unidades
permanentes de justicia UPJ

Número único de seguridad y emergencias (NUSE 1,
2 ,3)

Adquisición y sostenibilidad de medios de transporte
destinados a la prevención

Operación, mantenimiento sostenimiento de
Infraestructura para mantener la presencia policial

Mejoramiento de programas de vigilancia y
comunicaciones para la Policía Metropolitana

Adecuación logística e informática de la policía y el
FVS para mejorar la eficiencia administrativa

Adquisición de equipo técnico y desarrollo de
actividades de inteligencia policial

Plan de vivienda para la Policía Metropolitana de
Bogotá, D.C.

Apoyo para la convivencia en Bogotá

Implementación y desarrollo de infraestructura militar
para la seguridad de Bogotá, D.C.

Fortalecimiento del sistema de seguridad y vigilancia
de las entidades del Distrito

Fortalecimiento de los organismos de la policía
judicial para incrementar la seguridad y la
investigación

Capacitación, bienestar y vivienda para el personal de
la Policía Metropolitana de Bogotá

 956,601,000.00

 852,500,000.00

 1,847,360,000.00

 18,485,020,000.00

 43,702,510,000.00

 10,913,734,000.00

 15,856,724,000.00

 2,307,150,000.00

 1,833,238,000.00

 332,800,000.00

 6,712,158,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

-807,149,240.00

-742,365,000.00

-1,512,217,160.00

-7,355,391,288.00

-28,973,099,400.00

-7,995,314,286.00

-14,012,407,155.00

-1,974,276,602.00

-1,599,476,611.00

-251,659,600.00

-4,513,088,150.00

 3,772,880,484.00

 834,172,622.00

 517,977,565.00

 285,024,600.00

 149,451,760.00

 110,135,000.00

 335,142,840.00

 11,129,628,712.00

 14,729,410,600.00

 2,918,419,714.00

 1,844,316,845.00

 332,873,398.00

 233,761,389.00

 81,140,400.00

 2,199,069,850.00

 3,772,880,484.00

 834,172,622.00

 517,977,565.00

 285,024,600.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 149,451,760.00

 110,135,000.00

 335,142,840.00

 11,129,628,712.00

 14,729,410,600.00

 2,918,419,714.00

 1,844,316,845.00

 332,873,398.00

 233,761,389.00

 81,140,400.00

 2,199,069,850.00

 3,772,880,484.00

 834,172,622.00

 517,977,565.00

 285,024,600.00

 0.00

 0.00

 0.00

-89,143.00

 0.00

-137,049,228.00

-31,898,127.00

 0.00

-1,355,269.00

-1,500,000.00

-29,870,803.00

 295,266,324.00

 26,498,004.00

 315,387,781.00

 108,618,167.00

 149,451,760.00

 110,135,000.00

 335,142,840.00

 11,129,539,569.00

 14,694,343,054.00

 2,662,916,486.00

 1,794,638,318.00

 329,741,397.00

 232,406,120.00

 67,934,762.00

 2,168,568,939.00

 3,764,755,609.00

 471,862,116.00

 340,058,097.00

 168,677,094.00

 100.00

 100.00

 100.00

 100.00

 99.76

 91.25

 97.31

 99.06

 99.42

 83.72

 98.61

 99.78

 56.57

 65.65

 59.18

 7,853,000.00

 13,138,666.00

 3,040,000.00

 849,965,937.00

 1,563,297,296.00

 254,137,306.00

 53,898,956.00

 24,696,167.00

 19,668,713.00

 3,501,750.00

 231,532,687.00

 956,695,809.00

 141,043,324.00

 49,248,646.00

 18,000,103.00

 118,475,760.00

 89,153,666.00

 23,380,000.00

 8,787,471,818.00

 13,923,359,119.00

 2,439,736,126.00

 1,091,917,843.00

 267,552,564.00

 186,615,953.00

 57,383,512.00

 1,532,410,501.00

 2,415,284,339.00

 305,616,687.00

 61,378,006.00

 56,386,260.00

 79.27

 80.95

 6.98

 78.96

 94.53

 83.60

 59.20

 80.38

 79.83

 70.72

 69.68

 64.02

 36.64

 11.85

 19.78

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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3-3-4
3-3-7

PASIVOS EXIGIBLES
RESERVAS PRESUPUESTALES

 5,226,452,000.00
 31,069,085,000.00

 0.00
 0.00

 5,226,452,000.00
 41,383,476,722.00

 0.00
 0.00

 5,226,452,000.00
 41,383,476,722.00

 18,931,363.00
-29,839,723.00

 953,343,300.00
 40,983,987,856.00

 18.24
 99.03

 18,931,363.00
 290,658,363.00

 953,343,299.40
 26,751,358,448.01

 18.24
 64.64

3-3-7-12 BOGOTÁ Sin indiferencia, Un compromiso Social
contra la Pobreza y la Exclusión

 31,061,630,869.45  10,321,845,852.00  41,383,476,721.45  0.00  41,383,476,721.45 -29,839,723.00  40,983,987,856.00  99.03  290,658,363.00  26,751,358,448.01  64.64

Gestión pública efectiva y transparente

EJE URBANO REGIONAL

3-3-1-13-06

3-3-7-12-02

 0.00

 7,156,868,568.24

 0.00

 1,291,217,956.00

 0.00

 8,448,086,524.24

 0.00

 0.00

 0.00

 8,448,086,524.24

 0.00

 0.00

 0.00

 8,447,958,124.00

 0.00

 100.00

 0.00

 2,084,520.00

 0.00

 1,981,255,833.65

 0.00

 23.45

3-3-1-13-02-30

3-3-1-13-02-31

3-3-1-13-06-49

3-3-7-12-02-11

Amor por Bogotá

Bogotá responsable ante el riesgo y las emergencias

Desarrollo institucional integral

Hábitat desde los barrios y las unidades de planeación
zonal - UPZ

 0.00

 0.00

 0.00

 7,156,868,568.24

 263,087,600.00

 4,855,391,288.00

 0.00

 1,291,217,956.00

 263,087,600.00

 4,855,391,288.00

 0.00

 8,448,086,524.24

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 263,087,600.00

 4,855,391,288.00

 0.00

 8,448,086,524.24

-1,419,307.00

 1,293,582,731.00

 0.00

 0.00

 58,603,595.00

 4,393,400,517.00

 0.00

 8,447,958,124.00

 22.28

 90.48

 0.00

 100.00

 22,616,872.00

 837,152,700.00

 0.00

 2,084,520.00

 58,603,595.00

 1,640,493,274.00

 0.00

 1,981,255,833.65

 22.28

 33.79

 0.00

 23.45

3-3-1-13-02-29-0175

3-3-1-13-02-29-0264

3-3-1-13-02-29-0366

3-3-1-13-02-29-0402

3-3-1-13-02-29-6049

3-3-1-13-02-29-6133

3-3-1-13-02-29-6134

3-3-1-13-02-29-6135

3-3-1-13-02-29-7093

3-3-1-13-02-30-0607

3-3-1-13-02-31-0383

3-3-1-13-06-49-0608

Apoyo para la convivencia en Bogotá

Fortalecimiento integral de la infraestructura física
para la policía metropolitana

Construcción, dotación y sostenimiento de unidades
permanentes de justicia - UPJ

Prevención de conflictos urbanos, las violencias y el
delito

Fortalecimiento de medios de transporte destinados a
la prevención y la seguridad

Apoyo a los programas especiales que garanticen  la
presencia policial en la ciudad

Mejoramiento de programas de vigilancia y
comunicaciones para la seguridad en Bogotá

Adecuación logística e informática de la policía y el
desarrollo institucional del FVS

Adquisición de equipo técnico y desarrollo de
actividades de inteligencia policial

Apoyo logístico de gestores de convivencia del Distrito
Capital

Número único de seguridad y emergencias (NUSE 1,
2 ,3)

Adquirir y mejorar la infraestructura y equipamiento de
sedes del sector gobierno

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 1,765,561,340.00

 3,862,285,274.00

 232,217,160.00

 1,260,431,221.00

 33,624,630,581.00

 966,912,400.00

 11,796,040,244.00

 1,704,276,602.00

 1,252,875,091.00

 263,087,600.00

 4,855,391,288.00

 0.00

 1,765,561,340.00

 3,862,285,274.00

 232,217,160.00

 1,260,431,221.00

 33,624,630,581.00

 966,912,400.00

 11,796,040,244.00

 1,704,276,602.00

 1,252,875,091.00

 263,087,600.00

 4,855,391,288.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 1,765,561,340.00

 3,862,285,274.00

 232,217,160.00

 1,260,431,221.00

 33,624,630,581.00

 966,912,400.00

 11,796,040,244.00

 1,704,276,602.00

 1,252,875,091.00

 263,087,600.00

 4,855,391,288.00

 0.00

 1,377,334,843.00

 2,481,207,932.00

 0.00

 833,706,548.00

 17,320,178,441.00

 666,571,125.00

 5,502,735,862.00

 1,067,709,394.00

 897,322,622.00

-1,419,307.00

 1,293,582,731.00

 0.00

 1,750,692,619.00

 3,587,292,085.00

 11,500,000.00

 1,206,412,442.00

 33,205,580,771.00

 947,163,125.00

 11,311,794,829.00

 1,233,653,193.00

 1,238,101,404.00

 58,603,595.00

 4,393,400,517.00

 0.00

 99.16

 92.88

 4.95

 95.71

 98.75

 97.96

 95.89

 72.39

 98.82

 22.28

 90.48

 0.00

 574,231,541.00

 1,169,225,761.00

 1,916,667.00

 128,196,489.00

 14,880,417,619.00

 477,935,896.00

 3,533,049,150.00

 514,682,511.00

 195,770,447.00

 22,616,872.00

 837,152,700.00

 0.00

 616,261,526.00

 1,682,780,902.00

 7,666,668.00

 157,116,489.00

 20,865,221,744.00

 511,323,396.00

 6,008,790,085.00

 539,379,584.00

 387,218,044.00

 58,603,595.00

 1,640,493,274.00

 0.00

 34.90

 43.57

 3.30

 12.47

 62.05

 52.88

 50.94

 31.65

 30.91

 22.28

 33.79

 0.00

 0.00
 10,314,391,722.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

-1,372,000,000.00

 0.00

 0.00

 1,372,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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3-3-7-99 Reservas Presupuestadas y no utilizadas  7,454,130.55 -7,454,130.00  0.55  0.00  0.55  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00

EJE DE RECONCILIACIÓN3-3-7-12-03  23,904,762,301.21  9,030,627,896.00  32,935,390,197.21  0.00  32,935,390,197.21 -29,839,723.00  32,536,029,732.00  98.79  288,573,843.00  24,770,102,614.36  75.21

3-3-7-12-03-20

3-3-7-12-03-21

Atención integral de violencia, delincuencia y orden
público

Sistema de justicia de la ciudad

 19,618,339,474.01

 4,286,422,827.20

 6,400,243,074.00

 2,630,384,822.00

 26,018,582,548.01

 6,916,807,649.20

 0.00

 0.00

 26,018,582,548.01

 6,916,807,649.20

-29,839,723.00

 0.00

 25,662,471,938.00

 6,873,557,794.00

 98.63

 99.37

 242,127,055.00

 46,446,788.00

 23,332,082,522.64

 1,438,020,091.72

 89.67

 20.79

3-3-7-12-02-11-0264

3-3-7-12-03-20-0126

3-3-7-12-03-20-0130

3-3-7-12-03-20-0157

3-3-7-12-03-20-0159

3-3-7-12-03-20-0366

3-3-7-12-03-20-0383

3-3-7-12-03-20-6049

3-3-7-12-03-20-6133

3-3-7-12-03-20-6134

3-3-7-12-03-20-6135

3-3-7-12-03-20-7093

3-3-7-12-03-20-7196

3-3-7-12-03-21-0175

Construcción y dotación de infraestructura para la
Policía Metropolitana

Implementación y desarrollo de infraestructura militar
para la seguridad de Bogotá, D.C.

Fortalecimiento del sistema de seguridad y vigilancia
de las entidades del Distrito

Cooperación interinstitucional para incrementar la
seguridad en Bogotá

Capacitación y bienestar para el personal de la Policía
Metropolitana de Bogotá, D.C.

Construcción, dotación y sostenimiento de unidades
permanentes de justicia UPJ

Número único de seguridad y emergencias (NUSE 1,
2 ,3)

Adquisición y sostenibilidad de medios de transporte
destinados a la prevención

Operación, mantenimiento sostenimiento de
Infraestructura para mantener la presencia policial

Mejoramiento de programas de vigilancia y
comunicaciones para la Policía Metropolitana

Adecuación logística e informática de la policía y el
FVS para mejorar la eficiencia administrativa

Adquisición de equipo técnico y desarrollo de
actividades de inteligencia policial

Plan de vivienda para la Policía Metropolitana de
Bogotá, D.C.

Apoyo para la convivencia en Bogotá

 7,156,868,568.24

 1,644,829,623.98

 549,666,497.80

 83,862,291.00

 75,838,072.90

 1,294,987,219.19

 2,305,223,331.96

 8,335,690,599.73

 689,672,995.25

 2,597,231,225.67

 906,443,328.88

 1,076,841,987.15

 58,052,300.50

 4,286,422,827.20

 1,291,217,956.00

 309,579,532.00

 388,623,665.00

 0.00

 193,019,615.00

 581,192,176.00

 770,898,332.00

 1,190,489,225.00

 78,063,726.00

 2,888,376,803.00

 0.00

 0.00

 0.00

 2,630,384,822.00

 8,448,086,524.24

 1,954,409,155.98

 938,290,162.80

 83,862,291.00

 268,857,687.90

 1,876,179,395.19

 3,076,121,663.96

 9,526,179,824.73

 767,736,721.25

 5,485,608,028.67

 906,443,328.88

 1,076,841,987.15

 58,052,300.50

 6,916,807,649.20

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 8,448,086,524.24

 1,954,409,155.98

 938,290,162.80

 83,862,291.00

 268,857,687.90

 1,876,179,395.19

 3,076,121,663.96

 9,526,179,824.73

 767,736,721.25

 5,485,608,028.67

 906,443,328.88

 1,076,841,987.15

 58,052,300.50

 6,916,807,649.20

 0.00

-50.00

-253,633.00

-1.00

 0.00

 0.00

 0.00

-3,639,948.00

 0.00

-25,817,959.00

 0.00

-128,132.00

 0.00

 0.00

 8,447,958,124.00

 1,954,409,105.00

 922,652,882.00

 83,862,290.00

 268,857,687.00

 1,876,179,395.00

 3,061,326,663.00

 9,288,919,022.00

 720,535,170.00

 5,452,501,502.00

 905,415,338.00

 1,074,121,806.00

 53,691,078.00

 6,873,557,794.00

 100.00

 100.00

 98.33

 100.00

 100.00

 100.00

 99.52

 97.51

 93.85

 99.40

 99.89

 99.75

 92.49

 99.37

 2,084,520.00

 0.00

 14,182,556.00

 0.00

 0.00

 10,324,174.00

 1.00

 182,180,764.00

 4,366,640.00

 0.00

 292,320.00

 30,780,600.00

 0.00

 46,446,788.00

 1,981,255,833.65

 1,900,409,105.15

 914,520,589.00

 83,862,290.00

 268,857,687.00

 190,175,988.00

 3,030,570,270.81

 9,167,384,347.77

 684,535,171.03

 5,083,737,473.00

 905,261,405.88

 1,049,077,117.00

 53,691,078.00

 1,438,020,091.72

 23.45

 97.24

 97.47

 100.00

 100.00

 10.14

 98.52

 96.23

 89.16

 92.67

 99.87

 97.42

 92.49

 20.79

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00



EJECUCION PRESUPUESTO

SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL - PREDIS
SECRETARIA DE HACIENDA- DIRECCION DISTRITAL DE PRESUPUESTO

05-02-2009

DICIEMBREMES:
2008VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE
1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL APROPIACION

INICIAL MODIFICACIONES VIGENTE SUSPENSION DISPONIBLE
3  4 6=(3+5) 7 8=(6-7)

TOTAL COMPROMISOS AUTORIZACION DE  GIRO

MES ACUMULADO

EJECUC.
PRESUP.

%
MES ACUMULADO

EJECUCION
AUT.GIRO 

%

9 10 12 13  14=13/8

03:52

INFORME DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

GASTOS E INVERSION

ACUMULADO
5

MES

Página 7 de 7

RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO ORDENADOR DEL GASTO



SECRETARIA DE HACIENDA - DIRECCION DISTRITAL DE PRESUPUESTO

SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL - PREDIS
EJECUCION PRESUPUESTAL

21-01-2010

DICIEMBREMES:

2009VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE

1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL MODIFICACIONES 

INICIAL MES ACUMULADO DEFINITIVO MES

3 (+/-) 4 5 6 = (3 + 5) 7

RECAUDOS SALDO POR RECAUDAR

ACUMULADO

EJECUCION
PRESUPUESTAL%

8 11(9 = 8 / 6)  (12 = 8 + 11)

11:21

EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

10 = (6 - 8)

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

RECURSOS RESERVAS RECAUDO ACUMULADO
RECURSOS RESERVAS

Página 1 de 1

INGRESOS2  203,350,270,000.00  2,077,454,294.00  2,037,516,193.00  205,387,786,193.00  28,912,061,289.00  163,529,755,786.00  79.62  41,858,030,407.00  63,533,303,548.00  227,063,059,334.00

INGRESOS CORRIENTES

TRANSFERENCIAS

RECURSOS DE CAPITAL

2-1

2-2

2-4

2-1-2

2-2-4

2-4-1

2-4-3

NO TRIBUTARIOS

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

RECURSOS DEL BALANCE

RENDIMIENTOS POR OPERACIONES
FINANCIERAS

2-1-2-04

2-1-2-05

2-1-2-99

2-2-4-01

2-2-4-03

2-4-1-03
2-4-1-05
2-4-1-08

2-4-3-02

Rentas Contractuales

Contribuciones

Otros Ingresos No Tributarios

Aporte Ordinario

ICA Compañías de Vigilancia

Venta de Activos
Recursos Reservas
Otros Recursos del Balance

Rendimientos Provenientes de Recursos de Libre
Destinación

Otras Rentas Contractuales

5% Contratos Obra Pública

Vigencia
Vigencia Anterior

Otros Recursos del Balance de Destinación
Específica

2-1-2-04-99

2-1-2-05-06

2-2-4-01-01
2-2-4-01-02

2-4-1-08-01

2-2-4-01-02-01
2-2-4-01-02-02

Reservas
Pasivos Exigibles

 61,431,210,000.00

 124,799,266,000.00

 17,119,794,000.00

 61,431,210,000.00

 124,799,266,000.00

 16,595,285,000.00

 524,509,000.00

 0.00

 60,959,591,000.00

 471,619,000.00

 112,164,766,000.00

 12,634,500,000.00

 1,191,285,000.00
 14,904,000,000.00

 500,000,000.00

 524,509,000.00

 0.00

 60,959,591,000.00

 89,209,135,000.00
 22,955,631,000.00

 500,000,000.00

 13,169,491,000.00
 9,786,140,000.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 0.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 2,077,454,294.00

-39,938,101.00

 0.00

 2,077,454,294.00

-39,938,101.00

 0.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 0.00

-39,938,101.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 0.00

-3,834,785,181.00
 3,794,847,080.00

 0.00

 3,794,847,080.00
 0.00

 63,508,664,294.00

 124,759,327,899.00

 17,119,794,000.00

 63,508,664,294.00

 124,759,327,899.00

 16,595,285,000.00

 524,509,000.00

 2,077,454,294.00

 60,959,591,000.00

 471,619,000.00

 112,124,827,899.00

 12,634,500,000.00

 1,191,285,000.00
 14,904,000,000.00

 500,000,000.00

 524,509,000.00

 2,077,454,294.00

 60,959,591,000.00

 85,374,349,819.00
 26,750,478,080.00

 500,000,000.00

 16,964,338,080.00
 9,786,140,000.00

 8,730,893,141.00

 20,022,876,000.00

 158,292,148.00

 8,730,893,141.00

 20,022,876,000.00

 0.00

 158,292,148.00

 2,077,454,294.00

 6,637,267,775.00

 16,171,072.00

 16,866,604,000.00

 3,156,272,000.00

 0.00
 0.00
 0.00

 158,292,148.00

 2,077,454,294.00

 6,637,267,775.00

 16,589,447,102.00
 277,156,898.00

 0.00

 277,156,898.00
 0.00

 75,337,875,452.00

 70,503,035,678.00

 17,688,844,656.00

 75,337,875,452.00

 70,503,035,678.00

 15,619,396,440.00

 2,069,448,216.00

 2,077,454,294.00

 72,449,259,676.00

 811,161,482.00

 61,689,773,678.00

 8,813,262,000.00

 215,396,440.00
 14,904,000,000.00

 500,000,000.00

 2,069,448,216.00

 2,077,454,294.00

 72,449,259,676.00

 43,291,799,102.00
 18,397,974,576.00

 500,000,000.00

 15,962,132,576.00
 2,435,842,000.00

 118.63

 56.51

 103.32

 118.63

 56.51

 94.12

 394.55

 100.00

 118.85

 172.00

 55.02

 69.76

 18.08
 100.00
 100.00

 394.55

 100.00

 118.85

 50.71
 68.78

 100.00

 94.09
 24.89

-11,829,211,158.00

 54,256,292,221.00

-569,050,656.00

-11,829,211,158.00

 54,256,292,221.00

 975,888,560.00

-1,544,939,216.00

 0.00

-11,489,668,676.00

-339,542,482.00

 50,435,054,221.00

 3,821,238,000.00

 975,888,560.00
 0.00
 0.00

-1,544,939,216.00

 0.00

-11,489,668,676.00

 42,082,550,717.00
 8,352,503,504.00

 0.00

 1,002,205,504.00
 7,350,298,000.00

 26,190,475,308.00

 37,326,820,324.00

 16,007,916.00

 26,190,475,308.00

 37,326,820,324.00

 16,007,916.00

 0.00

 1,699,098,658.00

 24,423,921,783.00

 67,454,867.00

 33,737,133,734.00

 3,589,686,590.00

 16,007,916.00
 0.00
 0.00

 0.00

 1,699,098,658.00

 24,423,921,783.00

 33,737,133,734.00
 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 101,528,350,760.00

 107,829,856,002.00

 17,704,852,572.00

 101,528,350,760.00

 107,829,856,002.00

 15,635,404,356.00

 2,069,448,216.00

 3,776,552,952.00

 96,873,181,459.00

 878,616,349.00

 95,426,907,412.00

 12,402,948,590.00

 231,404,356.00
 14,904,000,000.00

 500,000,000.00

 2,069,448,216.00

 3,776,552,952.00

 96,873,181,459.00

 77,028,932,836.00
 18,397,974,576.00

 500,000,000.00

 15,962,132,576.00
 2,435,842,000.00

RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO ORDENADOR DEL GASTO



EJECUCION PRESUPUESTO

SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL - PREDIS
SECRETARIA DE HACIENDA- DIRECCION DISTRITAL DE PRESUPUESTO

22-01-2010

DICIEMBREMES:
2009VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE
1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL APROPIACION

INICIAL MODIFICACIONES VIGENTE SUSPENSION DISPONIBLE
3  4 6=(3+5) 7 8=(6-7)

TOTAL COMPROMISOS AUTORIZACION DE  GIRO

MES ACUMULADO

EJECUC.
PRESUP.

%
MES ACUMULADO

EJECUCION
AUT.GIRO 

%

9 10 12 13  14=13/8

02:43

INFORME DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

GASTOS E INVERSION

ACUMULADO
5

MES

Página 1 de 7

GASTOS3  203,350,270,000.00  2,037,516,193.00  205,387,786,193.00  0.00  205,387,786,193.00  26,398,687,726.00  183,781,349,693.00  89.48  39,466,420,118.00  118,238,500,701.00  57.57

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  5,701,626,000.00 -39,938,101.00  5,661,687,899.00  0.00  5,661,687,899.00  534,809,637.00  5,304,421,764.00  93.69  742,738,722.00  4,702,542,036.00  83.06

3-1-1 SERVICIOS PERSONALES  3,525,038,000.00  0.00  3,459,038,000.00  0.00  3,459,038,000.00  249,697,121.00  3,261,400,425.00  94.29  397,579,602.00  3,074,557,428.00  88.88

3-1-1-01

3-1-1-02

3-1-1-03

SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA
NOMINA

SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS

APORTES PATRONALES AL SECTOR PRIVADO Y
PÚBLICO

 1,742,531,000.00

 1,231,567,000.00

 550,940,000.00

-23,092,731.00

 0.00

-42,907,269.00

 1,719,438,269.00

 1,231,567,000.00

 508,032,731.00

 0.00

 0.00

 0.00

 1,719,438,269.00

 1,231,567,000.00

 508,032,731.00

 192,910,104.00

 16,726,000.00

 40,061,017.00

 1,583,602,129.00

 1,228,481,533.00

 449,316,763.00

 92.10

 99.75

 88.44

 200,638,262.00

 123,011,831.00

 73,929,509.00

 1,582,514,001.00

 1,042,726,664.00

 449,316,763.00

 92.04

 84.67

 88.44

Sueldos Personal de Nómina
Gastos de Representación
Bonificación por Servicios Prestados
Prima Semestral
Prima de Navidad
Prima de Vacaciones
Prima Técnica
Prima de Antiguedad
Vacaciones en Dinero
Partida de Incremento Salarial
Bonificación Especial de Recreación
Reconocimiento por Permanencia en el Servicio
Público

Honorarios

Remuneración Servicios Técnicos

Aportes Patronales Sector Privado

Aportes Patronales Sector Público

3-1-1-01-01
3-1-1-01-04
3-1-1-01-08
3-1-1-01-11
3-1-1-01-13
3-1-1-01-14
3-1-1-01-15
3-1-1-01-16
3-1-1-01-21
3-1-1-01-24
3-1-1-01-26
3-1-1-01-28

3-1-1-02-03

3-1-1-02-04

3-1-1-03-01

3-1-1-03-02

 788,354,000.00
 130,609,000.00
 27,000,000.00

 134,889,000.00
 122,862,000.00
 58,973,000.00

 333,546,000.00
 967,000.00

 0.00
 139,921,000.00

 4,380,000.00
 1,030,000.00

 732,000,000.00

 499,567,000.00

 370,019,000.00

 180,921,000.00

 30,421,000.00
 3,500,000.00
-4,706,526.00

-19,908,860.00
-6,000,000.00

 13,000,000.00
-21,000,000.00

 3,437,269.00
 117,615,386.00
-139,921,000.00

 1,500,000.00
-1,030,000.00

 0.00

 0.00

-36,000,000.00

-6,907,269.00

 818,775,000.00
 134,109,000.00
 22,293,474.00

 114,980,140.00
 116,862,000.00
 71,973,000.00

 312,546,000.00
 4,404,269.00

 117,615,386.00
 0.00

 5,880,000.00
 0.00

 732,000,000.00

 499,567,000.00

 334,019,000.00

 174,013,731.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 818,775,000.00
 134,109,000.00
 22,293,474.00

 114,980,140.00
 116,862,000.00
 71,973,000.00

 312,546,000.00
 4,404,269.00

 117,615,386.00
 0.00

 5,880,000.00
 0.00

 732,000,000.00

 499,567,000.00

 334,019,000.00

 174,013,731.00

 68,782,351.00
 11,252,869.00

 0.00
 0.00

 71,703,159.00
 9,544,599.00

 25,038,845.00
 205,843.00

 5,572,848.00
 0.00

 809,590.00
 0.00

 14,750,000.00

 1,976,000.00

 21,293,144.00

 18,767,873.00

 761,526,819.00
 132,581,522.00
 22,293,474.00

 114,980,140.00
 103,358,436.00
 61,509,245.00

 300,227,708.00
 3,448,573.00

 79,078,530.00
 0.00

 4,597,682.00
 0.00

 729,122,533.00

 499,359,000.00

 296,888,509.00

 152,428,254.00

 93.01
 98.86

 100.00
 100.00

 88.44
 85.46
 96.06
 78.30
 67.23
 0.00

 78.19
 0.00

 99.61

 99.96

 88.88

 87.60

 76,510,509.00
 11,252,869.00

 0.00
 0.00

 71,703,159.00
 9,544,599.00

 25,038,845.00
 205,843.00

 5,572,848.00
 0.00

 809,590.00
 0.00

 71,585,265.00

 51,426,566.00

 43,540,307.00

 30,389,202.00

 760,438,691.00
 132,581,522.00
 22,293,474.00

 114,980,140.00
 103,358,436.00
 61,509,245.00

 300,227,708.00
 3,448,573.00

 79,078,530.00
 0.00

 4,597,682.00
 0.00

 597,132,798.00

 445,593,866.00

 296,888,509.00

 152,428,254.00

 92.88
 98.86

 100.00
 100.00
 88.44
 85.46
 96.06
 78.30
 67.23
 0.00

 78.19
 0.00

 81.58

 89.20

 88.88

 87.60

3-1-1-02-03-01

3-1-1-03-01-01
3-1-1-03-01-02
3-1-1-03-01-03
3-1-1-03-01-05

3-1-1-03-02-01
3-1-1-03-02-02
3-1-1-03-02-03
3-1-1-03-02-04

Honorarios Entidad

Cesantías Fondos Privados
Pensiones Fondos Privados
Salud EPS Privadas
Caja de Compensación

Cesantías Fondos Públicos
Pensiones Fondos Públicos
Salud EPS Públicas
Riesgos Profesionales Sector Público

 732,000,000.00

 69,072,000.00
 137,066,000.00
 104,908,000.00
 58,973,000.00

 80,000,000.00
 16,589,000.00
 3,931,000.00
 6,684,000.00

 0.00

-36,000,000.00
 0.00
 0.00
 0.00

-8,907,269.00
 2,000,000.00

 0.00
 0.00

 732,000,000.00

 33,072,000.00
 137,066,000.00
 104,908,000.00
 58,973,000.00

 71,092,731.00
 18,589,000.00
 3,931,000.00
 6,684,000.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 732,000,000.00

 33,072,000.00
 137,066,000.00
 104,908,000.00
 58,973,000.00

 71,092,731.00
 18,589,000.00
 3,931,000.00
 6,684,000.00

 14,750,000.00

 0.00
 8,543,333.00
 7,944,611.00
 4,805,200.00

 10,384,293.00
 1,896,180.00

 0.00
 480,800.00

 729,122,533.00

 20,222,306.00
 122,063,372.00
 101,871,131.00
 52,731,700.00

 62,470,310.00
 18,047,165.00

 0.00
 5,997,529.00

 99.61

 61.15
 89.05
 97.11
 89.42

 87.87
 97.09
 0.00

 89.73

 71,585,265.00

 0.00
 18,101,759.00
 16,357,648.00
 9,080,900.00

 14,632,839.00
 3,421,163.00

 0.00
 984,100.00

 597,132,798.00

 20,222,306.00
 122,063,372.00
 101,871,131.00
 52,731,700.00

 62,470,310.00
 18,047,165.00

 0.00
 5,997,529.00

 81.58

 61.15
 89.05
 97.11
 89.42

 87.87
 97.09
 0.00

 89.73

 2,077,454,294.00

 0.00

-66,000,000.00

-2,000,000.00

 0.00

 2,000,000.00

-2,000,000.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 2,000,000.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 2,000,000.00

 0.00
 0.00



EJECUCION PRESUPUESTO

SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL - PREDIS
SECRETARIA DE HACIENDA- DIRECCION DISTRITAL DE PRESUPUESTO

22-01-2010

DICIEMBREMES:
2009VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE
1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL APROPIACION

INICIAL MODIFICACIONES VIGENTE SUSPENSION DISPONIBLE
3  4 6=(3+5) 7 8=(6-7)

TOTAL COMPROMISOS AUTORIZACION DE  GIRO

MES ACUMULADO

EJECUC.
PRESUP.

%
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3-1-2

3-1-6

GASTOS GENERALES

RESERVAS PRESUPUESTALES

 1,639,097,000.00

 537,491,000.00

 0.00

 0.00

 1,705,097,000.00

 497,552,899.00

 0.00

 0.00

 1,705,097,000.00

 497,552,899.00

 285,112,516.00

 0.00

 1,561,059,212.00

 481,962,127.00

 91.55

 96.87

 345,159,120.00

 0.00

 1,152,068,028.00

 475,916,580.00

 67.57

 95.65

3-1-2-01

3-1-2-02

3-1-2-03

3-1-6-01

Adquisición de Bienes

Adquisición de Servicios

Otros Gastos Generales

SERVICIOS PERSONALES

 238,365,000.00

 1,379,932,000.00

 20,800,000.00

 263,732,666.00

 24,000,000.00

 0.00

 42,000,000.00

 0.00

 262,365,000.00

 1,379,932,000.00

 62,800,000.00

 263,732,666.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 262,365,000.00

 1,379,932,000.00

 62,800,000.00

 263,732,666.00

 49,155,822.00

 224,124,188.00

 11,832,506.00

 0.00

 252,666,688.00

 1,278,360,018.00

 30,032,506.00

 258,944,666.00

 96.30

 92.64

 47.82

 98.18

 3,750,605.00

 336,138,239.00

 5,270,276.00

 0.00

 102,703,936.00

 1,036,748,073.00

 12,616,019.00

 257,044,666.00

 39.15

 75.13

 20.09

 97.46

Gastos de Computador
Combustibles, Lubricantes y Llantas
Materiales y Suministros

Arrendamientos
Viáticos y Gastos de Viaje
Gastos de Transporte y Comunicación
Impresos y  Publicaciones
Mantenimiento y Reparaciones

Seguros

Servicios Públicos

Capacitación

Bienestar e Incentivos
Promoción Institucional
Salud Ocupacional

Sentencias Judiciales
Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y Multas
Intereses y Comisiones

3-1-2-01-02
3-1-2-01-03
3-1-2-01-04

3-1-2-02-01
3-1-2-02-02
3-1-2-02-03
3-1-2-02-04
3-1-2-02-05

3-1-2-02-06

3-1-2-02-08

3-1-2-02-09

3-1-2-02-10
3-1-2-02-11
3-1-2-02-12

3-1-2-03-01
3-1-2-03-02
3-1-2-03-03

 46,800,000.00
 108,005,000.00
 83,560,000.00

 448,000,000.00
 10,400,000.00
 20,800,000.00
 20,332,000.00

 370,000,000.00

 250,000,000.00

 133,000,000.00

 20,800,000.00

 61,000,000.00
 30,000,000.00
 15,600,000.00

 0.00
 10,400,000.00
 10,400,000.00

 0.00
 0.00

 24,000,000.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 30,000,000.00
 12,000,000.00

 0.00

 46,800,000.00
 108,005,000.00
 107,560,000.00

 448,000,000.00
 10,400,000.00
 20,800,000.00
 20,332,000.00

 370,000,000.00

 250,000,000.00

 133,000,000.00

 20,800,000.00

 61,000,000.00
 30,000,000.00
 15,600,000.00

 30,000,000.00
 22,400,000.00
 10,400,000.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 46,800,000.00
 108,005,000.00
 107,560,000.00

 448,000,000.00
 10,400,000.00
 20,800,000.00
 20,332,000.00

 370,000,000.00

 250,000,000.00

 133,000,000.00

 20,800,000.00

 61,000,000.00
 30,000,000.00
 15,600,000.00

 30,000,000.00
 22,400,000.00
 10,400,000.00

 2,643,600.00
 28,727,602.00
 17,784,620.00

 0.00
 0.00

-2,962,790.00
 2,500,000.00
 4,191,839.00

 190,849,312.00

-559,553.00

 13,435,000.00

 1,882,147.00
 3,317,433.00

 11,470,800.00

 0.00
 11,832,506.00

 0.00

 45,843,600.00
 107,448,394.00
 99,374,694.00

 447,992,682.00
 6,511,350.00

 17,837,210.00
 18,192,000.00

 361,358,092.00

 225,405,004.00

 100,840,447.00

 13,435,000.00

 61,000,000.00
 14,317,433.00
 11,470,800.00

 0.00
 22,032,506.00
 8,000,000.00

 97.96
 99.48
 92.39

 100.00
 62.61
 85.76
 89.47
 97.66

 90.16

 75.82

 64.59

 100.00
 47.72
 73.53

 0.00
 98.36
 76.92

-956,400.00
 2,169,192.00
 2,537,813.00

 38,652,536.00
 0.00

 3,756,124.00
 0.00

 50,618,831.00

 190,849,312.00

 12,478,835.00

 0.00

 39,875,568.00
-92,967.00

 0.00

 0.00
 5,172,140.00

 98,136.00

 26,069,027.00
 44,122,917.00
 32,511,992.00

 406,945,396.00
 6,511,350.00

 17,837,210.00
 13,336,463.00

 200,247,527.00

 225,405,004.00

 100,840,447.00

 0.00

 58,717,643.00
 6,907,033.00

 0.00

 0.00
 12,162,471.00

 453,548.00

 55.70
 40.85
 30.23

 90.84
 62.61
 85.76
 65.59
 54.12

 90.16

 75.82

 0.00

 96.26
 23.02
 0.00

 0.00
 54.30
 4.36

3-1-1-03-02-06
3-1-1-03-02-07

3-1-2-02-05-01

3-1-2-02-06-01

3-1-2-02-08-01
3-1-2-02-08-02
3-1-2-02-08-03
3-1-2-02-08-04

3-1-2-02-09-01

ICBF
SENA

Mantenimiento Entidad

Seguros Entidad

Energía
Acueducto y Alcantarillado
Aseo
Teléfono

Capacitación Interna

 44,230,000.00
 29,487,000.00

 370,000,000.00

 250,000,000.00

 49,000,000.00
 0.00
 0.00

 84,000,000.00

 20,800,000.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 2,500,000.00
 2,600,000.00

 500,000.00
-5,600,000.00

 0.00

 44,230,000.00
 29,487,000.00

 370,000,000.00

 250,000,000.00

 51,500,000.00
 2,600,000.00

 500,000.00
 78,400,000.00

 20,800,000.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 44,230,000.00
 29,487,000.00

 370,000,000.00

 250,000,000.00

 51,500,000.00
 2,600,000.00

 500,000.00
 78,400,000.00

 20,800,000.00

 3,603,700.00
 2,402,900.00

 4,191,839.00

 190,849,312.00

-427,223.00
 0.00

-25,360.00
-106,970.00

 13,435,000.00

 39,547,450.00
 26,365,800.00

 361,358,092.00

 225,405,004.00

 51,072,777.00
 2,600,000.00

 474,640.00
 46,693,030.00

 13,435,000.00

 89.41
 89.41

 97.66

 90.16

 99.17
 100.00
 94.93
 59.56

 64.59

 6,810,200.00
 4,540,900.00

 50,618,831.00

 190,849,312.00

 8,142,912.00
 1,784,050.00

 206,610.00
 2,345,263.00

 0.00

 39,547,450.00
 26,365,800.00

 200,247,527.00

 225,405,004.00

 51,072,777.00
 2,600,000.00

 474,640.00
 46,693,030.00

 0.00

 89.41
 89.41

 54.12

 90.16

 99.17
 100.00
 94.93
 59.56

 0.00

 66,000,000.00

-39,938,101.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
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3-3 INVERSIÓN  197,648,644,000.00  2,077,454,294.00  199,726,098,294.00  0.00  199,726,098,294.00  25,863,878,089.00  178,476,927,929.00  89.36  38,723,681,396.00  113,535,958,665.00  56.85

3-3-1 DIRECTA  160,326,504,000.00  2,077,454,294.00  156,243,438,232.00  0.00  156,243,438,232.00  23,896,808,581.00  138,881,400,370.00  88.89  34,196,669,292.00  75,943,931,003.00  48.61

3-1-6-02

3-1-6-03

3-1-6-99

3-3-1-13

GASTOS GENERALES

APORTES PATRONALES

Reservas Presupuestadas y no utilizadas

Bogotá positiva: para vivir mejor

 188,016,606.00

 45,803,627.00

 39,938,101.00

 160,326,504,000.00

 0.00

 0.00

-39,938,101.00

-4,083,065,768.00

 188,016,606.00

 45,803,627.00

 0.00

 156,243,438,232.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 188,016,606.00

 45,803,627.00

 0.00

 156,243,438,232.00

 0.00

 0.00

 0.00

 23,896,808,581.00

 182,117,611.00

 40,899,850.00

 0.00

 138,881,400,370.00

 96.86

 89.29

 0.00

 88.89

 0.00

 0.00

 0.00

 34,196,669,292.00

 177,972,064.00

 40,899,850.00

 0.00

 75,943,931,003.00

 94.66

 89.29

 0.00

 48.61

Honorarios

Remuneración Servicios Técnicos

Arrendamientos
Gastos de Computador
Impresos y Publicaciones
Mantenimiento y Reparaciones

Combustibles, Lubricantes y Llantas
Materiales y Suministros
Capacitación
Bienestar e Incentivos
Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y Multas
Intereses y Comisiones
Salud Ocupacional

Cesantías

Derecho a la ciudad

3-1-6-01-09

3-1-6-01-10

3-1-6-02-01
3-1-6-02-03
3-1-6-02-06
3-1-6-02-08

3-1-6-02-09
3-1-6-02-10
3-1-6-02-14
3-1-6-02-15
3-1-6-02-17
3-1-6-02-18
3-1-6-02-19

3-1-6-03-02

3-3-1-13-02

 160,076,000.00

 103,656,666.00

 31,042,420.00
 3,379,040.00
 8,657,823.00

 78,283,004.00

 19,177,000.00
 35,263,679.00
 9,164,000.00
 1,181,325.00

 357,315.00
 641,000.00
 870,000.00

 45,803,627.00

 147,065,365,000.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 1,003,073,232.00

 160,076,000.00

 103,656,666.00

 31,042,420.00
 3,379,040.00
 8,657,823.00

 78,283,004.00

 19,177,000.00
 35,263,679.00
 9,164,000.00
 1,181,325.00

 357,315.00
 641,000.00
 870,000.00

 45,803,627.00

 148,068,438,232.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 160,076,000.00

 103,656,666.00

 31,042,420.00
 3,379,040.00
 8,657,823.00

 78,283,004.00

 19,177,000.00
 35,263,679.00
 9,164,000.00
 1,181,325.00

 357,315.00
 641,000.00
 870,000.00

 45,803,627.00

 148,068,438,232.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 22,418,251,981.00

 155,288,000.00

 103,656,666.00

 31,042,420.00
 2,671,242.00
 8,657,823.00

 78,198,261.00

 19,177,000.00
 35,262,830.00
 4,060,000.00
 1,179,720.00

 357,315.00
 641,000.00
 870,000.00

 40,899,850.00

 131,105,694,477.00

 97.01

 100.00

 100.00
 79.05

 100.00
 99.89

 100.00
 100.00

 44.30
 99.86

 100.00
 100.00
 100.00

 89.29

 88.54

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 31,264,471,707.00

 155,288,000.00

 101,756,666.00

 31,042,420.00
 2,671,242.00
 7,457,823.00

 75,817,029.00

 19,177,000.00
 35,262,830.00
 4,060,000.00
 1,179,720.00

 0.00
 434,000.00
 870,000.00

 40,899,850.00

 71,690,666,586.00

 97.01

 98.17

 100.00
 79.05
 86.14
 96.85

 100.00
 100.00
 44.30
 99.86
 0.00

 67.71
 100.00

 89.29

 48.42

3-1-6-01-09-01

3-1-6-02-08-01

3-1-6-03-02-02

3-3-1-13-02-29

Honorarios Entidad

Mantenimiento Entidad

Cesantías FONDOS

Bogotá segura y humana

 160,076,000.00

 78,283,004.00

 45,803,627.00

 124,422,365,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 1,003,073,232.00

 160,076,000.00

 78,283,004.00

 45,803,627.00

 125,425,438,232.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 160,076,000.00

 78,283,004.00

 45,803,627.00

 125,425,438,232.00

 0.00

 0.00

 0.00

 21,312,441,738.00

 155,288,000.00

 78,198,261.00

 40,899,850.00

 110,074,360,627.00

 97.01

 99.89

 89.29

 87.76

 0.00

 0.00

 0.00

 28,011,241,064.00

 155,288,000.00

 75,817,029.00

 40,899,850.00

 55,712,827,476.00

 97.01

 96.85

 89.29

 44.42

3-3-1-13-02-29-0126

3-3-1-13-02-29-0130

3-3-1-13-02-29-0157

Implementación y desarrollo de infraestructura militar
para la seguridad de Bogotá, D.C.

Fortalecimiento del sistema de seguridad y vigilancia
de las entidades del Distrito

Fortalecimiento de los organismos de la policía
judicial para incrementar la seguridad y la
investigación

 6,400,621,000.00

 1,470,649,000.00

 772,025,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 6,400,621,000.00

 1,470,649,000.00

 772,025,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 6,400,621,000.00

 1,470,649,000.00

 772,025,000.00

 1,175,392,547.00

 279,663,795.00

 394,243,287.00

 6,399,182,971.00

 1,085,753,767.00

 689,165,416.00

 99.98

 73.83

 89.27

 2,392,672,960.00

 216,977,517.00

 89,582,603.00

 2,908,487,747.00

 651,987,009.00

 251,058,445.00

 45.44

 44.33

 32.52

 2,077,454,294.00

-4,083,065,768.00

 0.00

 0.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 0.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 0.00

 0.00
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3-3-4 PASIVOS EXIGIBLES  9,786,140,000.00  0.00  9,789,939,742.00  0.00  9,789,939,742.00  1,975,119,508.00  7,084,291,113.00  72.36  2,639,765,358.00  7,084,291,113.00  72.36

Descentralización

Gestión pública efectiva y transparente

3-3-1-13-05

3-3-1-13-06

 8,175,000,000.00

 5,086,139,000.00

 0.00

-5,086,139,000.00

 8,175,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 8,175,000,000.00

 0.00

 1,478,556,600.00

 0.00

 7,775,705,893.00

 0.00

 95.12

 0.00

 2,932,197,585.00

 0.00

 4,253,264,417.00

 0.00

 52.03

 0.00

3-3-1-13-02-30

3-3-1-13-02-31

3-3-1-13-05-40

3-3-1-13-06-49

Amor por Bogotá

Bogotá responsable ante el riesgo y las emergencias

Gestión distrital con enfoque territorial

Desarrollo institucional integral

 686,000,000.00

 21,957,000,000.00

 8,175,000,000.00

 5,086,139,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

-5,086,139,000.00

 686,000,000.00

 21,957,000,000.00

 8,175,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 686,000,000.00

 21,957,000,000.00

 8,175,000,000.00

 0.00

 278,000,000.00

 827,810,243.00

 1,478,556,600.00

 0.00

 642,490,420.00

 20,388,843,430.00

 7,775,705,893.00

 0.00

 93.66

 92.86

 95.12

 0.00

 171,957,364.00

 3,081,273,279.00

 2,932,197,585.00

 0.00

 419,197,620.00

 15,558,641,490.00

 4,253,264,417.00

 0.00

 61.11

 70.86

 52.03

 0.00

3-3-1-13-02-29-0159

3-3-1-13-02-29-0175

3-3-1-13-02-29-0264

3-3-1-13-02-29-0366

3-3-1-13-02-29-0402

3-3-1-13-02-29-6049

3-3-1-13-02-29-6133

3-3-1-13-02-29-6134

3-3-1-13-02-29-6135

3-3-1-13-02-29-7093

3-3-1-13-02-30-0607

3-3-1-13-02-31-0383

3-3-1-13-05-40-0265

3-3-1-13-06-49-0608

Capacitación, bienestar y vivienda para el personal de
la Policía Metropolitana de Bogotá

Apoyo para la convivencia en Bogotá

Fortalecimiento integral de la infraestructura física
para la policía metropolitana

Construcción, dotación y sostenimiento de unidades
permanentes de justicia - UPJ

Prevención de conflictos urbanos, las violencias y el
delito

Fortalecimiento de medios de transporte destinados a
la prevención y la seguridad

Apoyo a los programas especiales que garanticen  la
presencia policial en la ciudad

Mejoramiento de programas de vigilancia y
comunicaciones para la seguridad en Bogotá

Adecuación logística e informática de la policía y el
desarrollo institucional del FVS

Adquisición de equipo técnico y desarrollo de
actividades de inteligencia policial

Apoyo logístico de gestores de convivencia del Distrito
Capital

Número único de seguridad y emergencias (NUSE 1,
2 ,3)

Consolidación del sistema distrital para la gestión
pública de la convivencia y la seguridad ciudadana

Adquirir y mejorar la infraestructura y equipamiento de
sedes del sector gobierno

 2,850,220,000.00

 8,012,000,000.00

 19,397,625,000.00

 206,000,000.00

 7,000,000,000.00

 49,325,834,000.00

 6,780,615,000.00

 16,829,767,000.00

 2,283,000,000.00

 3,094,009,000.00

 686,000,000.00

 21,957,000,000.00

 8,175,000,000.00

 5,086,139,000.00

-350,000,000.00

-3,266,715,838.00

 5,021,849,658.00

-200,000,000.00

 0.00

-753,513,416.00

 1,000,000,000.00

 551,452,828.00

 0.00

-1,000,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

-5,086,139,000.00

 2,500,220,000.00

 4,745,284,162.00

 24,419,474,658.00

 6,000,000.00

 7,000,000,000.00

 48,572,320,584.00

 7,780,615,000.00

 17,381,219,828.00

 2,283,000,000.00

 2,094,009,000.00

 686,000,000.00

 21,957,000,000.00

 8,175,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 2,500,220,000.00

 4,745,284,162.00

 24,419,474,658.00

 6,000,000.00

 7,000,000,000.00

 48,572,320,584.00

 7,780,615,000.00

 17,381,219,828.00

 2,283,000,000.00

 2,094,009,000.00

 686,000,000.00

 21,957,000,000.00

 8,175,000,000.00

 0.00

-7,984,588.00

 1,003,272,567.00

 1,922,256,933.00

 0.00

 833,148,450.00

 10,702,244,803.00

 2,041,931,170.00

 1,972,714,331.00

 220,172,229.00

 775,386,214.00

 278,000,000.00

 827,810,243.00

 1,478,556,600.00

 0.00

 2,149,512,227.00

 4,436,031,953.00

 11,993,950,735.00

 0.00

 6,778,307,630.00

 47,794,145,666.00

 7,150,687,419.00

 17,261,708,365.00

 2,276,537,079.00

 2,059,377,399.00

 642,490,420.00

 20,388,843,430.00

 7,775,705,893.00

 0.00

 85.97

 93.48

 49.12

 0.00

 96.83

 98.40

 91.90

 99.31

 99.72

 98.35

 93.66

 92.86

 95.12

 0.00

 690,684,726.00

 663,774,761.00

 3,265,440,772.00

 0.00

 1,187,529,788.00

 11,199,958,510.00

 2,803,774,782.00

 4,770,232,036.00

 120,847,445.00

 609,765,164.00

 171,957,364.00

 3,081,273,279.00

 2,932,197,585.00

 0.00

 1,065,602,482.00

 2,065,568,945.00

 7,086,592,513.00

 0.00

 2,849,828,736.00

 21,809,198,956.00

 3,532,504,822.00

 11,528,804,723.00

 485,123,094.00

 1,478,070,004.00

 419,197,620.00

 15,558,641,490.00

 4,253,264,417.00

 0.00

 42.62

 43.53

 29.02

 0.00

 40.71

 44.90

 45.40

 66.33

 21.25

 70.59

 61.11

 70.86

 52.03

 0.00

 3,799,742.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 1,000,000,000.00

 0.00

 0.00

-1,000,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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5

MES
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3-3-7 RESERVAS PRESUPUESTALES  27,536,000,000.00  0.00  33,692,720,320.00  0.00  33,692,720,320.00 -8,050,000.00  32,511,236,446.00  96.49  1,887,246,746.00  30,507,736,549.00  90.55

3-3-7-12 BOGOTÁ Sin indiferencia, Un compromiso Social
contra la Pobreza y la Exclusión

 5,316,598,021.00  95,400.00  5,316,693,421.00  0.00  5,316,693,421.00  0.00  5,267,897,846.00  99.08  82,682,258.00  4,953,224,327.00  93.16

EJE URBANO REGIONAL

EJE DE RECONCILIACIÓN

3-3-7-12-02

3-3-7-12-03

 112,229,461.00

 5,204,368,560.00

 0.00

 95,400.00

 112,229,461.00

 5,204,463,960.00

 0.00

 0.00

 112,229,461.00

 5,204,463,960.00

 0.00

 0.00

 110,317,166.00

 5,157,580,680.00

 98.30

 99.10

 0.00

 82,682,258.00

 110,317,166.00

 4,842,907,161.00

 98.30

 93.05

3-3-7-12-02-11

3-3-7-12-03-20

3-3-7-12-03-21

Hábitat desde los barrios y las unidades de planeación
zonal - UPZ

Atención integral de violencia, delincuencia y orden
público

Sistema de justicia de la ciudad

 112,229,461.00

 4,568,210,122.00

 636,158,438.00

 0.00

 95,400.00

 0.00

 112,229,461.00

 4,568,305,522.00

 636,158,438.00

 0.00

 0.00

 0.00

 112,229,461.00

 4,568,305,522.00

 636,158,438.00

 0.00

 0.00

 0.00

 110,317,166.00

 4,522,678,522.00

 634,902,158.00

 98.30

 99.00

 99.80

 0.00

 82,682,258.00

 0.00

 110,317,166.00

 4,263,828,623.00

 579,078,538.00

 98.30

 93.34

 91.03

3-3-7-12-02-11-0264

3-3-7-12-03-20-0126

3-3-7-12-03-20-0130

3-3-7-12-03-20-0157

3-3-7-12-03-20-0159

3-3-7-12-03-20-0366

3-3-7-12-03-20-0383

3-3-7-12-03-20-6049

3-3-7-12-03-20-6133

3-3-7-12-03-20-6134

3-3-7-12-03-20-6135

3-3-7-12-03-20-7093

3-3-7-12-03-20-7196

Construcción y dotación de infraestructura para la
Policía Metropolitana

Implementación y desarrollo de infraestructura militar
para la seguridad de Bogotá, D.C.

Fortalecimiento del sistema de seguridad y vigilancia
de las entidades del Distrito

Cooperación interinstitucional para incrementar la
seguridad en Bogotá

Capacitación y bienestar para el personal de la Policía
Metropolitana de Bogotá, D.C.

Construcción, dotación y sostenimiento de unidades
permanentes de justicia UPJ

Número único de seguridad y emergencias (NUSE 1,
2 ,3)

Adquisición y sostenibilidad de medios de transporte
destinados a la prevención

Operación, mantenimiento sostenimiento de
Infraestructura para mantener la presencia policial

Mejoramiento de programas de vigilancia y
comunicaciones para la Policía Metropolitana

Adecuación logística e informática de la policía y el
FVS para mejorar la eficiencia administrativa

Adquisición de equipo técnico y desarrollo de
actividades de inteligencia policial

Plan de vivienda para la Policía Metropolitana de
Bogotá, D.C.

 112,229,461.00

 17,056,667.00

 30,045,909.00

 30,976,000.00

 20,981,334.00

 311,762,840.00

 2,342,067,752.00

 770,934,535.00

 223,180,360.00

 702,720,475.00

 62,188,833.00

 45,790,167.00

 10,505,250.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 49,400.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 46,000.00

 112,229,461.00

 17,056,667.00

 30,045,909.00

 30,976,000.00

 20,981,334.00

 311,762,840.00

 2,342,067,752.00

 770,983,935.00

 223,180,360.00

 702,720,475.00

 62,188,833.00

 45,790,167.00

 10,551,250.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 112,229,461.00

 17,056,667.00

 30,045,909.00

 30,976,000.00

 20,981,334.00

 311,762,840.00

 2,342,067,752.00

 770,983,935.00

 223,180,360.00

 702,720,475.00

 62,188,833.00

 45,790,167.00

 10,551,250.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 110,317,166.00

 17,056,667.00

 29,803,409.00

 30,976,000.00

 20,981,334.00

 311,762,840.00

 2,324,667,752.00

 743,287,935.00

 222,937,860.00

 702,720,475.00

 62,188,833.00

 45,790,167.00

 10,505,250.00

 98.30

 100.00

 99.19

 100.00

 100.00

 100.00

 99.26

 96.41

 99.89

 100.00

 100.00

 100.00

 99.56

 0.00

 0.00

 1,773,203.00

 0.00

 0.00

 80,909,055.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 110,317,166.00

 15,156,667.00

 29,803,409.00

 25,197,000.00

 20,981,334.00

 168,402,972.00

 2,324,667,752.00

 738,628,331.00

 190,347,930.00

 632,448,078.00

 62,188,833.00

 45,501,067.00

 10,505,250.00

 98.30

 88.86

 99.19

 81.34

 100.00

 54.02

 99.26

 95.80

 85.29

 90.00

 100.00

 99.37

 99.56

 6,156,720,320.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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3-3-7-13 Bogotá positiva: para vivir mejor  22,219,401,979.00  6,156,624,920.00  28,376,026,899.00  0.00  28,376,026,899.00 -8,050,000.00  27,243,338,600.00  96.01  1,804,564,488.00  25,554,512,222.00  90.06

Derecho a la ciudad3-3-7-13-02  22,219,401,979.00  6,156,624,920.00  28,376,026,899.00  0.00  28,376,026,899.00 -8,050,000.00  27,243,338,600.00  96.01  1,804,564,488.00  25,554,512,222.00  90.06

3-3-7-13-02-29

3-3-7-13-02-31

Bogotá segura y humana

Bogotá responsable ante el riesgo y las emergencias

 19,466,494,736.00

 2,752,907,243.00

 6,156,624,920.00

 0.00

 25,623,119,656.00

 2,752,907,243.00

 0.00

 0.00

 25,623,119,656.00

 2,752,907,243.00

-8,050,000.00

 0.00

 24,503,349,447.00

 2,739,989,153.00

 95.63

 99.53

 1,803,335,477.00

 1,229,011.00

 22,872,426,879.00

 2,682,085,343.00

 89.26

 97.43

3-3-7-12-03-21-0175

3-3-7-13-02-29-0126

3-3-7-13-02-29-0130

3-3-7-13-02-29-0157

3-3-7-13-02-29-0159

3-3-7-13-02-29-0175

3-3-7-13-02-29-0264

3-3-7-13-02-29-0366

3-3-7-13-02-29-0402

3-3-7-13-02-29-6049

3-3-7-13-02-29-6133

3-3-7-13-02-29-6134

3-3-7-13-02-29-6135

3-3-7-13-02-29-7093

3-3-7-13-02-31-0383

Apoyo para la convivencia en Bogotá

Implementación y desarrollo de infraestructura militar
para la seguridad de Bogotá, D.C.

Fortalecimiento del sistema de seguridad y vigilancia
de las entidades del Distrito

Fortalecimiento de los organismos de la policía
judicial para incrementar la seguridad y la
investigación

Capacitación, bienestar y vivienda para el personal de
la Policía Metropolitana de Bogotá

Apoyo para la convivencia en Bogotá

Fortalecimiento integral de la infraestructura física
para la policía metropolitana

Construcción, dotación y sostenimiento de unidades
permanentes de justicia - UPJ

Prevención de conflictos urbanos, las violencias y el
delito

Fortalecimiento de medios de transporte destinados a
la prevención y la seguridad

Apoyo a los programas especiales que garanticen  la
presencia policial en la ciudad

Mejoramiento de programas de vigilancia y
comunicaciones para la seguridad en Bogotá

Adecuación logística e informática de la policía y el
desarrollo institucional del FVS

Adquisición de equipo técnico y desarrollo de
actividades de inteligencia policial

Número único de seguridad y emergencias (NUSE 1,
2 ,3)

 636,158,438.00

 1,208,279,576.00

 155,064,061.00

 278,680,091.00

 112,290,834.00

 1,117,128,566.00

 1,904,511,183.00

 3,833,332.00

 1,049,295,953.00

 8,177,709,563.00

 435,839,729.00

 3,831,223,271.00

 341,755,217.00

 850,883,360.00

 2,752,907,243.00

 0.00

 141,191,695.00

 11,181,368.00

 0.00

 0.00

 17,302,527.00

 0.00

 0.00

 0.00

 4,162,649,464.00

 0.00

 1,471,781,473.00

 352,518,393.00

 0.00

 0.00

 636,158,438.00

 1,349,471,271.00

 166,245,429.00

 278,680,091.00

 112,290,834.00

 1,134,431,093.00

 1,904,511,183.00

 3,833,332.00

 1,049,295,953.00

 12,340,359,027.00

 435,839,729.00

 5,303,004,744.00

 694,273,610.00

 850,883,360.00

 2,752,907,243.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 636,158,438.00

 1,349,471,271.00

 166,245,429.00

 278,680,091.00

 112,290,834.00

 1,134,431,093.00

 1,904,511,183.00

 3,833,332.00

 1,049,295,953.00

 12,340,359,027.00

 435,839,729.00

 5,303,004,744.00

 694,273,610.00

 850,883,360.00

 2,752,907,243.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

-8,050,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 634,902,158.00

 1,230,540,232.00

 166,245,428.00

 278,680,090.00

 112,290,834.00

 1,125,196,131.00

 1,904,511,183.00

 3,833,332.00

 1,046,030,326.00

 11,492,435,730.00

 435,839,729.00

 5,291,404,744.00

 685,696,711.00

 730,644,977.00

 2,739,989,153.00

 99.80

 91.19

 100.00

 100.00

 100.00

 99.19

 100.00

 100.00

 99.69

 93.13

 100.00

 99.78

 98.76

 85.87

 99.53

 0.00

 0.00

 11,595,105.00

 79,000,000.00

 0.00

 23,603,815.00

 356,436,151.00

 0.00

 0.00

 131,077,796.00

 0.00

 1,156,466,779.00

 29,735,081.00

 15,420,750.00

 1,229,011.00

 579,078,538.00

 1,230,540,232.00

 143,627,215.00

 270,543,352.00

 112,290,834.00

 1,048,621,411.00

 1,619,094,381.00

 3,833,332.00

 1,003,636,325.00

 10,681,843,938.00

 435,839,729.00

 4,941,787,226.00

 685,696,711.00

 695,072,193.00

 2,682,085,343.00

 91.03

 91.19

 86.39

 97.08

 100.00

 92.44

 85.01

 100.00

 95.65

 86.56

 100.00

 93.19

 98.76

 81.69

 97.43

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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SECRETARIA DE HACIENDA - DIRECCION DISTRITAL DE PRESUPUESTO

SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL - PREDIS
EJECUCION PRESUPUESTAL 29-03-2011

12:00
EJECUCION DE PRESUPUESTO DE RECURSOS ADMINISTRADOS

2010VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE
1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL MODIFICACIONES 

INICIAL MES ACUMULADO DEFINITIVO MES
3 (+/-) 4 5 6 = (3 + 5) 7

RECAUDOS
SALDO POR RECAUDAR

ACUMULADO

EJECUCION
    PRESUPUESTAL

%

8 11  (12 = 8 + 11)

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 
10 = (6 - 8)

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

RECURSOS RESERVAS RECAUDO ACUMULADO
RECURSOS RESERVAS

(9 = 8/6)

DICIEMBREMES:

INGRESOS2  108,587,139,000.00  2,077,454,294.00  2,077,454,294.00  110,664,593,294.00  17,107,086,668.00  122,832,485,824.00  111.00 -12,167,892,530.00  0.00  122,832,485,824.00

INGRESOS CORRIENTES

RECURSOS DE CAPITAL

2-1

2-4

2-1-2

2-4-1

2-4-3

NO TRIBUTARIOS

RECURSOS DEL BALANCE

RENDIMIENTOS POR OPERACIONES
FINANCIERAS

2-1-2-04

2-1-2-05

2-1-2-99

2-4-1-03
2-4-1-05
2-4-1-06
2-4-1-08

2-4-3-02

Rentas Contractuales

Contribuciones

Otros Ingresos No Tributarios

Venta de Activos
Recursos Reservas
Recursos Pasivos Exigibles
Otros Recursos del Balance

Rendimientos Provenientes de Recursos de Libre
Destinación

Otras Rentas Contractuales

5% Contratos Obra Pública

Otros Recursos del Balance de Destinación
Específica

2-1-2-04-99

2-1-2-05-06

2-4-1-08-01

 75,535,052,000.00

 33,052,087,000.00

 75,535,052,000.00

 30,906,175,000.00

 2,145,912,000.00

 0.00

 75,000,000,000.00

 535,052,000.00

 1,723,990,000.00
 24,343,623,000.00

 977,142,000.00
 3,861,420,000.00

 2,145,912,000.00

 0.00

 75,000,000,000.00

 3,861,420,000.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 2,077,454,294.00

 0.00

 0.00

 77,612,506,294.00

 33,052,087,000.00

 77,612,506,294.00

 30,906,175,000.00

 2,145,912,000.00

 2,077,454,294.00

 75,000,000,000.00

 535,052,000.00

 1,723,990,000.00
 24,343,623,000.00

 977,142,000.00
 3,861,420,000.00

 2,145,912,000.00

 2,077,454,294.00

 75,000,000,000.00

 3,861,420,000.00

 16,875,057,027.00

 232,029,641.00

 16,875,057,027.00

 0.00

 232,029,641.00

 2,077,454,294.00

 14,784,164,080.00

 13,438,653.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 232,029,641.00

 2,077,454,294.00

 14,784,164,080.00

 0.00

 89,575,571,759.00

 33,256,914,065.00

 89,575,571,759.00

 30,906,175,000.00

 2,350,739,065.00

 2,077,454,294.00

 87,306,991,595.00

 191,125,870.00

 0.00
 24,343,623,000.00

 977,142,000.00
 5,585,410,000.00

 2,350,739,065.00

 2,077,454,294.00

 87,306,991,595.00

 5,585,410,000.00

 115.41

 100.62

 115.41

 100.00

 109.54

 100.00

 116.41

 35.72

 0.00
 100.00
 100.00
 144.65

 109.54

 100.00

 116.41

 144.65

-11,963,065,465.00

-204,827,065.00

-11,963,065,465.00

 0.00

-204,827,065.00

 0.00

-12,306,991,595.00

 343,926,130.00

 1,723,990,000.00
 0.00
 0.00

-1,723,990,000.00

-204,827,065.00

 0.00

-12,306,991,595.00

-1,723,990,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 89,575,571,759.00

 33,256,914,065.00

 89,575,571,759.00

 30,906,175,000.00

 2,350,739,065.00

 2,077,454,294.00

 87,306,991,595.00

 191,125,870.00

 0.00
 24,343,623,000.00

 977,142,000.00
 5,585,410,000.00

 2,350,739,065.00

 2,077,454,294.00

 87,306,991,595.00

 5,585,410,000.00

RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO ORDENADOR DEL GASTO

2-2-4 ADMINISTRACIÓN CENTRAL

2-2-4-01

2-2-4-03

Aporte Ordinario

ICA Compañías de Vigilancia

Vigencia
Vigencia Anterior

2-2-4-01-01
2-2-4-01-02
2-2-4-01-02-01
2-2-4-01-02-02

Reservas
Pasivos Exigibles

 168,578,182,000.00

 154,986,722,000.00

 13,591,460,000.00

 110,340,098,000.00
 44,646,624,000.00

 31,681,542,000.00
 12,965,082,000.00

-5,400,000,000.00

-4,538,414,410.00

-861,585,590.00

-10,183,692,734.00
 5,645,278,324.00

 5,645,278,324.00
 0.00

-5,400,000,000.00

-4,538,414,410.00

-861,585,590.00

-10,183,692,734.00
 5,645,278,324.00

 5,645,278,324.00
 0.00

 163,178,182,000.00

 150,448,307,590.00

 12,729,874,410.00

 100,156,405,266.00
 50,291,902,324.00

 37,326,820,324.00
 12,965,082,000.00

 17,292,392,410.00

 9,232,574,699.00

 8,059,817,711.00

 5,309,452,803.00
 3,923,121,896.00

 3,626,103,295.00
 297,018,601.00

 88,388,873,784.00

 80,329,056,073.00

 8,059,817,711.00

 44,676,809,062.00
 35,652,247,011.00

 33,470,802,325.00
 2,181,444,686.00

 54.17

 53.39

 63.31

 44.61
 70.89

 89.67
 16.83

 74,789,308,216.00

 70,119,251,517.00

 4,670,056,699.00

 55,479,596,204.00
 14,639,655,313.00

 3,856,017,999.00
 10,783,637,314.00

 24,760,063,088.00

 24,760,063,088.00

 0.00

 24,168,969,363.00
 591,093,725.00

 591,093,725.00
 0.00

 113,148,936,872.00

 105,089,119,161.00

 8,059,817,711.00

 68,845,778,425.00
 36,243,340,736.00

 34,061,896,050.00
 2,181,444,686.00

Transferencias

 108,587,139,000.00  2,077,454,294.00  2,077,454,294.00  110,664,593,294.00  17,107,086,668.00  122,832,485,824.00  111.00 -12,167,892,530.00  0.00  122,832,485,824.00

 168,578,182,000.00 -5,400,000,000.00 -5,400,000,000.00  163,178,182,000.00  17,292,392,410.00  88,388,873,784.00  54.17  74,789,308,216.00  113,148,936,872.00 24,760,063,088.00TOTAL TRANSFERENCIAS

TOTAL RENTAS E INGRESOS

TOTAL RENTAS E INGRESOS  277,165,321,000.00 -3,322,545,706.00 -3,322,545,706.00  273,842,775,294.00  34,399,479,078.00  211,221,359,608.00  77.13  62,621,415,686.00  24,760,063,088.00  235,981,422,696.00
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EJECUCION PRESUPUESTO

SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL - PREDIS
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CODIGO NOMBRE
1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL APROPIACION

INICIAL MODIFICACIONES VIGENTE SUSPENSION DISPONIBLE
3  4 6=(3+5) 7 8=(6-7)

TOTAL COMPROMISOS AUTORIZACION DE  GIRO

MES ACUMULADO

EJECUC.
PRESUP.

%
MES ACUMULADO

EJECUCION
AUT.GIRO 

%
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INFORME DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

GASTOS E INVERSION

ACUMULADO
5

MES
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GASTOS3  277,165,321,000.00 -3,322,545,706.00  273,842,775,294.00  0.00  273,842,775,294.00  28,960,810,466.00  257,401,573,511.00  94.00  53,297,163,956.00  158,941,072,890.00  58.04

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  5,901,971,000.00  0.00  5,901,971,000.00  0.00  5,901,971,000.00  628,612,082.00  5,628,485,958.00  95.37  778,641,259.00  5,085,754,871.00  86.17

3-1-1 SERVICIOS PERSONALES  3,651,594,000.00  0.00  3,591,594,000.00  0.00  3,591,594,000.00  321,455,787.00  3,543,500,485.00  98.66  450,307,257.00  3,364,312,373.00  93.67

3-1-1-01

3-1-1-02

3-1-1-03

SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA
NOMINA

SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS

APORTES PATRONALES AL SECTOR PRIVADO Y
PÚBLICO

 1,816,574,000.00

 1,281,000,000.00

 554,020,000.00

-28,397,059.00

 0.00

-31,602,941.00

 1,788,176,941.00

 1,281,000,000.00

 522,417,059.00

 0.00

 0.00

 0.00

 1,788,176,941.00

 1,281,000,000.00

 522,417,059.00

 273,609,365.00

 0.00

 47,846,422.00

 1,758,228,749.00

 1,270,604,320.00

 514,667,416.00

 98.33

 99.19

 98.52

 293,821,388.00

 79,996,720.00

 76,489,149.00

 1,755,016,466.00

 1,094,871,158.00

 514,424,749.00

 98.15

 85.47

 98.47

Sueldos Personal de Nómina
Gastos de Representación
Bonificación por Servicios Prestados
Prima Semestral
Prima de Navidad
Prima de Vacaciones
Prima Técnica
Prima de Antiguedad
Vacaciones en Dinero
Partida de Incremento Salarial
Bonificación Especial de Recreación
Reconocimiento por Permanencia en el Servicio
Público

Honorarios

Remuneración Servicios Técnicos

Aportes Patronales Sector Privado

Aportes Patronales Sector Público

3-1-1-01-01
3-1-1-01-04
3-1-1-01-08
3-1-1-01-11
3-1-1-01-13
3-1-1-01-14
3-1-1-01-15
3-1-1-01-16
3-1-1-01-21
3-1-1-01-24
3-1-1-01-26
3-1-1-01-28

3-1-1-02-03

3-1-1-02-04

3-1-1-03-01

3-1-1-03-02

 851,270,000.00
 140,732,000.00
 29,158,000.00

 147,389,000.00
 133,192,000.00
 64,495,000.00

 369,310,000.00
 4,970,000.00

 0.00
 69,351,000.00
 4,731,000.00
 1,976,000.00

 761,000,000.00

 520,000,000.00

 381,703,000.00

 172,317,000.00

 68,731,000.00
-3,142,222.00
 1,083,451.00

 0.00
-11,000,000.00
-5,690,450.00

-20,953,305.00
 500,000.00

 11,665,722.00
-69,351,000.00

-240,255.00
 0.00

 0.00

 0.00

-42,004,797.00

 10,401,856.00

 920,001,000.00
 137,589,778.00
 30,241,451.00

 147,389,000.00
 122,192,000.00
 58,804,550.00

 348,356,695.00
 5,470,000.00

 11,665,722.00
 0.00

 4,490,745.00
 1,976,000.00

 761,000,000.00

 520,000,000.00

 339,698,203.00

 182,718,856.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 920,001,000.00
 137,589,778.00
 30,241,451.00

 147,389,000.00
 122,192,000.00
 58,804,550.00

 348,356,695.00
 5,470,000.00

 11,665,722.00
 0.00

 4,490,745.00
 1,976,000.00

 761,000,000.00

 520,000,000.00

 339,698,203.00

 182,718,856.00

 103,069,900.00
 11,768,568.00
 1,099,659.00
-5,970,262.00

 116,518,481.00
 15,926,361.00
 29,200,002.00

 513,154.00
 0.00
 0.00

 1,483,502.00
 0.00

 0.00

 0.00

 36,548,352.00

 11,298,070.00

 900,705,272.00
 137,342,946.00
 30,241,451.00

 141,418,738.00
 119,757,103.00
 58,804,550.00

 348,356,695.00
 5,445,527.00

 11,665,722.00
 0.00

 4,490,745.00
 0.00

 751,852,320.00

 518,752,000.00

 338,753,231.00

 175,914,185.00

 97.90
 99.82

 100.00
 95.95
 98.01

 100.00
 100.00

 99.55
 100.00

 0.00
 100.00

 0.00

 98.80

 99.76

 99.72

 96.28

 111,226,929.00
 11,915,366.00
 1,099,659.00

 0.00
 116,518,481.00
 21,303,994.00
 29,566,997.00

 513,154.00
 0.00
 0.00

 1,676,808.00
 0.00

 45,780,720.00

 34,216,000.00

 51,566,814.00

 24,922,335.00

 897,492,989.00
 137,342,946.00
 30,241,451.00

 141,418,738.00
 119,757,103.00
 58,804,550.00

 348,356,695.00
 5,445,527.00

 11,665,722.00
 0.00

 4,490,745.00
 0.00

 661,489,290.00

 433,381,868.00

 338,753,231.00

 175,671,518.00

 97.55
 99.82

 100.00
 95.95
 98.01

 100.00
 100.00
 99.55

 100.00
 0.00

 100.00
 0.00

 86.92

 83.34

 99.72

 96.14

3-1-1-02-03-01

3-1-1-03-01-01
3-1-1-03-01-02
3-1-1-03-01-03
3-1-1-03-01-05

3-1-1-03-02-01
3-1-1-03-02-02
3-1-1-03-02-04
3-1-1-03-02-06

Honorarios Entidad

Cesantías Fondos Privados
Pensiones Fondos Privados
Salud EPS Privadas
Caja de Compensación

Cesantías Fondos Públicos
Pensiones Fondos Públicos
Riesgos Profesionales Sector Público
ICBF

 761,000,000.00

 80,524,000.00
 123,344,000.00
 115,340,000.00
 62,495,000.00

 77,444,000.00
 9,672,000.00
 7,084,000.00

 46,871,000.00

 0.00

-44,367,642.00
-3,500,000.00
 2,912,845.00
 2,950,000.00

-20,203,972.00
 26,645,828.00

 300,000.00
 2,200,000.00

 761,000,000.00

 36,156,358.00
 119,844,000.00
 118,252,845.00
 65,445,000.00

 57,240,028.00
 36,317,828.00
 7,384,000.00

 49,071,000.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 761,000,000.00

 36,156,358.00
 119,844,000.00
 118,252,845.00
 65,445,000.00

 57,240,028.00
 36,317,828.00
 7,384,000.00

 49,071,000.00

 0.00

 0.00
 20,969,578.00
 8,942,274.00
 6,636,500.00

 0.00
 2,439,170.00

 576,800.00
 4,972,700.00

 751,852,320.00

 36,156,358.00
 119,679,389.00
 117,492,984.00
 65,424,500.00

 51,020,356.00
 36,317,429.00
 6,807,800.00

 49,063,500.00

 98.80

 100.00
 99.86
 99.36
 99.97

 89.13
 100.00
 92.20
 99.98

 45,780,720.00

 0.00
 20,970,093.00
 19,042,021.00
 11,554,700.00

 4,810,444.00
 4,500,491.00
 1,181,300.00
 8,661,500.00

 661,489,290.00

 36,156,358.00
 119,679,389.00
 117,492,984.00
 65,424,500.00

 50,777,689.00
 36,317,429.00
 6,807,800.00

 49,063,500.00

 86.92

 100.00
 99.86
 99.36
 99.97

 88.71
 100.00
 92.20
 99.98

-3,322,545,706.00

 0.00

-60,000,000.00

 39,171,555.00

 0.00

-39,171,555.00

 40,000,000.00
-6,742,222.00

-116,549.00
-4,100,000.00

 49,000,000.00
-5,690,450.00

-31,953,305.00
 300,000.00

-1,085,664.00
 0.00

-440,255.00
 0.00

 0.00

 0.00

-14,313,411.00

-24,858,144.00

 0.00

-36,026,256.00
 21,000,000.00

-587,155.00
 1,300,000.00

-23,603,972.00
-2,854,172.00

 0.00
 950,000.00
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3-1-2

3-1-6

GASTOS GENERALES

RESERVAS PRESUPUESTALES

 1,729,384,000.00

 520,993,000.00

 0.00

 0.00

 1,714,542,819.00

 595,834,181.00

 0.00

 0.00

 1,714,542,819.00

 595,834,181.00

 314,309,147.00

-7,152,852.00

 1,497,488,567.00

 587,496,906.00

 87.34

 98.60

 316,598,546.00

 11,735,456.00

 1,196,262,813.00

 525,179,685.00

 69.77

 88.14

3-1-2-01

3-1-2-02

3-1-2-03

3-1-6-01

Adquisición de Bienes

Adquisición de Servicios

Otros Gastos Generales

SERVICIOS PERSONALES.

 257,000,000.00

 1,450,752,000.00

 21,632,000.00

 186,842,997.00

-52,569,157.00

-4,855,537.00

 42,583,513.00

 0.00

 204,430,843.00

 1,445,896,463.00

 64,215,513.00

 186,842,997.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 204,430,843.00

 1,445,896,463.00

 64,215,513.00

 186,842,997.00

 93,737,338.00

 221,869,959.00

-1,298,150.00

 0.00

 148,237,338.00

 1,348,549,379.00

 701,850.00

 185,754,869.00

 72.51

 93.27

 1.09

 99.42

 55,490,476.00

 262,406,220.00

-1,298,150.00

 0.00

 65,238,741.00

 1,130,322,222.00

 701,850.00

 185,754,869.00

 31.91

 78.17

 1.09

 99.42

Gastos de Computador
Combustibles, Lubricantes y Llantas
Materiales y Suministros

Arrendamientos
Viáticos y Gastos de Viaje
Gastos de Transporte y Comunicación
Impresos y  Publicaciones
Mantenimiento y Reparaciones

Seguros

Servicios Públicos

Capacitación

Bienestar e Incentivos
Promoción Institucional
Salud Ocupacional

Sentencias Judiciales
Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y Multas
Intereses y Comisiones

3-1-2-01-02
3-1-2-01-03
3-1-2-01-04

3-1-2-02-01
3-1-2-02-02
3-1-2-02-03
3-1-2-02-04
3-1-2-02-05

3-1-2-02-06

3-1-2-02-08

3-1-2-02-09

3-1-2-02-10
3-1-2-02-11
3-1-2-02-12

3-1-2-03-01
3-1-2-03-02
3-1-2-03-03

3-1-6-01-01

 60,000,000.00
 112,000,000.00
 85,000,000.00

 475,420,000.00
 10,000,000.00
 21,600,000.00
 20,332,000.00

 400,000,000.00

 270,000,000.00

 121,000,000.00

 22,000,000.00

 64,000,000.00
 30,000,000.00
 16,400,000.00

 0.00
 10,816,000.00
 10,816,000.00

 1,088,128.00

-2,346,555.00
-42,590,711.00
-7,631,891.00

 0.00
 0.00
 0.00

-4,855,537.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 60,000,000.00
-8,816,000.00
-8,600,487.00

 0.00

 57,653,445.00
 69,409,289.00
 77,368,109.00

 475,420,000.00
 10,000,000.00
 21,600,000.00
 15,476,463.00

 400,000,000.00

 270,000,000.00

 121,000,000.00

 22,000,000.00

 64,000,000.00
 30,000,000.00
 16,400,000.00

 60,000,000.00
 2,000,000.00
 2,215,513.00

 1,088,128.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 57,653,445.00
 69,409,289.00
 77,368,109.00

 475,420,000.00
 10,000,000.00
 21,600,000.00
 15,476,463.00

 400,000,000.00

 270,000,000.00

 121,000,000.00

 22,000,000.00

 64,000,000.00
 30,000,000.00
 16,400,000.00

 60,000,000.00
 2,000,000.00
 2,215,513.00

 1,088,128.00

 54,999,400.00
 0.00

 38,737,938.00

 33,409,431.00
 0.00

-1,014,350.00
 726,500.00

 136,461,656.00

 0.00

 0.00

 18,000,000.00

 36,309,598.00
-5,150,189.00
 3,127,313.00

 0.00
-1,298,150.00

 0.00

 0.00

 55,499,400.00
 16,500,000.00
 76,237,938.00

 472,812,773.00
 3,039,702.00

 19,085,650.00
 3,826,500.00

 382,682,503.00

 253,587,286.00

 121,000,000.00

 19,334,000.00

 63,986,377.00
 2,849,811.00
 6,344,777.00

 0.00
 701,850.00

 0.00

 0.00

 96.26
 23.77
 98.54

 99.45
 30.40
 88.36
 24.72
 95.67

 93.92

 100.00

 87.88

 99.98
 9.50

 38.69

 0.00
 35.09
 0.00

 0.00

 27,499,400.00
 8,250,000.00

 19,741,076.00

 105,106,339.00
 0.00

 5,928,475.00
 2,026,500.00

 78,717,692.00

 30,911,189.00

 14,813,758.00

 10,334,000.00

 18,154,799.00
-5,150,189.00
 1,563,657.00

 0.00
-1,298,150.00

 0.00

 0.00

 27,999,400.00
 8,250,000.00

 28,989,341.00

 453,176,065.00
 3,039,702.00

 17,596,677.00
 3,026,500.00

 219,842,462.00

 253,579,446.00

 116,264,860.00

 10,334,000.00

 45,831,578.00
 2,849,811.00
 4,781,121.00

 0.00
 701,850.00

 0.00

 0.00

 48.57
 11.89
 37.47

 95.32
 30.40
 81.47
 19.56
 54.96

 93.92

 96.09

 46.97

 71.61
 9.50

 29.15

 0.00
 35.09
 0.00

 0.00

3-1-1-03-02-07

3-1-2-02-05-01

3-1-2-02-06-01

3-1-2-02-08-01
3-1-2-02-08-02
3-1-2-02-08-03
3-1-2-02-08-04

3-1-2-02-09-01

SENA

Mantenimiento Entidad

Seguros Entidad

Energía
Acueducto y Alcantarillado
Aseo
Teléfono

Capacitación Interna

 31,246,000.00

 400,000,000.00

 270,000,000.00

 55,000,000.00
 6,000,000.00

 0.00
 60,000,000.00

 22,000,000.00

 1,460,000.00

 0.00

 0.00

 0.00
-500,000.00
 500,000.00

 0.00

 0.00

 32,706,000.00

 400,000,000.00

 270,000,000.00

 55,000,000.00
 5,500,000.00

 500,000.00
 60,000,000.00

 22,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 32,706,000.00

 400,000,000.00

 270,000,000.00

 55,000,000.00
 5,500,000.00

 500,000.00
 60,000,000.00

 22,000,000.00

 3,309,400.00

 136,461,656.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 18,000,000.00

 32,705,100.00

 382,682,503.00

 253,587,286.00

 55,000,000.00
 5,500,000.00

 500,000.00
 60,000,000.00

 19,334,000.00

 100.00

 95.67

 93.92

 100.00
 100.00
 100.00
 100.00

 87.88

 5,768,600.00

 78,717,692.00

 30,911,189.00

 48,695.00
 4,883,610.00

 0.00
 9,881,453.00

 10,334,000.00

 32,705,100.00

 219,842,462.00

 253,579,446.00

 55,000,000.00
 5,383,610.00

 149,600.00
 55,731,650.00

 10,334,000.00

 100.00

 54.96

 93.92

 100.00
 97.88
 29.92
 92.89

 46.97

-14,841,181.00

 74,841,181.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 650,000.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
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3-3 INVERSIÓN  271,263,350,000.00 -3,322,545,706.00  267,940,804,294.00  0.00  267,940,804,294.00  28,332,198,384.00  251,773,087,553.00  93.97  52,518,522,697.00  153,855,318,019.00  57.42

3-3-1 DIRECTA  201,816,954,000.00 -3,322,545,706.00  191,061,110,710.00  0.00  191,061,110,710.00  28,477,728,723.00  186,471,493,181.00  97.60  44,050,389,379.00  93,618,137,198.00  49.00

3-1-6-02

3-3-1-13

GASTOS GENERALES

Bogotá positiva: para vivir mejor

 334,150,003.00

 201,816,954,000.00

 74,841,181.00

-10,755,843,290.00

 408,991,184.00

 191,061,110,710.00

 0.00

 0.00

 408,991,184.00

 191,061,110,710.00

-7,152,852.00

 28,477,728,723.00

 401,742,037.00

 186,471,493,181.00

 98.23

 97.60

 11,735,456.00

 44,050,389,379.00

 339,424,816.00

 93,618,137,198.00

 82.99

 49.00

SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA
NOMINA

SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS

Adquisición de Bienes

Adquisición de Servicios

Otros Gastos Generales

Derecho a la ciudad

3-1-6-01-02

3-1-6-02-01

3-1-6-02-02

3-1-6-02-03

3-3-1-13-02

 185,754,869.00

 97,393,595.00

 236,756,408.00

 0.00

 193,088,954,000.00

 0.00

 52,569,157.00

 4,855,537.00

 17,416,487.00

-8,053,843,290.00

 185,754,869.00

 149,962,752.00

 241,611,945.00

 17,416,487.00

 185,035,110,710.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 185,754,869.00

 149,962,752.00

 241,611,945.00

 17,416,487.00

 185,035,110,710.00

 0.00

 0.00

 0.00

-7,152,852.00

 26,127,745,229.00

 185,754,869.00

 149,962,752.00

 241,515,650.00

 10,263,635.00

 180,615,061,835.00

 100.00

 100.00

 99.96

 58.93

 97.61

 0.00

 6,470,270.00

 3,410,400.00

 1,854,786.00

 43,441,976,519.00

 185,754,869.00

 98,253,041.00

 230,908,140.00

 10,263,635.00

 91,007,505,812.00

 100.00

 65.52

 95.57

 58.93

 49.18

3-1-6-01-01-01

3-1-6-01-02-03

3-1-6-01-02-04

3-1-6-02-01-02
3-1-6-02-01-03
3-1-6-02-01-04

3-1-6-02-02-01
3-1-6-02-02-04
3-1-6-02-02-05

3-1-6-02-02-09

3-1-6-02-02-10
3-1-6-02-02-11
3-1-6-02-02-12

3-1-6-02-03-02
3-1-6-02-03-03

3-3-1-13-02-29

Sueldos Personal de Nómina

Honorarios

Remuneración Servicios Técnicos

Gastos de Computador
Combustibles, Lubricantes y Llantas
Materiales y Suministros

Arrendamientos
Impresos y  Publicaciones
Mantenimiento y Reparaciones

Capacitación

Bienestar e Incentivos
Promoción Institucional
Salud Ocupacional

Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y Multas
Intereses y Comisiones

Bogotá segura y humana

 1,088,128.00

 131,989,735.00

 53,765,134.00

 17,428,018.00
 20,734,766.00
 59,230,811.00

 41,047,286.00
 0.00

 161,110,565.00

 13,435,000.00

 2,282,357.00
 7,410,400.00

 11,470,800.00

 0.00
 0.00

 169,651,552,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 2,346,555.00
 42,590,711.00
 7,631,891.00

 0.00
 4,855,537.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 9,870,035.00
 7,546,452.00

-7,415,843,290.00

 1,088,128.00

 131,989,735.00

 53,765,134.00

 19,774,573.00
 63,325,477.00
 66,862,702.00

 41,047,286.00
 4,855,537.00

 161,110,565.00

 13,435,000.00

 2,282,357.00
 7,410,400.00

 11,470,800.00

 9,870,035.00
 7,546,452.00

 162,235,708,710.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 1,088,128.00

 131,989,735.00

 53,765,134.00

 19,774,573.00
 63,325,477.00
 66,862,702.00

 41,047,286.00
 4,855,537.00

 161,110,565.00

 13,435,000.00

 2,282,357.00
 7,410,400.00

 11,470,800.00

 9,870,035.00
 7,546,452.00

 162,235,708,710.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

-1,893,516.00
-5,259,336.00

 25,613,679,073.00

 0.00

 131,989,735.00

 53,765,134.00

 19,774,573.00
 63,325,477.00
 66,862,702.00

 41,047,286.00
 4,851,628.00

 161,018,188.00

 13,435,000.00

 2,282,348.00
 7,410,400.00

 11,470,800.00

 7,976,519.00
 2,287,116.00

 158,234,593,979.00

 0.00

 100.00

 100.00

 100.00
 100.00
 100.00

 100.00
 99.92
 99.94

 100.00

 100.00
 100.00
 100.00

 80.82
 30.31

 97.53

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 4,891,870.00
 1,578,400.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 3,410,400.00

 0.00

 847,071.00
 1,007,715.00

 41,446,425,749.00

 0.00

 131,989,735.00

 53,765,134.00

 17,428,018.00
 13,968,598.00
 66,856,425.00

 41,047,286.00
 4,851,628.00

 154,410,678.00

 13,435,000.00

 2,282,348.00
 3,410,400.00

 11,470,800.00

 7,976,519.00
 2,287,116.00

 74,648,138,015.00

 0.00

 100.00

 100.00

 88.13
 22.06
 99.99

 100.00
 99.92
 95.84

 100.00

 100.00
 46.02

 100.00

 80.82
 30.31

 46.01

3-1-6-01-02-03-0001

3-1-6-02-02-05-0001

3-1-6-02-02-09-0001

3-3-1-13-02-29-0126

Honorarios Entidad

Mantenimiento Entidad

Capacitación Interna

Implementación y desarrollo de infraestructura militar
para la seguridad de Bogotá, D.C.

 131,989,735.00

 161,110,565.00

 13,435,000.00

 1,308,414,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 131,989,735.00

 161,110,565.00

 13,435,000.00

 1,308,414,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 131,989,735.00

 161,110,565.00

 13,435,000.00

 1,308,414,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 132,027,700.00

 131,989,735.00

 161,018,188.00

 13,435,000.00

 1,292,250,812.00

 100.00

 99.94

 100.00

 98.76

 0.00

 0.00

 0.00

 192,855,793.00

 131,989,735.00

 154,410,678.00

 13,435,000.00

 519,484,358.00

 100.00

 95.84

 100.00

 39.70

-3,322,545,706.00

-10,755,843,290.00

 0.00

-3,322,545,706.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

-1,622,545,706.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

-722,545,706.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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3-3-4 PASIVOS EXIGIBLES  13,942,224,000.00  0.00  13,942,224,000.00  0.00  13,942,224,000.00 -138,115,350.00  2,839,609,532.00  20.37  435,584,331.00  2,839,609,532.00  20.37

Descentralización3-3-1-13-05  8,728,000,000.00 -2,702,000,000.00  6,026,000,000.00  0.00  6,026,000,000.00  2,349,983,494.00  5,856,431,346.00  97.19  608,412,860.00  2,610,631,386.00  43.32

3-3-1-13-02-30

3-3-1-13-02-31

3-3-1-13-05-40

Amor por Bogotá

Bogotá responsable ante el riesgo y las emergencias

Gestión distrital con enfoque territorial

 896,000,000.00

 22,541,402,000.00

 8,728,000,000.00

 17,000,000.00

-655,000,000.00

-2,702,000,000.00

 913,000,000.00

 21,886,402,000.00

 6,026,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 913,000,000.00

 21,886,402,000.00

 6,026,000,000.00

 9,060,000.00

 505,006,156.00

 2,349,983,494.00

 912,215,040.00

 21,468,252,816.00

 5,856,431,346.00

 99.91

 98.09

 97.19

 104,167,220.00

 1,891,383,550.00

 608,412,860.00

 508,899,613.00

 15,850,468,184.00

 2,610,631,386.00

 55.74

 72.42

 43.32

3-3-1-13-02-29-0130

3-3-1-13-02-29-0157

3-3-1-13-02-29-0159

3-3-1-13-02-29-0175

3-3-1-13-02-29-0264

3-3-1-13-02-29-0366

3-3-1-13-02-29-0402

3-3-1-13-02-29-6049

3-3-1-13-02-29-6133

3-3-1-13-02-29-6134

3-3-1-13-02-29-6135

3-3-1-13-02-29-7093

3-3-1-13-02-30-0607

3-3-1-13-02-31-0383

3-3-1-13-05-40-0265

Fortalecimiento del sistema de seguridad y vigilancia
de las entidades del Distrito

Fortalecimiento de los organismos de la policía
judicial para incrementar la seguridad y la
investigación

Capacitación, bienestar y vivienda para el personal de
la Policía Metropolitana de Bogotá

Apoyo para la convivencia en Bogotá

Fortalecimiento integral de la infraestructura física
para la policía metropolitana

Construcción, dotación y sostenimiento de unidades
permanentes de justicia - UPJ

Prevención de conflictos urbanos, las violencias y el
delito

Fortalecimiento de medios de transporte destinados a
la prevención y la seguridad

Apoyo a los programas especiales que garanticen  la
presencia policial en la ciudad

Mejoramiento de programas de vigilancia y
comunicaciones para la seguridad en Bogotá

Adecuación logística e informática de la policía y el
desarrollo institucional del FVS

Adquisición de equipo técnico y desarrollo de
actividades de inteligencia policial

Apoyo logístico de gestores de convivencia del Distrito
Capital

Número único de seguridad y emergencias (NUSE 1,
2 ,3)

Consolidación del sistema distrital para la gestión
pública de la convivencia y la seguridad ciudadana

 1,809,000,000.00

 2,310,200,000.00

 2,066,720,000.00

 10,177,520,000.00

 43,574,843,000.00

 658,000,000.00

 7,161,303,000.00

 53,572,961,000.00

 5,555,533,000.00

 35,167,069,000.00

 4,232,639,000.00

 2,057,350,000.00

 896,000,000.00

 22,541,402,000.00

 8,728,000,000.00

-185,000,000.00

 0.00

-110,000,000.00

-5,550,000,000.00

 9,800,000,000.00

-20,000,000.00

-1,488,000,000.00

-9,547,843,290.00

-100,000,000.00

 1,300,000,000.00

-5,000,000.00

-1,510,000,000.00

 17,000,000.00

-655,000,000.00

-2,702,000,000.00

 1,624,000,000.00

 2,310,200,000.00

 1,956,720,000.00

 4,627,520,000.00

 53,374,843,000.00

 638,000,000.00

 5,673,303,000.00

 44,025,117,710.00

 5,455,533,000.00

 36,467,069,000.00

 4,227,639,000.00

 547,350,000.00

 913,000,000.00

 21,886,402,000.00

 6,026,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 1,624,000,000.00

 2,310,200,000.00

 1,956,720,000.00

 4,627,520,000.00

 53,374,843,000.00

 638,000,000.00

 5,673,303,000.00

 44,025,117,710.00

 5,455,533,000.00

 36,467,069,000.00

 4,227,639,000.00

 547,350,000.00

 913,000,000.00

 21,886,402,000.00

 6,026,000,000.00

 1,283,272,500.00

 1,428,323,595.00

 692,960,000.00

 967,201,706.00

 3,319,976,202.00

 591,399,832.00

 2,183,394,718.00

 9,698,308,232.00

 2,771,507,039.00

 682,851,657.00

 1,687,686,892.00

 174,769,000.00

 9,060,000.00

 505,006,156.00

 2,349,983,494.00

 1,574,111,800.00

 1,578,165,295.00

 1,847,035,890.00

 4,157,083,772.00

 52,765,979,114.00

 622,714,012.00

 5,044,848,869.00

 43,719,847,573.00

 5,146,582,327.00

 36,392,811,806.00

 3,546,026,308.00

 547,136,401.00

 912,215,040.00

 21,468,252,816.00

 5,856,431,346.00

 96.93

 68.31

 94.39

 89.83

 98.86

 97.60

 88.92

 99.31

 94.34

 99.80

 83.88

 99.96

 99.91

 98.09

 97.19

 1,207,980,490.00

 15,125,700.00

 396,292,059.00

 1,018,841,305.00

 24,594,366,218.00

 103,832,551.00

 1,112,041,239.00

 8,370,226,107.00

 837,433,422.00

 3,091,824,645.00

 376,041,309.00

 129,564,911.00

 104,167,220.00

 1,891,383,550.00

 608,412,860.00

 1,391,736,559.00

 107,163,500.00

 589,340,396.00

 2,594,786,896.00

 26,560,232,045.00

 135,146,731.00

 2,649,656,059.00

 17,649,571,177.00

 2,048,997,251.00

 18,731,684,946.00

 1,421,150,029.00

 249,188,068.00

 508,899,613.00

 15,850,468,184.00

 2,610,631,386.00

 85.70

 4.64

 30.12

 56.07

 49.76

 21.18

 46.70

 40.09

 37.56

 51.37

 33.62

 45.53

 55.74

 72.42

 43.32

 0.00

-1,700,000,000.00

-260,000,000.00

-640,000,000.00

-1,700,000,000.00

-100,000,000.00

 0.00

-100,000,000.00

-700,000,000.00

 0.00

 0.00

-1,200,000,000.00

 1,477,454,294.00

-100,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

-260,000,000.00

-640,000,000.00

-1,700,000,000.00
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3-3-7 RESERVAS PRESUPUESTALES  55,504,172,000.00  0.00  62,937,469,584.00  0.00  62,937,469,584.00 -7,414,989.00  62,461,984,840.00  99.24  8,032,548,987.00  57,397,571,289.00  91.20

3-3-7-13 Bogotá positiva: para vivir mejor  55,504,171,783.00  7,433,297,584.00  62,937,469,367.00  0.00  62,937,469,367.00 -7,414,989.00  62,461,984,840.00  99.24  8,032,548,987.00  57,397,571,289.00  91.20

Derecho a la ciudad

Descentralización

3-3-7-13-02

3-3-7-13-05

 54,115,670,232.00

 1,388,501,551.00

 5,299,357,659.00

 2,133,939,925.00

 59,415,027,891.00

 3,522,441,476.00

 0.00

 0.00

 59,415,027,891.00

 3,522,441,476.00

-7,374,389.00

-40,600.00

 58,950,287,297.00

 3,511,697,543.00

 99.22

 99.69

 7,783,130,807.00

 249,418,180.00

 54,053,072,558.00

 3,344,498,731.00

 90.98

 94.95

3-3-7-13-02-29

3-3-7-13-02-30

3-3-7-13-02-31

Bogotá segura y humana

Amor por Bogotá

Bogotá responsable ante el riesgo y las emergencias

 49,105,037,387.00

 180,430,905.00

 4,830,201,940.00

 5,256,495,764.00

 42,861,895.00

 0.00

 54,361,533,151.00

 223,292,800.00

 4,830,201,940.00

 0.00

 0.00

 0.00

 54,361,533,151.00

 223,292,800.00

 4,830,201,940.00

-2,766,056.00

 0.00

-4,608,333.00

 53,932,147,556.00

 223,292,800.00

 4,794,846,941.00

 99.21

 100.00

 99.27

 7,670,613,140.00

 27,800,000.00

 84,717,667.00

 49,780,187,420.00

 223,292,800.00

 4,049,592,338.00

 91.57

 100.00

 83.84

3-3-7-13-02-29-0126

3-3-7-13-02-29-0130

3-3-7-13-02-29-0157

3-3-7-13-02-29-0159

3-3-7-13-02-29-0175

3-3-7-13-02-29-0264

3-3-7-13-02-29-0402

3-3-7-13-02-29-6049

3-3-7-13-02-29-6133

3-3-7-13-02-29-6134

3-3-7-13-02-29-6135

3-3-7-13-02-29-7093

3-3-7-13-02-30-0607

3-3-7-13-02-31-0383

Implementación y desarrollo de infraestructura militar
para la seguridad de Bogotá, D.C.

Fortalecimiento del sistema de seguridad y vigilancia
de las entidades del Distrito

Fortalecimiento de los organismos de la policía
judicial para incrementar la seguridad y la
investigación

Capacitación, bienestar y vivienda para el personal de
la Policía Metropolitana de Bogotá

Apoyo para la convivencia en Bogotá

Fortalecimiento integral de la infraestructura física
para la policía metropolitana

Prevención de conflictos urbanos, las violencias y el
delito

Fortalecimiento de medios de transporte destinados a
la prevención y la seguridad

Apoyo a los programas especiales que garanticen  la
presencia policial en la ciudad

Mejoramiento de programas de vigilancia y
comunicaciones para la seguridad en Bogotá

Adecuación logística e informática de la policía y el
desarrollo institucional del FVS

Adquisición de equipo técnico y desarrollo de
actividades de inteligencia policial

Apoyo logístico de gestores de convivencia del Distrito
Capital

Número único de seguridad y emergencias (NUSE 1,
2 ,3)

 1,546,451,757.00

 373,985,370.00

 352,808,492.00

 1,083,909,745.00

 2,370,463,008.00

 4,472,855,731.00

 3,814,524,173.00

 25,451,046,822.00

 3,618,182,597.00

 3,765,381,734.00

 1,674,120,563.00

 581,307,395.00

 180,430,905.00

 4,830,201,940.00

 1,944,243,467.00

 59,781,388.00

 85,298,479.00

 0.00

 0.00

 434,502,491.00

 113,954,721.00

 533,899,888.00

 0.00

 1,967,521,908.00

 117,293,422.00

 0.00

 42,861,895.00

 0.00

 3,490,695,224.00

 433,766,758.00

 438,106,971.00

 1,083,909,745.00

 2,370,463,008.00

 4,907,358,222.00

 3,928,478,894.00

 25,984,946,710.00

 3,618,182,597.00

 5,732,903,642.00

 1,791,413,985.00

 581,307,395.00

 223,292,800.00

 4,830,201,940.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 3,490,695,224.00

 433,766,758.00

 438,106,971.00

 1,083,909,745.00

 2,370,463,008.00

 4,907,358,222.00

 3,928,478,894.00

 25,984,946,710.00

 3,618,182,597.00

 5,732,903,642.00

 1,791,413,985.00

 581,307,395.00

 223,292,800.00

 4,830,201,940.00

 0.00

-4.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

-2,766,052.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

-4,608,333.00

 3,490,695,224.00

 432,779,885.00

 438,106,971.00

 1,078,220,420.00

 2,370,463,008.00

 4,904,260,690.00

 3,928,475,866.00

 25,585,565,151.00

 3,614,589,485.00

 5,720,057,637.00

 1,791,246,184.00

 577,687,035.00

 223,292,800.00

 4,794,846,941.00

 100.00

 99.77

 100.00

 99.48

 100.00

 99.94

 100.00

 98.46

 99.90

 99.78

 99.99

 99.38

 100.00

 99.27

 1,171,428,295.00

 53,898,185.00

 0.00

 0.00

 0.00

 1,673,587,402.00

 170,004,382.00

 1,466,177,808.00

 2,230,853,253.00

 659,229,357.00

 244,494,458.00

 940,000.00

 27,800,000.00

 84,717,667.00

 3,307,245,534.00

 307,968,499.00

 407,557,134.00

 982,953,772.00

 2,349,197,166.00

 3,486,770,468.00

 3,819,494,873.00

 25,067,243,656.00

 3,596,897,331.00

 4,303,387,359.00

 1,696,962,250.00

 454,509,378.00

 223,292,800.00

 4,049,592,338.00

 94.74

 71.00

 93.03

 90.69

 99.10

 71.05

 97.23

 96.47

 99.41

 75.06

 94.73

 78.19

 100.00

 83.84

 7,433,297,584.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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DICIEMBREMES:
2010VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE
1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL APROPIACION

INICIAL MODIFICACIONES VIGENTE SUSPENSION DISPONIBLE
3  4 6=(3+5) 7 8=(6-7)

TOTAL COMPROMISOS AUTORIZACION DE  GIRO

MES ACUMULADO

EJECUC.
PRESUP.

%
MES ACUMULADO

EJECUCION
AUT.GIRO 

%

9 10 12 13  14=13/8
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INFORME DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

GASTOS E INVERSION

ACUMULADO
5

MES
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3-3-7-99 Reservas Presupuestadas y no utilizadas  217.00  0.00  217.00  0.00  217.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00

3-3-7-13-05-40 Gestión distrital con enfoque territorial  1,388,501,551.00  2,133,939,925.00  3,522,441,476.00  0.00  3,522,441,476.00 -40,600.00  3,511,697,543.00  99.69  249,418,180.00  3,344,498,731.00  94.95

3-3-7-13-05-40-0265 Consolidación del sistema distrital para la gestión
pública de la convivencia y la seguridad ciudadana

 1,388,501,551.00  2,133,939,925.00  3,522,441,476.00  0.00  3,522,441,476.00 -40,600.00  3,511,697,543.00  99.69  249,418,180.00  3,344,498,731.00  94.95

RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO

 0.00

 0.00

 0.00

ORDENADOR DEL GASTO
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SISTEMA DE PRESUPUESTO DISTRITAL - PREDIS
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11:30

EJECUCION DE PRESUPUESTO RECURSOS ADMINISTRADOS

Página 1 de 1

INGRESOS2  141,623,000,000.00  2,074,326,861.00  2,074,326,861.00  143,697,326,861.00  14,290,280,803.00  142,586,949,119.00  99.23  1,110,377,742.00  0.00  142,586,949,119.00

INGRESOS CORRIENTES

RECURSOS DE CAPITAL

2-1

2-4

2-1-2

2-4-1

2-4-3

NO TRIBUTARIOS

RECURSOS DEL BALANCE

RENDIMIENTOS POR OPERACIONES
FINANCIERAS

2-1-2-04

2-1-2-05

2-1-2-99

2-4-1-05
2-4-1-06

2-4-3-02

Rentas Contractuales

Contribuciones

Otros Ingresos No Tributarios

Recursos Reservas
Recursos Pasivos Exigibles

Rendimientos Provenientes de Recursos de Libre
Destinación

Otras Rentas Contractuales

5% Contratos Obra Pública

2-1-2-04-99

2-1-2-05-06

 78,440,000,000.00

 63,183,000,000.00

 78,440,000,000.00

 61,623,000,000.00

 1,560,000,000.00

 0.00

 77,914,000,000.00

 526,000,000.00

 57,271,000,000.00
 4,352,000,000.00

 1,560,000,000.00

 0.00

 77,914,000,000.00

 2,074,327,521.00

-660.00

 2,074,327,521.00

-660.00

 0.00

 2,074,327,521.00

 0.00

 0.00

-660.00
 0.00

 0.00

 2,074,327,521.00

 0.00

 2,074,327,521.00

-660.00

 2,074,327,521.00

-660.00

 0.00

 2,074,327,521.00

 0.00

 0.00

-660.00
 0.00

 0.00

 2,074,327,521.00

 0.00

 80,514,327,521.00

 63,182,999,340.00

 80,514,327,521.00

 61,622,999,340.00

 1,560,000,000.00

 2,074,327,521.00

 77,914,000,000.00

 526,000,000.00

 57,270,999,340.00
 4,352,000,000.00

 1,560,000,000.00

 2,074,327,521.00

 77,914,000,000.00

 13,796,130,989.00

 494,149,814.00

 13,796,130,989.00

 0.00

 494,149,814.00

 2,074,327,521.00

 11,536,733,287.00

 185,070,181.00

 0.00
 0.00

 494,149,814.00

 2,074,327,521.00

 11,536,733,287.00

 77,251,187,703.00

 65,335,761,416.00

 77,251,187,703.00

 61,623,000,000.00

 3,712,761,416.00

 2,074,327,521.00

 74,625,353,272.00

 551,506,910.00

 57,271,000,000.00
 4,352,000,000.00

 3,712,761,416.00

 2,074,327,521.00

 74,625,353,272.00

 95.95

 103.41

 95.95

 100.00

 238.00

 100.00

 95.78

 104.85

 100.00
 100.00

 238.00

 100.00

 95.78

 3,263,139,818.00

-2,152,762,076.00

 3,263,139,818.00

-660.00

-2,152,761,416.00

 0.00

 3,288,646,728.00

-25,506,910.00

-660.00
 0.00

-2,152,761,416.00

 0.00

 3,288,646,728.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 77,251,187,703.00

 65,335,761,416.00

 77,251,187,703.00

 61,623,000,000.00

 3,712,761,416.00

 2,074,327,521.00

 74,625,353,272.00

 551,506,910.00

 57,271,000,000.00
 4,352,000,000.00

 3,712,761,416.00

 2,074,327,521.00

 74,625,353,272.00

RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO ORDENADOR DEL GASTO

Transferencias

 141,623,000,000.00  2,074,326,861.00  2,074,326,861.00  143,697,326,861.00  14,290,280,803.00  142,586,949,119.00  99.23  1,110,377,742.00  0.00  142,586,949,119.00

 132,130,233,000.00 -1,416,050,879.00 -1,315,320,879.00  130,814,912,121.00  11,450,845,031.00  83,459,349,701.00  63.80  47,355,562,420.00  84,914,695,483.00 1,455,345,782.00TOTAL TRANSFERENCIAS

TOTAL RENTAS E INGRESOS

TOTAL RENTAS E INGRESOS  273,753,233,000.00  658,275,982.00  759,005,982.00  274,512,238,982.00  25,741,125,834.00  226,046,298,820.00  82.34  48,465,940,162.00  1,455,345,782.00  227,501,644,602.00

INICIAL

PRESUPUESTO
MODIFICACIONES 

MES ACUMULADO DEFINITIVO MES

RECAUDOS
SALDO POR RECAUDAR

ACUMULADO

EJECUCION
PRESUPUESTAL

%
PRESUPUESTO RECURSOS RESERVAS RECAUDO ACUMULADO

RECURSOS RESERVAS

DICIEMBREMES:

2011VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE
1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL MODIFICACIONES 

INICIAL MES ACUMULADO DEFINITIVO MES
3 (+/-) 4 5 6 = (3 + 5) 7

RECAUDOS
SALDO POR RECAUDAR

ACUMULADO

EJECUCION
PRESUPUESTAL

%

8 11(9 = 8 / 6)  (12 = 8 + 11)

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

10 = (6 - 8)

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

RECURSOS RESERVAS RECAUDO ACUMULADO
RECURSOS RESERVAS

CODIGO CONCEPTO

2-2-4 ADMINISTRACIÓN CENTRAL  132,130,233,000.00 -1,416,050,879.00 -1,315,320,879.00  130,814,912,121.00  11,450,845,031.00  83,459,349,701.00  63.80  47,355,562,420.00  1,455,345,782.00  84,914,695,483.00
2-2-4-01

2-2-4-03

Aporte Ordinario

ICA Compañías de Vigilancia

 118,267,233,000.00

 13,863,000,000.00

-1,416,050,879.00

 0.00

-1,315,320,879.00

 0.00

 116,951,912,121.00

 13,863,000,000.00

 9,082,623,123.00

 2,368,221,908.00

 78,188,695,838.00

 5,270,653,863.00

 66.86

 38.02

 38,763,216,283.00

 8,592,346,137.00

 1,289,908,051.00

 165,437,731.00

 79,478,603,889.00

 5,436,091,594.00

2-2-4-01-01
2-2-4-01-02

2-2-4-03-00

Vigencia
Vigencia Anterior

NO APLICA

 72,647,769,000.00
 45,619,464,000.00

 13,863,000,000.00

-1,178,000,000.00
-238,050,879.00

 0.00

-1,077,270,000.00
-238,050,879.00

 0.00

 71,570,499,000.00
 45,381,413,121.00

 13,863,000,000.00

 8,465,065,135.00
 617,557,988.00

 2,368,221,908.00

 49,106,387,448.00
 29,082,308,390.00

 5,270,653,863.00

 68.61
 64.08

 38.02

 22,464,111,552.00
 16,299,104,731.00

 8,592,346,137.00

 959,499,593.00
 330,408,458.00

 165,437,731.00

 50,065,887,041.00
 29,412,716,848.00

 5,436,091,594.00

2-2-4-01-02-01
2-2-4-01-02-02

Reservas
Pasivos Exigibles

 35,427,464,000.00
 10,192,000,000.00

-238,050,879.00
 0.00

-238,050,879.00
 0.00

 35,189,413,121.00
 10,192,000,000.00

 276,868,527.00
 340,689,461.00

 27,587,236,899.00
 1,495,071,491.00

 78.40
 14.67

 7,602,176,222.00
 8,696,928,509.00

 320,377,860.00
 10,030,598.00

 27,907,614,759.00
 1,505,102,089.00



EJECUCION PRESUPUESTO
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DICIEMBREMES:
2011VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE
1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL APROPIACION

INICIAL MODIFICACIONES VIGENTE SUSPENSION DISPONIBLE
3  4 6=(3+5) 7 8=(6-7)

TOTAL COMPROMISOS AUTORIZACION DE  GIRO

MES ACUMULADO

EJECUC.
PRESUP.

%
MES ACUMULADO

EJECUCION
AUT.GIRO 

%

9 10 12 13  14=13/8

12:43

INFORME DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

GASTOS E INVERSION

ACUMULADO
5

MES
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GASTOS3  273,753,233,000.00  759,005,982.00  274,512,238,982.00  0.00  274,512,238,982.00  21,729,788,523.00  246,650,746,357.00  89.85  26,709,119,333.00  167,510,553,635.00  61.02

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  6,229,233,000.00 -137,320,134.00  6,091,912,866.00  0.00  6,091,912,866.00  545,915,170.00  5,846,070,854.00  95.96  743,084,102.00  4,924,669,086.00  80.84

3-1-1

3-1-2

SERVICIOS PERSONALES

GASTOS GENERALES

 3,810,902,000.00

 1,699,867,000.00

 1,820,802.00

-1,820,802.00

 3,827,722,802.00

 1,783,776,198.00

 0.00

 0.00

 3,827,722,802.00

 1,783,776,198.00

 466,336,554.00

 79,578,616.00

 3,649,240,267.00

 1,720,232,015.00

 95.34

 96.44

 419,827,749.00

 323,256,353.00

 3,142,562,761.00

 1,318,673,874.00

 82.10

 73.93

3-1-1-01

3-1-1-02

3-1-1-03

3-1-2-01

SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA
NOMINA

SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS

APORTES PATRONALES AL SECTOR PRIVADO Y
PÚBLICO

Adquisición de Bienes

 1,853,760,000.00

 1,319,430,000.00

 637,712,000.00

 120,000,000.00

 38,233,533.00

 0.00

-21,412,731.00

 0.00

 1,891,993,533.00

 1,319,430,000.00

 616,299,269.00

 120,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 1,891,993,533.00

 1,319,430,000.00

 616,299,269.00

 120,000,000.00

 153,004,937.00

 293,978,000.00

 19,353,617.00

 2,414,520.00

 1,878,381,558.00

 1,154,559,440.00

 616,299,269.00

 113,296,178.00

 99.28

 87.50

 100.00

 94.41

 276,519,707.00

 88,903,467.00

 54,404,575.00

 19,983,106.00

 1,776,782,927.00

 787,355,707.00

 578,424,127.00

 48,203,940.00

 93.91

 59.67

 93.85

 40.17

Sueldos Personal de Nómina
Gastos de Representación
Bonificación por Servicios Prestados
Prima Semestral
Prima de Navidad
Prima de Vacaciones
Prima Técnica
Prima de Antiguedad
Vacaciones en Dinero
Bonificación Especial de Recreación

Honorarios

Remuneración Servicios Técnicos

Aportes Patronales Sector Privado

Aportes Patronales Sector Público

3-1-1-01-01
3-1-1-01-04
3-1-1-01-08
3-1-1-01-11
3-1-1-01-13
3-1-1-01-14
3-1-1-01-15
3-1-1-01-16
3-1-1-01-21
3-1-1-01-26

3-1-1-02-03

3-1-1-02-04

3-1-1-03-01

3-1-1-03-02

 902,303,000.00
 148,511,000.00
 31,149,000.00

 156,144,000.00
 142,211,000.00
 68,262,000.00

 391,594,000.00
 8,573,000.00

 0.00
 5,013,000.00

 783,830,000.00

 535,600,000.00

 420,210,000.00

 217,502,000.00

 40,368,472.00
-4,818,916.00
-4,749,694.00
-6,144,000.00

 26,595,391.00
-5,471,459.00

-25,057,924.00
 5,000,000.00

 13,570,480.00
-1,058,817.00

 0.00

 0.00

-34,998,948.00

 13,586,217.00

 942,671,472.00
 143,692,084.00
 26,399,306.00

 150,000,000.00
 168,806,391.00
 62,790,541.00

 366,536,076.00
 13,573,000.00
 13,570,480.00
 3,954,183.00

 783,830,000.00

 535,600,000.00

 385,211,052.00

 231,088,217.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 942,671,472.00
 143,692,084.00
 26,399,306.00

 150,000,000.00
 168,806,391.00
 62,790,541.00

 366,536,076.00
 13,573,000.00
 13,570,480.00
 3,954,183.00

 783,830,000.00

 535,600,000.00

 385,211,052.00

 231,088,217.00

 40,368,472.00
 0.00
 0.00
 0.00

 108,827,398.00
 0.00
 0.00

 3,809,067.00
 0.00
 0.00

 173,026,000.00

 120,952,000.00

 0.00

 19,353,617.00

 942,671,472.00
 143,692,084.00
 26,399,306.00

 150,000,000.00
 156,419,646.00
 62,790,541.00

 366,536,076.00
 12,347,770.00
 13,570,480.00
 3,954,183.00

 633,207,440.00

 521,352,000.00

 385,211,052.00

 231,088,217.00

 100.00
 100.00
 100.00
 100.00

 92.66
 100.00
 100.00

 90.97
 100.00
 100.00

 80.78

 97.34

 100.00

 100.00

 91,907,096.00
 12,422,028.00
 1,252,434.00

 0.00
 121,566,064.00
 11,742,800.00
 32,842,230.00
 3,846,459.00

 0.00
 940,596.00

 46,696,800.00

 42,206,667.00

 25,030,939.00

 29,373,636.00

 897,750,723.00
 143,614,112.00
 25,605,495.00

 135,747,146.00
 126,066,547.00
 52,770,348.00

 365,358,144.00
 12,345,749.00
 13,570,480.00
 3,954,183.00

 431,485,040.00

 355,870,667.00

 363,781,182.00

 214,642,945.00

 95.23
 99.95
 96.99
 90.50
 74.68
 84.04
 99.68
 90.96

 100.00
 100.00

 55.05

 66.44

 94.44

 92.88

3-1-1-02-03-01

3-1-1-03-01-01
3-1-1-03-01-02
3-1-1-03-01-03
3-1-1-03-01-05

3-1-1-03-02-01
3-1-1-03-02-02
3-1-1-03-02-04
3-1-1-03-02-06
3-1-1-03-02-07

Honorarios Entidad

Cesantías Fondos Privados
Pensiones Fondos Privados
Salud EPS Privadas
Caja de Compensación

Cesantías Fondos Públicos
Pensiones Fondos Públicos
Riesgos Profesionales Sector Público
ICBF
SENA

 783,830,000.00

 95,296,000.00
 130,671,000.00
 125,981,000.00
 68,262,000.00

 77,253,000.00
 47,185,000.00
 7,736,000.00

 51,196,000.00
 34,132,000.00

 0.00

-13,129,628.00
-7,683,035.00

-12,673,685.00
-1,512,600.00

 0.00
 8,294,617.00

-550,600.00
 6,350,000.00

-507,800.00

 783,830,000.00

 82,166,372.00
 122,987,965.00
 113,307,315.00
 66,749,400.00

 77,253,000.00
 55,479,617.00
 7,185,400.00

 57,546,000.00
 33,624,200.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 783,830,000.00

 82,166,372.00
 122,987,965.00
 113,307,315.00
 66,749,400.00

 77,253,000.00
 55,479,617.00
 7,185,400.00

 57,546,000.00
 33,624,200.00

 173,026,000.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 8,294,617.00

 0.00
 11,059,000.00

 0.00

 633,207,440.00

 82,166,372.00
 122,987,965.00
 113,307,315.00
 66,749,400.00

 77,253,000.00
 55,479,617.00
 7,185,400.00

 57,546,000.00
 33,624,200.00

 80.78

 100.00
 100.00
 100.00
 100.00

 100.00
 100.00
 100.00
 100.00
 100.00

 46,696,800.00

 0.00
 10,004,100.00
 10,102,739.00
 4,924,100.00

 4,975,036.00
 4,921,800.00

 649,100.00
 16,365,000.00
 2,462,700.00

 431,485,040.00

 82,166,372.00
 108,475,795.00
 113,307,315.00
 59,831,700.00

 70,401,253.00
 50,216,792.00
 6,562,000.00

 57,546,000.00
 29,916,900.00

 55.05

 100.00
 88.20

 100.00
 89.64

 91.13
 90.51
 91.32

 100.00
 88.97

 658,275,982.00

-238,050,134.00

 16,820,802.00

 83,909,198.00

 23,233,533.00

 0.00

-21,412,731.00

 0.00

 40,368,472.00
-4,818,916.00
-4,749,694.00
-6,144,000.00

 33,827,398.00
-5,471,459.00

-25,057,924.00
 5,000,000.00
-8,661,527.00
-1,058,817.00

 0.00

 0.00

-34,998,948.00

 13,586,217.00

 0.00

-13,129,628.00
-7,683,035.00

-12,673,685.00
-1,512,600.00

 0.00
 8,294,617.00

-550,600.00
 6,350,000.00

-507,800.00
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3-1-6 RESERVAS PRESUPUESTALES  718,464,000.00 -238,050,134.00  480,413,866.00  0.00  480,413,866.00  0.00  476,598,572.00  99.21  0.00  463,432,451.00  96.47

3-1-2-02

3-1-2-03

3-1-6-01

Adquisición de Servicios

Otros Gastos Generales

SERVICIOS PERSONALES.

 1,568,727,000.00

 11,140,000.00

 179,188,112.00

-11,788,711.00

 95,697,909.00

 0.00

 1,556,938,289.00

 106,837,909.00

 179,188,112.00

 0.00

 0.00

 0.00

 1,556,938,289.00

 106,837,909.00

 179,188,112.00

 57,453,070.00

 19,711,026.00

 0.00

 1,524,981,928.00

 81,953,909.00

 175,733,162.00

 97.95

 76.71

 98.07

 300,562,221.00

 2,711,026.00

 0.00

 1,207,645,377.00

 62,824,557.00

 162,629,162.00

 77.57

 58.80

 90.76

Gastos de Computador
Combustibles, Lubricantes y Llantas
Materiales y Suministros
Compra de Equipo

Arrendamientos
Viáticos y Gastos de Viaje
Gastos de Transporte y Comunicación
Impresos y  Publicaciones
Mantenimiento y Reparaciones

Seguros

Servicios Públicos

Capacitación

Bienestar e Incentivos
Promoción Institucional
Salud Ocupacional

Sentencias Judiciales

Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y Multas
Intereses y Comisiones

SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA
NOMINA

3-1-2-01-02
3-1-2-01-03
3-1-2-01-04
3-1-2-01-05

3-1-2-02-01
3-1-2-02-02
3-1-2-02-03
3-1-2-02-04
3-1-2-02-05

3-1-2-02-06

3-1-2-02-08

3-1-2-02-09

3-1-2-02-10
3-1-2-02-11
3-1-2-02-12

3-1-2-03-01

3-1-2-03-02
3-1-2-03-03

3-1-6-01-01

 40,000,000.00
 20,000,000.00
 50,000,000.00
 10,000,000.00

 613,200,000.00
 5,000,000.00

 21,548,000.00
 20,000,000.00

 412,000,000.00

 232,167,000.00

 128,500,000.00

 22,600,000.00

 65,920,000.00
 30,900,000.00
 16,892,000.00

 0.00

 5,570,000.00
 5,570,000.00

 3,212,283.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
-2,518,711.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
-9,270,000.00

 0.00

 95,697,909.00

 0.00
 0.00

 0.00

 40,000,000.00
 20,000,000.00
 50,000,000.00
 10,000,000.00

 613,200,000.00
 2,481,289.00

 21,548,000.00
 20,000,000.00

 412,000,000.00

 232,167,000.00

 128,500,000.00

 22,600,000.00

 65,920,000.00
 21,630,000.00
 16,892,000.00

 95,697,909.00

 5,570,000.00
 5,570,000.00

 3,212,283.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 40,000,000.00
 20,000,000.00
 50,000,000.00
 10,000,000.00

 613,200,000.00
 2,481,289.00

 21,548,000.00
 20,000,000.00

 412,000,000.00

 232,167,000.00

 128,500,000.00

 22,600,000.00

 65,920,000.00
 21,630,000.00
 16,892,000.00

 95,697,909.00

 5,570,000.00
 5,570,000.00

 3,212,283.00

-1,000,000.00
 0.00

-325,480.00
 3,740,000.00

 56,615,034.00
 0.00

-1,774,180.00
 850,500.00

-1,852,850.00

 2,843.00

 0.00

 0.00

 0.00
 3,611,723.00

 0.00

 21,025,026.00

-1,314,000.00
 0.00

 0.00

 39,000,000.00
 20,000,000.00
 44,358,182.00
 9,937,996.00

 609,393,630.00
 2,481,289.00

 14,225,820.00
 13,350,500.00

 410,069,531.00

 229,220,285.00

 128,500,000.00

 22,600,000.00

 65,920,000.00
 12,511,723.00
 16,709,150.00

 77,697,909.00

 4,256,000.00
 0.00

 0.00

 97.50
 100.00

 88.72
 99.38

 99.38
 100.00

 66.02
 66.75
 99.53

 98.73

 100.00

 100.00

 100.00
 57.84
 98.92

 81.19

 76.41
 0.00

 0.00

-1,000,000.00
 8,092,570.00

 12,890,536.00
 0.00

 91,893,480.00
 0.00

 2,290,666.00
-1,579,500.00

 49,689,482.00

 119,936,393.00

 26,394,027.00

 5,100,000.00

 9,860,000.00
-4,827,277.00
 1,804,950.00

 4,025,026.00

-1,314,000.00
 0.00

 0.00

 0.00
 17,592,570.00
 24,413,374.00
 6,197,996.00

 522,141,546.00
 2,481,289.00

 12,763,105.00
 8,380,500.00

 244,950,586.00

 229,217,442.00

 108,737,037.00

 5,100,000.00

 55,132,000.00
 4,072,723.00

 14,669,149.00

 60,686,557.00

 2,138,000.00
 0.00

 0.00

 0.00
 87.96
 48.83
 61.98

 85.15
 100.00
 59.23
 41.90
 59.45

 98.73

 84.62

 22.57

 83.63
 18.83
 86.84

 63.41

 38.38
 0.00

 0.00

3-1-2-02-05-01

3-1-2-02-06-01

3-1-2-02-08-01
3-1-2-02-08-02
3-1-2-02-08-03
3-1-2-02-08-04

3-1-2-02-09-01

3-1-2-03-01-01
3-1-2-03-01-02

Mantenimiento Entidad

Seguros Entidad

Energía
Acueducto y Alcantarillado
Aseo
Teléfono

Capacitación Interna

Sentencias Tributarias
Otras Sentencias

 412,000,000.00

 232,167,000.00

 59,000,000.00
 6,200,000.00
 1,200,000.00

 62,100,000.00

 22,600,000.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 95,697,909.00

 412,000,000.00

 232,167,000.00

 59,000,000.00
 6,200,000.00
 1,200,000.00

 62,100,000.00

 22,600,000.00

 0.00
 95,697,909.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 412,000,000.00

 232,167,000.00

 59,000,000.00
 6,200,000.00
 1,200,000.00

 62,100,000.00

 22,600,000.00

 0.00
 95,697,909.00

-1,852,850.00

 2,843.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 21,025,026.00

 410,069,531.00

 229,220,285.00

 59,000,000.00
 6,200,000.00
 1,200,000.00

 62,100,000.00

 22,600,000.00

 0.00
 77,697,909.00

 99.53

 98.73

 100.00
 100.00
 100.00
 100.00

 100.00

 0.00
 81.19

 49,689,482.00

 119,936,393.00

 13,949,260.00
 37,441.00

 300,000.00
 12,107,326.00

 5,100,000.00

 0.00
 4,025,026.00

 244,950,586.00

 229,217,442.00

 59,000,000.00
 5,037,441.00

 900,000.00
 43,799,596.00

 5,100,000.00

 0.00
 60,686,557.00

 59.45

 98.73

 100.00
 81.25
 75.00
 70.53

 22.57

 0.00
 63.41

-238,050,134.00

-2,518,711.00

 697,909.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
-2,518,711.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 697,909.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 697,909.00
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ACUMULADO
5

MES
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3-3 INVERSIÓN  267,524,000,000.00  896,326,116.00  268,420,326,116.00  0.00  268,420,326,116.00  21,183,873,353.00  240,804,675,503.00  89.71  25,966,035,231.00  162,585,884,549.00  60.57

3-1-6-02

3-1-6-99

GASTOS GENERALES

Reservas Presupuestadas y no utilizadas.

 301,225,754.00

 238,050,134.00

 0.00

-238,050,134.00

 301,225,754.00

 0.00

 0.00

 0.00

 301,225,754.00

 0.00

 0.00

 0.00

 300,865,410.00

 0.00

 99.88

 0.00

 0.00

 0.00

 300,803,289.00

 0.00

 99.86

 0.00

SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS

APORTES PATRONALES AL SECTOR PRIVADO Y
PÚBLICO

Adquisición de Bienes

Adquisición de Servicios

3-1-6-01-02

3-1-6-01-03

3-1-6-02-01

3-1-6-02-02

 175,733,162.00

 242,667.00

 82,998,597.00

 218,227,157.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 175,733,162.00

 242,667.00

 82,998,597.00

 218,227,157.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 175,733,162.00

 242,667.00

 82,998,597.00

 218,227,157.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 175,733,162.00

 0.00

 82,998,597.00

 217,866,813.00

 100.00

 0.00

 100.00

 99.83

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 162,629,162.00

 0.00

 82,936,477.00

 217,866,812.00

 92.54

 0.00

 99.93

 99.83

3-1-6-01-01-01

3-1-6-01-02-03

3-1-6-01-02-04

3-1-6-01-03-02

3-1-6-02-01-02
3-1-6-02-01-03
3-1-6-02-01-04

3-1-6-02-02-01
3-1-6-02-02-03
3-1-6-02-02-04
3-1-6-02-02-05

3-1-6-02-02-06

3-1-6-02-02-08

3-1-6-02-02-09

3-1-6-02-02-10
3-1-6-02-02-12

Sueldos Personal de Nómina

Honorarios

Remuneración Servicios Técnicos

Aportes Patronales Sector Público

Gastos de Computador
Combustibles, Lubricantes y Llantas
Materiales y Suministros

Arrendamientos
Gastos de Transporte y Comunicación
Impresos y  Publicaciones
Mantenimiento y Reparaciones

Seguros

Servicios Públicos

Capacitación

Bienestar e Incentivos
Salud Ocupacional

 3,212,283.00

 90,363,030.00

 85,370,132.00

 242,667.00

 27,500,000.00
 8,250,000.00

 47,248,597.00

 19,636,708.00
 1,488,973.00

 800,000.00
 162,840,041.00

 7,840.00

 4,735,140.00

 9,000,000.00

 18,154,799.00
 1,563,656.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 3,212,283.00

 90,363,030.00

 85,370,132.00

 242,667.00

 27,500,000.00
 8,250,000.00

 47,248,597.00

 19,636,708.00
 1,488,973.00

 800,000.00
 162,840,041.00

 7,840.00

 4,735,140.00

 9,000,000.00

 18,154,799.00
 1,563,656.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 3,212,283.00

 90,363,030.00

 85,370,132.00

 242,667.00

 27,500,000.00
 8,250,000.00

 47,248,597.00

 19,636,708.00
 1,488,973.00

 800,000.00
 162,840,041.00

 7,840.00

 4,735,140.00

 9,000,000.00

 18,154,799.00
 1,563,656.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 90,363,030.00

 85,370,132.00

 0.00

 27,500,000.00
 8,250,000.00

 47,248,597.00

 19,634,904.00
 1,488,973.00

 800,000.00
 162,839,741.00

 0.00

 4,384,740.00

 9,000,000.00

 18,154,799.00
 1,563,656.00

 0.00

 100.00

 100.00

 0.00

 100.00
 100.00
 100.00

 99.99
 100.00
 100.00
 100.00

 0.00

 92.60

 100.00

 100.00
 100.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 90,363,030.00

 72,266,132.00

 0.00

 27,439,281.00
 8,248,678.00

 47,248,518.00

 19,634,904.00
 1,488,973.00

 800,000.00
 162,839,740.00

 0.00

 4,384,740.00

 9,000,000.00

 18,154,799.00
 1,563,656.00

 0.00

 100.00

 84.65

 0.00

 99.78
 99.98

 100.00

 99.99
 100.00
 100.00
 100.00

 0.00

 92.60

 100.00

 100.00
 100.00

3-1-6-01-02-03-0001

3-1-6-01-03-02-0001

3-1-6-02-02-05-0001

3-1-6-02-02-06-0001

3-1-6-02-02-08-0002

3-1-6-02-02-08-0003

3-1-6-02-02-08-0004

3-1-6-02-02-09-0001

Honorarios Entidad

Cesantías Fondos Públicos

Mantenimiento Entidad

Seguros Entidad

Acueducto y Alcantarillado

Aseo

Teléfono

Capacitación Interna

 90,363,030.00

 242,667.00

 162,840,041.00

 7,840.00

 116,390.00

 350,400.00

 4,268,350.00

 9,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 90,363,030.00

 242,667.00

 162,840,041.00

 7,840.00

 116,390.00

 350,400.00

 4,268,350.00

 9,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 90,363,030.00

 242,667.00

 162,840,041.00

 7,840.00

 116,390.00

 350,400.00

 4,268,350.00

 9,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 90,363,030.00

 0.00

 162,839,741.00

 0.00

 116,390.00

 0.00

 4,268,350.00

 9,000,000.00

 100.00

 0.00

 100.00

 0.00

 100.00

 0.00

 100.00

 100.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 90,363,030.00

 0.00

 162,839,740.00

 0.00

 116,390.00

 0.00

 4,268,350.00

 9,000,000.00

 100.00

 0.00

 100.00

 0.00

 100.00

 0.00

 100.00

 100.00

 896,326,116.00

 0.00

-238,050,134.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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SECRETARIA DE HACIENDA- DIRECCION DISTRITAL DE PRESUPUESTO

29-02-2012

DICIEMBREMES:
2011VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE
1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL APROPIACION

INICIAL MODIFICACIONES VIGENTE SUSPENSION DISPONIBLE
3  4 6=(3+5) 7 8=(6-7)

TOTAL COMPROMISOS AUTORIZACION DE  GIRO

MES ACUMULADO

EJECUC.
PRESUP.
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EJECUCION
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INFORME DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
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3-3-1 DIRECTA  161,000,000,000.00  3,908,527,521.00  161,022,970,133.00  0.00  161,022,970,133.00  21,344,537,590.00  144,946,961,706.00  90.02  19,966,718,397.00  85,723,751,968.00  53.24

3-3-1-13 Bogotá positiva: para vivir mejor  161,000,000,000.00  22,970,133.00  161,022,970,133.00  0.00  161,022,970,133.00  21,344,537,590.00  144,946,961,706.00  90.02  19,966,718,397.00  85,723,751,968.00  53.24

Derecho a la ciudad3-3-1-13-02  154,660,000,000.00  423,632,878.00  155,083,632,878.00  0.00  155,083,632,878.00  20,483,158,229.00  139,376,473,316.00  89.87  19,550,301,989.00  81,757,662,923.00  52.72

3-3-1-13-02-29

3-3-1-13-02-30

3-3-1-13-02-31

Bogotá segura y humana

Amor por Bogotá

Bogotá responsable ante el riesgo y las emergencias

 130,443,000,000.00

 1,100,000,000.00

 23,117,000,000.00

 423,632,878.00

 0.00

 0.00

 130,866,632,878.00

 1,100,000,000.00

 23,117,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 130,866,632,878.00

 1,100,000,000.00

 23,117,000,000.00

 18,674,084,352.00

 7,800,000.00

 1,801,273,877.00

 115,893,330,215.00

 1,098,800,000.00

 22,384,343,101.00

 88.56

 99.89

 96.83

 14,635,663,996.00

 266,351,944.00

 4,648,286,049.00

 64,105,443,545.00

 894,599,939.00

 16,757,619,439.00

 48.99

 81.33

 72.49

3-3-1-13-02-29-0126

3-3-1-13-02-29-0130

3-3-1-13-02-29-0157

3-3-1-13-02-29-0159

3-3-1-13-02-29-0175

3-3-1-13-02-29-0264

3-3-1-13-02-29-0366

3-3-1-13-02-29-0402

3-3-1-13-02-29-6049

3-3-1-13-02-29-6133

3-3-1-13-02-29-6134

3-3-1-13-02-29-6135

3-3-1-13-02-29-7093

3-3-1-13-02-30-0607

3-3-1-13-02-31-0383

Implementación y desarrollo de infraestructura militar
para la seguridad de Bogotá, D.C.

Fortalecimiento del sistema de seguridad y vigilancia
de las entidades del Distrito

Fortalecimiento de los organismos de la policía
judicial para incrementar la seguridad y la
investigación

Capacitación, bienestar y vivienda para el personal de
la Policía Metropolitana de Bogotá

Apoyo para la convivencia en Bogotá

Fortalecimiento integral de la infraestructura física
para la policía metropolitana

Construcción, dotación y sostenimiento de unidades
permanentes de justicia - UPJ

Prevención de conflictos urbanos, las violencias y el
delito

Fortalecimiento de medios de transporte destinados a
la prevención y la seguridad

Apoyo a los programas especiales que garanticen  la
presencia policial en la ciudad

Mejoramiento de programas de vigilancia y
comunicaciones para la seguridad en Bogotá

Adecuación logística e informática de la policía y el
desarrollo institucional del FVS

Adquisición de equipo técnico y desarrollo de
actividades de inteligencia policial

Apoyo logístico de gestores de convivencia del Distrito
Capital

Número único de seguridad y emergencias (NUSE 1,
2 ,3)

 5,081,657,000.00

 791,000,000.00

 2,158,465,000.00

 669,555,000.00

 6,014,380,000.00

 13,519,131,000.00

 50,000,000.00

 3,310,000,000.00

 50,068,684,000.00

 5,959,153,000.00

 34,405,423,000.00

 6,693,040,000.00

 1,722,512,000.00

 1,100,000,000.00

 23,117,000,000.00

-500,000,000.00

-200,000,000.00

-546,000,000.00

 0.00

-1,178,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 2,804,685,038.00

 42,947,840.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 4,581,657,000.00

 591,000,000.00

 1,612,465,000.00

 669,555,000.00

 4,836,380,000.00

 13,519,131,000.00

 50,000,000.00

 3,310,000,000.00

 52,873,369,038.00

 6,002,100,840.00

 34,405,423,000.00

 6,693,040,000.00

 1,722,512,000.00

 1,100,000,000.00

 23,117,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 4,581,657,000.00

 591,000,000.00

 1,612,465,000.00

 669,555,000.00

 4,836,380,000.00

 13,519,131,000.00

 50,000,000.00

 3,310,000,000.00

 52,873,369,038.00

 6,002,100,840.00

 34,405,423,000.00

 6,693,040,000.00

 1,722,512,000.00

 1,100,000,000.00

 23,117,000,000.00

 2,656,368,688.00

 10,920,000.00

 868,823,910.00

 184,991,371.00

 669,697,733.00

 1,855,130,044.00

 2,700,000.00

 517,314,921.00

 7,652,305,382.00

 757,381,826.00

 2,341,782,806.00

 1,053,394,221.00

 103,273,450.00

 7,800,000.00

 1,801,273,877.00

 4,157,634,827.00

 275,090,000.00

 1,381,480,600.00

 444,286,474.00

 4,726,545,188.00

 5,406,579,425.00

 49,945,109.00

 2,803,283,641.00

 51,506,255,423.00

 5,958,319,175.00

 33,581,672,392.00

 4,456,375,657.00

 1,145,862,304.00

 1,098,800,000.00

 22,384,343,101.00

 90.75

 46.55

 85.68

 66.36

 97.73

 39.99

 99.89

 84.69

 97.41

 99.27

 97.61

 66.58

 66.52

 99.89

 96.83

 368,425,799.00

 98,265,048.00

 18,278,625.00

 20,833,080.00

 353,309,891.00

 585,032,563.00

 0.00

 391,103,058.00

 7,127,686,413.00

 2,234,981,395.00

 2,577,474,460.00

 579,081,100.00

 281,192,564.00

 266,351,944.00

 4,648,286,049.00

 1,407,606,357.00

 257,466,378.00

 171,253,649.00

 230,163,277.00

 3,239,928,456.00

 2,900,721,400.00

 47,245,109.00

 1,597,604,403.00

 31,612,333,920.00

 4,270,709,149.00

 14,623,354,499.00

 2,903,725,840.00

 843,331,108.00

 894,599,939.00

 16,757,619,439.00

 30.72

 43.56

 10.62

 34.38

 66.99

 21.46

 94.49

 48.27

 59.79

 71.15

 42.50

 43.38

 48.96

 81.33

 72.49

 22,970,133.00

 3,908,527,521.00

 3,908,527,521.00

 3,908,527,521.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

-1,178,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 5,043,579,681.00

 42,947,840.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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3-3-4
3-3-7

PASIVOS EXIGIBLES
RESERVAS PRESUPUESTALES

 14,544,000,000.00
 91,980,000,000.00

 0.00
-3,012,201,405.00

 14,544,000,000.00
 92,853,355,983.00

 0.00
 0.00

 14,544,000,000.00
 92,853,355,983.00

-110,687,570.00
-49,976,667.00

 3,305,979,069.00
 92,551,734,728.00

 22.73
 99.68

 787,217,423.00
 5,212,099,411.00

 3,305,979,069.00
 73,556,153,512.00

 22.73
 79.22

3-3-7-13 Bogotá positiva: para vivir mejor  88,967,798,595.00  3,885,557,388.00  92,853,355,983.00  0.00  92,853,355,983.00 -49,976,667.00  92,551,734,728.00  99.68  5,212,099,411.00  73,556,153,512.00  79.22

Descentralización

Derecho a la ciudad

3-3-1-13-05

3-3-7-13-02

 6,340,000,000.00

 85,721,998,635.00

-400,662,745.00

 3,885,557,388.00

 5,939,337,255.00

 89,607,556,023.00

 0.00

 0.00

 5,939,337,255.00

 89,607,556,023.00

 861,379,361.00

-49,976,667.00

 5,570,488,390.00

 89,311,317,021.00

 93.79

 99.67

 416,416,408.00

 5,206,757,109.00

 3,966,089,045.00

 70,692,911,458.00

 66.78

 78.89

3-3-1-13-05-40

3-3-7-13-02-29

Gestión distrital con enfoque territorial

Bogotá segura y humana

 6,340,000,000.00

 79,700,898,576.00

-400,662,745.00

 3,885,557,388.00

 5,939,337,255.00

 83,586,455,964.00

 0.00

 0.00

 5,939,337,255.00

 83,586,455,964.00

 861,379,361.00

-48,720,000.00

 5,570,488,390.00

 83,375,547,185.00

 93.79

 99.75

 416,416,408.00

 5,204,988,776.00

 3,966,089,045.00

 65,056,633,857.00

 66.78

 77.83

3-3-1-13-05-40-0265

3-3-7-13-02-29-0126

3-3-7-13-02-29-0130

3-3-7-13-02-29-0157

3-3-7-13-02-29-0159

3-3-7-13-02-29-0175

3-3-7-13-02-29-0264

3-3-7-13-02-29-0366

3-3-7-13-02-29-0402

3-3-7-13-02-29-6049

3-3-7-13-02-29-6133

3-3-7-13-02-29-6134

3-3-7-13-02-29-6135

3-3-7-13-02-29-7093

Consolidación del sistema distrital para la gestión
pública de la convivencia y la seguridad ciudadana

Implementación y desarrollo de infraestructura militar
para la seguridad de Bogotá, D.C.

Fortalecimiento del sistema de seguridad y vigilancia
de las entidades del Distrito

Fortalecimiento de los organismos de la policía
judicial para incrementar la seguridad y la
investigación

Capacitación, bienestar y vivienda para el personal de
la Policía Metropolitana de Bogotá

Apoyo para la convivencia en Bogotá

Fortalecimiento integral de la infraestructura física
para la policía metropolitana

Construcción, dotación y sostenimiento de unidades
permanentes de justicia - UPJ

Prevención de conflictos urbanos, las violencias y el
delito

Fortalecimiento de medios de transporte destinados a
la prevención y la seguridad

Apoyo a los programas especiales que garanticen  la
presencia policial en la ciudad

Mejoramiento de programas de vigilancia y
comunicaciones para la seguridad en Bogotá

Adecuación logística e informática de la policía y el
desarrollo institucional del FVS

Adquisición de equipo técnico y desarrollo de
actividades de inteligencia policial

 6,340,000,000.00

 772,766,454.00

 182,375,241.00

 1,471,001,795.00

 1,257,695,494.00

 1,562,296,876.00

 26,126,327,069.00

 487,567,281.00

 2,395,192,810.00

 22,264,139,008.00

 3,097,585,076.00

 17,661,126,860.00

 2,124,876,279.00

 297,948,333.00

-400,662,745.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 79,420,000.00

 0.00

 0.00

 3,806,137,388.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 5,939,337,255.00

 772,766,454.00

 182,375,241.00

 1,471,001,795.00

 1,257,695,494.00

 1,562,296,876.00

 26,205,747,069.00

 487,567,281.00

 2,395,192,810.00

 26,070,276,396.00

 3,097,585,076.00

 17,661,126,860.00

 2,124,876,279.00

 297,948,333.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 5,939,337,255.00

 772,766,454.00

 182,375,241.00

 1,471,001,795.00

 1,257,695,494.00

 1,562,296,876.00

 26,205,747,069.00

 487,567,281.00

 2,395,192,810.00

 26,070,276,396.00

 3,097,585,076.00

 17,661,126,860.00

 2,124,876,279.00

 297,948,333.00

 861,379,361.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

-18,720,000.00

-30,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 5,570,488,390.00

 765,005,741.00

 181,796,359.00

 1,471,001,795.00

 1,257,566,494.00

 1,496,605,028.00

 26,147,162,582.00

 487,567,281.00

 2,383,806,958.00

 26,045,506,916.00

 3,097,585,076.00

 17,626,346,573.00

 2,120,446,835.00

 295,149,547.00

 93.79

 99.00

 99.68

 100.00

 99.99

 95.80

 99.78

 100.00

 99.52

 99.90

 100.00

 99.80

 99.79

 99.06

 416,416,408.00

 0.00

 0.00

 0.00

 2,490,266.00

 25,730,558.00

 1,572,729,732.00

 0.00

 91,747,200.00

 901,198,286.00

 0.00

 2,605,524,734.00

 0.00

 5,568,000.00

 3,966,089,045.00

 760,505,741.00

 181,796,359.00

 1,471,001,795.00

 1,015,669,960.00

 1,484,201,970.00

 11,965,699,829.00

 340,476,850.00

 2,256,826,956.00

 25,555,042,158.00

 3,040,077,965.00

 14,719,787,388.00

 1,988,789,139.00

 276,757,747.00

 66.78

 98.41

 99.68

 100.00

 80.76

 95.00

 45.66

 69.83

 94.22

 98.02

 98.14

 83.35

 93.60

 92.89

 0.00
 873,355,983.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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3-3-7-99 Reservas Presupuestadas y no utilizadas  3,012,201,405.00 -3,012,201,405.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00

Descentralización3-3-7-13-05  3,245,799,960.00  0.00  3,245,799,960.00  0.00  3,245,799,960.00  0.00  3,240,417,707.00  99.83  5,342,302.00  2,863,242,054.00  88.21

3-3-7-13-02-30

3-3-7-13-02-31

3-3-7-13-05-40

Amor por Bogotá

Bogotá responsable ante el riesgo y las emergencias

Gestión distrital con enfoque territorial

 403,315,427.00

 5,617,784,632.00

 3,245,799,960.00

 0.00

 0.00

 0.00

 403,315,427.00

 5,617,784,632.00

 3,245,799,960.00

 0.00

 0.00

 0.00

 403,315,427.00

 5,617,784,632.00

 3,245,799,960.00

-1,140,000.00

-116,667.00

 0.00

 392,461,149.00

 5,543,308,687.00

 3,240,417,707.00

 97.31

 98.67

 99.83

 660,000.00

 1,108,333.00

 5,342,302.00

 390,661,149.00

 5,245,616,452.00

 2,863,242,054.00

 96.86

 93.38

 88.21

3-3-7-13-02-30-0607

3-3-7-13-02-31-0383

3-3-7-13-05-40-0265

Apoyo logístico de gestores de convivencia del Distrito
Capital

Número único de seguridad y emergencias (NUSE 1,
2 ,3)

Consolidación del sistema distrital para la gestión
pública de la convivencia y la seguridad ciudadana

 403,315,427.00

 5,617,784,632.00

 3,245,799,960.00

 0.00

 0.00

 0.00

 403,315,427.00

 5,617,784,632.00

 3,245,799,960.00

 0.00

 0.00

 0.00

 403,315,427.00

 5,617,784,632.00

 3,245,799,960.00

-1,140,000.00

-116,667.00

 0.00

 392,461,149.00

 5,543,308,687.00

 3,240,417,707.00

 97.31

 98.67

 99.83

 660,000.00

 1,108,333.00

 5,342,302.00

 390,661,149.00

 5,245,616,452.00

 2,863,242,054.00

 96.86

 93.38

 88.21

RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO

-3,012,201,405.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

ORDENADOR DEL GASTO
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INGRESOS2  55,839,395,000.00 -6,830,120,960.00 -6,830,120,960.00  49,009,274,040.00  169,388,503.00  52,239,865,359.00  106.59 -3,230,591,319.00  0.00  52,239,865,359.00

INGRESOS CORRIENTES

RECURSOS DE CAPITAL

2-1

2-4

2-1-2

2-4-1

2-4-3

NO TRIBUTARIOS

RECURSOS DEL BALANCE

RENDIMIENTOS POR OPERACIONES
FINANCIERAS

2-1-2-99

2-4-1-05
2-4-1-06

2-4-3-02

Otros Ingresos No Tributarios

Recursos Reservas
Recursos Pasivos Exigibles

Rendimientos Provenientes de Recursos de Libre
Destinación

 541,780,000.00

 55,297,615,000.00

 541,780,000.00

 54,097,615,000.00

 1,200,000,000.00

 541,780,000.00

 42,315,988,000.00
 11,781,627,000.00

 1,200,000,000.00

 0.00

-6,830,120,960.00

 0.00

-6,830,120,960.00

 0.00

 0.00

-6,830,120,960.00
 0.00

 0.00

 0.00

-6,830,120,960.00

 0.00

-6,830,120,960.00

 0.00

 0.00

-6,830,120,960.00
 0.00

 0.00

 541,780,000.00

 48,467,494,040.00

 541,780,000.00

 47,267,494,040.00

 1,200,000,000.00

 541,780,000.00

 35,485,867,040.00
 11,781,627,000.00

 1,200,000,000.00

 19,005,802.00

 150,382,701.00

 19,005,802.00

 0.00

 150,382,701.00

 19,005,802.00

 0.00
 0.00

 150,382,701.00

 310,525,890.00

 51,929,339,469.00

 310,525,890.00

 47,267,494,040.00

 4,661,845,429.00

 310,525,890.00

 35,485,867,040.00
 11,781,627,000.00

 4,661,845,429.00

 57.32

 107.14

 57.32

 100.00

 388.49

 57.32

 100.00
 100.00

 388.49

 231,254,110.00

-3,461,845,429.00

 231,254,110.00

 0.00

-3,461,845,429.00

 231,254,110.00

 0.00
 0.00

-3,461,845,429.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 310,525,890.00

 51,929,339,469.00

 310,525,890.00

 47,267,494,040.00

 4,661,845,429.00

 310,525,890.00

 35,485,867,040.00
 11,781,627,000.00

 4,661,845,429.00

RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO ORDENADOR DEL GASTO

Transferencias

 55,839,395,000.00 -6,830,120,960.00 -6,830,120,960.00  49,009,274,040.00  169,388,503.00  52,239,865,359.00  106.59 -3,230,591,319.00  0.00  52,239,865,359.00

 212,508,818,000.00 -3,999,705,247.00 -3,999,705,247.00  208,509,112,753.00  16,233,350,186.00  88,996,480,157.00  42.68  119,512,632,596.00  88,996,480,157.00 0.00TOTAL TRANSFERENCIAS

TOTAL RENTAS E INGRESOS

TOTAL RENTAS E INGRESOS  268,348,213,000.00 -10,829,826,207.00 -10,829,826,207.00  257,518,386,793.00  16,402,738,689.00  141,236,345,516.00  54.85  116,282,041,277.00  0.00  141,236,345,516.00

INICIAL

PRESUPUESTO
MODIFICACIONES 

MES ACUMULADO DEFINITIVO MES

RECAUDOS
SALDO POR RECAUDAR

ACUMULADO

EJECUCION
PRESUPUESTAL

%
PRESUPUESTO RECURSOS RESERVAS RECAUDO ACUMULADO

RECURSOS RESERVAS

DICIEMBREMES:

2012VIGENCIA FISCAL:

CODIGO NOMBRE
1 2

RUBRO  PRESUPUESTAL MODIFICACIONES 

INICIAL MES ACUMULADO DEFINITIVO MES
3 (+/-) 4 5 6 = (3 + 5) 7

RECAUDOS
SALDO POR RECAUDAR

ACUMULADO

EJECUCION
PRESUPUESTAL

%

8 11(9 = 8 / 6)  (12 = 8 + 11)

PRESUPUESTO PRESUPUESTO 

10 = (6 - 8)

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

RECURSOS RESERVAS RECAUDO ACUMULADO
RECURSOS RESERVAS

CODIGO CONCEPTO

2-2-4 ADMINISTRACIÓN CENTRAL  212,508,818,000.00 -3,999,705,247.00 -3,999,705,247.00  208,509,112,753.00  16,233,350,186.00  88,996,480,157.00  42.68  119,512,632,596.00  0.00  88,996,480,157.00
2-2-4-01

2-2-4-03

Aporte Ordinario

ICA Compañías de Vigilancia

 198,228,818,000.00

 14,280,000,000.00

-3,999,705,247.00

 0.00

-3,999,705,247.00

 0.00

 194,229,112,753.00

 14,280,000,000.00

 12,158,904,752.00

 4,074,445,434.00

 79,521,532,122.00

 9,474,948,035.00

 40.94

 66.35

 114,707,580,631.00

 4,805,051,965.00

 0.00

 0.00

 79,521,532,122.00

 9,474,948,035.00

2-2-4-01-01
2-2-4-01-02

Vigencia
Vigencia Anterior

 160,782,318,000.00
 37,446,500,000.00

 275,297,055.00
-4,275,002,302.00

 94,391,408.00
-4,094,096,655.00

 160,876,709,408.00
 33,352,403,345.00

 11,571,617,011.00
 587,287,741.00

 57,643,461,519.00
 21,878,070,603.00

 35.83
 65.60

 103,233,247,889.00
 11,474,332,742.00

 0.00
 0.00

 57,643,461,519.00
 21,878,070,603.00

2-2-4-01-02-01
2-2-4-01-02-02

Reservas
Pasivos Exigibles

 28,739,675,000.00
 8,706,825,000.00

-4,275,002,302.00
 0.00

-4,094,096,655.00
 0.00

 24,645,578,345.00
 8,706,825,000.00

 348,014,063.00
 239,273,678.00

 20,599,461,915.00
 1,278,608,688.00

 83.58
 14.69

 4,046,116,430.00
 7,428,216,312.00

 0.00
 0.00

 20,599,461,915.00
 1,278,608,688.00
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RUBRO  PRESUPUESTAL APROPIACION
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TOTAL COMPROMISOS AUTORIZACION DE  GIRO

MES ACUMULADO

EJECUC.
PRESUP.

%
MES ACUMULADO

EJECUCION
AUT.GIRO 
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INFORME DE EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE 

Entidad 217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
Unidad Ejecutora 01 UNIDAD EJECUTORA

GASTOS E INVERSION

ACUMULADO
5

MES
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GASTOS3  268,348,213,000.00 -10,829,826,207.00  257,518,386,793.00  0.00  257,518,386,793.00  17,841,054,699.00  196,434,607,021.00  76.28  17,599,724,741.00  119,543,999,958.00  46.42

3-1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  6,473,428,000.00  275,297,055.00  6,748,725,055.00  0.00  6,748,725,055.00  139,810,291.00  6,126,787,011.00  90.78  779,272,425.00  5,535,647,258.00  82.03

3-1-1

3-1-2

SERVICIOS PERSONALES

GASTOS GENERALES

 4,005,098,000.00

 1,741,000,000.00

 275,297,055.00

 0.00

 4,159,184,113.00

 1,681,305,295.00

 0.00

 0.00

 4,159,184,113.00

 1,681,305,295.00

 131,353,289.00

 12,701,583.00

 3,822,609,420.00

 1,574,132,235.00

 91.91

 93.63

 507,312,630.00

 225,556,864.00

 3,538,827,192.00

 1,268,740,310.00

 85.08

 75.46

3-1-1-01

3-1-1-02

3-1-1-03

3-1-2-01

SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA
NOMINA

SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS

APORTES PATRONALES AL SECTOR PRIVADO Y
PÚBLICO

Adquisición de Bienes

 1,986,357,000.00

 1,359,013,000.00

 659,728,000.00

 199,000,000.00

 132,587,301.00

 0.00

 21,498,812.00

 0.00

 2,118,944,301.00

 1,359,013,000.00

 681,226,812.00

 199,000,000.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 2,118,944,301.00

 1,359,013,000.00

 681,226,812.00

 199,000,000.00

 82,695,463.00

 41,744,286.00

 6,913,540.00

 17,078,000.00

 1,884,705,166.00

 1,299,031,766.00

 638,872,488.00

 193,885,030.00

 88.95

 95.59

 93.78

 97.43

 245,013,088.00

 214,553,786.00

 47,745,756.00

 30,997,355.00

 1,884,705,166.00

 1,027,470,596.00

 626,651,430.00

 106,850,279.00

 88.95

 75.60

 91.99

 53.69

Sueldos Personal de Nómina
Gastos de Representación
Bonificación por Servicios Prestados
Prima Semestral
Prima de Navidad
Prima de Vacaciones
Prima Técnica
Prima de Antiguedad
Vacaciones en Dinero
Bonificación Especial de Recreación
Reconocimiento por Permanencia en el Servicio
Público

Honorarios

Remuneración Servicios Técnicos

Aportes Patronales Sector Privado

Aportes Patronales Sector Público

Gastos de Computador
Combustibles, Lubricantes y Llantas
Materiales y Suministros
Compra de Equipo

3-1-1-01-01
3-1-1-01-04
3-1-1-01-08
3-1-1-01-11
3-1-1-01-13
3-1-1-01-14
3-1-1-01-15
3-1-1-01-16
3-1-1-01-21
3-1-1-01-26
3-1-1-01-28

3-1-1-02-03

3-1-1-02-04

3-1-1-03-01

3-1-1-03-02

3-1-2-01-02
3-1-2-01-03
3-1-2-01-04
3-1-2-01-05

 964,501,000.00
 155,027,000.00
 33,192,000.00

 161,439,000.00
 147,117,000.00
 70,616,000.00

 372,121,000.00
 8,493,000.00

 60,000,000.00
 5,358,000.00
 8,493,000.00

 807,345,000.00

 551,668,000.00

 415,679,000.00

 244,049,000.00

 45,000,000.00
 74,000,000.00
 70,000,000.00
 10,000,000.00

 74,650,354.00
-27,122,810.00
-5,870,749.00

-52,415,900.00
 32,761,812.00
 79,737,188.00
 1,765,251.00
 8,100,000.00

 20,356,271.00
 3,141,622.00
-2,515,738.00

 0.00

 0.00

-3,191,052.00

 24,689,864.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 1,039,151,354.00
 127,904,190.00
 27,321,251.00

 109,023,100.00
 179,878,812.00
 150,353,188.00
 373,886,251.00
 16,593,000.00
 80,356,271.00
 8,499,622.00
 5,977,262.00

 807,345,000.00

 551,668,000.00

 412,487,948.00

 268,738,864.00

 45,000,000.00
 74,000,000.00
 70,000,000.00
 10,000,000.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 1,039,151,354.00
 127,904,190.00
 27,321,251.00

 109,023,100.00
 179,878,812.00
 150,353,188.00
 373,886,251.00
 16,593,000.00
 80,356,271.00
 8,499,622.00
 5,977,262.00

 807,345,000.00

 551,668,000.00

 412,487,948.00

 268,738,864.00

 45,000,000.00
 74,000,000.00
 70,000,000.00
 10,000,000.00

-15,594,145.00
-589,524.00

-6,380,923.00
 0.00

 67,075,104.00
 8,420,883.00

 23,478,679.00
 1,118,300.00
 4,653,550.00

 513,539.00
 0.00

 0.00

 41,744,286.00

 2,158,106.00

 4,755,434.00

-1,000,000.00
 16,900,000.00

-28,400.00
 1,206,400.00

 948,906,855.00
 127,314,666.00
 20,940,328.00

 109,023,100.00
 115,575,104.00
 83,960,388.00

 373,478,679.00
 14,611,300.00
 78,824,387.00
 6,093,097.00
 5,977,262.00

 806,798,763.00

 492,233,003.00

 390,381,054.00

 248,491,434.00

 44,000,000.00
 74,000,000.00
 69,971,600.00
 5,913,430.00

 91.32
 99.54
 76.64

 100.00
 64.25
 55.84
 99.89
 88.06
 98.09
 71.69

 100.00

 99.93

 89.23

 94.64

 92.47

 97.78
 100.00

 99.96
 59.13

 87,050,929.00
 13,105,238.00
 2,423,699.00

 0.00
 92,233,995.00
 8,709,617.00

 34,043,334.00
 1,277,047.00
 5,626,256.00

 542,973.00
 0.00

 114,477,357.00

 100,076,429.00

 26,585,276.00

 21,160,480.00

 9,000,000.00
 11,500,000.00
 9,290,955.00
 1,206,400.00

 948,906,855.00
 127,314,666.00
 20,940,328.00

 109,023,100.00
 115,575,104.00
 83,960,388.00

 373,478,679.00
 14,611,300.00
 78,824,387.00
 6,093,097.00
 5,977,262.00

 666,313,219.00

 361,157,377.00

 378,159,996.00

 248,491,434.00

 21,978,148.00
 40,500,000.00
 38,458,701.00
 5,913,430.00

 91.32
 99.54
 76.64

 100.00
 64.25
 55.84
 99.89
 88.06
 98.09
 71.69

 100.00

 82.53

 65.47

 91.68

 92.47

 48.84
 54.73
 54.94
 59.13

3-1-1-02-03-01

3-1-1-03-01-01
3-1-1-03-01-02
3-1-1-03-01-03
3-1-1-03-01-05

3-1-1-03-02-01
3-1-1-03-02-02
3-1-1-03-02-04
3-1-1-03-02-06
3-1-1-03-02-07

Honorarios Entidad

Cesantías Fondos Privados
Pensiones Fondos Privados
Salud EPS Privadas
Caja de Compensación

Cesantías Fondos Públicos
Pensiones Fondos Públicos
Riesgos Profesionales Sector Público
ICBF
SENA

 807,345,000.00

 92,468,000.00
 122,260,000.00
 130,335,000.00
 70,616,000.00

 86,034,000.00
 61,741,000.00
 8,005,000.00

 52,961,000.00
 35,308,000.00

 0.00

-4,861,052.00
 0.00
 0.00

 1,670,000.00

 4,861,052.00
 15,978,812.00

 0.00
 3,850,000.00

 0.00

 807,345,000.00

 87,606,948.00
 122,260,000.00
 130,335,000.00
 72,286,000.00

 90,895,052.00
 77,719,812.00
 8,005,000.00

 56,811,000.00
 35,308,000.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 807,345,000.00

 87,606,948.00
 122,260,000.00
 130,335,000.00
 72,286,000.00

 90,895,052.00
 77,719,812.00
 8,005,000.00

 56,811,000.00
 35,308,000.00

 0.00

-571,528.00
-7,481,225.00

 10,335,000.00
-124,141.00

 919,603.00
 1,853,228.00

-770,800.00
 2,508,424.00

 244,979.00

 806,798,763.00

 87,035,420.00
 102,518,775.00
 130,335,000.00
 70,491,859.00

 86,953,603.00
 63,594,228.00
 7,229,200.00

 55,469,424.00
 35,244,979.00

 99.93

 99.35
 83.85

 100.00
 97.52

 95.66
 81.82
 90.31
 97.64
 99.82

 114,477,357.00

 0.00
 9,441,745.00

 11,236,131.00
 5,907,400.00

 6,686,044.00
 6,421,686.00

 668,500.00
 4,430,550.00
 2,953,700.00

 666,313,219.00

 87,035,420.00
 102,518,775.00
 118,113,942.00
 70,491,859.00

 86,953,603.00
 63,594,228.00
 7,229,200.00

 55,469,424.00
 35,244,979.00

 82.53

 99.35
 83.85
 90.62
 97.52

 95.66
 81.82
 90.31
 97.64
 99.82

-10,829,826,207.00
 275,297,055.00

 154,086,113.00

-59,694,705.00

 253,798,243.00

 0.00

 21,498,812.00

 0.00

 74,650,354.00
-27,122,810.00
-5,870,749.00

 0.00
 126,457,016.00
 74,813,683.00
 1,765,251.00

 0.00
 6,185,434.00
 2,920,064.00

 0.00

 0.00

 0.00

-3,191,052.00

 24,689,864.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

-4,861,052.00
 0.00
 0.00

 1,670,000.00

 4,861,052.00
 15,978,812.00

 0.00
 3,850,000.00

 0.00
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3-1-6 RESERVAS PRESUPUESTALES  727,330,000.00  0.00  908,235,647.00  0.00  908,235,647.00 -4,244,581.00  730,045,356.00  80.38  46,402,931.00  728,079,756.00  80.16

3-1-2-02

3-1-2-03

3-1-6-01

Adquisición de Servicios

Otros Gastos Generales

SERVICIOS PERSONALES.

 1,535,000,000.00

 7,000,000.00

 385,466,564.00

-71,360,875.00

 11,666,170.00

 121,210,942.00

 1,463,639,125.00

 18,666,170.00

 506,677,506.00

 0.00

 0.00

 0.00

 1,463,639,125.00

 18,666,170.00

 506,677,506.00

-18,160,587.00

 13,784,170.00

 0.00

 1,365,463,035.00

 14,784,170.00

 367,203,733.00

 93.29

 79.20

 72.47

 194,559,509.00

 0.00

 0.00

 1,160,890,031.00

 1,000,000.00

 365,238,133.00

 79.32

 5.36

 72.08

Arrendamientos
Gastos de Transporte y Comunicación
Impresos y  Publicaciones
Mantenimiento y Reparaciones

Seguros

Servicios Públicos

Capacitación

Bienestar e Incentivos
Promoción Institucional
Salud Ocupacional

Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y Multas
Intereses y Comisiones

SERVICIOS PERSONALES ASOCIADOS A LA
NOMINA

SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS

APORTES PATRONALES AL SECTOR PRIVADO Y
PÚBLICO

3-1-2-02-01
3-1-2-02-03
3-1-2-02-04
3-1-2-02-05

3-1-2-02-06

3-1-2-02-08

3-1-2-02-09

3-1-2-02-10
3-1-2-02-11
3-1-2-02-12

3-1-2-03-02
3-1-2-03-03

3-1-6-01-01

3-1-6-01-02

3-1-6-01-03

 604,000,000.00
 22,000,000.00
 17,000,000.00

 420,000,000.00

 232,000,000.00

 131,000,000.00

 22,000,000.00

 40,000,000.00
 30,000,000.00
 17,000,000.00

 5,000,000.00
 2,000,000.00

 13,000,006.00

 367,203,733.00

 5,262,825.00

-2,412.00
-2,784,170.00

-11,011,352.00
-57,560,097.00

-2,843.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
-1.00

 11,666,170.00
 0.00

 88,598,625.00

 0.00

 32,612,317.00

 603,997,588.00
 19,215,830.00
 5,988,648.00

 362,439,903.00

 231,997,157.00

 131,000,000.00

 22,000,000.00

 40,000,000.00
 30,000,000.00
 16,999,999.00

 16,666,170.00
 2,000,000.00

 101,598,631.00

 367,203,733.00

 37,875,142.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 603,997,588.00
 19,215,830.00
 5,988,648.00

 362,439,903.00

 231,997,157.00

 131,000,000.00

 22,000,000.00

 40,000,000.00
 30,000,000.00
 16,999,999.00

 16,666,170.00
 2,000,000.00

 101,598,631.00

 367,203,733.00

 37,875,142.00

 0.00
-1,596,000.00
-1,399,200.00
-3,055,550.00

 9,102,364.00

-28,463,856.00

 0.00

 11,053,971.00
-3,802,316.00

 0.00

 13,784,170.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 603,962,953.00
 9,404,000.00
 2,100,800.00

 357,972,780.00

 231,994,314.00

 102,336,144.00

 6,900,000.00

 40,000,000.00
 2,197,684.00
 8,594,360.00

 14,784,170.00
 0.00

 0.00

 367,203,733.00

 0.00

 99.99
 48.94
 35.08
 98.77

 100.00

 78.12

 31.36

 100.00
 7.33

 50.56

 88.71
 0.00

 0.00

 100.00

 0.00

 109,631,792.00
-234,765.00

-1,399,200.00
 35,610,985.00

 0.00

 18,031,887.00

 6,900,000.00

 29,821,126.00
-3,802,316.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 523,719,011.00
 7,568,234.00
 2,100,800.00

 250,182,948.00

 222,891,950.00

 102,336,144.00

 6,900,000.00

 38,299,900.00
 2,197,684.00
 4,693,360.00

 1,000,000.00
 0.00

 0.00

 365,238,133.00

 0.00

 86.71
 39.39
 35.08
 69.03

 96.08

 78.12

 31.36

 95.75
 7.33

 27.61

 6.00
 0.00

 0.00

 99.46

 0.00

3-1-2-02-05-01

3-1-2-02-06-01

3-1-2-02-08-01
3-1-2-02-08-02
3-1-2-02-08-03
3-1-2-02-08-04

3-1-2-02-09-01

3-1-6-01-01-01
3-1-6-01-01-04
3-1-6-01-01-08
3-1-6-01-01-11
3-1-6-01-01-13
3-1-6-01-01-14
3-1-6-01-01-15
3-1-6-01-01-16

3-1-6-01-02-03

3-1-6-01-02-04

3-1-6-01-03-01

Mantenimiento Entidad

Seguros Entidad

Energía
Acueducto y Alcantarillado
Aseo
Teléfono

Capacitación Interna

Sueldos Personal de Nómina
Gastos de Representación
Bonificación por Servicios Prestados
Prima Semestral
Prima de Navidad
Prima de Vacaciones
Prima Técnica
Prima de Antiguedad

Honorarios

Remuneración Servicios Técnicos

Aportes Patronales Sector Privado

 420,000,000.00

 232,000,000.00

 61,000,000.00
 6,500,000.00
 1,300,000.00

 62,200,000.00

 22,000,000.00

 13,000,006.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 201,722,400.00

 165,481,333.00

 0.00

-57,560,097.00

-2,843.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 31,920,743.00
 77,972.00

 793,811.00
 14,252,854.00
 30,353,099.00
 10,020,193.00
 1,177,932.00

 2,021.00

 0.00

 0.00

 21,429,870.00

 362,439,903.00

 231,997,157.00

 61,000,000.00
 6,500,000.00
 1,300,000.00

 62,200,000.00

 22,000,000.00

 44,920,749.00
 77,972.00

 793,811.00
 14,252,854.00
 30,353,099.00
 10,020,193.00
 1,177,932.00

 2,021.00

 201,722,400.00

 165,481,333.00

 21,429,870.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 362,439,903.00

 231,997,157.00

 61,000,000.00
 6,500,000.00
 1,300,000.00

 62,200,000.00

 22,000,000.00

 44,920,749.00
 77,972.00

 793,811.00
 14,252,854.00
 30,353,099.00
 10,020,193.00
 1,177,932.00

 2,021.00

 201,722,400.00

 165,481,333.00

 21,429,870.00

-3,055,550.00

 9,102,364.00

 0.00
 0.00

-636,880.00
-27,826,976.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 357,972,780.00

 231,994,314.00

 61,000,000.00
 6,500,000.00

 663,120.00
 34,173,024.00

 6,900,000.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 201,722,400.00

 165,481,333.00

 0.00

 98.77

 100.00

 100.00
 100.00
 51.01
 54.94

 31.36

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 100.00

 100.00

 0.00

 35,610,985.00

 0.00

 6,017,215.00
 5,887,912.00

 0.00
 6,126,760.00

 6,900,000.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 250,182,948.00

 222,891,950.00

 61,000,000.00
 6,500,000.00

 663,120.00
 34,173,024.00

 6,900,000.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 201,722,400.00

 163,515,733.00

 0.00

 69.03

 96.08

 100.00
 100.00
 51.01
 54.94

 31.36

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 100.00

 98.81

 0.00

3-1-6-01-02-03-0001 Honorarios Entidad  201,722,400.00  0.00  201,722,400.00  0.00  201,722,400.00  0.00  201,722,400.00  100.00  0.00  201,722,400.00  100.00

 180,905,647.00

-13,784,170.00

 13,784,170.00

 0.00

 0.00
-2,784,170.00

-11,000,000.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 13,784,170.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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3-3 INVERSIÓN  261,874,785,000.00 -11,105,123,262.00  250,769,661,738.00  0.00  250,769,661,738.00  17,701,244,408.00  190,307,820,010.00  75.89  16,820,452,316.00  114,008,352,700.00  45.46

3-3-1 DIRECTA  171,058,000,000.00  0.00  171,058,000,000.00  0.00  171,058,000,000.00  18,721,210,035.00  125,107,293,554.00  73.14  15,788,254,949.00  63,715,554,780.00  37.25

3-1-6-02 GASTOS GENERALES  341,863,436.00  59,694,705.00  401,558,141.00  0.00  401,558,141.00 -4,244,581.00  362,841,623.00  90.36  46,402,931.00  362,841,623.00  90.36

Adquisición de Bienes

Adquisición de Servicios

Otros Gastos Generales

3-1-6-02-01

3-1-6-02-02

3-1-6-02-03

 65,092,238.00

 259,771,198.00

 17,000,000.00

 0.00

 57,565,353.00

 2,129,352.00

 65,092,238.00

 317,336,551.00

 19,129,352.00

 0.00

 0.00

 0.00

 65,092,238.00

 317,336,551.00

 19,129,352.00

 0.00

-3,421,660.00

-822,921.00

 62,000,522.00

 282,534,670.00

 18,306,431.00

 95.25

 89.03

 95.70

 509,556.00

 45,721,960.00

 171,415.00

 62,000,522.00

 282,534,670.00

 18,306,431.00

 95.25

 89.03

 95.70

3-1-6-01-03-02

3-1-6-02-01-01
3-1-6-02-01-02
3-1-6-02-01-03
3-1-6-02-01-04
3-1-6-02-01-05

3-1-6-02-02-01
3-1-6-02-02-03
3-1-6-02-02-04
3-1-6-02-02-05

3-1-6-02-02-06

3-1-6-02-02-08

3-1-6-02-02-09

3-1-6-02-02-10
3-1-6-02-02-11
3-1-6-02-02-12

3-1-6-02-03-01

3-1-6-02-03-02

Aportes Patronales Sector Público

Dotación
Gastos de Computador
Combustibles, Lubricantes y Llantas
Materiales y Suministros
Compra de Equipo

Arrendamientos
Gastos de Transporte y Comunicación
Impresos y  Publicaciones
Mantenimiento y Reparaciones

Seguros

Servicios Públicos

Capacitación

Bienestar e Incentivos
Promoción Institucional
Salud Ocupacional

Sentencias Judiciales

Impuestos, Tasas, Contribuciones, Derechos y Multas

 5,262,825.00

 0.00
 39,000,000.00
 2,407,430.00

 19,944,808.00
 3,740,000.00

 87,249,672.00
 1,462,715.00
 4,970,000.00

 127,321,811.00

 0.00

 0.00

 17,500,000.00

 10,788,000.00
 8,439,000.00
 2,040,000.00

 17,000,000.00

 0.00

 11,182,447.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 2,412.00
 0.00
 0.00

 37,797,134.00

 2,843.00

 19,762,963.00

 0.00

 0.00
 0.00
 1.00

 11,352.00

 2,118,000.00

 16,445,272.00

 0.00
 39,000,000.00
 2,407,430.00

 19,944,808.00
 3,740,000.00

 87,252,084.00
 1,462,715.00
 4,970,000.00

 165,118,945.00

 2,843.00

 19,762,963.00

 17,500,000.00

 10,788,000.00
 8,439,000.00
 2,040,001.00

 17,011,352.00

 2,118,000.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 16,445,272.00

 0.00
 39,000,000.00
 2,407,430.00

 19,944,808.00
 3,740,000.00

 87,252,084.00
 1,462,715.00
 4,970,000.00

 165,118,945.00

 2,843.00

 19,762,963.00

 17,500,000.00

 10,788,000.00
 8,439,000.00
 2,040,001.00

 17,011,352.00

 2,118,000.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
-191,660.00

-3,230,000.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

-822,921.00

 0.00

 0.00

 0.00
 39,000,000.00

 0.00
 19,944,808.00
 3,055,714.00

 87,245,670.00
 1,271,055.00
 1,740,000.00

 164,298,945.00

 0.00

 0.00

 17,500,000.00

 0.00
 8,439,000.00
 2,040,000.00

 16,188,431.00

 2,118,000.00

 0.00

 0.00
 100.00

 0.00
 100.00
 81.70

 99.99
 86.90
 35.01
 99.50

 0.00

 0.00

 100.00

 0.00
 100.00
 100.00

 95.16

 100.00

 0.00

 0.00
 509,556.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 45,721,960.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 171,415.00

 0.00

 0.00
 39,000,000.00

 0.00
 19,944,808.00
 3,055,714.00

 87,245,670.00
 1,271,055.00
 1,740,000.00

 164,298,945.00

 0.00

 0.00

 17,500,000.00

 0.00
 8,439,000.00
 2,040,000.00

 16,188,431.00

 2,118,000.00

 0.00

 0.00
 100.00

 0.00
 100.00
 81.70

 99.99
 86.90
 35.01
 99.50

 0.00

 0.00

 100.00

 0.00
 100.00
 100.00

 95.16

 100.00

3-1-6-01-03-01-0001
3-1-6-01-03-01-0002
3-1-6-01-03-01-0005

3-1-6-01-03-02-0001
3-1-6-01-03-02-0002
3-1-6-01-03-02-0004
3-1-6-01-03-02-0007

3-1-6-02-02-05-0001

3-1-6-02-02-06-0001

3-1-6-02-02-08-0002
3-1-6-02-02-08-0003
3-1-6-02-02-08-0004

3-1-6-02-02-09-0001

3-1-6-02-03-01-0001
3-1-6-02-03-01-0002

Cesantías Fondos Privados
Pensiones Fondos Privados
Caja de Compensación

Cesantías Fondos Públicos
Pensiones Fondos Públicos
Riesgos Profesionales Sector Público
SENA

Mantenimiento Entidad

Seguros Entidad

Acueducto y Alcantarillado
Aseo
Teléfono

Capacitación Interna

Sentencias Tributarias
Otras Sentencias

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 5,262,825.00

 0.00
 0.00

 127,321,811.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 17,500,000.00

 0.00
 17,000,000.00

 0.00
 14,512,170.00

 6,917,700.00

 6,851,747.00
 0.00

 623,400.00
 3,707,300.00

 37,797,134.00

 2,843.00

 1,162,559.00
 300,000.00

 18,300,404.00

 0.00

 0.00
 11,352.00

 0.00
 14,512,170.00
 6,917,700.00

 6,851,747.00
 5,262,825.00

 623,400.00
 3,707,300.00

 165,118,945.00

 2,843.00

 1,162,559.00
 300,000.00

 18,300,404.00

 17,500,000.00

 0.00
 17,011,352.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 14,512,170.00
 6,917,700.00

 6,851,747.00
 5,262,825.00

 623,400.00
 3,707,300.00

 165,118,945.00

 2,843.00

 1,162,559.00
 300,000.00

 18,300,404.00

 17,500,000.00

 0.00
 17,011,352.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
-822,921.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 164,298,945.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 17,500,000.00

 0.00
 16,188,431.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 99.50

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 100.00

 0.00
 95.16

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 45,721,960.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 164,298,945.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 17,500,000.00

 0.00
 16,188,431.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 99.50

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 100.00

 0.00
 95.16

-11,105,123,262.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00
 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
 0.00

 0.00

 0.00
 0.00
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3-3-1-13

3-3-1-14

Bogotá positiva: para vivir mejor

Bogotá Humana

 171,058,000,000.00

 0.00

-113,724,049,398.00

 113,724,049,398.00

 57,333,950,602.00

 113,724,049,398.00

 0.00

 0.00

 57,333,950,602.00

 113,724,049,398.00

-511,785,174.00

 19,232,995,209.00

 56,702,878,057.00

 68,404,415,497.00

 98.90

 60.15

 9,231,987,183.00

 6,556,267,766.00

 44,679,998,978.00

 19,035,555,802.00

 77.93

 16.74

Derecho a la ciudad

Descentralización

Una Bogotá que defiende y fortalece lo público

3-3-1-13-02

3-3-1-13-05

3-3-1-14-03

 165,290,800,000.00

 5,767,200,000.00

 0.00

-109,996,788,116.00

-3,727,261,282.00

 113,724,049,398.00

 55,294,011,884.00

 2,039,938,718.00

 113,724,049,398.00

 0.00

 0.00

 0.00

 55,294,011,884.00

 2,039,938,718.00

 113,724,049,398.00

-511,785,174.00

 0.00

 19,232,995,209.00

 54,664,643,206.00

 2,038,234,851.00

 68,404,415,497.00

 98.86

 99.92

 60.15

 9,200,833,198.00

 31,153,985.00

 6,556,267,766.00

 44,364,970,657.00

 315,028,321.00

 19,035,555,802.00

 80.23

 15.44

 16.74

3-3-1-13-02-29

3-3-1-13-02-30

3-3-1-13-02-31

3-3-1-13-05-40

Bogotá segura y humana

Amor por Bogotá

Bogotá responsable ante el riesgo y las emergencias

Gestión distrital con enfoque territorial

 140,262,000,000.00

 1,605,000,000.00

 23,423,800,000.00

 5,767,200,000.00

-97,777,857,349.00

-827,778,786.00

-11,391,151,981.00

-3,727,261,282.00

 42,484,142,651.00

 777,221,214.00

 12,032,648,019.00

 2,039,938,718.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 42,484,142,651.00

 777,221,214.00

 12,032,648,019.00

 2,039,938,718.00

-508,226,841.00

 0.00

-3,558,333.00

 0.00

 41,878,234,746.00

 777,221,214.00

 12,009,187,246.00

 2,038,234,851.00

 98.57

 100.00

 99.81

 99.92

 5,184,703,044.00

 57,184,202.00

 3,958,945,952.00

 31,153,985.00

 33,838,438,558.00

 703,061,634.00

 9,823,470,465.00

 315,028,321.00

 79.65

 90.46

 81.64

 15.44

3-3-1-13-02-29-0126

3-3-1-13-02-29-0130

3-3-1-13-02-29-0157

3-3-1-13-02-29-0159

3-3-1-13-02-29-0175
3-3-1-13-02-29-0264

3-3-1-13-02-29-0366

3-3-1-13-02-29-0402

3-3-1-13-02-29-6049

3-3-1-13-02-29-6133

3-3-1-13-02-29-6134

3-3-1-13-02-29-6135

3-3-1-13-02-29-7093

3-3-1-13-02-30-0607

3-3-1-13-02-31-0383

3-3-1-13-05-40-0265

Implementación y desarrollo de infraestructura militar
para la seguridad de Bogotá, D.C.
Fortalecimiento del sistema de seguridad y vigilancia
de las entidades del Distrito
Fortalecimiento de los organismos de la policía
judicial para incrementar la seguridad y la
investigación
Capacitación, bienestar y vivienda para el personal de
la Policía Metropolitana de Bogotá
Apoyo para la convivencia en Bogotá
Fortalecimiento integral de la infraestructura física
para la policía metropolitana
Construcción, dotación y sostenimiento de unidades
permanentes de justicia - UPJ
Prevención de conflictos urbanos, las violencias y el
delito
Fortalecimiento de medios de transporte destinados a
la prevención y la seguridad
Apoyo a los programas especiales que garanticen  la
presencia policial en la ciudad
Mejoramiento de programas de vigilancia y
comunicaciones para la seguridad en Bogotá
Adecuación logística e informática de la policía y el
desarrollo institucional del FVS
Adquisición de equipo técnico y desarrollo de
actividades de inteligencia policial

Apoyo logístico de gestores de convivencia del Distrito
Capital

Número único de seguridad y emergencias (NUSE 1,
2 ,3)

Consolidación del sistema distrital para la gestión
pública de la convivencia y la seguridad ciudadana

 4,144,000,000.00

 662,000,000.00

 2,768,000,000.00

 2,004,000,000.00

 6,911,000,000.00
 29,439,000,000.00

 1,234,000,000.00

 3,025,000,000.00

 49,257,000,000.00

 7,459,000,000.00

 23,411,000,000.00

 5,081,000,000.00

 4,867,000,000.00

 1,605,000,000.00

 23,423,800,000.00

 5,767,200,000.00

-2,251,725,318.00

-367,643,280.00

-2,442,419,172.00

-1,108,397,406.00

-5,426,701,286.00
-27,260,931,186.00

-980,673,511.00

-2,069,894,902.00

-29,311,722,697.00

-5,938,266,600.00

-12,587,801,670.00

-3,627,966,224.00

-4,403,714,097.00

-827,778,786.00

-11,391,151,981.00

-3,727,261,282.00

 1,892,274,682.00

 294,356,720.00

 325,580,828.00

 895,602,594.00

 1,484,298,714.00
 2,178,068,814.00

 253,326,489.00

 955,105,098.00

 19,945,277,303.00

 1,520,733,400.00

 10,823,198,330.00

 1,453,033,776.00

 463,285,903.00

 777,221,214.00

 12,032,648,019.00

 2,039,938,718.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 1,892,274,682.00

 294,356,720.00

 325,580,828.00

 895,602,594.00

 1,484,298,714.00
 2,178,068,814.00

 253,326,489.00

 955,105,098.00

 19,945,277,303.00

 1,520,733,400.00

 10,823,198,330.00

 1,453,033,776.00

 463,285,903.00

 777,221,214.00

 12,032,648,019.00

 2,039,938,718.00

 0.00

 0.00

 0.00

-6,812,510.00

-27,081,224.00
-319,141,482.00

 0.00

 0.00

-5,406,211.00

-39,220,958.00

-110,564,456.00

 0.00

 0.00

 0.00

-3,558,333.00

 0.00

 1,892,274,682.00

 294,356,720.00

 325,580,828.00

 888,790,084.00

 1,455,357,490.00
 1,851,799,332.00

 253,326,489.00

 955,105,098.00

 19,931,338,292.00

 1,442,944,416.00

 10,709,633,874.00

 1,416,301,538.00

 461,425,903.00

 777,221,214.00

 12,009,187,246.00

 2,038,234,851.00

 100.00

 100.00

 100.00

 99.24

 98.05
 85.02

 100.00

 100.00

 99.93

 94.88

 98.95

 97.47

 99.60

 100.00

 99.81

 99.92

 138,489,600.00

 47,926,828.00

 34,533,520.00

 213,322,427.00

 103,024,688.00
 157,752,223.00

 38,189,624.00

 36,895,078.00

 1,928,436,247.00

 159,809,214.00

 2,187,161,517.00

 103,536,478.00

 35,625,600.00

 57,184,202.00

 3,958,945,952.00

 31,153,985.00

 1,250,063,820.00

 281,169,490.00

 258,031,110.00

 678,785,460.00

 1,131,319,592.00
 1,803,563,058.00

 176,313,460.00

 396,761,612.00

 17,350,229,230.00

 1,148,646,226.00

 7,715,148,611.00

 1,244,985,398.00

 403,421,491.00

 703,061,634.00

 9,823,470,465.00

 315,028,321.00

 66.06

 95.52

 79.25

 75.79

 76.22
 82.81

 69.60

 41.54

 86.99

 75.53

 71.28

 85.68

 87.08

 90.46

 81.64

 15.44

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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3-3-4
3-3-7

PASIVOS EXIGIBLES
RESERVAS PRESUPUESTALES

 20,488,452,000.00
 70,328,333,000.00

 0.00
 0.00

 20,488,452,000.00
 59,223,209,738.00

 0.00
 0.00

 20,488,452,000.00
 59,223,209,738.00

-1,003,888,280.00
-16,077,347.00

 6,968,690,620.00
 58,231,835,836.00

 34.01
 98.33

 334,817,071.00
 697,380,296.00

 6,968,690,620.00
 43,324,107,300.00

 34.01
 73.15

3-3-7-13 Bogotá positiva: para vivir mejor  59,223,209,738.00  0.00  59,223,209,738.00  0.00  59,223,209,738.00 -16,077,347.00  58,231,835,836.00  98.33  697,380,296.00  43,324,107,300.00  73.15

Derecho a la ciudad3-3-7-13-02  57,618,810,393.00  0.00  57,618,810,393.00  0.00  57,618,810,393.00 -16,077,347.00  56,629,934,784.00  98.28  696,656,600.00  41,784,532,014.00  72.52

3-3-1-14-03-27

3-3-1-14-03-28

3-3-1-14-03-31

3-3-7-13-02-29

Territorios de vida y paz con prevención del delito

Fortalecimiento de la seguridad ciudadana

Fortalecimiento de la función administrativa y
desarrollo institucional

Bogotá segura y humana

 0.00

 0.00

 0.00

 51,787,886,670.00

 6,136,676,342.00

 105,598,561,510.00

 1,988,811,546.00

 0.00

 6,136,676,342.00

 105,598,561,510.00

 1,988,811,546.00

 51,787,886,670.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 6,136,676,342.00

 105,598,561,510.00

 1,988,811,546.00

 51,787,886,670.00

 444,509,229.00

 18,627,052,982.00

 161,432,998.00

-16,077,347.00

 2,590,346,666.00

 64,172,032,536.00

 1,642,036,295.00

 50,867,357,790.00

 42.21

 60.77

 82.56

 98.22

 414,464,032.00

 5,815,359,465.00

 326,444,269.00

 600,560,807.00

 878,016,856.00

 17,154,627,459.00

 1,002,911,487.00

 36,184,982,436.00

 14.31

 16.25

 50.43

 69.87

3-3-1-14-03-27-0685

3-3-1-14-03-28-0383

3-3-1-14-03-28-0681

3-3-1-14-03-28-0682

3-3-1-14-03-28-0683

3-3-1-14-03-31-0684

3-3-7-13-02-29-0126

3-3-7-13-02-29-0130

3-3-7-13-02-29-0157

3-3-7-13-02-29-0159

3-3-7-13-02-29-0175
3-3-7-13-02-29-0264

3-3-7-13-02-29-0366

3-3-7-13-02-29-0402

3-3-7-13-02-29-6049

3-3-7-13-02-29-6133

Implementación de acciones articuladas para la
construcción de territorios paz con seguridad
ciudadana

Número único de seguridad y emergencias (NUSE
123)
Fortalecimiento integral de equipamientos para la
seguridad, la defensa y justicia de la ciudad
Adquisición y dotación de bienes y servicios para el
fortalecimiento integral de la seguridad, defensa y
justicia en la ciudad
Apoyo logístico especializado destinado a la
seguridad, defensa y justicia

Desarrollo y fortalecimiento institucional del FVS

Implementación y desarrollo de infraestructura militar
para la seguridad de Bogotá, D.C.
Fortalecimiento del sistema de seguridad y vigilancia
de las entidades del Distrito
Fortalecimiento de los organismos de la policía
judicial para incrementar la seguridad y la
investigación
Capacitación, bienestar y vivienda para el personal de
la Policía Metropolitana de Bogotá
Apoyo para la convivencia en Bogotá
Fortalecimiento integral de la infraestructura física
para la policía metropolitana
Construcción, dotación y sostenimiento de unidades
permanentes de justicia - UPJ
Prevención de conflictos urbanos, las violencias y el
delito
Fortalecimiento de medios de transporte destinados a
la prevención y la seguridad
Apoyo a los programas especiales que garanticen  la

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 2,750,028,470.00

 17,623,622.00

 1,210,226,951.00

 214,123,197.00

 1,486,616,732.00
 2,505,858,025.00

 2,700,000.00

 1,205,679,238.00

 19,893,921,503.00

 1,687,610,026.00

 6,136,676,342.00

 11,391,151,981.00

 33,032,281,815.00

 52,817,614,387.00

 8,357,513,327.00

 1,988,811,546.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 6,136,676,342.00

 11,391,151,981.00

 33,032,281,815.00

 52,817,614,387.00

 8,357,513,327.00

 1,988,811,546.00

 2,750,028,470.00

 17,623,622.00

 1,210,226,951.00

 214,123,197.00

 1,486,616,732.00
 2,505,858,025.00

 2,700,000.00

 1,205,679,238.00

 19,893,921,503.00

 1,687,610,026.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 6,136,676,342.00

 11,391,151,981.00

 33,032,281,815.00

 52,817,614,387.00

 8,357,513,327.00

 1,988,811,546.00

 2,750,028,470.00

 17,623,622.00

 1,210,226,951.00

 214,123,197.00

 1,486,616,732.00
 2,505,858,025.00

 2,700,000.00

 1,205,679,238.00

 19,893,921,503.00

 1,687,610,026.00

 444,509,229.00

 1,190,583,146.00

 2,871,287,307.00

 13,688,264,478.00

 876,918,051.00

 161,432,998.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

-4,676,043.00
 0.00

 0.00

 0.00

-3,932,000.00

 0.00

 2,590,346,666.00

 2,873,269,757.00

 11,486,081,291.00

 44,236,754,829.00

 5,575,926,659.00

 1,642,036,295.00

 2,739,477,469.00

 17,623,622.00

 1,209,716,826.00

 203,027,371.00

 1,465,542,919.00
 2,127,476,855.00

 2,700,000.00

 890,679,238.00

 19,884,363,939.00

 1,679,475,546.00

 42.21

 25.22

 34.77

 83.75

 66.72

 82.56

 99.62

 100.00

 99.96

 94.82

 98.58
 84.90

 100.00

 73.87

 99.95

 99.52

 414,464,032.00

 343,434,000.00

 616,742,616.00

 4,406,884,251.00

 448,298,598.00

 326,444,269.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 70,832,569.00
 2,073,598.00

 0.00

 0.00

 247,984,538.00

 7,864,000.00

 878,016,856.00

 889,619,876.00

 1,555,232,902.00

 12,733,061,522.00

 1,976,713,159.00

 1,002,911,487.00

 2,735,545,468.00

 17,623,622.00

 824,587,208.00

 172,885,071.00

 1,453,294,433.00
 2,001,512,209.00

 2,700,000.00

 854,934,213.00

 18,700,572,401.00

 1,646,861,419.00

 14.31

 7.81

 4.71

 24.11

 23.65

 50.43

 99.47

 100.00

 68.13

 80.74

 97.76
 79.87

 100.00

 70.91

 94.00

 97.59

 0.00
-11,105,123,262.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00
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3-3-8 OTROS GASTOS  0.00 -11,105,123,262.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00
3-3-7-99 Asignación no distribuida  11,105,123,262.00 -11,105,123,262.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00  0.00

Descentralización3-3-7-13-05  1,604,399,345.00  0.00  1,604,399,345.00  0.00  1,604,399,345.00  0.00  1,601,901,052.00  99.84  723,696.00  1,539,575,286.00  95.96

3-3-7-13-02-30

3-3-7-13-02-31

3-3-7-13-05-40

Amor por Bogotá

Bogotá responsable ante el riesgo y las emergencias

Gestión distrital con enfoque territorial

 204,200,061.00

 5,626,723,662.00

 1,604,399,345.00

 0.00

 0.00

 0.00

 204,200,061.00

 5,626,723,662.00

 1,604,399,345.00

 0.00

 0.00

 0.00

 204,200,061.00

 5,626,723,662.00

 1,604,399,345.00

 0.00

 0.00

 0.00

 204,200,061.00

 5,558,376,933.00

 1,601,901,052.00

 100.00

 98.79

 99.84

 0.00

 96,095,793.00

 723,696.00

 192,371,342.00

 5,407,178,236.00

 1,539,575,286.00

 94.21

 96.10

 95.96

3-3-7-13-02-29-6134

3-3-7-13-02-29-6135

3-3-7-13-02-29-7093

3-3-7-13-02-30-0607

3-3-7-13-02-31-0383

3-3-7-13-05-40-0265

presencia policial en la ciudad
Mejoramiento de programas de vigilancia y
comunicaciones para la seguridad en Bogotá
Adecuación logística e informática de la policía y el
desarrollo institucional del FVS
Adquisición de equipo técnico y desarrollo de
actividades de inteligencia policial

Apoyo logístico de gestores de convivencia del Distrito
Capital

Número único de seguridad y emergencias (NUSE 1,
2 ,3)

Consolidación del sistema distrital para la gestión
pública de la convivencia y la seguridad ciudadana

 18,958,317,893.00

 1,552,649,817.00

 302,531,196.00

 204,200,061.00

 5,626,723,662.00

 1,604,399,345.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 18,958,317,893.00

 1,552,649,817.00

 302,531,196.00

 204,200,061.00

 5,626,723,662.00

 1,604,399,345.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 18,958,317,893.00

 1,552,649,817.00

 302,531,196.00

 204,200,061.00

 5,626,723,662.00

 1,604,399,345.00

-1,310,000.00

-6,159,304.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 18,806,048,240.00

 1,542,772,836.00

 298,452,929.00

 204,200,061.00

 5,558,376,933.00

 1,601,901,052.00

 99.20

 99.36

 98.65

 100.00

 98.79

 99.84

 240,701,765.00

 6,116,000.00

 24,988,337.00

 0.00

 96,095,793.00

 723,696.00

 6,070,264,895.00

 1,408,826,332.00

 295,375,165.00

 192,371,342.00

 5,407,178,236.00

 1,539,575,286.00

 32.02

 90.74

 97.63

 94.21

 96.10

 95.96

RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO

 0.00
 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

 0.00

ORDENADOR DEL GASTO
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ntes de la reforma administrativa ha
cían parte de la Secretaría Distrit al de 

Gobiern o el Cuerpo Ofi cial de Bom
beros, la Dirección de Participación 

Ciudadana, la Dirección de Prevención y Aten
ción de Emergencias. La reforma pretende que 
sean lasSecretarías de Despacho lascabezas de 

los sectores, y les asigna como tarea prin cipal la 
formulación de políti cas públicas. El objeto de 
la Secretaría Distrital de Gob ierno, como cabe

za del Sector Gobierno , Seguridad y Conviven
cia, es el de orientar y liderar la formulación y 
seguimi ento de las políticas encaminadas al for
talecimi ento de la gobernabilidad democrát ica 
en los ámbitos distrital y local; la prevención y 
atención de emergencias; la coordinación del 
sistema de justic ia policiva y administrativa de la 

ciudad; la promoción de la organización y de la 
particip ación ciudadana en la defini ción de los 
destinos de la ciudad, y la coordinación de las 

relacion es políti cas de la Adm inistración Distri

tal en sus distintos niveles. 

Las entidades que remplazan las dependencias 
que se suprimieron de la Secretaría Distrital de 
Gobi erno, el Instituto Distrital de la Participación 
y Acción Comunal, la Unidad Administrativa Es

pecial Cuerpo Oficial de Bomb eros, y el Fon

do de Prevención y Atención de Emergencias 

- FOPAE, integran el sector Gobierno, Seguri
dad y Convivencia y junto con el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Pú

blico - DADEP Y el Fond o de Vigilancia y Segu
ridad , se encargan de la ejecución y desarrollo 
programático y metodol ógico de las políti cas 
formuladas por la Secretaría de Gobierno. 

Actualm ente la Secretaría Distrital de Gobier

no está conformada por el Despacho, la Ofici
na de Control Interno, la Dirección de Gestión 

Hum ana, la Oficina de Asuntos Disciplinarios, 
la Oficina Asesora Jurídica, las 20 alcaldías lo
cales, el Consejo de Justicia, la Dirección de 
Seguimiento y Análisis Estratégico, la Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias, la 
Subsecretaría de Asuntos para la Convivencia 

y Seguridad Ciudadana, conformada por la Di
rección de Seguridad, la Dirección de Derechos 

Hum anos y Apoyo a la Justicia y la Dirección de 
la Cárcel Distrital; una Subsecretaría de Apoyo 
a Localidades conformada por la Dirección de 
Apoyo a Localidades y la Dirección Ejecutiva 

Local; y una Subsecretaría de Apoyo y Gestión 
conformada por la Dir ección Administrativa, la 

Dir ección Financiera y la Dir ección de Planea

ción y Sistemas de Info rmación. 
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isión. Formul ar, agenciar y evaluar 
las pol íticas p úblicas en materia 

de derechos hum anos, conviven
cia, seguridad, construcción de 

ciudadanía, asuntos políticos y fortalecimi ento 
a la gestión local. 

Visión. Ser una ent idad reconocida en el ám
bito latinoamericano por consolidar procesos 
en materia de derechos hum anos, convivencia, 

seguridad, participación, asunto s políticos y go
bierno local, para la construcción permanente 

de ciudad con la ciudadanía. 

1.1 
ESTRATEGIAS DE LA 

SECRETARíA DISTRITAL DE 

GOBIERNO 

l .	 Contribuir con la reducción de lasvulnerabilida
des en seguridad y convivencia desde la óptica 
de losderechos humanosy la reconciliación. 

2.	 Desarrollar estrategias integrales de preven

ción en los temas de seguridad ciudadana, 
convivencia y justicia, mediante la coordi
nación interinstituci onal a nivel nacional, 

regional, di strital y local. 

3.	 Fort alecer el Sistema Distrital de Justicia me 

d iante la articulación de la justicia formal 
con la justi cia comunitaria. 

4.	 Defin ir y ejecutar la políti ca de descentr ali
zación buscando la transferencia progresiva 

del poder de dec isión a lasautoridades loca

les y a la ciudadanía. 

S.	 Propend er por el fortalecim iento de una 
ciudadanía activa en los procesos de deci 
sión para la construcción de ciudad. 

6.	 Fortalecer la gestión de la gobernabi lidad 
democráti ca medi ante la reiv indicación de 

la insti tucionalidad po lít ica y la articulación 
de relaciones pol íti cas incluyentes, transpa

rentes y efectivas. 

7.	 Fortalecer los asuntos y relaciones pol íticas 
mediante la coord inación con lo nacional, 
regional y local. 

8.	 Diseñar programas para pote nciar la estruc
tura productiva local a través de mercados 

asegurado s que permi tan la generación de 
ingresos a pob lación vul nerable en el Distri
to Capital. 

9.	 Desarrollar herramientas de gestión en la Se
cretaría Distrital de Gobierno que prom uevan 

el mejoramiento continuo de la entidad. 
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1.2
 
CONTRIBUCiÓN DE LAS DEPENDENCIAS AL PLAN
 

ESTRATÉGICO
 

• l." • • i .. .. ... . . 
OBJETIVOS 

PRODUCTOS INSTITUCIONALES PROYECTOS ASOCIADOS AREASINSTITUCIONALES 

4039·Fortalecimiento para la gestión pacífica Dirección de DD. HH. Y Apoyo a la 
~~er~;tiv~onflictos, justicia comunitaria y Justicia 

0294·Diseño e implementación de una politica Dirección de DO. HH. Y Apoyo a la 
integral de Derechos Humanos Justicia 

0270-lmplementación del programa para la Dirección de Seguridad Ciudadana 
vida sagrada y el desarme 

0280·Fortalecimiento de los consejos locales Dirección de Seguridad Ciudadana 
de seguridad 

Dirección de DD. HH. Y Apoyo a la
3. Prevención, atención y 367-SistemaDistrital de Justicia 

Just icia
gestión del conflicto en el f-=-,...,--=----,.,...,--,---=-----,---,------,--+..:..::.==-,---,----,--,---,.-,---,.- ---1 

361 -Promoción de las normas de convivencia Dirección de Seguridad CiudadanaDistrito Capital1. Mejorar las 
428-Dirección, control y supervisión delcondiciones de	 Subsecretaria de Seguridad y
Sistema Integrado de Seguridad y Emergenciasseguridad, justicia y	 Convivencia 
- NUSE-123 - del D.e.convivencia en el 

Distrito Capital.	 7084·Ampliación del Observatorio de violencia Subsecretaria de Seguridad y 
y deli ncuencia de Bogotá Convivencia 

7089·Apoyo institucíonal para aumentar la Dirección de Planeación y 
eficienci a en la gestión del Sector Gobierno Sistemas de información 

7091-Formación para el mejoramiento de la Dirección de Gestión Humana 
gestión de los funcionarios del sector gobierno 
118 Sistemade atención integral a infractores Cárcel Distrital 

6. Atención integral a 7089 Apoyo instituc ional para obtener la I Dirección de Planeación y 
retenidos en las UPJ y a eficiencia institucional en el Sector Gobierno Sistemas de información 
internos de la Cárcel Distrital 

7091 Formación para el mejoramie nto de la Dirección de Gestión Humana 
gestión de los funcionarios del sector gobierno 

OBJETIVOS 
PRODUCTOS INSTITUCIONALES PROYECTOS ASOCIADOS ÁREAS

INSTITUCIONALES 

0294-Diseño e implementación de una politica Dirección de DDHH y Apoyo a la 
integral de derechos humanos Justicia 

0295-Atención complementaria a población en 
situación de desplazamiento forzado o Dirección de DDHH y Apoyo a la 
vulnerabilidad frente a la violencia en el Just icia 
Distrito Capital 

0270-lmplementación del programa para la Dirección de seguridadCiudadana 
vida sagraday el desarme 

0280-Fortalecimiento de los consejos locales Dirección de seguridadCiudadana 
de seguridad 

0156-Mejoramiento del desempeño de la
6. Incrementar el acción de la Policía Judicial en Bogotá Dirección de seguridad Ciudadana 
respeto de los 1. Formación y comunicación 
Derechos Humanos a la ciudadania 287-Atención comunicativa para la cultura de Dirección de Seguimiento 
en el Distrito Capital la paz y la reconciliación Análisis estratégico 

354-Programa de atención complementaria a I Subsecretaria de Seguridad 
población reincorporada con presencia en C . . 
Bogotá onvivencia 

0293·'Diseñar y poner en funcionamiento la Subsecretaria de Seguridad y I 
Red Distrita l de Reconciliación y Resistencia Convivencia 
Civil y Acción Politica no violenta 

7084-Ampliación del Observatorio de violencia Subsecretaria de Seguridad y 
y delincuencia de Bogotá Convivencia 

7085-Comunicación para la convivencia Dirección de seguridad Ciudadana 
7 
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U-J 7089-Apoyo ínstit ucionat para au menta r la I Direcc ión de Plane ación yVl
 
eficiencia e n la gesti ón del Sect or Gobierno Siste mas de información
 

o' 
?091-Form ación para el mej oram iento de la Direcc ión de Gestión Humana z gest ión de los funcionarios del Secto r Gobierno CZ 

U-J 0294-Diseño e implementación de una pol1tica Direccion de 00 _HH. YApoyo a la
 
ro íntegrat de derechos humanos Just icia
 
o 0295-Atención complementaria a población en 
Ü situación de desplazamiento forzado o Dirección de DO. HH. Y Apoyo a la 

vulnerabrl idad frente a La vio lenc ia en el Justic ia 
Distrit o Capital z 

'O 0170-lmplementación del programa para la Dirección de Seguridad Ciudadana 
¡::: vida sagrada y el desarme 
Vl	 02BO-Fortalecimiento de los consejos locales DIrección de Seguridad Ciudadana U-J 

de seguridad Ü
 
U-J 0156-Mej oramiento del desempeño de la Dirección de Seguridad Ciudadana
 
O	 acc ión de la Policia Judicial en Bogot á 
U-J	 1. Formad ón y comunicación Z87-Ale nción comunicati va para la cul tu ra de Dirección de Seguimien to :¿ a la ci udadanía la paz y la reconciliación Análi sis estr atég ico 
CZ 

354-Programa de aten ció n comp lementaria a Subsecr etaría de Segurid ad O 
u,	 población reinco rporada can presencia en Convivencia 7. Aumentar y 

Bogotá Z	 cualif icar los niveles
 
de participación en la
 
per spec tiva de
 
const rucci ón de
 
ciudadanía .
 7084 -Ampli ación del Observa tor io de violencia Subsecretaria de Seguridad y 

y deli ncuencia de Bogotá Convivencia 
I 708S-Comunicación para la convivencia Dirección de Seguri dad Ciudadana 

7089-Apoyo instit ucional para aumentar la Dirección de Planeación 
ef icie ncia en la gest ión del Sect or Gobierno Sistemas de in for mación 

7091-Formación para el mejoramiento de la Di rección de Gestión Humana 
gesti ón de los funcio narios del Sector Gobierno 

0293-"Diseñar y poner en funcionamient o la Subsecreta ria de Seguridad y 
Red Distr i tal de Reconcil iación y Resistencia Convivencia 
Civil y Acción Polí t ica no violenta I7. Generar condici ones para el :---- - - - - - - - - - --- - --+---- - - - - - - - - ---1 

desarrollo de procesos de 7089 Apoyo inst it ucional para obtener la Di rección de Planeación y 
organización y participación ef iciencia inst i t ucional en el Sector Gobierno Sistema s de información 
ciudadana artic ul ada 

7091 Formación para el mejoramiento de la 
Direcci ón de Gest ión Humana 

gest ión de los funcionarios del Sector Gobie rno 

361·Fortalecer la gobernabil idad local Subsecret aría d e Asuntos Locales 
8. Mejorar las 

condic iones de 6011-Apoyo a La modernización de las Di rección de Apoyo a localid ades 
gobernabilidad y 9. Institucionalidad local localidades
 
autonomía local con fortalecida garante de una
 

7089-Apoyo insti tuc ional para aumentar la Dirección de Planeaci ón 
el propósito de mejor gestión públ ica local con 

efi ciencia en la gestión del Secto r Gobierno Sistemas de in formación fortalecer la mayor cercanía a l ciu dadano.
 
democracia en el
 7091-Formación para el mejo ramiento de la 
Distrito Capita l. gest ión de los funcionarios del Sector Dirección de Gestión Humana 

Gobierno 

0295-Atenc ión complementa ria a población en 
situación de desplazamient o forzado o Dirección de Derechos Humanos y I 
vulner ab ilidad fre nte a la vio lencia en el Apoyo a la Justicia 
Distrito Capita l 
354-Programa de atención complementaria a 9. Contribuir en los	 Subsecretaria de Seguridad y Ipobl ación reincorporada con presencia en 

procesos distritales	 Convive ncia 
Bogotá de inclusión social y
 

económica de las
 7086-Alención a poblaciones vulnerables 
Dirección de seguridad Ciudadana I

frente a la violencia y delin cuencia 

de vulnerabilidad en 
personas en sit ua ci ón 

7089-Apoyo institucional para aume ntar La Dirección de Planeación el Distrito Capital. 
ef iciencia en la gestión del Sector Gobierno SIstemas de información 

7091-Formació n para e l mejo ramiento de la 
gesti ón de los funcionarios del Sector Direcció n de Gestión Humana 
Gobie rno 

286-Creación y desarroll o del sistema 
uni f icado de información sobre las re lac io nes Dirección de Seguim iento 
políticas Análi sis estra tég ico 

10. Conducir las B. Gestión efectiva de la
 
relaciones pcliticas administración Distrital
 

70B9·Apoyo inst it ucional para aumentar la Dirección de Planeación 
del Distrito con lo respe cto de i nic iativas efic iencia en la gestión del Secto r Gobierno Sistemas de información 
nacional, regional y normativas y asuntos de
 
local. cont rol pol itico
 7091-Formación para e l mejo ramiento de la 

gesti ón de los funcionarios de l Secto r Direcci ón de Gest ión Humana 
Gobierno 



o
e
Q 

:..a
o 
o 
Q) 
iJ 

,~ 
ro

O bjetivo s insti tucionales del componente de financieros, de gest ión humana, jurídica y Q) 

apoyo a la tarea rnisional de la Secretaría. En disciplinaria. b 
Q) 

V1 

coord inación con la Dir ección de Gestión Hu 


mana, la Oficin a de Cont rol Interno , la Ofi 2. Apoyar los procesos de planeación, docu

cina Asesora Jurídi ca, la Ofi cina de Asuntos mentación de procesos, med ición y prom o

Disciplinarios, la Subsecretaría de Planeación y ción de mejores prácticas.
 
Gestió n, la Di rección de Planeación y Sistemas
 
de Información, la Dirección Administrativa y 3. Fortalecer el Sistema de Contro l Interno ,
 
la Dirección Financiera, se establecieron los si evaluando con objetividad e independencia
 

guientes obj etivos transversales de apoyo, que la tarea de los funciona rios y dependencias
 
con su cumplimiento permiten la eficiente ges y apoyando a la Dire cción y a los niveles je

tión de la misionalidad de la entidad : rárqui cos de la Secretaría para la toma de
 

decisiones. 
l .	 Apo yar a la entidad en el logro de sus obje

tivo s institucionales a través del desarroll o 4. Mej orar las tecnologías de información y co 

de proyectos qu e permitan una eficiente municación entre usuarios internos y exter
gestión de los procesos administrativos, nos de la Secretaría de Gobi erno. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA SECRETARIA DE GOB IERNO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

ALCALDlAS LOCALES (~O l 

DlRECCIÓ"! DE PREVEHCION y 
" ' ENCIONDE EMERCEHCIAS 

OfiC INA DE CONTROL INTERIIIO 

DIRECCION DE GESTlON I1l/f1lA'-IA 

Qf lCINAAS ESORA JURIOlCA 

DIRECClONDE SEGLlIMIE"'ITOy 
ANÁUS~ ESTRAT~GIC O 

OFICINA DE ASVNTOS 
DISCIPLINARIOS 

SUBSE CRETARIA DE
 
PLANEACION y GESnON
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a Secretaría D istrita l de Gobierno ha
 UJ 

LJ 
UJ trabajado desde sus di stin tas de peno 
UJ denci as en el desarrollo de acc iones 
¿ 
c:r: estratégicas orientadas al cump lim ien
O 
u... to de sus responsabi lidades misionales bajo z 

los principios de tran sparencia , celeri dad, efi
cacia y respon sabi lidad socia l orientadas a la 
genera ción de con d icio nes adecuadas para la 

gobernab ilidad y la gobernanza dem ocráti cas 
en el Di strito Capital. 

Así las cosas, y part iendo del reconocirruen

to de los de recho s y deberes ciudadanos, de 

la generació n de las condicio nes adec uadas 
para el desarro llo de la seguridad humana en 
el Di strito Capital, de la reivindi cación de la 
pol íti ca y la democracia repr esentativ a y par
t icipativa, y del desarroll o de los procesos ne
cesari os para el fortalecimiento del Gobierno 

local medi ante la inclusión de los ci udadanos 
en el proceso de tom a de decision es, la Se
cretaría Di strital de Gobierno du rante la Ad 
mini stración 2004-2008 repor tó acciones en 
cin co áreas temáticas a saber : i . Convivencia, 

ju sticia y seguridad ciudad anas, ii . Descentra 
lización , gestió n y democracia loca l, ii i . Pre
venció n y atenc ió n de emergenc ias, iv, Asun
to s políti cos, y v. Gestión jurídi ca, di sciplina
ria, de contro l interno y de apoyo. 

2.1
 
CONVIVENCIA, ¡US11 lA y 

SEGURIDAD CIUDADf\NA~ 

La Secretaría Distrital de Gobierno, a través de 
la Subsecretaría de Asuntos para la Conviven 

cia y Seguridad Ciudadana y las direccion es a 
su cargo, es la responsable de gestionar la for 
mul ación , seguimiento y evaluación de las po 
líti cas d ist ritales encaminadas a la prom oción 
y garantía de la convivencia pacífi ca, los dere

chos hum anos y libertades públicas, el acceso 
al sistema de justicia y a mecani smos alterna
tivos de resolución de conf lictos, así como a la 
prevención y control de delitos y contravencio
nes, al igual qu e de otro s prob lemas de convi 
vencia. Ad emás de la compi lación, análisis y 
di vulgación de inform ación cualitativa y cuan

titativa sobre el compo rtamiento y percepción 
de la seguridad ciud adana. En este sent ido , se 
di scrimin an temáticamente los siguientes lo 

gros y act ividades: 

A. Con ivencia y el rechos 
human ~ 

La Secretaría Distrital de Gobierno, medi ante 
la Di rección de Derechos Humanos, estableció 
mecanismos solid arios e incluyentes para fo 
mentar el respeto por la vida y garantizar la res

titución de derechos, dando un especial y digno 

tratamiento a: 
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•	 Grupos de poblaci on es altam ente vulne

rables co mo las famil ias en situac ió n de 
desplazami ento fo rzado , las víc ti mas de 

la vio le nc ia y el delito y, au nque suene 
paradój ico, los ex co mbat ie ntes en pro 
ceso de rein corpor aci ón a la vida civi l . 

Secto res típi cam ente marginados como 
los tr abajad ores sexua les, los hab itante s 

y niñ os de cal le. 

Integrantes de min or ías ob jeto de di scri

minación y pr ejui ci os soc ia les, quien es 
conserva n sus rasgos de id entidad ét nica 

y cultura l, las sub-cultu ras ju venil es ur 
ban as, los ado lescentes en confl ic to co n 
la ley penal y quien es expresan abierta
mente prefer encia s sexua les d ive rsas. 

•	 El aco mpañamie nto, atenció n y respues
ta a sit uac io nes co nf lictivas que in volu 
cran los DD. H H. de los habitantes de 
la c iuda d y seguimiento de la evolu ci ón 
de sit uacion es de riesgo derivadas de lo s 
inform es del Sistema de Al erta Tempra
na SAT de la Defensoría del Puebl o . 

La el ab ora ci ón y di st ribu c ión de 4 .000 
juegos de 12 cart i l las y 1. 500 vi deos 

de la co lecc ió n Ejer ci en do Nuest ros 
Der ech os, qu e hacen parte del kit de 
herrami en tas pa ra la cáted ra de Der e 
chos H uma nos en las lo calid ad es de la 
c iudad. 

•	 La elabora ci ón de cuat ro mód ulos en 
te mas de derecho s humanos para la rea

li zación de d iplomados virtua les orien 
tados a servidores públicos del Di stri to. 

La cap acita ci ón de 400 integran tes de la 
Poli cía Nac iona l - M etr op oli tana de Bo
gotá en el tema del de recho a la igual 
dad y la no d iscriminac ió n, y a 150 in 
teg rantes del cue rpo de custo d ia de los 

cent ros carce larios y peniten ciari os de la 
ciudad que t rabajan co n los inte rnos so
bre la fo rmac ió n en derech os humano s. 

Q) 

ü 

,~ 

•	 La transmisión semanal de l programa de te (j""
u 
Q) 

Vl
levisión Bogotá: Territo rio de Derechos por 
el Canal Capital. 

•	 La configuració n y el fo rtalecimiento de 
espacios de trabajo por los derechos de 
la pobl ación: Lesbianas, gays, bisexuales 
y transgeneri stas - LGBT, de Bogotá, tales 
como la alianza ent re personas y organiza

ciones LGBT y la Administración Distrital, 
el Comité Interin stitucion al LGBT del Dis
trito y el Comité de Seguimiento al Centro 
Comunitario de Chapinero, la visib ilizació n 

de esta población por medio del desarro
llo de acti vidad es como la Gala de la No 
homofobia, la marcha y evento de cierre 
por la ciudadanía LGBT, y el Ciclo de Cine 
Rosa . 

La suscri pc ión del Convenio entre la Secre 

taría de Gobierno, la Universidad Nacional
 
de Colombia - Grupo de Apoyo y Estud io
 
de la Di versidad de la Sexualidad (GAEDS),
 
para "realizar una revisión histórica de la
 
evo lución de los derechos humanos de la
 

población : lesbianas, gays, bisexuales y
 
t ransgeneristas - LGBT en Bogotá desde
 
"19 90, que perm ita la proyección de mate


rial pedagógico para la ci udad " .
 

La caracteri zació n y el fortalecimiento del
 

recono ci miento, inclu sión y visib ilización
 
de comunidades de raizales, gitanos e ingas
 
en Bogotá y formación en derechos hum a

nos de sus líderes comunitarios.
 

•	 El desarroll o de la campañ a de medios " Bo
gotá plu ral: un lugar para la diversidad " , que 
cont iene el vid eo Tengo derechos, cart ill as, 

afiches, carpetas, botones y freecards. 

La desconcentración de la atenc ión a los
 
desplazados con la apertura de cuatro uni

dades de atención y orientación -UAO en
 
las siguientes localid ades: Ciudad Bol ívar,
 

Bosa-Kennedy, Suba, San Cristóbal , e im 

plantación de l aplicativo Crodems para el
 
manejo de la in forma ción en las UAO.
 11 
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> El apoyo complementario a 9.300 familias 
-c desplazadas inscritas en el Programa Familias o 
C2 
:::)	 

en Acción, de la Presidencia de la Repúbli ca! 
lJ 
U-J y la entrega de bonosalimentarios de urgencia 
Vl	 

para lasque llegan a la ciudad, como acciones 
o' de apoyo complementario a las humanitarias z 
¡:,,: 
U-J de la nación. 
ro
 
O
 
o	 Integración en el ámbito distrital de un esque

z ma de atención comp lementaria a población 
'O reincorporada, con presencia en Bogotá, en la 
~ 
U-J cual están involucradas, entre otras, 79 O NG o 
U-J Y organizaciones sociales, 70 entidades distri
O 
U-J tales, 31 colegios y universidades, 22 entida
2: 
¡:,,: des nacionales, 11 entidades internacionales 
O 
LJ... y 8 medios de comuni cación. Mediante este 
Z 

esquema se brindó atención complementaria 
con servicios de educación, salud y recreación 
a una población de aproximadamente 4.500 
ex combatientes en proceso de reintegración 
con presencia en Bogotá y 14.500 familiares 

que los acompañan. El programa apoya prin
cipalmente a aquellos excombatientes que 
concluyeron su paso de dos años como bene
ficiarios del Programa de Reincorporación a la 
Vida Civil - PRVC-, y promueve, entre otras 
actividades dirigidas a esta población, eventos 

culturales, lúdicos, deportivos, de prevención 
de consumo de sustancias psicoactivas y de 
asesoría en gestiones ante instituciones, así 
como en procesos de crianza y vida familiar. 

B. Inclusión social y econórnic. 

a poblaciones en condición 

de desplazamiento: 

Implementación e1el 
Proyecto " Rc1 íces NueVJ5 ". 

Con el apoyo de la Delegación de la Comi sión 

Europea para Colombia y Ecuador, la Secreta

ría Distrital de Gobie rno está desarrollado el 

proyecto de gesti ón para la Generación de un 

modelo de atenc ión a pobl ación desplazada 
en proceso de estabilizació n y pobl ación re 

cepto ra en Bogotá D.e. : " Raíces Nu evas", qu e 

busca construir un modelo de gestió n públi ca
priv ada para la atenc ión integral de la pobla
ció n en sit uación de desplazamiento for zado 
y la receptora, y que se arti cula con instancias 
ter ritoriales del orden nacion al, departam ental 

y di strital tales como la Agencia Presidencial 
para la Acció n Social y la Coop eración Interna
cional (como instancia coord inado ra nacional 
del Sistema Nac io nal de Aten ción a Población 
Desplazada) y las fundaciones Compart ir, Res

tr epo Barco, Mario Santo Domingo y Corpora
ción Nuevo Arco . Su const rucc ión se proyectó 
en un period o de 30 meses (200 6-2008) por 
valor total de € 2.60 2.866.2 

El propósito es restablecer los derechos de 

estos grupos pobl acion ales a partir del for ta 
lecimi ento institu cional para adelantar coo r
din adamente la políti ca, el fortalecimiento 
de las organizaciones ciudadanas, el desarro
l lo produ cti vo, la generación de ingresos y el 
mejoramient o de las condiciones de hábitat. 

Se estima qu e este proyecto puede llegar a 
atend er alred edor de 1.745 famili as qu e han 
sido focalizadas en cuatro localid ades (Bosa, 

Ciudad Bolívar, Kennedy, Usme), lo qu e repre
senta un total aproxi mado de 7.782 personas, 

en dond e se con centra el 50% de la población 
desplazada en Bogotá. Para ello se realizaron 

las siguientes accio nes: 

•	 Establecimiento de alianza s entre la Secre
taría Di strital de Gobierno y las ent idades 
sociales, así como la arti cul ación de enti

dades, prog ramas y recursos, a partir de un 
enfoq ue conceptu al basado en el recono
cimie nto de derechos y de capacidades de 

los acto res soc iales e inst itucionales. 

12 

I El nuevo proceso de inscripción para el segundo sem estre 2007 totaliza '17, "00 familias en el progra ma, que tienen subsi
dio en dinero para educación y salud, 

, De los cuales €"l.4 36.950 corresponden a la subvención y 1.165,9 16 J la contrapartida. 
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Avance hacia la construcc ión de un sistema 

de informac ió n orientado a la depu ración de 

la infor mación existente sobre la pobl ación 

desplazada y recepto ra para la generación 

de información útil y confiable que viabilice 

la gestión del D istr ito Capital frente a esta 

pob lació n. } 

Caracterización de las fam ilias para el se 

guimiento al desarroll o integral de sus 

miembros. 

Discusió n de prop uestas alternat ivas de 

reubicación en los terri tori os qu e hacen par

te de la ciudad-regió n, involu crando a las 

autoridades terri to riales en la so lución de un 

pro blema qu e es nacional bajo el esq uema 

de su regional ización . 

C. Acción política no violenta 

A través del programa " Red Di strital de re

co nc iliación, resistencia civ il y acció n po lít ica 

no-violenta", se pro mo vieron y estab lec ieron 

escenario s de part ic ipación o rganizada de la 

co munidad por medi o de la integración de 

grupos nod ales de líderes sociales y comunita

rios, prom otores de pro cesos de co municación 

y organización de respuestas autó nomas e in

med iatas a conflictos locales generados por la 

vulneración de los derechos por parte de acto

res armado s o por las instituciones del Estado. 

Entre las act iv idades est ratégicas desarro lladas 

se destacan las siguientes: 

Estableci miento de nod os con personas de 

tod as las edades, or ígenes soc iales y étnicos 

en las localidades de Suba, Ken nedy, Bosa, 

Ciudad Bol ívar, Usme, San Cristóbal, Rafael 

Uribe Uri be, Tunjueli to , M ártires, Puente 

Ar and a, Chapinero . 

Ap oyo a los familiares de víc ti mas del se

cuest ro medi ante la real ización de los 

co nciertos " Para volvernos a ver, Ac uerdo 

Humanitari o " y los Planton es, hom ilías, 

recor datorios, programa radi al Las loca

lidades aco mpañan a los secuest rados y 

program a de TV Bogotá : territorio de paz; 

conversato rios, co nfe rencias, encuentros 

co n jóvenes y co munid ades en las local i 

dades q ue movi lizaron el tej ido huma no 

en la capital con la llegada del caminante 

por la paz, Gustavo M oncayo, así co mo el 

desarrollo de la "cadena hu mana co nt ra el 

secuestro" en rech azo al asesinato de los 

11 d iputados del Val le de l Cauca. 

•	 De sarro l lo del pr oyect o Musicar te, ini 

c iado en el 200 7 en las localidad es de 

Kenn edy y Ciudad Bolívar in corpo rando 

a ni ños, niñas y jóvenes al pro yecto de 

bandas sinfónic as, en la cua l participan 

padres de fa m i lia y docentes de los co 

legios locales, y el proceso Inform arte, el 

cual cuenta con el interés de Micr osoft 

para patrocin ar el apoy o a los puntos no

dales en las local idad es. 

•	 De sarro llo de la Escuela Di strital de Recon 

ci liac ión, Resistencia Civ il y Acción Políti ca 

No Vio lenta med iante el proceso de enca

denamiento del trabajo de los gestores en 

las localidades para el fo rtalecim iento del 

co noc imie nto de las personas vi nculadas a 

los nod os y su incorporació n co mo mult i 

pli cadores y autogestores de la resistencia 

c ivi l, sin viol encia, po r los derechos ci uda

danos. Se realizaron cuatro escuela s ínter

locales y di ez talleres-escue las locales. 

13 
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El sistema se alimenla desde el trabajo con los actores sociales e institucionales que participan del proyecto, apoyado en 
herramientas de certogreiie social participativa, mapas institucionales, caracterización familiar y Sistematización de las 
experiencias y acciones de atención. Este proceso ha permitido fortalecer el Sistema Nacional de Atención a Población 
de Desplazada -SNAPD- a través de la articulación con el Sistema de Información de Población Desplazada - SIPGD·, de 
Acción Social de la Presidencia de la República de Colombia, y las bases de datos institucionales a niveles local y distrital, 
corno la Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación y la Red Distrital de Cooperación. 
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o Desarrol lo de acciones encaminadas a la ge
« neración de una conciencia por el desarme. o 
C2 
:::)	 

Realización de la campaña " Reafírmate, por 
o	 el desarme", median te la cual se recolecta
L.l..J 
Vl	 

ron más de 2 mill ones de firma s de las cua

les 1'8 00.000 fueron validadas para apoyar 
la presentación de la iniciativa popular le

gislativa por la cual se busca facultar a los 
alcaldes para restringir de manera temporal 

z el port e de armas de fuego por particulares, 
'0 
¡:::: y desarrollo de los eventos "100 horas de 
Vl 

tambores por el desarme" y "La cadena huL.l..J 

o 
L.l..J	 mana", que cubri ó un trayecto desde la plao 

za prin cipal de la localidad Ciudad Bol ívar 
hasta la avenida Chile. Sensibilización sobre 

el desarme voluntario a 29 2.000 personas a 
través de 28 jornadas pedagógicas de des
arme, así com o realización de jorn adas de 
desarme voluntario en establecimie ntos 
educativos y carcelarios, en los se han re
cibido '1.468 armas de fuego, 16.32 8 car
tuchos de munición de di ferentes calibres y 

202 artefactos exp losivos. 

IJ. Oh -rvatorio de Derechos 
Hun ano: 

Se realizó el di seno conceptual del O bservatorio 
de Derechos hum anos como una instancia de 
gestión del conocimiento para la tom a de de

cisiones y la acción política del Gobierno frente 
a las poblaciones LGBT, pob lación en situación 
de desplazamiento forzado , población de gru

pos étnicos, y personas privadas de libertad en 
la Cárcel Distri tal. 

2.2 
Ju TICIA 

¡ . I rce-o t1 Id [usti ia 

A través de los programas "Sistema Oistrital 
de ju sticia" y "Gestión pacífica de Conflictos" 

se amplió la cob ertura y acceso al sistem a de 
just ic ia y a mecanismos alte rnativos de resolu

ció n de co nflictos en el Distri to Capi ta l, me

d iante el establecimiento de infraestru ctura, 

recursos hum anos y medios para la atención 
digna, adecuada y opor tuna de las necesida 
des y demand as generadas por la conflict ivi 

dad social en el Di strito Capital. A t ravés de 
la implementación del Sistema Di strital de 
ju sticia se han atend ido más de 240.000 ciu

dadan os, culminado más de 40 .000 procesos 
conciliatorios en la ciudad y capacitado a más 
de 3.000 servidores públi cos de la Poli cía j u

dicial y primeras autor idades respondient es en 

cursos específicos sobre manejo de la escena 
de l cr imen y la cade na de custodia , investiga
ción criminal y crimen tran snacional, po licía 
y com unidad, y fundament os y herrami enta s 

para las recolección de información . Como 
act ividades estratégicas desarrolladas se desta 
can las siguientes: 

Inauguración y puesta en funcio namiento 
de tres nuevas casas de justicia (Los M árti

res, Usme y Basa) y dos centros de co nvi 
vencia (Rafael U ribe Uribe y Engati vál, así 
como la suscr ipción de convenios interad 
mini strativ os para la coo rdi nación funcio
nal y sostenibi lidad eco nómica de casas de 
justi cia y centros de convive ncia y con en

tes prestadores de servic ios en las unidades 
perm anentes de justicia. 

Realización de estud ios di agnósti cos del 

programa de casas de ju sticia y conviven
cia, la justicia policiva, las unidades de 
mediación y conciliación y el programa de 
Unidad Perm anen te de j usticia - UPj . 

Durante 2005 Y 2006 cerca de 800 funci o 

narios recibieron form ación para promo 
ver el acceso ciudadano a los servicios del 
Sistema Oistrital de ju sticia (S OJ), y cerca 
de 700. 000 personas acud ieron a recibir 
o rientac ió n sobre la ofe rta del SOj. M ás de 
32 0 .000 personas fueron ate nd idas di rec

tamente por los servic ios of recidos a trav és 
de l SOj. 



Realización de tres Jornadas de acceso a la 

justicia, eventos cuyo objetivo es dar a co

nocer a la ci udadanía los servicios de justi cia 

prestados en el territorio y ampliar el acceso 

a ellos, medi ante la orientación , atención y 

solución directa de confl ictos ciudadanos. 

Se brindó apoyo, asesoría, seguimiento y 

ori entación a los ciudadanos form adosco mo 

actore s volun tario s de convivencia corn uni 

taria. 

•	 Creación del Centro de Servi cios para la 

Penali zación de Ado lescentes (CESPA) para 

permitir el cumplimien to adec uado del nue

vo régimen de penalización de adolescentes 

en conjunto con las entidades nacion ales y 

distritales involucradas. 

B. Actividades ele 
irnplement.icion del PIJrl 
Mae.;t ro de Equipamient )~ de 
S-'guriclKI, Delen :1 y lustici. 1 

El número de componentes del Plan M aestro 

implementados (71) se entiende como el de 

equipamie ntos nuevos dentro de la ejecución 

total del Plan Maestro, el cual tien e una vigencia 

superio r (13 años) a la vigencia del Plan de Desa

rroll o. De total de estos co mponentes, al Fond o 

de Vigilanci a y Seguridad le correspo nden 60 y 

a la Secretaría de Go bie rno 11 (6 estaciones de 

bo mberos de la Unidad Administrativa Especial 

del Cuerpo Oficial de Bomberos y 5 Cent ros Lo

cales de Emergencias a la Dirección de Preven 

ción y Ate nción de Emergencias DPAE). 

En términos generales, se han puesto en fun cio

nami ento seis (6) equipamien tos de convive n

cia; se adquiri eron los lotes para la construcción 

de dos (2) equipamientos de convivenc ia; se 

adquirieron los lotes y se ini ciaron los estud ios 

previos de cuatro (4) estaciones de bomberos; 

se adquirió el lote y se contrataron los estud ios 

previos y constru cción de una (1) Unidad Per

manente de Justicia y una (1) estac ión de Policía 

en Puente Aranda; y se culminarán las obras de 

una (1) estación de Policía en Ciudad Bol ívar. 

La ejec ución tota l prevista en relación con los 

com andos de atenció n inmediata, medi ante la 

construcción de veintiún (21) CAl previstos ini

cialmente, a los cuales se adicionaron cuatro (4) 

CAl nuevos, además de doce (1 2) reposiciones 

de CAl. 

Finalmente, las cámaras de videovigilancia, 

como componen te adicional a la infraestructura 

de seguridad, hacen parte de la estrategia de se

guridad y su ejecució n se ha llevado a cabo bajo 

criterios técnicos con presupu estos del Fondo 

de Vigil ancia en la instalación de cien (100) 

cámaras y la reparación de ciento trein ta y tres 

(133 ) que se habían instalado en una primera 

etapa antes de esta administración. Los fondos 

de desarro llo local han adquirido 109 cámaras 

pró xim as a instalarse con recursos propi os. 

2.3 
EGURIDAD CIUDADANA 

Se mod ern izaron las capacidades y medi os
 

de infraestructu ra física, de movi Iidad, de
 

comunicaciones, de compilació n y análisis
 

de información y de investigación inter


di sciplinaria y judicial, con el prop ósito de
 

optimizar la capacidad institu cional local
 

para prevenir, atende r, controlar y restituir
 

integral y sistemát icamente las necesidades
 

y dem andas relacionadas con incid entes en
 

materi a de seguridad y emergencias qu e se
 

registren en el Di strit o Capital.
 

Se incrementó el pie de fuerza de policía
 

en la ciudad med iante el apor te de recu rsos
 

d istr itales para la fo rmación y dotación un
 

contingente de 2.000 auxiliares de po licía,
 

1.000 de ellos bachilleres, en cumplimiento
 

de su serv icio militar obligato rio, con lo cual
 

el pie de fuerza llegó a 17.000 efec tivos. 1S
 

~ 
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o Con el ingreso del nuevo contingente fue 
« o posible reasignar a servicios de vigilancia, in 
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que en la actualidad realizan actividades de 

atenció n a la ciudadanía y fom ento de la 
el::: 
LU convivencia. 
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U Se fortal ecieron las alcaldías locales con ins

z trum entos para la gestión territor ializada de 
'O¡::: la convivencia y seguridad ciudadana, me
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de participación ciudadana por medio de la 
identificación de las probl emáticas asociadas 
a la inseguridad, la violencia o la delincu encia 
locales a partir de los diagnósticos locales de 

seguridad; el diseño, aplicación y evaluación 

de respuestas integrales a estos problem as 
con los planes locales de seguridad y la ar
ticulación y coordin ación de esfuerzos e ini 

ciativas desarrolladas por diversos actores e 
instancias (tanto de naturaleza públi ca como 

privada) a través de los pactos de convivencia 
y seguridad ciud adana. 

• Creación y puesta en marcha de ocho cen
tros de atención a víctim as de la viol encia y 

el delito -Cavid- en las localidades de Suha, 

Engativá, Los M ártires, Ciudad Bolívar, San 
Cristóbal, Rafael Uribe y Usme, en los cua
les se identifican situaciones críticas que 
pueden derivar en viol encia y afectar la in
tegridad física de personas vulnerables, y se 

ofrece atención psicosocial y jurídica para la 
protección y restablecimiento de derechos a 

más de 1.500 personas. 

Integración de las agencias encargadas de 
atender incid entes en materia de seguridad 

y emergencia en el Distrito Capital a través 

del diseño e imple mentación de subsistemas 
y procesos para diri gir, operar, supervisar y 
controlar el sistema integrado de seguridad y 
emergencias NU SE 123 del Distrito Capital. 

Inversión de 3.420' 500.000 en el fo rtaleci

miento de las alcaldías locales para la ges

t ión de la convivencia y seguridad local. 

Elaboración de los diagnósticos en materia 
de seguridad local para realizar y ejecutar 

planes de seguridad en las 20 localidade s 
del Distrito Capital. 

•	 Formulación, ejec ución de planes de seguri

dad local para las 20 localidad es del Distr ito 
Capital. 

Desarrollo de programas de formación ciu

dadana en la gestión de la seguridad local y 
promoción de la red de gestores voluntarios 
de seguridad local. 

•	 Concertación del Plan de Consolidación 
para 10 puntos críticos en la ciudad frente al 

hurto a personas y lesiones personales. 

Se desarrollaron diplomados sobre el Sistema 
Penal Acusatorio diri gidos a más de 820 in
vestigadores judiciales, coordinadores de área, 
técnicos judiciales y prim eros respondientes, así 

como cursos específicos sobre manejo de la es
cena del crimen y la cadena de custodia , inves
tigación criminal y crimen transnacional, policía 

y comunidad, al igual que fundamentosy herra
mientas para la recolección de inform ación, di

rigidos a más de 1.200 investigadores judiciales 
y uniformados de la Policía Nacion al - Metro
politana de Bogotá. Las evaluaciones educativas 
realizadas muestran un notable incremento en 

los conocimientos adquiridos por los participan
tes, como también una disposición positi va para 
la aplicación de los mismos en la vid a personal 

y el campo de desemp eño profesional. 

Se realizó la sensibilización y el acomp añamien
to de integrantes de barras futbolísti cas de los 

principales equipos que participan en el torne o 
profesional (M illonarios, Santa Fe, Nacional y 
Am érica), en el manejo de mecanismos de au

torregulaci ón en los encuentros masivos de este 
deporte. Las acciones estuvieron orientadas al 
fortalecimi ento interno de las barras que asisten 

a los estadios Campín y Techo. 

Se llevó a cabo la consolidación del Observa

torio de Convivencia y Seguridad Ciudadana, 



como una instancia de gestión del conocimien
to que reto ma la informa ción del SUIVD, am

pliando sus temas de estudi o, entre los cuales 
se destacan: las conductas suicidas en la pobla
ción de -14 a 26 años; el abuso, explotación y 

vio lencia sexual, el tránsito y relaciones entre 
las economías legales e ilegales en la ciudad, 

la seguridad y comportamiento violentos en 
establecimientos educativos, la violen cia intra 
familiar, la seguridad en el transporte públ ico; 

la violencia dirigida en contra de pobl aciones 
vulnerables, entre ellas, habitantes de la calle, 
jóvenes desescolarizados, pandillas y personas 
con preferencias sexuales diversas, entre otras 

2.4
 
DESCENTRALIZACiÓN 

La Secretaría Di strital de Gobi erno, a través de 

la Subsecretaría de Asunto s Locales y Desarro
llo ciudadano y las direcciones a su cargo, es 

la responsable del fortale cimiento de la gober
nabilidad local a trav és de i) la formulació n, 

impl ementación y evaluación de la políti ca de 
descentrali zación, reflejad a en mayores niveles 

de desconcentración y participación del Distri to 
Capital, y ii ) la coordinación de las gestión de 
las alcald ías locales. Para ello, duran te el perío
do 2004-2007 se reportan tem áticamente los 

siguientes logros y actividades. 

En cuanto a la descentralización , se ha traba
jado en la elaboración y publi cación del do
cumento "Bases para la política de descentra

lización en Bogotá" en el que se presentan los 
lineamientos básicos de un mod elo de ciudad 
en el cual las localid ades asumen un papel pro

tagónico en el desarrollo social. Este modelo 
se estructuró sobre la base del desarrollo de la 
autonomía loca l pero sin renun ciar a una un i

o 
E 
<l) 

j) 
o 
U 
(j) 

u 
,~ 
.3dad de ciudad, mediante el recon ocrrruento (j) 

t; 
(j)del poder que tien en tres actores a nivel local : 

(f) 

i) la ciudadanía, ii) el alcalde local , y iii) la Junta 
Administradora l.ocal )." 

A . Ref irrna d I Esratu tu 

OrgJni .0 de Bogut~~, 

O l( r lo-Ley 142 "' 

En el marco de la di scusión del proyecto de re
forma administrativa presentado por el alcalde 

Garzón al Concej o, se impuso una posición, que 
acogió la administración, de que el títul o corres
pond iente a la descentralización fuese retirado, 
como en efecto se hizo, pues primero debía el 
Congreso modificar el decreto con fuerza de Ley 

1421 , Y entonces sí, el Concejo procedería a su 
reglamentación. La Administración se compro 
met ió a acompañar in iciativas legales con ese 

propósito. Así lo plante ó tanto en el Concejo 
Distri tal como en reun iones con la bancada en 

el Congreso, y se ha trabajado con los ponentes 
de proyectos de ley que cursan actualmente en 
la Cámara de Representantes. 

2.5
 
ESTATUTO DISTRIT L DE
 

PLANEACIÓN
 

El objetivo prin cipal del proyecto de acuerdo 
de Estatuto de Planeación, radica en pasar de la 
planeación entendida como procedimiento, a la 

planeación como función básica de l desarrollo, 
a través de la cual se ade lanten procesos sincro
nizados entre los dist intos niveles. Establecer las 

disposiciones normativas que guían las acciones 
y actuaciones de la Administración Distrital en 

, La propuest» asociada con la creación de la íigura de la Alcaldía Local como una entidad autónoma descentralizada íue 
incluida en e/Proyecto de Acuerdo No. 135. el cual abrió desde el Concejo de Bogotá la di5cu.,ión sobre este importante 
tema en la ciudad. 17 

~ 
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de Estatuto de Planeación fue amplia y minu 
ciosamente concertado al interi or del Gob ierno, 
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y ya fue radicado para su estudio con los ponen
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z tes de proyectos de ley que cursan actualmente 
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LU en la Cámara de Representantes. 
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GESTiÓN LOCAL LU 

LJ 
LU 

o 
LU Se impl ementó el Decreto 612 de 2006, "Por 
.¿ 
~ medio del cual se modi fican las disposiciones 
O 
LL cantenidas en los artículos 35 Y 37 del Decre
Z 

to 854 de 2001",5 referentes a la contratación 

con cargo a los presupuestos de los fondos de 
desarrollo local. Para su impl ementación se 

atendieron dos frentes: uno que busca el forta
lecimiento de la capacidad institu cional de las 

alcald ías Locales; y el ot ro que buscar estan
dar izar el modelo de las unidades ejecut ivas de 
localidades. 

Provisión de servidores públ icos del nivel 
central para fortalecer los equipos de traba
jo de las alcaldías locales. A principios del 
2007 las secretarías del nivel centra l, en 
cumplimiento de sus funciones de lider az

go y or ientación de las políticas, planes y 
programas inherentes a su sector, vienen ga
rantizando la adecuada asesoría y asistencia 

técnica a las alcaldías locales y a los funcio
narios asignados por la Secretaría Distr ital de 

Gob ierno . 

Elaboración de una guía de procedimientos 

para or ientar el proceso de ejecución de in
versiones locales de manera dir ecta (sin la 

participación de las UEL) y de los docum en
tos técnicos para adelantar el proceso de im

plementación del Decreto 612 de 2006. 

Fortalecim iento de las alcaldías locales para 

mejorar el cumplimiento de sus funciones 
policivas gracias a: 

El desarroll o del proyecto de descongestión de 
actuaciones administrativas, por infracción al 
régimen de obras y urbanismo, establecimien

tos de comercio y espacio público, para mejorar 
la calidad del servicio al ciudadano gracias a la 

oportuna resolución de los procesos por infrac
. ciones al régimen de obras y urbanismo, esta

blecimi entos de comercio y espacio públ ico. 
Hacer pronta la respuesta de la justicia local a 
infracciones policivas. Para ello se apoya el pro
ceso de descongestión de expedientes represa

dos sin solución por quejas o procesos iniciados 
en el año 2004 y anteriores. 

Hasta septiembre de 2007, el grupo de descon
gestión ha prestado apoyo a dieciocho (18) al
caldías locales: Antonio Nariño, Barrios Un idos, 

Basa, Chapinero , Ciudad Bolívar, Engativá, Ken
nedy, Márti res, Puente Aranda, Rafael Uribe, 

Santa Fe, Suba, Teusaquillo, Tunjuelito, Usme, 
Fontibón, San Cristóbal y Usaquén, alcanzando 
logros en materia de evacuación de actuaciones 

que seexpresan en 23.568 decisionesde fond o, 
75.710 actos de trámi te y 25.751 visitas e infor 
mes técnicos, total de actuaciones: 125.029. 

La gestión prevent iva para el acatamiento vo
luntario de la normatividad vigente en régimen 

de obras y urbanismo, establecimientos de co
mercio y espacio públi co. El Grupo de Gestión 
Preventiva y Correctiva propicia la autorr egu
lación y el acatamiento voluntario de los ciu

5 El artículo 35 definió que las entidades que tengan a su cargo una Unidad Ejecuti va de Localidades (UEL) contarán con el 
recurso humano idóneo con dedi cació n exclusiva para atender la to talidad de los procesos requeridospara la formulación, 
viabil ización, contratación y ejecución de los proyectos locales, y el artículo 3 7, donde se ampliaron las facultades asigna
das a los alcaldes locales en cuanto a la contratación y ordenación de los gastos y pagos con cargo al pr esupu esto de los 
fendos de desarro llo local en los sectores de ambiente, cultu ra, desarro llo económico, industria y turismo; así como en la 
pro visión de algunos bienes y servicios del Sector Gob ierno relacionados con los procesos de participació n en lo local. Esto, 
además, se traduce en la eliminación de las UEL de tres entidades en concreto: la existentes en eI IDC!, en el DAMA y en 
el DM CD, lo cual aporta al cump limiento del compromiso político asum ido por esta Adm inistración desde su campaña 

frente al tema . 



dadanos a las norm as; diagnostica, informa y 
sensibiliza a los potenciales infractores sobre las 

norm as de func ionamiento de establecimie ntos 

comerciales, espacio púb lico, régimen de ob ras 

y urbanismo y medio ambiente, con énfasis en 
Cerros O rientales y humedales. Su propósito 
es tener más ciudadan os informados que respe

tan las norm as y con su actuación contribu yan 
al descongestionamien to de los expedientes y 
que rellas poli civas en las alcaldías locales. 

Hasta septiembre del 2007 se ha prestado 
apoyo a 19 localid ades, alcanzando logros en 

materia de sensibilización a un tota l de 35 .942 
personas. En materia de apoyo a com petencias 
locales se han realizado 54 .789 actuaciones: 
5.863 radicad os, 4.104 seguimie nto a licencias 
de construcció n y 8 .880 visitas e inform es téc
nicos de oficio. 

Como ejemp lo importante se resa lta la restitu 

ció n voluntaria de espacio púb lico efectuada 
por los residentes de la Urbanización Bertha 
Hernández de Ospina (Anto nio José de Sucre 

Es acio 

o 
E 
iJ) 

.s o 
u 

iJ) 

v 
.r1:l 
~ 

- Roma 1) en la Localidad de Kennedy, donde a:; 

de 490 predios qu e presentaban avance sobre 
u 
iJ) 
v: 

la vía púb lica, el 86%, es dec ir 419 familias, 

resti tuyeran de manera volunta ria los espacios 

invad idos, recuperándose 5.140 m2 de espacio 
púb lico para peatones. 

Se viene adelantando la coord inación y segui

miento a la planeación, programación y ejecu
ción de la inversión local; a través del grupo de 
análisis y seguimiento a la inversión local realiza 

dos tareas de gran importancia en el proceso 
de planeación, programación y ejecució n de la 

inversión local: i. La generació n de espacios de 
coordinación de las alcaldías locales con los ac
tores institucionales que intervienen en el pro
ceso de planeación de la inversión , y ii . El segui

mie nto al proceso de planeación, programació n 
y ejecució n de la inversión local por med io de 
reuniones con func iona rios locales y distritales. 
Entre las acciones realizadas de institucion aliza

ción de espacios de coordinación e interlocu
ción entre los actores locales y los distrita les, se 
encuen tran: 

Reunionesconcoordinadoresadministrativos y financierosde las localidades 

Reuniones con analistas económicosde lasalcaldías locales: 

Visitasde seguimiento a lasalcaldías locales: 

Reuniones de coordinación y seguimiento con losdirectoresde lasunidades ejecutivas de localidades 

Mesas técnicas de coordinación y seguimiento con UEL, equipos de planeación y Subsecretaría de Asuntos I 
Locales 

NO. eumones
 
A Septiembre 2007: 4
 

Año 2006: 7
 
A Septiembre 2007: 3
 

Año 2006: 1
 
ASeptiembre 2007: 32
 

Año 2006: 10
 
ASeptiembre 2007: 11
 

Año 2006: 12
 
A Septiembre 2007: 124
 

Año 2006: 60
 

En la Tabla 1 seaprecia cómo la inversión directa de manera significativa : de 283 .284 mill ones de 

disponible tota l de recursos de los fondos de de pesos en el año 2004 a 380.452 millones al año 
sarrollo local, durante los últ imos años aume ntó 2007, un incremento del 34,30%. 

Tabla 1 
PRESUPUESTO fONDOS DE DESARROLLO LOCAL VIGENCIAS 2004, 2005, 2006 Y 2007 

Vi encia 
2004 
2005 
2006 

2007 * 

Recursos 
dis onibles 

283.283.989.224 
299.027.601.224 
369.545.002.692 
380.452.892.269 

Pesos Corrientes 

Incremento 

Variación % 

5,56% 
23,58% 
2,95 % 

Variación S 

15.743.612.000 I 

70.517.401.468 
10.907.889.577 

Variación 
del 

periodo 

34,30% 
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> El análisis de la di námica presupuestal de las o « localidades permi te medir el nivel de recursos o 
ñ2 
:) 

asignados frente al nivel de recursoscomprome
C! tid os de inversión directa local. En los últ imos 
L:.J 
Vl 

años no solo ha aumentado el monto de recur
o' 

sos asignados a lasalcaldías locales sino tambi én Z 
et:: 
LLJ el porcentaje de recursos locales comprometi
ro 
O dos; en la vigencia 2007 llegó al 94,93%, la cifra 
C! más alta alcanzada desde el año 2001. 

z
,O 
¡::: En la Tabla 2 se presenta el tota l de compromi
Vl 

sos en inversión di recta, a cargo de las alcaldías L:.J 

C! 
L:.J locales, en inversiones relacionad as con las nueo 
L.U 

¿: 
et:: 
O 

vas responsabi lidades que les otorga el Decreto 
612/06 en proyectos de inversión en ambiente, 

cultura, desarrollo económ ico y participación, 

así como en los tem as relacionados con el ob
jetivo de Gestió n Pública Humana. Las localida

des de 46.9 '14 millones de pesos disponibles a 
sept iembre de 2007 han comprometido 32.403 
millones, el '12,36% de la dispon ibilidad , y res

pecto al disponib le de estas nuevas competen
cias se ha comprometido un 69,07%. Ello mues
t ra la eficiencia de la Admi nistración local para 

adelantar las etapasde form ulación, viabilidad y 
contratación de los recursos de inversión. 

L..i... Tabla 2 Z 
PRESUPUESTO FONDOS DE DESARROLLO LOCAL
 

VIGENCIA PRESUPUESTAL 2007
 
DISPONIBLE INVERSiÓN DIRECTA FRENTE A COMPROMETIDO COMPETENCIAS 612*
 

Corte, Septiembre de 2007 

SECTORES DE 
INVERSION 

GPH 

DECRETO 612/06 

UEL 

TOTALES 

PRESUPUESTO 
DISPONIBLE 

46.997.770.232 

46.914.285.048 

285 .754.744.098 

379.666.799.379 

% 

12 ,38 

12 ,36 

75 ,26 

100,00 

PRESUPUESTO 
%

COMPROMETIDO 

27 .300.404.281 58 ,09 

32 .403.213.532 69 ,07 

170.521 .078.994 59 ,67 
230.224.696.807 60,64 

,. Decreto 612 de 2006, art icule 2, J5rgnilClo nes dadas a los alcaldes o alcaldesas locales 
Fuente: Predrs. Secretaría de Hacienda: tableros de eontrol lucal idades 
Subsecrerarta de Asuntos Locales. Cálculos propios 

Se ha apoyado a la Unidad Ejecutiva Local (UEL) a través de la Direcció n Ejecuti va de Localidades 
en el desarrollo de las siguientes acciones: 

AcCión 

Coordinación Institu cional con 
dependencias del Sector Gobierno para 
la def inic ión de Lineas de inversión y 
ajuste de especif icaciones técnicas 
Coordinación int erinsti t ucional con 
entidades en temas por competencia 
residual 
Mesas de tr abaj o de asistencia técnica 
en la formulación y contratación de 
proyectos locales 
Ident i ficación de recursos 

Gestión
 
a 30 de se tíembre de 2007
 

21
 

73
 

Realización de 59 mesas de t rabaj o con las 
alcaldías locales 

Proyectos identi ficados: 72 
Componentes identificados: 147 
Recursos ident ificados: $21.444.289.730. 
Recursos para concepto convenios: $6.771 mil lones 
Debido al proceso de reforma administ rat iva; hubo 
un incremento en el presupuesto asignados a la UEL 
en aproximadamente 9.000 millones en 
componentes de dotación y construcción de salones 
comunales debido a al supresión de la UEL del 
DAAC. 

Gestió n 
2006 
264 

45 

Realización de 40 mesas de t rabajo 
con las alcaldías locales 

Proyectos: 73 
Componentes: 184 
Recursos asignados a ejecutar: 
$15.620.228.113. 
Recursos con concepto para convenios 
interadministrat ivos de 
cofinanciación: $14.581.736.679 
millones. 
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Radicación y via bilizació n de proyectos	 Proyectos radicados: 62. es decir, un 86.1% de los Recursos cont ratados : .r:l
proyectos identi fi cados. que representan $13.694.1 $14.500.861.409 o sea. un 92,8%. Q) 

millones de los $21.444,2 millones de pesos Recursos ahorrados: $336.042.279. b 
Q)identificados a ejecu ta rse por esta Dirección. lo Recursos asignados: S15.620.228.113. Vl
 

cual corresponde al 63,8% de los recursos a Recursos no adjudicados:
 
ejecutar. $783.324.425.
 
Recursos viab iliza dos: de los proyectos radicados se
 
ha viabitizado un 80,48%es decir, $11.021 mill ones
 
Recursos contratados: $4.605 millon es esto es, un
 
41,6%de los viabilizados.
 

Ejecución presupuesta! de vigencias	 Ejec ución presupuestal vigencias anteriores: La UEL La UEL no t iene obligaciones por 
anteriores:	 no tiene obligaciones por pagar anteriores a la pagar anteriores a la vigencia 2005.
 

vigencia 2006. Del rubro de reservas presupuestales
 
Del rubro de reservas pr esupu estales constituidas a constituidas a 31 de Dic, de 2005 por
 
31 de Die. de 2006 por valor de $5.083.200 valor de $7.333.200 mill ones, en el
 
mil lones, en el primer semestre se canceló el 64%a primer semest re se canceló el 42%, a
 
septiem bre 30 un 84,66 %. oct ubre el 80%y a dicie mbre el 91%.
 

Seguimient o a la ejecu ción cont ractua l	 Durante el primer semest re de 2007 se real izó el se realizó el seguimiento a setenta y
 
seguimiento a setenta y ocho (78) cont ratos de seis (76) contra tos de vigencia 2005.
 
vigencia 2006 y algunos de vigencias anteriores, de
 
los cuales veinte aO ) terminaron su ejecución
 
durante este periodo.
 

En el proceso de im plementación de la reform a claves en el proceso de descentralización en la 
administrat iva, en lo relacion ado con el Sistema ciudad. La actual administración los fortaleció 
de Coordinación del Distrito Capital seadelanta con el Decreto 340 de 2007 y acciones enca
ron acciones encamin adas a: el fortale cimiento minadas a brindar asesoría y acompañamiento 

de la coordinación interinstitu cional del Sector a las alcaldías locales para el desarrollo de pro
Gobierno, para el desarroll o de temas estratégi cesos de intervenció n integral del Distrito frente 
cos. Para esto elaboró una propuesta de crea a las principales problemáticas locales. Desde 
ción y conformación de la Comisión Intersecto  el 2004 se han adelantado 720 consejos en las 
rial de Gestión y Desarrollo Local y un Comité 20 localidades, cuyos resultados pr incipales re
COIlSUItivo sobre Desconcentración y Descen dundan en la coordinación efectiva de las enti

tral ización. Se apoyó la elaboración del decre to dades en los territorios liderados por alcaldes y 
distrital por medio del cual se establecen las co  alcaldesas locales.Se estableció una agenda de 
misiones int ersectori ales. Actualmente coordina trabajo con los ediles orientada a la atención de 
con la Secretaría General el proc eso de retroa tres ámbitos de acción para el fortalecimiento 
limentación y defini ción del contenido final de de las JAL: la institucionalización de la interlo

las mismas, para ser incorporado en el proyecto cución entre el Distrito y ellas, el apoyo a las 

de decreto. Se ha avanzado en la generación agendas locales y la visibilización de las JAL y 
de espacios de coo rdi nación distrital en lo local, su fortalecimiento políti co. Teniendo en cuenta 
con los consejos locales de gobierno. Estas ins lo anterior, se han obtenido los siguientes logros 

tancias para la gobernabilidad local, son piezas de acuerdo con los ejes de acción establecidos: 

ACCI N	 LOGROS 
Institucionalización de la Realización de diez reuniones con los presidentes de lascorporaciones. Asistencia
 
interlocución entre el Distrito y las de la Subsecretaría de Asuntos Locales a las JAL para atender las inquietudes de
 
JAL los ediles y atención directa a las corporaciones individualmente en su despacho.
 

Coordinación de reuniones con altos funcionarios distritales y ediles, realizándose 
14 reuniones de este ti o 

Apoyo a lasagendas locales	 Coordinación de la asistencia de funcionarios a las JAL. Se ha garantizado la
 
asistencia de las alcaldesas locales por lo menos una vez al mes a las
 
corporaciones. Apoyo a los ediles que presentaron renuncia para el proceso
 
electoral de 2007.
 

Visibilización de las JAL y	 Publicación de 12 números de Carta a las JAL. Puesta en funcionamiento del 
fortalecimiento político	 espacio virtual JAL en Línea, en el cual se encuentran publicadas más de 5.967
 

actas de las sesiones de las JAL, 293 acuerdos locales y 154 hojas de vida de
 
ediles, además de la información referente al funcionamiento de cada
 
cor oración.
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> En el 2005, en una decisión sin precedentes, el o 
o < alcalde mayor aceptó la renuncia a 19 de los 20 
C2 
:::) alcaldes locales, lo qu e dio paso al desarrollo, 
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LLJ 

por prim era vez en la ciudad, de un pro ceso 
iJl 

de selección de mandatarios locales más cla
o' ramente fundamentado en la evaluación meri
c.:: 

tocráti ca de los cand idatos y su fogueo con la 
z 
LLJ 

co 
O ciudadanía. Para ello el presidente de la repú 
o blica reglamentó el proceso de integración de 

z las tern as a través del Decreto Nacional 1350 
,O 
¡:: de 2005, fundam entado en tres elementos: 
iJl 

mérito; capacidades y habilidades personales LLJ 

o 
LLJ y	 profesionales, y finalmente, partic ipación 
O 

ciudadana. Complementariamente, el alcalde LLJ 

¿: 
c.:: Garzón expid ió el Decreto 142/2005.
O 
l.l-. 
Z 

El proceso qu e concluyó con la elecci ón de 20 
mujeres se caracterizó por una alta participa

ción ci udadana en comparació n con ocasiones 

anteriores, pre sentando los siguientes resulta 

dos: 1.228 ciudadanos inscritos en 19 locali 

dad es (65% más qu e en el 2004), de los cuales 

1.011 presentaron la pru eba de conocimien

tos llevada a cabo por la ESAp, 423 pasaron a 

la etapa de aud iencias públicas (96 mujeres 

- 372 hombres) . En 19 audiencias públicas, 

precedidas por 27 foro s y preaudiencias en 

13 localidades, los aspirantes a alcald es loca

les tuvieron la oportunidad de p resentar ante 

ap roximadamente 6.000 ciudadanos y la JAL, 

sus propuestas de ejecución de los planes de 

desarrollo local. 

2.7
 
PREVENCiÓN y ATENCiÓN
 

DE EMERGENCIAS
 

La Secretaría D istrital de Gobi erno , a través 

de la Dirección de Prevención y Atención de 

Emergencias (DPAE), es la respon sable de lid e

rar, orientar y coordinar las políticas distritales 

en materia de redu cción del riesgo público de 

origen natural y antró pico no intencional y de 

garantizar el manejo eficaz de situaciones de 

emergencia, para minim izar los efectos negati

vos de tales situaciones sobre la pobla ción de 

Bogotá. Estas accion es se han desarrollado bajo 

un sistema normativo co herente, orientado al 

fortalecimiento de las acciones y mecan ismos 

de preven ción y atención de las emergencias 

por medio de tres decretos: 332 de 2004, por el 

cual se organizó el Régimen y el Sistema para la 

Prevención y Atención de Emergencias en Bo

gotá Distr ito Capital :" el Decreto 423 de 2006, 
por el cual se adopta el Plan Distrital para la Pre

vención y Atención de Emergencias para Bogotá 

D.C, y el decreto 04 3 de 2006/ por el cual se 

dictan disposiciones para prevenir riesgos en los 

lugares dond e se presenten aglomeraciones de 

público . 

Durante el período 2004-2007 se reportan te

máticamente los siguientes logros y actividades: 

6	 fn el cual se establecen: 1) Las situaciones de desastre, calamidad y emergencia distrital, regulando especialmente estas 
últimas y delerminando su régimen normativo; 2) la institucionalización de 10.\ planes de emergencia y de contingencia 
como instrumentos, el primero para definir las políticas, sislemas de orga nización y procedimientos generales aplicables 
para enfrentarlas situacion es de calamidad, desastre o emergencia. y el segundo para responder específicamente a un tipo 
determinado de situación de calamidad, desastre o emergencia; 3) precisión de las responsabilidades institucionales de 
dirección y coordinación del sistema y la participación de las entidades públicasy las entidades y personas privadas durante 
la declarawria de estas situaciones; 4) regulación de los planes de rehabilitación. reconstrucción y desarrollo sostenible 
postevento e institucionalización del Plan Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias; 5) reorganización del 
Sistema Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias (SDPAE). redefiniendo el papel y funciones de la Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias; 6) adopción de las regulaciones sobre responsabilidad de las entidades distn
tales y sobre instancias y mecanismos para que las personas privadas, naturales o jurídicas, cooperen en los procesos de 
prevención y atención de calamidades, desastres y emergencias, conforme al principio de solidaridad (corresponsabilidad) 
consagrado en el artículo 95 de la Constitución Política. 

7 fn desarrollo de lo previsto en el Decreto Distrital 33 2 de 2004 y que busca avanzar para poner en práctica lo dispuesto 
por los artículos 8° y 9° de l Decreto fxtraordinario 9 19 de 1989. 



A. Adopción del Plan 

Distrital de Prevención v 
/ 

Atención de Emergencias 

PDPAE. 

Uno de los logros más significativos de esta ad
ministración fue la adopción de un Plan Distri
tal de Prevención y Atención de Emergencias 
- PDPAE,8 instrumento de planificación de lar

go plazo (visión de diez años) para orientar de 
manera coo rdinada y articulada el conjunto de 

acciones para la reducció n del riesgo y atenc ión 
de emergencias en Bogotá, en armonía con el 
Plan de Ordenamie nto Territorial y el Plan de 

Gestión Ambie ntal. 

El plan, al reconocer las particu larid ades territo 

riales y pob lacionales de la ciudad, se organiza 
en escenarios de gestión, definidos como una 

red de actores sociales relacionados por un pro
ceso común de ocupación y transformación del 
territor io (escenario territor ial), o por la cadena 

produ ctiva (escenario sectorial), que desempe
ñan funciones claves en la generación del ries
go público en unas áreas est ratégicas. En cada 

escenario el riesgo reviste formas di námicas y 
representaciones características y diferenciadas. 

Desde el plan se han def inido cuatro escena
rios terr itoriales (área rural y natural, zonas de 

ladera, zonas aluviales y la ciudad consolidada) 

o 
::: 
(J) 

:o 
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y cuat ro escenarios sectoriales (construcción, q; 
u 
(J)industria, redes y aglomeracione s de púb lico), 
lf) 

para cada uno de los cuales se estableciero n 
agendas de trabajo específicas. 

13.	 Cestión del riesgo el -ntro 

de la planeación urbana 

Involucrar el componente de riesgo a la planea
ción de la ciud ad, de una manera condicionan

te, constituye una acción de suma im portan
cia en la gest ión prospectiva del riesgo. Es así 
como, de acuerdo con lo defin ido en el Decreto 

190/2004, Plan de O rdenamiento Territorial de 
Bogotá, con base en los mapas de amenaza por 
remoción en masa, amenaza por inundac ión, 
microzo nifica ción sísmica, zonas de tratamien

to especial por riesgo, y suelos de protección 
por riesgo, se def inen restricciones y condicio
namientos para el desarrollo de la ciudad y la 
manera de imp lementarlos con diferentes ins

tru mentos de gestión del suelo, def inido s en el 
POTo 

En desa rrol lo de los planes maestros la D PAE de 
fi nió los lineamientos a considerar para incorpo

rar el componente de riesgo de manera trans

versal a cada uno de ellos, buscando el cump li
mie nto de los objetivos de seguridad defin idos 

" El Decreto 33 2 de octubre de 2004 estableció en su artículo 14 la necesidad de contar con un Plan Distrital de Preven ción 
y Atención de Emergen cias y ordena a la Direcc ión de Prevenci ón y Aten ción de Emergencias  DPAE, en su calidad de 
coordinadora del Sistema Distrital de Prevención y Atención de Emergen cias  SDPAE. Tras un proceso de concer tación 
inrerinslitucional el Plan Distrital de Preven ción y Atención de Eme rgencias  PDPAE, fue adoptado median te el Decreto 
423 de 2006. 23 
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« de Emergencias, relacionados con localización, o 
c.::: construcción y operación seguras. 9
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o' 
z C. Implementaci ón del Plan 
c.::: 
w 
ce de Emergencias ele BogotáO 
o 

z 
'o¡::: El Plan de Emergencias de Bogotá - PEB, es el 
Vl 
w resultado de un trabajo interinstitucional y mul
V 
w tidisciplinario desarrollado desde el año 2004 
o 
w en el marco de la estrategia de fortalecimiento 
¿ 
c.::: de la capacidad de respuesta de Bogotá ante 
O 
LL un evento de gran magnitud, cuya formulación 
Z 

contó con el apoyo del Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo. 

El PEB es el instrumento principal con el que 
cuenta el Sistema Distrital de Prevención y 
Atención de Emergencias para enfrentar de ma
nera oportuna, eficiente y eficaz las situaciones 

de calamidad, desastre o emergencia que se 
presenten en Bogotá. Su aplicación conduce al 

mejoramiento en la capacidad de respuesta de 
las entidades que lo conforman, la optimiza

ción de los tiempos de respuesta de los grupos 
operativos en la atención y la prestación de un 
mejor servicio en la emergencia . 

D. Desarrollo de accione 

ele sensibiliza ión 

y concientización 

iudadana 

Uno de los mayores logros de esta administra
ción fue la introducción del tema de la reduc
ción del riesgo (y particularmente de la prepa
ración frente a terremoto) en la conciencia ciu

dadana . Nunca antes en la historia de la ciudad 
una administración tuvo la voluntad política y 
la decisión institucional de apoyar campañas de 
sensibilización que permitieran a cada ciudada

no ejercer su corresponsabilidad en el tema de 

preparación ante un evento de gran magnitud. 
Para ello se desarrolló la campaña "Bogotá, con 
los pies en la tierra " y se realizaron cerca de 
6.000 charlas informativas en colegios, jardines 
infantiles, universidades, empresas, instituciones 
distritales y nacionales, conjuntos residenciales, 

comunidades de barrios, que permitieron sen
sibilizar alrededor de dos millones de personas 
en toda la ciudad. Estas acciones han permitido 
que la ciudadanía tenga cada vez más acceso 
a la información relacionada con los temas de 

gestión del riesgo en la ciudad y su responsa
bilidad en esta dinámica, llegando a más de 

y	 Para planes parciales, planes zonales, legalización y regularización de barrios, la DPAE, por medio de la elaboración de con
ceptos técnicos, detalla el conocimiento de amenaza y riesgo con que cuenta el Distrito Capital, tanto por fenómenos de 
remoción en masa como por inundación, por desbordamiento, los cuales se constituyen en insumas técnicos para la toma 
de decisiones y contribuyen a la definición y delimitación de nuevas áreas destinadas a suelos de protección por riesgo, 
así como a la definición de las zonas útiles en los diferentes proyectos que se adelantan en el Distrito. De igual manera, y 
como parte de estos procesos de prevención, la entidad emite conceptos técnicos para revisión de estudios de riesgo en la 
expedición de licencias urbanísticas (cumplimiento de la Resolución 227 de 2006).En el tema de amenaza sísmica, emite 
conceptos de 105 estudios de efectos locales y promovió la adopción del Decreto 793 de 2006, que modifica y comple
menta el Código de Construcciones de Bogotá, contribuye a la definición de los parámetros para el diseño y construcción 
de edificacion es más seguras y por ende a una ciudad con mayor resiliencia frente al riesgo sísmico. Así mismo, la DPAE 
emite conceptos técnicos de amenaza o ru ina (cumplimiento del Decreto 766 de 2004), que permiten la identificación de 
inmuebles que por sus condiciones físicas presentan estado de ruina, los cuales se constituyen en un soporte técníco para 
las acciones administrativa s y policivas en las instancias locales, orientadas al control y seguimiento frente al riesgo público 
asociado a estos inmuebles . 



cinco mill ones de habitantes para el avance de 

su adecuada percepción y el comportamiento 
y responsabilid ad ante ellos. Es una tarea que 
empieza y debe continuarse y profundizarse de 
manera permanente. 

2.8
 
ASUNTOS pOLíTICO ~ 

La Secretaría Distrital de Gobierno, a través de 

la Dirección de Seguimiento y Análisis Estratégi
co, tiene bajo su responsabi lidad dos tareas mi

sionales, a saber: Coord inar las relaciones polít i
cas de la Administración Distrital con instancias 

estatales de gobie rno y de representación políti 
ca en los niveles distrita l, regional y nacional (v. 
gr. Concejo Distr ital, concejos y asambleas de la 
región central, Congreso de la República, Orga
nización Nacional Electo ral, gobiernos locales, 

regionales y nacional); y coord inar la com uni
cación de la gestión púb lica que desarrolla la 
SDG en los distintos ámb itos de su misión. Para 
el efecto cuenta con dos áreas : asuntos políticos 
y comunicaciones, las cuales actúan de manera 

integrada y complementaria. 

Mediante una gestión integral que conjuga el 
desarrollo de procesos de comunicación públi
ca, por un lado, y la construcción de relaciones 

polít icas armó nicas y efectivas con las instancias 
ya mencionadas, por el otro, la Dirección con
tribuye al cumplimiento de la misión de la SDG 

en lo referente a la generación de gobernabili
dad y gobernanza democráticas en el Distr ito 

Capital y en la consolidació n y profundizac ión 
de la expresión representativa de la democracia 
en la ciudad, y se com unica la gest ión p úb lica 
de la entidad bajo una perspectiva de Gobier
no democrático . Para ello, durante el período 
2004-2007 se reportan temáticamente los si 

guientes logros y activ idades: 

Definición y consolidación de una instancia 

unificada para la coo rdinación de las rela
ciones polít icasde la Ad min istración Distrital 

con las corporaciones públicas de elección 
popul ar y los gob iernos en los niveles local, 
distrital, regional y nacional; con funciones, 
responsables, procesos y procedimien tos 
claramente determin ados. 

Generación de las condiciones necesarias 

para la gobernabilidad democrática, a través 
de la construcción de relaciones armónicas, 

transparent es y efectivas de la Administra

ción Distrital con el Concejo de Bogotá y el 
Congreso de la República. 

Creación e implementación del Sistema de 
Inform ación de Relaciones Políti cas Estraté

gicas. 

Aprobación de la agenda normativa de la 
Adm inistración Distrital en el Concejo de 
Bogotá: 23 acuerdos distritales. 

•	 Diserio concep tual del Observatorio de 
Asuntos Pol íticos como un medio para pro
ducir conocimiento específico y actualizado 
sobre el sistema político de la ciudad con 
miras a su comp rensión y al mejoramiento 
de la tom a de decisiones políticasdesde cin

co áreas de estudi o: la calidad de la demo
cracia distrital, los sistemas electo ral - de go
bierno y de partidos, las relacion es polít icas 
estratégicas, la cultura política y la opinió n 
públi ca, y la política comparada y las rela

ciones internacionales. 

2.9
 
GESTiÓN JURíDICA
 

A partir del desarrollo de una encuesta aplicada 
a las veinte alcaldías locales y al nivel central, 
con la cual se buscaba consultar las temáticas 

normativas con vacíos de interp retación jurídi
ca, se iden tif icaron los temas de mayor im pac
to. Este listado, perm iti ó que la Secretaría de 
Gob ierno suscribiera y emitie ra diez instructi 
vos normativos ofreciendo apoyo a la gestión y 
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Se desarrolló de manera efectiva la acción de 

z representación judi cial en la Secretaría en la de
'O fensa de los intereses y derechos de la entidad, r
LJ.J 
Vl 

ante los jueces de tutela y de la jur isdicción de 
Ü 
LJ.J lo contencioso adm inistrativo, respaldando yo 
LJ.J apoyando las acciones desplegadas por el nivel 
::f 
cr: central y las localidades. Los fallos favorables al 
O 
u, Distrito en el periodo 2004-2006, le significaz 

ron el no desembolso de aprox imadamente $ 
7.418. 930.555, valor de las pretensiones de los 

procesos fallados, un 80% de efectividad en la 
defensa judicial. En relación con las 740 accio
nes de tutela, al nivel central y localidades se 
obtuvo un 95 % de favorabili dad en los fallos 

jud iciales. 

El diseño de mecanismos internos de consul
ta y acceso docu mental permitió consolida r el 
cuadro de registro y actualización de las pólizas 

aprobadas para 607 contratos. Se inició la apli
cación de tres tipos de form atos para el ingreso 
de la infor mación relacionada con 100 actas de 

liquidación de contratos. Se clasificaron, siste
matizaron y organizaron 1.000 tutelas y de re

chos de pet ició n entre los años 2002 y 2007 . 

Unificación de criterios en las actuacio nes po

licivas, para hacer efect iva la igualdad de t rato 
ante la ley en ternas de derecho po licivo, si

guiendo una doctrin a de precedentes, aplica

ble en prin cipio a la misma corporación (pre
cedente horizontal), corno a los despachos de 

prime ra instancia, al resolver en similar sentido 

los recursos de apelación (precedente vertical). 
En este sentido, se resalta la elaboración de un 

documento en medio electromagnético que re
coge los pronunciamientos fundacionales en las 

líneasde decisión del Consejo de Justicia de Bo
gotá, que sirven corno mecanismo de consulta a 
los miem bros de la Cor poración, a las pr imeras 
instancias y a la ciudadanía en general. 

Se ha dad o celeridad en el trámite de expedien
tes en la segunda instancia para garantizar una 
pronta justic ia pol iciva mediante la evacuació n 
de losexpedie ntes según la fecha de reparto. Se 
espera termi nar el año con la evacuación de la 
totalidad de los exped ientes recib idos en 2006 
y con la tramitación para decisión def initiva o 
auto de prueba o devo lutivo, la totalidad de los 

expedientes repartidos en el Consejo hasta el 1 
de agosto de 2007 . 

Corno consecuencia del proceso de desconges
tión en las alcaldías locales, para lograrlo se dis
tribu yeron los expedientes entre los consejeros 

y consejeras, por competencias. Se aumento el 
núm ero de consejeros y consejeras de siete a 
nueve. Se fijó el número de expedie ntes a eva

cuar por ponente y se crearon apoyos hum anos 

para los consejeros y consejeras. 

Se aumentó el núm ero de deci siones proferidas 

por el Consejo de Justicia, de modo que en el 
prim er semestre de 200 7 se profirieron 1.534, 
contra 913 del mismo periodo del 2006 . 
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os logros y las actividades de la Secreta

ría Distrital de Gobierno han contribui
do de manera dir ecta al cumplimiento 

del Plan de Desarrollo y del O bjetivo 8: 
"Fomentar una alianza mundial para el desarro
llo", del Desarrollo del Milenio (ODM) . A con
tinu ación se relaciona el impacto de los logros 

de la Secretaría Distrital de Gobierno sobre los 
asunlos mencionados. 

ÁREA TEMÁTICA. CONVIVENCIA, JUSTICIA y 

SEGURIDAD CIUDADANA 

TEMA. CONVIVENCIA Y DERECHOS HUMANOS 

Logro 1. Prom oción del ejercicio de deberes y 
exigencia de derechos. 

Impacto ODM No. 8. Fomentar una alianza 
mundi al para el desarrol lo (buena gestión de los 
asuntos públicos y reducción de la pobreza) 

Fortalecim iento del Estado de Derecho (dere
chos humanos y acceso y fortalecim iento de la 
administración de justicia). 

Superación del confli cto (desplazamiento forza

do y asistencia humanitaria; fortalecimi ento ins

titu cional, seguimiento, mon itoreo y evaluación, 
prevención, protección, transición socioeconó

mica; atención integral en salud, educación, 
bienestar famili ar y seguridad alimentaria). 

Actividades. De impl ementación de los progra

mas de " Derechos human os para todos y todas" 
y de "Atención a la población en condic iones 

de desplazamiento forzado, desmovilización o 
vulneración frente a la violencia". 

Población. Población en condición de desplaza

miento forzado , desmovili zación o vulneración 
frente a la violencia. 

Impa cto PDO. Programa 17. " De rechos hu

manos para tod os y todas" en los co mpro
misos Nº 164 : " D iseñar e implemen tar una 
pol ítica integral de derechos hum anos. For

mula ción y aplicac ió n de la pol ít ica", Nº 166: 
"gestionar e implementar una Escuela de 
De rechos Humanos y de Partic ipación para 
los Jóvenes" y 18: "Atenció n a població n en 
condicio nes de desplazami ento forza do, des
movilización o vuln erabilidad frente a la vio 

lencia, con perspecti va de derechos hum anos 
y de Derecho Internacional Humanitario" ; en 
el Compromiso Nº 168. " Implementar políti

cas Di strit ales de atención a desmovili zados y 
población en condicion es de desplazamiento 
forza do . Atención integral y co mplementaria 
a la pobla ción en situación de desplazami en

to y reincorporación . 27 
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Impacto PDD. Políti ca Púb lica de Derechos 
el 
L.U Humanos y Cultura de Convivenc ia, Eje de Re
O 
L.U conciliación , Programa 17: " De rechos humanos 
¿: 
et:: para todos y tod as" ; compromisos Nº 164: "Di
O 
u, señar e implementar una po lít ica integral de dez 

rechos humanos. Formul ación y aplicación de 

la po lítica", Nº 166 "Gestionar e implementar 

una Escuela de Derechos Humanos y de Parti

cipación para losJóvenes", y Nº 167:"Facilitar a 

los grupos étnicos mecanismos para el diseño y 

ejecució n de los planes de vida y la formulación 

de proyectos atinentes a las etnias" . 

Act iv idades. De coord inación y arti culación 

con las ent idades di str itales y nacionales en la 

orientaci ón y atención en di stintos servicio s y 

programas de restablecimiento de derecho s a la 

edu cación , a la salud, a la generación de ingre

sos y la vinculación laboral , derechos a la do cu

mentació n y a vivienda digna de más 500. 000 

de personas en situación de vulnerabilidad . 

Población . Personas en cond ición de desplaza

miento, en condición de vulnerabilidad, pobl a

ción reincorporada. 

Imp acto PDO. Eje de Recon cilia ción en el Pro

grama 18: "Atención a pobl ación en cond icio

nes de desplazamiento forzado , desmovili za

ción o vu lnerabilidad frente a la violencia, con 

perspectiva de derechos humanos y de De re

cho Internacional Humanitario"; Compromiso 

Nº 168 : " Implementar políticas distritales de 

atenció n a desmovilizados y pobl ación en con

d icio nes de desplazamiento forzado - Atención 

integral y complementaria a la pobl ación en si

tuación de desplazamiento y reincorporación" . 

Logro 2. Inclu sión social y eco nó mica a pobl a

ciones en cond ició n de desplazamiento : imple

menta ción del Proyecto "Raíces Nuevas". 

Población . Person as en situación de desplaza

miento y comunidades de acogida. 

Impacto ODM No. 8. "Fomentar una alianza 

mundial para el desarrollo" (buena gestió n de 

los asuntos públicos y reducc ión de la pobreza). 

Superación del conflicto (desplazamiento for

zado y asistencia hu manitaria; coo rdina ció n y 

fo rtaleci miento institucional; preven ción , pro

tección , transición socioeconómica; atención 

integral en salud, ed ucación, bienestar familiar y 

seguridad alimentaría; programas de desarrollo 

y paz. gobernabilidad democrática, planeación 

part icip ativ a, cultura de vid a y cono cimi ento, 

ju sticia y manejo de conf lictividad, dere chos 

humanos, procesos y proyectos produ ctivos, 

desarro llo humano (educación, salud, hábitat); 

Fortalecim iento institucional y de organizacio

nes sociales). 

Imp acto PDO. Eje de Reconcili ación Programa 

18: 'Atenci ón a pob lación en cond iciones de 

desplazamiento forzado, desmoviliz ación o vul

nerabili dad frente a la violencia , con perspect i

va de derechos humanos y de Derecho Inter

nacional Humanitario" ; compromiso Nº 168: 

" Implementar políticas distritales de atención a 

desmovi lizado s y población en condiciones de 

desplazamiento forz ado - Atención integral y 

complementaria a la pob lació n en situació n de 

desplazami ento y reincorporación" . 

Logro 3. Acción política no violenta 

Im pacto ODM No. 8. " Fo me ntar una ali anza 

mund ial pa ra el desarr ollo " (Buena gest ión 

de los asuntos públicos y redu cció n de la po
br eza). 

Superación del conflicto (programas de desa

rroll o y paz. Gob ernabilidad democrática y for

talecimiento institu cion al y de organizaciones 

sociales). 



Actividades. Orientadas a la creación de la red de 
reconciliación, resistencia civil y acción no violenta. 

Población. Poblaciones de las localidades de 

Suba, Kennedy, Bosa, Ciudad Bolívar, Usme, 
San Cristóbal, Rafael Uribe Uribe, Tunjuelito, 

Mártires, Puente Aranda, Chapinero. Familia
res de víctim as del secuestro. Ciudadanos del 
Distrito Capital. Población de Ciudad Bolívar y 

jóvenes en riesgo de violencia en Usme y San 
Cristóbal. Población reincorporad a 

Impacto PDO. Programa No. 23: "Red Distrital de 
Reconciliación, Resistencia Civil y Acción Política 

No Violenta" ; Compro miso Plan de Desarrollo 
No . 184: " Diseñar y poner en funcionamiento la 
Red Distrital de Reconciliación, Resistencia Civil 
y No Violencia - Creación y puestaen marcha de 
la Red Ciudadana de Resistencia Civil Activa"; in

dicador por Compromiso No. 577: "U na red ciu
dadana de resistencia civil en funcionamiento" ; 

Programa 17: "Derechos humanos para todos y 
todas" ; en los compromisos Nº 164: "D iseñar e 

implementar una políti ca integral de derechos 
humanos. Formul ación y aplicación de la políti

ca" y Nº 166: "Gestionar e implementar una Es

cuela de Derechos Human os y de Participación 
para los Jóvenes". Eje de Reconciliación Progra
ma 18: 'Atención a población en condicionesde 
desplazamiento forzado, desmovilización o vul
nerabilidad frente a la violencia, con perspectiva 

de derechos humanos y de Derecho Internacio
nal Hu manitario" ; en el Comprom iso Nº 168: 
" Implementar políticas Distritales de atención a 

desmovilizados y población en condi ciones de 
desplazamiento forzado. - Atención integral y 
complementaria a la población en situación de 

desplazamiento y reincorporación". 

Logro 4. Ob servatorio de Derechos Humanos. 

Impacto ODM No 8: "Fomentar una alianza 

mundial para el desarrollo (buena gestión de los 
asuntos públi cos - reducción de la pobreza). 

Superación del conflicto (gobernabilidad demo
crática, coordinación y fortalecimiento institu
cional; seguimiento, moni toreo y evaluación). 

Población. Ciudadanos del Distrito Capital 

Impacto PDO. Eje de Reconcil iación Programa 
No. 17: "Derechos humanos para Todos y To

das" . Compromiso 165: "Gestionar e implemen
tar un O bservatorio de Derechos Hu manos". 

TEMA. JUSTICIA 

Logro 1. Acceso a la justi cia. 

Impacto ODM No 8: "Fomentar una alianza 

mundial para el desarrollo" (buena gestión de los 
asuntos públicos - Reducción de la pobreza). 

Superación del conflicto (fortalecimiento del Es

tado de Derecho - Superación del conflicto; justi
cia y manejo de la conflictividad, fortalecim iento 
institucional y de organizaciones sociales). 

Actividades. Para el desarrollo del Sistema Distri

tal de Justicia y Gestión Pacífica de Conflictos. 

Población. Ciudadanía que accede a los meca
nismos de justi cia de la ciud ad. Ciudadanía que 
accede a los mecanismos pacíficos de transfor

mación de conflictos en la ciudad. 

Impacto PDD. Eje de Reconciliación. Progra
ma 21: "Sistema de Justicia de la ciudad", en 
los compromisos No. 169: "Estructurar el Sis

tema Distrital de Administración de Justicia" ; 
170 "Fortalecer y coordinar a las ent idades e 
instancias distritales y locales que prestan ser

vicios de justicia en la ciudad y los mecanismos 
alternativos de resolución de conflictos"; y 172: 
" Definición de competencias de las entid ades 

administ rativas de justicia en la ciud ad" . Eje de 
Reconciliación. Programa 16: "Gestión pacífica 

de conflictos", en los compro misos No. 160 : 
"Fortalecimiento de la justicia local y promo
ción de mecanismos pacíficos de gest ión de 

conflictos. Fortalecer la capacidad ciudadana e 

institucional para la gest ión eficaz en la util iza
ción de mecanismos pacíficos de resolución de 
conflictos", y 161: "Fortalecimiento de la justi
cia local y promoción de mecanismo pacíficos 
de gestió n de conflictos" . 29 
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Act ividades. Para el di seño conceptual del ob 

servatorio de confl icti vidad y acceso a la jus
tic ia. 

Población . Ciud adanos del Distrito Capital. 

Impa cto PDO. Ind irectamente Programas 16: 
"Gestió n pacifi ca de conflictos" y 21: "Sistema 

de justicia de la ciudad " ; Compromisos No. 
169: " Estructurar el Sistema Distrital de Admi
nistración de Justicia" . 

Acti vidades. Para la implementación y el desa

rroll o del Plan Maestro de Equipamientos de 
Segur idad, Defensa y Justicia. 

Pobl ación . Ciudadanos del Distrito Capital . 

Impacto PDO. Programa No. 20: "Atención 
integral de vio lencia, delin cuen cia y orden 
púb lico" , Com promi so No. 176 : "D iseñar e 

implementar mecanismos para opti miza r el 
Plan Maestro de Equipamientos, Defensa y 
Justicia, y fo rtalecer la Policía M etropolitana" . 

indicado res por Comp romiso No. 387 : "Com
ponentes del plan maestro impl ementado, el 
cual es reportado por el Fondo de Vigilancia y 
Seguridad" (indicador reportado por el Fondo 
de Vigilancia y Seguridad), Proyecto 428 de la 
Secretaría Distrital de Gob ierno. 

TEMA: SEGURIDAD CIUDADANA 

Logro 1. Atención integral de viol encia, delin

cuencia y orden púb lico. 

Imp acto ODM No. 8. " Fomentar una alianza 
mundial para el desarro llo (buena gestión de 
los asuntos públicos - Reducción de la pobre
za). 

Superación del confl icto (programas de desa
rrollo y paz; gobernabi lidad democrática; For
talecimiento institucional y de organizaciones 
sociales). 

Actividades. De atenció n integral de violencia, 
delincuencia y orden púb lico. 

Población. Población en general del Distrito Ca
pital que hayan sido víctim as de violencia, deli

tos o confl ict ividad urbana. 

Impacto PDD. Eje de Reconciliación. Programa 
20: 'Atención integral de violencia, delincuencia 
y orden público"; Compromisos 175: "Reducir la 

tasa de muertesviolentasde 40,7 a 30 por 100 mil 
habitantes"; y 179; "Fortalecer el Sistema Unifi ca
do de Violencia y Delincuencia de Bogotá" . 

Acti vidades. De respuesta a los requerimientos 

y gestiones administrativas y operativas relacio
nados con prevenció n y control de ternas de 
convivencia y seguridad. 

Población. Ciudadanos del Distrito Capital, in

fractores retenidos en la U PJ. 

Impacto PDO. Programa No. 20: "Atención inte
gral de violencia, delincuencia y orden públi co" 
Compromiso Plan de Desarrollo No . 1 76 : "Di
señar e implementar mecanismos para optimi

zar el Plan Maestro de Equipami entos, Defensa 

y Justicia y fortalecer la Policía Metropolitana". 
Indi cador por compromiso No. 387 : "Co mpo

nentes del plan maestro implementado", el cual 
es reportado por el Fondo de Vigilancia y Segu
ridad (ind icado r reportado por el Fondo de Vigi

lancia y Seguridad); Proyecto 428 de Secretaría 
Distrital de Gobierno. Programa No . 20: "Aten
ción integral de violencia, delincuencia y orden 

públ ico" ; Compromiso Plan de Desarrollo No. 
175 : "Reducir la tasa de muertes violentas de 

40,7 a 30 por 100 mil habitantes". Indicador 
de Compromiso No . 386 "Nú mero de muertes 
violentas por cada 100.000 habitantes" 

Act ividades. Para el fortalecimi ento de las alcal
días locales para la gestión de la convivencia y 

seguridad local. 

Población. Ciudadanos del Distr ito Capital. Ciu
dadanos asistentes a los encuentros de fútb ol en 

los estadios El Campín y Techo. 

Impacto PDO. Programa No. 20: 'A tención 
integral de violencia, delincuencia y orden p ú



blico " . Compromiso Plan de Desarroll o No. 

l8l : "For talecer las organi zaciones soc iales 
de seguridad en lo local ". Indi cadores por 

Com promiso No. 398: " De organizacio nes 
soc iales fortalecidas". 

Act iv idades. Para la promoción y di vulgación 
de temát icas relac io nadas con la convivencia 
y segur idad ci udadana. 

Pobla ción . Investigadoresjudiciales, coord ina
dores de área, técnicos judiciales y primeros 

respon dientes en la escena del crimen, guar
di anes y person al administrativo de la Cárce l 
D istrita l. 

Impacto PDO. Eje de Reconcili ación . Progra

ma No. 20: "Atención integral de violencia, 

delin cuencia y orden públi co " . Co mpromiso 
Plan de Desarroll o No. l75 : " Reducir la tasa 

de muertes vio lentas de 40,7 a 30 por lOO mil 
habitantes" . Compromiso Plan de Desarrollo 
No . l 8l : "Fortalecer las organizacio nes socia

les de seguridad en lo local" . 

Act ividades. Para la compilació n y análisis de 
estadísticas y realizaci ón de investigaciones 
sobre vio lencia y delincuencia en la ciudad 

para orientar la formulación de pol íti cas pú

bli cas, la focal ización y seguimiento de las 
acciones. 

Población. Ciudada nos del Di strito Capita l. 

Población en general deL Distri to Capital que 
haya sido víct im a de vio lencia, delitos o con
fl icti vid ad urb ana. 

Impacto PDO. Eje de Reconcili ación . Progra
ma No . 20: "Atención integral de viol encia, 
del incuencia y orden público". Compromiso 

Plan de Desarrollo No . l75 : "Redu cir la tasa 
de muertes vio lentas de 40,7 a 30 por 100 mil 

habitantes" ; Co mpromiso 179 : " Fortalecer el 
Sistema Unif icado de Violencia y Delincuen

cia de Bogot á" . 

Área temáti ca: Descentralización , Gest ió n y 
Demo cracia Local 

TEMA: DESCENTRALIZACiÓN 

Logro 1. Conceptualización y definición de la 
política de descentralización. 

Imp acto OM D. Fom entar una Ali anza M und ial 

para el Desarrol lo (buena gestión de los asun

tos públicos - Reducción de la pobreza). 

Superación del conflicto (gobernabilidad de 
mocrática, planeació n particip ati va, fortaleci
mient o institu cional y de organizaciones socia
les). 

Pobl ación . Ciudadanos del Di strito Capital y 
actores sociales. 

Imp acto PDO. Eje de Reconci liación. Progra
ma No. 28: "Gobernabilidad y administración 
terr itor ial de la ciudad"; compromiso 209: 

"Apoyar procesos de fortalecimi ento de la go
bernabilidad local - Fortale cimi ento al gobier
no local" . 

TEMA: GESTIÓN LOCAL 

Logro 2. Acciones de fortalecim iento de la ins
titu cionalidad local. 

Imp acto O MD. " Fomentar una alianza mundial 

para el desarroll o (buena gestión de los asuntos 
públi cos - Reducción de la pobreza) 

Superación de l conflicto (gobernabilidad demo

crática, planeación participati va, fortalecimien
to institucional y de organizaciones sociales). 

Población . Ciudadanos del Distrito Capital y 

las 20 localidades. 

Actividades. Para el fortalecimiento de la capa
cidad institucional de las alcaldías locales. 

Impacto PDO. Eje de Reconcili ación. Programa 
No. 28: "Gobernabilidad y administración terri

torial de la ciudad". Compromiso 209: "Apoyar 
procesos de fortalecimiento de la gobernabil i
dad local - Fortalecimiento al Gobierno local" . 
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Logro 3. Estandarización del modelo de las uni

dades ejecutivas locales. 

Impacto OM D. "Fom entar una alianza mundial 

para el desarrollo (buena gestió n de los asuntos 
públi cos - Reducción de la pobr eza) 

Superación del conflicto (gobernabilidad demo
crática, planeación partici pativa, fortalecimien
to institucional) . 

Población. Ciudadanos del Distrito Capital y las 
20 localidades. 

Impacto PDO. Eje de Reconcili ación. Programa 

No . 28: "Go bernabi lidad y admi nistración terr i
tori al de la ciudad"; Compromiso 209: "Apoyar 
procesos de fortalecimi ento de la gobernabi li
dad local - Fortalecim iento al Gobierno local" . 

Logro 4. Desarrollar el Sistema de Coordinación. 

Impacto OMD. "Fomentar una alianza mund ial 
para el desarrollo" (buena gestión de los asuntos 
públicos - Reducción de la pobreza) 

Superación del conflicto (gobernabilidad de

mocráti ca, planeación participativa, fortaleci
miento institucion al, seguimiento, mon itoreo y 
evaluación). 

Población. Ciud adanos del Distrito Capital y las 

20 localidades. 

Impacto PDO. Eje de Reconcili ación . Programa 
No. 28: "Gobernabilidad y administración terri
tor ial de la ciudad" ; Compromiso 209: "Apoyar 
procesos de fortalecimiento de la gobernabili

dad local - Fortalecimi ento al Gobie rno local" . 

Actividades. Para el fortalecim iento de la coo r
din ación entre el Distrito y las localidades. 

Población. Ciudadanos del Distrito Capital y las 

20 localidades. 

Impacto PDO. Eje de Reconcili ación. Programa 
No. 28: "Gobernabilidad y admi nistración terri

tor ial de la ciudad" . Compromiso 209 : "Apoyar 

procesos de fortalecimi ento de la gobernabili
dad local - Fortalecimiento al Gobi erno local" . 

TEMA: DEMOCRACIA LOCAL 

Logro 1. Implementación de la Pol ítica de Par

ticipación. 

Impacto OM D. " Fomentar una alianza mundial 

para el desarro llo (buena gestión de los asuntos 
públi cos - Reducción de la pobreza). 

Superación del conflicto (gobernabilidad demo
crática, planeación participativa, fortalecimien
to institucional y de organizaciones sociales). 

Población. Ciudadanos del Distrito Capital. 

Impacto PDO. Eje de Reconcili ación. Progra
ma No. 24: "Part icipación para la decisión" . 

Compromiso 190 : "Diseñar e impl ementar el 
Sistema Distrital de Participación". Eje de Re
concili ación. Programa No. 24 : "Participación 
para la decisión"; Comprom iso 197: "Aumen
tar y cualificar los procesos de interacción social 

entre las organizaciones sociales y entre estas y 
el Distrito". 

Logro 2. Conceptualización del O bservato rio 
Distrital de Participación y Descent ralización 

Impacto OM D. Fom entar una alianza mundial 

para el desarrollo (buena gestión de los asuntos 
públicos - Reducción de la pobreza). 

Superación del confli cto (gobernabi lidad demo

crática, planeación participat iva, fortalecimien

to institucional y de organizacio nes sociales, se
guimiento, monitoreo y evaluación) . 

Población . Ciudadanos del Distrito Capital. 

Impacto PDO. Indirectamente al Programa No. 
28: "Cobernabilidad y administración territorial 
de la ciudad". Comp romi so 209: "Apoyar pro
cesos de fortalecim iento de la gobernabilidad 
local - Fortalecimi ento al Gobierno local" . 



ÁREA TEMÁTICA: ASUNTOS pOLíTICOS 

Todos los logros. 

Imp acto ODM No. 8: "Fomentar una alianza 
mu ndial para el desarro llo (buena gestión de los 
asuntos públicos - Reducción de la pobreza). 

Superación del conflicto (gobernabilidad de
mo cráti ca; fo rta lecimiento inst ituci onal ; se
guimient o, monitoreo y evaluación). 

o 
E 
Q) 

:D 
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:..J 
Q) 

L: 

,~ 

Pobl ación . Ciudadanos del Di strito Capi tal. .C3 
Q) 

ti 
Q) 
l/) 

Impa cto PDO. O bjet ivo de Gestión Públi ca 
Humana. Programa 35 : "Sistema Distrital de 
Información" Compromi so 234 : "Consolidar 
el Sistema Di strital de Información - Fortaleci 
miento de l sistema d istrital de información " . 
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La Secretaría Distrital de Gobierno, para cumplir 
de manera eficaz con las acciones de gobierno, 
articuló a su gestión herramientas de coopera

ción y trabajo conjunto con las comunidades y 
la empresa privada, con miras a optimizar pro
cesosde trabajo, generar economías de escala e 
intercambiar experiencias nacionales e interna

cionales para el desarrollo de proyectos, progra
mas o actividades, en el marco del principio de 

la corresponsabilidad ciudadana. A continua
ción se realiza una descripción temática de las 
principales acciones de participación que han 
impactado de manera significativa la gestión de 
la entidad. Entre ellas se destacan: 

En materia de convivencia, justicia y seguridad 
ciudadana, el establecimiento de alianzas estra

tégicas con los sectore público y privado para 
mejorar las condiciones de seguridad en la ciu
dad. Se resalta el trabajo desarrollado con las 

empresas de taxis, la Superintendencia de Vi 

gilancia y Seguridad Privadas, Asobancaria, Fe

nalco y los establecimientos públicos de la Zona 
Rosa de Bogotá, la Primero de Mayo, la zona de 
alto impacto de la localidad de Los Mártires y 

los frecuentados por personas con preferencias 
sexuales diversas. 

Adicionalmente, la consolidación de alianzas es
tratégicas a través de convenios de cooperación 

para el intercambio de experiencias y conoci
miento con entidades nacionales e internacio 
nales corno: la Universidad de Pamplona, para 

el estudio, análisis, comprensión y profundiza
ción sobre los delitos transnacionales, que per

mita definir y estructurar estrategiasde control y 
prevención; la Gob ernación de Cundinamarca, 
para la construcción de índices y la formulación 
de políticas públicas de seguridad; la Policía Na
cional y el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses -IMLCF - para la transfe 

rencia de series de datos producidas por estas 

10 Apartir de la información del Sistema Unificado de Información de Violencia y Delincuencia de Bogotá, D.e. y el Observa

torio de Orden Público de la Secretaría de Gobierno de Cundinamarca. 



entid ades sobre delitos de mayor impacto y 
muer tes viol entas; JO el Departamento Adm inis

trativo Nacional de Estadística - DANE- , para 

la apli cación y procesamiento de resultados de 
encuestas sobre problemáti cas de seguridad en 

Bogotá de los cuales se obtu vieron las bases de 

datos y cuadros de salida sobre comportamien
tos y actitudes en establecimientos educativos y 
productivos de Bogotá; la Universidad Nacional 
de Colombia, el Instituto Nacional de Investi
gaciones y Prevención del Fraude - INIF- y la 

Fundación de la Comunid ad Valenciana para el 
Estudio de la Violencia - Centro Reina Sofía 
con el objeto de realizar conjuntamente inves

tigaciones, programas y proyectos relacionados 
con modalid ades delincuenciales y tendencias 
criminales." 

Se resalta el trabajo desarrollado desde dis
tintos frentes en la atención a poblacion es en 
condiciones de riesgo y vulnerabilid ad. En este 
sent ido, la Secretaría de Gobierno desarroll ó ac

ciones para articular a actores de cooperación 
nacional e internacion al tales como: la Comuni 
dad Europea." en el desarrollo de un modelo 

de gestión para la atención a poblaci ón despla
zada en fase de estabilización ubicada a partir 
de acciones piloto en las localidades de Ciudad 

Bolívar, Kennedy, Basa y Usme, así como retor
nados/reubi cados, conjuntamente con pobla
ción vulnerable receptora; la Fundación Pana

mericana para el Desarrollo (Fupad Co lombia)" 

o 
E 
<lJ 
:o 
o 
o 
C,) 
-o 
,~ 
,3para desarroll ar accionesorientadasa contribuir	 <lJ 
b 
C,)a la restitución de derechos y el mejoramiento 
Vl 

de la calidad de vida de las famili as desplazadas 

y la población vulnerable en el Distrito Capital; 
la Unión temporal Fundacional (fundaciones 

Santo Domingo, Comp artir, Prodensa, Corona, 

Ficitec) a través del Proyecto "Empresarios Sin 
Indiferencia", con el cual se busca generar in
gresos para beneficiar alrededor de 1.000 fami

lias desplazadas y receptoras; la Embajada de 
Ho landa - REDEPAZ; Mercy Corps - Fundación 

Social; y la establecida con la Fundación Clíni
ca Alexis Carrell para el desarrollo de brigadas 
de salud que atiendan a las familias socias del 

proyecto. 

Para atender a estas poblaciones se han desa

rrollado actividades con la nación a través de 
cooperación técnica y financiera con la Agencia 
Presidencial para la Acción Social." el Minis
terio del Medio Ambiente, Desarrollo y Vivien 
da." ya travésdel Consejo Distrital de Atención 

a Población en Condición de Desplazamiento, 
const ituido como escenario de concertación y 
seguimiento de todas y cada una de las acciones 

que desde el Distrito y la nación desarrollan las 
entidades que conforman el Sistema Distrital de 

Atención a Población en Condic ión de Despla
zamiento Forzado. 

Igualmente, se han desarrollad o acciones con 
otras entidades del orden distrital como las 

11 Con el objeto de realizar conjuntamen te investigaciones, programas y proyectos relacionados con modalidades delincuen
ciales y tendencias criminales. Como resultado de estos convenios se culminaron estudios específicossobre factores de 
inseguridad en la ciudad, entre ellos, las dinámicas del crimen transnacional y la caracterización de principales "puntos 
trampa" en la ciudad. 

12 Convenio establecido en tre la Comunidad Europea y la Alcaldía Mayor - Secre taría de Gobierno de Bogotá. 

JJ Convenio marco de cooperación, cofinanciación y asistencia técnica, suscrito entre la Secretaríade Gobierno y la Fundación 
Panamericana para el Desarrollo - Fupad Colombia. 

14 Convenio interadministrativo marco de cooperación entre la agencia presidencial para la acción social y la cooperación
 
internacional - Acción Socia l y la Sec retaría de Gobierno de Bogotá. O.C. para contribuir a la restitución de derechos y al
 
mejoramiento ele la calidad de vida de famil ias desplazadas y población vulnerable en el Distrito Capital.
 

15 Acuerdo de líneas de intervención entre Acción Social - Ministerio del ,\-tedio Ambiente, Desarrollo y Vivienda, Metrovivienda 
y Caja de Vivienda Pooulet, Acuerdo parala aplicación (Decre to 226/06) de los subsidios complementariosde vivienda para
 
población desplazada, Acuerdo para la ampliación de tiempo de aplicación a subsidios a población desplazada. Reglamen

tación del Comité Distrital y mesas técnicas en Vivienda. 35
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o secretarías distritales de salud." Educación ," 
« Integración Social (Subsecretaría Local de Inteo 
C2 gración Social)" y desarrollo económico." el 
:J 
lJ Hospital Pablo VI, el Instituto Distri tal para la 
u..J 
V1 

Participación y la Acción Comunal (IDPAC),20 
o z M etrovivienda (Centro H ábitat) " y los fondos 
e:,,: 
u..J de desarrollo 10cal.22 
CCI 
O o Con el f in de br indar atención complementaria 

z a la pobl ación reincorporada, se realizó un " Plan 
,O 

pi loto intersectorial para la defin ición de un pro 
~ 
U-J grama de acción que contribuya a decantar un o 
U-J proceso civilista de reinserción enmarcado en 
O 
U-J los pri ncipi os de verdad, ju sti cia y reparación en 
~ 
e:,,: la ciudad de Bogotá, DC , el cual se desarroll ó 
O 
u... conjuntamente con la Corporación Nuevo Arco z 

Iris, Asociació n Nacional de Desmovilizados 

"Andes", Benposta- Nación de Mu chachos, y la 

Cor poración para la Paz y los Derechos Huma
nos - Redepaz, medi ante la cof inanciación de la 

Unión Europea. 

Así mismo, se realizó un "Convenio de Coo pe
ración interin stitu cional" con el f in de aunar 

esfuerzos, recursos y experiencia, para apoyar 
la atención a los niños y niñas menores de seis 

(6) años, hijos de desmovilizados o reincorpo

rados, y para brindar atenci ón psicosocial a la 

población desmovilizada o reincorporada y sus 

núcle os familiares, de manera conj unta con 

la Organización Internacional de Migracio nes 

- O IM . 

Hasta la reforma administrativa, el terna de ven

dedor es ambulantes estuvo en el ámbi to de la 

Secretaría. All í se desarrolló una importante ta

rea de participación a través del Comité D istrital 

de Vendedores Ambulantes y de los 19 comités 
locales. Se def inieron acuerdos, pactos, planes 

de acción conjunta. Coady uvaron con sus suge

renciasy crít icas a la defi nició n de l Plan M aestro 

de Espacio Público. 

Por ot ra parte, y corno un logro representativo 
de la Admini stració n Distrital, se destacan las 

acciones de la ciudadanía y su impacto sobre la 

formulación del modelo de descentralización, 

en el desarrollo de polít icas, y en los procesos 

de gestión local. 

En relación con el modelo de descentralización, 

los distintos actores sociales y políticos partici

paron activamente en la d iscusión del mismo, 

ident ificando aquellos aspectos necesarios para 

su implementación en la ciudad. La construcción 

partic ipativa de este modelo permite que la ac

ción social sea más democrática e incluyente. 

Igualmente, la incidencia de los ciudadanos en 

procesos partici pativos para la formu lación y 

desarro llo de polít icas fue fundamental en esta 
administración. 

El diseño de la Pol ítica D istrital de Part icipa

ción" (a parti r de la di scusión activa de alrede 

dor de 4.127 personas en 28 audiencias públi

cas, perm itieron que d icha pol ítica contemp lara 

alrededor de 4.430 iniciativas ciudadanas agru

padas en 1 7 temáticas) y de l Sistema de Parti ci

pación Ciudadana (con la parti cip ación activa 
de consejeros locales de planeación, represen

tantes de organizaciones no gubernamentales, 

16 Aliama estratégica con la Secretaria Oistrital de Salud, para definir las actividades y acciones prioritaria s en la construcción 
del modelo de atención integra l en salud. 

17 Alianza estratégica con la Secretaría Oistrital de Educación para definir las acciones estratégicas que permitan fortalecer la 
calidad de la atención de la población desplazada dentro del sistema educativo. 

IV Focalización de familias del proyecto. 
19 Convenio administrativo marco para desarrollar acciones de cooperación técnica y financiera en materia de genera ción de 

ingresos y empleo para las poblaciones desplazadas, reincorpora das, jóvenes en riesgo de violencia y delincuencia y pobla
ción vulnerable en la ciudad de Bogotá. 

20 Construcción de agendas conjuntas. Participación en la mesa de gestores del /OPAC. 
1I Foca/iLación. Coordinación de actividades culturales y recreativas. Coordinación trabajo con fa milias beneficiarias de doble 

subsidio. 
!, Orientación a le inversión en los proyectos a población desplazada. 



académicos, entre otros), así como de pol íticas 
que impactan transversalmente a diferentes gru

pos poblacionales como jóvenes, habitantes de 

calle, vendedo res informales, población LGBT, 
poblaciones afectadas por la vio lencia, reincor

porados, desplazados y sus comunidades re

ceptoras, permitió que la ciudadanía inc idiera 
directamente en los procesos de toma de deci
siones y en la acción política, fortaleciendo así 

los escenarios p úblicos de deliberación y con
certació n de la ciudad. 

No menos importa nte fue la participación ciu
dadana en los procesos de gestión local. La 

o 
c: 
Qj 

:E 
o 
o 
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"D 

\~ 
J3presencia de comisionados de los encuentros ~ 
v 
Q)ciudadanos y de los consejos de planeación 

V> 

loca les (CPU en los procesos de plan eación 

part ic ipat iva desarro llado s mancomunada
mente po r las secreta rías de Gobierno , Pla

neación, Hac ienda y el Institu to Distrita l de 
la Parti cipación y Acc ión Comuna l (1DPAC), 
permit iero n identi f icar las pri oridades para 
ajustar los pl anes operativos anuales de in

versión - PO AI y la elaborac ión de proyectos 
de inversión en una form a precisa, eficaz y 
t ranspare nte . 
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LLJ demás de la gestión misional adeo 
LLJ lantada por la Secretaría Distrital de 
~ 
C<:	 Gobi erno, existe un componente fun
O 
L.L damental de gestión administrativa 
Z 

y financiera, indispensable para garant izar un 
adecuado y eficien te desempeño institucional. 

5.1 GESTiÓN 

ADMINISTRATIVA 

Se efectuaron reforzamientos estructurales 

en las sedes de las alcaldías locales de Puen
te Aranda, Alcaldía de Antonio Nariño, esta

cionesde Bomberosde Marichuela, Caobas, 
Salazar, Garcés Navas y Puente Aranda. 

Se suministró al Departamento Admi nistrati
vo Defensoría del Espacio Público, cop ias de 
las escritu ras y certificados de libertad con 

matricula inm obiliaria y demás doc umen 
tos, de 39 bienes inmueb les adquiridos por 
la Secretaría de Gobierno, con el fin de fin 

de ser ingresados al Sistema de Información 
de la Defensoría del Espacio Públ ico. 

•	 Se apoyó técni camente: i. la construcció n 
de la Estación de Bomberos Centro Hi stó

rico, do tándose y poni éndose en funci ona
miento ; ii . la compra de bienes inmuebles 
de la A lcaldía de Teusaqu illo, Alcaldía de 

Usaquén, Estación San José de Bavaria, Es 
tació n Font ibó n y Estación Bellavista, para 

la constr ucción y ubi cación de las nuevas 

I 

instalacio nes; la consecucion de predios 
con el fin de ubi car las unidades de aten
ción y orientación a desplazados de San 
Cristób al, Ciudad Bolívar, Basa, Suba y 
Puente Aranda. 

Se administraron y cuidaron los predios en
tregados al Departamento Adm inistrativo 
Defensoría del Espacio Públi co. 

•	 Traslado del Archivo Distrital, 390,4 metros 

lineales, de acuerdo a los conceptos emit i
dos por esta entidad y por el Com ité de Va
loración del Archivo de Bogotá. 

Impl ementación del Proceso de Gestió n 

Documental, con el fin de descongestionar 
a las alcaldías locales del archivo represado. 

•	 Aprobación y divu lgación del Instructivo de 
Archivo de Gestión, de la Secretaría de Go
bierno . 

Durante el cuatrien io, el Grupo de Almacén le
galizó elementos devolutivosy de consumo con

tro lado, mediante contratos de comodato y de 
traspaso, de los bienes entregados por el Fondo 

de Vigilancia y Seguridad, que aparecían como 
sobrantes en la Secretaría de Gobiern o, y se in
tegró mediante el apli cativo PCT a la Di rección 
Financiera para las conci liaciones contables. 

La Secretaría Distrital de Gobierno expidió el 

marco norm ativo necesario para formalizar el 
Grupo de espectáculos públicos, concursos, 

sorteos y juegos como responsable de l control y 



la vigi lancia de concursos, sorteos y juegos ob 
teniendo los siguientes resultados: 

5.2 GESTiÓN FINANCIERA 

•	 Implementación de procesos de segui
mien to perió di co a la ejec uc ió n presu

puestal, que inclu yen la revisió n del esta
do de los procesos de con tratac ión y su 
trámite para dar soporte adecuado a cada 
área de la entidad . 

•	 Revisión y rediseño de las actividades y 
subprocesos en los trámites de pago para 
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i'lrespon de r de fo rma oportuna a las nece <J) 

u 
<J)sidades pre sen tadas en las di stintas vigen

VJ 

cias. 

•	 Con ciliac io nes pe rió d icas de cue ntas co n 

las depend encias respon sables, que per
m it ie ro n alcanzar la razon ab ili dad de los 
saldos co ntab les, cumplir con el proceso 

de saneamiento co ntable y alcanzar ma
yo r ef ici encia en la gest ió n f inancie ra de 
la entidad . 

A continuación se relaciona el balance de eje

cución presupuestal de la ent idad en la vigencia 
2004-2007. 

Ejecución presupuestal
 
en millones de esos corrientes
 

Total 
Funcionamiento 
Inversión 

Total 
Funcionamiento 
Inversión 

Total 
Funcionamiento 
Inversión 
Se -07 

Total 
Funcionamiento 
Inversión 

2004 
PPTO. PPTO. 

ASIGNADO EJECUTADO % EJEC. 
81.008.446 79.950.0567	 98.69 
64.869.693 64.064.1808	 98.76 

161.387.527 158.858.759	 98.43 

2005 
PPTO. PPTO. 

ASIGNADO EJECUTADO % EJEC. 
121.534.0896 121.053.7876
 
67.223.5709 67.091 .6564
 
54.310.5187 53.962.1312
 

PPTO. 
ASIGNADO 
160.484.7954 
76.350.3313 
84 . 134.4641 

PPTO. 
ASIGNADO 
140.334.6807 
67.308.2416 
73.026.4391 

2006 
PPTO. 

EJECUTADO 
142.189.9112 

74.483.824 
67.706.0872 

2007 
PPTO. 

EJECUTADO 
105.372.5947 
49.505.9774 
55 .866.6173 

99.60 
99.80 
99.36 

% EJEC. 
88.60 
97.56 
80.47 

% EJEC 
75.09 
73.55 
76.50 39 
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o Bogotá ha logrado 
Z 

avanzar significativamente 

hacia la construcción de un modelo de segu
ridad humana gracias a la generación de con
diciones necesarias para la prom oción y ga
rantía de la convivencia pacífica, los derechos 
humanos y las libertades públi cas; el acceso al 
sistema de justicia, a los mecanismos alternati 

vos de resolución de conflictos y a la prevención 
de emergencias, por medio de la introdu cción 
del concepto de riesgo públi co, sopor tado en 
un marco normativo contundente y en el desa
rrol lo de acciones orientadas a la generación de 

conciencia ciudadana para el fortalecimi ento de 
la solidaridad en el Distrito Capital como condi
ción básica para la reducción de la violencia, la 
conflictividad y el delito. 

Desde este princip io, la Secretaría Distrital de 
Gobierno avanzó de manera fundamental y 
comprometida hacia el reconoc imiento y resti
tución de derechos a las poblaciones vulnera
bles desde un enfoqu e de derechos como pa

radigma central de la gestión públi ca y con el 
fi rme compromiso político con el sentido man
dato del Estado Social de Derecho. 

La seguridad ciudadana finalmente reflejó las 
condiciones de la convivencia en la ciudad. El 
énfasis está en la conv ivencia que se consolida 

cuando avanza la inclusión de los excluidos, el 
reconocimien to de los invisibili zados, el respeto 
a las diferenciasy a las libertades. Por eso las po

líticas sociales y de derechos hum anos son polí

ticas de seguridad ciudad ana, que es condición 
y componente fundamental de la democracia. 
En nuestra sociedad la convivencia, es decir, la 
seguridad de todos, se construye a parti r de la 
reconciliación. 

El fortalecimie nto de los gobiernos y la gober

nabilidad locales y de la participación ciudada
na en esos escenarios, fue ade lantado dentro 
de un proceso para consolidar la capacidad 
de las instancias locales - alcaldías y JAL - en 
lo humano, técnico, material y financiero, de 
manera tal que se avance hacia su consolida

ción como pivotes de la vida de la ciudad, en 
una verdadera revolu ción copernícana donde 
no sean unas localid ades como satélites de las 
entidades de la Administración cent ral del Dis
t rito, sino este al servici o de las localid ades. 

Con ello se le abre el camino a una verdadera 
centralización con transferencia de poder de lo 
central a lo local. Es una visió n y un gobierno 

de la ciudad desde los territ o rios diversos que 
la conform an, en un marco de unid ad en la 
diversidad y con clara defini ción de competen

cias y compl ementariedades. 

La ciudad y su política pública, miradas desde 

sus habitantes, de las comunidades y grupos 
poblacionales que le conforman, alrededor de 
las políti cas d irigidas a sectores específicos de 

la población, agrupados territori almente (veci 
nos de barrio o de conjunto residencial) o en 

razón de sus intereses compartidas(cultura, am



biente, educación, jóvenes, niños, etc.) o de sus 

desafíos comunes (negros, indígenas, población 
LGBT, etc. En esa dimensión la participación 

ciudadana encuentra escenarios diversos para 

su consolidación y maneras creativas para or
ganizarse y expresarse. Los escenarios locales 
dinarnizados, favorecen y reclaman la partici 

pación ciudadana. En ello la ciudad avanzó y 
encuentra cada vez mayores posibil idades para 
consolidar una verdadera ciudadanía activa. La 

gran dinámica del proceso está en los ciudada
nos que se reconocen, se comunican y se orga
nizan; la Admi nistración reconoce el proceso, lo 

valida y apoya. 

Desde esta perspectiva, el trabajo orientado ha
cia la recup eración de lo públi co a través del re
conocimiento de los actores políticos y sociales, 

ha estado a cargo de las corporaciones públi cas 
de elección popul ar y de las institucionesdemo
cráticas como interlocutores válidos y necesa

rios para el fort alecimi ento de la gobernabi lidad 
democrática. 

La actual administració n - a través de la Secre
taría de Gobie rno de Bogotá- ha concentra do 
sus esfuerzos en la transform ación de la gober
nabilidad bajo un esquema "ve rtical", hacia un 
modelo horizontal a partir del cual sea posible 

generar din ámicas de concertació n entre acto
res sociales e institu cionales estratégicos avan
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zando hacia la consol idación de espacios para a:J 
la concertación y el debate efectivo, eficiente 

(/)

b 
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y eficaz. Todo ello se enfoca en el marco de la 
construcción de una ciudad moderna, hum ana 

e incluyente, por medio de estrategias or ienta
das al fortalecimiento de la gobe rnabi lidad local 
como parte y condició n para el logro de un pro

ceso efect ivo de descentralización medi ante el 
empoderamie nto de las instancias y acto res del 
nivel local. 

Para desarro llar integralmente todas las accio nes 

de la entidad, la Secretaría Distrital de Gobierno 

ha trabajado durante esta administración en la 
form ulación y desarroll o de herramientas para la 
gestión del conocimie nto corno un mecanismo 
fundamental para la acción de gobierno . Es así 
como dur ante loscuatro años se ha trabajado en 

la defini ción del modelo para la estructuració n 
de una Red de O bservatorios, concebida como 
un sistema de seguimiento y evaluación de las 

áreas misionales de gobierno qu e gestiona el 
conoc imiento especializado y promu eve el for
talecimiento de los observatorios de violencia y 
delincuencia, derechos humanos, conflictividad 
y justicia, descentralización y part icipación y 
asuntos políticos. El desarrollo de estas accio
nes responde a la voluntad política de la ciudad 
por materializar un Observator io Urbano como 

mecanismo imprescind ib le para la gestió n de la 
gobe rnabilidad. 
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De acuerdo con la reforma administrativa del 
Distrito Capital implantada por el Acuerdo 257 

del 2006, la Defensoría del Espacio Público fue 
ubicada en el Sector Gobierno , Seguridad y 
Convivencia, para dar soporte técnico al sector. 

Conjuntamente con el DADEP se encuentran: 

Secretaría de Gobierno 

Unidad Adm inistrativa Especial Cuerpo Ofi

cial de Bomb eros 

Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal 

Fondo de Prevención y Aten ción de Emer

gencias 

Fondo de Vigilancia y Seguridad 

Es por tanto que la gestión de la Defensoría del 
Espacio Público aportará afirmativamente, des

de su quehacer institucional, en la gobernabi 
lidad distrital y local, en la convivencia y segu
ridad ciudadana, en la generación de espacios 

y procesos sostenibles de participación de los 
ciudadanos y ciudadanas y de las organizacio 
nes sociales. 

Es importante tener presente que las funciones 
y competencias de la Defensoría del Espacio 
Públ ico fueron asignadas por el Acuerdo 18 de 

1999, norm a que creó la entidad , mismas que 
no fueron mod ificadas ni adicionadas por el 

Acuerdo 257 de 2006. 

./ 

UCCION
 

Den tr o de los objetivos del DADEP en con 
tramos: 

El saneamiento y el registro de l espac io 
públi co. 

La defensa participativa del espacio público 

La sostenibilidad territorial del espacio pú
blico 

La cultura ciudadana del espacio públi co 

y como objetivos estratégicos tenemos: 

Definir políti cas urbanas que propendan por 

la defensa, sostenibilidad y administración 
eficiente y justa del espacio públi co. 

1mplementar mecanismos de coope ración 
institucional que permitan aunar esfuerzos, 

recursose interesesen pro del mejoramiento 
social, económico y cultural de la ciudad. 

Crear espacios de participación donde la 
ciudadanía adquiera un papel protagónico 

en la aprop iación de "lo público". 

•	 Establecer a mediano y largo plazos estrate
gias que permitan hacer sostenible el ejer
cicio que sobre el espacio públi co se está 

realizando. 
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to de sus competencias, med iante Decreto Núo' 
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CY mero 138 del 22 de abril de 2002 se estable
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co ció la estructura organizacional y funciones de 
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las dependencias de la Defensoría del Espacio 
Público, fundamentada en criterios que persi
guen la integridad de los procesos a cargo de 
la Entidad, a través de una estructura plana y 
flexible, con un enfoque gerencial y coord inado 
mediante las siguientes dependencias: 

L.LJ DIRECCiÓN 
o 
L.LJ 

~ 
CY 

O 
u, Oficina Oficina de 
Z Asesora Jurídica Sistemas 

Oficina Oficina 
Asesora de Planeación de Control Interno 

Subdirección 
de Registro 
Inmobiliario 

Subdirección
 
Administrativa,
 

Financiera y de Control
 
Disciplinario
 

Subdirección
 
de Administración
 

Inmobiliaria
 
y de Espacio Público
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La labor que adelantó la entidad en estos cuatro • Registro y saneamiento del espacio públi co u « 
años parte del hecho de qu e el espacio públ i 3 

e 
co tiene una importan cia dada desde la misma • Sostenibi lidad territorial del espacio púb lico Q) 

E 
Constitucion Política y de que el mismo es con ~ 

;¡¡ 
o,siderado por la ciud adanía como su mayor patri • Defensa participativa del espacio público Q)
 

moni o. Es una responsabilid ad de la entidad, de O
 

acuerdo a sus fun ciones asignadas en su norma • O ptimizació n de la gestión inmobiliaria
 
de creación, qu e durante la actual admin istra

ción se ponderaran los derechos qu e se puedan • Campañas edu cativas y pedagógicas del espa

encon trar en el espacio público, siempre con cio público
 
side rándose las di stintas lecturas o desconten 

tos que puede n plasmarse en la incomprensión • Fort alecimi ento del sistema de inform ación
 

ciudadana en la administración di cho espacio del espacio públi co
 
público.
 

Las actuaciones que la Defensoría del Espacio
 
Público adelantó durante estos cuatro años se
 
orientaron a:
 

0332 - Reestructuración institucional 

Sistema Distrital de Fortalecimiento del Sistema 0333 - Fortalecimiento del Sistema 
Información Distrital de Información de Información del Espacio Público 

Hábitat desde los Programa "Mejoramiento 7227- Registroy saneamientodel 
barrios y UPZ Integral de Barrios" espacio público: el espacio de lo público. 

7229 - Campañas educativas y 
pedagógicas en el espacio público: 
el lugar donde se aprende lo público. 

7400- Defensaparticipativa y 
sostenibilidad territorial del espacio 
n1'.hlir.o 

47 

~ 



« 
o 
z 
L.U 

> s 
z 
o 
U 
>
o 
d 
C2 

o 
~ 

L.U 
trl 

O· 
z 
c:<: 
L.U 

co 
O 
o 

z 
D 
¡::: 
trl 
L.U 

o 
L.U 

O 
L.U 

.¿ 
c:<: 
O 
u.. 
z 

48 

~ 

./	 Acciones en el Objetivo de Gestión Públi
ca Humana 

Las áreas responsablesde los proyectos conteni
dos en el mencionado eje son: 

Ofici na de Sistemas 

Subdirección de Administración Inmobil iaria 

Los aportes realizados al plan estratégico por 
cada una de las áreas son: 

OFICINA DE SISTEMAS 

Consolidación del sistema de información 
como herramienta fundamental de apoyo a 
los procesos instituc ionales, consolidando el 
sistema de información de los bienes inmue
bles del Distrito Capital como herramienta 
fundamental para la toma de decisiones de la 

Administración en materia de planeación. 

Inform ación del DADEP disponible a ciu 

dadanos y localidades, mediante la web , a 
través del portal W\'\I\N.dadep.gov.co 

Obtención de una infraestructura moderna 
óptima y disponible, mejorando lagestión ad
min istrativa distrital mediante el conocimien

to y la utili zación más racional de sus recursos 
en programas y proyectos de inversión. 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN IN
MOBILIARIA 

La Administración Distri tal fue beneficiada 

directamente, ya que aumentó la eficiencia 
en su gestión admin istrat iva y también facili

tó una util ización más racional de sus activos 

en los programas y proyectos de inversión . 

Se hizo posible una asignación más efic iente 
y oportu na de los diferentes bienes fiscales 
disponibles para otras entid ades del Distr ito 

que requerían de estos. 

•	 Aumentaron los ingresos del Distr ito y fue 

posible realizar inversiones para beneficio 
de los habitantes de la ciudad, representa

dos en más y mejores espacios para el dis
frute y goce público. 

./ Acciones en el Eje Urbano Regional 

Las áreas responsables de los proyectos conteni
dos en el mencionado eje son: 

Subdirecció n de Registro Inmobil iario 

Subdirecc ión de Administración Inmobiliaria 

Oficina Asesora Jurídica 

Los apor tes realizados al plan estratégico por 
cada una de las áreas son: 

Subdirecc ión de Registro Inmobiliario 

Mejoramiento de las condiciones del espa
cio públi co. 

Mejora la gestión administrativa distrital. 

Facil itación de la inversió n de recursos del 
Distrito en zonas de cesión ob ligato rias 

gratuitas. 

Se incrementaron los saldos contables del 
Distrito y se dio un verdade ro conocim iento 
del valor real del patrimo nio inm obili ario de 

la ciudad. 

Se dio un control másestricto al manejo yad 
mini stración de los inmuebles del Distri to. 

El sistema de información de la Defensoría 

del Espacio Público (S idep), se constituyó en 
un sistema asequib le con la inform ación re

querida por los usuarios. 



OFICINA ASESORA JURíDICA 

Promover la auto rregulación y el saldo peda

gógico en los procesos adm inist rativos y po
licivos de restitución de espacios públi cos. 
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EJE: URBANO - REGIONAL 

* PROGRAMA:
 
HÁBITAT DESDE LOS BA RRIOS y LA UNIDA

DES DE PLANEAClÓN ZONAL
 

DEFENSA DEL ESPACIO PÚBLICO 

Logros significat ivos y activid ades estratégicas 
llevadas a cabo por el Grupo de Defensa de la 

Subdirección de Admin istración y de Espacio 
Público, territorialización, identificación de la 
pobl ación, determinar el impacto . 

*	 Q uerellas iniciadas: 2.649 para lograr la 
restitución de bienes de uso públi co en las 
alcaldías locales, por quejas, denun cias y so
licit udes del DADEP: 

*	 Q uerellas impulsadas: 9.148 en las dieci

nueve (19) localidade s del Di strito Capital 
por parte de los abogados del Dadep . 

*	 El impulso procesal de las querellas se ha 
efectuado mediante noti ficación de losactos 
administrativos obrantes en ellas y los ofi cios 
enviados para cada una, así: 

Año 2004: Ochoci entos ochenta y cuatro (1384) 

oficios. 

Año 2005 : Dos mil doscientos cuarenta (2.240) 

oficios . 

Año 2006: Dos mil ciento cuarenta y nueve 
(2.149) oficios. 

Año 2007 : Dos mil novecientos dieciséis (2.916) 
of icios. 

*	 375 .896.61 metros cuadrados de espacio 

público restituido s a través del Grupo de 
Restituciones Voluntarias por localid ades 
años 2004-2007: 

*	 258.174 metros cuadrados totales de resti
tució n de espacio públi co por qu erellas en 

alcaldías locales. 

*	 Denuncias recibidas: 6.666 por invasión de 

espacio público, mediante el sistema S. Q. S. 

del Dadep: 

CAMPAÑAS EDUCATIVAS Y PEDAGÓGICAS 

El Depar tamento Adm inistrativo de la Defen
soría del Espacio Públi co, comprometido con 
el objeto misional destinado a generar desde el 
Estado Social de Derecho una nueva cultura de 

respeto y uso adecuado del espacio públi co, ha 
diseñado estrategias que destacan de manera 
clara la norm atividad reguladora de la part ici
pación ciudadana alusiva al respeto, cuidado y 
apropiación del espacio públ ico. 

*	 Diplomados y seminarios de espacio públ i
co (escuela de espacio público): los diplo 

mados desarroll ados en esta prim era etapa 



conjuntamente con la Universid ad Piloto 

de Colombia, surgen de la necesidad de 
generar un escenario que incentive la par
ticipación de manera efectiva, propi ciando 

el intercambio de saberes, cono cim ientos y 

experiencias, favoreciendo de esta manera 
la consolidación de nuevas forma s de inter

pretar, aprop iar y vivir el espacio públ ico. El 
número total de personas capacitadas as
ciende a 283 servidores públi cos. 

*	 Se realizaron talleres con más de 3.200 ni
ñosy niñas (programa de niños y niñas). De

bido a que la población infantil const ituye la 
de mañana dirigirán la ciudad y obra com o 

generador de presión ante los padres y adul
tos para el cumplimiento de las normas de 
comportamiento reguladoras del espacio 
publico se realizó un contacto directo con 
este grupo a través de talleres 1údicos en los 
que se ut ilizaron cartillas, videos, volantes y 

juegos, como piezas de comunicación para 
apoyar la labor de divulgación, conocimien
to y apropi ación del espacio públ ico. 

*	 Herramientas pedagógicas. Como elemento 

de apoyo a los diferentes programas y pro
yectos de la Defensoría del Espacio Público 
se diseñaron varias piezas pedagógicas como 

afiches, volantes, separadores de libros, piezas 
especiales para niños, calendarios, agendas y 
vallas entre otras, con las que llegó al ciuda

dano llevando un mensaje simple pero directo 
sobre la importancia del espacio público. En 
tre la vigencia 2004 y 2007 se han entregado 

359. 315 piezas comunicacionales. 
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El programa de acuerdos para la sostenibi lidad v 

y la gestión concertada del espacio publico, me ,~ 

o 
diante el cual se convoca a las organizaciones e
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.2 
cívicas o comunitarias sin ánimo de lucro, con (l) 

O 
personería jurídi ca e interesadas en aprovechar ~ 

económicamente parques, zonasverdes,salones v 
(l) 

O
comunales y parqueaderos, con el fin de obte > 

ner los recursos necesarios que permitan man
.~ 

6 
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tenerlos en buenas condiciones físicas para su c: 
E 

uso, generando procesos de apropiación social v 
< 

de los espacios púb licos barriales. El diagnóstico o e 
de las zonas de uso públi co permite evaluar su (l) 

E 
estado físico y determinar la presencia de ocu 12 

ro 
opacion es indebidas. El Dadep en consecuencia, (l) 

certifica la calidad de las zonas de uso público o 

diagnosticadas, con el fin de determinar que 

sean susceptibles de ser entregadas. 

PROCESOS DE FORMACiÓN EN MATERIA 
DE ESPACIO PÚBUCO A ORGANIZACIONES 
COMUNITARIAS 

El Grupo de Sostenibilidad de la Defensoría 
del Espacio Público adelanta periódi camente 

ciclos de form ación en materia de espacio pú
blico, que comprenden los siguientes módulos: 
físico, jurídico, social, presupuestal y contable, 

cuyo resultado es la formulación de un proyecto 

participativo de administración, mantenimiento 
y aprovechami ento económico de zonas de es
pacio público, el cual es objeto de una revisión 
por parte del equipo de form ación con el fin de 
verificar el cumplimiento de las perspectivas de 

carácter técnico, presupuestal y contable esta
blecidas con el atributo pedagógico. 

CAPACITACION CICLOS DE No. No. DE No. DE 
FORMACiÓN DELEGADOS ORGANIZACIONES SESIONES 

TOTAL 4 516 253 130 
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Vl TO YAPROVECHAMI ENTO ECONÓMICO 
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c¿ La Defensoría del Espacio Público, a través del 
w 
ca Grupo de Sostenibilidad, efectúa seguimiento 
O 
LJ 

z
,O 

técnico, jurídico y contable a cada uno de los 
contratos de administración, mantenimiento y 

aprovechamiento económico suscritos con or

ganizaciones comu nitarias 

f=	 Seguimiento a contratos de administración, mantenimiento y 
Vl 
w	 a rovechamiento económico 
LJ 
w	 2004 2005 
o
w	 165 180 
¿ 
el! 

O 
L.L Mobiliario urbano Z 

*	 Módulos de venta para atención al ciuda
dano - REDEP fase 1: dentro del marco del 
Plan Maestro de Espacio Público, la Defen

soría del Espacio Público durante el año 
2006 inició, con el apoyo de las entidades 
que integran el Comité de Coordinación In
terinstitucional del Sistema Distrital de Ges
tión del Espacio Público, los trámites nece

sarios para emprender el proceso licitatorio 
que le permitirá a la ciudad disponer de un 
mobiliario urbano que se ubicará en el espa
cio público, y donde se ofrecerá los servicios 
de ventas a los peatones, generando una red 

organizada de ventas en el espacio público 
de 154 módulos. 

*	 Concesión de Mobiliario Urbano: la Defen

soría del Espacio Público, mediante el con
trato de concesión con Eucol S.A., realizó la 

instalación de mobiliario urbano, así: 1.113 

paraderos, 3.000 bancasy 3.000 canecas en 
los ejes viales más importantes de la ciudad , 
este sistema de concesión asegura dicha in
fraestructura por 12 años (mantenimiento y 
reposición) y genera recursos para el Distrito. 

REGISTRO Y SANEAMIENTO 

El proceso de escritu ración que adelanta la Sub

dirección de Registro Inmobiliario sobre las zo

2006 2007 
164 89 

nas de cesión de uso público aprobadas en los 
proyectos urbanísticos y aquellos productos del 
proceso de legalización de desarrollos de origen 

ilegal, permitió transferir a la fecha a favor del 
Distrito Capital las zonas de cesión correspon
dientes a 332 urbanizaciones. 

La principal gestión adelantada desde el Gru

po de Recepción de Predios y Topografía en 
cuanto al estudio y aprobación para firma del 
Director del Dadep de solicitudes de licencias 
de construcción fue en los proyectos de inver
sión de infraestructura pública de carácter social 

en los sectores de educación, bienestar social, 
acción comunal y salud. A esta gestión se su
man las solicitudes de licencias de construcción 

en otros sectores de la Administración, en espe
cial entidades como el lORD, UAESp' Fondo de 
Vigilancia y Seguridad (CAl), Secretaría de Go

bierno y las edificaciones de culto que fueron 
reconocidas en aplicación del Decreto 555 de 

20m . El consolidado de las gestiones realizadas 

desde el grupo en el periodo 2004- 2007, es 
de 339 solicitudes de licencias de urbanismo o 
construcción 

Otra herramienta fundamental de las actuacio

nes de este grupo son las actas, desde las cua

les se inicia el proceso de Registro Único de la 
Propiedad Inmobiliaria Distrital , RUPI, el cual 
se inicia con la identificación y verificación de 
las diferentes zonas de uso público producto de 
las urbanizaciones y desarrollos legalizados que 

quedan plasmadas en las actas de recibo o toma 



de posesión elaboradas por el Grupo de Recep
ción de Predios y Topografía de la Subdirección 

de Registro Inmobiliario. Esta gestión permi tió 

que al Registro Único de la Propi edad Inmobi 

liaria, RUPI, se incorporaran bajo parámetros 
técnicos de confiabilidad en la identif icación 
física y documental 5758.363,00 m2 de zonas 

de espacio públ ico urbano en Bogotá (575,83 
ha) durante la presente vigencia. 

De acuerdo con la polít ica implementada por la 
Subdirección de Registro Inmobiliario, en cuan

to a que cada grupo generador de información 
incrementara su nivel de calidad, se decidió 
una reorganización a nivel de la Subdirección, 

creando así en el mes de abril del año 2005 el 
Grupo de Depuración de Predios. Su creación 
tendría como intención la verificación de la in 

form ación técnica, juríd ica, catastral, georrefe

renciada, urbanística, de los 14.332 predios y 
urbanizaciones que hacen parte del Sistema de 
Informaci ón de la Defensoría del Espacio Públi 
co - Sidep, como también de los que requieren 
ser incorporados en el mismo. 

CERTIFICACIONES 

Desarrollo del estudio técnico de 32.596 pre

dios, de los cuales 20.694 se certif icaron y de 
11.902 se emit ió concepto por carecer de ele
mentos técnicos suficientes que respalden la ci

tada certificación. 

SOLICITUDES DE LICENCIAS 

El consolidado de las gestiones realizadas desde 
el grupo en el periodo 2004- 2007, es de 339 
solicitudes de licencias de urbanismo o cons

truc ción. 
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Logros significativos y actividades estratégicas,	 -o 
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territo rialización, identificar la pobl ación, deter	 B 
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minar el impacto.	 QJ 

E 
.G 
ro 
Q..*	 542 documentos de entrega de norm aliza QJ 

Oción de tenencia suscritos con las diferentes
 

entidad es del sector públi co y particulares
 
sin ánimo de lucro:
 

*	 Número de predioscon estud io técnico y ju
rídico con el fin de recaudar las pruebas ne
cesarias para ini ciar las acciones judiciales 

tendi entes a la recuperación de inmuebles 

fiscales de propiedad del Distrito Capita l. 
Para la vigencia entre 2004 y 200 7, 37 bie
nes fiscales con estudio técnico jur ídico para 
iniciar las acciones tendientes a la recupera

ción de inmuebles fiscales. 

*	 La administración indirecta de todos los in
muebles fiscales de propi edad del Distrito 
Capital - Sector Central, que implica ade
más de la vigilancia sobre el uso y adecua

da utilización por parte de las entidades del 
Sector Central o Descentralizado de l Distrito 
Capita l o la nación o con personas Jurídicas 

de derecho privado que los tienen bajo su 
tenencia, el pago de los impuestos y la con 

tribución de valorización, por ser estas obli
gaciones inherentes al dueño del inmueble; 

1.587 bienes fiscales y de uso público son
 
administrados directa e indirectamente por
 
el Dadep.
 

* Verifi car el estado físico de los inmuebl es de 

propiedad del Distrito Capital. 53 
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Número de bienes fiscales 
Entre ados en arrendamiento 

2005 2006 2007 
50 47 38 37 
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A partir de la estrategia incluida en el Plan de 

Desarrollo "Bogotá sin Ind iferencia. Un com
promiso social contr a la pobreza y la exclusión" 
antes señalada, el Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público estableció 

unas líneas de acción que contemplaron la es
tructuración de mecanismos efectivos para la 
sostenibilidad, defensa y pertenencia del espa
cio públi co, que le permiti eron a la comunidad 
el uso y el disfrute sosteni ble de su territorio, 

aumentando su capacidad para administrar y 
mantener el espacio público de la ciudad. 

Las principales líneas de acción fueron : 

El saneamiento y el registro del espacio 
público 

La ciudad se vio en la necesidad de generar es
pacios públi cos mediante cesiones ob ligatorias 
en los procesos de urbanización . Pa ra tal efecto 

el Distrito demostró tener la capacidad de re
cibir, incorporar', administrar y contro lar estas 
zonas y garantizar su destinación a servicios ur
banos colectivos y perm itió la construcción de 

parques y equipamientos comunales. Esta acti
vidad fue un desafío que demandó sistemas de 
información, saneamiento, registro e inventario 

del patrimonio de zonas de uso público de la 
ciudad. 

La defensa participativa del espacio público 

Se presentaron muchos logros en materia de 
recupe ración de espacio público que deben 
cont inuar, pero sobre todo a part ir del cambio 

de comportamie nto y control social. Si bien los 

ciudadanos han iniciado un proceso de conoci
miento y respeto del espacio públi co, aún falta 
mayor concien cia ciudadana y responsabilida d 
social. Para esto el Distrito utilizó diversos me
canismos que permitieron racionalizar los cos

tos operativos y pol icivos que demandaban el 
castigo a los infractores. Para ello se ha brinda

do el apoyo a la ciudadanía y los medios, que 
cada vez partici pan más corno actores activos 
qu e exigen el respeto al espacio púb lico de su 
ciudad. 

•	 La sosten ibilidad territorial del espacio pú
blico 

La ciudad no solamente debió defender el es
pacio públi co de los invasores, tamb ién se vio 
abocado a pensar y desarroll ar mecanismos 

para mantener y administrar el espacio públ i

co ya construido y recuperado. Esto fue una 
prioridad de la Administración, que tuvo como 
políti ca asegurar los costos de sostenimiento de 
las inversiones p úblicas, a t ravés de esquemas 

que combinaron sistemas de gerencia con me
canismos de gestión y participación privada y 

comunitaria. 

•	 La cultura ciud adana del espacio público 

El espacio público tiene connotac ionesjuríd icas, 

políti cas y socio lógicas, y su conformación, uso, 
mejoramiento y respeto reflejan los niveles de 
solidaridad, tolerancia, funcio nalidad y eficien
cia de la sociedad y el gobierno que lo habitan. 
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::> miento y contro l de normas en el espacio pú
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V>	 blico, trascendi ó los beneficios que esta activi 

dad genera en el sistema de espacio públi co de o' z 
c;::	 la ciudad y en la capacidad institucional para 
L.L.l 

ce preservarlo. De hecho el cambi o de comporta
O miento generó efectos en la convivencia, el meLJ 

dio ambiente y la seguridad de toda la ciud ad. 
z 
'O 
¡:: 
V>	 El Departamento Administrativo de la Defenso
L.L.l 

LJ	 ría del Espacio Público manejó, entre otras, la 
L.L.l responsabilidad de "Contribuir al mejoramiento o 
L.L.l 
¿ 
c;:: 
O 
u. po: Bogotá Sin Indiferencia z 

02 - Urbano 
52.095 51.912Re ional 

11 - Hábitat 
desde los barrios 52.095 51.912 

la UPZ 

214 - Modernización y adecuación de la Adm i
nistración Distri tal. Adecuar la estructu ra de la 
Administración para responder a las necesida
des y los retos de la ciudad. 

Pü: Bogotá Sin Indiferencia 

Eje	 04 - Objetivo de 
la Gestión Pública 51.706 51.700 
Humana 

Programa	 30 
Administración 51.090 51.086Moderna y 
Humana 

de la calidad de vida de Bogotá, por medio de 
una eficaz defensa del espacio público . Se en
cargó además de la administración del patrim o

nio inmob iliario de la ciud ad y de la construc

ción de una nueva cultura del espacio públi co, 

la cual garant izó su uso y disfrute colectivo y 
estimuló la participación com unitaria" . 

En términos gruesos, los compro misos del Da
dep en el marco del Plan de Desarrollo se cum

plieron de la siguiente manera: 

53.050 53.045 58.656 53.074 59.721 58.353 

53.050 53.045 58.656 53.074 59.721 58.353 

Millones de Pesos 5 

216 - Modernización y adecuación de la Ad mi

nistración Distr ital. Fortalecer la capacidad ope
rativa de las Entidades y organismos distritales 

51.351 51.341	 51.924 51.905 53.232 51.258 

51.100 51.341	 51.435 51.419 52.167 5827 

234-Consolidar el Sistema Distrital de Inform ación. Fortalecimiento del Sistema Distrital de Infor 

mación. 

po : Bogotá Sin Indiferencia 

Eje	 04 
Objetivo de 
la Gestión $1.706 $1.700 $1.351 $1.341 $1.924 $1.905 $3.232 $1.258 
Pública 
Humana 

Programa	 35 

Sistema
 

$616 $614	 5252 $242 5489 $486 $1.066 $ 431 
Distrital de
 
Información
 



OBSERVANCIA AL PlAN MAESTRO DEL ES
PACIO PÚBLICO 

Complementario a la gestión ya referenciada, 
amerita señalamiento el marco de los compro
misos asumidos a los fines de materializar en el 

contexto de realidad social las políticas púb li

cas y las estrategias de gestión cualif icadoras del 
Plan Maestro del Espacio Público , conducentes 
a defin ir y establecer los elementos necesarios 
para regular el espacio púb lico de la ciudad 
como un hacer estratégico y de planeamien

to a largo plazo, destinado a regular y ordenar 
los usos del suelo a parti r de la protección y el 
fundamen to constituciona l. Por tanto , el Plan 
Maestro del Espacio Público habrá de entender
se como una categoría po lítica y de gestión de 

la Adm inist ración, en cuanto regula y contiene 
claramente la posibil idad de ser un activo en 
términos de rendimientos económicos y socia

les, sin que por ello decline a su cond ición de 
derecho de la comunidad y a la calidad de sus 
usos y aprovec hamien to, donde la accesibi lidad 

debe obrar como una expresión de convivencia 
y desarrollo social. 

ZONAS DE TRANSICIÓN DE APROVECHA
MIENTOS AUTORIZADOS 

Resulta evidente la gestión de orden técnico-ju
rídico de la Defensoría del Espacio Público en 

relación con las alternativas a que dan lugar las 
zonas de transición de aprovechamientos auto 
rizados desde la precept iva de l Decreto Di strital 

419 de 2006 , básicamente en lo que comporta 

la adopción y actua lización del inventar io de ta

les zonas y su tarea de pedagogía, de acompa
ñamiento y asesoram iento en esta materia a las 
autoridades locales. 

MODUlARES DE VENTA 

Otro tanto cabe agregar de lo relacionado con 
los modu lares de ventas como presupuesto para 
el desarrollo de las dife rentes moda lidad es de la 
Red Social, donde la Defensoría del Espacio PÚ

blico obra en representación de Bogotá, D.C., a 
part ir de los estudios y análisis previo s en mate
ria jurídica, financiera y técnica, válidos para el 
desarrollo de la fase precontractu al y contrac
tual para los contratos de ob ra y de int ervento
ría, requeridos para la defin ición de los diseños, 

la construcción, instalación y mantenimiento de 
tales manifestaciones de mobili ario urbano. 

USOS TEMPORALES DEL ESPACIO PÚBLICO 

En lo relacionad o con el espacio púb lico desti
nado a los usos tempo rales para dar lugar a los 
trabajado res infor males en ferias artesanales y 
mercados móviles básicamente, la Defe nsoría 

del Espacio Público caracterizó y actualizó el 

inventar io a nivel de localidades en las áreas de 
parques de escala vecinal y de bo lsillo suscepti

bles de uso, con el imperativo de las Juntas Ad
min istradoras locales de regular esta materia. 
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u.J Es de anotar que, igualmente, se ha pronunciaV1 

do en lo que será la regulación sobre los espao 
z 
cr; cios análogos, desde dond e tendrá lugar una 
u.J 

nueva alternat iva para la venta informal, bien ce 
O en predios privados o de carácter fiscal. <.J 

z
,O 
f= ZONAS ESPECIALES<.f) 
u.J 

<.J 

o
u.J En garantía a derechos como la movilid ad y la 
u.J seguridad del ciudadano, tan caros y sensibles 
2
 
cr; para el derecho a la vida, la Defensor ía del Es

O 
u.. pacio Público ha generado una importante asisz 

tencia técnico-jurídi ca para que las autoridades 
locales determinen las zonas especiales, tal 

como seconcibió en el Decreto Distrital 098 de 

2004, fundamentalmente para que tenga lugar 
el uso debido del mobil iario urbano de la ciudad 

y complementario del espacio público, y a su 

vez para impedir la venta y consumo de bebidas 
alcohóli cas y drogas en las áreas circundantes y 

adyacentes de los establecimientos escolares de 
todo orden y para alertar sobre eventuales actos 

terrori stas en sedes de las auto ridades públi cas 

y dipl omáticas de gobiernos extranjeros y de los 
sitios dond e se llevan a cabo los espectáculos 
públicos fundamentalmente y se prestan ser
vicios clín icos y hospi talarios. Al efecto ha dis
puesto el inventario georreferenciado de tales 

zonas, tal como de igual manera ha ocurrido 
con el mobi liario urbano concesionado para fa
ci litar la gestión de la autor idad administrativa y 

de policía. 
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Para la Defensoría del Espacio Público la partici
pación ciud adana es una actividad transversal y 

complementaria a proyectos de inversión don
de se adelantan los procesos de defensa partici
pativa y la sostenibilidad territor ial del espacio 
público, en cada una de las acciones empren

did as por la entidad se evidencia el apor te en 

este tema. 

A manera de ejemplo de lo anteri or, en las si
guientes reflexiones se denota que existen acti
vidades en el interior del Dadep que operativ i

zan el terna de participación, así: 

CL 
'-L.l 

o « o 
o 
.!::! 
::o 
' ::l 
CL 
o 

·U 
CI.. '" 
<fl 

'-L.l 

ni 
v 
,~ 
o 
<fl 
e 

-2! 
(J) 

O 
.!!! 

(J) 

u 
o 
> 

.~ 
<fl 

I	 e 
E 

v « 
El 
e 
(J) 

E 
ro 
t: 
CI.. '" 
(J) 

O 

•	 A travésde procesos participativos se logran 
los objetivos sin recur rir al uso de la fuerza. 

•	 A través de procesos participativos la comuni
dad se apropia de las zonasde uso público. 

La comunidad participa act ivamente en
 

la admin istración, mantenimiento y buen
 

uso del espacio públi co.
 

Al buscar clasificar las actuaciones del Dadep 
en temas de participació n se obtendría lo 
siguiente: 

Entregas voluntarias del espacio público 

•	 Sostenibilidad del espacio público 
• Entregas voluntarias del espacio público 

para la • Sostenibilidad del espacio público 
•	 Entregas voluntarias del espacio público 

•	 Sostenibilidad del es acio úblico 59 
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o « o El Plan de Desarrollo Bogota sin	 indi ferencia. mueven el desarrol lo de esta política púb lica, lo 
c<: 
::l Un com promiso social contra la pobreza y la ex cual favorece el cumplimiento de los comproo 
u.J clusión, es un llamado a la ciudadanía a adop  misos fijados en el Plan de Desarrollo Bogotá Vl 

tar actitudes decisivas en el quehacer públi co	 sin indiferencia. Un compromiso social contra la o' 
z y polít ico de la ciudad, es una apuesta abierta pobreza y la exclusión, en especial las relacionac<: 
u.J 

co y directa a la participación ciudadana para que das con la participación ciudadana: 
O en conjunto, todas y todos, construyamos una o 

ciudad moderna y human a. • Qu erell as para restitución de biene s de uso 
z públ ico 'O 
¡::: 
Vl Con lo anterior en mente, y a pesar de que la 

o
u.J 

Defensoría del Espacio Público no dispone de Que rellas iniciadas para lograr la restitución de 

o
u.J recursos de destinación específica para la par bienes de uso púb lico en las alcaldías locales, 
u.J t icipac ión ciudadana; durante el cuatrienio en por quejas, denuncias y solicitudes del Dadep: ¿ 
c<: estud io la ent idad adelantó actividades que pro-
O 
u.. 
z 

Localidad 2004 2005 2006 2007 TOTAL 
Usaquén 48 14 16 1 79 
Chapinero 6 O 1 O 7 
Santa Fe 41 14 37 1 93 
San Cristóbal 40 26 18 1 85 
Usme 13 7 1 O 27 
Tuniuelito 5 10 9 3 15 
Bosa 8 3 3 1 15 
Kennedy 49 73 511 264 897 
Fontib ón 17 3 O O 20 
Engativá 26 43 192 275 536 
Suba 101 109 24 4 238 
Barrios Unidos 7 10 7 1 25 
Teusaquillo 7 1 18 O 26I 

Los Mártires 5 6 3 1 15I 

Antonio Narino 54 29 6 1 90 
Puente Aranda 55 32 36 104 227 
Candelaria O O 3 1 4 

Rafael Uribe 13 2 1 O 16 
Ciudad Bolívar 46 55 126 7 234 

TOTAL 541 437 1.012 665 2.649 

•	 Restituciones voluntarias restitución voluntaria, operativos de restitución 

de espacio y bienes de uso púb lico, jornadas 
pedagógicas y de sensibilización para la resti

El Grupo de Defensa ha participado con la co  tuc ión de los bienes de uso púb lico y espacio 
munidad en el desarro llo de los procesos de púb lico, así: 
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Localidad 2004- 2005 2006 2007 TOTAL 
'ü 
ro 
o, 

LUUSAQUEN 32.454.92 12.034.00 10.034.00 11.044 .93 65.567.85 
Vl 

a:;
CHAPINERO 12.716 .00 632.50 671.26 5.845 .00 19.864.76	 Ü 

.~ 
SANTA FE O O O O O	 (; 

Vl 
eSAN CRISTOBAL 7.632.89 2.836.00 780.00 O 11.248.89	 
~ 

USME O 16.640.00 O O 16.640.00	 O 
(]) 

ETUNJUELlTO O 750.00 O O 750.00 
(]) 

BOSA 1.800 .00 2.100.00 O O 3.900.00 ü 
o 

',:jKENNEDY 10.610 .00 36.647.00 4.962.95 3.593.00 55 .812.95	 > 

g
FONTIBON 110.00 O 4.800 .00 2.256.00 7.166.00	 .!!! 

e 
ENGATIVA 1.216.00 13.830.00 9.648.26 O 24.694.26 E 

SUBA 25.014 .00 40.256.00 28.434 .31 48.574 .24 142.278.55	 
ü« 
.9BARRIOS UNIDOS 205.00 7.194.00 2.123.86 1.040.00 10.562.86 e
(]) 

TEUSAQUILLO 900.00 O 1.471.60 O 2.371.60 E 
~ 
roLOS MARTI RES O O 600.00 O 600.00 e, 

ANTONIO NARINO O O 375.04 O 375.04 O
(]) 

PUENTE ARANDA O O 261.00 3.512.85 3.773.85 

CANDELARIA O O O O O 

RAFAEL URIBE O 2.446.00 O 2.061.00 4.507.00 

CI UDAD BOLlVAR 3.162 .00 2.504.00 117.00 O 5.783.00 

TOTAL M2 117.996.81 137.869.50 65 .070.44 74.350.02 375 .896.61 

DIPLOMADOS Y SEMINARIOS DE ESPACIO PÚBLICO (ESCUELA DE ESPACIO PÚBLICO) 

• Número de servido res públicos que asistieron al Diplomado de espacio públi co. 

("') Información con corte a septiembre de 2007. Falta inclui r el foro de espacio público, que se programó para el mes de noviembre. 

• Número de niñas y niños capacitados en ternas de espacio públ ico. 

acio Público 
2006 
2.600 

¡-) Información con conr-o septiembre de 2007. A diciembre se habrán capaci tado 4.000 niños. 
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Cuadernos y cartill as de espacio públi co. 
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(") En el 2004 se Inicio la diagramación de loscuadernosde espacio público z ~ • • ) Información con corte a septiembre de 2007. 
'O 
f= 
VJ
 
LJ.J
 

V 
LJ.J 

O • Herramientas pedagógicas 
LJ.J 
:¿
 
cr:: Como elemento de apoyo a los diferentes pro 

O 
Ll... gramasy proyectos de la Defensoría del Espacio Z 

Público se diseñaron varias piezas pedagógicas 
como afiches, volantes, separadores de libros, 

Número de Piezas de comunicación 

2004 2005 
5.225 239.300 

(*) A diciembre se estim a haber prod ucido 25.000 piezas más. 

Tan actitud de la entidad frente a este tema es 

deb ida a la concepción que se tiene sobre la 
parti cipación ciud adana, toda vez que ella re
presenta la base fundamental mediante la cual 

se gestiona el espacio públi co de Bogotá. Es el 
escenario donde se promu even las acciones de 

cogestió n con la comunidad, en las cuales el 

2006 
4.000 

piezas especiales para niños, calendarios, agen
das y vallas, entre otras, con las que llegó al ciu

dadano llevando un mensaje simple pero direc
to sobre la importancia del espacio públi co. 

Número de piezas de comunicación 

2006 
79.800 

papel de la Administración Pública se transfor

ma de un proveedor de servicios a un creador 
de espacios de interacción, y por otra parte, la 
comunidad adquiere la connotación de partici 

pante activo en los procesos de planeación, eje
cución y control sobre la gestión de la ciudad. 
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La Defen soría del Espacio Públi co realizó dur an
te los años 2004-2007 (sept iembre) su gcstión 
bajo un criterio de optim ización de los recursos 

e, 
l.LJ 

o 
« o 
o 
u 

::o 
' ::J 
e, 

o 
'0 
r.l 
Q.. 
<F> 

l.LJ 

~ 
V 

,~ 
O 
<F> 
e 
a> 

Q) 
O 
~ 

a> 
v 
o 
> 

I .~ 

. '!! 
e 
E 

v « 
O e 
a> 
E 

asignados. El siguiente cuadro muestra el presu ~ 
n:l 
Q..puesto asignado al Dadep . Q) 

O 

Asignación presupuestal
 
Miles de millones de esos corrientes
 

Funcionamiento 

Inversión 

2004 2005 2006 Sep.2007 

10,42 9,48 15,80 18,84 

4,64 5,08 5,22 5,84 

5,78 4,40 10,58 13,00 

El proye cto de presupuesto de la Defensoría del Espacio Público para la vigencia 2008 es: 

Proyecto de presupuesto 2008 
Miles de millones de esos corrientes 

Total 16,47 1
 
Funcionamiento 6,30 I
 

Inversión 6 ,90 1
 
Reservas 3,27 1
 

cinco inversiones más im ortantes 
Nombre Monto I 

Administración Inmobiliaria del Distrito Ca ital 1,17 1
 
Saneamiento Re istro del Patrimonio Inmobiliario Distrital 1 ,15 1
 
Conciliación para entrega y devoluciones voluntarias de
 

1,02 
1es acios úblicos
 

Fortalecimiento institucional del Dadep para la defensa y
 
0, 79 

1sostenibilidad de es acios úblicos
 
Acuerdos de sostenibilidad y gestión conciliada de espacios
 0,61

úblicos 63 
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UJ El legado que entrega la Defensoría del Espacio o 
UJ Público a la siguiente administración se ve re¿:�
cr: presentado en los siguientes aspectos:� O 
u...� 
Z� 

Modelo P.S.G. para la administración de 
riesgos 

La Oficina de Control Interno diseñó, desarrolló 
e impl ementó el Modelo de administración de 
riesgos inherentes a los procesos institucion ales 
basado en metodologías de estadística blanda y 

como elemento sobresaliente, que da un mayor 
valor agregado, el manejo de tríadas ordenadas 

por la probabilidad de ocurrencia del riesgos, la 
severidad sobre procesos internos instituciona

les y el grado de exposición institu cional frent e 
a un siniestro. Este modelo permite defini r las 
acciones de mi tigación teniendo como susten

to la eficiencia, eficacia, efectividad, economía, 
celeridad y demás prin cipios administrativos. 

•� Modelo visor del sistema de control inter
no (MVSCI) 

La Oficina de Control Interno diseñó, desarro

lló e implementó el modelo visor del sistema de 
control interno , haciendo posible cuantificar en 
las tres fases básicas de los procesos las diez va
riables relevantes, además de la sinergia con el 

Modelo estándar de control interno. El modelo 

tiene como valor agregado la obtención de los 
resultados en tiempo real, este hecho permite 

que se tomen acciones de mejoramiento de 
manera inm ediata haciend o realidad los princi
pios de eficiencia, eficacia, efect ividad, econo

mía, celeridad y demás principios tutelares de la 

Admin istración . 

•� Modelo de evaluación de la gestión por 
dependencias (MEGD) 

La Ofic ina de Control Interno diseñó, desarro
lló e impl ementó el modelo de evaluación de 
la gestión de las depend encias de la entidad, de 
conformidad con lo ordenado en la Ley 909 de 

2004. El modelo de evaluació n de la gestión 
permite conocer ponderadamente el nivel de 
gestión de la dependencia para que el mismo 
sirva de criterio a la hora de calif icar el desem
peño de los servidores públicos de carrera ad
ministrativa. 

Posesionamieto interinstitucional de la 
Oficina de Control Interno 

La O ficina de Contro l Interno de la entidad ha 

posesionado y apalancado su presencia institu 
cional en los dife rentes entes de cont rol, especí
ficamente en la Veeduría Distrita l, dond e hace 
parte del llamado Grupo de los Seis, con forma

do por jefes de control interno de las entidades 

más representativas de la Adrnin istració n Distri
tal. Este grupo es el qu e coo rdina la actuación 
de las entidades en temas de control y postula 
ante el alcalde documentos referentes al control 
interno distrital. 

Dentro de este tema es necesario resaltar que la 
Oficina de Contro l Interno es líder en la formu
lación, desarrollo e impl ementación de modelos 
de contro l para los procesos institucionales, de 

dond e ha t ransferido modelos para la adminis

tración del riesgo, la autoeva luación y otros te



mas, a entidades distritales, nacionales e incluso 
del nivel educativo superior, las cuales también 

solicitan capacitación en lo relacionado con el 
contro l interno. 

o� La entidad cuenta con un Sistema Integral 
de Control Interno del Dadep comp uesto 

por: el Modelo Estándar de Control Interno , 
M ECI 1000:200 5, el Sistema de Gestió n de 
Calidad NTCGP 1000:2004 y el Plan Institu

cional de Gestión Am biental, PIGA. 

o� En el Dadep la labor de planeación está po

sicionada como herramienta gerencial que 
articula y orienta las acciones de la entidad 
para el logro de los objetivos institucionales. 

o� Reducir de manera significante el gasto de la 

institución al no adquirir software de propie
dad (no free) 

o� Ajustar los diseños de impl ementación acor
de a los requerim ientos de los usuarios. 

o� Hacerle mejoras permanentes al código de 
las aplicaciones 

o� Brindar segu ridad a los sistemas de informa
ción. 

o� Promover la investigación en tecnologías de 
infor mación (TIC) de los sistemas actuales 

para posibles mejoras a las aplicaciones. 

Observatorio del Espacio Público 

El Departamento Administrativo de la Defenso
ría del Espacio Público ha venido consolidando 

a partir de estudios y produ ctos concretos un 
Observator io del Espacio Público, el cual cons

tituye un sistema viable de observación de apo

yo a la gestión y la tom a de dec isión en torn o 
a los temas de nuestra esencia y competencia: 
políticas de ciudad y espacio públi co, además 
como un espacio de creación de conocimiento 
y generación de inform ación. A la fecha, desde 

la Subdi rección de Regist ro Inmobiliario se han 
llevado los siguientes asuntos: 

o� Análisis De Legislación En Derecho Compa

rado Sobre El Tema De Las Zonas De Cesión 

Obl igator ias Gratuitas. El objetivo de este 
documento fue realizar una aprox imación 

normativa del tema de la propi edad inm o
biliaria pública, mediante la recopil ación y 
análisis de las norm as que sobre este terna se 

han manejado en algunas ciudades de Co
lombia como Cali, Medellín y Bucaramanga, 
yen otrasciudades del mundo como Buenos 

Aires, Sao Paulo, Sant iago de Chile, México 
D.F, Caracas, París y Mad rid, o en las que se 
haya desarrollado el tema del saneamiento 

jurídi co y el registro inmobiliario del espacio 
públi co con avances destacados. 

o� Tipificación De Las Formas De Ocupación 
Ilegal De LosAntejardi nes En Bogotá D.C. Los 

antejardinesen Bogotá son objeto a diario de 
ocupac iones ilegales que en su gran mayoría 
pasan inadvertidas por las autoridades locales 
y distritales, así como para la ciudadanía en 
general. Existe desconocim iento en la gran 
mayoría de los pobladores de la capital sobre 

lo que constituyen los antejardines, el papel 
que cumplen tanto al interior de la vivienda, 
como en su entorno inmediato. 

Existe el convencimiento muy arraigado en la 

población de que los antejardines, por estar en 
predios privados, son espacios sobre los cuales 
los propi etarios pueden hacer los cambios que 
ellos consideren hacer, porque en su gran ma

yoría descono cen que estosespacios arquitectó
nicos hacen parte del espacio públ ico de la ciu
dad. Sobre las áreasque constituyen los antejar
din es recae una afectación de espacio públi co, 
afectación que limita el uso de la misma. 

Es así que el artículo 270 del Decreto 190 de 

2004, Plan de Ordenamiento Territorial, sin des
conocer la regulación establecida en el Código 

de Poli cía de Bogotá D.C., establece las normas 
aplicables a los antejardines, entre las cuales te

nernos que: 

o� No se permite el estacionamiento de vehí

culos en antejardín (Disposición igualmen
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o Los antejardin es en áreas residenciales de
z 
C<: berán ser empradizados y arborizados, ex
o' 

L.U 

C!:J ceptuando las zonas para ingreso peatonal y 
O vehicular. o 

z o Los antejard ines no se pueden cubrir ni'O 
f= 
Vl construir. 
L.U 

o 
L.U o No se perm iten escaleras ni rampas en los o 
L.U antejardines. 
~ 
C<: 
O 
u... o No se permite el cerramiento de antejardines Z 

en zonas con uso comercial y de servicios. 

o� En áreas residenciales se permi tirá el ce

rramiento de antejardines, cuando así lo 
establezca la respectiva ficha normativa y 
se cumpla como mínimo con las siguientes 

condicio nes: 

90% de transparencia. 

1.60 metros de altura máxim a, con un posi
ble zócalo hasta de 0.40 metros. 

Al ser los antejardines considerados como espa
cio públ ico, y teniendo en cuenta que es fun
ción del Departamento Ad ministrativo de la De
fensoría del Espacio Públi co " la defensa, inspec

ción, vigilancia, regulación y control del espacio 

público del Distrito Capital" , corresponde a esta 
entidad evaluar el estado de los antejardines en 

Bogotá y presentar alternativas que busquen su 
defensa y regulación. 

Por tal razón se estableció la necesidad de con

tratar la elaboración de una investigación que 
nos determi ne de acuerdo con una muestra 

confiable, cuál es el estado actual de las áreas 
de antejardín en la ciudad corno elemento 
constitutivo de espacio público, para defini r ac
cio nes tendientes a conservarlas, protegerlas o 

recuperarlas, según sea el caso. Para el efecto se 

suscribió con la firma Desarrollo a Escala Huma

na Ltda., el Contrato No . 108, de marzo 30 de 

2007, cuyo plazo de ejecució n vence el 16 de 
noviembre de 2007 . 

Corno produ ctos de este contrato se tendrán, 
entre otros: 

o� D iagnóstico de campo, que deberá conte

ner un análisis dem ostrativo, presentando 
la descrip ción y concl usiones con relación 
al estado actual de las áreas de antejardín 
que perm ita identificar la t ipificación de las 
form as de ocupación ilegal de las áreas de 
antejardín en Bogotá, D.C. , con relación al 

estado en que deberían estar de acuerdo 
con la norma urbanística, corno tambi én un 
análisis qu e cuant ificará de manera aproxi
mada los impactos ambientales qu e genera 
para cada localidad objeto del diagnóst ico la 

eliminación de las áreas que representan los 

antejardines. 

o� La recopil ación, clasificació n y análisis de las 
normas nacionales y distritales que regulan 
las áreas de antejardín en Bogotá, D.C. a 

partir del Acuerdo 65 de 196 7 hasta el año 

200 7. 

o� Un docum ento que contenga las recomen
daciones, políticas, estrategias, programas, 

proyectos y acciones conducentes que de
berá adelantar la Administración Dist rital 

tendie ntes a preservar o generar el espacio 
públi co en la ciudad que se ha visto afec

tado por las ocupacion es ind ebid as de las 
áreas de antejardín. 

MESA DE TRABAJO PARA EL MAN EJO DE 

LOS SUELOS DE PROTECCiÓN PO R RIES
GO. De conformidad con lo estab lecido en 

el artículo 35 de la Ley 388 de 1997, en 

concordancia con el artículo 146 del Decre
to 190 de 2004, el suelo de protección está 
constituido por las zonas y áreas de terrenos 
localizados dentro de cualquiera de las c1a



sificaciones de suelo, que por sus caracterís
ticas geográficas, paisajísticas o ambientales, 
o por formar parte de las zonas de utilidad 

pública para la ubicación de infraestructu
ras para la provisión de servicios públicos 
domiciliarios o de las áreas de amenazas y 

riesgo no mitigable para la localización de 
asentamientos humanos, tiene restringida la 

posibilidad de urbanizarse. 

El suelo de protección por riesgo hace parte del 
suelo de protección de la ciudad, de acuerdo 
con el Plan de Ordenamiento Territorial de Bo
gotá, y está conformado por los predios en alto 

riesgo no mitigable y por algunas zonas de alta 
amenaza, es decir, aquellas para las cuales se ha 

declarado esta restricción. 
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LaAdministración Distrital ha instalado una mesa o 
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de trabajo interinstitucional : Secretaría Distrital ro 
o-

LUde Ambiente, Secretaría Distrital de Planeación, 
<Jl 

Secretaría Distrital de Hábitat, Secretaría Distri u 
<J) 

tal de Hacienda, Departamento Administrativo ,~ 

o 
de la Defensoría del Espacio Público entre otras, e

<Jl 

J:! 
con el propósito de definir una estrategia que O

<J) 

contribuya a recuperar, rehabilitar y realizar un ~ 

manejo adecuado de estos suelos. u 
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2En la actualidad estos predios, después de que ~ 
eson intervenidos por el Distrito Capital (proceso 
E 

de reasentamiento), son objeto de nueva ocu u « 
pación, generando riesgo para la vida de los +-' 
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nuevos ocupantes, problemas ambientales e in <J) 
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La Ad ministración Distrital mediante la reforma 
administrativa, da un paso hacia una ciudad 

más participativa con la transform ación del De
partamento Admi nistrativo de Acción Comunal 

en el Instituto Distrital de Participación y Acció n 
Comunal como establecimiento público con 
personería jurídica, autonomía administrativa 

y patrim oni o prop io, para consolidar institu
cionalidad que respalde, coordi ne y articule los 
procesos de construcción de ciudad de forma 

organizada, participat iva e incluyente. 

Es así como se integró el Sector Gobierno, Segu

ridad y Convivencia, en cabeza de la Secretaría 
Distri tal de Gob ierno (SDG), el Departa men
to Adm inistrativo de la Defensor ía del Espacio 
Público (DADEP), que presta soporte técni co 
al sector, la unidad administrativa especial del 

Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, y por 

tresent idadesadscritas: el Instituto Distrital de la 
Particip ación y Acción Comunal (estab lecimien
to públi co), el Fondo de Prevención y Atención 
de Emergencias (Fopae), (establecimiento públi

co), y el Fond o de Vigilancia y Seguridad (FVS) 
(establecimiento público). 

El ahora instituto amplía su campo de acción y 
se ve fortalecido con una nueva estructura ad
ministrativa que vincula una mirada pob lacional 
respondiendo a las solicitudes de la misma ciu

dadanía. De esta form a deja su tímida atención 

a unas pocas para atender la totalidad de organi
zaciones sociales del Distr ito Capita l y adq uiere 

la responsabilidad de "garant izar el derecho a la 
participación ciudadana y propiciar el fortaleci
miento de las organizaciones sociales, atendien

do las pol ít icas, planes y programas que se def i
nan en estas materias, y fomentando la cu ltura 

democrática, el conocimiento y la apropiación 

de los mecanismos de participaci ón ciudadana 
y comunitaria" . 

Esta entidad asume un papel protagón ico en el 
diseño, formulación y dinamización de nuevos 

mecanismos y form as de participación a través 
del apoyo a organizaciones sociales, la articula
ción local y sectorial de procesos participativos, 

acompañamiento en la formul ación y ejecució n 
de políticas públicas, y el reforzamiento de ac

ciones tendi entes al fortalecimiento de las orga

nizaciones comunales. 

Las nuevas funciones se describen a continuación: 

a.� Fomentar la cultura democrá tica y el cono

cimiento y apropiación de los mecanismos 
de participación ciudadana y com unitaria. 

b.� Di señar y gestionar estrateg ias e instrumen
tos que concre ten las po lít icas en materia 
de part icipación y organizac ión de la ciu

dad anía. 
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e. Ejercer y fortalecer el proceso de inspección , 
o control y vigilancia sobre las organizacion es 
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comunales de prim ero y segundo grados y 
sobre las fundaciones o corporaciones re

z lacionadas con las comunidades indígenas 
cuyo domicil io sea Bogotá, en concordancia 
con la norm ativa vigente, en particular con 

la Ley 743 de 2002 o la norma que la modi 
fique o sustituya. 

f. Ejecutar, controlar, coo rdi nar y evaluar pIa
nes, programas y proyectos para la promo
ción de la participación ciudadana , el inte
rés asociativo y la organización comunitaria 

en el Distrito, en el marco del Sistema de 
Participació n Distrital. 

g. Diseñar y constru ir metodologías y tecnolo
gías que permitan a las comunidades organi

zadas planear, ejecutar, controlar y sostener 
obras de interés comunitarias y transferirlas 

a las demás entidades de l Distrito Capital y a 
las localidades. 

h. Fomentar procesos asociativos en las organi
zaciones sociales y comunitarias con instru

mentos de desarrollo económico y social del 
Distrito Capital. 

1. Liderar, orientar y coordinar los procesos de 
participación de los grupos poblacio nales 
desde la perspectiva etaria, haciendo énfasis 

en la juventud . 

J. Liderar, orien tar y coordinar los procesos de 
parti cipación de los grupos pob lacionales 
desde la perspectiva étnica. 

k.� Lidera r, orientar y coo rdinar los procesos 

de part ic ipació n de los grupos pob lacio 
nales desde la perspect iva de equidad de 

género. 

1.� Ejecutar ob ras de interés comun itario . 

La nueva estruct ura del insti tuto recoge las 
funciones asignadas en el Acuerdo 257 Y bus

ca atender de manera específi ca la pobla ción 
objetivo de l IDPAC: a las juntas de acción co
munal, Asojuntas, y juntas de vivie nda comu
nitaria, a t ravés de la Subdirección de Asuntos 
Com unales y la Oficina Asesora Jurídica; a las 
di ferentes poblaciones que habitan en Bogotá 

como indígen as, afrobogotanos, rom y raizal, 
en la Geren cia de Etnias; a las muj eres y pobla
ción LGTB, en la Gerencia de Mujer y Géne
ros; a los jóvenes, en la Gerenci a de Juventud. 

Así mismo, el compromi so de escuchar y con 
vocar a los habitantes de la capital desde su 

espacio, su organización, su prob lemática, su 
cuadra o su tema de interés para construir una 
ci udad sin ind iferencia, incluyente, diversa y 

partici pativa, se cumple no solo desde la aten
ción a estas organizaciones sociales y comu na
les por medi o de la Subd irecc ión de Fortaleci
miento de la Organ ización Social y sus geren
cias señaladas arriba, sino que su preparación 

y cualificación técnica, social y organizativa 
busca cumplirse a través de la Subdirección 
de Promoción de la Partic ipac ión . La Gerencia 

de Escuela de Participac ión fo rma a los ciuda
danos y ciudadanas, líderes y lid eresas; la de 
Instancias y Mecanismos de Parti cipación en lo 

local acompaña a los actore s sociales presentes 
en el ter ritorio para potenciar su nive l de inci
de ncia en las decisiones de interés púb lico y 

en presupuestos locales y distrital, y la de Pro

yectos promueve y ejecuta proyectos sociales 
de carácter comunitario con la parti cip ación 

activa de las comunidades que se integ ran para 
tal fin. 

La nueva estructura quedó dete rminada según 
Acuerdo 002 de enero de 2007 , así: 
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,O " La participación ciudadana busca la cons 
s; tr ucción concertada de una ci udad más ju sta 
u..J 

U� co n una vi sión co mpart ida de fu turo cuyo 
u..J 

o� obje t ivo es el desarroll o ", y es cla ro qu e para 
u..J 

~	 el logro de este ob jet ivo es necesar io estable
c.:: 
O� cer propósit os comunes de fo rma qu e sean 
u, 

z� o rientado res y perm itan arti cular las acc io 
nes planeadas co n las ejecutadas, siempre 
en búsqueda de " la equidad e inclu sión so
cial para todos los hab itantes de la ciudad." ! 

En este marco el plan estratégico institucio
nal refl eja la polít ica direct iva y corporat iva 
para cum plir y desarroll ar nuestra mi sión y 

visió n. 

MISiÓN 

" Promove r y genera r espac ios y procesos sos
teni bles de parti ci pación de los ciu dada nos y 
ciudadanas de las organizaciones sociales del 
Di strito Capita l, fo rta lecié ndo los para garan

ti zar el derecho a la participación ci udadana 
con instrum entos, metodol ogías, tec no logías 

y estrategias que les permitan in cid ir en las 
decision es qu e los afecta n a tr avés de la con 
certac ió n de sus aspira cio nes co n los inic ia
ti vas de las entidades distr ita les, en el marco 

del Estado Social de Derecho". 

VISiÓN 

"Ser la ent idad recon ocida por su co mpete n
cia, creati vid ad e inn ovaci ón , en el d iseño 

e impleme ntación de procesos de parti cipa

¡Luis EduardoGarzón, tnsrro 18 de 2004. 

ción, para cualif icar a los ciudada nos y forta

lecer organizac ió n social, en el ejercicio de la 
ciudadanía activa" . 

ESTRATEGIA NO. 1: FORTALECIMIENTO DE 
LOS PROCESOS DE PARTICIPACiÓN Y OR
GANIZACIÓN SOCIAL 

Líneas de trabajo: 

o� Desarrollar procesos de planeación parti cr

pativa y fortalecimi ento de instanciasde par
tic ipación . 

o� Apoyo en la construcción de políti cas públ i

casy en la definición de planesde desarrollo 
local. 

o� Diseño e Implementación de estrategias de 
articulación de los actores de partic ipación a 
nivel distri tal. 

o� Cualif icación de los ciudadanos y ciudada
nas para el ejercicio de deberes y derechos 

ciudadanos y del liderazgo comunitario. 

o� Diseño y promoción de la estrategia que 
garantice la información suficiente para una 

efectiva participación ciudadana. 

o Fortalecim iento de las organizaciones socia
les y promoción de la creación de redes. 

o Apoyo en la formulación y ejecución de pro

yectos comunitarios. 
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2.1� 
SISTEMA DI5TRITAL DE� 

PAPTICIPACIÓN� 

Formulación parucipativa de po líticas públi

cas; ejemplo de ello son la Política Pública 
de M ujer y Géneros y el Plan de Igualdad de 
Oportunidades para la Equidad de Género en 
el D.e. 2004-2016, cuyo objeto es avanzar en 

el reconocimiento, garantía y restitución de los 

derechos humanos de las mujeres; la polít ica 
pública de discapacidad con un enfoq ue en de
rechos humanos, que permi te la equiparación 
de oportun idades para el desarrollo integral de 
las personas con discapacidad y sus familias; 

la polít ica púb lica para las personas lesbianas, 
gays, bisexuales y transgeneristas (IGBT); el 
Plan de Acciones Afirma tivas para la Población 
Afrodescendiente de Bogotá, la Política Públ ica 
de Juventud , la formulación de la Política PÚ
blica Indígena entre otras. Durante el proceso 

de construcción o formulación de estas políti

cas se logró la participación y el compromiso de 
los actores sociales e institu cionales en la cons

trucción de las mismas, posicionando de esta 
manera los procesos de construcció n de dichas 

políti cas en la ciudad. 

La participación activa de la ciudadanía, en 
donde se permi tieron la consulta, las opiniones 
y el reconocimi ento de las necesidades de los 
diversos sectores y acto res de la sociedad, ha 

perm it ido el desarrollo de pro cesos de cualifi
cación y fortalecimiento de las organizaciones 
sociales, de su capacidad de interlocución po
lítica y el pleno ejercicio de su ciudadanía. Así 

mismo, ha generado un sentido de pertenencia 
y de correspo nsabilidad frente a la implementa
ción, el seguimien to y la evaluación de los pIa
nes de acción de estas políti cas. 

Igualmente importante es la Polít ica Públ ica de 

Participación como marco general para el ejer
cic io del derecho a la participación en asuntos 
públ icos y para incid ir en todos los momentos 
del ciclo de gestión de la política que se instru
mentaliza a través de la creación y puesta en 

marcha del Sistema Distrital de Participación 
(Decreto 448 del 28 de septiembre de 200 7). 
De esta fo rma se logró la institucionalización de 
la Escuela Distrital de Part icipación y Gestión 
Social, que ya ha cualif icado y capacitado a más 

de 11 .500 ciudadanos en participación social 
y ciudadanía, procesos de democ ratizació n y 
mecanismos, brindan do herramien tas para in
cid ir en las decisiones públicas; desarroll o del 
componente de investigación dirigido a impul
sar procesos de generación de conoc imie nto a 

partir de una reflexión sobre las prácticas rela
cio nadas con la realidad social y la acci6n de 
las organizaciones, y la confo rmación y puesta 
en funcionamiento de la Comis ión Intersector ial 
de Participación . 

Dentro de este mismo marco de política está la 
planeación participativa desde la realización de 

los encuentros ciudadanos, en donde se vincu
laron 55.8 41 ciudadanos, y el primer ejercicio 
de prio rización de la inversión de los programas 
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> del eje socia l, que se llevó a cabo en el 2006 

y que conllevó la realización de asambleas por Ó 
Ci2 UPZ, la concertación de prioridades locales y => 
o la concertación entre delgados y alcaldesas lo
L.U 
<.f) 

cales, en los cuales se vincularon activamente o' 
z 7.777 ciudadanos. 
e¿ 
L.U 

ce 
O Por últim o, unas organizaciones comunales con o 

menores niveles de conflictividad y con ejem
Z 

plos a seguir como la JAC del barrio Caracolí, 'O� 
f con estatutos actualizados, y con un permanen�<.f)� 
L.W 

o te proceso de asesoría y acompañamiento en el 
L.W 

O territori o para el logro de su objetivo como base 
W 
¿ del desarrollo comunitario. 
e¿ 

2 
z 

2.2 
OBRAS DE INTERÉS 

COMUNITARIO EJECUTADAS 

POR LA VíA DE LA 
~ 

PARTICIPACION 

Esta administración continúa con el trabajo ya 

iniciado en el año 2004 , de esta manera, se ade
lantaron convocatorias que recogieron 1.254 
ini ciativas de las comunidades de 733 barrios 

que surt ieron un proceso de viabili zación y 
factibilidad en donde se presentaban proyec
tos como alamedas, vías peatonales, escaleras, 

senderos, parques, plazoletas y fachadas. En la 
actualidad se han logrado 184 : 116 fachadas, 
28 vías peatonales, 14 parques, 2 zonas verdes, 
3 senderos peatonales, 1 cancha, 4 plazoletas, 
4 alamedas, 3 escaleras, adecuación de 1 con

sultorio,l zona de deporte extremo y 2 adecua

ciones de salón comunal. Con estos procesos se 
ha logrado la generación de 1.104 empleos. 

Destacando el proceso de parti cipación y orga

nización comunitaria, es importante mencionar 

que estos proyectos han sido ejecutad os en un 

90% por junta s de acción comunal y que ade
más de su fortalecimi ento han adquirido capa

cidade s y desarrollado nuevas habilid ades en su 

gestión intern a y externa. 

A,� Organizaciones 

cualificada - para 

vincularse el procesos eJe 
pe� rticipación 

El instituto adelantó acciones en las que no solo 
se brindó asesoría y acompañamiento sino que 
estableció herramientas para que se vincularan 

en los procesos de planeación, seguimiento y 
ejecución de proyectos comunitarios. Mu chas 

han sido las acciones de visibilización de las 
pobl aciones de personas en condic ión de dis
capacidad, jóvenes, mujeres, población LGBT, 
propi edad horizontal, afroco lombianos, indí
genas y room . De estas se pueden destacar la 

realización del pri mer Encuentro de pueblos 
indígenas, el acompañamiento en el Mes de la 
Discapacid ad, el Día de la afrocol ombianidad, 

los festivales distritale s de juventud , los semina
rios internacionales LGBT, los conversator ios de 

mujeres, entre ot ros. 

B.� Estrategia de 
comunicación para la 

partici pación 

El instituto propendi ó por el fortalecimiento de 
los medios de comunicación comunitaria que 
permitieran a la comunidad no solo tener la in

formación de forma oportuna y clara para que 
se vinculara en los procesos distritales sino que 



además fue una puerta de visibilización de aque

llas experiencias exitosas y que merecen ser re
conocidas para posteriormente ser replicadaspor 

otrascomunidades. Así, se logró la consolidación 
no solo de una estrategia sino de un canal de in
terlocución con la Admin istración Distrital. 
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En este proceso se formaron 1.525 ciudadanos >
e 

en estrategias comunicativas y se apoyaron los 'o
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romedios alternat ivos de comunicación que se O
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El instituto ha estado comprometido con los ob
jetivos del milenio en la lucha por la equidad 
de género y el posicionamiento de la mujer, en 

la ejecución de acciones para la sostenibilidad 
ambiental y el fomento de una asociación mun
dial para el desarrollo a través de estrategias que 

vinculan a los jóvenes que les permita que se 
apropien no solo de las nuevas tecnologías sino 

de la formación para que sean los protagonistas 
del mañana. 

Uno de los proyectos bandera de esta admi
nistración ha sido la Ejecución de Obras con 
Participación Ciudadana, en la que mediante 

una metodología de vinculación directa de la 
comunidad se realizan obras como alamedas, 

escaleras, vías peatonales, senderos, parques, 
entre otros; ha estado coordinado con la regla
mentación del Plan de Ordenamiento Territorial 

en el cumplimiento de las políticas de uso, ocu

pación y desarrollo de la ciudad. 

A continuación se describen las acciones que 
contribuyeron al cumplimiento del Plan de De
sarrollo Distrital: 

3.1� 
EJE SOCIAL� 

PROGRAMA: 
CAPACIDADES Y OPORTUNIDADES PARA LA 
GENERACIÓN DE INGRESOS Y EMPLEO 

PROYECTO ASOCIADO: 
0324 - POLITÉCNICOS COMUNITARIOS Y 
ACCIONES EMPRESARIALES SOLIDARIAS. 

Con el fin de aportar estrategias y programas 
para enfrentar la situación de pobreza, el ins
tituto promovió el trabajo y la generación de 

ingresos mediante la f%ormación para el tra

bajo y el apoyo a iniciativas productivas, de tal 
forma que se desarrollaron nuevos talentos y 

capacidades de las personas en oficios como: 
sistemas, confección, agroecología, jardinería, 
gastronomía, artesanías, logística, bordados, 
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madera , cuero, platería, conservacion de ali muj eres, person as en cond ició n de di scapaci
mentas , etc. , donde se vincularon jóvenes, dad, afro bogotanos, ent re ot ros. 

Compromiso Plan de 
Desarrollo 

Formación de 160.000 
hombres y mujeres en 
condiciones de pobreza 
o vulnerabilidad en 
educación básica, 
competencias para el 
trabajo, asociatividad y 
ciudadanía. 

Avance Total % 
Indicador Magnitud 

2004 2005 2006 
2004
2006 

Avance 

No. de 
o 
.2 

Personas 8543 2.0874 2.543 5.484 78.34 .2 
''¡:: 

formadas 
srv 
e 

Corte ; Diciembre 2006 . ya que por la reforma ad ministrativa esta comp ete ncia fue trasladada aI IPES. 

Fueron muchas las personasvinculadasen estospro

cesos de formación de carácter productivo en don

de sebeneficiaron 5.484 personasque aprendieron 

un oficio como oportunidad para la generación de 

ingresos. Procesos que además les brindó una for

mación integral en competencias ciudadanas y la
borales, estímulo a la comercialización y formación 

empresarial y asociativa, con miras a la consolida

ción de un modelo de educación laboral distrital. 

Formación que no dejó de lado las personas en 

condición de discapacid ad sino que, por el con

tra rio, las vin culó en oficios como panadería, 

screen, pedrería, arte ruso, y productos de aseo 

personal, brindado s especialmente para ellos y 
sus cuidado res. Igualmente, se adelantó forma

ción en cuero, bordados y platería. 

Experiencias importantes se tuvo con la obten

ción de 15 sellos de calid ad que en convenio 

con artesanías de Colombia y el Icontec se en

tregaron a '15 unidades produ ctivas de artesa

nos que fuer on seleccio nados entre 500 que se 

fo rmaron en artesanías. Estos sellos de calidad 

son una certificación de carácter permanente, 

otorgada a productos artesanales elaborados 

a mano, con ajuste a parámet ros de calidad 

y tradición que permiten di ferenciarlos de los 

productos elaborados industrialmente, y reco

nocer su valor como exp resión de iden tid ad y 

cultura. Los sellos fueron para oficios de : traba

jo en cobre y bronce, enchape en tam o, talla 

en madera, joyería, crochet, tej ido de punto y 

metalistería. 

La población joven de Bogotá también se vincu

ló en procesos de for mación median te la meto

dología de aulas digitales en inform ática, di seño 

gráfico y program ación de software o apli cativos 

sistematizados, en dond e se vin cularon más de 

3.500 jóvenes en di ferentes ciclos realizados; así 

co mo en procesos de estímulo a los de com er

cialización para jóvenes de Kennedy, donde se 

integraron más de 80 jóvenes emprendedores. 

1 

J 

Esta meta fue replanteada de 4.900 a 7.000 considerando que a través de tos convenios de coop eración se logró la 
vinculación de ur: mayor número de personas en (os procesos de formació n. 

Dura nte la vigencia se logró (a formación de 533 personas, pero quedaron en proceso 327, que se graduaron en la vigen 

, 

cia 200 5, 

Durante la vigencia se logró la formación de 1,786 personas, qlledando en proceso 30 7, que culminaron en la vigencia 2006 . 8S 
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o� No podían faltar los procesos rurales en los que 
la agroecología se llevó el primer lugar y que se 
destinó a localidades como Usme y Sumapaz 
en temas como compostaje, residuos sólidos y 
agricultura orgánica, que vinculó a más de 100 

campesinos. 

Otro de los procesos imp ortantes fue el de 
gastro nomía, con el fin de incrementar las po

tencialidades en cuanto al mejoramiento y 
cualificación de la produ cción de alimentos tra
dicionales, incrementando sus niveles de pro

duct ividad y com petitividad, en el que se logró 
la impresión de 500 recetarios de Bocad itos tra
dicionales. 

Por últ imo, es preciso destacar el trabajo ade
lantado para la form ación de 100 integrantes 
de la cadena textil-confección en las siguientes 
categorías: ropa formal, informal, deport iva, 
bluyín, infantil , blusas, faldas y tej ido en telar. 

Durante el semestre se trabajó en la colección 
de cada grupo con aproximadamente ocho 

atuendos por grupo, pulieron y ajustaron cada 
atuendo para su presentación y su incursión en 
el gran evento del Círculo de la Moda, que tuvo 

lugar el 31 de mayo 1 y 2 de junio de 2007; 
adicionalmente se crearon 22 redes con un total 

de 231 empresas asociadas, lo que ha genera
do 1.135 empleos y una produ cción de 161 mil 
400 prend as termi nadas al mes. De mantenerse 
esta tendencia en los próxim os dos años se es

tarán generando 420 empleos adici onales y la 
produ cción ascenderá a 264 mil 225 un idades 

al mes. Encuanto a la preparación de la materia 
pr ima, hay 287 empresas de insumos, 297 de 
tejidos y 5.958 de confección. Además existen 

1.381 empresas qu e comercian al por mayor 
productos terminados y 6.219 lo hacen al por 
menor. 

Compromiso Plan de 
Desarrollo 

Indicador Magnitud 

2004 

Avance 

2005 2006 

Total 
2004
2006 

% 
Avance 

Vincular a 23.000 hombres y 
mujeres pobres a 
oportunidades para 
eneración de in resos , 

No. de 
unidades 
productivas 
a o adas 

660 10 169 468 647 98 

Corte: Diciembre 2006, ya quepor la reforma administrativa esta competencia fue trasladada aI IP[ S. 86 
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Así mismo, se adelantaron procesos para brindar 
una forma ción integral en asociatividad, empre

sarialidad, form ación en el of icio y apoyo en los 
procesosde comercialización para las iniciati vas 
productivas como una oportunidad de genera

ción de ingresos y empl eo. De esta forma, se lo
gró la realización de la pr imera y segunda Ferias 

ANA rEU SA QUESADA 

Vale mencionar que, deri vado de un convenio 

que se suscribió con el Instituto de los Mi sio
neros de la Div ina Redención para formar a 

person as con di scapacidad , se con stitu yeron 

cinco asociaciones en áreas de panadería, 
arte ruso y produ ctos de aseo, a quienes se les 
entregó un capital semilla de $500.000 por 
integran te, repr esent ados en insumas o herra

mientas. 

Igualmente, mediante la Fundación Fondo de 
Desarroll o Empresaria l se logró el for taleci

miento empresarial a un grupo de person as 
cabeza de familia de la localid ad de Suba, in

tegrado por veinte muj eres y un hombre, pro
du cto del cual se creó la Coo perat iva Cova li 
con énfasis en la producción de alimentos de 
soya. La fundación, a t ravés del Club Rotato

rio donará un a máquina para la produ cción . 

de Produ ctividad du rante los años 2005 y 2006 
respectivamente, realizadas en el marco de la 

Feria de las Colonias, dond e Bogotá por prim e
ra vez tuvo el pabellón " Hecho en Bogotá", en 
dond e se vinc ularon un total de 443 ini ciativas 

de jóvenes, mujeres cabeza de fami lia, personas 

con discapacidad, grupos étnicos, entre otros. 

De otra parte, y considerando la competencia 
dir ecta que se tienen con las juntas de acción 

comunal, se adelantaro n procesos que vincula
ron a lascomisionesempresariales en formació n 

asoc iativa, economía solidaria y asociatividad 
mediante el Diplomado en gestión empresarial 
solidaria comunal. En este evento participaron 
1140 personas y se graduaron 733 . Se realiza
ron tres muestrasempresariales, la primera el 15 

de diciembre de 2005 en las instalaciones de la 
Universidad Cooperativa. 

Así mismo, y con el fin de conf igurar y confor
mar redes asociat ivas Empresariales bajo el es

quema de agrorredes y nutrirredes, dentro de 

los fundamentos y prin cip ios de la economía 
solidaria en el marco técni co operativo del Sis
tema de Abastecimie nto de Al imentos de Bo

gotá - 5MB, se ade lantó un convenio con la 
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> Universidad Di strital Franc isco José de Caldas, ñar a nivel o rganiza cional, técni co y empresaria l o 
-< M edi ante este proyecto se logró el trabajo con a 13 unidades producti vas confo rmada s por o 
E2 
~ 

180 comerciantes de El Lucero y El Tesoro y 30 158 person as, quienes recibieron por par te de 
o 
u..J 

agricu lto res de la localid ad de Ciudad Bolívar, Cenasel capital sem illa rep resentado en maqui
Vl 

qu e confo rmaron cinco redes. naria, eq uipo , insumas, herrami entas, arriendo,o' 
Z� entre otros. 
~ 
u..J Por último, es importante destacar un co nvenio ce 
o ade lantado co n el Cen tro Educativo Nacional y A co nt in uación enc ont rarán las unid ad es o 

de Asesor ías Socioecon ómicas y Laborales " Ce produ ctivas que se fo rtalec ie ro n d urante e l 
Z,o nasel " , qu e se encargó de fortal ecer y acom pa- proceso . 

~ 
u..J 

o 
u..J 

o 
u..J Nombre No. Act ividad Capital semilla recibido 
¿ Inte rantes Económica 
e¿ 

O� Semarú 9 Joyería Usme Horno para casting, bacum, soplete de 
u... Artesanal� acetileno yagas con los tanques, z 

laminador, tamboreadora, inyectora de 
cera , vulcanizadora de caucho, 
herramientas en general , materia prima, 
insumos, arriendo y servicios por dos 
meses, tarjetas de presentación y 
stikers . 

Banamá 6 Marroquinería� Rafael máquina plana, máquina de codo, banco, 
Uribe escritorio , seis sillas, herramientas, 
Uribe computador, adecuación de espacio, 

elementos de oficina y papeler ía, 
materia prima e insumos, apoyo a 
comercialización. 

Coasdatra 10 Tejido en� Puente Telar horizontal de 1.80 cm, telar 
tel ar Aranda� horizonta l 60 cm, kits de agujas y 

marcos para telares horizontales, 
computador con impresora , teléfono, 
fax, kit de tijeras y aguj as de crochet, 
balanza electrónica, archivador 4 
cajones, mueble computador, escritorio, 
2 sillas para escritorio , 15 sillas 
plásticas, exhibidor en caracol , 
adecuación del espacio, mater ia prima e 
insumos. 

Textilem 6 Confección� Bosa Máquina plana, máquina collarín-
ropa sport� encauchadora, máquina cortadora, 

arriendo 2 meses, tarjetas de 
presentaci ón, portafolio de servicios y 
materia rima e insumos. 

Ussmisud 11� Confección Usme Dos máquinas planas, máquina collarín , 
ropa en máquina fileteadora, máquina cortadora, 
general adecuación del espacio, vitrina exhibidor 

materia rima e insumos. 
Lizza 7 Confección Bosa Máquina plana, fileteadora y collarín , 

ropa sport herramientas, materia prima , arriendo 3 
meses tarietas de resentación. 

Xaler 6 Confección Suba Máquina plana y collarín , cortadora, 
ropa sport� fileteadora industrial , mesa para corte , 8 

sillas, arriendo y servicios por 3 meses, 
materia rima e insumos. 



AMPE 15 Alimentos Negativa� Horno 5 cámaras, cilindradora, 
cortadora, batidora industrial , 
escabiladero con latas, 15 dotaciones 
para manipulación de alimentos, 
arriendo y servicios para 4 meses, 
materia rima e insumos 

Artefon 20� Confección Fontibón Máquina plana, collarín y fileteadora, 
ropa cortadora, mesa de corte, computador 
desechable con impresora, escritorio, archivador, 

telefax, arriendo y servicios por 3 meses, 
materia rima e insumos. 

Iris Clothes 14 Confección Rafael Dos máquinas planas, collarín y 
femenin a Uribe fileteadora industrial , cortadora, 

Uribe� plancha industrial, bordadora, 
troqueladora , mesa de corte, 
computador, materia prima e insumos. 

Emasol 10 Marro uinería Tuniuelito Materia rima e insumos ublicidad. 
Asopunto 10 Tejido de Puente Insumosen general. 

Punto Aranda 
Coopnacbo 34 Reciclaje Los 

Márti res 

Luego de la reforma admi nistrat iva, y con el áni� PROYECTO: 

mo de reorganiz ar competencias, esta func ión 0330 - ESCUElA DE PARTICIPACIÓN Y GES
fue asum ida por el Instituto para la Economía TiÓN SOCIAL 
Social- IPES,� razón por la cual no se presentan 

avances du rante la vigencia 200 7. 

0334 - FORTALECIMIENTO Y APOYO DE 

lOS PROCESOS DE lAS ORGANIZACIONES 
SOCIALES3.2� 

"

EJE DE RECONCILIA ION El Instituto D istrital de la Participación y Acción 

Co munal aporta en la construcción de nuevas y 
más formas de parti cipa ción ciudadan a con el 

PROGRAMA: fin de brindar instrumentos a la comunida d para 

PARTICIPACIÓN PARA lA DECISiÓN� incidir en las decision es públicas y en el fortal e

cim iento de la o rganizació n com unitaria. 

2004AvanceCompromiso Plan de 
Desarrollo 

Indicador Magnitud 
2004 2005 2006 2007 

2007 

Diseñar e implementar el 
Sistema Distrital de 
participación , que 
articulará más eficaz y 
eficientemente todos los 
mecanismos, las formas , las 
acciones y los recursos 

Sistema 
Distrital 

0,15 0,15 0 ,15 0 ,35 
80% 

existentes en las distintas 
entidades del Distrito, 
hacia políticas coherentes, 
sistemáticas, controlables y 
evaluables. 
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Fecho ele corte Sept iembre 30 de 200 7, 
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o� Uno de los retos impo rtantes fue la construc

ció n del Sistema Distrital de Participación como 
C<: instancia organizativa y puente entre la Admi=> 
CJ� nistración y la ciudadanía. Reto que cumplió la 
Ll.J 
(J)� 

Admin istración Distr ital y para el cual el instituto o' 
z� participó en el diseño e impl ementación de la 
C<: 
Ll.J� Escuela de Participación y Gestión Social a través 
ce� 
O de una alianza entre los sedares públi co y priva�
CJ 

do, de loscualeshacen parte la Secretaría de Go
z 

bierno, eI IDPAC, la Secretaría Distrital de Edu ca'O 
¡::: 
(J) ción, ID C~ la Fundación Corona, la Universidad 
Ll.J 

CJ� Santo Tomás y Uniminuto, desarrol lando la for
Ll.J 

o� mulación del Dip lomado para el fortalecimiento 
Ll.J 

¿� de la participación y la organización social de las 
C<: 
O� comunidades que consolidan actores protagóni
u... 
z� cos en la gestión del desarrollo. De esta manera 

se realizó la convocator ia para el proceso de for

mación de formadores para 330 personas de las 
localidades, se efectuaron dos recorridos por la 

cuenca del río, yen el lanzamiento del diploma
do en la localidad de San Cristóbal, realizado el 
11 de juni o de 2005, se presentaron las acciones 
y trabajos que están realizando las di ferentes or

ganizaciones en torno a la cuenca. 

Mediante la partic ipación en el Comité Interins

titu cional del Sistema Distrital de Particip ación, 
el instituto aportó a los primeros documentosde 

trabajo para la construcc ión de la políti ca pú

blica de participación . Así pues, se trabajó en la 
identif icación de los escenarios de construcción 

de políticas públi cas en las que se participa y en 
la contribución que desde cada proyecto se reali
za actualmente al sistema, se defin ieron los retos 

y se continúa en la elaboración del estado del 

arte de la participación, para lo que se dili genció 
la matriz sectorial de participación ciudadana di
señada por el Comité Interinstitucional. 

Con el apoyo técnico de Parcom ún, y en mesa 

de trabajo integrada por el Instituto Distrital de 
Participación y Acción Comunal - IDPAC y la 

Subsecretaría de Asuntos Locales se construyó 
el Sistema Distrital de Participación Ciudadana 
para Bogotá. En este propósito se realizó una 

revisión exhaustiva de documentos sobre des
centralizació n y participación, se indagó sobre 
experiencias que de este ti po se han desarrolla

do en Colomb ia y en América Latina, y se hizo 
análisis de las distintas discusiones teóricas. 

Tambi én, el arranqu e del proceso significó una 
metodología para el d iseño participativo del 
sistema para cuya implementación se han reci
bid o, analizado y sistematizado las propuestas 
obtenidas en varios talleres realizados con la 

part icipació n del Comité de Participación Ins
titucional, hoy Comi sión Intersectorial de Parti

cipación - Clp, funcionarios que cumplen el rol 
de enlaces locales de la Secretaría de Gobierno, 
representantes de ONG y consejeros locales 
de planeación. Además, para este tema se han 

llevado a cabo numerosas sesiones de trabajo 
convocadas por la Secretaría de Gob ierno. Se 
conformó la Comisión Intersectorial de Partici
pación, en la cual se presentó la propu esta de 
planeació n participativa como uno de los pun

tos de la agenda de partici pación a concertar 
para la vigenc ia 2007, yen lo local se han con

fo rmado 20 equipos locales de partic ipac ión. 
Así mismo, se adelantan acciones para la socia
lización de la política pública de participación y 
de l Sistema Distrital de Part icipación mediante 

gestores locales que trabajan en la concertación 
de planes de parti cipación local. 



Como produ ctos de este ejerc icio , actualm en Distrital de Participación, adoptado medi ante 
te el Distrito Capital ya cuenta con el Sistema Decreto 448 de sept iembre de 2007 . 

avance
AvanceCompromiso Plan Indicador Magnitud 2004

de Desarrollo 20072004 2005 2006 2007 
Plan Distrital de 0.5 0.4 90%
Juventud creado. o

Formular el Plan 
Consejos locales de .8

Distrital de 20 20 20 20 20 100% 3'uventud a o ados '';:¡ 
U)Juventud para la eMecanismos para gestión de 

optimizar el
políticas 

funcionamiento de 200%integrales. 
las normas en� 
materia de ·uventud.� 

fecha de corte: Septiembre )0 de 2007. 

l a entidad ha adelantado acciones permanentes versidad Nacional, así como encuentros de sen�
de acompañamiento a los consejos locales de sibilización con grupos de jóvenes vinculados a� 

juventud con el propósito de fortalecer estos es las iglesias, y los partid os y movimientos pol íti�
pacios de participación y la representación juve cos, en los cuales participa ron cerca de 5.350� 
nil en los mismos. Se han realizado talleres para jóvenes del Distri to Capital. De igual manera,� 
la fo rmulació n y ejecución de sus planes de ac en las mesas de trabajo con los sectores de per�
ción, festivales de juventud, asa mbleas de con sonas con discapacidad, minorías étnicas y pro �

sejeros, asesoría en formulación de proyectos y piedad horizon tal, se sensibili zó y difund ió este� 
apoyo en la socialización e implementación de proceso.� 
la políti ca púb lica. los profesionales asignados� 

a los proyectos promueven constantemente la Una vez elegidos los consejeros de juventu d se� 
vinc ulación de la pob lación joven en la cons realizó la posesión e instalación de los mismos y� 
trucción participativa de la pol ít ica púb lica de se logró el Prim er Encuentro de Consejeros de� 
ju ventud con las actividades de convocato ria, Juventud "Villa joven". Seelabo raron los carnés,� 
prom oción , acompañamiento y asesoría. di recto rio de consejeros, aplicación y sistemati�

zación de la encuesta socioeconómica para los 
Para la vigencia de 200 5 el instituto coo rdi nó la consejeros. 
elección de los nuevos consejeros, para lo cual 
se trabajó en la sensibilización, capacitación y Dentro de los eventos desarrollados en esta 
motivación de la población joven de Bogotá. etapa postelectoral se tuvo la jornada de inte
Producto de estas acciones se definieron 187 gración para consejeros locales de juventud, la 
puestos de inscripción, se efectuaron 259 even capacitación sobre planeación local y las 20 
tos que vincularon 814 institucio nes educativas sesiones con los consejos de juventud (una por 
públi cas y privadas, se estab lecieron 295 mesas localidad), para realizar el proceso de empalme, 
de votación, se obtuvo un total de 9.719 vo apoyo y asesoría en la elaboración y expedición 
tantes y la elección de 200 representantes de la de los reglamentos internos en cada uno de los 
juvent ud de Bogotá. 20 Cl J, asesoría en la elección de los delegados 

al CDj, ClC, ElAI , ClOPS, en cada uno de los 
Ad icionalmente, se desarrollaron fo ros sobre 20 consejos de juventud, y la jorn ada de en
"Participación juvenil " en los consejos locales t rega de estímulo educativo en conve nio con la 

de juventu d, en la Universidad libre y la Un i- Uni versidad Panamericana. 91 
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Una de las estrategias qu e ha perm it ido qu e la 
comunidad se bene fi cie directam ente de las 

acciones de los con sejos ha sido el apoy o en 

la ejecución y finan ci ación de proyect os qu e 

responden a necesidades específicas de la 

población jov en en cada localidad , por lo que 
se estableci ó el co nvenio co n la Asociación 

Cri stiana de j óven es para desarrollar la puesta 

en mar cha y ejec uc ió n de proyectos co n los 

cuales se logró la realización de los siguientes 

proyectos que bene ficiaron a 4.639 jóvene s 

del Distrito : 

1 .� CLJ Usaquén : " Formación de las y los JO
vene s líderes de la localidad de Usaqu én 

en liderazgo empresaria l co n desarro llo 

integral para la co nfo rmac ió n de la red de 

expresión juvenil ", Este proyecto articuló 

la pobl aci ón juve ni l esco larizada y deses

colarizada co nst itu ida en organizaciones y 

grupos, fo rta leciendo el tejido social en la 

red de expresión ju venil; el consejo vin cu

ló a 50 jóvenes en una capac itaci ón en li

derazgo y desarrollo empresarial integra l. 

2.� Cl.l Chapine ro : "C onfo rmac ió n de un a red 

de información y de cultura de la ju ventud 

de Chapi nero". Este proyecto permiti ó la 

creac ión de una plataforma de acti vidades 
culturales y lúdicas para la conformación 

de una red de información y cultura de la 

ju ven tud d e Chapinero . 

3.� Clj San Cristó bal: "Súbete al bus", l as 

estrategias de comunicación y gestión de

sarro llada s po r el consejo fortaleci eron la 

dinámi ca juvenil y de organ izacion es en la 

local idad. 

4 .� C l j Usme: " Integremos lo vus" . Identifi ca

ció n de su comunidad y organizacio nes 

juvenil es a t ravés de un recorrid o a los di

ferentes espacios y problem áti cas locales 

de los jóvenes. 

5.� Cl.] Bosa: " Red juvenil de Bosa" , Formada 

en lid erazgo y gestión soci al, prom ocion a 

e integra ini ciativas juv enil es co n la parti

cipaci ón de las poblacion es afro e indíge
na, art ic ulando ini ci ati vas y o rganizac io nes 

juve ni les en torn o al trabajo en red , invo

lucrand o a 32 líderes qu e posteri ormente 

fuero n capaci tados en el Dipl om ado de 

gestión social y liderazgo . 

6.� Cl.] Kenn edy : "Festi va l por la Convivencia 

joven de Kenn edy " . Jóvenes de la locali

dad de Kenn edy lideraron una propuesta 
de co nvivencia joven en la localidad. 

7 .� Cl j Fontibón : "Com unicaciones Activas". 

l a red de co municac ió n j uveni l integrada 

por 10 jóvenes líd eres de la localid ad rea

lizó acc io nes de di fusión y art iculac ió n de 

procesos ju veniles en la página web local 

di señada por el Cl.l de Fontibón . 

8.� ClJ Engativá : " D iseño y puesta en mar cha 

de la Semana de la juventud en Engativá" . 

Se organizó la Sem ana de la juventud en 

coo rd inac ió n co n jóvenes de la localidad, 
la mesa juv en il e instituciones locales, se 

co nvocó a 300 jóvenes. 

9.� Cl.] Suba: " Educación alternativa para los 

jóvenes y niñ os de la localidad de Suba 

en situac ió n de vulnerabilidad". Med iante 

este proyecto se v incularon niñas, niños y 

jóvenes de la localidad de Suba, desesco 

larizados y esco larizados, de estratos 1, 2 

Y 3, en formaci ón en derecho s humanos 

y parti cipa ción , desarrolland o una mejo r 
interacción con sus comunid ade s. 

1O.C l j Barri os Unidos: "Escuela de form ación 

ju ven il para el fortalecimiento de la parti 

cipación de los jóvenes de la localidad ". 

Se llevaron a cabo act ivi dades acadé mi

cas, lúdicas y cult urales para desarro llar 

co mpete ncias y habilidades en los ámb itos 

de formaci ón política y lid erazgo y fo rmu 

lación y evalua ci ón de proyectos, recon o 

ciendo la d iver sidad ju venil y su entorno . 

11. CLJ Teusaquillo: " Red ju venil de comu

nic aciones " . M ediante este proceso se 



implementó di vulgación, apro piac ió n e 

interlocución de los espac ios ju venil es ya 

exi stentes. Se la caracterizaron las orga

nizaciones juveniles de la localidad y se 

creó una página web. 

12.Clj Mártires: "C lubes juvenil es para la 

conv ivencia pacífi ca" . Jóvenes de la locali

dad parti ciparon en act ividades culturales, 
deportivas y formativas promotoras de la 
no vio lenc ia, la convivencia y 105 derechos 
humanos. 

13.Cl.] Anton io Nariño : "Jóvenes construc

tores de ideas de la localidad de Antonio 
Nariño" . A partir de un proceso de forma
ción 105 jóven es desarrollan su noción de 
democracia y gestio nan sus proyectos. 

14 .C l j Puente Aranda.� " Promoció n de la par
ti cipación política juveni l" . El Cl.] lid era 

procesos de com unicación y cultura para 
la prom oción de la parti cipación políti ca. 
El tr abaj o se enfocó hacia el estudio del 

per fil pol íti co de 10 5 jóvenes de la local i
dad, el cual se desar roll ó con la participa
ció n de 400 jóvene s de la locali dad. 

15. Cl j Cande laria: " Part ic ipació n, comunica
ción y producción de accione s jóven es". 

la asociac ió n juvenil prom ovió procesos 
en redes de com unicació n, part icipa ción 
y product ividad. 

16.CLj Rafael Ur ibe Uri be : " Portal ju venil 

" Rafaelatízate" dieciocho jóvenes de la 

l ocalid ad 18, por la de fensa de los de re
chos humanos y la co nvivencia. Se ade
lanta la confo rmació n de un portal web 
donde se informa sobre todas las activida

des juveniles desarroll adas en la localidad 
y se presenta la información de interés en 

10 5 temas co mo derechos humanos. 

17.CLj Ci udad Bolívar. "Cl.] en la Escuela de 
liderazgo" . j óvene s escolarizados de la 

loca lidad de Ciudad Bol ívar, capac itados 

en liderazgo y promotores del proceso de 

parti cip ación socio-polít ico ju ven il. En el 
proceso de capacitación se con tó con la 

part icipación de 43 jóvenes, se confor

maron 3 mesas de t rabajo enfoc adas a la 
visibilización del consejo y análisis de las 

pol íti cas, leyes y decretos qu e atañen a la 
pobla ción joven . 

18. Clj SUMAPAZ: "Escuela de formación de 
líderes juve niles El Robl e", para qu e 10 5 jó 
venes sean construct ores de su proceso de 
desarroll o. j óvenes de Sumapaz líderes en 
desarrollo humano, fortaleciendo la con

vive nc ia y parti cipación juvenil. 

19. Con sejo� Di strital de ju ventud : " Promo

ción y defen sa de 10 5 derech os hum ano s 
ju venil es en Bogotá" . j óvenes de Bogotá 

generan pro cesos de formaci ón y co mu
ni cación para la de fensa y promoción de 
10 5 derecho s hum anos j uveniles en Bogo

tá . 

De otra par te, se ade lantó la revisión y refor

mul ación de l Acuerd o 11 5 para el proceso de 
elecciones como un mecanismo que opti miza 
las normas de juventud , y se culmi nó la ela
boració n del Plan D istr ital de j uventud, qu e 
establece acc iones para cada una de las en

tidades distr ital es de co nfor midad con lo es
tabl ecido en la Política Públ ica de ju ventud . 
Sólo está pendiente la social ización del mi s
mo. Hacia este logro se construyó una matri z 

para la recolección de información acerca de 
10 5 proyectos de inversión , programas y ac

ciones qu e las diferentes entidades ejecutan y 
q ue t ienen relación directa con el desarroll o 
de 10 5 lin eamientos co ntenidos en la Pol ítica 
Públi ca de ju ventud . 

M ed iante estas accio nes se busca la visibil iza

ción del tr abajo de 105 consejos locales, la ad
quisición de co mpete nc ias para presentación 

de proyect os, el aume nto de la co bertura de 
acción de los j óvenes de la localidad y, fun
dam entalmente, el aumento de la part icipa 

ció n para la ejecució n política pública para 

jóvenes. 
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Compromiso 
Plan de 
Desar roll o 

Apoyar cuatro 
procesos de 
elección de 

organismos de 
represen tación 

política y 
participación 
democrática 

Indicador Magnitud 

No. de 
procesos 

democráticos 
de elección 
apoyados 

4 

Fecha de corte : Septiembre 30 de 200 7. 

Dura nte el primer semestre de 2004 el institu 

to ejecutó el proceso de elección de Asojun tas, 

cuya ejecuc ión física y finan ciera se llevo a cabo 

en el mes de julio. Para este efecto se desarro

llaron capacitaciones en todas las localidades de 

Bogotá y se realizó la asistencia logíst ica (entrega 

de Kit electoral, refr igerio y divu lgación) para la 

elección de 512 d ignatar ios en las asociaciones 

de juntas de acción comunal, organi zaciones 

de las que se espera promuevan y forta lezcan 

el sentido de pertene ncia de sus comunidades, 

localidades y el Distri to Capital a través del ejer

cicio de la democracia particip ativa. 

Compromiso Plan de 
Desarrollo 

Aumentar y cualificar 
los procesos de 
in teracción social entre 
las organizacion es 
sociales y ent r e estas y 
el Distri t o . 

Fecha de corte : Septiembre 30 de 2007 

Avance 2004-2006 Total 
avance % 

2004 2005 2006 2004· ejecución 
2006 

1 
lCLJ 2 50

Juntas 

Para la vi gencia de l 200 5 e l in stituto coor

din ó el proceso de e lecci ón d e los co nsejos 

locales de j uven tud que com o ya se mencio

nó , perm it ió la e lecció n de 200 co nsejeros. 

Los dem ás pr ocesos e lec torales se realizaran 

en la v igenc ia 2008, ta les co mo la elecc ión 

de d ignatar ios de juntas de acc ió n co m una l, 

asoci aci o nes de juntas, co nsejeros locales 

de ju ventud y ap oyo en la elecc ió n de jue

ces de paz. 

avance 
Indicador Mag. 2004 2005 2006 2007 2004-

2007 

No. de 
organizaciones 
ci udadanas 
apoyadas. 

1.818 13 1 1.647 524 4746 2.776 
(153%) 

5 Los demás procesos corresponden a elección de jueces de paz y el proceso de elección de jAC que se realizarán n el 2008. 

Ó Incorpora el número de organizaciones capacitadas, sean estas juntas de acción comu nal u organizaciones sociales de diie

rent es poblaciones . 



Una de las funcion es de l instituto está orientada 

al fort alecimi ento de organizaciones sociales y 
comunitarias, a través del cual se brinda no solo 
la asesoría, el acomp añamiento y orientación 

con miras al desarrollo de competencias y ca
pacidad de gestión, sino que además las vincula 

en procesos donde los protagoni stas 

son ellas ej.: la ejecución de obras con parti
cipación ciudadana, la cofinanciación y desa
rrollo de proyectos comunitarios, apoyo en la 
formulación de políticas públi cas, entre otros. 
Este proceso de fortalecimiento de organizacio

nes es una de las herramientas fund amentales 
para contribuir al aumento de la part icipaci ón 

ciudadana; ejemplos claros han sido la formula
ción de las políti cas públicas y el nacimi ento de 
nuevas instancias de representación para form as 

de organización como propiedad hori zontal. 

De mod o que se adelantaron procesos de forta
lecimi ento con la consultiva distrital y la pobl a

ción afrobogotana, con qu ienes año tras año se 
celebró la Semana de la afroco lombianidad yse 

coadyuvó en la ejecución del Plan de Acciones 
Afirmati vas. En este mismo sentido, se apoyó, 
acompañó y asesoró la organización del conver
sato rio de sensibilización del tema censo 2005 
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"Las caras lindas de mi gente" efectuado en el 

Planetario Distrital el 30 de noviembre con la 
participación de 50 líderes e instituciones dis
tr itales; se diseñó la cartilla para el for taleci

miento de las comunidades negras; planeación 
y realización del primer Encuent ro Nacional de 
Estudiantes Afrocolombianos, del 20 al 22 de 
septiembre de 2007, act ividad que contó con 
el apoyo (nota en programa de televisión , 400 
carpetas, 400 agendas, 400 esteros. 400 carti 

llas de políti ca públ ica afro), la coordi nación y 
la organización del IDPAC a través de la geren
cia de etnias; con esta actividad se consolidó 
un documento con las experiencias de trabajos 
realizados por los jóvenes afros de todo el país. 

O rganizaciones de mujeres de diferentes lo
calidades se vincularon en la construcción de 

la Agenda Distri tal de los derechos de las mu
jeres para la nueva administ ración, med iante 
acercamientos a las localidades para escoger 

una representante por cada localidad con la 
formulación de un proyecto de acuerdo a sus 
necesidades. Así mismo, otra comunidad que 
ha estado excluida son los LGBT, acrónimo que 

se usa corno términ o co lectivo para referirse a 95 
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ir:� las personas lesbianas, gays, bisexuales y trans 
L.U 

<..J� (el término trans se refiere a travestis, transexua
L.U 

O� les y transgéneros) los cuales se está apoyando 
L.U 

¿� mediante la construcción de la Política Pública 
CY: 
O� de LGBT por medio de mesas de trabajo para 
L.L. 

Z� concertar acciones frente a la construcción . Se 

apoyaron las principales acciones colectivas de 

la Mesa de Trabajo LGBT de Bogotá: Marcha de 

la Ciudadanía LGBT, Gala de la No Homofobia, 

proceso de incidencia y lobby ante el Conce

jo para debate y aprobación del Proyecto de 

Acuerdo. Se está construyendo un perfil de las 

organizaciones de mujeres y del sector LGBT en 

el Distrito Capital. 

¡Que nadie se quede por fuera! 
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Con organizaciones de personas con discapaci

dad se adelantaron acciones para consolidar el 
Sistema Distrital de Atención a Personas en Con

dición de Discapacidad y se brindó apoyo en la 

celebración, inicialmente, del Día blanco, que 

hoy por hoy se denomina el Mes de la discapaci

dad, en el marco del cual se realizan la caminata 

distrital, los encuentros y los diferentes eventos. 

En el 2005 se logró la producción y emisión del 

programa radial "Sin Barreras", que se emitió to

dos los sábados de 1:00 p.m. a 2:00 p.m. por 

Colmundo Radio 1040 A.M., espacio que pro

movió la integración y la participación. Sensibi

lización en los aspectos sociales y de inclusión 

de la población con discapacidad en el Distrito 

Capital con estudiantes de los grados 1Oº Y 11º Y 

padres de familia de personas con discapacidad 
de las localidades de Usme y Tunjuelito. 

Punto fundamental ha sido el trabajo y apoyo en 

la formulación de las políticas públicas como la 

de discapacidad, con la participación de 4.440, 

personas de las cuales el 67,55% eran mujeres, 
el 32,45% hombres, el 30,50% en condición de 

discapacidad y el 60,50% familiares o conoci

dos de las personas en condición de discapaci

dad o comunidad en general, afrobogotanos e 
indígenas: 

-j- 2007 
SEMI UO 
P OPIEDAD 
HORIZO TAL 

Sn u ••• , ,,,,". , " ,,"-V .Al" ) 

En materia de propiedad horizontal se creó y 

consolidó la mesa de propiedad horizontal y 

sus respectivos comités, que hoy en día adelan

tan un proceso muy importante, como lo es la 
creación de los consejos locales de propiedad 

horizontal. Se asesoró y apoyó la elección del 

Consejo Local de Propiedad Horizontal de Suba 



en coordinación con la Alcaldía Local. En la ac
tualid ad las alcaldías de Tunjuelito, Fontibón, 
Puente Aranda, Santa Fe, están siendo asesora

das en este mismo proceso. Se diseñaron y en
tregaron cart illas en el foro, seminario, congreso 

y encuentro distritales de Propiedad Horizontal 
dirigido a copropietarios, consejos de adminis
tración, comités de convivencia, administrado

res, ciudadanos y ciudadanas, en relación con 
zonas comunes, asambleas, contabilidad, admi
nistración, control , régimen, estadísticas, seguri

dad, espacio públi co, parti cipación ciudadan a y 
construcción de ciudad . 

El Cabildo Indígena Ascai desarrolló un pro
yecto de form ación para el cual se ha brinda

do asesoría y acompañ amiento. Se coord ina
ron accion es con el Ministerio de Protección 
Social para tratar el tema de la auto no mía 
alimentaria de los pueblos indígenas se acom

paña el pro yecto de la casa indígena y se 
coord inan eventos para la celebración de la 
Seman a ind ígena. En este proceso part icipan 
cinco cabildos indígenas (Kichua, Muiscas de 
Suba, Inga, Pijao Ambika, Mu iscas de Bosa). 
Igualm ent e, se apoy ó la vinculació n y parti

cipación de nuevos grupos étnicos, a través 
del Encuentro de la Diversidad (Karnsa, Ciria

no, Inga), en donde se plasmaron considera
ciones, desde el punto de vista soc iocultura l, 
de las muj eres indígenas, para ser tenidas en 
cuenta en el Plan de Iguald ad y O portunida

des del Distrito. 

El Proceso de fortalecimiento Rom, que comen
zó el 26 de junio del 2007, revisó y mod ificó el 
proyecto presentado por Prorom, referente a la 
celebración del día internacional gitano, adap

tándolo para una adecuada ejecución. Se diseñó 
y presentó un proyecto de capacitación para la 
comunidad Rom que pretende cubrir sus espa
cios o vacíos de información referentes al terna 
de participación a nivel distrital. Se prestaron 

diferentes asesorías frente a la participación de 
la comunidad Rom en ternascorno: Cultura (En

cuentro Andino Nacional, Bogotá: Capital Ibero
americana de Cultura, UCCI) Justicia (tallerescon 
Secretaría de Gobierno, participación en confe
rencias sobre justicia comunitaria, U. Nacional) 

participación en la feria Colombia Responsable 
(los Rom y la Administración Distrital). 

Es claro el interés y deber de trabajar por el 

fo rtalecimiento de organizaciones comunales 
y sociales de la ciudad, con el empleo de es

trategias y acciones enmarcados en proyectos y 
propuestas que desde los principios del actual 
gobierno distrital, solidaridad, equidad, auto
nomía, diversidad, parti cipación, empleo e in

gresos, y probidad, propicien la participación 97 
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t ituto busca apoya r las ini ciat ivas viab les cuali

tativa y cuantitativamente, de co nfo rmidad con 

los criterios organizacio nales, sociales, técn icos 

y fi nancieros establecidos por la Subd irección 

de Fortalecimiento de Id O rganización Social en 

las líneas de comunicac ión e integración comu

nitaria, medio ambiente y derechos humanos, y 

conviv encia, como los que se muestran a con

t inuación : 

<..J Pr ión de la con ivencia Derechos Humano, 
LJ.J t , v és de acl i idade a rt] tico-cultu ra les,O 
LJ.J deportivas , recreativas )' de formación e n las 
:¿ 
CY: id . de San Crist óhal, Us rne , Ciudad Bolívar 
O y Engalivá . 
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Compromiso Plan de 
Desarrollo 

Formar personas en 
participación 
ciudadana en el marco 
de la Escuela de 
Participación y 
Gestión Social. 

Fecha de corte: Septiembre 30 de 2007, 
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•� U a ca r t: i1 l a i n t e r a c t i v a do e s e 
p i nt:e n c a s o s e v u lne ació de 
l o s derechos e l a s u j e r es . 

•� Regis otog á Fico del p r oce so e 
c o . 

...� Un doc m e nro e caracte r izac ió 
d e la p b a ció n a ocolom b iana e 
la L o c a l id a d d e P e n t e A an a . 

•� U cartilla c on e nte i d os de la 
n o r rn a t i v i d a y d e r e c h o s d e la 
p ob lac i ó n a fro co l o m b i a na . 

Indicador Magnitud Avance Avance 
2004·2006

2004 2005 2006 2007 

No. de 
ciudadanos 8138
formados 1.4209 1.463 2.067 4.224 384 
por 
localidad 

Uno de los mayores instrumentos en la cons

trucción de una ciudad más participativa ha 
sido la consolidación de la Escuela Distrital de 

Participación y gestión Social, dedicada a la 
cualificación de la ciudadanía en partici pación, 

(57%) 

organización, convivencia, gestión ambiental, li
derazgo, entre ot ros, En coordinación distrital se 
logró la form ación de más de 11.500 ciudada

nos, para lo cual el instit uto ha contribuido así: 
99 
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mocracia y participación ciud adana con énfasis 
V1 en solución pacífica de confli ctos, la cual vinculó 
O'� 
z a más de 1.600 ciudadanos y dignatarios comu�
e¿� 
UJ nales. Así mismo, se logró la contratación con las� ce� 
O diferentesAsojuntascon quiene sse desarrollaron� 
lJ 

procesos de formación sobre el papel y las fun
Z 

ciones de los líderes comunales, do nde se vincu'O
¡::: 
V1� laron cerca de 1.600 dignatarios. 
UJ 

lJ 
UJ 

O� Liderazgo juvenil fue otra de las líneas que per
UJ 

¿� rniti ó la formación de más de 1.000 jóvenes en 
e¿ 

O� cultura po lít ica, partic ipación ciudadana, demo
u... 
z� cracia, derechos Humanos y resolu ción pacífica 

de conflictos. 

Una nueva línea que ha tenido gran acogido ha 
sido el terna de propiedad horizontal, que ha 

permitido la form ación de 1.500 ciudadanos que 
hacen parte de esta form a de organización. 

De otra parte, se form a a integrantes de orga

nizaciones sociales y com unitarias para promo

ver procesos de cualificación y generación de 
capacidades y habi lidades para la formulación 
y elaboración de pro puestas ciudadanas sobre 

política púb lica de participación ciudadana. 

Actualmente continúan su proceso de formación 
4.110 ciudadanos que esperan culminar en el 

mes de diciembre y con los cuales se aspira a 
contar en los encuentros ciudadanos de 2008 . 

PROGRAMA: COMUNICA-

CiÓN PARA LA PARTICIPACIÓN 

PROYECTO: 0372 - COMUNICACiÓN 

PARTlCI PATIVA 

Avance 
Magnitud 2004 2005 2006 2004

2006 

3.500 425 350 750 1.525 

han beneficiado 1525 ciudadanos e igualmente 

cursa un proceso med iante el cual se beneficia
rán medios alternativos locales. 

En este mismo sentido , el instit uto desarrolló 
med ios de com unicación tales como radio, 

prensa y televisión para que la comu nidad visi
bili ce sus experien cias y sean un canal efectivo 
de interlocución con la Administración Dist rital. 
En la actualidad se encuentran en form ación 
500 ciudadanos 

Compromiso Plan de� 
Desarrollo� 

Fortalecer los medios 
alternativos de comunicación 

locales y desarrollar una 
estrategia de información 

adecuada y oportuna para los 
ciudadanos. 

Fecha de cor te : Septiemb re JOde 2007 

La comunicación es el canal necesario para inte 

ractuar, crear y participar, razón esta que lo hace 
un proceso necesario y agente articulador para 
la organización social, el desarrollo com unita rio 

y los procesos de participación . De esta for ma 
la Administración hace énfasis en el apoyo a 

medios alternativos locales y en la formació n en 

estrategias de comunicación que faciliten estos 
procesos y le permi ta a la ciudada nía una infor

mación clara y oportuna; esasícomo el instituto 
ha adelantado una labor de form ación dond e se 

Indicador 

No. de 
beneficiados 

con la 
estrategia 

100 
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PROGRAMA; OBRAS CON PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
« 
». 
e 

PROYECTO; 0335 - EJECUCIÓN DE OBRAS CON PARTICIPACiÓN CIUDADANA 'o

Indicador 
Compromiso Plan 
de Desarrollo 

No. de obras 
Realizar 295 obras 

ejecutadas con 
con participación 

participación
ciudadana . 

ciudadana. 
Fecha de corte: Septiembre Ü de 2007. 

Para el año 2004, como proyecto piloto se se
leccionaron iniciativas a partir de los proyectos 
que algunas organizaciones habían trabajado en 
el año 2001 dentro del marco del programa Eco
barrios, implementado por este instituto, y de los 

resultados del programa " Bogotá en Movim ien
to", de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en razón a 
los recursosasignados para este año, al tiempo de 
ejecución del proceso (3 meses) ya la viabilidad 
técnica, legal, financiera y social ya definida. 

.....

LOCALIDAD 

San Cristóbal 

Rafael Uribe Uribe 

Suba 

Bosa 

Kennedy 

JAC 
Guacamayas I Sector 
Guacamayas 11 Sector 

Cerrito 
Reconquista 

Refugio 
Lisboa 
Aguadita 

Piamonte 

Las Américas 
TOTALES 

M ás de 1.200 iniciativas de las comunidades de 
733 barrios marcaron la pauta en 2004. Fueron 

el resultado de una convocator ia que identificó 
lo que necesita la ciudadanía en sus barrios y 
cuadras en materia de obras que mejorarán su 

entorno y su calidad de vida. De esa forma, Ad 
mini stración y ciudadanía hicieron realidad 184 

'o 
ro 
Q.
'u 
''¡:; 

&: 
Avance roAvance 

2004-2007 v 
(]) 

2004 2005 2006 2007 

184 o
O 10 7 167 (62.4%) 8 

.3 
'¡:; 
V'> 
e 

A partir de los conceptos de viabilidad social, 
legal, financiera y técnica, se seleccionaron diez 

obras, con las cuales se adelantó el plan piloto 
del proyecto. 

A continuación se presenta una síntesis de las 
obras que se adelantaron y que culminaron en 
el 2005 : 

OBRA 
Vía peatonal 
Vía peatonal y 
zona verde 
Parque 
Adecuación s. 
Comunal 
Plazoleta 
Consultorio 
Consultorio 
Plazoleta 
Cancha 
Plazoleta 

VALOR 

S 136,134,999 
S 103,705,510 

S 163,220 ,784 
S 60,325 ,182 

S 46,663 ,182 
S 35,000 ,000 
S 15,000,000 

S 120,290,135 

S 59,801 ,357 
S 740.141.149 

O bras con Participación Ciudadana (O PC), en
tre las que se encuentran alamedas, vías peato

nales, escaleras, senderos, parqu es, plazoletas, 
salones comunales y fachadas ejecutadas en un 
90% por juntas de acción comunal, organiza

ciones estas que se for talecieron y adquirieron 
nuevas habil idades y capacidades de gestión in- 10 1 
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> terna y externa, incidiendo en el bienestar de la 
« o comu nidad a la que pertenecen. 
~ 

::J 
U Se invirtieron 24.000 mill ones de pesos, repre
UJ 
ir: 

sentados en un 4,5% destinado a las interveno' 
z torías requeridas en la ejecuc ión de obra, un 
e¿ 
UJ 10% en los procesos de consuItoría necesarios 
c::l 

o para estab lecer la viabilidad o no de un proyecu 
to, 12% de recursos humanos que adelantan los 

,o z
procesos de capacitación, acompañam iento, 

1
Vl supervisión y apoyo en la ejecución, un 10% 
w 
U ded icado a materiales, suministros y gastos de 
w 
o ope ración, y un 63% en la ejecución directa, 
w 
::f habiend o sido ya entregadas obras por valor de 
~ 

O 
u.. 
z ANTES 

Cada uno de estos proyectos sociales partic ipa
tivos es bautizado por su comunidad e involu 

cra acciones tales como el trabajo en equipo, la 
capacitación, el apor te com unitario y el manejo 
de recursos por parte de la organización social. 

En la administración del alcalde Luis Eduardo 

Garzón, orc es uno de los proyectos que más 

8.570 mi llones con 288 mill ones, aportados por 
la comunidad. Hoy día, comu nidades de 17 lo

calidades se ven beneficiadas luego del embe lle
cimie nto de 55 .000 metros lineales de fachadas, 

28 vías peatonales, 14 parque s, 2 zonas verdes, 

3 senderos peatona les, 1 cancha, 4 plazoletas, 
4 alamedas, 3 escaleras, 1 consulto rio, 1 zona 
de deporte ext remo y 2 salones comunales. Con 

estos procesos se generaron 1.104 empleos. 

Adicio nalmente , se ejecutan más de 35 obras 
con una inversión superio r a los 7.000 mi llones, 
y se iniciaron procesos de consulto ría para otros 

nuevos proyectos. 

DESPUÉS 

ha contrib uido al mejoramiento del bienestar y 
al fortalecim iento de las organizacion es comu

nitar ias en Bogotá. 

Cada una de estas obras beneficia ind irecta
mente a una pob lación de 1.500 personas por 
barrio. 

102 
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Es innegable que todos y cada uno de los pro  4. Implementación del modelo de Escuela Dis�
cesos adelantados por el Instituto tienen una di trital de Participación y Gestión social como� 
recta relación con la participación ciudadana, y herramienta que permite articular la oferta ins�
cómo no serlo si estamos hablando del Instituto titucional en formación para la participación.� 
Distrital de la Participación y Acción Comunal.� 

Es en este marco que se han desarrollado todas 5. Reconocimiento de nuevas formas de orga�
y cada una de las acciones emprendidas en la nización y acompañamiento en la creación� 
administración de Luis Eduardo Garzón y por de espacios e instancias de representación y� 
lo cual se logró una ciudad más participativa, partici pación.� 

con herramientas reales como el Sistema Dis�
trital de Participación, que abarca las siguientes La participación activa de la ciudadanía, en don�
acciones: de se permitió la consulta, las opiniones y el� 

reconocimiento de las necesidades de los di

1.� Formulación participativa de políticas públi versos sectores y actores de la sociedad, han 
cas poblacionales: Juventud, Mujer y Géne permitido el desarrollo de procesos de cua

ros, LGBT, Discapacidad, Indígenas. lificación y fortalecimiento de más de 2.500 
organizaciones sociales, de su capacidad de 

2.� Organizaciones sociales cualificadas para interlocución política y el pleno ejercicio de 

participar en procesos de planeación, segui su ciudadanía. Así mismo, han generado 

miento y ejecución de proyectos comunita  un sentido de pertenencia y de corresponsa

rios, así como vinculación en procesos de bilidad frente a la formulación participativa 

control social y priorización de los recursos de políticas públicas, su implementación, el 
locales. seguimiento y la evaluación de los planes de 

acción . De esta manera, fueron formuladas 

3.� Implementación de la metodología de Obras la Política Pública de Mujer y Géneros y el 

con Participación Ciudadana que por vía de Plan de Igualdad de Oportunidades para la 

la participación han ejecutado proyectos Equidad de Género en el D.e. 2004-2016, 

como solución a necesidades comunitarias. la Política Pública de Discapacidad con un 



enfoqu e en derechos human os; la Políti 

ca Pública para las personas lesbianas, gays, 
bisexuales y transgeneristas (LGBn , el Plan de 
AccionesAfirmativas para la Población Afrodes
cendiente de Bogotá y la Política Pública de Ju

ventud, entre otras. 

La construcción de la Política Pública de Dis
capacidad se realizó con 28 encuent ros locales 

de construcción de políti ca públi ca de discapa
cidad, en los que se logró la participación de 

5.000 personas, de las cuales el 67,55 % eran 
muj eres, el 32,4 5% hom bres, el 30,50% en 

condi ción de discapacidad y el 60 .50% famil ia
res conocidos de las personas en condición de 
discapacidad o comunidad en general, cuatro 
talleres interlocalidades con la part icipación de 
188 personas delegadas de los encuentros loca
les que tenían como función decid ir prioridades 
de la info rmació n recopilada en los talleres de 

las localidades. Finalmente, como estrategia de 
complementariedad se integraron 12 grupos fo

cales con población (150): jóvenes, grupos étni 

cos, muj er y géneros, sordera-ceguera, mental, 
academia, empresarial, comunicaciones, niños 
y niñas, cultura, ONG, y la revisión del docu
mento borrado r por parte de los consejos loca
les de discapacidad. 

La Polít ica Pública de Mujer y Géneros además 

de realizar encuentros, talleres y grupos focales, 

generó una metodología de trueque de saberes, 
sabiduríasy experienciasentre las organizaciones 
sociales de mujeres y un espacio de encuentro 

e interlocución que se denomino M esa Diversa 
de M ujeres; esta estrategia participativa permi tió 

una apropiación de dicha política por parte de 
las organizaciones sociales. El proceso también 
permitió que la polít ica se operativizara a través 

de proyectos en los niveles distri tal y local. 

La definición de lineamientos para la Pol ítica 

Públi ca LGBT contó con la participación de 
organizaciones, líderes y lideresas del sector, 

entidades distritales y privadas que desarrol lan 
acciones para el reconocimi ento de la ciudada

nía plena de las personas LGBT. El apoyo al de
sarrollo de acciones lideradas por la mesa LGBT 

de Bogotá y la realización de acciones por parte 
de las ent idades distritales permitió posicionar 
en la ciudad el reconocimiento de los derechos 

de las personas del secto r LGBT. 

~ 
'5Igualmente importante es la Política Públi ca de 
</> 

(5Part icipación como marco general para el ejer
8cicio del derecho a la participación en asuntos .3 

públi cos y para incidir en todos los momentos .~ 

e 

del ciclo de gestión de la políti ca que se instru

mentaliza a través de la creación y puesta en 
marcha del Sistema Distrital de Participación 
(Decreto 448 del 28 de septiembre de 2007) . 

Algunas de las acciones que contrib uyen en este 
punto son la consolidación de las comisiones de 

parti cipaci ón y los espacios cívicos de participa
ción, así como el despliegue territoria l median te 

gestores locales y el acomp añamiento a las di
ferentes instancias de participación ciudadana. 
De esta manera se logró la institucionalización 

de la Escuela Distrital de Participación y Gestión 

Social, que ya ha cualif icado y capacitado a más 
de 1"1.500 ciudadanos que cuentan con herra

mientas para incidir en las decisiones públi cas. 
Los encuentros ciudada nos, que contaron con 
55.841 participantes, y el primer ejercicio de 

prio rización de la inversión de los programas del 
eje social, que vincularon activamente a 7.777 

personas, son dos ejemplos de cómo se constru
ye una Bogotá participativa. 

La realización de 184 Ob ras con Participación 

Ciudadana muestra no solamente un ejempl o 
de organización sino un verdadero camino a la 
participación en la solución de las necesidades 
de la comunidad. 

Todos y cada uno de estos ejercicios dan mues
t ra de un fortalecimi ento de las organizaciones 
sociales y com unales como un verdadero paso 
en la transformación de la realidad y un fortale

cimiento institucional para el ejerci cio del dere

cho a la participación. 
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PRESUPUESTO 

2004 

% 

5. '1 
2004-2007 (EN MILLONES) 

2005 2006 2007 

% % %Asignado Ejec. Asignado Ejec. Asignado Ejec. asignado I Ejec. ' 
Ejec. Ejec. Ejec. ejec 

FUNCIONAMIENTO $ 4.697 $4.628 99 $ 5.038 $ 4.929 98 $ 5.958 $5.775 97 $ 7.190 $ 4.57 

INVERSION $ 5.481 $5.468 100 $17.578 $17.5549 

$ 10.179 $ 10.097 99 $ 22.616 S22.478 
Fuente Socrerana de I lacienda·PREDIS- Contabilidad y presupuesto IOPAC 

Es importante mencion ar que la entida d en es

tos último s cuatro años ha aumentado su presu

puesto en un 168%, representado íunda me ntal

mente en el presupuesto de inversión , lo q ue da 

cuenta de la proyección que t iene el insti tuto 

hacia la ciudadanía. De coníor midad co n el his

tórico presupu estal de la entidad, la ejecució n 

siempre ha estado en un 99% representado en 

las accion es ante rio rme nte descritas y qu e dan 

cuenta de un excelente manejo de los mismos. 

La gest ió n presupuestal se ha enmarcado den

tro de cr iterios de op or tunidad , confiab ilidad y 

legalid ad, entregando informes financieros de 

con form id ad co n lo establecido. 

1eO $19.41 6 $19.397 100 $ 20.152 $ 19.645 97 

99 $ 25.374 S25.173 99 S27.3 42 S24.602 90 

5.2� 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Asesoría permanente a juntas de acció n comunal 

y otra s organizacio nes: visitas a las localidad es, 

formaci ón, apoyo en la actualizac ió n de estatu

tos, más d e 250 jorn adas de capa citación sobre 

elecciones; inspecció n, v igi lanc ia y contro l en 

su situac ió n jurídica, co ntable, administrat iva y 

eco nó mica a 42 0 organ izacio nes comuna les de 

prim ero y segundo grados de las 1.7'14 juntas 

de acción com una l - JAC y 20 Asociacio nes de 

7 Con corte a septiem bre 30 de 2007. 
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juntas existentes en la ciudad, y la actualización 
de los estatutos de lasJunta de Acción Comunal 

UAC) para la aprobación por parte de l IDPAC 

son gestio nes adelantadas conjuntame nte con 
la O ficina Asesora Jurídica y la Subdirección de 

Asuntos Comunales, 

El luvtitutn 

e '" 
::::l 

E 
O 

U 
e 
'o'u 
u 
« 

De otra parte, se avanzó en la implementación >
e 

del Sistema de Gestión de Calidad, el Modelo 'o
'u 

Estándar de Control Intern o y el Plan Institucio '" O
'u

nal de Gestión Ambiental. De esta form a, se lo 0-e 
&gró la for mulación de la política de Calidad de 
~ 

la entidad, así:� <1J 
u 

og 
V1 

(5 

8 
.3.;:¡ 
-r. 
e 

b lrila l tlt> Id I'dftil'il'''l i ón \. AlI i ón 
Com una l es una e n tidad dcd k dd il d la promoción 
v e l fortal ec imiento d,' I.l o rgelUiLilci JlI ~ lJcid l .. dI' 
1.1 ci ud a dan ía par.l 1.1 pa rticipac i ón . en donde Id 
a lidad� '5 tu nda m >n1ill l'M d nu estro d."¡¡ r rol!o• 

.-rer imil'u lo y mejora. 

Nos r om pro uu-t ' 1I 1O~ .1: 

Ilislel e r y su pera r lilS l'Xp ed"f il ,IS ti ' nuestros 
DBL U' U,lI i( . ) usuarias 01n 'l ioudo opor tunamente 

servicios v p rud uclos de , .¡lid ,a l pa r" torta lecer laIDPAC 
c iud ,lli ,¡llid v t I" organi za c iones soc ial 's ron 111 irilS 
.\ gar'lI1 tizilr d derecho a Id par ti ip.ic ic u ~ gdr" lI' 

riza ndo 1,1 idOllcideld )' ompeteucia de nuestro 
talento humano . 

\~ \<.¡ "':l '" .1 \ . 
OLGA Ll E,\TRIZ G I'IERREZ TOBAR 

Fue este el logo de la entidad en esta vigencia: 

un paso para ir más allá 

y con adelantamos jornadas de capacitación, 
sensibi lización y comunicació n intern a con el 

fin de apropiarnos del nuevo Instituto distrital 
de la Participación y Acc ión Comunal. 

Con el slogan "Un paso más cerca... ", las ofici 
nas asesoras de Comunicacio nes y Planeación 
del IDPAC dieron a conocer una a una las de

pend encias de la entidad con sus funci ones y el 

papel que adelanta cada uno de los miembros 
de sus respectivos equipos de trabajo (presen
tando en cartelera sus fotos. Su finalidad es dar 
a conocer todos los servidores del lOPACy com

pañeros de t rabajo qu e adelantan. 

Así mismo, se logró la defini ción del mapa de 

procesos de la entidad, mapa estratégico y la for
mulación del Plan Institucional de Gestión Am

biental en sus componentes interno y externo , 

Trabajo im por tante se realizó en comunicación 
interna a través de la actualización de la intranet 
y la Internet que ahora tien en nueva imagen y 
que del primero de abril a la fecha han tenido 

27.216 visitantes:� 10 7 
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Instituto Distrital 

PARTICIPACIÓN y
ACCIÓN COMUNAL 

QUlon" Somos T r~mlln y SelVlCl1Jt lIl1JIrllWl = S SJIl- 0& InlomwClOn Bogot.a : !dlIp;t 

Instituto 
rticipación 

cción Comuna 

,:: r.u n t e r-e m re uero fid l'llr~'1 y 
diQ na ldrio 

CcMe lt:!nCiÓ en "¡ lene-soje fl d QOCIOS ., 
~'rOCe~0$ Acocietrvo s oir.cndo 3 

•� hde res y di ;;¡r•eter O~ de les " tunt e s ue 
A~CI'Jr ': :-'H TP.Jri ~ I :1 t: 8¡;'~wt ~ 

:::':'3""~~~ .:: tle nlone. d. JAC< 

.II~.~	 Ctlad~:. prl!p,~n.t(lri~,> p :~"I"''''' Id'" 
~lec~: ' one~ d _ les Juntes de A c cj ~n 

C ornunal ::> > t,1as 

UIl r;-.i..JI-er tJtlh ~ e$ Jr,Q; n "J,~r ~u ::: 

p.)r1'lCll:¡1l Uf \'1 rf ,IJlt:' ue poO r1'lCIP,;j -=- ... 
• "',. r ...." •• • . 1.'. t .. ~~ .,.,.... ·T . 

.LJ..--...... .::� Grati. 

Form ::tCiúrz . r. coreunscecion , 
p a rt :l; ID-l t:1(¡r'\ lr.f\:Jrm~tJCb ~1..1r, 

50 0 üde re s boere s ee 
C¡·Jdll djr.l :) ce BOQ(,1U.l » M ~s 

En el área de Sistemas se logró la implementa
ción del sistema Sí-Capital Financiero; el desa

rrollo de los módul os internos para inspección, 
vigilancia y control y seguimiento a proyectos; 
la georreferenciación de más de 600 límites de 

juntas y la renovación de parte de la plataform a 
tecnológica que permi ta brindar un mejor servi
cio a la ciudadanía. 

La O ficina Jurídica unificó criterios juríd icos a 
través de la emisión mensual de boletines, ade
más de mantener actualizado el sistema de in

formació n de los procesos judiciales y ejercer 
dili gentem ente la representación judi cial de la 

entidad. 

Comprometido con una entidad de calidad, se 

adelantaron los planes de capacitación orien
tados a tener un recurso hum ano idóneo, y se 
definió la ruta ética de la entidad, estableciendo 

los valores y princi pios que nos rigen : trabajo en 
equipo, respeto, solidaridad, participación, con 
ciencia ecológica, efectividad, responsabil idad, 

honestidad , equidad y pluralidad. 
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La Administración Distrital aportó en la cons

trucción de una Bogotá Participativa, incluyen 6.1 
te, y con una mirada de derechos, mediante la RETOS DEL INSTITUTO 
creación de nuevas herramientas que contribu
yen a que las comunidades se vinculen de una Ol5TRITAL DE 
forma real y efectiva en la construcción de ciu
dad . De esta forma deja un legado de accio PARTICIPACiÓN y ACCiÓN 
nes e instrumentos que faci litan la participación COfv\UNAL
ciudadana en el marco del Sistema Distrital de 
Participación: 

1.� Formulación participativa de políticas públi 1. Consolidación del Sistema Distrital de Parti
cas poblacionales: Juventud, Mujer y Géne cipación y diseño y ejercicio del Sistema de 
ros, LGBl, Discapacidad, Indígenas. Presupuestos Participativos. 

2.� Organizaciones sociales cualificadas para 2. Implementación de los planes de acción de 
participar en procesos de planeación, segui las políticas públicas poblacionales. 
miento y ejecución de proyectos comuni
tarios así como vinculación en procesos de 3. Institucionalización de la presencia territo
control social y priorización de los recu rsos rial de la entidad como agente dinamizador 
locales. y articulador de la participación en los terri

torios. 
3.� Implementación de la metodología de Obras 

con Participación Ciudadana.� 4. Apoyo y consolidación de nuevas formas de� 
organización social a nivel territorial, pobla�

4.� Implementación del modelo de Escuela Dis cional y sectorial, ejemplo: propiedad ho
trital de Participación y Gestión social como rizontal, consejos locales de discapacidad, 
herramienta que permite articular la oferta ins afro, entre otros. 
titucional en formación para la participación. 

5.� Continuar el proceso de posicionamiento, 
5.� Reconocimiento de nuevas formas de orga fortalecimiento y renovación de las juntas 

nización y acompañamiento en la creación de acción comunal. 
de espacios e instancias de representación y 

participación. 109 
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O� Para que la democracia representativa avance o 
hacia la democracia participat iva la ciudadanía 

,O
z

organizada requiere de un motor que le provea 

~ largo aliento. Los ciudadanos deben recono
L.LJ 

o� cer que tienen derechos y que en materia de 
L.:.J 

O� lo públi co estos alcanzan las decisiones. Pero 
L.:.J 

:E� también, el Estado debe diseñar una estrategia 
e¿ 

O� para que la interlocución con la ciudadanía se 
L.L.. 

Z� dé de manera fluid a y lógica. y esta no es una 

tarea fácil. Grandes esfuerzos de parti cipación 
se han desperdiciado históri camente por cuen
ta de una institu cionalidad inadecuada y poco 
compromet ida, bajos niveles de representació n 

y de organización o insuficientes capacidades 
de interlocución. Exclusión o ind iferencia, tan

to del lado públi co como del lado ciudadano, 
han imp edido que se construya ciudad uni endo 
fuerzas hacia una sola dire cción . 

y ese fue el reto qu e asumió la administración 
del alcalde Luis Eduardo Garzón: construir, de 
la mano de la ciudadanía, una Bogotá participa
tiva, incluyente, con una mirada de derec hos. 

Por eso propuso como princip io centr al la par
ticipación vista como la vinculación de las co
munid ades en la transformació n de la realidad 

yen la defini ción de políticas públi cas de largo 
alcance. 

Así nació el programa Participación para la De
cisión, como ese motor din amizador y genera
dor de nuevas prácticas y for mas que faciliten el 
ejercicio de la participación . Uno de los retos 
imp ortantes fue la construcción del Sistema Dis

tr ital de Participación como instancia organiza
tiva y puente entre la Admin istración y la ciu
dadanía. y le siguieron el fort alecim iento de las 

organizaciones sociales, la formulación del Plan 
Distri tal de Juventud , la form ación de personas 
en participación ciudadana, el apoyo a los pro

cesos de elección de organismos de representa-

Clan políti ca y la vinc ulación de la ciud adanía 
en el seguimiento a la gest ión públi ca. y se hizo 
histor ia: fueron formuladas La Política Pública 
de M ujer y Géneros y el Plan de Igualdad de 

Oportunidades para la Equidad de Género en 
el D.e. 2004-2016, la Política Pública de Disca

pacidad con un enfoque en derechos hum anos; 
la Pol íti ca Pública para las personas lesbianas, 
gays, bisexuales y transgeneristas (LGBT), el Plan 

de Acciones Afirmativas para la población afro
descendi ente de Bogotá, la Polít ica Pública in
dígena y la Política Públ ica de Juventud , entre 
otras. La participación activa de la ciudadanía, 
permi tiendo la consulta, las opiniones y el reco

nocimi ento de las necesidades de los d iversos 
sectores y actores de la sociedad, ha permi tido 
el desarrollo de procesos de cualif icación y for
talecim iento de más de 2.500 organizacio nes 
sociales, de su capacidad de interlocución po
lítica y el pleno ejerc icio de su ciudadanía. Así 

mismo, han generado un sentido de pertenen
cia y de corresponsabilidad frente a la imple
mentación, el seguimiento y la evaluación de los 
planes de acción de estas pol ít icas. Igualmente 
impo rtante es la Polít ica Pública de Participa

ción como marco general para el ejerc icio del 
derecho a la parti cipación en asuntos públicos 
y para incidir en todo s los mom entos del ciclo 
de gestió n de la política que se instrumentaliza a 
través de la creación y puesta en marcha del Sis
tema Distrital de Participación (Decreto 44 8 del 

28 de septiembre de 2007). De esta forma se 
logró la institucionalización de la Escuela Distri

tal de Parti cipación y Gestión Social, que ya ha 
cualificado y capacitado a másde 11 .500 ciuda
danos, que cuentan con herramientas para inci
dir en las decisiones públi cas. Los encuentros 

ciudadanos, que contaron con 55.84 1 partici
pantes, y el prim er ejercicio de priorización de 
la inversión de los programas del eje social que 
vincularon activamente a 7.777 personas, son 

dos ejemplos de cómo se construye una Bogotá 
participativa. Los resultados muestran un cre

ciente, novedoso y diversificado ejercicio de la 

participación ciudadana y una ciudad empode
rada para intervenir en las decisiones públicas, 
con una nueva institu cionalidad encargada de 

respaldar y cont inuar esta importante labor : el 



recién creado Instituto Distrita l de Participación 
y Acción Comunal. 

El reto de la nueva adm inistración será la consoli
dación del Sistema Distrital de Participación y de 
Presupuestos Particip ativos y la continuidad de 
las Políticas Públicas que trascienden un periodo 

de gobierno y que tienen una visión de ciudad . 

6.3� 
OBRA_ CON� 

PARTICIPACIÓN� 

CIUDADAN� 

M ás de 1.200 iniciativas de las com unidades de 
733 barrios marcaron la pauta en 2004. Fuero n 

el resultado de una convoca toria que identif icó 
lo que necesita la ciudadan ía en sus barrios y 

cuadras en materia de obras que mejoraran su 
entorno y su calidad de vida. De esa forma, 
Administración y ciudada nía hicieron realidad 

184 Obras con Parti cipación Ciud adana (OPC), 

entre las que se encuentran alamedas, vías pea
tonales, escaleras, sende ros, parques, plazo

letas, salones comunales y fachadas. Se invir
tie ron 24.000 mi llones de pesos, de los cuales 

aún se ejecutan 59 proyec tos y otros 65 están 
en proceso de consultoría. Hoy día, com unida
des de 17 localidades se ven beneficiadas luego 
del embe llecimien to de 55.000 metros lineales 

de fachadas, 28 vías peatonales, 14 parques, 2 
zonas verdes, 3 senderos peatonales, 1 cancha, 

(ii 
e 
~ 

E 
o 

U 
e 

'o'u 
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u 

4 plazoletas, 4 alamedas, 3 escaleras, 1 consul >
e 

tori o, 1 zona de deport e extremo y 2 salones 'o
'u rocomunales. Con estos procesos se generaron o
'u 

1.104 emp leos. .-e 
cf. 
ro 

Ad icion almente, se ejecutan más de 35 ob ras, (\) 

-o 
con una inversión superior a los 5.500 millones, .;3

·5y ya se ini ciaron procesos de consulto ría para 
.!!! 

otros nuevos proyectos. o 
.8 
.a 
<J)Con una ganancia adicional: el fortalecimiento 

'.:0 

e 

de la organización social a través del desarro llo 
de obras de interés comunitario y de inversión 

ejecutadas por la vía de la participación, la co
financiación, la complementariedad y el dise
ño de soluciones compartidas. Organizaciones 
comunita rias y entidades distritales hicieron un 
solo equ ipo con las Ol' C. El antecedente de es

tos avances fue el proyecto Obras con Saldo Pe
dagógico, qu e mediante concursosabiertos ase
soraba y acompañaba, valiéndose de talleres de 
capacitación y formación, a las organizacio nes 
sociales comunitarias que desearan desarroll ar 

un proyecto de participación ciudadana. Este 
proyecto tenía como objetivo fortalecer las re
laciones que se establecen dentro de las comu
nidades, usando como medio, la construcción 
de obras de espacio p úblico y equipamientos 

comunitar ios en los barrios. El premio, una vez 
finalizado el concurso, era la financiación re

querid a para desarrol lar el proyecto . Los resulta
dos y la metodología se replicaron en proyectos 
en ot ras entidades distritales. Hoy día queda 
demostrado que el apoyo y acompañamiento 

a las comunidades para que gestionen sus ne
cesidades e interlocuten con la Administración 
genera sent ido de pertenencia y contr ibuye a 
la sostenibilidad de proyectos de largo alcance 
con una visión futurista de ciudad que supera 

los periodos de gobierno. 
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e acuerdo con lo establecid o por el 

Acuerdo 257 de 2006 del Concejo 
Distrital , corresponde al Sector Go
bierno, Seguridad y Convivencia la 

misión de velar por la gobernabilidad distr ital 
y local, por la convi vencia y seguridad ciuda

dana, por la generación de espacios y procesos 
sostenibles de participación de los ciudadanos 

y ciudadanas y las organizaciones sociales, por 
la relación de la administración distrital con las 
corporaciones públ icas de elección popu lar en 

los niveles local, distrital, regional y nacional; 
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evigilar y promo ver el cumplimiento de los de o 
u; 

rechos constitucionales, así como de las normas 
relativas al espacio público que rigen en el Dis
trito Capital. 

Tal como se observa en la siguiente tabla, el Sec

tor Gobierno, Seguridad y Convivencia se en

cuentra en cabeza de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, que recibe soporte técnico de cinco 
entidades, dos del sector central y tres estable
cimientos públi cos adscritos. 

REFORMA ADMINISTRATIVA DISTRITAL 

ACUERDO 257/06 

SECTOR GOBIERNO, SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

Integrado por: 

SECRETARíA DISTRITAL DE GOBIERNO 

Soporte Técnico: 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORiA DEL ESPACIO PUBLICO - DADEP 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 

Entidades Adscritas : 

INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACiÓN Y ACCiÓN COMUNAL� 

FONDO DE PREVENCiÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS - FOPAE� 

FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD� 

La Secretaría Distrital de Gobierno tiene por 

objeto orie ntar y liderar la fo rmulació n y segui
miento de las pol íticas encaminadas al fortaleci
miento de la gobernabilidad democráti ca en los 

ámbitos distrital y local mediante la prevención 
y atenció n de emergencias, entre otros. 

Para el desarrollo de sus funciones y objetivos, 
la estru ctura organizacional de la Secretaría de 
Gobierno del Distrito Capital asigna a la Direc
ción de Prevención y Atención de Emergencias 

las acciones para disminu ir los riesgos naturales 
y antróp icos no intencionales, y el Decreto 332 

de 2004 la coordinación del Sistema Distrital 115 
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de Prevención y Atención de Emergencias. El fi

nanciamiento de tales políti cas se hace a través 

del Fondo de Prevención y Atención de Emer

gencias del Distrito Capital - Fopae . 

Es importante destacar que el director de la 

Dirección de Prevención y Atenció n de Emer

gencias-DPAE ejerce también la representación 

legal del Fond o de Prevención y Atención de 

Emergencias - Fop ae. 

A. PERTINENCIA PARA El FOPAE DE PERTE
NECER EN EL SECTOR 

Dentro de las atribuciones prin cipales del alcaI

de mayor, y de conformidad con el Estatuto Or 

gánico de Bogotá, se encuentra la ado pción de 

medidas necesarias para garantizar la seguridad 
ciudadana y ejecutar acciones tendi ente s a la 

protección de las personas. 

Tales atribuciones le han sido de legadas a la Se

cretaría de Gob ierno del Distrito (Decreto 36 7 
de 200 1), la cual se encarga de formular políti

cas en materia de seguridad, justic ia, protección 

y prom oción de derechos y libertades públicas 

con el objeto de fo rtalecer y garantizar a los ha

bitantes la conv ivencia y la igualdad dent ro de 

un marco jurfdico dem ocrático descentralizado 

y part icipativo. 

Para tal fin la Secretaría de Gobierno se ha tra

zado, entre otros, como objetivos misionales, 

los encamin ados al fortalecimiento de la convi

vencia ciudadana, el apoyo a la just icia y el con

tro l del orden públ ico ; el desarroll o de accio nes 

para disminuir riesgos naturales y antrópicos no 
intencionales, y el manejo de las situaciones de 

emergencia. 

B. El FONDO DE PREVENCiÓN Y ATENCiÓN 
DE EMERGENCIAS - FOPAE 

El Concejo de Bogotá, med iante el Acuerdo No. 

1l de 198 7, sancionado el '17 de noviem bre 

del mismo año, creó el Fondo de Prevención y 

Atención de Emergencias en el Distrito Especial 

de Bogotá con los siguientes objetivos: 

l.� Fi nanciar la elaboración de un programa de 

amplia cobertura para prevenir desastres, 

con base en estudios e inventarios de ries

gos y de las áreas respectivas dentro de los 

límites del Distrito Especial de Bogotá, ha
ciendo énfasis en campañas de edu cación 

preventiva, prioritariamente a lascomunida

des ubicadas en zonas de riesgo. 

2.� Financiar la elaborac ión de un mapa de ries

gos del Distrito Especial de Bogotá para la 

prevención de eme rgencias y coo rd inar la 

atención de las mi smas mediante un plan de 

atención. 

3.� Adquirir los equipos y elementos necesarios 
para la prevención y atención de emergen

cias, catástrofes o calamidades públicas y 

para atender las necesidades que se presen

ten a los damni ficados de todas estas situa

ciones. 

4.� Editar mater ial did áctico de preven ción y 

atención de emergencias. 

El patrimo nio del fondo se constituyó con unos 

recursos destin ados exclusivamente a los fines 

previstos por el acuerd o: 

l .� Una suma anual de forzosa inclusión en el 
presupuesto distrital no inferior al 0,5 % de 

los ingresos corrientes tr ibutarios de la Ad

min istración Central; 

2.� Los aportes qu e puedan efectuar a este fon
do, las entidades y empresas de carácter in

ternacional , nacional, departamental, d istri 

tal o particular, y las personas naturales; 

3.� Los recursos provenientes de la di sposición 

del artículo H 7 del Acuerdo 6 de 1985 (de 

rogado por el Decreto l 42 '] de 1993, artícu
lo l62). 



Desde su creacion, el Fondo de Atención y 
Prevención de Emergencias ha sido planteado 

como establecimiento público, con personería 

jurídica/ patrimonio independiente, autonomía 

administrativa y de duración indefinida/ pero 

carece de estructura administrativa formal y de 

planta de personal. Es una institución exclusiva

mente técnica, encargada de la financiación de 

la gestión integral del riesgo público, lo cual fue 

ratificado expresamente por el Decreto Distrital 

652 de 1990 en el artículo 8°, 

Igualmente, dicho decreto reformuló los objeti

vos del fondo: 

4.� Prestar el apoyo económico que sea reque

rido para la prevención y atención de Emer

gencias y calamidades. 

5.� Mantener durante las fases de rehabilitación/ 

reconstrucción y desarrollo, el saneamiento 

ambiental de la comunidad afectada. 

6.� Financiar la instalación y operación de los 

sistemas y equipos de información adecua

dos para la prevención/ diagnóstico y aten
ción de situaciones de desastre. 

7.� Financiar la elaboración de un programa de 

amplia cobertura para prevenir desastres 

con base en estudios e inventarios de riesgos 

y de las áreas respectiva dentro de los lími

tes del Distrito Especial de Bogotá/ haciendo 

énfasis en campañas de educación preventi

va y saneamiento ambiental, prioritariamen

te a las comunidades ubicadas en zonas de 

riesgos. 

8.� Financiar la elaboración y mantenimiento 

de un mapa de amenazas del Distrito Espe

cial de Bogotá, para la prevención de erner-
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9.� Adquirir los equipos y elementos necesarios 'o
'u 
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para la prevención y atención de Emergen .93 «
cias/ catástrofes o calamidades públicas y� >

e
para apoyar las necesidades básicas que se 'o'u 
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10 . Editar material didáctico de prevención y O 

u 
eatención de emergencias.� o 
u, 

11. Tomar las medidas necesarias para prevenir 

los desastres o para atenuar sus efectos, las 

cuales podrán consistir, entre otras, en póli

zas de seguros tomadas con compañías le

galmente establecidas en el territorio colom

biano y buscar mecanismos para cubrir total 

o parcialmente el costo de la primas. 

Con el fin de cumplir con su labor misional, se ha 

implementado una estructura funcional en con

cordancia con lo establecido en el Plan Distrital 

para la Prevención y Atención de Emergencias 

- PDPAE (Decreto 423 de 2006)/ distribuyendo 

los negocios de la entidad en cinco áreas, cua

tro de las cuales se encargan de gestionar cada 

una de las líneas de acción establecidas en el 

PDPAE, y una quinta que asume la gestión de 

apoyo al funcionamiento integral de la entidad. 

En relación con lo planteado por el Decreto Dis

tri tal 652 de 1990, el Concejo de Bogotá me
diante el Acuerdo 257 de 2006 modificó la ads

cripción del Fopae en lo atinente a encontrarse 

adscrito a la Alcaldía Mayor para centralizar su 

adscripción en la Secretaría Distrital de Gobier

no/ que como ya se mencionó en los párrafos 

anteriores/ es la que asume la Gestión Integral 

del Riesgo en el Distrito Capital. 
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El Fondo de Prevención y Atención de Emer
gencias - fopae, conci ente de la necesidad de 

mejorar continuamente sus procesos, recursos 
tecnológicos e infraestructura, en armonía con 
el medio ambiente y el desarrollo del talento hu

mano, para brind ar un servicio integral y acor
de a las expectativas de nuestros usuarios en la 
reducción del riesgo en el Distrito Capital, ha 

formulado la siguiente plataforma estratégica: 

1.1 
MISiÓN 

Fijar, conjuntamente con las entidades com
petentes del sector, las política s en materia de 

prevención y mitiga ción de riesgos públicos de 
origen natural y antrópico no intencional y la 
atención de emergencias, así como velar por 
su cumplimiento como ente coordinador y di

namizador del SDPAE, a fin de minimizar los 
efectos negativos de estos sobre la población, 
sus bienes, la infraestructura, el medio ambiente 

y la actividad económi ca de la ciudad, lo cual 
contribuye a mejorar de manera equitativa la 
calid ad de vida de las generaciones presentes 

y futuras. 

1.2 
VISiÓN 

Ser una entidad reconocida a nivele s distrital, 
nacional e internacional como ente coord ina

dor del SDPAE y como autoridad competente 

para la redu cción del riesgo público de origen 
natural y antrópico no intencional. 

1.3 
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

1.� Formular e impl ementar esquemas de pla
nifi cación, seguimiento y evaluación de pia

nes, programas y proyectos, con el fin de 
cumplir los objetivos y metas instituciona 
les. 

2.� Generar conocimiento e información sobre 

amenazas y riesgos para facilitar procesosde 
percepción individual, representación social 
y toma de decisione s de políti cas públicas y 
de acciones para la prevención y mitigación 
de los riesgos. 

3.� Impulsar políti cas de prevencion y mitiga
ción de riesgos que orienten la adopción 

de med idas estructurales y no estructurales 
para modificar las condiciones de riesgo, 
mediante la intervención correctiva y pros

pectiva de 105 factor es de amenaza y vulne

rabilidad existentes o potenciales. 

4.� Establecer políti cas y coordinar acciones 
para responder eficaz y eficientemente en 

situaciones de emergencia o desastre, a tra

vés de la organización , planificación , segui
miento y control a nivel Institu cional e inte

rinstitucion al y de la operativización de 10 5 

planes de acción establecidos. 
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o 5. Fomentar la protección financiera del Dis

o « trito mediante la generación de correspon
C2 sabilidad que involucre actores públicos y 
=:> 
LJ privados, garantizando el adecuado ordena
W.J 
Vl� 

miento del territorio posdesastre. O·� 
Z� 
et: 
W.J 6. Fortalecer los procesos administrativos del 
ce 
O Fopae para garantizar la satisfacción de los 
LJ 

usuarios internos y externos, la continuidad 
z 

del negocio y la imagen corporativa de la 'Q
1
Vl entidad . 
W.J 

LJ 
W.J 

O 7. Gestionar los recursos financieros de la en
W.J 
:¿ tidad cumpliendo los procedimientos y las 
et: 
O disposiciones legales y fiscales vigentes, para 
u, 
Z� su óptima utilización. 

8.� Garantizar que el cumplimiento de las fun
ciones de la entidad esté enmarcado den

tro de la normatividad vigente mediante 
la representación jurídica, el desarrollo de 
procesos contractuales y la aplicación y ac
tualización del ordenamiento jurídico para 
la Gestión Integral del Riesgo. 

9.� Evaluar la eficiencia, eficacia y economía 
de los controles asesorando a la Dirección 
de Prevención y Atención de Emergencias 
DPAE en la continuidad del proceso admi
nistrativo, la reevaluación de los planes esta

blecidos y la introducción de los correctivos 

necesarios para el cumplimiento de las me
tas u objetivos previstos. 

Estos objetivos soportan el negocio de Gestión 
Integral del Riesgo sobre el que la Dirección de 
Prevención y Atención de Emergenciasy el Fon

do de Prevención y Atención de Emergencias 
ejercen las funciones que legalmente le compe

ten como autoridad en materia de prevención y 
atención de emergencias y como coordinadora 
del Sistema Distrital de Prevención y Atención 

de Emergencias. 

1.4� 
O IRE IÓN GENERAL� 

Teniendo en cuenta la naturaleza del FOPAE, 

esta dependencia define y orienta en coordina

ción con la Secretaría Distrital de Gobierno y las 
demás entidades que conforman el SDPAE, la 

ejecución de las políticas a aplicar en materia de 
gestión del riesgo natural y antrópico no inten
cional en el Distrito Capital; coordina la ejecu
ción de los distintos proyectos establecidos para 
la entidad en el marco del Plan de Desarrollo de 

la ciudad y es la encargada de trazar los linea
mientos presupuestales como ordenadora del 
gasto. Así mismo, se encarga de incorporar los 

objetivos estratégicos a los proyectos que realiza 
la entidad. 

1.5� 
OFICINA ASESOR; DE� 

INFORfv\/\CIÓN PÚBLICA� 

Se encarga de llevar a la oplnlon pública los 
mensajes relacionados con las estrategias de 
prevención y atención de emergencias en la 
ciudad, a través de la capacitación a la ciuda 

danía y el diseño, elaboración y ejecución de 

campañas masivas de divulgación a través de 
medios de comunicación masivos como radio, 
televisión, prensa escrita e Internet. Igualmen
te, diseña, produce y coordina la distribución 
de materiales impresos como cartillas, folletos, 

afiches, plegables y boletines que llegan a la co
munidad con información que les permite en
frentar situaciones de emergencia por las ame
nazas y riesgos que tiene la ciudad , buscando 
reducir el impacto en la población. 

Resaltando los resultados más importantes, te
nemos: 

./� Aparte de generar una presencia perma
nente de la DPAE en los distintos medios de 

comunicación de la ciudad, la información 



que genera esta of icina ha permitido tam

bién que aproxi madamente cinco mill ones 
de habitantes conozcan y se info rmen so

bre las distintas campañas qu e adelanta la 

entidad, generando con ello un proceso de 
retroa lime ntació n muy imp ortante para la 
gestió n institucional. 

./� La puesta en marcha de una estrategia de 
form ación de mul tip licadores en el terna de 

prepa ración frente a terremoto y la campa
ña de divul gación en los distintos medios 

de comunicación ha permitido aumentar la 

cobe rtura progresivamente a toda la ciuda
danía que demanda estar informada sobre 

el tema de preparación ante un terremo to . 

./� Hoy en día la entidad es reconocida en la 

ciudad y en el país por su liderazgo en el de
sarrollo del terna de gestión del riesgo, y par
ticularm ente por su desempeño en el forta

lecimi ento de la capacidad de respuesta de 
Bogotá ante un sismo de gran magnitud . 

1.6.� 
OFICINA ASESORA DE� 

CONTROL INTERNO� 

Sus acciones están relacionadas con el acompa

ñamiento, apoyo y asesoría a las personas qu e 
confo rman las diferentes áreas de la institución, 

en la apli cación de las leyes y demás norm as 
concordantes, COn el fin de lograr un adecuado 
cumplimiento de las metas propuestas dentro 

de los planes estratégicos y de acció n que lleva 
a cabo la entidad. Parte de su tarea se orienta 
a fortalecer el Sistema de Control Interno, me

diante el apoyo a los procesos y la retroalimen
tación a tod as las áreas para el cumplimiento 
adecuado de sus actividades laborales. 

Entre sus resultados más importantes, podemos 
citar: 

./� Consolidación de la Oficina de Control In
terno a través del di seño e impl ementación 

en la Int ranet de la página de contro l Inter

no, en donde se da a conocer a tod os los 
funcionarios y contratistas de la ent idad lo 
relacionado con el Sistema de Control In
terno, Ofici na de Control Interno, funcio

nes, norm atividad, cultura de autocontrol, 

Modelo Estándar de control interno, entre 
otros. 

./� Lograr, conjuntamente con la Coordinació n 

de Planeación, que la Veeduría Distrital in

vitara a contratistas de la entidad a las jor 
nadas de capacitación en lo referente a la 
implementación del Modelo Estándar de 

Control Interno -MECI-, orientadas por do
centes de la Universidad de los Andes. 

./� Apoyar y efectuar seguimi ento a las activida
des desarrolladas por cada una de las áreas 
involu cradas en los planes de mejoramiento 
institucional y ambiental d istrital, con lo cual 
se ha dado cumplimiento a los compromisos 
adquiridos con los entes involucrados en el 

tema, todo dentro de un proceso de mejo
ramiento conLi nuo. 

,. 1.7. 
AREA DE INVESTIGACIÓN 

Y DE5ARI'OLLO 

Cenera y aplica instrumentos de gestión del 
riesgo en cinco frentes: estudios de riesgo por 
di ferentes fenómenos (deslizamientos, inun da

cion es, sismos, condi ciones tecnológicas, etc.); 
emisión de conceptos técnicos qu e tienen en 

cuenta el componente de riesgo en el marco del 
Plan de O rdenamiento Terr itorial (conceptos 
sobre planes parciales, legalización de barrios, 

amenaza de ruin a y licencias de urbanismo y 
constr ucción); form ación a la población esco
lar y comunitaria en temas de autoprotecc ión y 
prevención de riesgos naturales y antrópi cos no 
intencionales; construcció n y mantenimiento 
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> de obras para mitigación de riesgos y desarro
« llo y soporte del Sistema de Información para la o 
rY Gestión de Riesgos y Atención de Emergencias 
o 
~ 

(SIRE).
LLJ� 
Vl� 

o' 
Z 
LLJ 
rY A. Conformación del área: 
m� 
O� 
lJ 

Z 
.¡'� Coordinación de Estudios Técnicos: Desa'O 

f= 
Vl� rrolla los instrumentos técnicos para soportar 
LLJ 

o� las actividades de Gestión Integral del Ries
LLJ 

O� go, ejecuta estudios de evaluación de ame
LLJ 
:¿� nazas y riesgos, y monitorea las amenazas 
rY 
O� en la ciudad. Coordina y opera las redes de 
u... 
Z� monitoreo (red de acelerógrafos y red hidro

meteorológica de Bogotá y sistemas locales 
de monitoreo geotécnico), a partir de lo cual 
se diseñan los protocolos para los sistemas 
de alerta. 

.¡'� Coordinación de Conceptos Técnicos: reali

za la emisión de conceptos técnicos de ame
naza y riesgo para los programas de legali
zación y regularización de barrios y planes 
parciales (incluido el programa de renova
ción urbana), los cuales están encaminados 

a definir los condicionamientos o restric
ciones al uso del suelo y definir las medi
das estructurales y no estructurales para la 

mitigación del riesgo, con el fin de que estos 
documentos técnicos sean un instrumento 

tanto para la gestión del riesgo como para el 
ordenamiento y reordenamiento territorial. 

Por otra parte, para la planificación sectorial y 
territorial se emiten conceptos técnicos de ve
rificación de términos de referencia para ela

boración de estudios detallados de amenaza y 

riesgo por remoción en masa para proyectos 
urbanísticos o de construcción de edificaciones 

en zonas de amenaza media o alta por remo
ción en masa; de igual forma, a solicitud de las 
curadurías urbanas o de entidades distritales se 

emiten conceptos que definen la necesidad de 
realizar este tipo de estudios detallados para la 
construcción de edificaciones. Así mismo, para 

los proyectos de construcción en el Distrito Ca

pital se emiten conceptos sobre los estudios par
ticulares de respuesta de amplificación local de 
ondas sísmicas. 

.¡'� Coordinación Informática: es encargada de 

consolidar y procesar toda la información 

que maneja el Fopae a través de la gestión 
documental misional, la infraestructura tec

nológica, los sistemas de información admi
nistrativo y financiero de síCapital, el siste

ma de información geográfica, el SIRE y los 
portales de Internet institucionales. También 
tiene el propósito de mantener la funciona

lidad de los sistemas de información de la 
entidad. 

.¡'� Coordi nación de Educación: desarrolla la ca
pacitación y formación en gestión del riesgo 

en comunidades educativas, universidades y 
comunidades barriales a través de talleres de 
formación en plan escolar para la gestión del 
riesgo con docentes de instituciones educa

tivas y talleres lúdicos con niñas y niños, en 
donde se refuerzan procesos de autopro
tección. También asesora a comunidades 

organizadas en la construcción del mapa 
comunitario de riesgos y del plan familiar de 

emergencias. Con las universidades fomenta 

procesos de investigación del riesgo, y en el 
marco de la Política de Infancia y Juventud 
de la Alcaldía Mayor, coordina la Mesa de 

Ciudad Protectora, buscando condiciones 

más seguras para niños, niñas y adolescentes 
en la ciudad. 

.¡'� Coordinación de Obras: se encarga de ana
lizar estudios, diseños, conceptos y diagnós
ticos, bajo los cuales desarrolla procesos de 
formulación y viabilización de obras. Tam

bién ejecuta los contratos de obra e inter
vento ría, con el fin de garantizar la entrega a 
la comunidad de obras hechas con calidad . 
De igual forma, esta coordinación realiza la 
adecuación de predios ubicados en zonas de 

alto riesgo no mitigable, en busca de reesta
blecer la condición natural de los terrenos 
donde la actividad antrópica ha afectado la 
estabilidad de los mismos. 



B. Aporte al cumplimiento de 

los objetivos estratégicos 

No. 2: "Generar el cono cimiento y la informa

ción sobre las amenazas y los riesgos que fa

ciliten los procesos de percepción individual, 

representación social y toma de decisiones de 

polít icas públicas y de acciones para la preven
ción y mitigación de los riesgos" . El Área de In
vestigación y Desarroll o, en enlace con la Ofi
cina de Inform ación Pública, han realizado la 

coordinación y el seguimiento específico de los 

siguientes indicadores asociados al componente 

estratégico del Plan de Desarroll o Dist rital. 

EJE 

PROGRAMA 

COMPROM ISO 

INDI CADOR 

02 URBANO REGI ONAL 

11 HÁBITAT DES DE LOS BARRIOS Y LAS UPZ 

98 ACCIONES DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

240 NÚMERO [)E PERSO NAS BENE FICIADAS POR LAS 

ACCION ES DE PR EVENCIÓN DE RIESGOS 

Programado 
2004-2008 

2004 2005 2006 
Ejecutado 

Se tiembre/07 
Acumulado 
2004-2007 

%Avance 

350000 99543 96306 24338 53323 273510 78% 

EJE 

PROGRAMA 

COMPROMISO 

INDICADOR 

Programado 
2004 2005 2006� %Avance 

2004-2008� Se tiembre/07 2004-2007 

4 o 4 o o 4 100% 

03 RECONCIL1AClÓ N 

22 BOGOTÁ MENOS VULNERABLE ANTE EVENTOS CRíTICOS 

187 FORMULAR E IMPLEM EI'iTAR UNA ESTRATEG IA DE 

INFORMACiÓN , EDUCACiÓ N Y ENLACE PARA LA GESTiÓN DEL 

RI ESGO 

414 NÚMERO lJEACCIO NES IMPLEM ENTADAS POR LA EST RATEGIA 

DE INFORMACiÓN Y EDUCACiÓN PARA LA GESTiÓ N DEL RIESGO 

Ejecutado Acumulado 

PROGRAMA� 

"COMPRIMíos"� 

INDICADOR� 

Programado 
2004

2004-2008 

5000000 14921 

22 BOGOTÁ MENOS VULNERABLE ANTE EVENTOS CRíTICOS 

187 FORMULAREIMPLEM ENTAR UNA ESTRATEGIA DE INFORMACIÓN, EDU 

C¡\ClÓN y E,'l LACE PARA LA GESTiÓN DEL RIESGO 

415 NÚMERO DE BENEFICIARIOS DE LA ESTRATEGIA DE INFORMACIÓN Y 

EDUCACIÓN PARA LA GESTiÓN DEL RIESGO 

Ejecutado Acumulado
2005 2006� %Avance

Se tiembre/07 2004-2007 

4985079 1253000 747000 7000000 140% 

c. Resultados más importantes: 

./� Mediante la ejecuc ión de estud ios se pro
fundizó en el conocimiento de las cond i

ciones de amenaza o riesgo sobre el terri
torio y se emitieron conceptos técni cos en 

los que se incorporaron los compo nentes 
de riesgo en los diferentes instrumentos de 
planeación urbana (licencias de urbanismo 

y construcc ión, planes parciales, conceptos 
sobre estudios de riesgo), con el fin de lograr 

localización y viviendas más seguras. 
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> .,/ A partir de los estudi os de riesgo se ade lan
« taron rned idas estructurales de mitigación o 
e¿� en varias de las localidades de la ci udad, 
:J 
(J� con lo cual se logró impactar de manera 
l.1.J 
:Jl� 

directa y positiva sobre los efectos nocivos c5 
Z� de las amenazas allí presentes. Estas ob ras 
e¿ 
l.1.J han mejo rado la calidad de vida de los ha
CD 

O� bitantes en las zon as económicamente más 
(J 

deprimid as de la ciudad. 
z 
'O 
¡:: 
<fl .,/� Se mantu vo operando el sistema y se intro
UJ 
(J� dujeron importantes mejoras tanto tecno
UJ 

o� lógicas co rno de calid ad y confiabilidad de 
UJ 

~	 la info rmac ión. Esta puede ser consultada 
e¿ 

O� desde las localidades y en general desde 
LL 

Z� cualq uier lugar vía Internet, gracias a una 

herrami enta denominada "geoportal" , que 

relaciona información de bases de datos con 

mapas. Así mism o, con la implantación del 

Sistema de información ERP sí Capita l, se 

organizaron los procesos administ rat ivos. 

.,/� Se desarrol laron accio nes para form ar a las 

distintas comunidades: educativa, fami liar y 

barr ial, en gestión del riesgo, con lo cual se 

elaboran los planes esco lares de gestión de 

riesgo (PECR), los planes familiares de emer

gencias y los mapas comunitarios de ries

gos; con esto, más personas se encuentran 

conscientes de los riesgos a los que están ex

puestas, están más preparadas para desarro

llar acciones de prevención y mitigación de 

riesgos, y con mayor capacidad de respuesta 

ante la posible ocur rencia de un evento . 

1.8 
" 

APEA DE GESTiÓN 
TERRITORIAL 

Coordina y planifi ca las acciones relacionadas 

con la Gestión Integral del Riesgo (identi fica

ción, prevención , mitigación , atención de emer

gencias, recuperación y protección fin anciera) 

en los escenar ios territo riales de ladera, rural, 

aluv ial y ciudad consolidada, en desarrollo de 

las polí ti cas, programas, proyectos e instrumen

tos defin idos en el Plan Distri tal de Prevención 

y Atención de Emergencias - PD PAE. Busca am

pliar la capacidad de autogestión de la pobl a

ción en temas de gestión de riesgos mediante 

pro cesos de socialización y apropiació n del 

conocimiento; fortalece los comités locales de 

emergencias; gestiona y promueve la ejecución 

de obras de mitigación de riesgos y adelanta la 

priorización e incorpo ración de famil ias en el 

programa de reasentami ento de famili as po r 

alto riesgo no mitigable. 

A. Conformación del área 

.,/� Coordi nación Ladera, Rural y Natural: su 

objetivo cent ral es el de consolidar los in

ventario s de sitios para intervenir, la ejec u

ción de estud ios y ob ras de mitigación del 

riesgo, la coordi nación y seguimiento en lo 

qu e co rrespo nda del programa de reasenta

miento y apoyo social en la relo calización 

de familias afectad as por emergencias. Tam

bién, la formulación, seguimiento e im ple

mentación de los planes de rehabili tación , 

reconstrucción y desarroll o sostenible poste

vento derivados de la declaratori a de emer

gencia di strita l y el seguimiento del manejo 

de cuencas, quebradas en zonas de ladera, 

y la problemática de riesgo asociada a laszo 

nas de cante ras. 

.,/� Coordi nació n Aluvial : desarrolla estra tegias, 

programas y proyectos para la gestión de 

riesgos en el escenario aluvial, medi ante la 

caracterización y manejo de los riesgos de 

inundación en la ciudad, ya sea po r desbor

de, por encharcamiento o por rompimiento, 

falla o rebose de las obras de cont rol en la 

cuenca media del río Bogotá y su sistema 

hídri co natural en el Di strito Capital. 

.,/� Coord inación Ciudad Consolidada : pro

mueve procesos part icipativos mediante los 

cuales se formulan programas y proyectos 

para la prevenci ón , mi tigación de riesgos y 

atención de emergencias identifi cadas en 



L.LJ 

cE 
O 
u, 

este escenario territorial, de acuerdo con 

lo establecido en el Decreto 423 de 2006. 
que adop ta el Plan Distrital de Prevención y 

Atención de Emergcncias. 

,/� Coordinación de Enlaces: brinda apoyo téc

nico a 10 5 comités locales de emergencias 
- ClE y asesora a las localidades en la cons
trucción e implementación del Plan l ocal 

de Prcvención y Atención de Emergencias, 
de acuerdo con lo definido en el PDPAE, 

con el fin de forta lecer 105 ClE . 

B.� Aporte al umplirniento ele 
Los objetivos estratégicos: 

No 1: "Formular e impl ementar esquemas de 
planificación, seguimiento y eva luaci ón de pla

nes, progr amas y proyectos, con el fin de 
cumplir 105 ob jetivos y meta s insti tu ciona les" , 

El Área de Gestión Territorial ha realizado la 

coo rd inació n y el seguimi ento a la fo rmula
ció n de los p lanos locales de prevenc ión y 
atención de emergencias. 

No. 3: " Impulsar políticas de prev cnc lon y 
miti gación de riesgos que orienten la adop

ción de med idas est ructurales y no est ruc
tur ales para modificar las co nd ic io nes de 
riesgo, medi ante la intervención correctiva 

y prospectiva de los factores de amenaza y 
vulne rabil idad existente s o potenci ales". El 

Área de Gestión Ter ritorial ha reali zado la 
coord inación y el seguimiento específi co de 
los siguientes indi cadores asociados al com

pon ente estratégi co de l Plan de Desarro llo 
Di strita l : 

EJE 03 RECO'JC ILlACl Ó N 

PROGRAM/\ 22 BOGOTÁ ME NOS VULN ERABLE ANTE EVENTOS CRíTICOS 

COMPROMISO 186 FORMU LAR E IM PLEM ENTAR UNA ESTRATEGIA D ISTRITAL PARA 

LA GESTiÓN LO CAL DEL RIESGO 

INDICADOR 412 NÚMERO DE ACCIONES DE LA ESTRATEGIA ADELAN T/\D/\ S 

PARA LA GESTiÓ N LOCAL DEL RIESGO 

2004-2008� Septiembre/07 2004-2007 
4� o 4 100% 

EJE 02 URBANO REGION/\ L 

PROGRAMA 11 HÁBITAT DESDE LOS BARRIO S Y LAS U PZ 

COMPROMISO 83 PROTECCIÓ N DE ZONAS DE ALTA AM ENAZA 

INDI Ct\DOR 22 0 NÚMERO D E HECTÁREAS PROTEGIDAS 

Programado Ejecutado Acumulado 
2004-2008 2004 2005 2006 Se tiembre/07 2004-2007 % Avance 

5426, 89 224,89 1234 2368 2593,91 6420 ,8 118% 

C. Resultados más importantes: 

,/� Se promovió el desarrollo de lineamientos 

de políti ca para el manejo y protección de 
las zonas de amenaza y riesgo a través de la 
Comisión de Medio Amb iente y Viviend a. 

,/ Coordinación int erinstitucional de las agen
das de trabajo de los escenarios territoriales 
identificados en el PDPAE. 

,/ Realización de los planes locales de gest ión 
del riesgo para cada una de las localidades 

del Distrito Capital. 125 
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>
o -/ Coord inación de los enlaces del FOPAE en 
« o� los ClE con el fin de que a t ravés del cono
1:2� cimiento del PDPAE se incluyan a nivel local 
~ 
Ü 
LU� 

lasacciones necesarias para la reducción del 
Vl� 

riesgo. o' 
z 
C<: 
LU -/� Promoci ón a la ejecuci ón de medidas es
ce 
o� tructurales tales como obras de mitigación y 
o 

no estructurales como el reasentamiento de 
z 

familia s en alto riesgo no mitigable en secto'o 
~ 
Vl� res crít icos de la ciudad de Bogotá. 
LU 

Ü 
LU 

o -/� Mediante la coordinación interinstitu cion al a 
LU 

:?:� nivel local y distrital se realizó el seguimiento 
C<: 
O� a la impl ementación del plan de rehabilita
u, 

Z� ción, reconstrucción y desarrollo sostenible 
postevento de Nueva Esperanza y Quebrada 
Limas, y planes de acción específicos. 

-/� Con el fin de evitar la generación de situa

ciones de emergencia se consolidó, conjun
tamente con las entidades relacionadas, el 
seguimiento a las acciones de prevención 
necesarias para el manejo de los ríos Tun

juelo y Bogotá. 

1.9 
." 

AREA DE GESTiÓN 

SECTORIAL 

Coordi na y planifi ca las accion es de prevención 
de nuevos riesgos, mitigación de riesgos exis
tentes y atención de amenazas en cada uno de 
los secto res estratégicos para la economía de la 

ciudad, como son la construcción, industria y 
redes, de acuerdo con las políticas, objetivos, 
instrumentos, programas y proyectos definidos 
en el Plan Distrital para la Prevención y Aten
ción de Emergencias - PDPAE. 

A. Conformación del área: 

-/� Coo rdinación Redes: el escenario tiene por 

objetivo involucrar el análisis y la evaluación 
de riesgos de origen socio natural y tecnoló
gico en el Distrito Capital, sobre la infraes
tructura de las redes de servicios públicos: 
acueducto, alcantarillado, energía eléctri 

ca, telecomunicacion es, gas natural, distri
bución de otros hidrocarburos, red vial y 

de transporte masivo, red de recolección y 
disposición de residuos sólidos. El escenario 
tiene entre sus objetivos disminuir la vulne

rabilidad física y funcio nal de las redes de 

servicios públi cos, a través del conoci miento 
profund o de la infraestructura en la ciudad 

y la región desde el punto de vista de riesgo 
público. Así como también propende por 
la elaboración de estudio s de vuln erabili

dad sísmica y reforzami ento estructural de 
la inf raestructura de prestación de servicios 

públi cos, la inclu sión del concepto de ries
go público en la planeación de las redes, el 
mejorami ento de la percepción del riesgo 
en generado res y receptores mediante cam

pañas de divulgación, el desarrollo de los 
mecanismos de transferencia del riesgo y la 
sugerencia de orientaciones para la prepara

ción y adopción de medidas qu e permitan 
la reducción de la vuln erabilidad funcional 

de la ciudad frente a desastres, calamidades 
y emergenci as. 

-/� Coo rdinación Indu stria: el escenario tie
ne como objetivo desarroll ar acciones de 
gestión del riesgo en el sector indu strial 

buscando que los entes privados realicen 
la identificación de sus riesgos internos (in

cendio, fuga, derrame, exp losión) y externos 
(fenóm enos naturales, socioe conómicos) 
y la elaboración e implementación de sus 

respectivos planes para la prevención de 

emergencias y contingencias, así como ga
rantizar su intervención y control cuando 

ellas se presenten . De igual manera, gestio
na con las insti tuciones gubernamentales, la 

construcción de lineamientos y políti cas en 



torn o a prevenir y contro lar los riesgos que 
se generan por la actividad indu strial en la 

ciudad. Busca avanzar en el conocimiento 
del riesgo que puede generar la indu stria en 

el Distrito y en la región . Genera mecanis

mos de interrelación con los actores locales 
y com unitarios para jalonar procesosde pre
vención del riesgo asociado a la ind ustria. 

./� Coo rdinación Construcciones: el objetivo de 
este escenario está enfocado al trabajo con

junto de los actores, organizaciones y pro
cesos relacionados con la gestión del riesgo 

públ ico, asociado a la cadena productiva 

de la construcció n, qu e involucra el apoyo 
para la gestión de suelo urbanizable en áreas 
seguras, instancias de desarrollo norm ativo, 
generación de conocimiento en el desarrollo 
de nuevas técnicas construct ivas sismorresis

tentes, lugares apropiados para la disposi-

UJ 

cE 
O 
u, 

'"ro
'u 
e 

~ 
ción de escombros, capacitació n en inspec CJ 

E 
ción de edif icaciones postsismo y reducción UJ 

CJ 

de vuln erabilidad física y fiscal del Distri to '""O 
e 

frente a un evento de gran magnitud� 'o'u 
e 
CJ 

~ 

eB. Aporte Al cumplimiento de 'o 
U 

>-. 

e 

Los objetivos estratégicos� CJ 

c: 
>
CJ

(l) 
'""O 

No. 5: " Fomentar la protección financiera del o 
'""O 
eDistrito mediante la generación de correspon o 

u; 

sabilidad que involu cre actores públicos y pri

vados, garant izando el adecuado ordenamiento 
del territo rio posdesastre" . El Área de Gestión 
Sectorial ha realizado la coordinación y el segui

miento específ ico de los siguientes indi cadores 
asociados al compo nente estratégico del Plan 
de Desarrollo Distrital: 

EJE 02 URBANO REGIONAL� 

PRO GRAMA 11 HÁ BITAT DESDE LO S BARRIOS Y LAS UPZ� 

CO M PROM ISO 130 AVANZAR EN LA AGENDA CON CU NDINAMARCA� 

INDICADOR 294 NÚMERO DE PROYECTOS ESTRATÉGICO S CO NCERTADO S� 

Programado� Ejecutado AcumuLado 
2004 2005 2006� %Avance

2004-2008 Se tiembre/07 2004-2007� 
o o o 0,25 0,25 25%� 

O BJETIVO GESTiÓN PÚBLICA H UMANA 

PROGRAMA ADMINISTRACIÓN MODERNA Y HUM ANA 

COM PROM ISO 216 MODERNIZACiÓN Y ADECUACiÓ N DE LA ADM INISTRACIÓN 

DISTRITAL - FO RTALECER LA CAPACIDAD OP ERATIVA DE LAS ENTI 

DADES y ORGAN ISMOS DI STRITA LES 

INDICADO R 654 PORCENTAJ E DE FO RTA LECIMI ENTO EN INF RAESTRUCTU RA 

FíSICA Y DOTACiÓN DE LAS ENTIDA DES TERRITORIAL ES 

Programado Ejecutado AcumuLado
2004 2005 2006� %Avance

2004-2008 Se tiembrel07 2004-2007 
100 o o 80 7 87 87% 

C. Resultados más importante 

./� Concertación de agendas interin stituciona
les para cada escenario sectorial con el fin 

de ser incor poradas para los planes anuales 

de acción. 

./ Impl ementación de la Com isió n de Infraes

tru ctura, M ovilidad y Servicios Públicos, que 
ha sido un escenario importante para la ges
tión del riesgo en los sistemas generales. 
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./� Arti cular los esfuerzos de las ent idades dis
tritales (SDA, SDS, U ESP y DPAE) en materia 

de residu os peligrosos y firma de Acuerd o 
de Voluntades para la conformación de la 
Mesa Distrital de Residuos Peligrosos. 

./� Inicio del proceso de gestión del concepto 

de transitori edad del comp lejo petroqu í
mico de Puente Arand a (artículo 143 del 
PüT). 

./� Implementación del GIE (Grupo de Inspec
to res de Edificaciones), proyecto piloto que 
sirve como soporte ope rativo del modelo de 

respuesta para la función 2.2 del Plan De 
Respuesta Por Terremoto (se requi eren más 

de 3.000 ingenieros para llevar a cabo esta 
tarea en caso de un evento de gran magni
tud en la ciudad). 

, 1.10 
AREA DE EMERGENCIAS 

Realiza la coordinación institucional en la aten
ció n de eventos, incidentes, emergencias y de

sastres que se presenten en la ciudad y presta 

asistencia directa a la comunidad cuando se ve 
afectada por alguno de estos eventos. Establece 
lineamientos para la formulación de planes de 

contingencia, planes de emergencia, y apoya 
en la formulación de los planes locales para la 

atención de emergencias; ofrece asistencia téc
nica tanto por solici tud de la comun idad como 
en situaciones de emergencia; entrega ayudas 
hum anitarias a la población afectada por emer

gencias y desastres, y dota y capacita a los gru
pos operativos para la respuesta ante diferentes 

ti pos de emergencias. 

A. Conformación del Área 

./� Coordinación Preparativos: se encarga de 

adelantar todas las acciones en materia de 
organización interinstitucional para la aten

ció n de emergencias en el Distrito Capital 

como planes de emergencia, planes de con
tingencia, protocolos y procedimientos ope
rativos; planea y ejecuta las acciones y los 
planes de capacitación del personal opera
tivo de las entidades del SDPAE y gestiona 

simulaciones y simulacros de ordenes local y 

distr ital, enfocados a la evaluación de accio
nes operativas para la respuesta. 

./� Coordinación Asistencia Técnica: realiza la 
evaluación cualitativa de los riesgos en sec
tores que han sido def inidos como zonas de 

amenaza. A través de visitas técni cas de pro
fesionales especializados se hacen recomen
daciones de intervención para su mitigación, 
siempre con el cr iterio de preservar la vida y 

los bienes de los bogotanos. También brind a 

apoyo técnico en situaciones de emergencia 
de niveles 1 y 2, por medio de una evalua

ción técnica de las condiciones de riesgo del 
sector afectado, evaluación de la habitabili 
dad y la identifi cación de acciones de miti ga

ción. Respecto a esta coordinación es impor
tante destacar que la misma hace parte del 
Área de Emergencias a partir del año 2006 . 

./� Coordinación Aglomeracion es y Respuesta: 

da la respuesta opo rtuna a las situaciones 
de emergencia que se presentan en el Dis

trito, coordi na las actividades operativas de 
los grupos que integran el Sistema Distrital 
de Prevención y Atención de Emergencias
SDPAE en los puestos de mando uni ficados 

y atiende oportunamente los requerimien
tos de equipos que sean necesarios para la 
atención adecuada de las emergencias. Así 
mismo, consolida las afectaciones, que se 
puedan presentar en los eventos considera
dosde alta compl ejidad. A su vez, se encarga 

de administ rar el módulo de aglomeraciones 
dond e se registran los planes de contingencia 
por parte de los dueños de establecimientos 

y organizadores de eventos públi cos, que 
luego se evalúan y verifican para emi tir un 

concepto técnico acerca de su viabilidad. 

./� Coo rdi nación Logística: se encarga del ma

nejo de los suministros, personal y servicios 



de apoyo adecuados, en la cantidad requ e

rida, con las condiciones adecuadas, al cos
to necesario yen el lugar y t iempo precisos, 
requerid os por la pob lación afectada o las 

entidades ope rativas dependiendo del t ipo 

de evento o emergencia que se presente. Lo 
anterior, soportado en los componentes de 
aprovisionamie nto, d istribución, instalacio
nes, informática, sistemas de comun icación 

y personal. 
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No. 1: " Formular e implementar los esquemas 'o
'u 
ede planificación, seguimiento y evaluación de� :]) 

>
planes, programas y proyectos, con el fi n de� :]) 

et 
cumplir los objet ivos y metas insti tucionales"� :]) 

-O 
O 

-O 
e 
O 

u... 
EJE 03 RE CO NCILIA CIÓ N 

PROGRAMA 22 BOG OTÁ M ENO S VU LN ERABLE ANTE EVENTOS CRíTICOS 

CO M PROM ISO 185 FORM ULA R E IM PLEM ENTAR 9 PLANES INSTITUCIO NA LE S DE 

INDICA DOR 

Programado 
2004-2008 

9 

INDI CADO R 

Programado 
2004·2008 

9 

RESPU ESTA A TERREM OTO 

408 NÚME RO D E PLANES FORM ULADOS E IM PLEM ENTADO S 

Ejecutado Acumulado
2004 2005 2006� %Avance 

Se tiembre/07 2004·2007 
o o 2 3 5 56% 

409 NÚMERO DE PLAN ES IM PLEMENTA DOS� 

Ejecutado Acumulado�
2004 2005 2006� %Avance 

o o 

No. 4: " Establecer po lít icas y coor di nar accio 
nes para responder eficaz y eficientemente en 
situaciones de emergencia o desastre, a través 
de la organización, planif icación, seguimiento y 
control a nivel Institucional e interi nstitucional 

y de la operativización de los planes de acción 

EJE 03 RECONCILIACiÓN 

Se tiembre/07 2004-2007 
2 2 4 44% 

establecidos" . El Área de Emergencias ha reali
zado la coordinación y el seguimiento especí
fico de los siguientes indi cador es asociados al 
componente estratégico del Plan de Desarrollo 
Distrital: 

PROGRAMA 22 BOGOTA MENOS VULNERABLE ANTE EVENTOS CR íTICOS 

COMPROMISO 255 IMPLEMENTACiÓN DEL PLAN DISTRITAL DE RESPUESTA A EMERGENCI AS POR TERREMOTO 
629 NUMERO DE MESAS DE TRABAJO DESARROLLADAS CON INSTITUCION ES DISTRITALES PARA LA 

INDICADOR IMPLEMENTACiÓN DEL PLAN DISTRITAL DE RESPUESTA POR TERREMOTO 

Programado 
2004-2008 

2004 2005 2006 
Ejecutado 

Se t iembre/07 
Acumulado 
2004-2007 

%Avance 

8 o 8 o o 8 100% 
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> C. Resultados más importantes o « o 
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./ Elaboración del Plan Distrital de Emergencias 
U) 

de Bogota, el cual incluye la elaboración de o' 
z� treinta protocolos (uno por cada función de 
~ 
u..J� respuesta del plan) para la administración de 
ro 
o� emergencias de acuerdo a las seis áreas de o 

atención en situaciones de crisis. 
z ,o 
1
U) ./� Elaboración de veinte planes de emergencia 
u..J 

o� locales, uno para cada Localidad del Distrito 
W 

o� Capital. 
u..J 
:¿ 

o 
~ 

./� Decreto 043 de 2006 para aglomeraciones 
u, 

Z� de público y participación en la Comisión 

Distrital de Incendios Forestales yen la cons
trucción del Protocolo para la Atención de 

Incendios Forestales en el Distrito Capital. 

./� 4.654 familias atendidas que resultaron 

afectadas en emergencias de origen natu
ral y antrópico, que representan un total de 
18.643 personas. Un total de 37.507 ayudas 

humanitarias suministradas a la población 

afectada por emergencias (kits de noche, 
kits de cocina, kits de aseo, bonos de mer
cado, entre otros). 

1.11 
" 

AREA DE ApOYO 

INSTITUCIONAL 

Se encarga de coordinar todos 105 procesos 
administrativos, financieros, legales y de pia

neación, actividades que la convierten en el 
soporte de áreas misionales para el cumpli
miento de 105 objetivos de la entidad. Todas 

sus actividades, al igual que su operación, es
tán regidas por normas distritales y nacionales 

para entidades públicas y tienen como fin pri 
mordial garantizar la entrega de información 

veraz y oportuna a la ciudadanía ya 105 entes 
de control sobre el manejo y gestión de 105 

recu rsos pú bli coso 

A. Conformaci ón elel área 

./� Coordinación de Planeación: desde aquí se 

generan líneas de acción y metodologías, 
con base en la formulación previa desde el 

nivel directivo, del plan estratégico, plan de 
acción y planes operativos, para que la en
tidad desarrolle su labor misional . Todo ello 

a través del desarrollo de procesos como 

gestión de planes, gestión presupuestal y el 
Modelo Integrado de Gestión . 

./� Coordinación Jurídica: su actividad principal 
esasesorar a la entidad y susdiferentes áreas, 

en todos 105 aspectosrelacionados con la nor
matividad que rige a la institución, y bajo su 
responsabilidad está el direccionamiento de 
105 procesosde contratación y representación 

legal. Atiende y da respuesta a las acciones 

judiciales que se instauran contra la entidad . 

./� Coordinación Administrativa: estáencargada 

de la planeación, manejo y control integral 
de 105 recursos administrativos, la ejecución 

y el seguimiento de 105 gastos de funciona
miento, y el desarrollo de las actividades de 

apoyo y logísticasdel Fopae. También aseso
ra a la dirección en la planeación y control 
de actividades en materia de compras, ad

quisición y suministro de bienes y servicios, 
manejo y actualización del sistema de infor
mación sobre 105 inventarios y la situación 

de 105 bienes muebles e inmuebles. 

./� Coordinación Financiera: se encarga de ve
lar por que se lleven a cabo 105 diferentes 
procesos financieros, elaborar el antepro

yecto de presupuesto de funcionamiento y 
trabajar en coordinación con la Oficina de 
planeación el presupuesto de inversión . 

B. Aporte al cumplimiento ele 

los objetivos estratégicos 
No . 6: "Fortalecer 105 procesos administrativos 

para garantizar la satisfacción de 105 usuarios in
ternos y externos, la continuidad del negocio y 
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la imagen corporat iva de la ent idad " . El área de dicadores asociados al compo nente estratégico ~ 
E 

apoyo institucional ha realizado la coordinació n del Plan de Desarrollo Distrital: L.l.J 

a.J 

y el seguimiento específico de los siguientes in- Ü 

e 

EJE 

PROGRAMA 

CO M PRO M ISO 

IN D ICADOR 

2004-2008 

100 

'o 
ü 
e 
C.> 

:< 
GESTiÓN PÚBLICA H UM ANA� >

e
ADMIN ISTRACIÓN MODERNA Y H UM ANA 'o

'ü 
216 MODERNIZAC iÓN Y ADECUACIÓ N IJE LA ADMIN ISTRACiÓN a.J 

e 
>

DISTRITAL - FORTALECER LA CAPACIDAD O PERATIVA DE LAS ENTI� a.J 

et 
DADE S y ORGANISMO S DISTRITALES� a.J 

-o 
655 PORCEI'iTAJE DE FORTALECIM IENTO ORGANIZAClONAL O o 

D 

ADM IN ISTRATIVO, TECNOLO GíA Y M ODER NIZAC iÓN EN LAS ENTI� o 
r-

DAIJES DISTRITALES 

o o 60 

No. 7: "Gestionar los recursos financieros de 
la entidad cumpliendo los procedimientos y las 

disposiciones legales y fiscales vigentes, para su 
óptima util ización" . El área de apoyo institucio-

EJE GESTiÓN PUBLICA HUMANA 

PROGRAMA ADMINISTRACiÓN MODERNA Y HUMANA 

LL.. 

Septiembre/07 2004-2007� 

10 70 70%� 

nal ha realizado la coordinación y el seguimien

to específico de los siguientes indicadores aso
ciados al componente estratégico del Plan de 
Desarrollo Distrital: 

216 MODERNIZACiÓN Y ADECUACiÓN DELA ADMINISTRACiÓN DISTRITAL - FORTALECER LA CAPACIDAD 
COMPROMISO OPERATIVA DE LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALES 

INDICADOR 473 NUMERO DEENTIDADES Y ORGANISMOS DISTRITALESCONACCIONES DE FORTALECIMIENTO 

Programado� Ejecutado Acumulado
2004 2005 2006� %Avance

2004-2008 

No . 8: "Garantizar que el cumplimiento de las 
funciones de la entidad esté enmarcado dentro 
de la normatividad vigente mediante la repre

sentación jurídica, el desarrollo de procesos 
contractuales y la aplicación y actualizació n del 
ordenamiento jurídico para la Gestión Integral 

del Riesgo". El área de apoyo institucional, en 
enlace con las áreas misionales, ha promovido 

el fortalecimiento del ordenamiento jurídi co. 

No. 9: "Evaluar la eficiencia, eficacia y econo

mía de los controles asesorando a la Dirección 
en la continuidad del proceso administrativo, 
la reevaluación de los planes establecidos y la 

introducción de los correctivos necesarios para 

Se t iembre/07 2004-2007� 
100%� 

el cumplimiento de las metas u objetivos previs
tos". La Dirección General, a través de la ges
tión realizada por la Oficina Asesora de Con
trol Interno, ha coordi nado el seguimiento de 
los procesos administrativos y de gestión de la 
entidad . 

C. Resultados m ás importantes 

./� Establecimiento del Mo delo Integrado de 

Gestión - M IG: el Fopae conciente de la 
necesidad de implementar el M odelo Están
dar de Contro l Interno - MECI, el Sistema 

Interno de Gestión Documental y Archivos 131 
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o - SIGA, el Plan Institucional de Gestión Am
« o biental - PIGA, el Sistema de Gestión de la 
C2 
~ 

Calidad - SGC, y el Programa de Segur
CJ 
L.U 

dad Industrial y Sa lud O cupacion al- SISO, 
V> 

o' dec idió agruparlos en un solo modelo. Una 
Z 
c<: 

vez di señado el modelo integrado de ges
L.U 

ro 
tión - MI G, se proced ió a realizar un aná

o 
CJ 

lisis de cada uno de los sistemas y modelos 

z 
'o¡::: 
V> 
L.U 

que lo confor man para que de esta manera 

se trabajaran los elementos co munes, resal

tando las activ idades pr incip ales, que son : 
CJ sensibilización, plataforma estratégica, polí
L.U 

o tica integrada de gestió n, modelo de opera
L.U 

:;;: 
c<: 

ción por procesos, control de docum entos 

O 
LL 

y registros, mat riz de responsabilidades, in
Z dicadores de gestió n y auditorias integradas 

de gestió n internas y externas. este model o 
ha sido ado ptado mediante Resolu ción No. 
079 del1 6 de julio de 2007, do nde también 
se defi nen y unifican las func iones, objet ivos 

y grupos de trabajo que lo conforman. 

v' Sí Capital: para realizar la gestión adminis

trativa , f inanciera y ju rídica se cuenta con 
los módulosad ministrativos y fi nancieros del 

softwar e Hacendario (hoy Sí Capital), se im
plementaron los di ferentes módul os (Predis, 
PAC, OPGET, Limay, SAE, SAl, De Contrata
ción, Cord is). 

v'� Or ganización y estandarización de archivos 
de la ent idad : desde el año 200 5 la gestión 
documental en el Fopae, ha cambiado no

tablemente como consecuencia de lograr su 
reconocimi ento como entidad del Di strito 
frente al Archi vo de Bogotá , lo que perm i

tió cimentar una alianza estratégica y una 
metodología clara para la " Formulación de 
estándares" y el " Diagnóstico de la gestión 

documental" de la entidad, asegurand o una 
apro piada línea de trabajo para la exitosa 
construcción de las tablas de retención do

cumental. 

v' Adecuación de las instalaciones: remodela

ci ón de los espacios de trabajo , instalación 
y puesta en funcionami ento del sistema 
de cableado estructurado para la red lógica 
(voz y datos) y red eléct rica regulada y no 
regulada; compra, instalación , configuración 

y puesta en funcionamiento de UPS y equi
pos activos correspondientes a la red del 
área local y su respect iva adecuación con las 
redes existentes. Adquisición de una planta 
eléct rica de mayor capacidad a la existente 
actualmente, para el norm al funcionamien

to de la corriente regulada y no regulada. 
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2.1 
DE ARROLLO NORMATIVO 

ASOCIADO A LA GESTiÓN 

INTEGRAL� DEL RIESGO EN 

EL DISTPITO CAPITAL 

La Secretaría Distrital de Gob ierno, a t ravés de 
la DPAE, ha promovido, diseñado y formulado 

un sistema normativo coherente relativo a la 
prevención y atención de emergencias: 

v"� Se expidió el Decreto 332 de 2004 , por el 

cual se organizaron el Régimen y el Sistema 
para la Prevención y Atención de Emergen

cias en Bogotá Distrito Capital, cuyos aspec

tos principales se enmarcan en: 1) la defini
ción y categorización de las situaciones de 
desastre, calamidad y emergencia distrital, 
regulando especialmente estas últimas y de

terminando su régimen normativo; 2) la ins

titucionalización de los planes de emergen
cia y de cont ingencia como instrum entos, el 
primero para definir las pol íticas, sistemas 

de organización y procedim ientos genera
les aplicables para enfrentar las situaciones 

de calamidad, desastre o emergencia, y el 

segu ndo, para responder específicamente a 
un tipo determinado de situación de cala
midad, desastre o emergencia; 3) precisión 
de las responsabilid ades institucionales de 
dirección y coordinación del sistema y la 

participación de las ent idades p úblicas y las 

entidades y personas privadas dur ante la 

declaratoria de estas situaciones. 4) regula
ción de los planes de rehabilitación, recons
trucción y desarrollo sostenible posevento, 
e institu cionalización del Plan Distrital para 

la Prevención y Atención de Emergencias; 
5) reorganización del Sistema Distrital para 

la Prevención y Atención de Em ergencias 
(SDPAE), redefiniendo el papel y funcio nes 
de la Dirección de Prevención y Atención de 

Emergencias; 6) adopció n de las regulacio
nes sobre responsabilidad de las entidades 
distritales y sobre instancias y mecanismos 

para que las personas privadas, naturales o 
ju rídicas coo peren en los procesos de pre
vención y atención de calamidades, desas
tres y emergencias, conform e al prin cipi o de 
solidaridad (corresponsabilidad) consagrado 

en el artículo 95 de la Constitución Política. 

v" El Decreto 423 de 2006, por el cual se 
adopta el Plan Distrital para la Prevención 

y Atenció n de Emergencias para Bogotá 
D.C, es el instrumento cardi nal previsto en 
la organización del Sistema Distrital para 
la Prevención y Atención de Emergencias 
(SDPAE), que tiene como finalidad estable

cer las políticas, objetivos generales, áreas o 
sectores estratégicos y programas q ue orien

tarán las accio nes de las entidades públi cas 
y de los parLi culares en la gestión del riesgo 
públi co en el Distrito Capital en los distintos 
escenarios. 

v" El Decreto 043 de 2006, por el cual se dic

tan disposiciones para prevenir riesgos en 133 
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> los lugares dond e se presenten aglome racio�o 
o « nes de público, que tambi én es un desarro
ct: llo de lo previsto en el Decreto Distrital 332 
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Z del Decre to Ext raordin ario 919 de 1989. 
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GESTiÓN PARA LAVl 
w 
o 
w INCORPORACiÓN DELo 
w 

~ 
ct: COI\t~PONENTE DEL RIESGO 
u, 
O
z EN LA PLANEACIÓN 

URBANA 

Involucrar el componente de riesgo a la planea
ción de la ciudad, de una manera condicio nan
te, constituye una acción de suma importan

cia en la gestión prospectiva del riesgo. Es así 
como, de acuerdo a lo definido en el Decreto 
190/2004 del Plan de O rdenamiento Territ orial 

de Bogotá, con base en los Ma pas de amenaza 
por remoción en masa, amenaza por inunda
ción, microzonif icación sísmica, zonas de trata

miento especial por riesgo, y suelos de protec
ció n por riesgo, se definen restricciones o con
dicionamientos para el desarrollo de la ciudad y 
su impl ementación a través de la generación de 
los diferentes instrumentos de gestión del suelo, 
definidos en el PO To 

En desarrollo de un instrumento tan estratégi

co como los planes maestros, la DPAE defini ó 
los lineamientos a considerar para incorp orar 
el componente de riesgo de manera transversal 

a cada uno de ellos, buscando el cumplimien
to de los objetivos de seguridad definid os en 

el Plan Distr ital de Prevención y Atención de 
Emergencias-PDPAE, relacion ados con localiza

ción, construcción y ope ración seguras. 

para planes parciales, planes zonales, legaliza
ción y regularización de barrios, la D PAE, median 

te la elaboración de conceptos técnicos, detall a 
el conocimiento de amenaza y riesgo con que 
cuenta el Distrito Capital, tanto por fenómenos 

de remoción en masa como por inundación 
por desbordamiento, los cuales se constituyen 
en insumas técnicos para la tom a de decisiones 
y contribuyen a la defini ción y delimitación de 
nuevas áreas dest inadas a suelos de protección 
por riesgo, así como a la defini ción de las zonas 

út iles en los diferentes proy ectos que se ade
lantan en el Distri to. De igual manera, y como 

parte de estos procesos de prevención, la enti
dad emite conceptos técnicos para revisión de 
estudios de riesgo en la expedición de licencias 
urbanísticas (cumplimiento de la Resolución 
227 de 2006). 

En el tema de amenaza sísmica emite conceptos 
de los estudios de efectos locales y promovió la 
adop ción del Decreto 193 de 2006, que modifi 
ca y complementa el Código de Construcciones 
de Bogotá contri buye a la defini ción de los pa

rámetros para el diseño y construcción de edi
ficacio nes más seguras y po r ende a una ciudad 
con mayor resiliencia frente al riesgo sísmico. 

Así mismo, la DPAE emite conceptos técnicos 

de amenaza de ruina (cumplimiento del Decre
to 166 de 2004), que permiten la ident ificación 

de inmuebles que por sus condiciones físicas 
presentan estado de ruina, los cuales se consti
tuyen en un soporte técnico para las acciones 
administrativas y po lic ivas en las instancias loca

les orientadas al control y seguim iento frent e al 
riesgo públi co asociado a estos inmuebles. 
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2.3 CE TIÓN� 

PARA LA FORMULACiÓN� 

E IMPLEMENTACiÓN� 

DEL PLAN DI5TRITAL DE� 

PREVENCiÓN Y ATENCiÓN 

DE EMERGENCIAS 

PDPAE.� 

Uno de los logros más significat ivos de esta ad

ministración fue la adop ción de un Plan Distri
tal de Prevenci ón y Aten ción de Emergencias 
- PDPAE. 

El Decreto 332 de octubre de 2004 estableció 
en su artículo 14 la necesidad de contar con 
un Plan Di strital de Prevención y Aten ción de 
Emergencias y ordena a la Dirección de Preven

ción y Atención de Emergencias - DPAE, en su 
calidad de coo rdinadora del Sistema Distr ital de 
Prevención y Atención de Emergencias- SDPAE. 

Tras un proceso de concertació n interinstitucio
nal el Plan Distrital de Prevención y Atención de 

Emergencias - PDPAE fue adoptado mediante 
el Decreto 423 de 2006. 

El PDPAE constituye el prim er instrumento de 
planificación de largo plazo (visión de diez años) 

que orien ta de manera coo rdinada y articulada 

el conjunto de acciones de redu cción de riesgo 
y atención de emergencias en Bogotá, en armo
nía con el Plan de Ordenamiento Territori al y 
el Plan de Gestión Ambiental. Bajo el liderazgo 
de la Dir ección de Prevención y Atención de 
Emergencias de Bogotá se construyeron la línea 

base, los procesos terri tor iales y sectoriales que 
generan riesgo, y se diseñó un modelo de ges
tión que faci lite la implementació n y logro de 
sus obj etivos. 

El plan reconoce las particu laridades territor ia
les y pobl acionales de la ciudad, de tal manera 
que se organiza a través de escenarios de ges
tión . Estos se definen corno una red de acto res 

sociales, relacionados por un proceso comú n de 

ocupación y transformación del territorio (esce
nario terri tori al), o por la cadena productiva (es

cenario sectorial), que desempeñan funciones 
claves en la generación del riesgo públ ico en 

unas áreas estratégicas. 

En cada escenario el riesgo reviste form as di 
námicas y representaciones características y 
di ferenciadas. El plan se estructura por escena

rios en respuesta a tal especificidad, buscando 

generar en cada uno procesos y capital social 
para el desarrollo de la gestión del riesgo. De 
esta manera se def ini eron cuatro (4) escenarios 
territoriales (área rural y natural, zonas de lade
ra, zonas aluviales y la ciud ad consolidada), y 

cuatro (4) escenarios sectoriales (construcción, 

industri a, redes y aglom eraciones de pú blico), 
sobre los cuales se construyeron agendas de tra

bajo específicas. 

Durante el 2007 se han definido agendas de 

trabajo que permiten con mayor clarid ad esta
blecer proyectos y actividades para cada esce
nario, que se deben incorporar en los planes de 
acción anualmente. 

2.4� 
GESTiÓN PARA LA� 

FORMULACiÓN E� 

IMPLEtv\ENTACION DEL� 

PLAN� DE EMERGENCIAS DE 

BOGOTA D.C. 

El Plan de Emergencias de Bogotá - PEB, es el 

resultado de un trabajo interinstitucional y rnul
tidisciplinario que se ha venido desarrollando 
desde el año 2004 en el marco de la Estrategia 

de fortal ecimi ento de la Capacidad de Respues
ta de Bogotá ante un evento de gran magnitud, 
cuya formulación contó con el apoyo del Pro
grama de Naciones Unidas para el Desarrollo. 

w 
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o� El PEB esel instrumento principal con que cuen

ta el Sistema Distrital de Prevención y Atención es 
C2 de Emergencias para enfrentar de manera opor
:J� 
(J� 
L.LJ� 

tuna, eficiente y eficaz las situacione s de cala
Vl� 

mid ad, desastre o emergencia que se presenten o 
z� en Bogotá. En el documento se han definido las 
O<: 
L.LJ� políticas, los sistemas de organización y los pro
co 
o� cedimientos generales aplicables a tal fin . Al él 
(J 

se articulan planes y protocolos de nivel distri
z
,O� tal, institucional o local que desarrollan aspec
~ 
Vl� tos específicos de las funciones de respuesta y
L.LJ 
(J los riesgosexistentes en el territorio del Distr ito 
L.LJ 

o� Capital, 
L.LJ 
¿ 
~ 

O� El PES contempla : 
u... 
z 

./� Definición de la estructura organizacio nal 

para la atención y administración de las 
emergencias ante la ocurrencia de evento 
de gran magnitud en el Distrito Capital, 

./� Formulación de los protocolos distritales por 
cada una de las áreas y funcio nes de res

puesta. 

./� Elaboración de los planes institu cionales de 

respuesta a Emergencias de lasentidades del 
Sistema Di strital de Prevención y Atención 

de emergencias - SDPAE, que contó con 
la asesoría y supervisión de la Dirección de 
Prevención y Atención de Emergencias. 

./� Guía para la elaboración de los planes em
presariales de emergencias. 

./� Guía para la elaboración del Plan Logístico 
para el M anejo de Emergencias. 

./� Guía de Comunicaciones. 

./� Plan de Capacitación Operativa. 

El imp acto generado conlleva al mejoramiento 

en la capacidad de respuesta de entidades del 
sistema, a la optimización de los tiempos de res
puesta de los grupos operativos en la atención 
de la emergencia y por ende la prestación de 
un mejor servicio, y a la adecuad a coordinación 

en la administración y atención de emergencias. 
Cabe mencionar que además se optimizan los 
procesos corno el suministro y uso de los recur
sos necesarios para la atención de la emergen
cia, montaj e y funcionamiento de alojamientos 

temporales y entrega de ayudas humanitarias a 
la pobl ación afectada por emergencias, entre 
otr os. 
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Programa 11 Háb itats desde los barrios y las UPZ 
Compromiso 98 Accion es de preve nció n de riesgos 

Indi cador 240 Número de personas beneficiadas por las acciones de prevención de riesgos 

Ejecutado 
Programado Septiembre/ Acumulado 
2004-2008 2004 2005 2006 07 2004-2007 % Avance 

350000 99543 96306 24338 63831 284018 81% 

BENEFICIOS DE LA GESTiÓN DEl FOPAE A 
LA CIUDADANíA BOGOTANA. 

A la finalización de este periodo, se ha brinda

do Información personalizada a la comunidad 

sobre las condiciones de riesgo, lo cual permite 

concientizar a la población sobre la correspon

sabilidad en la construcción del riesgo así como 

en la imp lementación de las medidas de reduc

ción del mismo. 

Se ha brindado apoyo a la comunidad y al 

SDPAEen los procesos de atención de emergen
cias en la ciudad . Reducción de las condiciones 

de riesgo mediante la construcción de obras de 

mitigación, las cuales benefician no solamente 

a los habitantes del sector específico de ejecu

ción de obras de ingeniería sino que contribuye 
al mejoramiento del entorno en la zona de in

fluencia de cada proyecto . Protección de la vida 

y bienes de la comunidad y entidades. 

Logros: Me diante una atenció n opo rtuna y ágil 

a la comunidad, realizando la identi ficación de 

la condición de riesgo a nivel predia l preci san

do en las acciones de mitigación , se ha busca

do evitar la materialización de l riesgo. Se ha 

brindado a la comunidad el acompañamiento y 

asesoría técnica en eventos y eme rgencias aso

ciadas a las amenazas de origen socionatural y 

tecnológico, coord inando la gestión inm ediata 

de medidas para la protección de la vida de los 

habitantes ubicados en zonas de alto riesgo no 

miti gable. Identi ficaci ón de acciones de reduc

ción de l riesgo en el corto y mediano plazos y 
la impl ementación de medidas estructurales de 

mit igación como es la co nstrucció n de obras de 

ingeniería. A partir de la evaluación de l riesgo 

estructural se define la condició n de habitabili

dad, estableciendo el riesgo para los habitantes 

y transeúntes, asociado a la posible condición 
de amenaza de ruina de los predios; identifi

cando las acciones de reparación o reconstru c 137 
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U� Comprom iso 83 Protección de zonas de alta amenaza w 
Vl� 

Indicador 220 Número de hectáreas protegidas o' 
z 
w 
~ 

ce Ejecutadoo 
u Programado Septiembre/ Acumulado 

2004-2008 2004 2005 2006 07 2004-2007 % Avance z,o 5426,89 224 ,89 1234 2368 4815,61 8642,5 159% 
f= 
l/) 
w 
U 
w 
o� BENEFICIOS DE LA GESTiÓN DEL FOPAE: 
w 
:¿ 
~ 

O� Contar con información detallada, que perm ita 
l.L 

Z� adelantar acciones de prevención como insumo 
técni co de soporte para realizar un uso racional 

de l suelo. De esta manera se evita generación 

de situaciones de riesgo y se hace la gestión in
tegral del mismo en sit ios específ icos de la ciu
dad, principalmente en laszonasde tratamiento 
especia l defi nidas en el POI. Aportar a la ciu
dad la emisión de conceptos técni cos de riesgo 

como parte de la incorporación del tema en los 
instrumen tos de planificación urbana. Definir 
las posib ilidades y limitaciones de construcción 

de acuerdo con las condi ciones part iculares de 
cada zona urbana, con lo cual se redu cen las 
situaciones de riesgo. 

Logros: Profundización en el conocimiento de 

las cond iciones de amenaza o riesgo del territo 

rio como soporte para recomendar restricciones 
o condicionamientos al uso del suelo para la 
aplicación de los instrumentos de planif icació n 
que em plea en el Distr ito en el marco del POI. 
Incorporación del compo nente de riesgo en los 

diferentes instrum entos de planeació n, con el 
f in de lograr localización y vivienda seguras. 

Compro miso 130 Avanzar en la agenda con cundinamarca 
Ind icado r 294 Número de proyectos estratégicos concertados 

Ejecutado
Programado Septiembrel Acumulado 
2004-2008 07 2004-2007 % Avance2004 2005 2006 

o o o 

LOGROS: En el Decreto 423 del PDPAEse han 

defin ido las políti cas, criterios y or ientaciones 
a desarroll ar en una agend a con la región , con 

base en lo cual definirán los proyectos a con
certar. Se elabo ró un consolidado de los resul

tado s esperados y retos de la gestión del riesgo 
en los diferentes escenarios territoriales y sec
tori ales. Se definieron los ternas estratégico s 
por cada escenario territor ial y sectoria l a t ra

baja r con la región . Se elabo ró una pro puesta 
de Agenda Region al y se procedi ó a in iciar un 
trabajo de concertación con las entidades re

0,2 0,2 25 

gionales y distritales relevantes, para lo cual se 
realizaron reuni ones individuales y comisiones 
con la parti cip ación de entidades d istritales y 

de Cundinamarca, entre lasque se encuentran: 
La Secretaría Di strital de Planeación (S DP), la 
Secretaría Di strital de Ambiente (S DA), la Cá
mara de Comercio de Bogotá (CC8), la Corpo 

ración Autón om a Regional de Cundinamarca 
(CAR), la Oficina para la Prevención y Aten

ción de Desastres de Cundinamarca (O PAD), 
obteniendo co rno resultado una agenda regio
nal concertada, 



Beneficios: Con la Agenda Regional se promo
verá el intercambio y la cooperación horizontal 

con otros municipios, en especia l con Cundi
namarca, y servirá como derrotero para el tra

bajo con otras ciudades y regiones en el país. 

Se espera que con una Agenda Regional para la 

Programa 

Com promiso 
Indi cador 

<l>3.2 > 
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ti? 
22 Bogotá menos vulnerable ante eventos críticos 
185 Formular e im plementar 9 planes institucionales de respuesta a terremoto 
408 Número de planes formulados e impl ementado s 

Ej ecutado 
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il)Gestión del Riesgo concertada se logren acuer
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LJ..Jdos a nivel técnico y pol ítico para prom over la 
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Programado Acum ulado Septl e m bre / 
2004-2008 2004-2007 % Avance2004 2005 2006 07 

9 o o 2 

LOGROS: Inicio de la formulación de 15 planesde 
respuesta institucional en 15 entidades del Sistema 
Distrital de Prevención y Atención de Emergencias; 
15 planes empresariales de emergencia con empre
sas del sector privado; veinte planesde emergencia 

con industrias de la zona de Puente Aranda. docu
mento borrador de la Guía para la elaboración de 
planes empresariales de emergencia; documento 

borrador de la Guía para la elaboración de planes 
. institucionales de respuesta; formulación del Plan 
Institucional de Respuesta de la DPAE; realización 
de comisionestécnicas quincenales de seguimiento 

al convenio de cooperación 534 de 2006; reunio
nes individuales con los delegadosde cada entidad 

para dar inicio al proceso de asesoría. 

Teniendo en cuenta la formulación efectuada 
de los planes institucion ales de respuesta del 

3 5 56 

Instituto de Desarroll o Urbano y de la Empre
sa de Acuedu cto y Alcantarill ado de Bogotá, se 
ha dado inicio a la etapa de implementación y 
ajuste de los mismos para armonizarlos con la 
Guía para la elaboración de planes institucio

nales de respuesta y el Plan de Emergencias de 

Bogotá. 

BENEFICIOS: Mejoramiento en la capacidad de 
respuesta y resiliencia de em presas, entidades 
del Sistema Di strital de Prevención y Atención 

de Emergencias e Industrias del Di strito Capital 
ante un evento de gran magnitud. mejoramiento 
en la capacidad de respuesta de la ciudadanía 

ante un evento de gran magnitud; mejoramien
to del nivel de preparación de la ciud ad. 

Compromiso 186 Formul ar e impl ementar una estrategia distrital para la gestión local del riesgo 
Indicador 412 Número de acciones de la estrategia adelantadas para la gestión local del riesgo. 

Programado 
2004 · 20 0 8 200 2005 200 6 

Ejec u t.a d o 
S e p t i e m b r e / 

07 

Acumulado 
2004-2007 % Avance 

4 2 2 o o 4 100 139 

~ 
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> LOGROS: Documen tos de 10 5 lineamientos para 

c§ la construcción de 105 planes locales de preven
C2 
-, ción y atención de emergencias socializados en 
--' 
<..J cada uno de 10 5 comités locales de emergencias 
UJ 
V1 y convenios interadministrativos de cooperación o' 
Z suscritos con '19 alcaldías locales; destinación de 
eL 
UJ recursos locales para adelantar la intervención en 
CO 

o sitios priorizados para realizar obrasde mitigación, 
<..J 

estudios y diseños y para accionessocioambienta
Z 

lestendientesa prevenir la ocupación de 10 5 suelos 
¡::: 
'O 
V1 de protección por riesgo; la apropiación del tema 
UJ 

<..J en instituciones y comunidades y la vinculación 
UJ 
o de 10 5 habitantes de las zonasa intervenir. 
UJ 
:¿ 
eL 

Benefi ci os: Se descent ralizaron las funcio

nes de 10 5 gesto res locales, buscand o de esta 
manera fo rta lecer a las administra c iones lo 

cale s en el te ma de gest ió n in tegral del ries

go; apropiació n por parte de las ad ministra 

cio nes loca les de la gest ió n integral de l riesgo 

y el co mpro miso de asum ir las co mpete ncias 

asignadas. Al co ntar con inst rume ntos un i

f icado s de planificación , se incor po ra sis

temáti cam ente la gestión de riesgos en los 

procesos locales de plani ficació n terr itoria l y 
secto ria 1. 

O 
L.I... 

Z 

Compromiso 

Indicador 

186 

413 

Formular e implementar una estrategia distrital para la gestión local del riesgo 

Número de familias beneficiadas por la implementación de la estrategia para la 

gestión local del riesgo. 

Programado 
2004-2008- 3500 

2004 

O 

2005 

1000 

2006 

1000 

Ejecutado 
Septiembrel 

07 

811 1 

Acumulado 
2004-2007 

10111 

% Avance 

289% 

LOGROS: En los comités locales de emergen

cias se realiza el seguimiento a las recom enda

cio nes em itidas en los di agnósticos y concep

tos técni cos por la DPAE y la implementación y 

seguimiento al avance de los planes de acción 

para sectores con condiciones de riesgo com

plejas. A través de la const rucción de planes 

de acción interinst itucionales y comunita rios 

se vincu la a las ent idades y comunidad en la 

ejecución de proyectos para la prevención y 

mit igación del riesgo. Estas actividades benefi

cian a las comunidades habitantes de las zonas 

de alto riesgo o de aquellas dond e se presentan 

emergencias, y permiten la sensibi lización sobre 

la generación y reducción del riesgo 

Beneficios: Al invol ucrar el conjunto de actores 

sociales e institucionales que parti cip an en la 

generación y reducción del riesgo se busca pro

porcionar herramientas para que la comunidad 

y las instituciones locales asimilen el conoc i

miento del riesgo y puedan imp lementar planes 

y acciones de intervención d ir igidas a prevenir 

la generación de nuevos riesgos, mitigar los exis
tentes y fortalecer las capacidades para la aten

ción de emergencias del nivel local. 

Comp romiso: 187� Formu lar e implementar una estrategia de información, educación y enlace 

para la gestión del riesgo 

Indicador: 414� número de acciones imp lementadas por la estrategia de información y educa

ción para la gestió n local del riesgo. 

Ejecutado�
Programado Septiembre/ 

Acumulado� 
% Avance07 2004-20072004-2008 2004 2005 2006 

4 O 4 O O 4 100 



LOGROS: Colegios capacitados, 172% de la 

meta propuesta para 2007.Docentes capacita
dos: 2.169 maestros formad os como multipli 

cado res de la gestión del riesgo en sus colegios. 

colegios con Plan Escolar en Gestión del Ries
go: 91% de la meta para 200 7; ciudadanos: 

90% de la meta programada para 2007; mapa 
comunitario de riesgos: 53% de avance de la 
meta de 2007. 

Se completaron 46 separatas, artículos o bole
tines de prensa o virtuales y piezas radiales y 
audiovisuales elaboradas. En total , se han pu
blicado cerca de 10.121,5 centímetros de in-

UJ 

cr: 
O 
u... 

<JO 
<1:l
·ü 
e 
llJ 
~ 
llJformación suministrada por la DPAE en distintos 
E 

diarios de circulación local, distrital y nacional. UJ 

llJ 

Más de 1.059 empresas, instituciones o comu "D 
e 
'onidades han sido informadas con el material ·ü 
e

promocion al de la entidad. 
~ 
>. 
e

BENEFICIOS: Habitan en Bogotá más cant idad 'o·ü 
ede personas conscientes de los riesgos a los que 
~ 

están expuestas, más preparadas para desarro c::
llJ

llar acciones de prevención y miti gación de ries llJ 
"D 

gos, y con mayor capacidad de respuesta ante la O 
"D 
eposible ocurrencia de un evento .� O u... 

Compromiso: 187� Formular e impl ementar una estrategia de información, educación yenlace 
para la gestión del riesgo 

Indicador: 415� Núm ero de beneficiario s de la estrategia de información y educación para 

la gestión del riesgo. 

Ejecut.adoProgramado� Acumulado 
Sept:iemb,..e/ 

2004-2008 2004 2005 2006 0 7 2004-2007 % Avance 

500000 1492 498507 125300 74700 700000 140 

LOGROS: El énfasis dado al tema del terre

moto en 105 programas de radio y televisión y 
en las historietas de dibujos animados, donde 

se han explorado nuevos géneros periodísticos 
y form as de presentar la información relacio
nada con la gestión del riesgo. La gestión de la 
Oficina de Información P ública ha permitido 

que estos programas sean vistos gratuitam ente 
a través del Canal Institucional (Canal 9), Canal 

Capital y Cablecentro. Los esfuerzos en divulga
ción durante el año 2007 se han concentrado 
en el desarrollo de la tercera fase de la Cam
paña " Bogotá con los pies en la tierra" (Plan de 

Respuesta por Terremoto) en medios de pren
sa, radio, Transmilenio, paraderos urbanos de 

Eucol, página de Internet (según los registros de 
la entid ad, esta página ha sido visitada por cerca 
de 65.000 personas de todo el mundo en estos 

seis meses) y que ha logrado una gran cobertu

ra entre los habitantes de la ciudad; la segunda 

fase del proyecto de capacitación en el tema de 

terremoto, que a través de un equipo de pro
motores realiza un proceso de sensibilización 
en colegios, empresas, comunidades e institu

cionesde toda la ciudad, ha alcanzado cerca de 
2.000 charlas en distintas zonas de la ciudad, 

que han benefic iado a más de 500.000 perso
nas indirectamente ; el desarrollo de estrategias 
de comunicación para la temp orada invernal, 
a través de distintos medios de comun icación 
de la ciudad y con herramientas de comunica
ción implementadas por esta oficina. En otros 

temas como deslizamientos, aglomeraciones de 
públi co, inundaciones, se han efectuado planes 

específicos de trabajo que atiend en las nece
sidades de comunicación y divulgación de las 
comun idades. 
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o� Benefici os: Aparte de generar una presencia 

perman ente de la DPAE en los distintos medios Ó 
Ct:� de comunicación de la ciudad, la infor mación 
::J 
o 
Ll.J 

que genera este componente ha permitido tam
<J) 

bién que más de cinco millones de habitantes o' 
z� conozcan y se informen sobre las distintas cam
Ct: 
Ll.J� pañas que adelanta la entida d, generando con 
en� 
O ello un proceso de retroalimentación muy im�o 

portante para la gestión institucional. La pues
z 

ta en� marcha de una estrategia de formación 'O 
f= 
<J) de multi plicadores en el tema de preparación 
Ll.J 

o 
Ll.J 

O� Compromiso 
LLJ 

:2: 
Ct: 
O 
LL. 

Z� Indicador 

frente a ter remoto y la campaña de divulga

ción en los distin tos medios de comunicación 

ha permit ido aumentar la cobe rtura progresi
vame nte a toda la ciudadanía que deman da 

estar infor mada sobre este tema. Hoy en día 
la entidad es recon ocida en la ciudad y en el 

país por su liderazgo en el desarroll o del tema 
de gestión del riesgo, y partic ularmente por su 
desemp eño en el forta lec imiento de la capaci

dad de respuesta de Bogotá ante un sismo de 
gran magnitud . 

216� Modernizació n y adecuació n de la Adm inistración Distrital - Fortalecer 
la capacidad operativa de las entidades y organismos distritales 

654 Porcentaje de for talecimie nto en infraestructu ra física y dotación de las 
entidades terri toriales. 

EjecutadoProgr amado� Acumulado Sept te m b re/ 
% Avance 20 0 4 -20 08� 2004 2005 2006 07 2004-2007 

10 o o 8 

LOGROS: A través del avance en acciones 
como adecuac ión de la infraestructu ra física y 
la optimizació n de la infraestructura logística y 

operat iva, y del soporte a los procesos de apo
yo, sistemáticamente se ha logrado mejorar la 
calidad de productos y servicios mision ales así 
como la infraestructura física y ambiental de la 
entidad, lo cual redunda en benefic io del am

biente de trabajo del personal de la entidad. 

7 8 87 

Ben efi ci os: Se cuenta co n un as in stalacio 

nes más or gani zadas y mejo rad as que re
f leja n un amb ie nte de tr ab aj o mayo rm ente 

adecuado de acuerdo co n las necesid ades 
qu e se han ven ido gene rando por la con

trataci ón de nuevo pe rsona l requ erido para 
el cump lim iento de la m isión y visión de la 
entidad. 

Compromiso 216� Modernización y adecuació n de la Ad min istración Distrital - Fortalecer la 
capacidad operativa de las entidades y organismos di stritales. 

Indicador 655� Porcentaje de fortalecimi ento organizacional o administrat ivo, tecnología y 
mod ernización en las ent idades distr itales. 

Ejecutado 
Programado Septiembrel Acumulado 
2004-2008 2004 2005 2006 07 2004-2007 %Avance 

100 o o 60 10 70 70% 142 

~ 



lOCROS: A través del avance en acciones 

como adecuación de la infraestructura física y 
la optimización de las infraestructuras logística y 

operativa, y del soporte a los procesos de apo
yo, sistemáticamente se ha logrado mejorar la 

calidad de produ ctos y servicios misionales. 

Benef ic ios: El contar con la infra estruct ura 

logística, así como co n el person al de apoyo 

UJ 

cE 
O 
u, 

Vl 

'u 
ro

e 
QJ 

2D 
QJpara atender las necesidad es del personal de 
E 

t i po mi sion al permite que a su vez ellos al UJ 

QJ 
ucancen las metas propuestas establecidas en e 

el Plan de Acc ió n de l FOPAE r lo cual conlle -
u 
o 
e 
QJva al cumplimiento de las metas de l Plan de 
-<desarroll o que ap lican a esta ent idad . >. 
e 
'o'u 
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g.; 
QJ 

Q: 
QJ 

u 
O 

u 
e 
o 

u., 

143 

~ 



< 
u 
Z 
LU 

> 
:> z 
o 
U 
>
o 
es 
C2 
~ 
Ü

ILU 
V1 

o' 
z 
c.:: 
LU 

ca 
o o 
z 
'o 
f= 
V1� 
LU� 

LU 

Ü

o 4 .1 
LU 

:¿
c.:: ApORTE A LOS OBJETIVOS 
o 
LL 

Z DEL MILENIO 

Como aporte de la Administración Distrital al 
desarrollo integral de la ciudad se han esta
blecido unos compromisos que se relacionan 

con los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
- ODM, los cuales a su han sido adoptados 

como compromiso de todas las naciones 
para alcanzar un conjunto de objetivos co 
munes . 

Los objetivos y metas de desarrollo son mensu
rables y por tanto su cumplimiento puede ser 

evaluado a partir de indicadores específicos. Los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio - ODM se 
plantean desde una perspectiva de desarrollo 
sustentable, considerando el ámbito social jun

to con el económico y el ambiental. Los OOM 
constituyen un marco de trabajo común que 
cohesiona los esfuerzos de todo el Sistema de 
Naciones Unidas . 

No. De arriendos pagados de 
relocalización transitoria 

245 

No. De Familias incorporadas y/o 
priorizadas en el Programa de 

reasentamientos 
100 

Eneste orden de ideas, mediante la implementa
ción del POPAE, el Fopae ha desarrollado accio
nes encaminadas al cumplimiento del Objetivo 

de Desarrollo del Milenio No. 7: "Garantizar la 

sostenibilidad del medio ambiente", específica
mente en lo relacionado con la mela milenio 
No. 7,3: "Haber mejorado considerablemente, 
para el año 2020, la vida de por lo menos 100 

millones de habitantes de tugurios". 

Específicamente en relación con esta meta, me

diante la implementación del Decreto 423 de 
2006, por el cual se adoptó el Plan Oistrital para 
la Prevención y Atención de Emergencias para 
Bogotá O.c., se vienen reportando una serie de 
indicadores asociados a los objetivos generales 

allí planteados: 

Localización segura. Reducir el riesgo generado 

por la inadecuada localización de la población, 
la infraestructura y las actividades económicas, 
en relación con las amenazas naturales, socio
naturales, y la mezcla de actividades en el terri

torio . Indicadores: 

749 1228 460 

419 848 661 
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Construcción segura. Redu cir el riesgo generado 
por el inadecuado di seño y construcció n de las 
edif icaciones, y de la infraestructura, en relación 

Nombre 

No. De Predios� 
Rehabilitados� 

Operación Segura. Reducir el riesgo generado 
por el uso u operación inadecuados de las edifi
caciones, los equipamientos y la infraestruc tura 

con las exigencias de estabi lidad y funcionali
dad que impo ne su localización en el terr itorio y 

<;) 

los usos a los cuales se destinan. Indicadores: u 
e 
'o 
u 
e 

« 
>
e 
'o.c) 
e 

158 196 ~ 
(l) 

el:: 
(l) 

u 
O 

u 
eo derivado de actividades econó micas, en rela O 
u, 

ció n con sus pro pias características, su localiza
ció n y su vulnerabilidad funcional. Indi cadores: 

Nombre 2004 2005 2006 

232 

167 

4.2� 
ApORTE A LA� 

IMPLEMENTACiÓN DEL� 

POT� 

El Fopae ha trabajo en la formulación yarticula

ción del Plan Distrital De Prevención y Atención 
de Emergencias con el Plan de O rdenamie nto 
Territorial por medio de los instrumentos deri

422 815 543 

276 516 193 

2 4 12 

vados del mismo, buscando que las agendas de 
trabajo sectorial y territorial se enmarquen en 
d icho modelo y la reglamentación se articule a 
la gestión del POT; teniendo como resultado de 

la presente administración, la asistencia técnica 
(estudios, conceptos, diagnósticos y atención de 
requerimientos) a 3.2 16 famili as ubicadas en 
zonas de alto riesgo no mitigable; la prioriza
ció n de 318 famili as para su incorporación en 

el programa de reasentamiento de la Caja de 
Vivienda Popular y la incorporación de 455 fa
mil ias al programa de reasentamientos. 
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5� 
" PARTICIPACION� 

CIUDADANA,� 
RESPONSASI LI DAD� 

" Y GESTION� 
CONJUNTA� 

Uno de los mayores logros de esta administra

ción fue la introducción del tema de la reduc
ción del riesgo (y particularmente de la prepa
ración frente a terremoto) en el imaginario de 
la ciudadanía. Nun ca antes en la histori a de la 

ciudad una administración tuvo la voluntad po
lítica y la decisión institucional de apoyar cam

pañas de sensibilizació n que permitieran a cada 
ciudadano eje rcer su corres-ponsabilidad en el 

aspecto de preparación ante un evento de gran 
magnitud. 

La campaña " Bogotá con los pies en la tierra", 

ideada y desarrollada por la DPAE, ha sido una 
estrategia mantenida durante los cuatro años de 
esta administración y ha tenido una permanente 
visib ilidad entre los bogotanos. 

En apenas 16 meses de la campaña de sensi
bili zación se realizaron cerca de 6.000 charlas 

informa tivas en colegios, jardin es infantil es, uni
versidades, empresas, institu ciones distritales y 
nacionales, conjuntos residenciales, comunida

des de barrios, que perm itieron sensibiliza r al
rededor de dos mil lones de personas en toda la 
ciudad, un fenómeno jamás visto en el Distr ito 

Capital en toda su historia. 

Como resultado de estos meses de trabajo, el 
Fopae ha logrado la generación de visibilidad y 

corresponsabilidad en los procesos de genera
ción del riesgo, haciendo que los actores involu 
crados en ellos sean corresponsablesact ivos. Las 

diferentes campañas adelantadas por la ent idad 
en diferentes ternas corno ola invernal, desli
zamientos, aglome raciones de públi co y parti 
cularmente en terremoto, han permitido que 

la ciudada nía tenga cada vez más acceso a la 

información relacion ada con los de gestión del 
riesgo en la ciudad y sea cada vez más cons

ciente de su responsabilidad en esta din ámica. 

Aparte de generar una presencia permanente 

de la DPAE en los di stintos med ios de com uni
cación de la ciudad, las estrategias de conc ien
t ización ade lantadas en estos cuatro años han 

permitido también que más de cinco m illones 
de habit antes conozcan y se informe n sobre 
las distintas campañas que ade lanta la entidad, 

generando con ello un proceso de retroa limen
tación muy im portante para la gestión insti tu
cional. 

Hoy en día la entidad es recon ocida en la ciu

dad yen el país por su liderazgo en el desarro

llo del terna de la redu cción del riesgo, y parti 
cularme nte por su desemp eño en el forta leci
miento de la capacidad ciudadana qu e, como 
nunca antes en la historia del Distrito Capital, 

ha recibido un impulso definitivo y audaz . 

Dentro de estas accio nes se destacan la crea
ció n de sistemas de monitoreo comunitario 

(Quebrada Limas, Chiguaza, etc), con los que 
se pretende ant iciparse a la ocurrencia de un 

evento qu e pueda amenazar la vida de los po
blado res qu e habitan en inmediacio nes de los 

ríos y quebradas, a part ir del reconocim iento 
del terr itori o, identi f icación de acto res claves, 
sensibilizac ión y capacitac ión para el moni to
reo y generación de redes de comunicación y 

alerta. 

Acc iones socioambientales para la prevención y 

mitigación del riesgo (loca lidades Ciudad Bolí
var y Rafael Ur ibe U ribe), donde se desarroll an 
procesos de formación integral que incorporan 

la capaci tació n ambien tal en gestión del riesgo 
a través de los cuales se desarro llan acciones 
de recuperación (adecuación y rehabilitación ) 

de las zonas de alto riesgo no mitigable y las 
aledañas para incorporarlas a la ciudad con un 
uso defin ido . Estas, a la vez qu e incorporan la 
parti cip ación comuni taria se convierten en una 

alternativa para el contro l a la ocupación ilegal 



en zonas de amenaza alta o riesgo alto no miti
gable y la generación de ingresos para pob lacio
nes en condiciones de vulnerabilidad social. 

Así mismo, con el fin de fortalecer la percep

ción del riesgo se trabaja conjuntamente con 

U..J 
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(¡las comunidades de sectores complejos en la 
E 

elaboración de mapas comunitarios de riesgo, U-J 

Q) 

vmediante los cuales se ident ifican los riesgos y 
<:: 
'ose definen planes de acción para la reducción 'u 
<::

del mismo. .8 « 
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GESTiÓN AO¡\¡\INISTRATIVA 

Al constituirse el PDPAE en el primer instrumen
to de planiíicación de largo plazo para la Ges
tión Integral del Riesgo en el Distrito Capital ha 

requerido de la racionalización del personal de 
apoyo a la gestión, para hacer una mejor utili 
zación de los recursos del Estado, que exige el 
desarrollo de una nueva cultura en la organiza
ción, la impl ementación de un sistema de info r

mación sólido, amplio en cobertura, flexible e 
integrado y una organización d iciente. 

La modernización del FOPAE ha implicado la 
transíorm ación de la gestión administrativa. 
Para esto ha sido necesario desarrollar acciones 
concretas a fin de fortalecer la est ructura in

terna, pr incipalmente en los grupos de trabajo 
misionales, con el obj et ivo de apoyar la impl e
mentación de los planes y proyectos institucio
nales. Esta labor ha imp licado la aplicación de 

esquemas de mejoramiento que aseguren ma
yor com promiso de todas lasáreas de la entidad 
y agilicen los procesos internos: 

Reglamentación 

institucional 

o� Desarroll o de la norm atividad y regulación 
interna dentro de una cultura de mejo ra
miento cont inuo, calidad y cont rol. 

o� Planeación y seguimiento de procesos internos. 

bl� Mejor im i nlo ele 

Proce os v Calidad 
I 

Total 
o� Planiíicación institu cional y adm ini stración 

de proyectos. 

o� Sistema de Iníormación Institucional. 

o� Sistema de Gestión Documental. 

o� Sistema de Gestión administrativa (Financie
ro, Compras, Bienes y Servicios y Recursos 
Humanos). 

o� i" 'o delo Integrado de Gestión - M IG: mejo
ramiento continuo, calidad y control (rendi
ción de cuentas) . 

e)� REE~TRUCTU RACiÓN 

./ Teniendo en cuenta que el Fopae no cuenta 
con una planta de personal propi a, la di s

o Desarrollo normativo asociado a la gestión tr ibución de los negocios ha sido realizada 

integral del Riesgo en el Distrito Capital. medi ante un eje rcicio de adecuación de 



su estructura funcional , el cual tiene los si
guientes niveles: 

o Dirección 

o Ofici nas asesoras 

o Áreas 

o Coordinaciones 

6.2� 
GESTiÓN FINANCIERA 

A.� Implementación 

ele preparativos, 

fortalecimiento de 

brupos operativos 

y optimización 

de la� respuesta a 
emergencias en Bogotá, 

D.C. 

Teni endo co mo o rie ntac ió n la de pre pa
rar a la ci udad para un a respu esta efec tiva 

y opo rtuna a eve ntos, incidentes, ope rat i
vos, eme rgencias y desastres que alteren 
su fun cion abil idad y por ende la ca l ida d 
de vida de la pobl ac ión capita li na, para 
la implem entación de este pro yect o en 

el period o 2004-2 007 se han apropiad o 
$10.6 22 .366. 51 6,00, de los cua les, a co rte 
de sept ie mb re 30 de 200 7 se han ejecuta 

do $9.899.490 .19 8,22 co rrespond ien tes al 
93, 19%. 

B.� Manejo integral para la 

mitigación de riesgos 
en el Distrito Capital. 

Teniendo como orientación la de garantizar la 
sostenibilidad de los procesos de reducción de 
riesgos por fenóm enos de remoción en masa e 
inundación adelantados en el Distrito Capital 

mediante la impl antacion de medidas integrales 

de prevención y miti gación de riesgos con par
ticipación comunitaria, para la implementa ción 

de este proyecto en el periodo 2004-2007 se 
han apropiado $ 9.746.709.582 ,12, de los cua
les, a corte de septiembre 30 de 2007, 

C.� Análisis y evaluación ele 
riesgos de origen socio

natural y tecnol ógi o 

en el Distrito Capital. 

Teniendo como orientación la de produ cir, 
comple mentar, detallar y monitorear la informa
ció n sobre amenaza, vulnerabilidad y riesgo en 
el Distr ito Capital asociado a movimientos en 

masa, inu ndación, riesgo de origen tecnológico y 
evento sísmico, con el fin de estab lecer acciones 
para la gestió n del riesgo, para la imp lementa
ció n de este proyecto en el periodo 200 4-2007 
se han apropiado $10 .636.892.632,70, de los 
cuales, a corte de septiembre 30 de 2007 se 

han 

D.� Implern ntación 

elel Plan Distrital 

ele Respue ta por 

Terremoto 

Teniendo como orientació n la de desarrollar las 

bases para el fortalecimiento de la capacidad de 
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o respuesta� del Sistema Distrital de Prevención 

o « y Átención de Emergencias - SDPAE y la inte
O!: rrelación con el Sistema Nacional de Preven=> 
CJ ción y Atención de Desastres - SNPAD, ante la 
U-J 
<Jl 

ocurrencia de un sismo de gran magnitud que o' 
Z afecte la región Bogotá - Cundinamarca, para la 
O!: 
U-J implementación de este proyecto en el periodo 
co 
o 2004-2007 se han apropiado $ 7.253.000.000, 
CJ 

de los cuales, a corte de sept iembre 30 de 2007, 
,o z

se han ejecutado $ 5.703.659.03 6, 
¡::: 
sr: 
U-J 

CJ 
U-J 

o 
U-J 

¿ 
O!: E.� Implementación de la 
O 
u, 

z� Estrategia el istrital para 

la gestión local del
l . 

nesgo. 

Teniendo com o orientac ión la de fortalecer y 
desarrollar capacidad es para generar proce

sos de gestión de riesgo en las localidad es del 
Distrito Capital, para la implementación de 

este proyecto en el periodo 2004-2007 se han 
apropiado $3.287.878.000 ,00, de los cuales, a 
cor te de septiembre 30 de 2007, se han ejecu

tado $ 2.862.2 13.955,00, correspondientes al 

87,05%. 

F.� Formulación e 
Implementación ele 
una Estrategia de 
información, ed ucación 

y enlace para la gestión 

de l riesgo en Bogotá. 

Teniendo como ori entación la de sopor tar y 
apoyar de manera eficiente el conjunto de es

trategias, proyectos y acciones de gestión del 
riesgo del Sistema Distr ital para la Prevención y 
atención de Emergencias, fortaleciéndolo en los 

contextos nacional e internacional a través de 

alianzas estratégicas. Para la implementación de 

este proyecto en el periodo 2004 -200 7 se han 
apropiado $5.524.92 3.684,98 , de los cuales, a 
cort e de sept iembre 30 de 200 7 se han ejecu

tado $ 5.074 .679.95 3,80, correspondien tes al 

91.85%. 

G .� Modernización ele 

la infraestructura 

administr tiva para la 

óptirna opera ión de l 

Fop, e y OPAE 

Teniendo como orientación la de implementar 

una infraestructura física, logística y human a 

apta para desarrollar una gestión óptima que 
redunde en mejores servicios para los ciudada

nos, para la implementación de este proyecto 
en el periodo 2004-200 7 se han apropiado 
$ 7.275 .540.016,44, de los cuales, a corte 

de septiembre 30 de 200 7, se han ejecuta
do $ 5.187.996.708,00, cor respondie ntes al 

71.31%. 

H.� Gestión 

interinstitucianal de 

riesgos para el Distrito y 
Ciudad-Regió n. 

Teniendo como orientación la de integrar la ges

tión del riesgo a niveles di strital y regional en 
un marco de políticas, estrategias, programas y 
proyectos qu e permitan pr iorizar las acciones 

de reducción del riesgo y atención de emergen
cias en el largo plazo. Para la implementación 
de este proyecto en el periodo 2004-2007 se 

han apropiado $ 51 7.535 .200.00, de los cua



les, a corte de septiembre 30 de 2007, se han 

ejecutado $ 446 .943.151,00, correspondientes 

al 86,36%. 

l.� Atención ele 
Emergencias en el 
Distrito Capital 

Teniendo como o rie ntació n la de garant iza r 
la ejecuc ió n in medi ata de las accion es de 

LU 

2i: 
O 
LL 

'" <1l
'u 

; 
e 

ate nció n requ erid as par a atenuar los efect os <1J 
E 

qu e un eve nto puede pr oducir en la pobla u..J 

<1J 

ció n de Bogotá, para la im pl em entación de "D 
e 

este proyec to en el periodo 200 4-200 7 se 'o
'u 
e 

han apro piado $ 17.807.0 22.769,29, de los 
« ~ 

cua les,� a corte de sept ie mb re 30 de 2007, >
e

se han ejecutado $ 4.628.032.323 ,57, co 'o'u 
errespondientes al 25,99 %. 
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o� Esta administración le ha dado un gran impulso 
LU 

~	 a la reducción del riesgo públi co, mediante su 
c.: 
O� incorporación en los temas estratégicos y trans
u.. 
z� versales de la ciudad, no solo en los aspectos 

normativos, sino en la defini ción de polít ica a 
mediano y largo plazos. Así mismo, las acciones 
encaminadas a la prevención como las campa

ñasde sensibilizac ión ciudadana, a la miti gación 
como la ident ificación de familia s en alto riesgo 

no mit igable, a la organización y preparación 
para la atención de las emergencias y al diseño 
de un plan de recuperación ante un evento ma

yor, hace que hoy la ciudad se encuentre mejor 
preparada para realizar accione s que permitan 
disminuir el riesgo, así como para enfrentar las 
emergenc ias que se presentan en Bogotá. 

Desarrollo normativo: la Secretaría Distrital de 

Gobierno, a través de la gestión adelantada por 
el FOPAE, ha prom ovid o, diseñado y formula
do un sistema norm ativo coherente relativo a 
la prevención� y atención de emergencias: 1) 

Decreto 332 de 2004, por el cual se organiza
ron el Régimen y el Sistema para la Prevención 

y Atención de Emergencias en Bogotá Distrito 
Capita l; 2) Decreto 423 de 2006, por el cual 
se adop ta el Plan Distrital para la Prevención 
y Atenció n de Emergencias para Bogotá D.e. 
- PDPAE; 3) Decreto 043 de 2006, por el cual 

se dictan disposiciones para preveni r riesgos en 
los lugares donde se presenten aglomeraciones 
de público. 

Plan Distrital de Prevención y Atención de Emer

gencias, PDPAE: El PDPAE constituye el primer 

instrumento de planificación de largo plazo que 

orienta de manera coordin ada y articulada el 

conjunto de acciones de reducción de riesgo y 

atención de emergencias en Bogotá, en armo
nía con el Plan de Ord enami ento Territorial y el 
Plan de Gestión Ambiental. 

Incorp oración de la gestión del riesgo en la 
planeación de la ciudad: el Fopae definió los 
lineamientos a considerar para incorporar el 
compo nente de riesgo de manera transversal en 
los Planes Maestros, medi ante el cumplimiento 
de los objetivos estratégicos del Plan Distrital de 
Prevenció n y Atención de Emergencias - PDPAE. 

La elaboración de conceptos técnicos por parte 
del FOPAE, detalla el conocimiento de amenaza 

y riesgo con que cuenta el Distrito Capital, tan
to por fenómenos de remoción en masa, como 
por inundación por desbordamiento y de efec

tos sísmicos locales, los cuales se constituyen en 
insumas técnicos para la toma de decisiones y 
contribuyen a la definición y delimitación de 
nuevas áreas destinadas a suelos de protección 

por riesgo, así como a la defini ción de las zonas 
útil es en los di ferentes proyectos que se adelan
tan en el Distrito. En el tema de amenaza sís
mica se han promov ido acciones que permiten 
actualizar la microzonificación sísmica y que 
servirán de insumo para la modificación del Có

digo de Construcciones de Bogotá. 

mo instrumento prin cipal con que cuenta el 
Sistema Distrital de Prevención y Atención de 

Emergencias para enfrentar de manera opo rtu
na, eficiente y eficaz las situaciones de calami

dad, desastre o emergencia que se presenten en 

Bogotá. En él se han definid o las políti cas, los 



sistemas de organización y los procedimientos 
generales apli cables a tal fin . 

Concientización ciudadana: por últi mo y no me

nos importante, este tópi co corresponde a uno 
de los mayores logros de esta administración, 
por cuanto se logró la intr oducción del terna de 

la reducción del riesgo (y particularmente de la 

UJ 
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(l)preparación frente a terremoto) en el imaginario 
E 

de la ciud adanía. Nun ca antes en la histori a de UJ 

(l) 

la ciudad una administración tuvo la vol untad "D 
e 
:Q po lít ica y la dec isión mediante la realización u 
e 
(l)de campañas de sensibilización que perm iten <:

a cada ciud adano ejercer su corresponsabilidad� c-, 

e
en el aspecto de preparación ante un evento de 'C 

'ü 
egran magnit ud .� (l) 
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El Fondo de Vigil ancia y Seguridad de Bogotá, 
identificado con la sigla FVS, hace parte del Sec
tor Gobierno, Seguridad y Convivencia; es una 
ent idad del orden distrital adscrita a la Secreta
ría de Gobierno, y para el desarroll o de su ob

jeto cuenta con autonomía administrativa y pa
trimonio ind ependiente. Su naturaleza juríd ica 
corresponde a la de un establecimiento público 
y sus decisiones se orientan al cump limiento del 
Plan de Desarrollo y la Polít ica Públ ica de Se

guridad. 

Dentro de la acción del Gobi erno Distrital , el 
FVS es la entidad encargada de adquirir los bie
nes y servicios qu e las autoridades competen 
tes requi eran para garantizar la seguridad y la 
protección de todos los habitantes del Distrito 

Capital. 

En cumplimiento de este obj eto desarrolla una 
misión inst itucional d irigida al fortalecimiento 
de las acciones qu e adelantan la Policía Metro

politana de Bogotá, la Brigada XIII del Ejército 

Nacion al, los organismos de seguridad e Inteli 
gencia del Estado con jurisdi cción en el Distri 

to Capital, y en general, alas autor idades cuya 
operación se oriente a la prevención, conser
vación y mantenimiento del orden público, la 

seguridad ciudadana y la defensa dentro del pe
rímetr o de Bogotá como ciudad-región. 

El Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá 
provee a la capital colombiana de los equipa
mientos de seguridad, defen sa y just icia, Igual

mente, asegura la ejecución de los proyectos de 
inversión tendientes a garant izar el cumplimien

to de las metas propuestas para la seguridad del 
Distrito Capita l. 

La gestión del FVS se encuentra articulada en 

form a di recta a las decisiones que se ado pten 

en el marco de los Consejos de Seguridad Di s

tri tal convocados por el alcalde mayor de Bo
gotá en cumplimie nto del Decreto 2615 de 
1991, así como de los consejos de gob ierno y 
norm as reglamentarias. Cabe advertir que en los 

eventos que requieran la actuación inmedi ata 
de la Fuerza Pública y que dem anden el sopor
te económico del FVS, la programación de la 

inversión en segurid ad es ajustada de manera 
que se garantice el equilibrio en el presupuesto 
de ingresos, rentas y gastos de la entidad en la 

respectiva vigencia fiscal. 

Antes de la reform a adm inistrativa el Fondo de 

Vigilancia y Segurid ad de Bogotá no contaba 
con planta de personal propi a y su estructura 

organizacional operaba con func ionarios en co
misión pertenecientes a la planta de personal 
de la Secretaría de Gob ierno, quienes ejercían 
cargos con responsabil idad administrativa y fis

cal (gerente y los responsables de las oficinas de 
Presupuesto, Tesorería, Almacén, Inventarios, 

Contabilidad y Caja M enor) y personal vincu

lado mediante contratos de prestación de servi
cios de apoyo a la gestión del FVS. 

Jerárquicamente su operación organizacional 
consistía en qu e las áreas asesoras, misionales y 

de apoyo respondían directamente ante la Ge
rencia de la ent idad, generando con ello qu e las 
autorizaciones de índol e admini strativa se con

centraran en este despacho, limitando el tiem 
po para la toma de decisiones que, sumadas a 

compro misos internos y externos, prop ios de su 
gestión, desplazaban los tiempos para el cum
plimiento de los procesos misionales y estrat égi
cos de la entidad. (p.e, procesos presupuestales, 
tesorales, contables, autor izaciones de gastos, 
entre otras). 
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>� Con la reform a administrativa promu lgada en 

o« diciembre de 2006 se crea la planta de personal 
C2 en el FVS, la cual comienza a funcionar a finales 
::J 
LJ 
UJ� 

del mes de marzo de 200 7, y se define una nue
lJ1� va estructura interna más funcion al orientada a o' 
z� superar las difi cultades anteriormente descritas, 
c:¿ 
UJ� ampliando la delegación de funcion es. A raíz de 
CCl 

O� las restriccion es de ord en presupuestal en di cha 
LJ 

vigencia fiscal, se conformó una planta de per
Z 

sonal muy limitada, con tan solo 27 personas. A 'O 
f= 
lJ1� pesar de no contar con el suficiente personal de 
UJ 

LJ� planta, la ent idad ha demostrado la capacidad 
UJ 

O� de cumplir oportuna y diligentemente la misión 
UJ 

:¿:� y ob jeti vos de la entidad. 
c:¿ 

O 
u... 
z� De lo anterior se concluye que con la promul

gación e implementación de la reform a admi
nistrativa, el FVS no sufre cambios o ajustes en 

su objeto y naturaleza jurídica, es decir, que la 
ent idad cont inúa desarrolland o las mismas fun

cio nes consagradas en el Acuerdo 28 de 1992 . 
El benefi cio más significat ivo que trajo consigo 
dicha reform a fue la creación, por prim era vez 

en 27 años, de su planta de personal, y el forta
lecimiento de su estructura organizacional, qu e 
ya se encontraba en funcionamiento, como ya 
se mencionó, con personal vinculado a la enti
dad bajo la modalidad de contratos de presta

ción de servicios. 

Los cambios internos de tip o administrativo 

y de ord en jurídico, tales como la aproba ción 
por parte de la Junta Dir ectiva de los acuerdos 

003 y 004 de 200 7; el ajuste de los procesos 

y procedimientos; la creación o reorganización 
de los comi tés de Dirección, Control Intern o, 
Licitaciones, Inventarios, Concili ación, Sosteni 

bilidad de la Contabi lidad Pública; la presencia 
por prim era vez de responsables de la función 

de control interno y de asuntos d isciplinarios, y 
la creación de cargos para desarrollar la función 
de talento humano, le han dado a la ent idad un 

fortalecimiento administ rativo que se refleja en 
su gestión intern a y externa . 

De esta manera, se ofic ializaron en la estructura 

organizacion al las Oficinas Asesoras de Jurídica 
y Planeación y el surgimiento de dos Subgeren
cías : i) Técnica y ii ) Administrativa y Financiera, 
como se observa en el siguiente organigrama 

JUNTA 
DIRECTIVA 

GERENCIA 

OfiCINA ASESORA DE OfiCINA ASESORA DE 
J U RíDICA PLANEACIÓN 

R. spon..bl. R.sponsabl. 
fu n ció n el. fund ón Asuntos 

Contrallntemo D iscip linario s 

SUBGERENCIA 
ADMINISTRAT IVA Y SUBGERENCIA TÉCNICA 

FINAN CIERA 

Fuente: Ofic ina de Talento Hum ano, FV5, septiemb re de 2007 . 

Con esta nueva organizaci ón el FVS continúa 

cumpliendo las siguientes funciones, consagra
das en el artículo 3 del Acuerdo 28 de 1992 y 

el Acuerdo 003 de 2007, eman ado de la Junta 
Directiva, así: 

a.� Adquirir, construir o tom ar en arrenda

miento, rernodelar, mantener y proveer lo 
indispensable para la adecuada dotación 
de edificios para estaciones, subestaciones, 
comand os de atención inmediata, escuelas 
de formación y capacitación, laboratorios, 

unidadesde pol icía Judicial y salas de deten
ción de la Policía Metropolitana de Bogotá; 

b.� Adquirir los equipos de transporte, comu
nicacion es, salvamento , sistemat ización, y 

1 Acue rdo 003 de 2007, "Por el cual se determi na el objeto, la estruc tura organizacional y las funci ones del FVS y se dictan 
otras disposiciones";Acuerdo 004, "Por el cual se establece la p lanta de cargos del FV5" . 
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> u.. 

los que técnicamente se consideren indi s e. Admi nist rar dir ectamente, o a través de fi

pensables para el buen fun cionamiento de deicom isos bancarios, los recursos propi os 
la Policía M etropol itana en la prestación de y los fond os entregados por particulares y 
los servicios de vigilancia, prevención, infor destinados, por voluntad de los donantes, a 

mación, Policía Judicial y atenció n de emer vigilancia, prevención, seguridad o colabo
gencias a la población del Distrito Capita l; ración para la buena admi nistración de justi

cia en Bogotá, D.e. ; 
c. Financia r las campañas que ordene el al

caide y apruebe la Junta Dire ctiva, para f. Negociar empréstitos, celebrar contratos y 
garant izar la parti cipación de la comuni realizar las demás operaciones propias de las 

dad en la conservación de la tranq uilidad personas ju rídicas de derecho públi co, para 
ciudadana, prevención de l delito y co la el logro de los objet ivos y cumplimiento de 
boración para una eficaz y op ortuna admi las fun ciones del fondo; 

nistración de justicia; 
g. Todas aquellas que se le atribuyan por las 

d. Co ntra tar el mantenimi ento, repar ac.on d isposiciones legales vigentes. 

o renovaci ón de los equi pos y ele mentos 
adq uiridos por el fondo y los qu e sean in h. Las demás afines o complementarias con las 

di spensabl es para su adec uad o funciona anteriores, debidamente autorizadas por la 

miento; Junta Directiva. 
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El Plan estratégico de la entidad está estructu

rado en dos partes y cinco capítul os. La prime

ra parte del documento contempla un capítulo 
denominado " Institucionalidad" que contiene 
información acerca de la naturaleza jurídica de 
la entidad, el acto ju rídico de su creación, las 
fuentes de ingresos que nutren al FVS, estructu

ra organizacional, funciones y situación general. 
Esta última se refiere a la matriz DüFA. 

La segunda parte la componen cuatro capítulos, 
a saber: 

a.� Capítulo 1. El FVS dentro del Plan de Desa
rrollo " Bogotá Sin Indiferencia". Este capítulo 

describe en forma breve y detallada el papel 
y compromisos del FVS para el cumplimien
to del Plan de Desarrollo actual. Contiene 

los ejes, programasy proyectos en los que se 

ubica la entidad y los indicadores de Plan de 

Desarrollo que debe cumplir en los cuatro 

años, esto es, 2004-2008. 

La entidad participa en el Eje Urbano Regional 
con el programa " Hábitat desde los barrios y las 

unidades de planeación zonal UPZ", con un 
proyecto de inversión denominado "Construc
ción y dotación de infraestructura para la Po

licía Metropolitana de Bogotá"; y en el Ej e de 
Reconcili ación con los programas de "Atención 

de Violencia, Del incuencia y O rden Públ ico" y 
"Sistema de Justicia de la Ciudad, con trecb pro

yectos de inversión". 

El portafolio programático para el actual perío

do constitucional se detalla a continuación: 



EJE PROGRAMA 
Hábitat desde los 

Urbano barrios y las unidades 
Regional de planeación zonal, 

UPZ. 
Sistema de Justicia de 
la Ciudad. 

Atención Integral de
Reconciliación 

Violencia, 
Delincuencia y Orden 
Público. 

b.� Capítulo 2. Plan Estratégico FVS 2007. Este 
capítulo contiene la filosofía institucional, vi
sión, misión, objetivos, políticas, estrategias, 
metase indicadores internos que se propuso 
desarrollar la entidad durante la actual vi
gencia fiscal y que son actualizados al inicio 
de cada año, previa concertación con cada 
una de las áreas asesoras, misionales y de 
apoyo de la entidad. La Oficina Asesora de 
Planeación efectúa trimestralmente un se
guimiento al cumplimiento de las metas e 
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eConstrucción y dotación de infraestructura ~ 

'5".0para la Policía Metropolitana de Bogotá. :> 
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u 
eApoyo para la convivencia en Bogotá.� O 
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Construcción, dotación y sostenimiento de 
unidades ermanentes de íusttc ía - UPJ. 
Operación, mantenimiento y 
sosterl'imiento de infraestructura para 
mantener la resencia olicial 
Plan de vivienda para la Policía 
Metro olitana de Bo otá D. C. 
Adquisición y sostenibilidad de medios de 
transporte destinados a la revención. 
Número Unico de Seguridad y Emergencias 
(NUSE 123). 
Mejoramiento de programas de vigilancia 
y comunicaciones para la Policía 
Metro olitana. 
Adecuación logística e informática de la 
Policía y el FVS para mejorar la eficiencia 
administrativa. 
Adquisición de equipo técnico y desarrollo 
de actividades de inteli encia olicial. 
Implementación y desarrollo de 
infraestructura militar para la seguridad 
de Bo otá D. C. 
Fortalecimiento del sistema de seguridad 

vi ilancia de las entidades del Distrito. 
Cooperación interinstitucional para 
incrementar la se uridad en Bo otá. 
Capacitación y bienestar para el personal 
de la Policía Metropolitana de Bogotá, 
D.C. 

indicadores establecidos para cada una de� 
las dependencias. Todo ello, orientado al� 
cumplimiento de losobjetivos sectoriales del� 
Plan de Desarrollo actual.� 

c.� Capítulo 3. Plan de Acción 2004-2008. Con
tiene el Plan Plurianual de Inversiones, junto 
con el seguimiento mensualizado de cada 
uno de los componentes de los proyectos 
de inversión del FVS inscritos en el Banco 
de Proyectos de la Secretaría de Planeación 161 
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> Distrital. Ad icionalmente contiene el segui
« miento al Plan de Cont ratación anual de la o 
~ entidad. 
:J 
Ü 
LLJ 
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o 
Z� d. Capítulo 4 . Plan Indicativo. Contiene los in
~ 
LLJ dicadores de gestió n que miden el nivel de 
co 
o avance de las metas y obj etivos internos de 
Ü 

la entidad. 
Z 
'O 
f= 
Vl� Como se mencionó, el resultado de la gestió n 
LLJ 

Ü� instituciona l es evaluado en forma trimestral, 
LLJ 

o� donde semuestran losaportesy avances de cada 
LLJ 
¿� una de las dependencias en el cumplimiento de 
~ 

O� las metas y objetivos trazados du rante el año. 
L.L 

Z� Esta evaluación se encuentra parametr izada de 
conformidad con la siguiente tabla: 

PARAMETRO DIAGNÓSTICO 

0% - 25% Muy bajo 

25. 1% - 40% Bajo 

40.1% - 60% Aceptable 

60.1% - 80% Bueno 

80.1% - !OO% Sobresaliente 

Con corte al primer semestre de 2007, cada 
depe ndencia ha realizado los siguientes aportes 
consagrados en el Plan Estratégico Institucional. 
Cabe advertir que este doc umento es una herra

mienta gerencial que permite cont rolar la ges
tión interna de la ent idad, cuyos resultados de 
manera di recta se reflejan en el forta lecim iento 
de la imagen instit ucional y el cump limi ento de 
la Política Pública de Seguridad del Plan de De
sarrollo vigente. 

Gerencia. Además de llevar la representación 
judic ial y extrajudicial del FVS y constituir man

datarios cuando las circunstancias lo aconsejen, 
y demás funciones propias del despacho, a nivel 
interno alcanzó los objet ivos y metas propues

tas en el Plan Estratégico Institu cional. Para ello, 
logró consolidar la imagen institu cional del FVS 
a través de la actualización permanente de la 

página web; la emisión y publicación de boleti

nes inform ativos de carácter interno sobre todas 

lasactividades del fondo; el acercamie nto de los 

funcionarios y contratistas de la entidad a tra
vés de la generación de espacios de opi nión en 
todos los niveles de la organización; la pub lica

ción, divu lgación y sensibilización permanente 

al personal de la entidad acerca del compromi
so institucional y de la eficiencia en el desarrollo 

de sus labores. 

Con trol interno. Se dio inicio a un proceso de 
sensibilización sobre la cultura del autoco ntrol 
por medio de frases alusivas al tema que son 

publicadas en las carteleras de la entidad; la su

pervisión constante al cumplimiento de los pia
nes de mejoramiento; el segu imiento al cum

plim iento del Plan Institucional de Gestión Am
biental, PIGA; el perfeccionamiento del Sistema 
de Contro l Interno Contab le, el seguimiento y 
verificación al cumplimiento de los procesos y 

proced imientos, mapas de riesgo e indicadores 
de gestión. 

Oficina Asesora de Planeación. Ha efectua

do el seguimi ento puntual a la ejecución del 
Plan Contractual de la entidad, reprogramando 
aquellas inversiones que por diferentes eventos 
no se realicen o se desplacen en el tiempo ; se 
construyó una base de datos amp liada que in
corpora información de las inversiones ejecu

tadas con nivel de detalle, es decir, fechas de 
adjud icación, compromisos y estado de saldos; 
creación de la base de datos que contiene in

formación puntual por localidad acerca de las 
inversiones que ha desarro llado la actual admi
nistración. El principa l aporte de este ejercicio 
es que se continúe con este ejercicio a futuro 
de manera que se garanticen la confiabi lidad y 
veracidad de las inversiones en cada una de las 

localidades de Bogotá; evaluar el cumpli miento 
del Plan Estratégico y de los planes de Acción , 
Cont ractual e Indicativo, y el ajuste del Manual 
de procesos y procedimientos a la nueva estruc

tura organizacional. 

Oficina Asesora Jurídica. Actualización y so
ciabilización del Manual de Contratación de la 

entidad, contro l permanente a las respuestas de 



índole jurídi ca, tanto a procesos contractuales, 
como de orden adm inistrativo. 

Subgerencia Administrativa y Financiera. De
puración definitiva de las cuentas de anticipo 

para la adqu isición de bienes, cuentas por pagar 
y por cob rar, tom a física de inventarios en pro 
ceso de valorización, transferencia de bienes al 

programa Mi sión Bogotá, hoy perteneciente al 
Institu to para la Economía Social -IPES-, pago 

de cuentas en un máximo de cinco días siguien
tes a la fecha de radi cación, remate de bienes, 
proceso de legalización de bienes en la Secre
taría de Gobierno, conci liación de cuentas de 
convenios interadministrativos, conciliació n del 

aplicativo de contratación frent e al sistema soft
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Pres, efectuar proyecciones de reservas para las 
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siguientes vigencias fiscales, 'ü
ro 

e 
~ 
'50 

Subgerencia Técnica. Presentación oportuna :> 
QJ

de los pl iegos de condiciones según lo progra v 
o 

mado en el plan contractual en temas de infra v 
e 
oestructura física, medios de transporte y siste LL 

mas y comunicaciones; adecuación logística e 
infor mática de la entidad, implementación y 
puesta en marcha del NUSE 123, garantizar la 

movili dad de la Fuerza Pública para las act ivida
des de prevención y atención de acciones que 
atenten o amenacen atentar contra la seguridad 
de los capita linos, brindar los medios para la 
protección del esquema de seguridad de l alcaI

de mayor. 
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o Los logros más signif icativos y actividad es más 
LLJ 

¿ estratégicas de la entidad, se alcanzaron en el 
:l:: 
O marco de cuatro grandes líneas de inversión, 
Ll... 

Z que a cont inuación se describen: 

2.1� 
INFRAESTRUCTURA� 

PARA GARANTIZAR LA� 

SE .URID.\D CIUDADANA.� 

Se encarga de la construcción, asegurami ento 
y el mantenimi ento de la infraestructur a física 
que se encuentra al servic io de las autoridades 
encargadas de la segu ridad ciudadana (Estacio
nes, CAl y viviendas fiscales) de acuerdo con las 

metas propu estas hasta el año 2013 en el Plan 
Maestro de Equipamientos de Seguridad, De

fensa y Justicia (Decreto 503 de 2003); incluye 
también la construcció n, aseguramiento y soste
nibilidad de equi pamientos para la convivencia 

y la justicia , tales como: las casasde justicia y los 
centros de convivencia. 

2.2 FORTALECIMIENTO 

EN 15TEM/\ - Y 

OMUNICACIONES. 

Se encarga de adquiri r y mantener los equipos 
tecnológico s y de inteligencia que requi eren las 

autor idades competentes para su comunica

cion. Incluye la compra, instalación y mante

nimi ento del Sistema de Videovigilancia de la 
Ciudad, equipos de cómputo al servicio de la 
Pol icía, inspecciones y de la entidad, y garan

tiza la implementación, desarrollo y operación 
del N úmero Único de Seguridad y Emergencias 

NUSE 123. 

2.3� 
MEDIOS DE TRANSPO RTES. 

Seencarga de garant izar la movilid ad de las au
tor idades a través del sumin istro del parque au
tomotor, bien sea bajo la modalidad de compra 
o arrendamiento, así como de su mantenimien

to preventivo y correctivo. Adi cionalmente, 
adelanta acciones tendientes al sostenimiento 
de los semovie ntes (equinos y caninos) de pro

piedad del FVS y que se encuentran al servicio 
de la Policía de Carabineros y Ant iexpl osivos. 

2.4� 
PROYECTOS E PECIALES.� 

Se constituyen en aquellas ini ciativ as de inver

sión orientadas a la consolidación de las estrate
giasque desarrollan actividadesde investigación 
cr iminalística y de policía jud icial, protecc ión 

de autoridades civiles; la defensa, capacitación 

y bienestar de personal pol icial, y la construc
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ción de ciudadanía. Este último desarrollado a a las necesidades, no solo policiales, sino ciu
través del Programa Misión Bogotá, el cual hizo dadanas, de conformidad con las normas ur
parte del FVS hasta el 31 de di ciembre de 2006 banísticas contenidas en el Plan Maestro de 
en virtud a que con la reform a administrativa Seguridad, Defensa y Justicia, y la dotación 
que entró en vigencia a partir de 2007 dicho de ofi cina abierta y cableado estructurado. 
programa ahora forma parte del Instituto para De esta manera logramos fortalecer no solo 
la Promoción Económica y Soc ial-IPES-, antiguo lascondic ionesde seguridad en la locali dad, 
Fondo de Ventas Popul ares. sino también mejorar de manera significativa 

las condiciones de los poli cías que laboran 
Estas líneas de inversión reportaron los siguien en una edificación que no contaba con las 
tes logros y act ividades estratégicas: características prop ias para el funcio namien

to de una estación de Policía. Allí confluían 

probl emas hídri cos y sanitarios, sumado a 
un alto porcentaje de paredes en adobe y la 

1. INFRAESTRUCTURA PARA GARANTIZAR carencia de parqueaderos, lo que hacía que 
LA SEGURIDAD CIUDADANA la seguridad registrara unos niveles de riesgo 

muy altos. 

• Construcción y entrega de la Estación de Con la entrega de este equipamiento la ciudad 
Policía de Ciud ad Bolívar, por un valor de refuerza su seguridad e incrementa la presencia 
$9.000 mill ones. Para alcanzar este logro el pol icial, pues cuenta con una capacidad de alo
FVS adelantó act ividades estratégicas que jar 200 policías y un área de parqueo con la ca
dieron origen a la consolidación de este pro pacidad de recibir aprox imadamente 160 vehí
yecto, tales como: apropiación suficiente de culos y 100 motos. El prot otipo de esta estación 
los recu rsos para llevar a cabo su culmina se constituye en un model o para la construcción 
ció n; estudios y diseños modernos ajustados de futuras estacio nes de Policía. 

ESTACiÓN DE POUcíA DE CIUDAD BOLÍVAR 

~J. '.J. u ....J.:. • . IL:J.·- _ 
- t __~I I • 
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Pu ente Aranda y la Uni dad Permanente de Ó 
C<:: ju sticia en la misma localidad, por valor de 
:J 
U $12.000 Mil millones de pesos. Para llevar 
LJ.J 
V'J 

a cabo este propósito de adelantó y culminó o' 
z el proceso de contratación y se adjudicó a la 
C<::� 
LJ.J f irma que adelantará esta labor. Actualmente� 
CD 

o se culmi naron los estudios previos, diseños, u 
cálculos est ructurales e hidráulicos, entre 

z ,o 
¡::: 
V'J 
LJ.J 

otros, y se logró la aprobación por parte de 
la Secretaría de Movi lidad para que la Se
cretaría de Planeación Distrital avale el Plan 
de Impl antación para la consecución de la 

respectiva licencia por parte de la Curadu

ría Urbana. De esta manera se iniciarían las 
obras de construcció n antes de culminar la 

presente vigencia fiscal, con un ti empo esti
mado de ejecución de nueve meses. 

U PLANOS ESTACiÓN DE POUcíA y UPJ PUENTE ARANDA 
LJ.J 

O 
LJ.J 

¿ 
C<:: 
O 
l.L 

Z 

Fortalecim iento de la Pol icía judicial. Se ade
lantó la construcción, adecuación y mante

nimiento de los equipamie ntos de las insti
tuciones poli ciales con funciones de Policía 
judicial y juri sdicción en el Distrito Capital. 

Adi cionalmente se dotó e hizo ent rega de 
equipos y otros bienes a demás instituciones 
que integran la Policía Judicial y que prestan 
sus servicios en la ciudad de Bogotá, tales 
como: Sipol, el CTI de la Fiscalía General de 
la Nación, el DAS y el Instituto Nacional de 
Medicina Legal. 

Fortalecimi ento de la infraestructura para 
mantener la presencia poli cial. Con este 

logro construimos, adecuamos, dotamos y 
adelantamos el mantenim iento de estacio 
nes de policía, la construcció n de 11 nuevos 
Comandos de Atención Inmediata, CAl, con 
recursos del FVS, y 13 con recursos de los 

FDL, y la reposición de 4 con recursos de la 
entidad y 6 con dineros de los fondos de de

sarrollo local, centros de convivencia, casas 
de justicia, unid ades perm anentes de justi 
cia, aloj amientos para el Ejército Nacional , 

instalaciones de la Sljl N, oficina abierta de 
la Sipol y de las casas fiscales al servicio de 
los efectivos de la Pol icía Me tropo litana de 

Bogotá. 
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CENTROS DE ATENCiÓN INMEDIATA, CAl Con recursos de los fondos de desarrollo local el 
FVS construyó 19 CAl Yse efectuó la reposición 

Durante la Administ ració n del doctor Luis de 6, como lo muestra el cuadro siguiente: 
Eduardo Garzón, con recu rsos del FVS se 

constr uyeron "12 CAl Y se hizo la reposic ión 
LOC.tL.IDAD 

NI P«)MIRE CAI DIRECCIÓN CAlde 4, así:� R 

USAOUE N N li~o a el . 130 · Cra . 7 

BA FRIOS N Rionegr o el.94 - Tv. 47 

PUENTE 
Puen te Alinda Cra. 16 - Cl. 5tlI R ARANDA CAJ2004� Ciudadela

ENGATlVA N ce 112 F Calle 00 A 
CoI5Ub51 cio� 

N Companlr O a. 133 - el. 145� 

ARBORIZAOORAALTA auDAO (N) 
SLBA 

N TIe rra Lin da Calle 127C con Cenera 49� 
R Cruces el.2 - Da . 8� 

LOC ALIDAD 

SANTA FE SANTO OClMNGO UDAD BOL. fN) R San Vietorino Av. Ceacas - el. rt� 

D ANUBlO AZlJL UStvE (N)� SAN N Ramaja l el. 31A sur- Tv. 3A Bis B 

CRIS1QBAL N Jua n Rey Tv. 14 este - O. 73A su
AlH A SUBA (N ) 

N Nuttv o Po rwn ir Cra.f este - [);j. 100 SlI 
Anbnlo José de CAJ2005� USME 

N Oa ac atsesre . el. 111 sur 

LOCALIDAD BOSA N Sa n J ase Tv. 8Cl1 - a. 78 sur� 
N Anl o n ia Santos Cra. 61G -O. 62 sur� 

YOMASA USI\IE (R ) N Tlntll ilo Av Oudad de Cali - O . fA� 
KE Nl\E DY R Delicia s CI. 44 SLr - Av. Bcyac á� LAESTA óN� (R) 

R Villa Claudia CI.34 sur- Ora 68N� 

GALÁN KENECOV (N) N Saban a Grand e O a. 106 - CI. 14A� 
FONllB ON 

R Mode lla CI. 24 - O a. 74 e TO U (;:N (N) 

Gl RAROOT SANTA FE (R)� I N ) ~ Nuevo� 
I R) ~ Reposición� PAlERMO SUR RAFAB... UR IEIE IN) 

Mej oramiento de las condiciones de salu�
VlI.l.AA!tAYOR� brid ad y de promoción de los derechos hu
SANTA MA. DEl. LN30 (M� 
Ul JQYA (H) manos en instalacionesde reclusión. Atendi�
8EUO HORIZONfE (IV� mos en un 100% las actividades orientadas 

a cubrir las necesidades de hacinamiento, 
LOCAUDAD iluminación, venti lación y saneamie nto de 

las salas de retenidos de las estaciones de 167 
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> poli cía. De esta manera, se dio cumplimiento te las condiciones laborales del personal que 
« 
o a los requerimientos presentados por la Secre presta sus servicios dentro del FVS. 
c.::: taría de Salud y la Procuraduría General de la 
:::::J 
o� Nación. • Consolidació n del Programa de Casas de Jus
l.LJ 
<F.� 

ticia, Centros de Convivenc ia y Un idades Pero' 
Z� Salud ocupacional y mejoramiento del clim a manentes de Justi cia en Bogotá. Con el alean
c.::: 
l.LJ� organizacional en las instalaciones del FVS. De ce de este logro consagrado en el Plan Maestro 
ce 
o� acuerdo con el Plan Institucional de Gestión de Equipamientos de Seguridad, Defensa yo 

Ambiental (PIGA) del FVS, se eviden ciaron Justicia como prioridad del Plan de Ordena
z 

condiciones de trabajo no aptas para el buen miento Territorial, seadelantaron las siguientes 'Q 
1
V1� funcion amiento de la entidad . Por salud ocu actividades estratégicas: Construcción, dota
l.LJ 

LJ� pacional de los funcionarios y contratistas que ción y entrega de la Casa de Justicia de Bosa; 
l.LJ 

o� prestan sus servicios al FVS se realizó una re adecuación de la Casa de Justicia de Usme; 
l.LJ 

~	 unión con todos los propietarios de los pisos adecuación de los centros de convivencia de 
c.::: 
O� donde funcionan actualmente las dependen Rafael Ur ibe, Negativa y Ciudad Bol ívar, y en 
L.l.. 

Z� ciasdel Fondo, en la que se contó con la apro proceso de contratación la construcció n de las 

bación para remodelar y adelantar trabajos de casas de justicia en las localidades de San Cris

obra que permitie ron mejorar ostensiblemen- tóbal y Santa Fe, el cual se espera adjudicar 

antes de culminar la vigencia fiscal de 2007. 

CASA DE JUSTICIA DE CIUDAD BOLíVAR 

CENTRO DE CONVIVENCIA DE LA LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE 
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ii. Sistemas de Información, equipos de co Financiación en un 100% con recursos del 
ir: 

>
romunicaciones, equipos de telecomuni FVS para el diseño, impl ementación y pues 'C; 
e 

caciones y herramientas tecnológicas de ta en marcha del Núm ero Único de Segu  E 
'bD 

soporte� ridad y Emergencias NUSE 123; inversión > 
OJ

que superó los $20 mil millones de pesos y 
Los logros relevantes y act ividades másestratégi garantía de operación inicial por 60 meses, 

v 
O
v
e
O 

LLcas en esta línea fueron los siguientes: con un costo mensual de $800 mi llones de 

••• 123
EMERGENCIAS 

LA� LINEA DE LA VIDA. 

•� Consolidación y puesta en o peraci ón del 
Núm ero Único de Seguridad y Emergencias 
NUSE '123. Para el lo se logró la participación 
eficiente de la Empresa de Teléfonos de Bo

gotá ETB, y gracias a su gran com promiso 
y experiencia en materia de telecomunica
ciones se consolidó el NUSE 123, que in
tegra diversas entidades del orden di strital 

entre las cuales cabe destacar: la Me bog, 

Bom beros, Secretaría de Salud, el Fopae, 
entre ot ras, que contribuyen desde el mes 
de mayo con la atención de emergencias y 

eventos de capacitación ciudadana acerca 
de su uso adecuado con una gran expecta

tiva de ampliación en tecnología de punta 
con sistemas altamente desarrollados y nive 

les de redundancia óptimos y op erativos. 

•� Mejor amiento de los programasde vigilancia 
y comunicaciones para la Policía Metropoli 

tana de Bogotá. Con este logro se adelanta
ron act ividades estratégicas para el manten i
miento y actualizació n permanente del Cen

tro Autom ático de Despacho a través de la 

pesos durante el primer ario. 

compra y proceso de instalación de 109 cá
maras de videovigilancia con recursos de los 
fondosde desarroll o local, el mantenimiento 

y sostenibil idad de 233 cámarasde video que 
actualmente operan en la ciudad, entrega 
de radios troncalizados, mantenimientos de 
las torres de comunicación (cerros de Cruz 
Verde y El Cable); amp liación del sistema de 

radio con la instalación de nuevas consolas, 

equipos microondas, sit ios de repetición, 
actuali zación del sistema de radio de aná
logos a digitales, puesta en fun cionamiento 
de manera óptima de equipos de intercep
tación y salas de grabación telefónica, entre 
otros. Es importante resa ltar que la instala
ción de las 109 cámaras en mención y de 

las qu e se instalen posteriormente en poste 
obedece a un estudio de viabilidad que es 
efectuado por el Plan Maestro de Seguridad, 

el IDU, Codensa, ETB, Dadep , M ebog y el 
FVS, a fin de qu e concurran técni camente 
la infraestructura, los avales y autorizaciones 

que cada una de estasentidades debe emiti r 

antes de efectuar la respectiva instalación, 169 
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« o de ubicación en sitio. 
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• Ampliación de la fibra óptica para la trans
VJ 

o' misión de datos de las estaciones de Policía 

z de Bogotá con el Comando y el CAD. 
~ 
Ll.J 

ca 
O 
CI 

Recuperación de cámaras de videovigilancia 

z ,o 
instaladas en la ciudad antes de la vigencia 
2005. Se cambió su medio de transmisión 

¡::: 
VJ 
Ll.J 

de par de cobre a fibra óptica, de manera 
CI que se actualizó el sistema y se mejoró la 
Ll.J 

o transmisión de imágenes en los centros de 
Ll.J 

~ monitoreo de la Policía Metropolitana de 
~ 

O 
u... 

Bogotá. 
z 

Compra, instalación y puesta en operación 
de columnas vigilantes con botón de pánico 
en los portales de Transmilenio que presentan 

mayor índice de criminalidad . Con estas cá

maras instaladas por primera vez en Colom
bia y con gran éxito en Europa, se contribuye 

a prevenir el delito y a mejorar los niveles de 
percepción en seguridad ciudadana. 

• Adquisición de equipo técnico para la inte 
ligencia Policial y la operación de la Mebog 
a través de la compra de cámaras, video 

bearn, OVO, maletines de inteligencia, salas 
de interceptación, equipos para la desacti

vación de artefactos explosivos, computado
res, impresoras, UPS, sistemas de grabación 
y demás especializados para la inteligencia y 

la investigación. 

• Pago de la operación de todo el sistema de 
videovigilancia en la ciudad para garantizar 
la transmisión de imágenes y datos a ETB 
y de acometida eléctrica a Codensa. Ade
cuación del centro de cómputo del FVS, e 
igualmente, la implementación del cableado 

estructurado de todas las oficinas, incluida 
la actualización de los equipos de cómputo, 
que ha hecho más eficiente la operación de 
la entidad. 

•� Adq uisición del software de SíCapital, en los 
módulos de Predis, OPGET, PAC y Limay en 
la parte financiera y contratación SAE/SAI, 

Cordis y SIAR en el área administrativa, que 

fueron puestos en funcionam iento de acuer

do con los parámetros de la Secretaría de 
Hacienda a fin de que las áreas funcionales 
del FVS realicen la revisión y ajustes a dicha 

información. Todo ello con el propósito de 
integrar la información y visualizar la globa
lidad y efecto de los datos para la toma de 
decisiones, el que se espera dejar disponible 
yen operación al finalizar la presente vigen

cia fiscal. 

iii. Medios de transporte 

Incremento significativo del parque automo

tor al servicio de la Fuerza Pública yorganis
mos de inteligencia y seguridad del Estado 
con jurisdicción en el Distrito Capital. Pasa
mos de un nivel de obsolescencia a un nivel 
óptimo y de modelos recientes. Gracias a las 
actividades estratégicas adelantadas se pasó 

de un parque automotor de 1.518 en 2004 
a uno de 2.983 en 2007; vehículos fuera de 
renting, lo que sugiere un incremento en 

esta materia del 96% en el parque automo
tor durante la actual administración. 

7% 
14% 

3500 

3000 60% 
2500� 

2000� 

1500� 

1000� 

500� 

Parque au tomotor actual: 2.7 79 



•� Arrendamiento del parque automotor al 

servicio de la Mebog y de la Brigada-Br XIII. 
Sistema que sustit uyó la adquisic ión directa 

de vehículos por parte del FiVS a excepción 

de las motos, camio nes, bicicletas y CAl 
móviles. Actualmente se cuenta con un to

tal de 438 vehículos ent regados en calidad 
de rentin g, de los cuales 396 se encuentran 
al servicio de la Mebog y 42 al de la Br XIII. 
Esta figura ha traído sobre la Fuerza Públi
ca y el FVS una serie de beneficios, tales 
como: cubrimiento en un 100% de la ne

cesidad de movilidad que le garantiza a los 
capitalinos contar con la prestación eficie n

te y oportuna de los servicios de seguridad, 
vigilancia y prote cción ; mayor cobe rtura 
en sit ios con altos índices de inseguridad ; 
contribución a la reducción de los índi ces 

de contaminación ambiental, pues 364 de 
estos vehícu los son duales, es decir, usan 
gasolina y gas. Desde el punto de vista eco
nómi co, la ut il ización de esta figura le re

presenta al Distrito Capital una reduc ción 
del orden de los $1.500 millones al año por 

consumo de combusti ble. 

Los gastos de mantenimiento preventi vo y co
rrectivo sobre el vehículo (entradas al taller 

y reparacion es) se encuentran incluidos 

dentr o del canon de arrendamiento, con 
la ventaja de que en caso de registrarse un 
daño, el vehículo inm ediatamente es sus
tituido por otro . Así mismo, se genera dis

minución de trámites sobre aseguramiento 
y legalización del respectivo vehículo , toda 
vez que estos también se encuentran inclui 

dos dentro del canon de arrend amiento. 

Instalación de chips en los vehículos de ren

ting y fuera de rent ing que le permite a la 

entidad ten er un control sobre el consumo 
del combustible. Sistema que opera bajo 

un software especial en el mom ento del su
min istro de combustib le en las estaciones 
autorizadas por el FVS donde se cont rolan 

los histór icos de consumo y que son base 

para el pago de las respect ivas facturas. 
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•� Adiciona lmen te, el FVS garantizó los man
V1

>
ro

tenimientos preven tivos y correct ivos de l ' C; 
e 

parque auto moto r fuera de renting , inclui ~ 
'5:0 

dos los 28 tráile res de las zonas seguras. :> 
Q; 

ü 
o

•� Entrega de 331 motos, distribuida s así: 24 Ü 
e 
Opara el Ejército, 282 para la Policía y 25 LL� 

para la Poli cía Judicial. Con recursos de los� 
fondos de desarroll o local el FVS hizo en�

trega de 171 motos distribuidas en las loca�
lidades de: Ciudad Bolívar, Barrios Unidos,� 

Suba, Engativá , Puente Aranda, Antonio� 

Nariño, Kenned y, Basa, Santa Fe, San Cris�
tóbal, Usme, Usaquén, Fontibón y Teusa�

quillo .� 

Entrega de 20 CAl móviles con recursos del� 

FVS, debi damente dotados, y en proce �
so de entrega 12 nuevos CAl móviles con� 
recursos de los FDL, para las siguientes lo�
calidades: Ciudad Bolívar, Barrios Un idos,� 

Suba, Engativá, Puente Aranda, Teusaqui�
11 0, Ant onio Nariño, Usme, Candelaria y� 
Kennedy (3).� 

•� Se hizo entrega a la Policía Judicial de un 
vehículo para transporte de evidencias con 
destino al Inst ituto Nacional de M edi cina 

Legal, 4 vehículos para el CTI-Fiscalía y un 
vehículo para el transporte de cadáveres, al 
servicio de la Sij in. 

•� En proceso de compra de equ inos y cani
nos para el servicio de la Policía Ecológica y 
Ambiental, así como para la Poli cía Anti ex
plosivos, respectivamente. 

•� Así mismo, se garant izó la atención de 
emergencias y alimentos para el total de 

semovie ntes a cargo del FVS y que prestan 
sus servicios en la Estación de Carabineros 

de la Pol icía Metropo litana de Bogotá. 

Mantenimiento y compra de bicicletas al� 
servicio de la Poli cía Comunita ria de la M e�

bogo� 

17 1 
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> iv. Proyectos especiales o « 
o 
c.:: Fortalecimiento del Ejército => u 
UJ 
l/) 

Construcción de base transitoria en Ciudad c5 
z Bolívar (Alojamientos en Sierra Morena) 
c.:: 
L.;.J 

c::l 

o Entrega de equipos Avantel u 
z • Entrega de equipos de radio troncalizados 'Q
1
l/)� 
UJ� 

U Entrega de elementos para retenes militares 
L.;.J 

o y material de intendencia 
L.;.J 

¿
c.:: 
O • Entrega de 42 camionetasen calidad de ren
u... 
z ting y 24 motocicletas 

LíNEAS DE ACCiÓN. 
VEHICULOS 
Carros 

Motociclet as 

KITS PARA ATENCION DE 
ESCENA DE DELITO 

EQUIPAMIENTOS PARA 
INVESTIGACiÓN JUDICIAL. 

FORTALECIMIENTO DE LA POUcíA JUDICIAL 

En el marco del Sistema Penal Acusatorio se 

vio la necesidad de inic iar nuevas acciones 
para la dotación de bienes de uso privati
vo de la Policía Judicial, tales como kits para 

escenas de delito, entrega de vehículos es
pecializados para el transporte de cadáveres 
y de evidencias, y equipamientos para la 

investigación judicial. Cabe resa ltar que por 
primera vez el FVS logra ampliar su gestión 
hacia el fortalecimiento de las instituciones 

que cumplen labores de Poli cía Judicial. 

Las siguientes fueron las dotacion es entregadas: 

DECRIPCION 
Un carro para tran sporte de cadáveres. 
Un carro para tran sporte de evidencias. 

25 

El kit contiene eleme ntos de bioseguri dad y el cangur� 
para porte personal por parte de los uniformados de l� 
Policía Metropolitana .� 
La canti dad sujeta al presupuesto disponible.� 

Cámaras fotográfi cas� 
Video -beam� 

Videocámaras� 
Quemadores� 
Micro grabadoras� 
Luces foren ses� 
Balanzas di itales� 
Balanzas pesabebés� 
Balanzas pesaórganos� 
Neveras� 
Editores� 
Sierras eléctricas� 
Lámparas cuello de cisne'� 
Equipo ultrasonido'� 
Escáner� 
Esteromicroscopio� 

Kit de luces portátil� 
Geoposionadores� 
Distanciómetros� 

DESTINO 
Para la Sij in . 

Policía Metropolitana, 
la cual act úa como 
prim era autoridad 
respondiente ante el 
Sistema Penal 
Acusato rio. 

MISiÓN BOGOTÁ (FVS) hasta el ario 2006. Con este proyecto se 
aportó a la construcció n de una Bogotá moder

M isión Bogotá es un proyecto de convivencia na y humana, mediante la promoción de la con

y seguridad ciudadana que estuvo a cargo del vivencia y la solidaridad entre sus ciudadanos y 

Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá fortaleciendo las condiciones necesarias para el 



ejercicio efectivo y sostenible de los derechos 

humanos en los espacios públicos locales y me
tropol itanos que interviene. 

En este sentido, el programa registró los siguien
tes resultados: 

Vinculación de 1.395 guías ciudadanos pro
venientes de población exclu ida de los es

tratos O, 1, 2 y 3. 

Se orien tó a 24.963 ciudadanos acerca de 
las acciones de prevención de eventos de 
emergencia de origen natural y antrópico. 

Se orientó a 2.149 .681 ciudadanos acerca 
del ejercicio de derechos y deberes y con
vivencia en los espacios públicos locales y 
metropolita nos. 

•� Se desarrollaron en 1.387 guías ciud adanos 
com petencias que les permitiera su inclu
sión social y su inserción laboral. 

En la vigencia 2007 se programó y ejecutó el 
traspaso de los bienes al Instituto para la Eco
nomía Social --,IPES-, entidad que asumió la 
ejecución de este proyecto, y el pago de las re
servas con cargo a los contratos de prestación de 
servicios de los guías ciudadanos. 

Vl 

> u... 

Capacitación y bienestar para la Mebog 

Se han capacitado un total de 3.1 50 efectivos 
de la Policía en las siguientes áreas: 

Valores: legitimidad institucional. 

Elaboración de un manual de bolsillo sobre� 
El rol de la Po licía de Vigilancia como primer� 
respond iente del sistema penal acusatorio.� 

Realización de la investigación "Situación y� 
logros de la Poli cía Comunitaria de Bogotá",� 
mediante convenio con la Unive rsidad Na�
cional de Colombia.� 

•� Evaluación de los dos procesos educat ivos 
"Policía" y "Com unidad". 

Elaboració n del módul o didáctico "Policía y� 
comunidad ".� 

Esquema de seguridad del alcalde mayor 

Se garantizó la protección y seguridad en los 
desplazamientos del señor alcalde mayor de 
Bogotá en movilid ad, comunicac iones y sistema 

de videov igilancia. 

refleja en beneficios relevantes en cada una de 
las localidades del Distrito Capita l, veamos: 

"173 
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> d hi o «� Inversiones FVS - Santafé* 

Fuente: Oficina Asesorade Planeaci ón FVS 2007. 

-o I UNIDADIPER
C2 LINEA DE INVERSION 2004 2005 AV 2006 AV 2007 TOTAL HABrrANTES~ 

CAPITA::l 
o INFRA ESTR UCTURA $0 $ 160 #¡D IVlO' S 35 -78% S 607 $ 802 
UJ 
<f) MEDIOS DE T RAN SPORTE $ 381 $ 53 6 4 1% $ 883 65% s88 2 $ 2.682 

o' COM UN ICACIONES $ 20 $ 299 1395% $392 31% $ 229 $ 940 
108.821 $ 50 25 7 z • GASTOS RECU RRENTES $ 131 $ 122 -7% $ 89 -2 7% $ 151 $ 493 

cr:: 
UJ PROYECTOS ESPECIALE S - $ 95 $ 128 35% $235 84% $ 94 $ 552 
co $ 627 $ 1.245 99% $ 1.634 3 1% $1 .963 $ 54 69 o 
o� ... 

.. Fuente: DAN E Censo 2005. 
z,o 

·11 J b
1
Vl� Inversiones FVS - San Cristóbal* UJ 

o 
LiNEA ~E~NVERSION _. 2004 2005 AV 2006 AV ~~ TO~~ HABIT;NTES " UN~~~:ERUJ 

o 
INFRAESTRUCTURA $ 61 $ 44 -28% $ 206 368 % $ 88 $ 399 

¿ MEDI OS DE TRAN SPORTE $ 637 $ 1.011 59% $ 2 286 126% $ 1.930 $ 5864 
UJ 

cr:: 
COM UNICACIONES $ 21 $ 857 398 1% $ 1 094 28% $ 78 1 $ 2.753 o� 404454 $ 28 846 u.. GASTOS RECURRENTES� $ 160 $ 160 0% $ 129 -19% $ 153 $ 602 

Z 
PROYECTOS ESPECIALES $ 354 $ 476 34% $ 874 84 % $ 345 $ 2.049 

$ 1 233 $ 2.548 107% $ 4.589 80% $ 3.297 $ 11.667 

• Fuente : Oficina Asesora de Planeución FVS 2007. 

.. Fuente: D¡\N E Censo 200 5, 

UIs ·thls lá 11 hi 

~	 Inversiones FVS . Usme* - ----

.: LINEA DE INVERSION� 2004 2005 b.V 2006 AV ---;;'0'; TOTAL H~IT~T~S" UN~~~~:ERI 

INFR AESTRU CTUR A $ 49 $ 233 376% $ 55 ·76% $ 113 s 450 

MED IOS DE TRANSPORTE $ 389 $ 636 63 % $ 1.540 142% $ 1.325 $ 3.890 

COM UNICACIONES $ 30 $ 593 1877% $ 804 36% $ 57 1 $ 1.998 
294750 $ 28 .387 

GASTOS RECURRENTES $ 149 $ 114 -23% $ 95 -17% $ 178 $ 536 

PROYECTOS ESPECIAL ES $ 258 $ 347 34% $ 637 84% $ 251 $ 14 93 

$ 875 $ 1.923 120% $ 3.13 1 63% $ 2438 $ 8.367 

... Fuente: O ficina Asesore de Planeaci ón FVS 2007 . 

u f uente: DANE Censo 2005. 

·11 I 

I - - _ - Inversiones FVS - Tunjuelilo* 

I LINEA DE INVERSION 2004 2005 A~ 2006 iN 2007 TOTAL HABITANTES" UNICDADI APER 
, ' APIT 
INFRAESTR UCTU RA $ 74 $1 01 36 Yo $ 7 -93 Yo $ 7 $ 189 

MEDIOS DE TRANSPORTE $ 266 $439 65% $ 995 127% $83 1 $ 2.53 1 

C O~1UN ICAC IO N ES $ 22 $ 376 1609% $ 499 33% $ 367 $ 1.264 
184.493 $ 28.326 

GA STOS RECURRENTES $ 83 $ 81 -2% $ 58 -28% $ 83 $305 

PROYECTOS ESPECIALES� $ 163 $ 217 33% $ 399 84% $ 158 $ 937 

$ 608 $ 1.2 14 100% $ 1.958 6 1% $ 1.446 $ 5.226 

+ Fuente:Oficina Asesora de Planeación FVS 2007. 

.. Fuente: DANE Censo 2005. 

.. Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007. 

... Fuente: DANE Censo 2005 
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... Fuente: Oficina Asesorade Planeación FVS 2007. 

** Fuente: UANECenso 2005. 

" - - lnvetsiones Fv Sv Fcntibón" _ _ . 

liNEA DE INVERSION - 2004 2005 fiN 2006 AV 
, 

2007 TO';:-AL HABITANTES" 
. 

UNIDADI PER 
CAPITA _ 

INFRAESTRUCTURA $ 80 $ 17 -79% $ 33 94% $ 81 $ 2 11 

MEDIOS DE TRAN SPORT E $ 387 $ 750 94% $1 .683 124% $ 1.303 $ 4 .123 

COM UN ICACIONES $ 25 $ 612 2348 % $ 863 4 1% $ 623 $ 2. 123 
297 .736 $ 28.055 

GASTOS RECU RRENTES $ 111 $73 -34% s 51 -30% $ 15 1 s 386 

PKOYECTOS ESPECIA LES $ 261 $ 351 34% $ 644 83% $ 254 $1510 

$ 864 $ 1.803 109% $ 3.2 74 82% $ 2.4 12 $ 8353 

... Fuente: Oficina Asesorade Planeación FVS 2007. 

u Fuente: D Aj\;E Censo 2005 

- _ lnversiones Fv'S - Engativ á" _ - _. 

. LiNEA DE INVERSION - 2004 2005 AV _ 200~ AV 20~7 . TOT~ .HAB~TANTES" U~~:;:~:E~ 
IN FRAESTRUCTU RA $45 $ 161 258% $ 172 7% $ 100 $ 478 

ME DIOS DE TR AN SPORTE $ 802 $ 1.646 105% $4 163 153% $ 3.323 $ 9.934 

COM UNICACIONES 

GASTOS RECURR E1\:J'LS 

$ 75 

$ 174 

$ 1.593 

$ 140 

2024% 

·20% 

$ 2 195 

$ 11 1 

38 % 

-21% 

$ 1.547 

$ 186 

$ 5.4 10 

$ 6 11 
795 .105 $ 25.732 

PROYECTOS ESPECIA LES $ 696 $ 936 34% $ 1.717 83% $ 678 $ 4.027 

$ 1.792 $ 4.4 76 150% $ 8.358 87% $ 5834 $ 20.460 

• Fuente: O ficina As esora de Plancación FVS 200 7. 

** Fuente : DAN E Censo 200 5. 

* Fuente: Oficina Asesora de Planeación FVS 2007. 

h Fuente: DANE Censo 200 S. 

224 .538 $ 29 .345 

... Fuente. Ofic ina Asesora de l' laneación FVS 2007 . 

.. Fuente: DANI:: Ce nso 20U5. 175 
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o • Fuente : Ofic ina Asesora de Planeación FVS 2007 . <.J 
.... Fuente: DANECenso 2005. 

z 
'o¡:: 
U) 
L.I.J - - I.!!vt:!~iones FV~ - Los Mártires· - _ J 
<.J 
L.I.J� LiNEA DE INVERSION 2004 2005 - ----;;;- ---;;;;- - A~ 2007 I TOTAL HABITANTES" UN~:~~:ERJ 
o 
L.I.J� INFRAESTR UCTURA $ 139 $ 340 145% $ 33 -90% $ 18 $ 530 
¿ MEDIOS DE TRANSP ORTE $ 255 $ 378 48% $ 699 85% $626 $ 1.958 c:.:: 

COMUN ICACIONES $ 25 $ 356 1324% $ 520 46 % $ 238 $ 1.139 o 95 .745 $ 47.846� 
L:-

GASTOS RECURRENTES $77 $ 76 -1% $ 56 -26% $258 $ 467� Z 
PROY ECTOS ESPECIALES $ 84 $ 113 3 5% $208 84% $ 82 $ 487 

$ 580 $ 1.263 118% $ 1.5 16 20% $ 1.222 $ 4 581 

~ Fuente:Oficina Asesora de P lancac ión FVS 2007. 

_ 't' Fuente: DI\ NE Censo 200 S. 

í--- - - - - - - Inversio-nes FVS - Antonio-Ñariño·- - _ ~ ~ __ - - ~ I

I ~IN EA D~ INV;RSION . - ; 004 - I 2~05 - AV- - 2;;;;;;- ----:,;- . ; 0~7 TOTAL HABITANTES" IUN~':~:~ 
INFRAESTRUCTURA S 83 $ 7 -92% $1 72 2357% $ 7 $ 269 

MED IOS DE TRANSPO RTE $ 237 $ 369 56% $ 756 105% $ 653 $ 2.015 

COM UNICACIONES $ 21 $ 247 1076% $ 336 36 % $ 234 $ 838 
115.774 $ 35.146 

GASTOS RECURRENTES $ 104 $72 -31% $ 5 1 -29% $ 133 $ 360 

PROY ECTOS ESPECIA LES� $ 101 $ 137 36% $ 250 82% $ 99 $ 587 

$ 546 $ 832 52% $ 1.565 88% $ 1.126 $ 4.069 

• Fuente: Oficina Asesorade Planeaciónf VS 2007. 

•• Fuente: DANE Censo 2005 

Las itras están c:(pn.-sadas en millones de pOlO!'! colombianos. monedacorriente. 

Inversiones FVS - Puente Aranda" :� _ .__ _ _ 1 

LiNEA OE INVERSION . 2004 I 2005 , AV 2006 , AV . 2007 _1 TOTAL ! H~BITANT~S" : ~U~~~~~E_R I 
INF RAESTRUCTURA $7 $ 3313 47229% $ 13.713 314% $ 8688 $ 25.721 

MEDIOS DE TRANSPO RTE $ 323 $ 752 133% $ 1.559 107% $ 1.301 $ 3.935 

COM UNICA CIONES $ 23 $ 563 2348% $ 726 29% $ 527 $ 1.839 
256 .977 $ 129.226 

GASTOS RECURRENTES $ 114 $ 107 -6% $ 84 -21% $ 104 $ 409 

PROYECTOSESPECIALES $ 226 $ 303 34% $ 556 83% S 2 19 $1304 

$ 693 $ 5 .038 627 % $ 16.638 230% $ 10.839 $ 33.2 08 

.;: Fuente:OficinaAsesorade Plancación FVS 2007� 

** Fuente: DANE Censo 2005.� 

- - d� -------1Inversiones FVS - La Candelaria" 
- -

-- -� I - - - U NIDAOI PER j
LINEA DE INVERSION 2004 2005 

I 
AV 2006 AV 2007 TOTAL , HABITANTES" 

CAPITA _r� - - 

MEDIOS DE TR ANSPORTE $ 117 S 21 1 80% $ 278 32% $ 25 1 $ 857 
l' 

COM UNICAC IONES $ 18 $ 58 222% $ 78 34% $ 59 $ 213 
23 .615 $ 55 .600 

GASTOS RECURRENTES $1 5 $ 14 -7% $ 11 -21% S 12 $ 52 

PROYECTOS ESPECIALES $ 21 $ 28 33% $ 5 1 82% S 20 $ 120 

1.--� $ 218 $ 328 50% $ 425 30% $ 34 2 $ 1.313 
- .'" Fuente: Ofi cina Ase sora de Planeac ion FVS 200 7.� 

** Fuente: DANE Censo 2005� 
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INFRAESTRUCTURA $ 47 $ 17 -64% $7 -59% $ 71 

MEDIOS DE TRANSPORTE $ 117 $ 21 1 80% $ 278 32% $ 25 1 $ 85 7 

COMUN ICAClONES $ 18 $ 58 222 % $ 78 34% 559 $ 213 
23 615 $ 55 .600 

GASTOS RECURRENTES $ 15 $ 14 -7% $ 11 -21% $ 12 $ 52 

PROYECTOS ESPECIALES $ 21 $ 28 33% $ 51 82% S 20 $ 120 

$ 218 $ 328 50% S 425 30% $ 342 $1 .313 

• Fuente : Ofici na Asesora de Plancaci ón FVS 2007 . 

H Fuente : OANE Ce nso 2005. 

.. Fuente : Ofici na Ases ora de Planeac ión FVS 2007. 

.. f uente: DANE Censo l OO). 

Las cifrus<::S l;jn expresadas en rnil lu • de ts curllmbianm. Il1 11Il..~a cemente, 

INFRAESTRUCTURA s 11.5 33 $ 8.056 30 Yo $ 16.138 100 Vo $ 10.290 s 46 .017 

MED IOS DE TRAN SPORTE $ 8.49 8 $ 14.942 76% $ 35 .374 137% $ 31 306 $ 90. 120 1 

I COMUN ICACIO NES s 69 1 $ 14 .741 2033% $ 20 .4 11 38% $ 13.51 1 s 49 .354 
6.778691 $ 33.755 

! GASTOS RECURRE'iTES $ 2 281 $ 2.004 -12% $ 1.554 -22% $ 3.150 $ 8.989 

PROYECTOS ESPECiAL ES $ 5 .935 $ 7.978 34% $ 14.64 2 84% $ 5.77 7 $ 34 .332 

s 28938 5 47 .721 65% s88 .119 85% $ 64 034 $ 22881 2 

.. Fuente : Oficina Ases ora d e Planeaci ón r:VS 200 7. 

.... Fue nte: DANE Cens o 200 5. 

Desde el punto de vista de apoyo, el FVS re Con la Resolución No . ·172 de l 9 de agosto 
portó los siguie ntes resultados y actividades se ado pta un nuevo Ma nual de Con trata

est ratégicas: ci ón ajustado a la nueva est ructura orga
nizacion al, funcio nes y planta de cargos, 

Adopción por prim era vez del Manual de de co nfo rm idad con los acuerdo s No s. 

Contratación mediante Resolución 60 de 00 3 y 004 de 200 7, profer idos po r la Jun
2006, modificada por la Resolución 172 de ta Direct iva. Igualmente en este manua l se 
200 7. Este instrumen to juríd ico le ha permi prevén los tr ámites para dar cumplimie nto 
tido a la entidad contar con unidad de crite a los art ículos 9 y 1 7 de la Ley ·115 0 del 
rio en los di ferentes procesos de selección, 16 de ju lio de 20 0 7, teniendo en cue nta 

la elaboración de modelos de pliego y tér q ue los restant es artícu los de la citada Ley 
minos de referencia, un idad de minutas de 1150 entra rán a regir dentro de los seis 

contratos, la apl icación de nuevas normas y diec iocho meses posteri ores a la pro
en materia de contratación , establecer res mulgación de la misma y en su mayoría 
ponsabilidades en cada etapa y delim itació n requieren reglamentación , es decir, a me
de competencias en la activ idad contractual d iados de enero de 2008 y prin cipios de 

del Fond o. 200 9 , respect ivam ente. 177 
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19 de abril de 200 7, del Comité de ConÓ 
Q2 ciliación , acorde con las disposicion es de la 
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~	 

Ley 446 de 1998, el Decreto 1214 de 2000, 
L1.J 
V)� 

toda vez que la creación de la planta de o' 
Z� personal permitió que se configurar como 
a::: 
L1.J� comité y no solamente como un grupo, fa
ro 
O cilitándose así la invitación a lassesiones del o 

mismo a un fun cionario de la Dir ección de 
Z

,O Defensa Judicial de la Nación, del Ministerio 
¡:::: 
V) del Interi or y de Justicia. 
L1.J 

o 
L1.J 

O •� Se subsanaron los errores en el Sistema de 
L1.J 

2:� Información de Procesos Judiciales, regis
a::: 
O� trand o todos los lit igios y demandas, veri
u.. 
z� ficando la inform ación física y recaudand o 

informa ción en 10 5 despachos judiciales y ar
chivos de la entidad. Para el primer semest re 
del 2007 la entidad se encuentra al día en la 
gestión del sistema. 

•� Se inició la gestió n del nuevo módul o del 
Sistema de Procesos Penales. De igual for

ma, ot ro logro relevante fue la centrali zación 
de los convenioso contratos interadministra
tivos. evitando que no reposaran en el archi
vo central, y la inexactitud de la información 
de 105 mismos. 

Diseño, creación y aplicación de la Metodo
logía General para la formulación del Ante

proyecto de Presupuesto. 

Esta metodología consta de nueve formatos que 

incluyen información básica que le permi ten a la 
entidad tener certeza y control sobre las solicitu
des para suplir las necesidades de bienes y servi
cios de la Fuerza Pública y organismos de segu
ridad e inteligencia del Estado con juri sdicción 
en el Distrito Capital. Parte del conoci miento de 

los ind icadores de criminalidad, de la cantidad 
de bienes que se encuentran al servicio de estas 
instituciones y de la justificación clara sobre la 

necesidad de adquirir nuevos elementos. 

Cuenta, además, con una orientación clara 

y detallada de los ejes temáticos y program as 
que desarroll a el Plan de Desarrollo actual (Eje 

de Reconcil iación y Eje Urban o Regional), de 

manera que las solicitudes en seguridad que 
deberán ser suplidas por el FVS en la próxim a 
vigencia fiscal obedezcan, de manera dir ecta, al 

cumplimiento del Plan Estratégico Institucional 
y a las metas del Plan de Desarrollo . 

Esta metod ología fue apli cada por pr imera 
vez en la vigencia 2006 y mejorada en las 
de 200 7 y 2008. Con esta herramienta se 
garantiza que las inversiones del FVS den 
cumplimiento estricto al Acuerdo 28 de 
1992 y se demuestra, ante las secretarías de 

Gobi erno, Hacienda y Planeación, así como 
entes de control, que las inversion es del 
FVS se encuentran articuladas a los planes 
de seguridad de nuestros clientes externos 
(Me bog, XIII Brigada del Ejército Nacional , 
Policía Judicial), así como la atención de las 

necesidades de la Alcaldía Mayor (esquema 
de seguridad), la Secretaría de Gobierno (co
municaciones) y el Concejo de Bogotá (es
quema de seguridad y comunicaciones). 

Diseño, formulación y aplicación por pri
mera vez del Plan Estratégico Institucional a 

partir de la vigencia 200 6, que incluye los 
logros y metas internas relevantes qu e debe 
cumplir la ent idad en cumplimiento de las 
dire ctric es del Plan de Desarrollo y la Se
cretaría de Gobi erno. A este instrumento se 

le efectúa evaluación trim estral y da cuenta 
del estado de gestión de la entidad, donde 
se destacan prin cipalmente el cumplimiento 
de las metas y la ejecución de los recursos 
de la entidad. 

Seguimiento permanente al recaudo de las 
fuentes de ingresosde la entid ad en el marco 
de la planeación presupuestal; se elaboró un 

proye cto de ley con el objeto de modificar el 
artículo 120 de la Ley 4111 de 1997, prorro 

gada, mod ifi cada y adicionada por las leyes 
5411 de 1999 y 782 de 2002 a fin de ampliar 
el pago de la contribución espec ial del 5% 
que deben pagar los contratos de construc
ción y mantenimiento de vías públicas con 

destino a los fondos de seguridad, así como 



gravar con esta contribución los contratos 
celebrados con este mismo objeto pero ce
lebrados bajo la figura de concesión. 

Dicho proyecto de ley fue presentado al señor 
mini stro del Interior y de Justicia en di ciembre 

de 2005 , quien radicó la ini ciativa ante el Con
greso de la República, logrando de esta manera 
la exped ición de la Ley 1106 de 2006 , qu e con
sagró el pago de dicha contribució n no solo a 

los contratos de construcción y mantenimiento 
de obra pública vial, sino también a tod os los 

contratos de obra públi ca, y gravó con el 2,5 
por mil los contratos de concesión de vías de 
comunicación terrestre. De esta manera, el FVS 
ha recaudado dentro de su presupuesto de in
gresos corrientes, rubro de contribuciones, ma
yores valores por esta fuente. 

Es así que, mientras que a agosto de 2006 
se registró una ejecució n por este concepto 
en la suma de $5.748.312.443 ,fl4, en agos

to de 2007 se presenta una ejecución de 
$1 3.71 8.2'15.700 ,72 , es decir que se registra 
un incremento equivalente al 73% de ejecución 
por concepto de la contribució n de que trata 
la Ley 1106 de 2006, pues se han ejecutado 
$7 .933,903.2 57 adici onales a los $5.7fl 4 millo

nes registrados a agosto 30 de 2006. Ejecución 
que nos perm ite concluir que en el año 2007 
la entidad cuenta con una mayor sostenibilidad 
financiera con recursos propi os, diferentes a los 

de aporte ordinario, para asumir la inversión del 
FVS. 

Exped ición de la Resolución 226 de 2007, 
" Por medio de la cual se ado pta el Manual 
de Procesos y Procedimientos 200 1" , la cual 
incorpora el nuevo manu al de PyP ajusta
do a la nueva est ructura organizacional de 

la entidad. Con este nuevo manual se busca 
hacer más eficiente la labor de las áreas mi
sionales y de apoyo del FVS. 

Identificación y clasificación clara de los bienes 
devolutivos y de consumo de la entidad. Hoy 
estos bienesseencuentran claramente incorpo

radosdentro de los inventariosde la entidad. 

Mejorami ento significativo en la legalización 
de los bienes entregados a terceros. Dando 
aplicabilidad a la Circular Externa 072 del 

2006 expedida por la Contaduría General 
de la Nación, mediante la cual se estable

cen los procedimientos para el proceso de 
homol ogación de las cuentas del Balance 
General a 3'1 de diciembre del 2006, a las 
cuentas del Balance ini cial a 1 de enero de 

2007 ; registró ajustes contables en la cuen
ta 192090 , lo que representó una disminu 

ción en la cuenta 320801 Capital Fiscal de 
43,fl%, es decir, $72.169 millones, valores 
que fueron trasladados a cuentas de orden. 
Estos ajustes obedecieron a lo estipulado en 
el num eral 3.13 de dicha circular. 

Dentro de los procesos de depuración y conci
liación de cifras contables se implantó la conci
liación de cifras mensualmente entre la ejecu

ción presupuestal de ingresos y gastos del FVS 

frente a los registros contables, lo que permite 
presentar uniformidad en la inform ación ge

nerada por la ent idad a los diferente s usuarios 
internos y externos, como control a los rubros 

presupuestales. 

Todos los procesos jurídicos de los cuales hace 
parte el FVS se encuentran registrados conta

blemen te, presentando información uniforme, 
con la base de datos Siproj implementada por la 
Alcaldía M ayor de Bogotá, la cual incluye proce

sos a favor, en contra, concilia ciones, e indem
nizacion es derivadas de los fallos judiciales. 

La oficina de contabilidad del FVS cumple con 
lo estipulado en la Resolución 119 de 2006, por 
la cual se adopta el Modelo Estándar de Proce
dimientos para la Sostenibilidad del Sistema de 

Contabilidad Pública, mediante la creación del 
Comité Técni co de Sostenibilidad del Sistema 
Contable del FVS, según Resolución 176 del 
2007. 

•� Despliegue a partir de la vigencia 2007 de 
una est rategia de seguimiento, evaluación y 

contro l en el recaudo de la contribución del 
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5% sobre los contratos de obra públi ca de 
que trata la Ley 110 6 de 2006, que ha arro
jado como resultado el conocimiento cierto 

y oportuno de las consignaciones que han 
efectuado las di ferentes entidades que han 

celebrado contratos de obra públi ca. Ade
más, se ha prestado la asesoría a las entida

des públi cas del orden distrital sobre el pro
cedimiento del recaudo, así como qu ienes 

son sujetos activos y pasivos del pago de di
cha contribución. A fin de que las entidades 
tengan una mayor claridad acerca de este 

procedimiento el FVS, en el mes de julio de 
2007 convocó a todas las entidades del Dis

trito para dar a conocer la norm a y proceso 

de recaudo y resolver las diferentes dudas 
que surjan al respecto. 

ACTIVIDADES MÁS ESTRATÉGICAS DEL FVS 

•� A pesar de los múltiples esfuerzos durante 
más de diez años para que la ciudad contara 
con una línea única para la seguridad, fue la 
adm inistración de Luis Eduardo Garzón la 

que logró hacer realidad este reto que dio 

inicio con el diseño de la propue sta y que 
culminó con su puesta en marcha. Hoy la 
ciudad cuenta con este valioso instrumento 

que le aporta a los capitalinos grandes bene
ficios para la prevención, atención y mante

nimiento de la seguridad ciudadana. 

•� Ampliación en la cobertura de mov ilidad 

para la seguridad ciudadana y mejoramien
to de la eficiencia en la prestación del ser

vicio de vigilancia y seguridad a través del 

arrendamiento de parque automotor. En
contramos una ciudad con grandes falencias 
en la movilidad de su Fuerza Pública, gene
radas principalmente por la carencia de un 
parque automotor amplio y suficiente para 

atención de hechos qu e atentaran contra la 

seguridad y convivencia pacífica. Sumado a 
ello, el parqu e auto motor existente, en ese 
entonces, contaba con un alto porcentaje 
de cumplimiento de vida úti l o en estado de 
obsolescencia, lo que hacía que muchos de 

estos autom otores permanentemente surtie
ran trámites de mantenimiento correctivo en 
talleres autorizados. La restitución del par

que automoto r y su ampliación represen

taba para la ciudad una inversión superior 
a los $50 mil millones. La figura del renting 
ha sido un beneficio significativo para la ciu

dad ; ahora se garantiza la movilid ad en un 
100% con la ventaja de que en caso de daño 

en vehículos los mismos son sustituidos por 
el arrendador, esto para evitar disminucio
nes en la cobertura; así mismo, se garantiza 
la movilid ad de vehículos último mod elo. 
La utilización de esta figura le representa al 

Dist rito Capital una reducción del orden de 

los $1.500 millones al año por consumo de 
combustible. 

Fortalecimi ento del sistema de videov igilan
cia y radio de la ciudad. Bogotá a diciem 
bre de 200 3, contaba con un total de 133 

cámaras. La Actua l Administración entrega a 
la ciudad un total de 385 cámaras, es decir, 

que lograrnos un crecimiento del sistema de 
videovigilancia en un 189%. Nuestra ges
tión no solo consistió en la ampliación del 
sistema de videovigilancia, sino también en 

la recuperación de 100 cámaras que se en
contraban instaladas en la ciudad en el año 
2003, funcionando de manera deficiente o 
averiadas, lo que generó que el FVS entrara 

a actualizar su medio de transmisión de par 
de cobre a fib ra óptica para de esta manera 

garantizar una mejor señal y trasmisión a los 
centros de monitoreo. 

Igual o mejor actividad estratégica alcanzamos 
con el fortal ecim iento del sistema de radio en 

la ciudad, pues actualizamos y ampliarnos las 
consolas de radio y reempl azamos los radios 
troncalizados análogos por digitales. De esta 
manera se garantizó una mayor cobertura en 

las comunicaciones y actualización tecnológica 
para nuestras fuerzas del orden. El reto que le 

queda a la nueva admini stración es continuar 
con el proceso de reempl azo de los radio s que 
aún presentan este medi o de trasmisión y la sos
tenibilidad de los sistemas de comunicación. 



El mejoramiento de la infraestructur a para 
garantizar la seguridad esotra de lasactivida
des est ratégicas de nuestra ent idad. Bogotá 

contaba con 121 CAl fijos, ahora posee un 
total de 177 CAl, de los cuales 14 5 son fijos 

y 32 son móviles. De esta manera la ciudad 
registra un crecimiento en CAl equivalente 
al 46%, esto es nuestra ciudad cuenta con 

un mayor acercamiento de la Policía al ciu
dadano gracias a este mayor cubrimiento. 

La ampliación de la gestión del FVS hacia 
los organismos de seguridad e inteligencia 
del Estado, que evidencian una ent idad 
con mucha capacidad, en el entendido de 
que hemos asumido la seguridad de mane

ra integral, incluyendo no solo la atención y 
cobertura, sino tambi én la investigación y la 

inteligencia como componentes imp ortantes 
para incrementar los niveles de percepción 

en seguridad ciudadana. 

Entrega a la ciudad de mayores equipamien
tos para la seguridad ciudadana, que se tra
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ducen en un incremento de Comandos de 
<J) 

>

Atención Inmediata, CAl, al pasar de 121 'ü 
nj 

e 
a 14 5 . La próxim a instalación de 152 nue nj 

'0.0 
vas cámaras tipo DOMO; de esta manera se :> 
pasa de '133 cámaras al inicio de la actual u

(]) 

O
adm inistración, que habían sido instaladas u 

e 
a lo largo de 15 años atrás, a incrementar LL

O 

estos equipamientos en 252 más, 100 de las 

cuales se instalaron en la vigencia 2005 y las 
152 restantes en proceso de instalación. De 
esta manera, la actual administración entre

ga a la ciudad un total de 385 cámaras. 

•� Coordin ación con las administracio nes lo

cales para fortalecer y mejorar la capaci
dad de gest ión y respuesta en el manejo de 
la seguridad local. Esta labor se desarrolló 
bajo la premi sa de que las autori dades lo
cales, junto con la comunidad, coadyuva n 

en la solución de las probl emáticas que 
afectan la convivencia ciudadana, cuyo 
abordaj e se ade lanta con una art iculación 

perman ente entre el Di strito Capital y las 
localid ades. 
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o� En el marco del Plan de Desarrollo "Bogotá Sin 
u, 
Z� Indiferencia" 2004-2008 , el FVSasumió un total 

de doce compromisos que a lo largo de cuatro 

años reportan un nivel de cumplimiento ópti
mo, así: 

a.� Mejoramiento int egral de barriosa través de 
la compra, arrendamiento o construcción 
de espacios necesarios para garantizar la 

presencia de la Fuerza Públ ica en el entorno 
más inmediato de las personas. Para el caso 
del FVS este compromiso tien e por objeto 
la construcción, adecuación y dotación de 
infr aestructu ras para la Poli cía M etrop olitana 

Programado 2004 2005 2006 
2004-2008 

26 5 7 4 

de Bogotá. Su desarroll o está directamente 
relacionado con el Plan M aestro de Equipa
mientos para la Seguridad, Defensa y Justi 

cia, reglamentario al Plan de Ordenamiento 
Terr itor ial. 

La siguiente tabla muestra la medición de los re
sultados alcanzados a septiembre 30 de 2007, 
frente a lo programado al in icio de la actual ad
mini stración : 

Indi cador : Núm ero de proyectos estructurados 
para UPZ de mejoramien to integral de barrios 
Medición : 

Ejecutado Acumulado %Avance 
Septiembre12007 2004-2007 

,90 16,90 84 

· Indic.ddor que no suma: se debe tener en cuen ta su pr ograrnac. ón y ejecución en cada vigencia. 

Como se puede apreciar, de un total program a
do de 26 construcciones para la seguridad ciu
dadana se han entregado con recursos del FVS 
cerca de 17 equipamientos (CAl). Vale la pena 

mencionar que se está próxim o a hacer entrega 
de la Estación de Policía de Ciudad Bolívar, y 
en la vigencia 2008 se espera la entrega de la 
Estación de Policía de Puente Aranda y el CAl El 
Tejar. De esta manera la medi ción del indi cador 

alcanzaría el 100% al cierre de la vigencia fiscal. 
De esta manera se da cumplimiento en su tota
lid ad a di cho indi cador.__ 

b.� Reducir la tasa de muertes vio lentas de 40,7 
a 30 por cada 100.000 habitantes. 

Si bien es cierto, este indi cador no es respon
sabilidad directa del FVS, nuestra entidad ha 
contribuido en form a significativa a la reducción 

de las tasas de muertes vio lentas a través del for
talecim iento de las acciones que adelantan la 

Mebog, la Brigada XIII del Ejército Nacion al y la 
Policía Judicial. 
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La siguiente tabla muestra la medición de los resul
tados alcanzados a junio 30 de 2007, frente a lo 
programado al inicio de la actual administración : 

Programado 2004 2005 2006 
2004-2008 

10,70 1,34 5,50 2,60 

Indicador: Núm ero de muertes 
cada 100 .000 I habitantes. 

. Medición : 

Ejecutado Acumulado 
Junio/200? 2004-2007 

12,40 21,84 

vio lentas por 

í% 
I ~vance 

101% 

...Ind icador que no suma: Se debe tener en cuenta su pro gramación y ejecución en cada vigenci,l 

Este ind icador ha sido cumplido en forma sa equipamientos, sino la gestión para la consecu
tisfactoria , al lograr la reducción de muertes 
violentas en más de 10.7 por cada '\00.000 

habit antes. 

c.� Diseñar e im plementar mecanismos para 
optimizar el Plan Mae stro de Equipam ientos 
de Seguridad , Defensa y Justicia y fortalecer 
la Policía Metropolitana. 

El Plan Maestro de Equipamientos de Seguri 
dad, Defensa y Justicia (Decreto 503 de 2003 ) 
incluye no solo la labor de constru cció n de 

Programado 2004 2005 2006 
2004-2008 

71 5 10 10 

ción de lotes, licencias, elaboración de estud ios� 
previos, entre otros, acordes con las especifica�

ciones técnicas y requisitos de orden legal que� 
se encuentran contenido s en el citado decreto.� 
O sea, que este ind icador básicamente incl uye� 
todas las tareas encaminadas a lograr la cons�
trucción, adecuación y dotación de obras físicas� 

para la seguridad, defensa y justicia.� 

Indicador: Componentes del Plan Maestro im�
plementados.� 
Medición:� 

Ejecutado Acumulado % 
Septiembre12007 2004-2007 Avance 

42 71 100 

>lo Ind icador que no suma: se debe tener en cuenta Su programació n )' ejecución en cada v igenci a. 

Como se aprecia, se logró un nivel de cum pli
miento del 100%, esto es, que la entidad logró 
supera r todos losestudios previos, licenciasy de
más gestiones que permitieron el cump limiento 

del Plan Maestro. Indicador que al cierre de la 
actual adm inistración superará un mayor nivel 
de cumplimiento, pues se encuentra pendiente 

el ini cio de la construcción de las casas de justi
cia de Santa Fe y San Cristóbal. 

d.� Diseñar e implementar mecanismos para 
optimizar el Plan Maestro de Equipamientos 
de seguridad Defensa y Justicia y forta lecer 
la Policía Metro po litana. 

Ind icador : Número de acciones para optimizar� 
el Plan.� 
Med ición:� 

Programado 
2004-2008 

2004 2005 2006 Ejecutado 
Septiembre/200? 

Acumulado 
2004-2007 

%Avance 

12 3 7 14 25 208,33 
183 

~ 
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> Con este indicador se garantizó la operación y 
« 
o mantenimiento de los equipamientos de justicia 
C<: y convivencia en la ciudad; así mismo, la ad
::J 
o 
u.J 

quisición de dos lotes para la construcción de 
<J) 

las casas de justicia anteriormente enunciadas. o' 
z� Se garantizó también la construcción de la Uni
C<: 
u.J� dad Permanente de Justicia de Puente Aranda, 
ce 
O y la adecuación y mantenimiento de las cajas de o 

justicia y los centros de convivencia presentes 
Z 

en la ciudad. 'o¡::: 
<J) 
u.J 

o� e. Adelantar acciones de prevención, atención 
u.J 

O� y control. 
u.J 

2: 
C<: 
O� En este indicador, el FVS ha cumplido más de 
u, 
z� lo programado en Segplan. El indicador previsto 

define " ...adelantar acciones frente a la delin

cuencia en materia de investigación y el mejo

ramiento del esquema de seguridad del alcalde 

mayor" . 

Allí se habían programado tres acciones relacio

nadas con el mejoramiento de tecnologías de 

información, comunicaciones y atención a la 

escena del delito. 

En este punto hemos logrado resultados signi

ficativos de fortalecimiento de la Policía Judi

cial que se señalaron en el aparte número 2 

sobre logros significativos y actividades estra

tégicas. 

f.� Fortalecer la Policía Metropolitana de Bo

gotá y capacitación de su personal. 

Este indicador está más que superado, a la 

Mebog nuestra entidad la ha fortalecido con 

las inversiones anteriormente mencionadas 

en materia de infraestructura, medios de 

transporte y sistemas y comunicaciones. l.a 

siguiente es la medición del indicador: 

Indicador : N úmero de equipos asignados 

Medición: 

Programado 2004 2005 2006 Ejecutado Acumulado I% 
2004-2008 
829 253 270 483 

g.� Fortalecer la Policía Metropolitana de Bogo

tá y capacitación de su personal. 

El indicador de este logro se encaminó a la rea

lización de cuatro cursos de capacitación para 

el personal de la Policía al servicio de la ciudad. 

Sin embargo, debido a factores externos a la 

gestión del FVS los cursos dictados a personal 

de la Policía Metropolitana de Bogotá cuentan 

con una intensidad horaria que por razones del 

servicio de los policiales se ha visto afectada, lo 

Se .2007 2004-2007 Avance 
140 1146 138,24 

que genera que los cursos hayan sido amplia

dos en su duración. Se proyecta que a finales 

de l mes de diciembre de 2007 este indicador 

alcance el 100%. 

h.� Fortalecer la Policía Metropolitana de Bogo

tá y capacitación de su personal. 

Indicador: Número de agentes participantes en 

cursos de capacitación 

Medición: 

Programado 2004 2005 2006 Ejecutado Acumulado % 
2004-2008 Se ./2007 2004-2007 Avance 
7000 1.700 723 1.650 O 4.073 70 

T Ind icador que no suma: se debe tener en cuenta su programaci ón y ejecución en cada vigenci a. 



Los logros, metas y actividades estratégicas an
teriorm ente descritas cumplen en forma directa 
el artículo 222 del Decreto 619 del año 2000 
" Plan de Ordenamiento Territ orial para Bogo
tá", que defin e el ordenamiento de cada uno de 

los servicios dotacionales y su adopción a están
dares urbanísticos e indi cadores que perm itan 
una programación efectiva de los requerimien

tos del suelo y unidades de servici o necesarias 
para atender las diferentes escalas urbanas. La 

construcción de CAl, estaciones de policía, uni
dades perman entes de justicia, centros de con
vivencia y casas de justicia realizadas por el FVS, 

cumplen con los parámetros y requerimientos 
urbanísticos de uso de suelo y construcción 
consagrados en el POT y reglamentados en el 

Plan M aestro de Equipami entos de Seguridad, 
Defensa y Justicia para Bogotá, D.e. 

En materia de CAl, la actual administración, 
además de dar cumplimiento a 105 contenidos 
técnicos de dicho plan maestro, cumplió en un 

100% la meta de construcción de CAl que se 
encontraba prevista para el año 2013. M eta 10

grada a través de la coordinación entre el FVS y 
las administracion es locales tendi ente a fortal e

cer y mejorar la capacidad de gestión y respues
ta en el manejo de la seguridad local. 

Contribuimos con los objet ivos del milenio a 
través del fortal ecimiento de la seguridad ciu
dadana representados en el mejoramiento de la 

infraestructura tecnológica en comunicaciones 
y la dotación de las agencias de despacho que 
ante eventos de carácter natural o antrópico re

quieren de la presencia oportuna de la Fuerza 
Públi ca y de investigación , de organismos de 

socor ro, cuerpo de bo mberos, de asistencia hu
manitaria, de seguridad social, entre ot ros. Ello 
se demostró con el di seño, implementación y 
puesta en operación por prim era vez en el Dis
t rito Capita l del Nú mero Úni co de Seguridad 

y Emergencias NUSE 123 operando al 100 % a 
partir del mes de agosto de 200 7. De esta ma
nera se contribuye con la seguridad ciudadana 
a nivel mundial bajo los preceptos, concepción 

y filosofía de 105 O bjetivos del Milenio. 
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ENCUENTROS INTERLOCALES DEL PLAN 
MAESTRO 

El Fondo de Vigi lancia y Seguridad de Bogotá, 

FVS, al ser una de las entidades respon sabl es 

del cumplim iento de los compo nentes qu e 

co nfo rman el Plan M aestro de Equipam ientos 

de Seguridad, De fen sa y Justicia, ha part icip a

do acti vamente en los encuent ros interl ocales 

de planes maestros organizados por la Secreta

ría de Planeación D istrital (antes Departamen 

to Administrat ivo de Planeación Di strital). Los 

encuentros interlocales ade lantados du rante 

los días 18 y 25 de febrero de 2006 se co nsti tu

yeron en la apertura de espac ios donde la co
munidad no so lo co noció sus conte nidos, sino 

qu e tam bién aportó in formaci ón qu e le per

mitió a la Ad mi nistració n Di strital conoc er las 

inqu ietud es y requ er imientos que en materi a 

de seguridad demandan los residentes en cada 

un a de las localidades del D istrito Capital. 

En el marco de la política de la actual admi 

nistración se ade lanta ron procesos de parti

cipació n ciu dadana qu e se co nstituyeron en 
herramientas fundamentales para la con struc

ción y consolidación de políti cas. En virtud de 

ello, se realizaron encuentros interlocales en 188 

~ 

t 

las siguientes localidades: Chapinero (Colegio 

Manuela Beltrán), Santa Fe (Colegio Cami lo 

Torr es), Engat ivá (Co legio Técnico Francisco 

José de Caldas). el sábado 18 de feb rero. El 

sábado 25 de febrero de 2006 se efec tuaron 

en las localidades de Usme (Colegio Eduardo 

Umaña M end oza), Tunju eli to (Colegio María 

Montessor i) y Kenn edy (Co legio INEM) . Allí se 

le info rmó a la comunidad el cumplim iento del 

Plan M aestro de Segur idad. Estos encuent ros 

ínterlocales se llev aron a cabo en todas las lo

calidades de la ci udad . A manera de eje mplo 

se presentan algunos de ellos. 

a.� Localidades de Santa Fe, Candelaria, Már

t ires y Anto nio Nar iño, realizada el 18 de 

febrero de 2006 en el Extern ado Camilo 

Torr es, con la parti cipación de las siguien

tes organizaciones; Co mité de Derechos 

Humanos de Sant a Fe, Red de Mujeres Lí
deres de Santa Fe, Fundación Telar Social y 

Humano, Secreta ría de Gobie rno , JAL, JAC, 

Comité de Partic ipació n Local, CPL. 

Como resultado de esta sesión, se atend ie ron 

por part e de las comunidades las siguientes su

gerencias: 



El vicepresiden te de la JALde Santa Fe solici

ta que se dé una mayor visib ilidad a la toma 
técnica de decisiones para ser conocida por 

la comunidad, para lo cual la Adm inistració n 

responde que esa tarea se está dando en las 
jo rnadas de divu lgación del Plan M aestro 

que se ha hecho localidad por local idad . 

M iemb ros del Consejo de Seguridad de la lo

calidad de Santa Fe expresaron su inconfor
midad por presuntas alianzas entre la Policía 
y dueños de establecimientos ded icados a la 

prostitució n. Al respecto se or ientó a la co
munidad sobre los canales y procedi mien
tos para instaurar denun cias; así mismo, la 

Ad ministración se comprom etió a atende r 
di cha situación . 

Las com unidades exp resa ron también su 
inco nfor midad acerca de los gastos que se 

generan en los equipamientos para la con 
vivencia, situación que ha sido plenamente 
atendida por la Ad ministración; en respuesta 

a las inquietudes de la comunidad se suscri
bie ron convenios interadmin istrativos para 
la distr ibución de los gastos. 

b.� Tunjueli to, San Cristóba l y Rafael Uribe, 25 
de febrero de 2006 . 

En estas localidades se expuso la situación ac
tual del Plan Maestro de Seguridad, Defensa y 
Justicia de la ciudad, aclarando que este es uno 

de los pocos planes maestrosque ya está en eje
cución por haber sido ado ptado po r el Decreto 

503 en el año de 2003, y se procede a exp licar 
en forma detallada el estado actua l del plan en 
las tres localidades. 

En el desarrollo de la presentación los partici 
pantes conocie ron loscriterios para la ubi cación 
de las cámaras de vigilancia en la ciudad, así 

COmo de las metas del plan de construir casas 
de justicia a fin de fortalecer la coo rdinación 
con las dife rentes ent idades tanto del orden 
nacional como d istrital en la atención de con

fli ctos. 

c.� Localidades de Ra fael Uribe y Sa n Cristóbal, 

9 de mayo de 2006 . 

Se inició la sesión presentando las característi

cas generales de las localidades, así como: su 
contexto nacional, regional y poblacional los 

estudios sobre la percepción de la pobreza, los 
procesosde urbanización, el entorno amb iental, 
los riesgos naturales, las características socioeco 

nómicas, los usos del suelo a nivel indu strial e 
institu cional, come rcial, residencial; las amena
zas por riesgos naturales y antrópicos . 

A su vez, se evaluaron los riesgos y desastres, 

la conflictividad y la criminalidad de las loca
lidades; se mostraron las jurisdicciones de 
las estaciones de bomberos y el estado de los 

equipamientos; en materia de conflictividad se 
presentaron las denuncias por vio lencia intrafa
milia r, los delitos sexuales, las contravenciones 

policivas y las conciliaciones realizadas en las 
localidades. En cuanto a la crimi nalidad se hizo 
alusión a los delitos de alto im pacto, las zonas 

crít icas, la oferta de servicios de la rama judi
cial y la oferta de seguridad de la Mebog. Otros 
estudios realizados por el Plan Maestro presen

taron las características de movil idad y las pro
puestas de las cámaras para el fort alecimi ento 
de la seguridad en la Localidad. 

d.� Kennedy, 15 de noviembre de 2005. 

Con la part icipación, entre otros, de la alcaide

sa de Kennedy, el presidente de la JAL y edi
les, funcio narios de la Alcaldía de Kennedy, 
instituciones del Distrito y representantes de la 

comunidad de la localidad. Se inició la sesión 

expo niendo las características generales de la 
localidad como : su contexto nacio nal, regional 

y poblacional , los estud ios sobre la percepción 
de la pob reza, los procesos de urbanizació n, el 
entorno ambiental, 105 riesgos naturales, las ca
racterísticas socioeco nómicas; los usos del suelo 

a nivel industrial e institu cional, comercial, resi
dencial; las amenazas por inundación. 

A su vez la presentación evaluó los riesgos y de

sastres, la conflictiv idad y la criminalidad de la 
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O� En esta oportunidad las comunidades señalaron 

que la localización de la Estación de Bomberos 
no esadecuada y sus inqui etudes de la construc

ción de más CAl, y hacen un llamado sobre los 
problemas de seguridad qu e se presentan en los 
barrios aledaños al sector de Corabastos. Mani

festaron que se requi ere según sus consideracio
nes revisar la jurisdicción del CAl Caldas. 

MISiÓN BOGOlÁ 

Mi sión Bogotá es un proyecto de convivencia 
y seguridad ciudadana, que estuvo a cargo del 
Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá (FVS) 
hasta el año 2006. 

Con este proyecto se aportó a la construcción 
de una Bogotá moderna y humana, mediante 
la prom oción de la convivencia y la solidaridad 

entre sus ciudadanos y fortaleciendo las con

diciones necesarias para el eje rcicio efectivo y 

sostenib le de los derechos hum anos en los es
pacios púb licos locales y metropolitanos que 
interviene. 

En este sentido , el programa registró los siguien

tes resultados: 

•� Vinculación de 1.395 guías ciud adanos pro
venientes de población excluida de los es
tratos 0, 1,2 Y 3. 

Se orientó 24.963 ciudadanos acerca de 
las acciones de prevención de eventos de 

emergencia de or igen natur al y antrópico . 

Se orientó a 2.149 .681 ciudadanos acerca 

del ejercicio de derechos y deberes y con
viven cia en los espacios públi cos locales y 
metropolitanos. 

•� Se desarroll aron en 1387 guías ciudadanos 
competencias que les permi tiera su inclu

sión social y su inserció n laboral. 

En la vigencia 200 7 se programó y ejecutó el 
traspaso de los bienes al Instituto para la Econo
mía Social-IPES -, ent idad que asumió la ejecu
ción de este proyecto y el pago de las reservas 
con cargo a los contratos de prestación de servi

cios de los guías ciudadanos. 
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La gestió n ad minist rat iva y f i nanciera fu e las co nd ic io nes de seguridad ciudada na en� 
ampliamente documentada en la par te 1 el Dis tr ito Capi tal.� 

del pre sente doc umen to . No ob sta nte , a� 
manera de i lustració n se mu est ra la asigna La siguiente tabla muestra la asignación presu�
ció n presupuestal por año para garant izar puestal por año.� 

ASIGNACiÓN Y EJECUCiÓN PRESUPUESTAL� 
(cifras en millones de� 

$ corrien tes� 
ASIGNADO EJECUTADO ASIGNADO EJECUTADO ASIGNADO EJECUTADO ASIGNADO EJECUTADO 
2004 2004 2005 2005 2006 2006 2007 2007 (Sept. 

30 de 2007 
TOTAL $63.953 ,3 $54 .426.3 $64. 200 $61.836;3 $85 .700 $85.042 5 $116.449 5 $65.3145� 
Funcionamiento $1.790,4 $1.615,8 $1.844,5 $1.941,6 $1.881,8 $4.408,1 $2.886.9� 
Inversión $57.750,9 $49.0594 $62.455,8 - $85.951,8 $83.160,7 $112.041,3 $62.427,6� 
Servicio de la I $4.412 $3.751,1 $0 o o o o� 
Deuda� 

Fuente: O ficin a de Presupuesto fVS, Lasci fras aqul co nsignadas no incluyen reservas presupuestales . 

En lo concerniente a inversión di recta, definida esta como la orientada exlusivamente al desarrollo de 
las líneas de inversión ya mencionadas. 

$ 140.000� 
30%� 

$ 120.000 $ 112.000 

43 %� 
$ 100000� 

$ 85.86 1 

23%#$ 80.000 

23% ~ 60. 038
 
$ 60.000� /"1 $48.744 ~
 

s39. 568 'V'"� 
$ 40.000� 

$ 20.000 

$ 0 
20 02 2003 2004 200 5 2006 200 7 ASIGNADO 
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191 

~ 



« 
o 
z 
l.l.J 

> 
:> 
z 
o 
U 
>
o 
« 
o 
02 
=:l 
Ü 
l.l.J 
V1 

O' 
z 
O<: 
l.l.J 

ca 
O o 
z 
'O 
¡::: 
V1 
l.l.J 

Ü 
l.l.J 

o 
l.l.J 

~ 
O<: 
O 
l.L 

Z 

Como se puede apreciar, el presupuesto para la 
seguridad ciudadana se incrementó de manera 

considerable, cuyos resultados se muestran en 
las mediciones a 10 5 siguientes indicadores: 

Ind icador crecimiento movilidad para la seguri
dad ciudadana 

Núm ero de vehículos para garantizar la movil i

dad en segurid ad registrados en el 2004/ núm e
ro de vehículos a 2007 

= '1.080/2,779 

= Crecimiento en un 157% frent e all de enero 
de 2004 

INDICADOR CRECIMIENTO INFRAESTRUCTURA 

Cantidad de CAl operativos en Bogotá en el 
2004/ núm ero CAl operativos en Bogotá a 
2007 : 

= 121/1 77 

= Crecimiento del 46% frente al 1 de enero de 
2004 

INDICADOR CRECIMIENTO SISTEMAS DE 

VIDEOVIGILANCIA 

Cámaras de videovigilancia en el 2004/ cámaras 
de vid eovigilancia instaladas a 31 de diciembre 
de 2007 A 2005 

= 133/2 33 

= Crecimien to del 75% frente al 1 de enero de 
2004 

Crecimiento proyectado a di ciembre 3') de 
200 7 

= 133/3 85 

= 189% 

INDICADOR UNIDAD PERCÁPITA DE IN

VERSiÓN EN SEGURIDAD POR HABITANTE 
2004-2007 

Unidad per cápita en inversión en seguridad 
co n recursos del FVS por habitante del D is
trito Capital 2001-2003/ U nidad per cápita 

en inversión en seguridad co n recursos del 
FVS por habitante del Di strito Capita l 2004
2007 : 

Bogotá invirtió un total de $96 .781 2 mil lon es 
en inversión directa (pre cios co rr iente s) en el 

período comprendido en tr e el 2001-20 03, 
co n un total de habitantes de 6,865. 997 . 3 

La ci udad ha gestionado, un total de 
$306.64 34 millones en in versión directa 

(precios corrientes) en el perí od o compren
dido entre el 2004-2007 , co n un total de ha
bitantes de 7.050 .13 3. 5 

De lo anteri or se co ncl uye la unidad per c á
pita para cada períod o const ituc io nal, así: 
$14.095/ $43.495 por habi tante, equiva lente 
a un crecimiento de una un idad per cápita 

en seguridad por habitante del 208% a pre
cios corri entes. 

' Fondo De Vigilancia Y Seguridad De Bogotá. O ficin a de Presup uesto. Informes presup uestales 20m -2003.� 

3 Cifras DAN E. www.sedbogota.edu.co� 
' Fondo De Vigilancia Y Seguridad De Bogotá. Oficina de Presupuesto. Informes presupuestales 2004 -2007.� 

' Cifras DANf en comunicación 2007 23 7005082 7 del 73 de sep tiembre de 2007.� 
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• Di seño, Impl ementación y puesta en ope La ampliación de la gestió n del FVS hacia 
ración del Número Úni co de Seguridad y los organismos de seguridad e inteligencia 
Emergencias NU SE 123. del Estado, que evidencian una entidad 

con mucha capacidad, en el entendido de 
• Ampl iación en la cobertura de movilidad que hemos asumido la seguridad de mane

para la seguridad ciudadana y mejoramiento ra integral, inclu yendo no solo la atención y 
de la eficiencia en la prestación del servicio cobertura, sino tam bién la investigación y la 
de vigilancia y seguridad a través del arren inteligencia como componentes importantes 
dami ento de parqu e automotor. para incrementar los niveles de percepci ón 

en segurid ad ciud adana. 
Coord inación con las administraciones loca

les para fort alecer y mejorar la capacidad • Las pol íticas, programas y proyectos impl e
de gest ión y respuesta en el manej o de la se mentados en el FVS en materia de convi 

guridad local. Esta labor se desarrolló bajo la vencia y seguridad se han constituido en in

premisa de qu e las autoridades locales junto sumos relevantes que le permiten al Sector 
con la comunidad coadyuvan en la solució n Gobierno alcanzar resultados notables. 

de las probl emáticas que afectan la convi
vencia ciudadana cuyo abord aje se adelanta 

con una articulación permanente entre el 

Distrito Capital y las localidades. 
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INFORME DE GESTIÓN Y RESULTADOS 2008 
 

 

 
Fueron muchas las acciones que marcaron los derroteros del año 2008 que inició 
con la Administración del doctor Samuel Moreno Rojas. El alistamiento y 
emprendimiento de nuevos proyectos e iniciativas de inversión para atender la 
seguridad ciudadana dieron origen a retos, que por primera vez asumió el Fondo de 
Vigilancia y Seguridad, como es la Prevención de conflictividades urbanas, las 
violencias y el delito, que tiene como propósito esencial la recuperación de zonas de 
alto impacto identificadas en la ciudad capital.   
 
Otro de los grandes desafíos  que adoptó el FVS  es la implementación y puesta en 
marcha del Plan de Gestión Territorial que pretende la articulación de los planes 
locales de seguridad con el Distrito Capital. Se busca una mayor planificación de la 
seguridad  armonizando los presupuestos para la convivencia y seguridad 
ciudadana. Acciones tales como: la atención de jóvenes proclives al delito, la 
atención social desde el ámbito de la seguridad,  el desarrollo de talleres de 
violencia intrafamiliar, entre otras, son las tareas que nos hemos propuesto para 
lograr una Bogotá Segura y Humana.  
 
Respecto al suministro de bienes y servicios a nuestras autoridades competentes, 
como lo establece nuestra misión y objeto legal, fueron cumplidas a satisfacción. 
Hoy podemos reportar que hemos entregado a las autoridades del orden, elementos 
que contribuyen a que ellos tengan la capacidad de prestar un servicio oportuno y 
eficiente. Nuestra entidad duplica sus esfuerzos y está  presta a brindar más y 
mejores servicios.  
 
El presente documento contiene nuestras acciones y logros alcanzados en el año 
2008. Nuestras expectativas y retos. Espero que el contenido que a continuación se 
expone sea de satisfacción a cada uno de los miembros de la Junta Directiva a 
quienes les agradezco todo su apoyo y colaboración.  
 
 

 PATRICIA OTÀLORA CANO 
(1) 

 

 



 
 
 

___________ 
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GESTIÒN INSTITUCIONAL 2008 
 

El Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá organizacionalmente se encuentra 
estructurado con dos subgerencias, dos oficinas asesoras, la oficina de control 
interno y la oficina de control interno disciplinario. A continuación se presenta la 
gestión interna de nuestra por cada una de estas àreas de apoyo y misionales.  

 
  SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  

 
1.GESTION DE INGRESOS Y GASTOS 
 
INGRESOS CORRIENTES 
 
El presupuesto definitivo para la vigencia 2008 de Ingresos Corrientes es de 44.442.2 
millones,  de los cuales $1.100.00 millones corresponden a Otras Rentas Contractuales, 
$43.085.6 millones son por Concepto de Contribuciones 5% contratos de obra pública y 
256.6 millones por otros ingresos no tributarios. 
 
El recaudo de ingresos corrientes durante el cuarto trimestre asciende a la suma de 
$12.030.53 millones, para un acumulado a 31 de diciembre de 2008 de $37.610.69 
millones, esto corresponde al 84.63% del total de la vigencia. 
 
Otras Rentas Contractuales 
 
Este rubro corresponde a los ingresos que percibe la Entidad, con el carácter de 
contraprestación, p0or efecto de la aplicación de un contrato o convenio. Por este 
agregado se tiene un presupuesto definitivo de $1.100 millones, adicionados al 
presupuesto del FVS mediante Acuerdo 8 del 29 de octubre de 2008, valor que fue 
recaudado en su totalidad a 31 de diciembre de 2008.  
 
Contribución 5% Contratos de Obra Publica  

 
La ley 1106 de 2006, amplió la base del recaudo de la Contribución Especial del 5% a 
todos los contratos de obra pública que suscriban todas las personas naturales o 
jurídicas, con entidades de derecho público o celebren contratos de adición al valor de los 
existentes. 
 
En este sentido, el FVS recibe aportes de los organismos de la Administración Central, de 
las Entidades Descentralizadas y de los Fondos de Desarrollo Local, en donde la mayoría 
de los recursos, el 83% del total del Recaudo de la Contribución Especial., provienen del 
Instituto de Desarrollo Urbano, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y la 
Dirección de Tesorería Distrital (quien actúa como pagadora de los compromisos que 
ordenan las entidades de la Administración Central y los FDL). 
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La meta de recaudo por Concepto de Contribución Especial del cinco por ciento (5%) para 
la vigencia 2008 asciende a la suma de $43.085.6 millones. 
Es decir que respecto de la vigencia 2007, los ingresos por este concepto tienen un 
aumento del 83%, al recaudarse en este año alrededor de 22.262 millones de pesos. 
 
El recaudo por este concepto en los meses de octubre, noviembre y diciembre es el que 
se describe a continuación: 
 

PERIODO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
 

RECAUDO 
 

$3.774.908.177 
 

 
$3.528.080.421 

 

 
$3.555.083.530 

 

 
En el último trimestre las consignaciones suman $10.858 millones, es decir el 30% del 
total recaudado.  
 
A 31 de diciembre el recaudo por este concepto fue del orden de los $36.050.821.392, 
esto es el 83.67%  del total estimado para el 2008. 
 
En consecuencia, podemos argumentar que a través de las diferentes acciones que ha 
ejecutado el FVS, en el sentido de procurar que las diferentes entidades a nivel Distrital 
conozcan, interpreten y ejecuten  de manera correcta lo establecido en la ley 1106 de 
2006, permiten que el recaudo de dicha Contribución haya mejorado ostensiblemente, si 
se compara con el mismo periodo del año 2007,  En consecuencia, el recaudo de 
recursos por Contribución Especial del cinco por ciento en la vigencia 2008, fue superior 
en un 35% al recaudo registrado en la vigencia 2007.    
 
Otros Ingresos no Tributarios  
 
El presupuesto definitivo de este rubro es de $256.6 millones, en donde se encuentran 
ingresos por concepto de indemnizaciones, arrendamientos y los otros ingresos que no 
están contenidos en los conceptos anteriores los cuales durante el cuarto trimestre 
ascendieron a $39.71 millones, para un total a 31 de diciembre de 2008 de  $459.87 
millones, lo que equivale a una ejecución del 179.20%. 
 
Dicho rubro fue jalonado por un aumento en los ingresos por indemnizaciones, el cual 
tiene una ejecución a 31 de diciembre de 2008 de $179.54 millones, esto es el 210.98%.   
 
TRANSFERENCIAS  
 
Administración Central  
 
El presupuesto definitivo para este rubro es del orden de los $98.986.53 millones, en el 
cual encontramos ingresos por concepto de Aporte Ordinario – Vigencia, Aporte Ordinario 
– Vigencia Anterior e ICA Compañías de Vigilancia, para el cuarto trimestre de 2008 el 
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recaudo de estos rubros ascendió a $37.173.16 millones, para un recaudo total del 
agregado a 31 de diciembre de 2008 de $71.833.61 millones, equivalente al 72.57%. 
 
Es importante aclarar que el ingreso por este concepto depende del presupuesto 
asignado y financiado con recursos de la Administración  Central y de la solicitud mensual 
de recursos a la Tesorería Distrital, de acuerdo con el Programa Anual Mensualizado de 
Caja (PAC). 
 
RECURSOS DE CAPITAL  
 
Los recursos de capital comprenderán: los recursos del balance, los rendimientos 
financieros provenientes de recursos de libre destinación, los excedentes financieros y los 
otros ingresos de recursos de capital. 
 
A 31 de diciembre de 2008, el recaudo por este concepto asciende a la suma de 
$9.111.82 millones, lo que corresponde a un porcentaje de ejecución del 85.94%, 
respecto de los ingresos presupuestados para esta vigencia, a continuación se sustenta el 
recaudo por cada uno de los conceptos correspondientes: 
 
Recursos del Balance  
 
Dentro de este rubro, los recursos de las reservas arrojan un acumulado al cierre de 
diciembre de 2008 de $7.140.31 millones, es decir el 100% del total del presupuesto 
definitivo, y los pasivos exigibles al mismo periodo reflejan un ajuste del recaudo por 
$1.804.74 millones, mostrando un porcentaje de recaudo del 0.00%. 
 
Se debe tener en cuenta que el ingreso aforado por este concepto depende de las 
reservas presupuéstales constituidas a 31 de diciembre de cada vigencia y que se 
encuentren financiadas con recursos propios de destinación especifica y libre destinación.  
 
Por otra parte para la presente vigencia se constituye un nuevo rubro de ingresos que 
financia los saldos que figuran en las actas de fenecimiento de vigencias anteriores y que 
representan a su vez los posibles pasivos exigibles que se deben pagar en el transcurso 
de la vigencia 2008 y que están financiados con recursos propios de destinación 
especifica y libre destinación.  
 
Rendimientos por Operaciones Financieras  
 
En este rubro encontramos los Rendimientos por Operaciones Financieras Provenientes  
de Recursos de Libre Destinación, para el cuarto trimestre de 2008 muestra un 
comportamiento dentro del presupuesto al cierre del cuarto trimestre del 199.74%, al 
presentar un acumulado de $1.012.250.218.oo. 
 
Para el periodo correspondiente a 30 de diciembre de 2007 el recaudo es del 77.17%, 
correspondiente a $434.473.762.oo, presentándose de esta forma un incremento del 
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133%, el cual se presenta por el incremento en el recaudo por concepto de Contribución 
Especial de Obras del 5%. 
 
Otros Recursos de Capital  
 
Dentro de este rubro se aforan los ingresos por concepto de Descuentos personal Activo 
de Policía y Remates, a 31 de diciembre de 2008 el recaudo ascendió a la suma de 
$959.26 millones, correspondiente al 83.34%.  
A continuación se presentan las justificaciones a la gestión adelantada por cada uno de 
los conceptos manejados en este rubro:  
 
Descuentos Personal Activo de la Policía  
 
Este ingreso corresponde a las sanciones por daños que los uniformados ocasionan 
contra los bienes de la Entidad, a 31 de diciembre de 2008 se recaudo la suma de $541 
mil pesos, lo que representa un 54.10% del total de ingreso asignado. 
 
Remates 

Para el año de 2008, el FVS proyectó percibir por venta de bienes en desuso, la suma de 
$1.150.000.000 (mil ciento cincuenta millones de pesos): $1.000.000.000 (mil millones de 
pesos) por venta de bienes del parque automotor, dentro de los cuales se encuentran 
vehículos- carros, motocicletas y bicicletas; y $50.000.000 (cincuenta millones), 
representados en la venta de elementos que por su estado, generalmente son vendidos 
como chatarra (repuestos usados, muebles, computadores, etc.).  

 

Clase de bien  Valor venta  
Parque automotor $1.100.000.000 
Otros bienes $50.000.000 
Total venta mediante 
remate 

$1.150.000.000 

 

La proyección de venta se efectúo teniendo en cuenta que como consecuencia del 
Renting de vehículos carros, ingresarían en calidad de reintegro por lo menos 25 
automotores de ese tipo; lo que incrementaría el resultado de venta en aproximadamente 
$200.000.000.  

Es de anotar, que durante el año 2008 no fue reintegrado ningún bien con ocasión del 
Renting, lo cual afectó de manera importante en el cumplimiento de la referida proyección. 
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FECHA DE REMATE VALOR ADJUDICACIÓN $ 

13 DE DICIEMBRE DE 2007 6.800.000 
14 DE DICIEMBRE DE 2008 114.100.000 
18 DE ENERO DE 2008 75.500.000 
15 DE FEBRERO DE 2008 73.300.000 
14 DE MARZO DE 2008 78.800.000 
18 DE ABRIL DE 2008 81.070.000 
16 DE MAYO DE 2008 31.800.000 
13 DE JUNIO DE 2008 28.850.000 
11 DE JULIO DE 2008 15.400.000 
12 DE SEPTIEMBRE 130.900.000 
10 DE OCTUBRE 2008 115.000.000 
14 DE NOVIEMBRE DE 2008 58.800.000 
15 DE DICIEMBRE DE 2008 150.200.000 
REMATES 2008 960.520.000 

 
 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  
 
SERVICIOS PERSONALES  
 
Una vez analizada la ejecución presupuestal del cuarto y último trimestre de 2008 (31 de 
diciembre de 2008) de los rubros de Servicios Personales, se informa lo siguiente: 
 
Sueldos Personal Nomina 
 
Inicial 781.645.000.00 ejecutado 751.968.049 porcentaje de ejecución 96.20%. Es 
importante resaltar que durante parte de la vigencia, hubo empleos vacantes por lo que el 
reflejo de la ejecución no es del 100%  
 
 
Gastos De Representación  
 
Inicial 129.122.000 ejecutado 109.589.693 porcentaje de ejecución 84.87%. Es importante 
resaltar que durante la vigencia, hubo empleos vacantes por lo que el reflejo de la 
ejecución no es del 100%. 
   
Bonificación Por Servicios Prestados 
 
Inicial 26.759.000.00  ajustado 24.749.894 ejecutado 24.749.894  porcentaje de ejecución 
100%. 
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Honorarios Entidad 
 
El presupuesto inicial asignado para este rubro durante la vigencia 2008 fue de 
$703.737.000.00, a 31 de diciembre de 2008 refleja unas modificaciones por valor de $-
4.847.001.00 con lo cual queda un presupuesto definitivo de $698.889.999.00, de igual 
forma presenta una ejecución de $698.889.999.00, lo que equivale al 100%, del total 
comprometido se giró a 31 de diciembre de 2008 $538.813.999.00, lo que corresponde al 
77.10%. 
Remuneración de Servicios Técnicos  
 
El presupuesto inicial asignado para este rubro durante la vigencia 2008 fue de 
$480.353.000.00, a 31 de diciembre de 2008 refleja unas modificaciones por valor de $-
7.428.000.00 con lo cual queda un presupuesto definitivo de $472.925.000.00, de igual 
forma presenta una ejecución de $472.925.000.00, lo que equivale al 100%, del total 
comprometido se giró a 31 de diciembre de 2008 $369.268.334.00, lo que corresponde al 
78.08%. 
 
Prima Semestral 
 
Inicial 134.622.000.00 ejecutado 114.260.064 porcentaje de ejecución 100% dado que del 
presupuesto inicial se efectúo un traslado presupuestal. 
 
Prima De Navidad 
 
Inicial 122.602.000.00 ejecutado 99294591 porcentaje de ejecución 80.99%. Es 
importante resaltar que durante la vigencia, hubo empleos vacantes por lo que el reflejo 
de la ejecución no es del 100%. 
   
Prima De Vacaciones  
 
Inicial 58.849.000.00 ajustado 89.929.844 ejecutado 53.344.336 porcentaje de ejecución 
59.32%. Es importante resaltar que a este rubro se le trasladaron recursos para cubrir un 
100% de la prima de vacaciones, pero no todos los funcionarios de la planta de empleos 
programaron vacaciones durante la respectiva vigencia, motivo por el cual no se refleja 
una ejecución del 100%.   
 
 
Prima Técnica 
 
Inicial 339.266.000.00 ejecutado 262.210.645 porcentaje de ejecución 77.29%. Es 
importante resaltar que durante la vigencia, hubo empleos vacantes y no todos los 
funcionarios  tienen el tope de prima técnica por lo que el reflejo de la ejecución no es del 
100%. 
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Prima De Antigüedad 
 
Inicial 955.000.00   ejecutado 955.000.00 porcentaje de ejecución 100%. 
 
Vacaciones En Dinero   
 
Inicial 39.800.000.00 ajustado 32.440.000 ejecutado 15.011.881 porcentaje de ejecución 
46.28%. Es importante resaltar que durante la vigencia, no hubo los retiros que se tenían 
previstos por cambio de administración por lo que el reflejo de la ejecución no es del 
100%. 
 
Partida De Incremento Salarial 
 
Inicial 79.898.000.00 ajustado 48.908.156 ejecutado 48.908.156 porcentaje de ejecución 
100%. 
 
Bonificación Especial Por Recreación  
 
Inicial 4.342.000 ejecutado 3.924.767 porcentaje de ejecución 90.39%. Es importante 
resaltar que no todos los funcionarios de la planta de empleos programaron vacaciones 
durante la respectiva vigencia, motivo por el cual no se refleja una ejecución del 100%.   
 
Reconocimiento Por Permanencia En El Servicio Públi co 
 
Inicial 781.000.00 ejecutado 0.00 porcentaje de ejecución 0.00%. Durante la vigencia 
nadie causo este emolumento por no tenerse derecho motivo por el cual no se refleja una 
ejecución del 100%.   
 
GASTOS GENERALES 
 
ARRENDAMIENTOS 
 
Valor Inicial: $298.174.000.00 
Valor ajustado: $348.174.000.00 
Valor ejecutado: $347.384.301.00 
Porcentaje ejecución: 99.77% 
 
El valor ejecutado ampara los contratos de arrendamiento de los pisos de las 
instalaciones donde funciona el FVS (Edificio Quintana), la Bodega ubicada en la 
autopista Sur y el parqueo de los Vehículos al servicio de la entidad. 
 
GASTOS DE COMPUTADOR  
 
Valor Inicial: $ 45.000.000.00 
Valor ajustado: $ 37.353.317.00 
Valor Ejecutado: $ 36.873.946.00 
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Porcentaje ejecución: 98.72% 
 
El valor ejecutado ampara los contratos de suministro de insumos de computador para la 
entidad, así como el arrendamiento de 15 equipos de cómputo para la entidad.  
 
MANTENIMIENTO A ENTIDAD  
 
Valor Inicial: $357.677.000.00 
Valor Ajustado: $ 290.000.000.00 
Valor Ejecutado: $ 288.629.963.00 
Porcentaje ejecución: 99.53% 
 
El valor ejecutado ampara los contratos suscritos para el servicio de aseo y cafetería, 
vigilancia y mantenimiento de  fotocopiadoras y fax. 
 
MATERIALES Y SUMINISTROS  
 
Valor Inicial: $ 60.366.000.00 
Valor Ajustado: $ 77.562.043.00 
Valor Ejecutado: $ 76.087.214.00 
 Porcentaje ejecución: 98.10% 
          
El valor ejecutado ampara los contratos suscritos para el suministro de elementos de 
oficina para las diferentes áreas del FVS, igualmente se utilizó para adicionar el contrato 
en curso y para adquirir cajas, ganchos y carpetas especiales para el área de archivo y 
correspondencia.  
 
SERVICIOS PÚBLICOS  
  
Valor Inicial: $  97.072.000.00 
Valor Ajustado: $  121.072.000.00 
Valor Ejecutado: $119.447.736.00 
Porcentaje ejecución: 98.66% 
 
Con el valor ejecutado, la entidad garantizó la continuidad la prestación de servicios 
públicos de telefonía local y energía. 
 
IMPRESOS Y PUBLICACIONES  
 
Valor Inicial: $19.550.000.00 
Valor Ajustado: $15.000.000.00 
Valor Ejecutado: $15.000.000.00 
Porcentaje ejecución: 100% 
 
Con el valor ejecutado, durante el último trimestre se canceló el valor de los servicios 
contratados con la Editorial Globo (Diario la República) para las publicaciones de los 
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avisos licitatorios e igualmente se garantizó el servicio de fotocopiado, empaste ploteo y 
anillado de la documentación expedida por la entidad.  
 
Viáticos Y Gastos De Viaje 
Inicial de 20.000.000.00 ajuste - 20.000.000.00  por traslado presupuestal a otro rubro, se 
ajusto a 00  ejecutado 0.00 porcentaje de ejecución 0.00%.  
 
Capacitación 
Inicial de 20.000.000.00 por traslado presupuestal a otro rubro, se ajusto a 15.000.000.00,  
ejecutado 1.624.000 porcentaje de ejecución 10.83% del 89.17% se constituyeron 
reservas una vez se abra el presupuesto vigencia 2009 se procederá a los pagos 
reservados. 
 
Bienestar E Incentivos 
Inicial de 60.000.000.00 por traslado presupuestal a otro rubro, se ajusto a 59.589.343.00  
ejecutado 58.408.018 porcentaje de ejecución 98.02%, del 1.98% se constituyeron 
reservas una vez se abra el presupuesto vigencia 2009 se procederá a los pagos 
reservados. 
 
Salud Ocupacional  
Inicial de 15.000.000.00 ejecutado 12.528.000 porcentaje de ejecución 83.52%, del 
16.48% se constituyeron reservas una vez se abra el presupuesto vigencia 2009 se 
procederá a los pagos reservados. 
 
Aportes patronales  
 
Caja De Compensación 
Inicial 58.849.000.00  ejecutado 44.481.639 porcentaje de ejecución 75.59%.  Es 
importante resaltar que durante parte de la vigencia, hubo empleos vacantes por lo que el 
reflejo de la ejecución no es del 100%  
 
Cesantías Fondos  
(FNA y privados no hay FAVIDI hoy FONCEP) inicial 148.756.000.00 por traslado 
presupuestal a otro rubro, se ajusto a 157.504.766 ejecutado 68.423.955 porcentaje de 
ejecución 43.44% del 56.56%  se constituyeron reservas una vez se abra el presupuesto 
vigencia 2009 se procederá a los pagos reservados. 
 
Pensiones 
Inicial 148.538.000.00 ejecutado 133.375.536 porcentaje de ejecución 89.79%. Es 
importante resaltar que durante parte de la vigencia, hubo empleos vacantes por lo que el 
reflejo de la ejecución no es del 100%  
 
Salud 
Inicial 108.609.000.00 ejecutado 92.081.303 porcentaje de ejecución 84.78%. Es 
importante resaltar que durante parte de la vigencia, hubo empleos vacantes por lo que el 
reflejo de la ejecución no es del 100% 
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Riesgos Profesionales 
Inicial 6.670.000 ejecutado 5.649.285 porcentaje de ejecución 84.70%. Es importante 
resaltar que durante parte de la vigencia, hubo empleos vacantes por lo que el reflejo de 
la ejecución no es del 100%. 
 
ICBF 
Inicial 6.670.000 ejecutado 5.649.285 porcentaje de ejecución 84.70%. Es importante 
resaltar que durante parte de la vigencia, hubo empleos vacantes por lo que el reflejo de 
la ejecución no es del 100%. 
 
Sena 
Inicial 29.424.000.00 ejecutado 22.240.821 porcentaje de ejecución 75.59%.  Es 
importante resaltar que durante parte de la vigencia, hubo empleos vacantes por lo que el 
reflejo de la ejecución no es del 100%. 
 
Incremento Salarial Aportes 
Inicial 27.248.000.00 ajustado 13.499.234 ejecutado 12.069.158.  
 
2. GESTIÓN CONTABLE 
 

� Elaboración y presentación  mensual de  Retenciones en la Fuente con 
firma digital ante la DIAN  cumpliendo con las fechas establecidas por la 
Ley. 

� Elaboración y presentación mensual de la declaración de retenciones por 
concepto de estampillas Pro Adulto Mayor, Pro Cultura y Universidad  
Distrital ante la SHD (Secretaría de Hacienda Distrital). 

� Elaboración y presentación del Impuesto de Industria y Comercio, avisos y 
tableros ante la SHD (Secretaría de Hacienda Distrital). 

� Elaboración, presentación y validación de Estados Financieros  con corte a 
septiembre 30 de 2008 ante la Contaduría General de la Nación mediante 
el sistema SHIP, como también ante la DDC Dirección Distrital de 
Contabilidad.  

� Registrar contablemente en el programa Helisa, diariamente todos los  
hechos económicos generados  en el FVS. 

� Revisar y registrar contablemente, los movimientos de las salidas y 
entradas de almacén correspondientes a los meses de octubre noviembre y 
diciembre. 

� Elaborar  mensualmente las conciliaciones bancarias de las diferentes  
cuentas   que maneja en tesorería el FVS. 

� Revisar y conciliar con tesorería el Formato M1 para la SHD. 
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� Registrar contablemente los ajustes que como resultado de la toma física 
resulten y tener saldos homogéneos en las áreas de almacén , inventarios y 
contabilidad. 

� Registramos contablemente los comodatos suscritos y legalizados que 
remiten del área de comodatos al área contable. 

� Conciliación  mensual y registro  contable de las cuentas cero (0) entre  
contabilidad y presupuesto. 

� Actualización  mensual de procesos jurídicos a favor y en contra del FVS, 
mediante el programa distrital SIPROJ. 

� Se puso en marcha los módulos OPGET Y PREDIS  del programa SI 
CAPITAL con la información de tesorería y presupuesto  respectivamente, y 
nuestra verificación y análisis con los registros del programa contable actual 
Helisa. 

� Revisión de parametrizaciòn contable de los programas Sai y Sae en si 
capital 

� Terminar la depuración de cuentas contables antiguas que no presenten 
razonabilidad y realidad de los estados financieros. 

� Preparación a la fecha de Estados Financieros con corte a diciembre 31 de 
2008. 

� Circularizaciòn de operaciones recíprocas con corte a diciembre 31 de 2008 
a las entidades que tienen correlación con el FVS. 

� Expedición de Certificados de Retenciones practicadas en el periodo fiscal 
2008  

� Revisión y registro contable de la nómina de la Entidad. 
� Y demás actividades que le competen al área contable en el día a día como 

son informes a usuarios internos y externos. 
 

3.GESTIÓN DE BIENES:  
 
Como apoyo para el manejo y control de los bienes, se  realizaron las siguientes 
gestiones: 
 
• Trámite oportuno y dentro de los plazos establecidos, de las cuentas que 

requieren Entrada y Salida de Almacén, acorde a la Resolución 322 de 
Diciembre De 2008. 

• Depuración y ajuste para la firma del acta de verificación a la Secretaria de 
Gobierno de los bienes de oficina abierta al servicio de la UAO (Unidad de 
Atención Operativa) y reintegro de los bienes a la bodega que no se 
encontraban en servicio en la UAO. 

• Envío de la documentación e información a la Asesora Jurídica de la 
Subgerencia Administrativa y Financiera para la elaboración de los convenios 
Inter Administrativos de Comodato y/o traspaso suscritos con la MEBOG, 
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Ejercito Nacional y Secretaria de Gobierno de Bogotá, así como su revisión 
para suscribirlos y con base en ellos elaborar las Salidas de Almacén. 

• Solicitud de las Resoluciones de baja de los bienes vendidos a través de 
subasta pública con el Martillo del Banco Popular y de los bienes siniestrados, 
con el fin de elaborar la Salida de Almacén por Baja Definitiva durante el año 
2008. 

• Se inicio el ingreso del movimiento de Entradas de Almacén de los meses de: 
Enero, Febrero, Marzo, Abril y Mayo de 2008 en el módulo SAE del programa 
Si Capital, dentro del proceso de implementación que se esta realizando en la 
Entidad. 

• Realizar las reuniones ordinarias y extraordinarias del Comité de Inventarios, 
como apoyo para el manejo y control de los bienes del FVS, durante el año 
2008. 

• Envío de la documentación e información a la Asesora Jurídica de la 
Subgerencia Administrativa y Financiera para la elaboración de los convenios 
Inter Administrativos de Comodato y/o traspaso suscritos con la MEBOG, 
Ejercito Nacional y Secretaria de Gobierno de Bogotá, así como su revisión 
para suscribirlos y con base en ellos elaborar las Salidas de Almacén. 

• Depuración y ajuste para la firma del acta de Entrega a la Secretaria de 
Gobierno de Bogotá del cableado estructurado de Rafael Uribe, Mártires y la 
UAO (Unidad de Atención Operativa). 

• Ejercer la Secretaria Técnica del Comité de Inventarios, en las reuniones 
ordinarias y extraordinarias del Comité de Inventarios durante el año 2008. 

• Apoyo en el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el Plan de 
Mejoramiento 2005 con la Contraloría de Bogotá, por parte de la Subgerencia 
Administrativa y Financiera y en lo relacionado con el Grupo de Almacén. 

• Elaboración junto con el Asesor de Remates de la relación Costo Beneficio de 
los bienes del Parque Automotor y lotes de chatarra, con el fin que el Comité 
de Inventarios sugiera el posible destino final de los mismos, a través de su 
venta en el Martillo del Banco Popular; producto de lo anterior se efectuaron 
remates en forma mensual durante el año 2008. 

• Elaboración del kardex y Balance de Almacén, de los bienes de Consumo y 
Devolutivos en depósito, para cotejarlos con las cuentas contables respectivas 
en forma mensual durante el año 2008. 

 
4. GESTIÓN EN CONTROL Y MANEJO DE LOS BIENES AL SER VICIO – 
INVENTARIOS 
 
• Se envió a cada una de las entidades y dependencias en las cuales hay 

bienes en servicio y de propiedad del FVS; circular informando de la toma 
física, relación de los bienes, así mismo el cronograma respectivo. 
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• Se realizó la verificación física de cada uno de los bienes encontrados, se 

firmaron las actas correspondientes con las partes responsables.  
 
• Establecimos en el área los mecanismos de identificación para los bienes 

recibidos en la entidad antes de ser entregados al  servicio (stickers con 
código de barras). 

 
• Con las bases de datos creadas, actualmente ejercemos el control 

administrativo de los mismos, acorde a lo establecido en la Resolución 001 
de 2001 y demás normatividad vigente. 

 
• Se carga el aplicativo con las novedades presentadas durante el periodo 

(ingresos, salidas, reintegros, bajas y notas de ajuste). 
 
• Conciliar saldos con el Almacén y Contabilidad y realizar las respectivas 

depuraciones en la base de datos. 
 
• Presentar los inventarios valorizados. 
 
 
Nos encontramos en el proceso de depuración de los  39.244 bienes devolutivos 
incluyendo sus partes,  debidamente identificados, marcados; de los cuales 
conocemos su ubicación, el responsable de los mismos y  ejercemos el control 
administrativo correspondiente.  
 
Expedimos las constancias respectivas para la legalización de los contratos 
interadministrativos. 
 
Generamos archivos de la depreciación de los bienes para la verificación de las 
cuentas contables. Afectadas. 
 
Entregamos oportunamente los informes correspondientes a los organismos de 
control. 
 
5.   GESTIÓN EN COMODATOS 

 

Como gestión  adelantada en comodatos se relacionan las actividades 
adelantadas y los  contratos especiales suscritos  en la vigencia 2008 así: 
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No. 
Orden 

Clase  Suscritos  En Proceso de 
Legalización 

Total  

1 Comodatos  30 * 9 39 
2 Convenios Traspaso 58 4 62 
3 Arrendamientos Propiedades FVS  54 - 54 
4 Arrendamientos tomados por el 

FVS 
11 - 11 

5 Actas de Terminación y OTROSI 84 3 87 
6 Terminación – Depuración  5 - 5 

 
*Tres de inmuebles (legalización de 126 CAI  FIJOS, y ESTACION CIUDAD BOLIVAR) 
   Seis muebles (NUSE y Depuración parque automotor) 
 
En desarrollo del proceso de depuración de los Contratos de comodato se han 
adelantado las siguientes gestiones: 

 

Se continúa actualizando la base Consolidada de Contratos de Comodato 
suscritos durante la existencia del FVS (1984 a la fecha) paralelamente al proceso 
de depuración de los mismos.   

Cada creación y/o modificación a los Contratos de Comodato, se difunde de 
manera inmediata tanto a los grupos involucrados en el manejo de bienes del Área 
Administrativa y Financiera (Almacén, Inventarios, Seguros, contabilidad, etc.), 
como a las Áreas Técnicas Misionales (Sistemas y Comunicaciones, Medios de 
Transportes e Infraestructura). 

De conformidad con las instrucciones impartidas por la Subgerencia Técnica para 
facilitar su control y mantenimiento en memorando No. 2008IE1116 de 27 de 
febrero de 2008, mediante el cual dispuso organizar y unificar la entrega de bienes 
por Área Técnica Misional, grupo, clase y marca, se depuró y clasificó en 
coordinación con el Área de Medios de Transporte del FVS, MEBOG y esta 
subgerencia en ocho (8) comodatos la totalidad de vehículos al servicio de la 
MEBOG, y la próxima semana se remitirá las motocicletas, culminando de esta 
manera todo lo relacionado con esta área, teniendo en cuenta que los 
semovientes fueron depurados y bicicletas reclasificados a consumo. 

El viernes 23 de enero de 2009 a las 08:00 a.m. se realizo reunión con la MEBOG 
para acordar lo relacionado con las Actas de Terminación de los Comodatos de 
vigencias anteriores depurados. 

De la cuenta Bienes Entregados a Terceros, fue aprobada por la MEBOG y 
remitida al Director de la Policía Nacional los Contratos Interadministrativos de 
Comodato para legalización de los bienes inmuebles 40 CAI, la Estación de 
Policía de Ciudad Bolívar y de reemplazo 1151-2004 de acuerdo a requerimiento 
de la MEBOG.  
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Se actualizaron los Procesos y Procedimientos en la administración de bienes. 

En la presente vigencia 2009 con NUEVA NUMERACIÓN, se comenzará a 
elaborar los contratos de Comodatos  con la MEBOG por Área Técnica Misional, 
grupo de bienes, clase, marca, etc., para armonizar los procesos de manejo y 
control de los mismos.  

Mediante Resolución No. 322 – 2008 se adoptó el Catálogo de Bienes del FVS 
actualizado. 

En Resolución No. 321 – 2008 se ordenó la baja definitiva de las 21 armas 
restantes del inventario del FVS. 

Se encuentra pendiente devolución de las minutas de Contratos 
Interadministrativos de Comodato de bienes entregados a las agencias en 
desarrollo del NUSE 123 (DEPAE – FOPAE, CRUE, MOVILIDAD).  

 

Se traspasaron y terminaron los Comodatos suscritos con Secretaria de Gobierno 
de mobiliario y oficina abierta quedando pendiente Cárcel Distrital y equipos de 
cómputo; se tiene programada reunión con Secretaria de Integración Social el 
próximo lunes 26 de enero para la verificación y legalización de bienes. 

 
6. GESTIÓN EN  SEGUROS 
 
Apertura nuevos siniestros (excluye pérdidas parciales automóviles):  
  

RAMO CANTIDAD OBSERVACION 

Todo Riesgo Daño 
Materiales No. 

10061528 

1 
Camara de Video Robotec, Modelo RCS-VDOM-
521N,  Serial No. 06040059167429 

1 
Camara de Video Domo Pelco, Modelo DD5AC 
Serie 2221 9H - Daño 

Todo Riesgo Daño 
Materiales No. 

1001649 

1 
 

Bicicleta marca Inssa Sigla No. 0029 

 
2 

Semovientes Afrodita y Tayrona 

Automóviles No. 
1012001613701 

1 
Motocicleta Yamaha DT-175, Modelo 2006, Placa 
ANS-14,  Sigla 04-7451 

 
 
Siniestros pagados (excluye pérdidas parciales automóviles):  
 

RAMO DETALLE VALOR 
PAGADO 

FECHA DE 
PAGO MODALIDAD 

Todo Riesgo 
Daño Material 

Semovientes Mancilla 
Faramir, Reina Tania, 

 
$ 

Dic. 03/08 Reposición – 
con 3 
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Canino Chapulin  24.000.000 semovientes 

Automóviles 
Campero Chevrolet 
Samurai Placa OBC-183 

$ 
14.220.000  

Enero 05/09 

Reposición –  
con  (2) 

motocicletas 
Yamaha 

 
 
Siniestros pérdidas parciales automóviles: se atendieron 10 siniestros que afectan 
la cobertura de pérdida parcial daños, con una reserva de $ 5.000.000 
 
 
7. GESTIÓN EN ASEGURAMIENTO DE BIENES 
 
Se tramitó el aseguramiento de los siguientes bienes. 
 

BIENES POLIZA VALOR ASEGURADO  
 
3 Pantallas  LCD con conexión a PC 
para la Seccional de Inteligencia de la 
Policía Metropolitana de Bogotá. 
Proyecto 7093  
 

 
Todo Riesgo Daño 

Material No. 1001649 

  
 
 

$  19.314.000.oo  

19 Seguros obligatorios para 
traspasos. Proyecto 6049 
 

Soat $ 4.923.259 

326 Seguros obligatorios Vencimiento 
Diciembre/08 
 

 
Soat 

 
$ 82.277.877 

(2) dos seguros obligatorios para las 
nuevas  motocicletas Yamaha YRB 
125 y XTZ 125. Proyecto 1101 
 

 
Soat 

 
$    479.331.oo 

Equipos de Cocina de la Estación de 
Policía  E-19 Ciudad Bolívar 
Bienes de consumo y devolutivos 
Proyecto 0264  
 

Todo Riesgo Daño 
Material No. 1001649 

  
 

$  116.500.000.oo  

10 Radios de Telecomunicaciones 
Motorola EP-150 para la Brigada de 
Emergencia del FVS. Proyecto 6134 
 

 
Todo Riesgo Daño 

Material No. 1001649 

  
$  5.278.000.oo  

3 Semovientes de nombres  Keled, 
Espartaco y Kalit. Proyecto 6049 
 

 
Todo Riesgo Daño 

Material No. 1001649 

$  24.000.000.oo 

8 Estuches para diagnóstico de los 
sentidos                 $1.756.240 (c/uno) 
8 Tensiómetros       $ 335.240 (c/uno) 
8 Fonendoscopios $ 150.800 (c/uno) 

 
Todo Riesgo Daño 

Material No. 1001649 

  
$  14.049.920.oo 

$ 2.681.920.oo 
$ 1.206.400.oo  
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Proyecto 0157 
 
Contenidos – Escaleras  y 
Herramientas  
7 Carpas – Estación 4 de San 
Cristóbal Policía Comunitaria . 
Proyecto 6133 
 

 
Todo Riesgo Daño 

Material No. 1001649 

 $  4.547.200 
$ 12.586.000  

Dos (2) Motocicletas Yamaha 
YBR125, placa ONQ-43B, Modelo 
2.009, por valor de $ 5.754.021 y 
Yamaha XTZ125E, placa ONQ-42B, 
Modelo 2.009, por valor de $ 
8.446.920, 
Proyecto 1101 al servicio del FVS 

 
 

Automóviles No. 
1006564 

 
 

$ 14.220.000 

   
 
8. GESTIÓN EN TALENTO HUMANO 

 
METAS CUMPLIDAS Y DETALLE DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL 
ÁREA DURANTE EL AÑO 2008. 
 
 

1. Planta de Personal  
 

A la fecha, la planta de personal se mantiene conforme a lo dispuesto por la Junta 
Directiva en Acuerdo 04 de 2007, esto es 27 cargos, de los cuales solo están 
provistos 26 a la fecha, realizándose las tres últimas vinculaciones el 19 de 
noviembre de 2008, 02 de diciembre de 2008 y el 05 de enero de 2009 
respectivamente.  
 
Se encuentra desprovisto el empleo de profesional universitario vacante desde el 
1 de octubre de 2008 por renuncia del titular asignado al área de contabilidad. 
 
En cumplimiento al cronograma dispuesto por la Comisión Nacional del Servicio 
Civil,  en los meses de septiembre y octubre de 2008 se evaluó el cumplimiento de 
requisitos mínimos de la documentación entregada por 51 ciudadanos para ocupar 
en nombramiento en período de prueba  los 18 empleos que son de carrera 
administrativa y que están ofertados en la OPEC, de las 51 carpetas 31 
cumplieron con los requisitos mínimos.  
 
La información definitiva sobre análisis de requisitos mínimos fue reportada 
oportunamente a la Comisión nacional del servicio Civil. 
 

2. Bienestar e Incentivos,  Capacitación y Salud Oc upacional.  
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Desde la puesta en marcha de la planta de cargos del FVS, el Área ejecuto los 
siguientes programas de capacitación, bienestar y salud Ocupacional. 
  
 
BIENESTAR SOCIAL 
 
Contrato suscrito con la - Caja de Compensación Familiar COMPENSAR. 
 

1. Celebración día de los niños para los hijos de los funcionarios del FVS. 
2. Conformación grupo de gestores y gestoras de ética. 
3. Celebración día de la familia en el FVS 
4. Vacaciones recreativas de Junio y diciembre 
5. Celebración de la conmemoración del día internacional de la mujer. 
6. Celebración del día de la secretaria. 
7. Diagnóstico de clima organizacional y taller experiencial empresarial y 

personal 
8. Se coordinó y promovió la participación activa de los funcionarios y 

contratistas del FVS con la actividad Navidad Positiva, programada por la 
Alcaldía Mayor  

9. Se promovió la semana distrital del buen trato. 
10. Torneos deportivos en las modalidades de Futsal, Bolos y Ping Pong con 

cierre y premiación 
11. Entrega de bonos para los hijos de los funcionarios  
12. Celebración de novenas navideñas  
13. Cierre de gestión 

 
Se coordinó y acompaño en las siguientes actividades realizadas por la Alcaldía 
Mayor: 
 

•  Acompañamiento celebración día del Conductor realizada por el Servicio 
Civil. 

• Capacitaciones Ideario Ético del Distrito Capital 
• Se celebró el día de amor y amistad. 
• Se efectuó la logística para la semana cultural en el Distrito. 
• Se coordinó la entrega de boletas para los eventos programados por el 

Servicio Civil como preámbulo de la navidad (obras de teatro y películas de 
cine) 
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Igualmente se asistió a las siguientes capacitaciones con el fin de prestar un mejor 
servicio a los funcionarios: 
  

1. Seminario de Inducción a Empresas Afiliadas en Compensar 
2. Actualización en normatividad Riesgos Profesionales. 
3. Capacitación Plataforma Moodle para los diplomados del Servicio Civil. 

 
 
CAPACITACION 
 
1. Información e inscripción a los siguientes diplomados ofrecidos por el 

Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital  y la Alcaldía Mayor a 
través de Equipos Transversales:  

 
- Gestión Pública Distrital  
- Carrera Administrativa 
- Gerencia Pública 
- Derechos Humanos  
- Defensa Judicial 
- Actualización tributaria. 
- Curso básico de Avalúos  
- Políticas Públicas, acto administrativo y contratación estatal. 
- Gestión Humana y Fortalecimiento Institucional  
- Gestión aplicada a los servicios de apoyo institucional  
- Gerencia Pública Distrital modulo II 
 

 
Igualmente se realizaron otras capacitaciones a través de entidades tanto 
distritales como privadas. 
 

1. Inducción a los servidores del Fondo. 
2. Capacitación sobre Manuales de Contratación y de Supervisión e 

Interventoría 
3. Capacitación sobre Afiliaciones a Caja de Compensación  y nuevas formas 

de consulta electrónica. 
4. Competencias laborales en el sector público. DASCD 
5. Sistemas de Gestión de calidad en el sector Público. ESAP 
6. Calidad en el servicio al usuario o cliente. ESAP 
7. Implementación y mantenimiento del modelo estándar de control interno 

para el Estado Colombiano. ESAP 
8. Modalidades de contratación pública. INAP  
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SALUD OCUPACIONAL 
 
1. Realización de inscripciones a las siguientes capacitaciones ofrecidas por la 

ARP del Seguro Social: 
Ejercicio y trabajo  

2. Práctica del examen periódico de 17 funcionarios de la planta de empleos  
3. Elaboración, entrega y publicación del plan de emergencias FVS. 
4. Solicitud estudio de riesgo de los 27 puestos de trabajo de la planta. 
5. Solicitud de arreglos locativos de las instalaciones del FVS y de la Bodega de 

acuerdo a las recomendaciones del estudio de riesgos. 
6. Se inicio con la capacitación de la Brigada de Emergencias del FVS con la 

Cruz Roja. 
7. Se recibió capacitación por parte de la ARP Previsora Vida que absorbió a la 

ARP del ISS en lo atinente a la ejecución del programa de salud ocupacional, 
marco legal, COPASO y  panorama de riesgos. 

8. El COPASO efectuó recomendaciones para el mantenimiento preventivo y 
correctivo de algunas locaciones en piso, vidrios y ascensor. 

9. Se continuó con la capacitación de la Brigada de Emergencias del FVS con la 
Cruz Roja. 

10. Se adquirieron los radios para la Brigada de Emergencias del FVS con su 
respectiva capacitación para uso y manejo adecuado de estos. 

 
Liquidación y pago de nómina y aportes al Sistema I ntegral de Seguridad 
Social y Aportes parafiscales y Cesantías Fondo Nac ional de Ahorro 2008.  
 
El Área de Talento Humano bajo la inmediata supervisión de la Subgerencia 
Administrativa y Financiera en lo relacionado con la nómina de la planta de 
personal del FVS, ha cumplido a cabalidad con el cronograma establecido por la 
Gerencia para el pago de ésta,  a las personas que integran  la planta, con la 
oportunidad y calidad debida, de igual forma, ha ejecutado lo relacionado con la 
liquidación de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social Integral y Aportes 
Parafiscales  a través de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes, dentro de 
los plazos fijados en las normas vigentes. 
 
NOTA: Es importe aclarar, que el aplicativo perno, aún está a prueba y ha 
arrojado inconvenientes que no han permitido ser op ortuno en la entrega de 
la información a las áreas de contabilidad y tesore ría a pesar de cumplirse 
ceñidamente el calendario de pagos 
 
El FVS implementó a partir de febrero de 2008 para la liquidación de la nómina el 
módulo PERNO del aplicativo  SI CAPITAL, en cuyo programa  a continuación se 
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resumen las actividades que mes a mes deben efectuarse para culminar el  pago 
de la nómina y de los aportes  al Sistema Integral de Seguridad Social y Aportes 
parafiscales: 
 

1. Organización de las hojas de vida del personal de planta donde se incluyen 
las novedades de todo orden mes a mes que afecten directamente la 
liquidación de la nómina.  

2. Organización del archivo de Talento Humano 
3. Elaboración de certificaciones laborales del personal de planta y de de 

todas las certificaciones de prestación de servicios personales de los 
contratistas y ex contratistas del FVS. 

4. Asistencia a las capacitaciones del módulo Perno de Si-Capital para la 
captura de la información de cada una de los empleados de planta  
alimentando el sistema progresivamente. 

5. Diligenciamiento de formularios de la ARP del ISS para la afiliación del 
personal de Nuse 123 y contratistas del Fondo de Vigilancia y Seguridad de 
Bogotá. 

6. Elaboración de formularios del Fondo Nacional de Ahorro para la afiliación a 
esa entidad del personal de planta del fondo de Vigilancia y Seguridad 

7. Elaboración de formularios para las EPS. Para la respectiva afiliación del 
personal de planta de la entidad. 

8. Elaboración de  formularios para la Caja de Compensación Familiar 
Compensar para la afiliación a esa entidad del personal de planta. 

9. Elaboración de las nóminas mensuales. 
10. Elaboración de los comprobantes de pago mensuales. 
11.  Elaboración de los cuadros mensuales para solicitar las  CRP´S y CDP´S  

para el pago de las nóminas  
12. Digitación de la información y elaboración de los informes de cesantías para 

el Fondo Nacional de Ahorro y de los demás Fondos de Pensiones.  
13. Asistencia a la conferencia de Autoliquidación de aportes en las 

instalaciones de Compensar 
14. Asistencia a la conferencia sobre manejo de personal en las cajas de 

compensación familiar , en las instalaciones de Compensar 
15. Asistencia a la conferencia sobre riesgos profesionales en la ARP del ISS 
16. Elaboración de los informes a Coopebis  del personal de planta para los 

aportes y descuentos por libranzas 
17. Elaboración del informe de Optomédica para los descuentos por libranzas 

del personal de planta que adquirió obligaciones con esta entidad. 
18. Depuración de la retención en la fuente del personal de planta para hacer el 

ajuste correspondiente. 
 

Carrera administrativa:  
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Se tiene pendiente proceder a la elaboración de un instrumento de evaluación del 
desempeño para cuando haya funcionario nombradas en período de prueba y en 
carrera administrativa. 
 
 
A continuación se relacionan los diferentes contratos que se ejecutaron: 
 

CTO CONTRATISTA OBJETO VALOR 
TOTAL ACTIVIDADES ADELANTADAS % DE 

EJECUCIÓN 

56 J.V. SERVICIOS 

REALIZAR UNA CAPACITACIÓN A 
COLABORADORES DEL FVS EN LOS 
PUESTOS DE TRABAJO SOBRE 
AVALÚOS COMERCIALES DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES 

$ 
1’624.00

0 

SE DICTO UNA CAPACITACION SOBRE 
AVALUOS COMERCIALES NIVEL BASICO, 
ENTREGANDO MEMORIAS  

100% 

291 CRUZ ROJA 
COLOMBIANA 

CAPACITACION  DE LA BRIGADA DE 
EMERGENCIA DEL FONDO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE 
BOGOTA DE ACUERDO CON LA 
INVITACION A OFERTAR 2530 DEL 9 
DE JULIO DEL 2008 Y LA 
PROPUESTA PRESENTADA POR EL 
CONTRATISTA 

$ 
8’120.00

0 

SE DICTARON CAPACITACIONES EN: 
PRIMEROS AUXILIOS, EVACUACION, 
MANEJO DE NUDOS Y CUERDAS, 
SIMULACRO Y EVACUACION. QUEDA 
PENDIENTE LA CAPACITACION EN 
CONTRA INCENDIO 

90% 

328 INAP 

CONTRATAR LA REALIZACION DE 
DOS SEMINARIOS DE 
ENTRENAMIENTO EN EL PUESTO DE 
TRABAJO SOBRE EL PROCESO 
DISCIPLINARIO EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA Y 
MODALIDADES DE CONTRATACION 
EN EL SECTOR PUBLICO 

$ 
4’176.00

0 

SE REALIZO EL SEMINARIO SOBRE 
MODALIDADES DE CONTRATACION EN 
EL SECTOR PUBLICO 
(Sobre este contrato se está adelantando 
un proceso administrativo en el área 
jurídica por incumplimiento ya que el 
contratista no realizó el segundo 
seminario.) 

50% 

334 LIDERAR 

CONTRATAR LA REALIZACION DE 
DOS SEMINARIOS DE 
ENTRENAMIENTO EN EL PUESTO DE 
TRABAJO SOBRE "ACTUALIZACION 
EN ADMINISTRACION PUBLICA" Y 
"SICE, PLAN DE COMPRAS Y 
MANEJO DE INVENTARIOS" 

$4’988.0
00 

SE REALIZO EL SEMINARIO SOBRE SICE, 
PLAN DE COMPRAS Y MANEJO DE 
INVENTARIOS 
(Sobre este contrato se está adelantando 
un proceso administrativo en el área 
jurídica por incumplimiento ya que el 
contratista no realizó el segundo 
seminario.) 

50% 

344 COMPENSAR 

SE OBLIGA CON EL FONDO A 
PRESTAR LOS SERVICIOS DE 
INFRAESTRUCTURA, PLANEACION , 
ORGANIZACION , COORDINACION Y 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES DE BIENESTAR 
SOCIAL E INCENTIVOS PARA LOS 
FUNCIONARIOS DEL FVS, DE 
CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 
CONTRATO, LOS PLIEGOS DE 
CONDICIONES Y LA OFERTA 
PRESENTADA. 

$59’589.
343 

Se desarrollaron las siguientes actividades:  
VACACIONES RECREATIVAS 
TORNEO INTERNO DE BOLOS, FUTSAL Y 
PING PONG 
DIA DE LA  FAMILIA 
DIA DULCE DEL NIÑO 
BONOS  
CIERRE DE GESTIÓN  
DIAGNÓSTICO DE CLIMA 
ORGANIZACIONAL  
TALLER EXPERIENCIAL EMPRESARIAL  
Y PERSONAL  
TORNEOS DEPORTIVOS 
INTEREMPRESAS  
DIA DEL AMOR Y LA AMISTAD 
ACTIVIDADES CULTURALES  

100% 
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9. TESORERIA 
 

� Se elaboro y tramito ante la Tesorería Distrital la solicitud de recursos (de 
fuente recurso ordinario) de acuerdo con el PAC mensualizado de caja. 

� Al 31de diciembre  de 2008, se han elaborado y tramitado ante la Secretaría de 
Hacienda Distrital solicitudes de recursos en la ejecución del PAC así: 

 
Mes   Valor Solicitado 
ENERO  $                     0,00 
FEBRERO  $                     0,00 
MARZO  $ 14.463.570.000,00 
ABRIL  $   5.000.000.000,00 
MAYO  $                      0,00 
JUNIO  $   4.000.000.000,00                 
JULIO  $   1.000.190.947,00                 
AGOSTO  $   8.196.691.000,00                 
SEPTIEMBRE  $   2.000.000.000,00 
OCTUBRE  $                    00,00 
NOVIEMBRE  $   6.925.635.870,00 
DICIEMBRE  $ 30.247.525.482,00  
TOTAL  $ 71.833.613.299,00  

 
� Se efectuó el control de los ingresos y pagos que realiza el FVS en 

cumplimiento de los compromisos contractuales, manteniendo en concordancia 
los ingresos del FVS con los pagos para cumplir con la planeación y 
distribución de los recursos asignados. 

� Los ingresos percibidos durante la vigencia del 1 de enero al 31  de diciembre 
de 2008, por los demás conceptos diferentes a transferencia de recursos se 
relacionan  a continuación, de igual forma se menciona que en el mes de 
diciembre se recaudaron $1.100.000.000,oo que corresponden al concepto 
presupuestal del otras rentas contractuales y que hacen parte del convenio con 
el Fondo Cuenta del Concejo de Bogotá. 
 

MES R. CONTR. 5%  

 R.CONTRIB. 
RESERVAS Y 
OTROS 

OTROS INGRESOS 

ENERO $   3.293.501.372,00 $ 2.617.984.236,00      $      179.190.242,59 
FEBRERO $   1.288.189.635,00 $                    0,00 $      117.652.565,44  
MARZO $   2.944.023.469,00 $                    0,00 $      237.612.115,61  

410 
C.R.C. 

COMUNICACION
ES 

SUMINISTRAR DIEZ RADIOS 
PORTATILES PARA USO EXCLUSIVO 
DE LA BRIGADA DE EMERGENCIA 
DEL FONDO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD DE BOGOTA 

$5’278.0
00 

SE ADQUIRIERON OCHO (8) RADIOS 
PORTATILES MARCA MOTOROLA EP150 
Y SE RECIBIO LA RESPECTIVA 
CAPACITACION 

100% 
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ABRIL $   2.205.313.986,00 $                    0,00 $      131.877.896,85 
MAYO $   3.521.449.940,00 $                    0,00 $      216.383.706,46  
JUNIO $   2.328.962.833,00 $                    0,00 $        29.889.572,00 
JULIO $   3.440.493.261,00 $                    0,00 $      293.997.211,00 
AGOSTO $   3.231.787.324,00 $                    0,00 $      225.654.229,00 
SEPTIEMBRE $   2.906.281.660,00 $                    0,00 $      146.949.573,00 
OCTUBRE $   3.786.572.013,00 $                    0,00 $      379.033.160,00      
NOVIEMBRE $   3.528.080.421,00 $                    0,00 $      106.432.039,00 
DICIEMBRE $   3.576.165.478,00 $ 1.100.000.000,00 $      322.483.257,00 

TOTAL $ 36.050.821.392,00 $ 3.717.984.236,00  $   2.387.155.567,95 
 

� Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y  el 31 diciembre de 2008, 
se efectuaron giros por un valor de   $ 64.169.619.415,53 correspondientes a 
3.188 órdenes de pago que están compuestas por proveedores, contratistas, 
servicios públicos y demás conceptos 
 

A continuación podemos observar el comportamiento mes a mes del número de 
órdenes de pago elaboradas y el valor girado para cada uno de ellos. 
 

Mes 
Numero                 
Ordenes de Pago  Valor Girado  

ENERO 267 $   2.198.879.758,84 
FEBRERO 384 $   6.799.591.819,81 
MARZO 356 $   7.842.569.393,69 
ABRIL 305 $   7.713.244.124,05 
MAYO 258 $   4.907.577.854,83 
JUNIO   237 $   6.533.934.390,53 
JULIO                  320 $   6.663.638.502,28 
AGOSTO 318 $ 10.114.149.282,68 
SEPTIEMBRE 343 $   6.834.109.936,85 
OCTUBRE                  400 $   4.561.924.351,97 
NOVIEMBRE                  350 $   6.787.367.002,13 
DICIEMBRE                  679 $ 26.407.556.044,06 
TOTAL               4.217 $ 97.364.542.461,72 

 
10. ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA 

 
� Recepción en el Archivo Central de las transferencias documentales 

debidamente organizadas e inventariadas de los archivos de gestión entre 
otros, Contabilidad, Tesorería vigencias 2003, 2004, 2005 y 2006.  
Lo anterior ha beneficiado a la entidad en el sentido de liberar espacios en 
las dependencias de tal manera que solo se tenga en las mismas los 
archivos de la vigencia actual y los de alta frecuencia de consulta, así 
mismo se está centralizando por seguridad, custodia y administración en el 
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área de Archivo la documentación objeto de consulta por los mismos 
funcionarios, contratistas y entes de control, garantizando de ésa manera la 
consolidación de la memoria institucional. 

� Ajustes a los reportes del módulo de correspondencia CORDIS a fin de 
mejorar la oportuna impresión de los reportes de las comunicaciones 
externas recibidas, enviadas e internas enviadas que se entregan a todas 
las dependencias del FVS y del reporte entregado de Peticiones, Quejas y 
Reclamos. 

� Identificación e inventario de los expedientes de COMODATOS mediante el 
cotejo del  inventario del archivo central VS los expedientes prestados a las 
áreas de comodatos, almacén y todos aquellos que han participado en 
dicho proceso. 

� Actualización de los procesos y procedimientos del área, incluido el 
procedimiento para atender el seguimiento y control de las Peticiones, 
Quejas, Reclamos y Sugerencias PQRS. 

� Sensibilización y explicación de las estrellas 1 y 2 Descartar y Organizar 
respectivamente,  lideradas por ésta área para la implementación en los 
puestos de trabajo “Programa estrella” 

� Préstamo y control para consulta de expedientes de contratación, libros de 
tesorería a: Grupo Auditor de la Contraloría de las vigencias 2003, 2004, 
2005, 2006, 2007, 2008, Procuraduría, Funcionarios y Contratistas. Así 
mismo se atendió los requerimientos de fotocopias solicitadas por los entes 
de control y peticiones de control político.   

� Inventario de acuerdo con la normatividad vigente del acervo documental 
del Archivo Central. 

� En la unidad de correspondencia se reportó los siguientes totales de 
registros en la radicación de comunicaciones oficiales a 31 de diciembre: 
 
 

Clase Vigencia 2008 
Externa enviada  5.818 
Externa Recibida 11.230 
Interna Enviada 6.843 

   
 

� Administración y reubicación física de 2.718 expedientes que actualmente 
se administran en el acervo documental del Archivo de Gestión de 
Contratación discriminados así: 2.358 expedientes de contratos de casos 
abiertos, más las vigencias 2005, 2006, 2007, 2008, 300 propuestas de 
licitaciones y 60 licitaciones desiertas. 

� Puesta en marcha la oficina de Peticiones, Quejas, Sugerencias y 
Reclamos – PQRS de lo cual resultó los siguientes productos: 
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o Resoluciones Nos.152 del 29 de septiembre de 2008 “Por la cual se 

adopta un proceso y procedimiento aplicado a peticiones, quejas, 
reclamos, consultas y sugerencias” y la No.155 del 30 de septiembre 
de 2008 “Por la cual se reglamenta el trámite de peticiones, quejas, 
reclamos, consultas y sugerencias presentadas al Fondo de 
Vigilancia y Seguridad de Bogotá” 
 

o Se creó en la página web del Fondo el hipervínculo de Sugerencias y 
Peticiones a través del cual todo ciudadano puede interponer  una 
sugerencia, queja o reclamo diligenciando el formulario que aparece, 
dicha solicitud será recibida y tramitada en el correo electrónico 
sugerencias.peticiones@fvs.gov.co  

o Elaboración del Manual del usuario de PQRS. 
o Control y seguimiento centralizado en la Subgerencia Administrativa y 

Financiera – Área de Archivo y Correspondencia en donde se asignó a una 
persona profesional como responsable de garantizar el cumplimiento del 
procedimiento y actos administrativos citados anteriormente. 

 
 

SUBGERENCIA TÉCNICA  
 

AREA DE INFRAESTRUCTURA  

1. MANTENIMIENTOS 
 
LOCALIDAD DE USAQUÈN  
 

• INSPECCIONES Y SECRETARIA GENERAL LOCALIDAD DE USAQUEN. 
     Calle 122 No. 7 A-61 (Ant. Calle 122 No.9-17) Tls. 2135502,  
      
Inversión :  $11.564.950 
(Revisión lámparas (24 un.), reposición lámparas completas (14un.), bombillos 
fluorescentes tipo U (12 un.), suministro bombillos ahorradores de energía (17 un.), 
revisión 25 puntos eléctricos, suministro portalámpara tipo bala (15 un.), reparación 
cieloraso durastic (22,6 m2), revisión canales (9 m.l.), limpieza cubierta( 128,2 m2), 
revisión hidrosanitaria, programación equipo redsi, suministro teléfono. 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 19.747.143 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
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eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sonde, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Verbenal, Navarra, Toberín. 
 

• MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE POLICÍA (INVERSIÓN EN SALA 
DE RETENIDOS): $ 12.768.984 

 
Actividades Ejecutadas: Pintura epóxica, mantenimiento redes hidrosanitarias, 
mantenimiento redes eléctricas, instalación de luminarias tipo tortuga. 
 
 
LOCALIDAD DE CHAPINERO  
 

• COMISARIA E INSPECCIONES LOCALIDAD DE CHAPINERO. 
    Calle 61 No. 7-51. Tels.  3491376-3486200 
 
Obras de mantenimiento ejecutadas en 2008 contrato 478/07 :  $ 827.024. 
(Revisión lámparas (9), sum. Bombillos fluorescentes tipo U (9), revisión eléctrica, sum. 
Bombillos ahorradores (3), sum. luminarias.) 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 52.659.048 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sonde, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Virrey, Estadero, OXY, Rosales, Avenida Chile, Lourdes, Granada, 
Chapinero. 
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LOCALIDAD DE SANTAFÉ 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 26.329.524 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sonde, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: San Diego, Torres Blancas, Laches, Colseguros. 
 
LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL 
 

• VIVIENDAS FISCALES. Inversión: $13.732.058 
 
Se intervinieron las cubiertas y rejas de los patios posteriores, mantenimiento de 
aparatos sanitarios, instalaciones eléctricas, sanitarias e hidráulicas, 
impermeabilizaciones, pañetes y pinturas. 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 32.911.905 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sonde, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Victoria, Libertadores, Distrital, 20 de Julio, Altamira. 
 

• MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE POLICÍA (INVERSIÓN EN SALA 
DE RETENIDOS): $ 6.601.986 
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Actividades Ejecutadas: Pintura epóxica, mantenimiento redes hidrosanitarias, 
mantenimiento redes eléctricas, instalación de luminarias tipo tortuga. 
 
LOCALIDAD DE USME 
 

• CASA DE JUSTICIA LOCALIDAD DE USME. 
     Calle 5ª. No.4-53 Sur. Tels. 7660252, 7660266. 
 
Obras de mantenimiento ejecutadas en 2008 contrato 478/07 :  $11.014.825 
( Desmontes, revisión hidrosanitaria, revisión aparatos sanitarios (7), mampostería (15 
m2),Pañetes (47,9 m2), resane y pintura tipo 1 (126, 5 m2), instalación puntos eléctricos 
(6), enchapes (16,3 m2), revisión eléctrica, suministro luminarias, estufa eléctrica, ducto 
extractor de olores (2), sum. instalación aparatos sanitarios (2), cinta antideslizante 
(100m.l.), puertas con marco (2), vidrio sandblasting). 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 13.164.762 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sonde, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Danubio Azul, La Aurora. 
 

• MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE POLICÍA (INVERSIÓN EN SALA 
DE RETENIDOS): $ 13.236.778 

 
Actividades Ejecutadas: Pintura epóxica, mantenimiento redes hidrosanitarias, 
mantenimiento redes eléctricas, instalación de luminarias tipo tortuga. 
 
 
LOCALIDAD DE TUNJUELITO 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 19.747.143 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
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revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sondeo, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Tunal, Venecia, San Carlos. 
 
LOCALIDAD DE BOSA 
 

• CASA DE JUSTICIA DE LA LOCALIDAD DE BOSA. 
      Transv. 89 A Bis No. 59 A-63 Sur/ Carrera 89C No. 59 A-64 Sur. Tel.7 750462 
 
 Inmueble construido en el año 2006. 
Obras de mantenimiento ejecutadas en 2008 contrato 478/07 :  $ 4.342.528 
 (Desmontes, Revisión eléctrica, revisión cableado puntos (20), suministro luminarias, 
bombillos ahorradores(36 un.), reparaciones hidrosanitarias, resane y pintura (297,3 
m2),suministro breaker industrial, suministro sensor tipo interruptor.)  
 

• VIVIENDAS FISCALES. Inversión: $13.551.734 
 
Se intervinieron las cubiertas y rejas de los patios posteriores, mantenimiento de 
aparatos sanitarios, instalaciones eléctricas, sanitarias e hidráulicas, 
impermeabilizaciones, pañetes y pinturas. 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 26.329.524 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sondeo, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Brasilia, Metrovivienda – El Recreo, Laureles, Piamonte. 
 

• MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE POLICÍA (INVERSIÓN EN SALA 
DE RETENIDOS): $ 13.867.092 
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Actividades Ejecutadas: Pintura epóxica, mantenimiento redes hidrosanitarias, 
mantenimiento redes eléctricas, instalación de luminarias tipo tortuga. 
 
 
LOCALIDAD DE KENNEDY 
 

• INSPECCIONES Y UMC DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY. 
        Transversal 78 K No. 41 A-04 Sur. Tel. 4481400, ext.156. 
 
Obras de mantenimiento ejecutadas en 2008 contrato 478/07 :  $ 10.226.926. 
(Revisión y reparación lámparas 60 x 60 (22 un), Suministro e inst. tubo tipo U 2 x 32 (30 
un.), Revisión y reparación de balas (13 un.), suministro e inst. portalámparas bala (13 
un.), bombillos ahorradores (13 un.), suministro e instalación lámparas 60 x 60 (15 un), 
suministro e inst. de ventiladores, suministro e instalación balastos 4 x32 (9 un.), revisión 
general de cableado eléctrico (43 puntos). 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 32.911.905 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sondeo, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Techo, Timiza, Plaza de las Américas, Oneida, Caldas. 
 
LOCALIDAD DE FONTIBÓN 
 

• COMISARÍA UMC E INSPECCIONES LOCALIDAD DE FONTIBÓN 
Calle 18 No. 98-70 (Antigua: Cll 25 No. 93-70/72). 
 

Se adelantó trámite de arriendo de inmueble para reubicación de oficinas, el cual no se 
pudo concretar en la vigencia 2008. Se espera continuar con dicha gestión en la presente 
vigencia. 
 

• MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE POLICÍA (INVERSIÓN EN SALA 
DE RETENIDOS): $ 14.197.608 

 
Actividades Ejecutadas: Pintura epóxica, mantenimiento redes hidrosanitarias, 
mantenimiento redes eléctricas, instalación de luminarias tipo tortuga. 
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LOCALIDAD DE ENGATIVÁ 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: 59.241.429 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sondeo, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Bachué, Álamos, Ferias, Florida, Normandía, Quirigua, La Serena, 
Villa Luz, Villas de  
Granada. 
 

• MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE POLICÍA (INVERSIÓN EN SALA 
DE RETENIDOS): $ 10.335.866 

 
Actividades Ejecutadas: Pintura epóxica, mantenimiento redes hidrosanitarias, 
mantenimiento redes eléctricas, instalación de luminarias tipo tortuga. 
 
LOCALIDAD DE SUBA 
 

• CASA DE JUSTICIA DE LA LOCALIDAD DE SUBA. 
        Carrera 93 No. 146 C-50. Tel. 6921419, 2824018 
 
Obras de mantenimiento ejecutadas en 2008 contrato 478/07 :  $ 34.264.624. 
(reposición e instalación varillas Cooper Weld (3 un.), demoliciones, desmontes, relleno 
de material seleccionado para placa, acero de refuerzo para placa  (220 kg.), resane y 
pintura tipo 1 (60 m2), suministro e instalación cubierta en canaleta ( 237,56 m2), 
impermeabilización con manto (5,33 m2), suministro e instalación de flanche, tapa 
terminal izq. C-90 (10 un), tapa terminal derecha c-90 (22 un), construcción tapa inferior 
canaleta en mampostería  ( 29 un), reparación muro en mampostería, suministro e 
instalación de goteros (30 un).)  
 
 

• VIVIENDAS FISCALES. Inversión: $15.804.517 
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Se intervinieron las cubiertas y rejas de los patios posteriores, mantenimiento de 
aparatos sanitarios, instalaciones eléctricas, sanitarias e hidráulicas, 
impermeabilizaciones, pañetes y pinturas. 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 26.329.524 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sondeo, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Aures, Gaitana, Rincón, Alhambra. 
 

• MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE POLICÍA (INVERSIÓN EN SALA 
DE RETENIDOS): $ 19.974.901 

 
Actividades Ejecutadas: Pintura epóxica, mantenimiento redes hidrosanitarias, 
mantenimiento redes eléctricas, instalación de luminarias tipo tortuga. 
 
 
LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 19.747.143 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sondeo, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Alcázares, Modelo, Polo Club. 
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LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO 
 

• COMISARIA E  INSPECCIONES  LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO. 
     Carrera 17 No. 39 A-38. Telf. 2326692, 3270325 
 
Obras de mantenimiento ejecutadas en 2008 contrato 478/07 :  $  4.751.232. 
(Revisión eléctrica (7 lamp), revisión y/ó reposición luminarias (13 un.), demolición pañete 
( 63, 75 m2),  pañete impermeabilizado (63,75 m2), sum. e instalación de flanche (21,1 
m.l.),  pañete impermeabilizado exteriores (36 m.l.), suministro y aplicación de sika 
mortero 101 (24 m2), elaboración de mediacaña en concreto ( 18,69 m.l.), suministro y 
aplicación de estuco veneciano ( 24 m2).) 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 39.494.286 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sondeo, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Esmeralda, Galerías, Federman, San Luis, Soledad y Teusaquillo. 
 
LOCALIDAD DE MÁRTIRES 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 13.164.762 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sondeo, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Paloquemao, Samper Mendoza. 
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LOCALIDAD DE ANTONIO NARIÑO 
 

• COMISARIA ,UMC E INSPECCIONES LOCALIDAD DE  ANTONIO NARIÑO. 
     Diagonal 19 No.19-33 Sur. Tel. 2 720332- 2390666  
 
Obras de mantenimiento ejecutadas en 2008 contrato 478/07 :  $  8.969.226. 
(Revisión eléctrica (15 puntos), Revisión de lámparas fluorescentes (157 un.), suministro e 
inst. balastos (24), suministro tubos  48 W sl(95), suministro e instalación bombillos 
ahorradores  20W (69), corrección de escapes (1), suministro e inst. de reja tipo banco( 
7,5 m2) , suministro y adecuación de portalámpara tipo bala (44un.), desmonte y 
reparación archivo rodante (1), Suministro e inst. reflector halógeno (1).) 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 19.747.143 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sondeo, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Valvanera, Restrepo y Ciudad Berna. 
 
LOCALIDAD DE PUENTE ARANDA 
 

• COMISARIA ,UMC E INSPECCIONES LOCALIDAD DE  PUENTE ARANDA. 
      Carrera 31 D No. 4-00. Tel. 3710646.  3712319 
 
Obras de mantenimiento ejecutadas en 2008 contrato 478/07 :  $  3.268.853. 
(Revisión cableado eléctrico (25 puntos), Revisión y reparación lámparas 60 x60 ( 12 
un.)), revisión y reparación de balas (13 un.)), suministro e instalación lámparas 60 x 60 (7 
un.), suministro bombillo halógeno 12v. (10 un.), suministro e Instalación socket bombilla 
halógena (2)) 
 

• UNIDAD DE POLICIA JUDICIAL. (UPJ): 
Carrera 32 No. 13 A-20. 
 
Obras de mantenimiento ejecutadas en 2008 contrato 478/07 :  $  9.592.661 
( Revisión cableado eléctrico (14 puntos), reposición e instalación lámpara 60 x 60 
completa (un.), suministro e instalación cieloraso  lámina celotex (55,2 m2), corregir 
escapes duchas (2), reparación reinstalación persianas (3), suministro e instalación 
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estructura metálica en ángulo de 1.1/2” x 1.1/2” y malla pajarito (18 m2), desmonte 
cieloraso en fibra mineral (55,7 m2)) 
 

• UNIDAD DE ATENCION A POBLACION DESPLAZADA ( UAID): 
 
Obras de mantenimiento ejecutadas en 2008 contrato 478/07: $  17.459.953 
 
(Suministro e instalación tráfico pesado (55 m2), desmonte e instalación para puestos de 
trabajo (36 un.), desmonte e instalación de gabinetes colgantes (21 un.), desmonte e 
instalación de divisiones modulares (76,09 m2), suministro e instalación pirlán plástico (18 
m.l.), asegurar puertas (3), reposición vidrio  incoloro ( 2 m2), reposición e instalación teja 
plástica ( 4 m2), panel .90 x 1,62 (7un.), panel de ,60 x 1,62m.( 5 un.), corte y adecuación 
superficies de trabajo ( 6 un.), suministro panel media altura 1,20 x 1,62 m. (3 un.)) 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 13.164.762 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sondeo, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Gorgonzola, Alquería 
 

• MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE POLICÍA (INVERSIÓN EN SALA 
DE RETENIDOS): $ 12.218.328 

 
Actividades Ejecutadas: Pintura epóxica, mantenimiento redes hidrosanitarias, 
mantenimiento redes eléctricas, instalación de luminarias tipo tortuga. 
 
LOCALIDAD DE LA CANDELARIA 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $13.164.762 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
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húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sondeo, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Rosario, Bolivia. 
 
LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE 
 

• COMISARIA ,UMC E INSPECCIONES LOCALIDAD DE RAFAEL URIBE URIBE 
     Carrera 32   No. 23-62 Sur. Tels. 3661811-2090987 
 
Obras de mantenimiento ejecutadas en 2008 contrato 478/07:  $   4.007.684 
( Revisión eléctrica, Desmonte montaje para reubicación de lámparas (52 un), reposición 
e instalación balasto 1 x 20 w. (10 un.), suministro e instalación bombillos ahorradores 20 
W. ( 83 un), mantenimiento de jardines , incluye corte césped (893, 3 m2), suministro e 
instalación balasto 4 x32, fumigación jardín ( 76 m.l.)) 
   

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 39.494.286 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sondeo, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Molinos, Claret, Diana Turbay, Gustavo Restrepo, Lomas, San 
Jorge. 
 

• MANTENIMIENTO DE ESTACIONES DE POLICÍA (INVERSIÓN EN SALA 
DE RETENIDOS): $ 12.378.136 

 
Actividades Ejecutadas: Pintura epóxica, mantenimiento redes hidrosanitarias, 
mantenimiento redes eléctricas, instalación de luminarias tipo tortuga. 
 
LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR 
 

• CASA DE JUSTICIA DE LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR: $ 9.513.382. 
 



 
 
 

___________ 

39 

 

        Transversal 73 No. 70 A-04 Sur.La Casona.( ant. Carrera 73 No. 59-12 Sur) 
        Tels. 7182361- 717521 
 
 (Limpieza cubierta y placas planas ( 589, 4 m2), Revisión eléctrica,  desmonte montaje y 
reubicación de lámparas 2x48 2x96 60 x60 (12 un), conectar hacer  ajustes y verificar 
funcionamiento de lámparas 2x48 2x96 60x60 ( 28 un), reposición e instalación lámpara 
completa 2x48 (3 un.), suministro e instalación balasto para lámpara 2x48  (14 un), 
reposición e instalación lámpara completa (1 Un), reposición e instalación toma doble polo 
a tierra (4 un), reposición e inst. interruptor sencillo (2 un.), reposición e inst. canaleta 
plástica (12 m.l.), reposición e instalación tubos fluorescentes 48 w SL T12 luz día (47 
un.), bombillo ahorrador de energía de 100w (10 un.), suministro e instalación de punto 
eléctrico para lámpara (8 un), suministro e instalación de breaker industrial  trifásico de 40 
amp. (1 un.), sum. e instalación timbre (1 un.) , sum. e instalación puntos voz y datos ( 2 
un.),  revisión hidrosanitaria, suministro e instalación acople para lavamanos/orinal  (3 
un.), suministro e instalación árbol de entrada sanitario (3un.), reposición e instalación 
llaves de agua (2 un.), corrección de escapes ( 4 un.), Suministro e instalación grifería 
lavamanos (1 un.), suministro e instalación mezclador lavamanos ( 1un.), suministro e 
instalación cable para datos (70 un.), suministro e instalación totalizador (1 un.)) 
 

• INSPECCION CORREGIDURIA PASQUILLA.( Zona Rural)  
 
   Obras de mantenimiento ejecutadas en 2008 contrato 478/07 :  $   8.669.718. 
(Demolición placa piso( e=,25 m) (14 M2), desmonte teja ondulada asbesto cemento (18,4 
m2), limpieza de canales (15, 3 m.l.), desmonte y reinstalación canales (15,3 m2), 
reposición e instalación bajante PVC 3”-4”( 3,8 m.l.), reposición e instalación flanche latón 
(5 m.l.), reposición e instalación teja plástica No. 6 ( 18,4 m2), revisión eléctrica, conectar 
hacer ajustes y verificar funcionamiento lámparas 2x48 2x96 60x60 (12 un.), instalación 
interruptor doble (1 ), reposición e instalación bombillos fluorescentes ( 5 un.), reposición e 
instalación balastos (5 un.), canaletas, tubos fluorescentes ( 2 un.), suministro e 
instalación de punto eléctrico ( 2 un.), revisión hidrosanitaria, reposición e instalación 
flotador de cobre (1 un.), destape sifón lavaplatos (1 un.), reposición e instalación 
mezclador del lavaplatos ( 1 un.), lavado y desinfección tanque elevado de agua ( 1 un.), 
suministro e instalación árbol de entrada sanitario ( 1 un.), proveer e instalar  concreto 
anden ,10 m ( 14,80m2), pintura marco metálico esmalte ( 2 un.), suministro e instalación 
de reja tipo banco ( 7,5 m2), desmonte revisión aviso informativo ( 1 un.), resane y pintura 
tipo 1 en muros exteriores (147,61 m2), aplicación esmalte sobre lámina lineal ( 4,8 m.l.), 
pintura esmalte marco metálico puerta ( 5 un.), reparación y pintura esmalte canal a.ll. 
(13,30 m.l.), suministro y aplicación de graniplast (26,76 m2), suministro e instalación de 
soporte pie de amigo (3 un.), suministro e instalación de tubo fluorescente T8 (5 un.), 
suministro e instalación de lámpara sobreponer  2 x 32 completa (5  un.)) 
 

• VIVIENDAS FISCALES. Inversión: $18.811.908 
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Se intervinieron las cubiertas y rejas de los patios posteriores, mantenimiento de 
aparatos sanitarios, instalaciones eléctricas, sanitarias e hidráulicas, 
impermeabilizaciones, pañetes y pinturas. 
 
 

• COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA CAI: $ 46.076.667 
 
Las principales actividades ejecutadas fueron: pintura general interna y externa, resanes 
en pañetes y estuco, pintura de carpintería metálica, lavado de piedra muñeca, revisión 
eléctrica general, instalación de bombillos ahorradores, revisión hidrosanitaria (arreglo de 
fugas, cambio de sifones, acoples, registro, sondeo de tubería y cambio de grifería), 
revisión de cerraduras, levantamiento de impermeabilización, alistado de placas en 
mortero impermeabilizado, impermeabilización de cubierta, instalación de enchapes zonas 
húmedas, cambio de tableta tipo IDU, cajas de inspección (sondeo, limpieza, cambio de 
tapas), instalación enchape piedra muñeca, cambio de lavamanos, sanitarios, orinales, 
cambio de accesorios, suministro e instalación de juego sanitario, cambio de puertas, 
cambio de espejos, suministro e instalación de mirillas, arreglo y nivelación puerta 
principal y puertas internas. 
 
CAI INTERVENIDOS: Vista Hermosa, Candelaria, Compartir, Lucero, San Francisco, 
Santo Domingo, Arborizadora Alta. 
 
 
LOCALIDAD DE SUMAPAZ 
 
En esta localidad no se adelantaron mantenimientos en el año 2008. 
 
OTROS MANTENIMIENTOS 
 
ESTACIÓN DE POLICÍA BACHILLERES 
 
En el mes de septiembre de 2008 se liquidó el contrato No 429 de 2007 celebrado entre el 
FVS y R & R INGENIEROS LTDA., por valor de $ $ 536,882,970.00 y cuyo objeto era 
realizar las obras de mantenimiento de la Estación de Policía de Bachilleres ubicado en la 
ciudad de Bogotá. Las actividades ejecutadas fueron las siguientes: 

• Preliminares  
• Carpintería en madera  
• Carpintería metálica  
• Mantenimiento de canales y bajantes  
• Cielo rasos  
• Instalaciones eléctricas  
• Instalaciones hidrosanitarias  
• Acometida de gas  
• Pinturas, mampostería  
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• Cerraduras  
• Vidrios y otros, pisos y acabados  
• Construcción de escalera  
• Adecuación cocina (cuartos fríos de conservación y refrigeración) 
• Limpieza y aseo general. 

 
ADECUACIÓN LABORATORIOS CRMINALÍSTICA SIJÍN  
 
En el mes de Diciembre de 2008 se liquidó el contrato No 381 de 2007 celebrado entre el 
FVS y el consorcio OBRAS DE INGENIERÍA, por valor de $ 629.316.899 y cuyo objeto 
era realizar las obras de adecuación del laboratorio de criminalística de la SIJIN ubicado 
en la ciudad de Bogotá. Las actividades ejecutadas fueron las siguientes: 
 

• Cubierta piso 6 
• Protección con mallas piso 6° 
• Impermeabilizaciones 
• Preliminares Laboratorios 
• Reforzamientos muro culata 
• Instalaciones sanitarias 
• Obras de reposición para reubicación de bajantes 
• Instalaciones Hidraúlicas 
• Instalaciones Eléctricas 
• Pisos y Acabados 
• Muros y Pañetes 
• Muro mampostería 
• Acabados muros 
• Muebles especiales 
• Aparatos sanitarios 
• Cielo rasos 
• Carpintería metálica 
• Carpintería madera 

 
BIENES ENTREGADOS 

 
CIUDAD BOLÍVAR 
 

• ESTACIÓN DE POLICÍA E – 19 CIUDAD BOLÍVAR 
 
Contrato   No 1509 – 00 -  2004 
Valor    $10.503.509.276 
Contratista   Liberty Seguros S.A. 
Fecha de Inicio  26 de enero de 2005 



 
 
 

___________ 

42 

 

Fecha de Terminación 30 de enero de 2008 
Área de construcción  6.532 m2 
Estado de la Obra  Terminada 
 
La edificación se entregó a la Mebog el día 25 de febrero de 2008,  entrando en 
funcionamiento inmediatamente ya que contaba con todo el equipamiento necesario. 
 
El contrato se encuentra en etapa de liquidación. 
 
PUENTE ARANDA 
 

• CAI TEJAR 
Contrato   No 412/2007 
Valor    $ 154,319,901.00 
Contratista   CONSORCIO CIVILES COLOMBIANOS 
Fecha de Inicio  13 de diciembre de 2007 
Fecha de Terminación 12 de abril de 2008 
Estado de la Obra  Terminada 
 
La edificación se entregó a la Mebog el día 11 de mayo de 2008, hoy en operación. 
 
 

DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTOS 
 
ADQUISICIÓN DE CAMAS PARA EL EDIFICIO DE ALOJAMIENTOS DE LA ESTACIÓN 
DE POLICÍA DE CIUDAD BOLÍVAR E – 19. 
 
Contrato   No 426/2007 
Valor    $ 71,100,000.64 
Contratista   METÁLICAS LA INDUSTRIAL 
Fecha de Inicio  13 de diciembre de 2007 
Fecha de Terminación 09 de febrero de 2008 
Estado    Liquidado. 
 
DOTACIÓN  DEL MOBILIARIO PARA  EL CAI  EL TEJAR 
 
Contrato   No 48/2008 
Valor    $ 8,472,060.00 
Contratista   ESPACIOS CORPORATIVOS HERNANDEZ LTDA. 
Fecha de Inicio  15 de mayo de 2008 
Fecha de Terminación 14 de junio de 2008 
Estado    Liquidado. 
 
CONTRATAR  EL SUMINISTRO  DEL SISTEMA  DE OFICINA ABIERTA  PARA LA 
ESTACION  DE  POLICIA DE CIUDAD  BOLIVAR E-19 
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Contrato   No 464/2007 
Valor    $ 553,015,878.00 
Contratista   VENTANAL ARKETIPO 
Fecha de Inicio  09 de enero de 2008 
Fecha de Terminación 18 de abril de 2008 
Estado    Liquidado. 
 
 
SUMINISTRO E INSTALACION DE LOS EQUIPOS DE COCINA PARA LA ESTACION 
DE POLICIA DE CIUDAD BOLIVAR E-19 
 
Contrato   No 342/2008 
Valor    $ 131,249,818.00 
Contratista DIDEMAS FÁBRICA DE EQUIPOS INDUSTRIALES EN 

ACERO INOX LTDA 
Fecha de Inicio  6 de noviembre de 2008 
Fecha de Terminación 18 de diciembre de 2008 
Estado    Liquidado. 
 
REUNIONES LLEVADAS A CABO CON PLAN MAESTRO DE 
EQUIPAMIENTOS DE SEGURIDAD DEFENSA Y JUSTICIA. 
 
INVENTARIO DE EQUIPAMIENTOS 
 
Durante el segundo semestre del año 2008 se realizó el inventario de los equipamientos a 
cargo del FVS (CAI, Casas de Justicia y Estaciones de Policía). Con el fin de reconocer e 
identificar los inmuebles que tienen problemas normativos o legales e iniciar el 
saneamiento de los mismos. Durante el presente año se debe realizar dicho saneamiento. 

 
En Diciembre del año 2008 se expuso en el Comité de Inventarios del Plan Maestro de 
Equipamientos de Seguridad, Defensa y Justicia, el cronograma que seguirá el  FVS para 
el saneamiento contable y jurídico de los inmuebles a su cargo. En esta actividad participa 
el Área Administrativa y Financiera con la oficina de Comodatos. 
 
 
DEFINICIÓN LOTES PARA CONSTRUCCIÓN DE EQUIPAMIENTOS DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA 
 
Durante el segundo semestre de 2008 se conformó la mesa de trabajo de CAI y Casas de 
Justicia para la definición de los sitios específicos donde se ubicarán los nuevos 
equipamientos. 

 
El 23 de Septiembre, el 10 y el 25 de Noviembre de 2008, se efectuaron las reuniones con 
la mesa de trabajo de Casas de Justicia, la cual esta conformada por la Dirección de 
Derechos Humanos de la Secretaría de Gobierno, el Plan Maestro de Seguridad Defensa 
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y Justicia, el Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá y los coordinadores de las Casas 
de Justicia; la principal conclusión de las mesas de trabajo fue la priorización y ubicación 
de las nuevas casas de justicia, la cual se enviaría mediante informe por parte del Plan 
Maestro de Equipamientos de Seguridad, Defensa y Justicia, a la Secretaría de Gobierno 
para la toma de decisiones. A la fecha no se conoce la definición sobre esta gestión. 
 
El 10 de Septiembre, el 15 de octubre y 3 de Diciembre de 2008, se efectuaron las 
reuniones con la mesa de trabajo de CAI, la cual esta conformada por la subsecretaria de 
seguridad y convivencia de la Secretaría de Gobierno, el Plan Maestro de Seguridad 
Defensa y Justicia, la Policía Metropolitana de Bogotá, el Fondo de Vigilancia y Seguridad 
de Bogotá; la principal conclusión de las mesas de trabajo fue la priorización y ubicación 
de las nuevos CAI, la cual se enviaría mediante informe por parte del plan maestro de 
equipamientos de seguridad, defensa y justicia, a la Secretaría de Gobierno para la toma 
de decisiones. A la fecha no se conoce la definición sobre esta gestión. 
 
 
Los días 20,21 y 24 de Octubre de 2008, se efectuaron las visitas técnicas con la Policía 
Metropolitana, el Plan Maestro de Equipamientos y el FVS, a los sitios donde 
posiblemente quedarán los CAI de Salitre, Hayuelos, Paraíso y Marsella. A la fecha no se 
conoce la definición sobre esta gestión. 
 
Derivado de las reuniones con la mesa de trabajo de Casas de Justicia, la cual esta 
conformada por la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobierno, el Plan 
Maestro de Seguridad Defensa y Justicia, el Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá y 
los coordinadores de las Casas de Justicia, se concluyo que las Casas de Justicia que se 
construirán durante el periodo del Plan de Desarrollo son: Suba, Ciudad Bolívar y Usme, y 
las adecuaciones se realizarán a las Casas de Justicia de: Mártires y Bosa; esta 
información se enviaría por parte del Plan Maestro De Equipamientos De Seguridad, 
Defensa y Justicia, a la Secretaría de Gobierno para la toma de decisiones. A la fecha no 
se conoce la definición sobre esta gestión. 
 
CONSTRUCCIÓN OBRA NUEVA 
 
ESTUDIOS DE SUELOS, CALCULO ESTRUCTURAL  PARA LA CONSTRUCCION 

DEL CAI 7 DE AGOSTO DE LA LOCALIDAD BARRIOS UNIDOS DE BOGOTA 
 
Contrato   No 369/2008 
Valor    $ 3,944,000.00 
Contratista JULIO NEL BARRERA BELTRÁN 
Fecha de Inicio  09  de diciembre de 2008 
Fecha de Terminación 18 de diciembre de 2008 
Estado    Liquidado. 
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RESUMEN INVERSIÓN 2008 
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PROYECTOS ESPECIALES 
 
CONSTRUCCIÓN ESTACIÓN DE POLICÍA Y UPJ PUENTE ARANDA 
 
Una vez obtenida la Licencia de Construcción el día 11 de diciembre de 2008, se han 
registrado los siguientes avances: 
 
• Coordinación y entrega por parte del IPES de la bodega donde se construirá la UPJ Y 

ESTACIÓN.  
• Coordinación y elaboración de las actas de vecindad de los predios colindantes  
• Contrato en ejecución - etapa de demolición reinicio obra el día 14-01-2009 
• Revisión y aprobación de las vallas informativas y coordinación de los permisos 

respectivos con la Secretaría Distrital de Medio Ambiente.  
• Solicitud al contratista sobre aplicación procedimiento nuevo reglamento técnico de 

trabajo seguros en alturas - resolución 3673-08  
• Revisión y requerimiento de  las hojas de vida del contratista para el reinicio del 

contrato 
• Solicitud al contratista del plan de manejo ambiental, programa de salud ocupacional y 

escombreras que cuenten con la aprobación de la autoridad ambiental  
• Elaboración de las actas de ampliación  y reiniciación de los contratos respectivos 

 
CONSTRUCCIÓN CASA DE JUSTICIA LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL 
 
Se realizó durante el segundo semestre de 2008 la gestión ante la Secretaria Distrital de 
Planeación de la incorporación del plano cartográfico, donde se subdivide 
urbanísticamente el predio de Bello Horizonte donde se construirá la Casa de Justicia de 
la localidad de San Cristóbal, ya que este es un requisito que exige la curaduría urbana 
para otorgar la licencia de construcción 

 
Finalmente en el mes de Noviembre de 2008, después de varias reuniones con la 
Dirección del Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, entidad 
encargada de realizar el levantamiento topográfico, se logró que ésta radicara el plano de 
incorporación ante la SDP. Se encuentra pendiente la actualización del plano de vías por 
parte de la Secretaría de Planeación Distrital, Dirección de Vías. 

 
CONSTRUCCIÓN CASA DE JUSTICIA LOCALIDAD SANTAFE 
 
Durante el segundo semestre del 2008, se realizaron todas las gestiones para que se 
aprobara por parte de la Secretaria de Planeación Distrital el decreto modificatorio del 
decreto 563 de 2007 Plan Maestro De Equipamientos De Seguridad, Defensa y Justicia, 
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ya que la Curaduría Urbana no expide Licencia de Construcción para la Casa de justicia 
de Santa Fe, debido a que los lineamientos urbanísticos exigen un predio de 800m2 y el 
predio que fue adquirido durante la vigencia del Decreto 503 de 2003, tiene un área de 
620m2. 

 
Así mismo cabe anotar que para la construcción de la Casa de Justicia de Santa Fe, por 
encontrarse el predio en una zona de interés cultural, se requirió de los permisos del 
Instituto Distrital de Patrimonio y del Ministerio de Cultura, los cuales fueron concedidos 
los días 18 de marzo de 2008 y 19 de septiembre de 2008 respectivamente. 
 
ADECUACIÓN CASA DE JUSTICIA DE SUBA  
 
Posterior al siniestro de junio de 2008, se efectuó el traslado de la Casa de Justicia de 
Suba a la nueva sede tomada en arriendo. Se realizaron todas las adecuaciones de 
oficina abierta requeridas para el funcionamiento de la Casa de Justicia. 

Cabe anotar que ya se realizó por parte de la aseguradora el estudio de vulnerabilidad 
sísmica en la edificación donde funcionaba la Casa de Justicia y se continúa con los 
trámites para que la misma aseguradora responda con el reforzamiento estructural y la 
adecuación del edificio. 

 
CONTRATOS ADJUDICADOS  EN 2008 QUE INICIAN EJECUCIÓN EN 2009 

 
MANTENIMIENTOS 
 
CASAS DE JUSTICIA, CENTROS DE CONVIVENCIA Y DEMA ESPACIOS 
REQUERIDOS PARA ADELANTAR LOS PROGRAMAS DE CONVIVENCIA DE BOGOTA 
D.C. 
 
Contrato   420/2008 
Objeto REALIZACION POR EL SISTEMA DE PRECIOS 

UNITARIOS FIJOS, EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES FISICAS, 
MUEBLES Y ENSERES POR ADHESION DE LAS CASAS 
DE JUSTICIA, CENTROS DE CONVIVENCIA Y DEMA 
SESPACIOS REQUERIDOS PARA ADELANTAR LOS 
PROGRAMAS DE CONVIVENCIA DE BOGOTA D.C. 

Valor    $   547.195.798 
Contratista   CM CONSTRUCCIONES. 
Fecha de Inicio  22 de diciembre de 2008 
Fecha de Terminación 21 de agosto de 2009 
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Se han realizado visitas a los diferentes inmuebles Casas  de Justicia , Inspecciones de 
Policia, UAID, UMC  y demás Centros de Convivencia; procediendo a actualizar el 
diagnóstico realizado por el Fondo en Octubre de 2008. 
 
Se ha planteado por parte del Fondo, intervenir en forma prioritaria el inmueble arrendado 
para el funcionamiento de la Casa de Justicia de Suba y las inspecciones de Policía de 
Usaquén. 
 
Se ha programado conjuntamente entre el Fondo, los contratistas y la Interventoría, la 
ejecución de trabajos entre cinco (5) grandes zonas, a saber: Zona Norte: Suba, Usaquén, 
Barrios Unidos y  Chapinero. Zona Centro: Teusaquillo, Los mártires, Santafé, Candelaria 
y Antonio Nariño. Zona Occidente: Engativá, Fontibón, Puente Aranda  y Kennedy, Zona 
Sur: Rafael Uribe Uribe, Ciudad Bolivar, Usme y Tunjuelito  y  Zona rural: Sumapaz 
(Corregidurías.). 
 
Se ha iniciado trabajos de mantenimiento en varios de los inmuebles: Suba, Usaquén, 
Kennedy y Barrios Unidos. 
  
 
Igualmente se suscribió el contrato de Interventoría: 
 
  
Contrato   415/2008 
Objeto INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DE LA REALIZACION POR EL SISTEMA DE PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS, EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, 
CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES FISICAS, MUEBLES Y 
ENSERES POR ADHESION DE LAS CASAS DE JUSTICIA, 
CENTROS DE CONVIVENCIA Y DEMA SESPACIOS 
REQUERIDOS PARA ADELANTAR LOS PROGRAMAS DE 
CONVIVENCIA DE BOGOTA D.C. 

 
Valor    $ 59.999.980 
Contratista   LUIS CARLOS MOROS OTERO 
Fecha de Inicio  17 de diciembre de 2008 
Fecha de Terminación 16 de septiembre de 2009 
 
La ejecución se ha realizado en forma conjunta con el contrato de mantenimiento. 
 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA DE LAS ESTACIONES DE POLICÍA UBICADAS EN LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ, D.C., POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN 
FORMULA DE REAJUSTE.   
 
Contrato   380/2008 
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Objeto MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
LA INFRAESTRUCTURA FISICA DE LAS 
ESTACIONES DE POLICÍA UBICADAS EN LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ, D.C., POR EL SISTEMA DE PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE. 

Valor $  378.999.332 
Contratista   ECOCIVIL 
Fecha de Inicio  10 de diciembre de 2008 
Fecha de Terminación 08 de abril de 2009 
 
A la fecha se han realizado las siguientes actividades: 
 
• Se realizaron visitas conjuntas con el contratista e interventoria para el reconocimiento 

inicial de Estaciones de Policía.  
• Se efectuó el levantamiento de necesidades y priorización de las obras de 

mantenimiento en las estaciones a cargo del fondo como: Usaquen, Bosa, Engativa, 
Fontibon, Usme, Rafael Uribe, San Cristobal 

• Se priorizó al contratista la ejecución de enchapes de baños, pisos, mejoramiento de 
las condiciones de iluminación y ventilación de las salas de retenidos a cargo del FVS.  

• Se atienden eventualidades urgentes en estaciones como Usaquén, Rafael Uribe, 
Engativa. 

 
Igualmente se suscribió el contrato de Interventoría: 
 
Contrato   379/2008 
Objeto INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA DE LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA DE LAS ESTACIONES 
DE POLICÍA UBICADAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, 
D.C.   

Valor $  38.509.837 
Contratista   CONSTRUCTORA CAVA 
Fecha de Inicio  10 de diciembre de 2008 
Fecha de Terminación 09 mayo de 2009 
 
La ejecución se ha realizado en forma conjunta con el contrato de mantenimiento. 
 
 
1.1 MANTENIMIENTO DE COMANDOS DE ATENCIÓN INMEDIATA 
 
Contrato   429/2008 
Objeto MANTENIMIENTO DE LOS COMANDOS DE 

ATENCIÓN INMEDIATA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ. 
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Valor $ 503.723.864 
Contratista   ENRIQUE MOLANO VENEGAS 
Fecha de Inicio  22 de diciembre de 2008 
Fecha de Terminación 21 de agosto de 2009 
 
En el desarrollo de este contrato, se giró al contratista el valor del anticipo 
correspondiente a $251.861.932. A la fecha se han realizado 43 visitas físicas, con 
programación de actividades en cada sitio, quedando pendientes 6 visitas. Las 
actividades de obra han dado inicio el día 20 de enero de 2009, en los CAI de San 
Victorino y El Dorado. 
 
A continuación se relacionan los CAI a Intervenir: 
 

USAQUÉN 
CAI 
CONTADOR CALLE 138 - AVENIDA 19 

CAI 
UNICENTRO CALLE 122 - TRANS. 27 

CAI VILLA 
NIDIA CALLE 163 - CARRERA 7 

CAI CODITO CARRERA 25A - CALLE 187 

CAI LISBOA CALLE 130 B - CARRERA 7  

SANTA FÉ 
CAI DORADO CARRERA 9E - CALLE 1A BIS 

CAI SAN 
VICTORINO AV. CARACAS - CALLE 11 

CAI GIRARDOT CALLE 2 A- TRANSVERSAL 1 B 

CAI LAS 
CRUCES CALLE 2 - CARRERA 8 

SAN CRISTOBAL 

CAI BELLO 
HORIZONTE CALLE 32 SUR - CARRERA 3 ESTE 

CAI JUAN REY CALLE 73 A SUR - TRANSV. 73A SUR 

CAI SAN 
RAMAJAL CALLE 31 A SUR - TRANSV. 3A BIS B 

USME 

CAI YOMASA AV. VILLAVICENCIO - AV. USME 

CAI NUEVO 
PORVENIR CARRERA 6 ESTE - DG. 100 SUR 

CAI ANTONIO 
JOSE DE 
SUCRE CARRERA 3 C BIS ESTE - CALLE 111 SUR 
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BOSA 

CAI LA 
ESTACION AUT. SUR - CARRERA 77G 

CAI VILLA DEL 
RIO CALLE 57B SUR -CON 71C 

CAI SAN JOSE CARRERA 80 J - CALLE 78 SUR 

CAI ANTONIA 
SANTOS CARRERA 81 G - CALLE 62 SUR 

KENNEDY 
CAI CASTILLA DIAG. 9 - CARRERA 70 

CAI PATIO 
BONITO CALLE 24 SUR - CARRERA 87 

CAI ROMA CARRERA 86 - CALL 56A SUR 

CAI SOCORRO CALLE 49 SUR - CARRERA 74 

CAI VILLA 
CLAUDIA CALLE 34 SUR - CARRERA 68 N 

CAI DELICIAS CALLE 44 SUR - AV. BOYACA 

CAI CIUDAD 
GALAN CALLE 42 A SUR - CARRERA 95 

CAI TINTALITO CALLE 6D - CARRERA 87 A 

FONTIBÓN 
CAI 
MACARENA CARRERA 114 B - CALLE 22 

CAI MODELIA CARRERA 74 - CALLE 24 

CAI 
VERSALLES CARRERA 09 - CALLE 35 

CAI SABANA 
GRANDE CARRERA 106 - CALLE 14A 

ENGATIVÁ 

CAI 
CIUDADELA 
COLSUBSIDIO 

CALLE 111A - DIAG. 86A BIS 
  
  

CAI SANTA 
MARIA DEL 
LAGO CARRERA 76 - CALLE 75 

SUBA 

CAI ANDES 

CALLE 15 - AVEN. SUBA 
  
  

CAI COLINA 
CAMPESTRE 

CARRERA 52 - CALLE 132 
  
  



 
 
 

___________ 

52 

 

CAI EL PINAR 

CALLE 158 - CARRERA 91 
  
  

CAI VILLA DEL 
PRADO 

CALLE 170 - AUTO. NORTE 
  
  

CAI 
COMPARTIR 

CARRERA 133 - CALLE 145 
  
  

CAI TIERRA 
LINDA 

CARRERA 50A - CALLE 127C 
  
  

BARIOS UNIDOS 
CAI RIO 
NEGRO 

CALLE 94 - TRANSV. 47 
  
  

MÁRTIRES 

CAI RICAURTE 

CARRERA 28 - CALLE 10 
  
  

CAI SANTA 
ISABEL 

CARRERA 27 - CALLE 1C BIS 
  
  

ANTONIO NARIÑO 
CAI VILLA 
MAYOR 

CALLE 36 S - CARRERA 34 C 
  
  

PUENTE ARANDA 

CAI GALAN 

CARRERA 56 - CALLE 4 
  
  

CAI PUENTE 
ARANDA 

CARRERA 16 - CALLE 55 
  
  

CAI SANTA 
MATILDE 

CALLE 8 SUR - CARRERA 34 
  
  

CAI TEJAR 

AV 1° DE MAYO POR AV. CRA 68 
  
  

RAFAEL URIBE URIBE 

CAI PALERMO 
SUR 

CALLE 50 SUR - CARRERA 1 B ESTE 
  
  

CIUDAD BOLÍVAR 

CAI LA JOYA  CARRERA 80A - CALLE 80 SUR 

 
 
LOS CAI AQUÍ RELACIONADOS, SON LOS RESTANTES POR MANTENIMIENTO, 
EXCEPTUANDO LOS CAI QUE NO SON BLINDADOS (19 EN TOTAL), LAS OBRAS A 
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REALIZAR CORRESPONDEN A MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO 
PROGRAMADO. 
 
 
 
EQUIPAMIENTOS NUEVOS 
 

Diseño y Estudios Técnicos para la Construcción de la nueva sede para la Policía 
Metropolitana de Bogotá MEBOG. 

 
En el mes de Diciembre de 2008 se adjudicó el contrato No 417 de 2008 al consorcio 
FAWCETT- AMP , cuyo objeto es realizar el Diseño Arquitectónico y Estudios 
Técnicos Correspondientes Para La Construcción de la Sede Administrativa del 
Comando de la Policía Metropolitana De Bogotá D.C.”, firmando acta de inicio de 
labores el día 22 de Diciembre de 2008. 

 
El día 17 de Diciembre de 2008, se realizó una reunión con el comandante de la 
Policía Metropolitana de Bogotá, General Rodolfo Palomino, el grupo de 
construcciones de la Mebog, el director de Planes maestros de la Secretaría Distrital 
de Planeación, el consorcio Fawcett y el Área de Infraestructura del FVS, con el fin de 
mirar los términos en que se llevaría a cabo el diseño arquitectónico para la nueva 
sede administrativa de la MEBOG. 
  
El día 18 de Diciembre de 2008, se efectuó una reunión en la Secretaría Distrital de 
Planeación con el grupo de planes maestros de la SDP, el grupo de construcciones de 
la Policía, el consorcio Fawcett y el FVS, con el fin de verificar los términos en que se 
llevará a cabo el Plan de Implantación para la nueva sede administrativa de la 
MEBOG. 
 
Entre los días 19 y 20 de Diciembre de 2008, se realizaron las visitas a las estaciones 
de policía indicadas por el área de construcciones de la MEBOG, y al lote donde 
funcionará la sede administrativa de la Policía Metropolitana De Bogotá. Lo anterior 
como trabajo previo a al Diseño Arquitectónico Y Estudios Técnicos Correspondientes 
Para La Construcción De La Sede Administrativa Del Comando De La Policía 
Metropolitana De Bogotá D.C.” 
 
El día 20 de Enero de 2009, se efectuó el primer comité semanal de diseño al cual 
asiste el Coronel Mauricio Estupiñán, el mayor Jacobo Campo y el teniente Juan 
Carlos Parra por parte de la MEBOG, los arquitecto Juan Manuel Fawcett, Lina 
Fawcett, Alejandro Rivera y Diego Suárez por parte del consorcio Fawcett-Amp, y el 
arquitecto John Jairo Soriano Espinosa por parte del FVS, en calidad del supervisor 
del contrato. 
 

OTRAS OBRAS 
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EJECUCIÓN DE OBRAS EXTERIORES Y COMPLEMENTARIAS PARA LA 
ESTACIÓN DE POLICÍA E – 19 CIUDAD BOLÍVAR 
 
CONTRATO DE OBRA No.:  351-2008 
OBJETO: “CONSTRUCCION POR EL SISTEMA DE PRECIOS 

UNITARIOS FIJOS DE LAS OBRAS EXTERIORES Y 
COMPLEMENTARIAS DE LA NUEVA SEDE DE LA 
ESTACION DE POLICIA E-19, LOCALIDAD DE 
CIUDAD BOLIVAR.” 

CONTRATISTA:   CONSORCIO SIERRA MORENA 2008 
VALOR INICIAL:   $  378’204.011.oo 
ADICION:    $   44’000.000.oo 
VALOR FINAL:   $  422’204.011.oo 
FECHA DE INICIO:   18 DE NOVIEMBRE DE 2008 
PLAZO INICIAL:   5 MESES 
FECHA DE ENTREGA:  18 DE ABRIL DE 2009 
INTERVENTORIA EXTERNA:   LUIS CARLOS MOROS 
% DE AVANCE DE LA OBRA: 37 % 
 
OBSERVACIONES: Se solicitó aumentar cuadrillas de trabajo a lo que el 

Contratista aceptó y de acuerdo con el cronograma, 
se proyecta entregar un (1) mes antes de lo 
programado. 

 
 
CONTRATO DE INTERVENTORIA No.: 351-2008 
OBJETO: “INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCION 

POR EL SISTEMA DE PRECIOS UNITARIOS 
FIJOS DE LAS OBRAS EXTERIORES Y 
COMPLEMENTARIAS DE LA NUEVA SEDE 
DE LA ESTACION DE POLICIA E-19, 
LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR.” 

CONTRATISTA:    LUIS CARLOS MOROS 
VALOR INICIAL:    $  40’599.420.oo 
VALOR FINAL:    $  40’599.420.oo 
FECHA DE INICIO:    18 DE NOVIEMBRE DE 2008 
PLAZO INICIAL:    6 MESES 
FECHA DE ENTREGA:   18 DE MAYO DE 2009 
% DE AVANCE:    37 % 
 
 

DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTOS 
 
SUMINISTRO E INSTALACION DEL SISTEMA DE OFICINA ABIERTA PARA LOS 
LABORATORIOS DE CRIMINALISTICA DE LA SIJIN 
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CONTRATO No.    407 – 2008 
CONTRATISTA:    MAURICIO VEGA MERCHÁN Y/O HECHO EN 
COLOMBIA 
VALOR CONTRATO:   $ 218.400.000 
FECHA DE INICIO:    12 de diciembre de 2008 
FECHA DE TERMINACIÓN:  2 de marzo de 2009 
ACTIVIDADES REALIZADAS:  Se firmó el Acta de Inicio. Se hizo la visita con el 

contratista para rectificar las medidas del sitio donde 
se va a instalar el sistema de oficina abierta. Se 
definieron referencias y colores del sistema modular. 
Por solicitud de la Mebog y por mayor funcionalidad 
se está tramitando una adición por $ 12.000.000.oo 
que contempla las divisiones de los puestos de 
trabajo de una altura igual a 1.35 mts, suministro de 
17 sillas cuyo cilindro neumático alcance una altura 
superior adaptándose ergonómicamente a la 
superficie de trabajo y 12 soportes metálicos 
horizontales para dar mejor presentación y 
funcionalidad a los módulos de trabajo de las 
coordinaciones. El contratista se encuentra en la 
etapa de producción del mobiliario de oficina y se 
tiene programado empezar con la instalación el 2 de 
Febrero de 2009. 

 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN  EN CURSO - 2009 
 
PROYECTO 175:  APOYO PARA LA CONVIVENCIA EN BOGOTÁ  
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PROYECTO 264:  FORTALECIMIENTO  INTEGRAL  DE LA  INFRAESTRUCTURA  
FISICA PARA  LA  POLICIA  METROPOLITANA 
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PROYECTO 126: IMPLEMENTACION Y DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA MILITAR PARA LA SEGURIDAD DE BOGOTA  D.C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROYECTO 159:  CAPACITACION, BIENESTAR  Y VIVIENDA PARA EL PERSONAL 
DE LA POLICIA METROPOLITANA DE BOGOTA D.C.  
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ESTADO DE PROYECTOS ADJUDICADOS EN 2008 Y CUYA EJEC UCIÓN SE HARÁ EN 2009 
 

 
 
 

AREA DE SISTEMAS Y COMUNICACIONES  
 
CONSOLIDADO DEL AÑO 2008 DE LOS CONTRATOS EJECUTADO S CELEBRADOS POR EL 
AREA DE SISTEMAS Y COMUNICACIONES. 

 
 
383 - IMPLEMENTACIÓN DEL NÚMERO ÚNICO DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS NUSE 123 
 
No. Contrato 2005 - 2357 
Contratista  EMPRESA DE  TELECOMUNICACIONES  DE  BOGOTÁ  ETB  
Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

EL FONDO EN SU CONDICIÓN DE RESPONSABLE DE LA 
GESTIÓN Y DESTINACIÓN DE LOS RECURSOS QUE 
DEMANDE EL NUSE 123 PARA SU EFECTIVO Y CONTINUO 
FUNCIONAMIENTO, CONVIENE CON ETB LA OPERACIÓN 
TECNOLOGICA DE DICHO SISTEMA DE ACUERDO CON EL 
DECRETO DISTRITAL 451 DE 2005. 

Cantidad 1 
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Valor total pagado 2008 $ 10.744.776.134,00  
Actividades adelantadas - DURANTE  LA VIGENCIA  2008 SE GARANTIZO LA  

OPERACIÓN DEL NUMERO UNICO DE  SEGURIDAD  Y 
EMERGENCIAS  NUSE 123. 
- SE REALIZAN PERMANENTEMENTE  VERIFICACIONES DE 
LA  OPERACIÓN DEL SISTEMA. 
 

Plazo 64 MESES 

Porcentaje de Ejecución 28% 

 
No. Contrato 2008 - 284 
Contratista  EMPRESA DE  TELECOMUNICACIONES  DE  BOGOTÁ  ETB  

Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

SOPORTE ESPECIALIZADO EN SISTIO PARA HACER EL 
SOPORTE FUNCIONAL Y GENERAR REPORTES DE CADA 
UNA DE LAS AGENCIAS DEL SISTEMA NUSE 123 

Cantidad EN LAS  AGENCIAS  DEL NUSE Y  LA  SALA  UNIFICADA DE 
RECEPCIÓN 

Valor Total $ 2.106.931.200,00 

Valor total pagado 2008  $ 702.310.400 
Actividades adelantadas Durante el periodo de  septiembre  de 2008 a enero de 2009 se  

han adelantado las siguientes  actividades: 
 
Soporte Funcional 
 

� Registro  de Solicitudes de Reportes en Help Desk 
� Apoyo funcional en sitio para problemas de ProCAD con 

personal especializado; 
� Resolución de dudas sobre protocolos de despacho; 
� Búsqueda de incidentes por solicitud de cada uno de los 

personas autorizadas en cada una de las agencias  
� Entrega de información relacionada con los Logs de los 

incidentes para casos particulares por medio de solicitud 
de la agencia y previa autorización de ETB. 

� Apoyo funcional en cuanto al manejo de la herramienta de 
telefonía 

� Realización de procesos correctivos en cuanto a la 
implementación de los aplicativos de telefonía y Procad. 
 

Reportes 
 

� El logro sobre los reportes comprometidos en el mes 
de DICIEMBRE es el siguiente: 

� Se ejecuto los reportes para todos los días generando 
consolidados de fin de semana, semanal y uno 
mensual. 

� Se realizaron pruebas de la macro estructura, esta 
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información es generada por la Ingeniera Flor Marina 
Rocha. 

� Se realizaron pruebas de calidad a los totales de casos 
para el servidor FimD desde el día  20 de octubre del 
presente año y se realizo un repositorio de cada uno 
de los informes o reportes de cada agencia teniendo 
en cuenta las vistas que se tomaron para cada reporte.  

� Se verifico la carga de la información en el repositorio 
destinado, la carga de la información con fecha 
anterior al 20 de Octubre. 

� Se realizo reportes para verificar los cambios de 
protocolos de tipos de incidente. 

� Tiempos de respuesta por operador específico 
(tiempos de respuesta NUSE). 

� Conteo de incidentes tramitados a policía en la ventana 
de mantenimiento. 

� Reporte conteo de incidentes en producción. 
� Reporte conteo de incidentes en el histórico (comparación 

contra los incidentes en producción). 
� Reporte de incidentes que  muestran incidentes sin 

código de cierre con status cerrado o closed. 
� Reporte de conteo de incidentes con código especifico de 

cierre temp 
� Cantidad de incidentes atendidos por la policía en la 

ventana de mantenimiento. 
 

Plazo 12 MESES 
Porcentaje de Ejecución 33.33% 

 
No. Contrato 2008 - 282 
Contratista  EMPRESA DE  TELECOMUNICACIONES  DE  BOGOTÁ  ETB  
Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

IMPLEMENTAQR UNA SOLUCION DE CONECTIVIDAD MOVIL 
Y DE TRANSMISION DE DATOS PARA LOS ERMINALES 
MOVILES DE DATOS (TDM) EQUIPOS AL SERVICIO DEL 
SISTEMA NUSE 123 

Cantidad 142 dispositivos 
Valor Total   $ 101,391,976.00 

Valor total pagado 2008     $ 29,070,000.00 
Actividades adelantadas Durante el periodo de  septiembre  de 2008 a enero de 2009 se  

han adelantado las siguientes  actividades: 
 
Se  ha  dado conectividad móvil y de transmisión de datos para 
los terminales móviles de datos (TDM) equipos al servicio del 
sistema NUSE 123. 
 

Plazo 12 MESES 
Porcentaje de Ejecución 33.33% 
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No. Contrato 2008-449 
Contratista REDCOM LTDA. 
Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

REALIZAR LA INTERVENTORIA TÉCNICA DE LA OPERACIÓN 
DEL NÚMERO ÚNICO DE SEGURIDAD Y EMERGENCIA NUSE 
123. 

Cantidad 1 
Valor Total $851,208,000.00 

Valor total pagado 2008 $212,802,000.00 
Actividades adelantadas SE  HAN REALIZADO REUNIONES  CON EL PERSONAL DE  

LA  INTERVENTORIA  PARA  REVISAR  LAS  METODOLOGÍAS  
Y EL CRONOGRAMA  DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SE  
VERIFICARON LOS  DOCUMENTOS ENTREGADOS.  
 
SE  HAN VERIFICADO Y ANALIZADO LOS ANS DE LOS  
MESES DE  OCTUBRE, NOVIEMBRE  Y DICIEMBRE  DEL AÑO 
2008 DURANTE LOS PERÍODOS FACTURADOS PARA 
VALIDAR LOS MONTOS CORRESPONDIENTES A LOS PAGOS 
QUE  REALIZO  EL FVS.  
 
SE HA REALIZADO  UN SEGUIMIENTO DIARIO A LOS 
REPORTES DE FALLAS, REALIZADOS POR LOS USUARIOS 
DEL NUSE 123 A TRAVÉS DE LA MESA DE AYUDA. 

 
SE  HAN  ANALIZADO  TODAS LAS SOLICITUDES DE CAMBIO 
DE REQUERIMIENTO, CONDICIONES, PLANES DE TRABAJO, 
ALCANCE TÉCNICO, PRESENTADOS POR  ETB. 

Plazo 10 MESES 
Porcentaje de Ejecución 10% 

 
 
Prestación de  servicios:  Con recursos de  la vigencia  2008 de  realizo la  contratación de 85 
personas para prestar los servicios personales en la recepción de llamadas que ingresen al 
sistema integrado de seguridad y emergencias NUSE 123 del distrito capital. 
 

Valor  total 
cantidad de  
operadores plazo porcentaje de  ejecución  

745.920.000,00 74 6 meses 83,33% 

73.920.000,00 11 4 meses 75% 
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6134 - MEJORAMIENTO DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CO MUNICACIONES PARA LA 
POLICÍA METROPOLITANA 
 
 
No. Contrato 2324 de 2005 
Contratista ETB 

Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

AUNAR ESFUERZOS PARA FORTALECER EL SISTEMA DE 
VIGILANCIA  PUBLICA  EN LA CIUDAD DE BOGOTA, 
REALIZANDO ACTIVIDADES  TENDIENTES A 1. LA 
INSTALACION DE INFRAESTRUCTURA ,LA PUESTA  EN 
FUNCIONAMIENTO DE LAS CAMARAS  DE VIDEO  
ACTUALMENTE INSTALADAS  Y EL MANTENIMIENTO TANTO 
DE LA INFRAESTRUCTURA  COMO  DE LAS CAMARAS Y LOS 
EQUIPOS QUE SOPORTAN  LA TRANSMISION  Y GRABACION 
DE IMAGENES Y L APRESTACION  DEL SERVICIO DE  
TRANSMISION  Y TRANSPORTE DE IMAGENES. 

Cantidad 100 cámaras marca Panasonic y centros de monitoreo de 
Germania y Chapinero 

Valor Unitario  
Valor Total $ 4.364.936.584 
Valor total pagado 2008 $ 2.073.774.876 
Actividades adelantadas Supervisar el mantenimiento y ejecutar bolsas de repuestos 

Plazo 10 años 
Porcentaje de Ejecución 40% 

 
 
No. Contrato 306 de 2007 
Contratista ETB 
Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE IMÁGENES Y 
DATOS DEL SISTEMA DE VIDEO - VIGILANCIA DE BOGOTÁ, 
DESDE CADA CÁMARA QUE HACE PARTE DEL MISMO 
HASTA LOS CENTROS DE MONITOREO Y AL CAD DE LA 
POLICÍA METROPOLITANA Y REALIZAR EL MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS MISMAS Y DE LOS 
EQUIPOS QUE LAS SOPORTAN CON SUMINISTRO DE 
REPUESTOS. 

Cantidad 100 cámaras marca Pelco y centros de monitoreo de Teusaquillo 
y Mártires 

Valor Unitario  
Valor Total $  1.502.234.996 
Valor total pagado 2008 $  1.182.432.810 

Actividades adelantadas Supervisar el mantenimiento y ejecutar bolsas de repuestos 
Plazo 8 años 
Porcentaje de Ejecución 1.87% 
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No. Contrato 305 de 2007 
Contratista ETB 
Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

REALIZAR LA INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LAS CÁMARAS QUE FORMAN PARTE 
DEL SISTEMA DE VIDEO - VIGILANCIA PÚBLICA EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., PRESTANDO IGUALMENTE EL 
SERVICIO DE TRANSMISIÓN DE IMÁGENES Y 
MANTENIMIENTO DE LAS MISMAS CON SUMINISTRO DE 
REPUESTOS. 

Cantidad 109 cámaras marca Bosch  
Valor Unitario  
Valor Total $  3.701.861.507 
Valor total pagado 2008 $  3.268.698.339 
Actividades adelantadas Supervisar la instalación y el mantenimiento, e instalación de los 

sistemas de grabación 
Plazo 5 años 
Porcentaje de Ejecución 30% 

 
 
No. Contrato 286 de 2008 
Contratista ETB 

Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

LA ETB S. A. SE OBLIGA CON EL FONDO A PRESTAR EL 
SERVICIO DE LA TRANSMISIÓN DE LOS CANALES DE DATOS 
PARA LAS ESTACIONES DE POLICÍA A TRAVÉS DE LA RED 
DE DATOS METROPOLITANA (RED WAN), CONECTIVIDAD DE 
LAS COLUMNAS VIGILANTE CON BOTÓN DE PÁNICO EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. DE CONFORMIDAD CON EL 
REQUERIMIENTO DE LA ENTIDAD Y LA OFERTA 
PRESENTADA 

Cantidad  

Valor Unitario  
Valor Total $  385.456.400 
Valor ejecutado 2008 $  231.273.840 
Actividades adelantadas Supervisar el correcto funcionamiento de la red y programar 

mantenimientos preventivos como correctivos 
Plazo 5 Meses 
Porcentaje de Ejecución 60% 

 
 
No. Contrato 484 de 2007 
Contratista Codensa 
Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

REALIZAR LA  INSTALACION DE LA ACOMETIDA  ELECTRICA  
DE CAMARAS  TIPO DOMO QUE FORMAN  PARTE  DE LA 
FASE IV DEL SISTEMA DE VIDEO-VIGILANCIA PUBLICA  EN 



 
 
 

___________ 

64 

 

LA CIUDAD  DE  BOGOTA D.S., DE CONFORMIDAD CON  LA 
OFERTA DEL CONTRATISTA Y EL ANEXO NO. 1 QUE  
FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO. 

Cantidad  
Valor Unitario  

Valor Total  
Valor ejecutado 2008 $  25.925.205 
Actividades adelantadas Supervisar la instalación de las acometidas electricas 
Plazo 5 Meses 
Porcentaje de Ejecución 60% 

 
 
No. Contrato 331 - 2008 
Contratista Motorola de  Colombia  
Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

REALIZAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTO DEL 
SISTEMA DE RADIO TRONCALIZADO SMARTZONE 
MOTOROLA AL SERVICIO DE LA MEBOG Y LAS DEMAS 
AGENCIAS DEL NUSE 123 DE BOGOTA D C 

Cantidad 1 
Valor Total $419.445.377 

Valor ejecutado 2008 $167,778,150 
Actividades adelantadas Se  han realizado los mantenimientos   preventivos, correctivos  y 

mejorativos  necesarios para  mantener  el sistema operativo para  
la  MEBOG y las demás  Agencias  del NUSE 123. 

Plazo 5 Meses 

Porcentaje de Ejecución 40% 

 
 
No. Contrato 343 - 2008 
Contratista Compucom LTDA  
Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

REALIZAR EL SUMINISTRO E INSTALACION DE LICENCIAS Y 
COMPONENTES PARA LA GRABADORA DE RADIO RED BOX 
SERIE RBR2600 

Cantidad 1 
Valor Total  $ 88,579,806.00 

Valor ejecutado 2008 $ 33,269,903.00 
Actividades adelantadas SE EFECTUÓ POR  PARTE DEL CONTRATISTA LA 

AMPLIACIÓN DE  TARJETAS E INSTALACIÓN DE LICENCIAS 
EN LA GRABADORA. DE ACUERDO A  LA SOLICITUD  
PRESENTADA  POR LA POLICÍA  SE  REALIZO UNA ADICIÓN 
PARA  CONTRATAR  4 TB DE ALMACENAMIENTO 

Plazo 1 Mes 
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Porcentaje de Ejecución 100% 

 
No. Contrato 468 - 2008 
Contratista MOTOROLA INC  
Descripción del bien o 
servicio prestado o 
adquirido 

ENTREGAR A TITULO DE COMPRAVENTA LOS EQUIPOS 
NECESARIOS PARA LA ACTUALIZACION DEL SISTEMA DE 
RADIO TRONCALIZADO DEL FONDO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD AL SERVICIO DE LA MEBOG Y LAS AGENCIAS DEL 
NUSE 123, TRANSMILENIO Y LOS FDL 

Cantidad DESCRIPCION CANTIDAD 

  FVS 
INTEGRACION Y ADECUACIÒN DEL 
SITIO MAESTRO 1 

INTERCONEXION DE CONSOLAS 
EXISTENTES 1 

ACTUALIZACION DE  SITIOS CABLE, 
CRUZ VERDE Y SUBA 1 

NUEVO SITIO DE REPETICIÒN 1 

EQUIPOS MESCH 5 
REPROGRAMACION RADIOS  
DIGITALES  946 

ALCALDIAS  LOCALES 

RADIOS  XTS 1500 278 

TRASMILENIO 
XTS2250 45 

XTS 2250 5 

XTL5000 3 

MC3000 3 
 

Valor Total   

No contrato 
Equipos  

US Equipos  pesos  Nacionalización  

Valor: 2.947.210,00 7.304.518.669,00 547.719.749,31 
 

Valor ejecutado 2008  
USD $ 1.148.943,00 

Actividades adelantadas Se  enviaron a  las alcaldías  locales  y a  Trasmilenio las  facturas 
del pago anticipado del 50%. 
Se está efectuando el cronograma  para  la  entrega de los servicios  
y equipos. 
 
Se está realizando el inventarios de  los radios digitales y  análogos  
con los que  cuenta cada una de  las  Agencias 
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Plazo 6  Meses 
Porcentaje de Ejecución 10% 

 
 
 
6135 – ADECUACION LOGISTICA E INFORMATICA DEL FVS Y  LA MEBOG 
 
 
NO. CONTRATO 2008-66 
CONTRATISTA ORACLE COLOMBIA 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO PRESTADO O 
ADQUIRIDO 

REALIZAR EL SOPORTE TECNICO AL SOFTWARE ORACLE 
LICENCIADO AL FVS, QUE SE ENCUENTRA INSTALADO EN 
EL FVS Y EN LA MEBOG. 

CANTIDAD 1 
VALOR UNITARIO $24.290.071 
VALOR TOTAL $24.290.071 
ACTIVIDADES 
ADELANTADAS 

SE HA REALIAZO LOS SOPORTES NECESARIOS POR PARTE 
DE ORACLE Y LAS ACTUALIZACIONES AL SOFTWARE 

PLAZO 10 MESES 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

70% 

 
 
 
NO. CONTRATO 2008-140 
CONTRATISTA INFOCOMUNICACIONES 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO PRESTADO O 
ADQUIRIDO 

COMPRA DE LICENCIAS DEL SOFTWARE ANTIVIRUS 
KASPERSKY POR UN AÑO, PARA EFECTO DE REALIZAR LA 
ACTUALIZACIÓN DE LAS MISMA, EN LOS EQUIPOS DE 
COMPUTO QUE SE ENCUENTRAN UBICADOS EN EL FVS, 
INSPECCIONES DE POLICÍA, SIJIN Y SIPOL DE LA POLICÍA 
METROPOLITANA Y UNIDADES DE MEDIACIÓN Y 
CONCILIACIÓN DE BOGOTÁ D.C.. 

CANTIDAD 429 
VALOR UNITARIO $41.876 
VALOR TOTAL $17.964.804 
ACTIVIDADES 
ADELANTADAS 

SE REALIZO LA ACTUALIZACIÓN DEL ANTIVIRUS EN EN EL 
FVS, INSPECCIONES, SIJIN Y SIPOL. 
 
EL CONTRATISTA HA ATENDIDO OPORTUNAMENTE EL 
SOPORTE REQUERIDO POR LOS USUARIOS DEL 
ANTIVIRUS. 

PLAZO 12 MESES 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

60% 
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NO. CONTRATO 2008-312 

CONTRATISTA INGENIERIA IT&T 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO PRESTADO O 
ADQUIRIDO 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON BOLSA DE REPUESTOS DE LAS 
PLANTAS ELÉCTRICAS INSTALADAS EN DIFERENTES 
SEDES DE LA MEBOG.  

CANTIDAD 8 
VALOR UNITARIO $2.097.534,25 
VALOR TOTAL $19.467.274 
VALOR BOLSA DE 
REPUESTOS 

$2.687.000 

ACTIVIDADES 
ADELANTADAS 

SE ELABORO EL CRONOGRAMA DE LOS MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS. 
 
SE CONTRATISTA HA REALIZADO LOS MANTENIMIENTOS 
CORRECTIVOS SOLICITADOS. 

PLAZO 6 MESES 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

40% 

 
 
NO. CONTRATO 2008-296 

CONTRATISTA EMERSON ELECTRIC 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO PRESTADO O 
ADQUIRIDO 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON BOLSA DE REPUESTOS DE LA UPS 
INSTALADA EN EL CAD 

CANTIDAD 1 
VALOR UNITARIO $17.521.362 
VALOR TOTAL $17.521.362 

VALOR BOLSA DE 
REPUESTOS 

$11.600.000 

ACTIVIDADES 
ADELANTADAS 

SE ELABORO EL CRONOGRAMA DE LOS MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS. 
 
SE CONTRATISTA HA REALIZADO LOS MANTENIMIENTOS 
CORRECTIVOS SOLICITADOS. 

PLAZO 6 MESES 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

50% 
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NO. CONTRATO 2008-350 
CONTRATISTA UPSISTEMAS 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO PRESTADO O 
ADQUIRIDO 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON BOLSA DE REPUESTOS DE LAS UPS DE 
MARCA POWERWARE INSTALADAS EN DIFERENTES SEDES 
DE LA MEBOG 

CANTIDAD 9 
VALOR UNITARIO $1.532.488,89  

VALOR TOTAL $13.792.400 
VALOR BOLSA DE 
REPUESTOS 

$   11.296.478 

ACTIVIDADES 
ADELANTADAS 

SE ELABORO EL CRONOGRAMA DE LOS MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS. 
 
SE CONTRATISTA HA REALIZADO LOS MANTENIMIENTOS 
CORRECTIVOS SOLICITADOS. 

PLAZO 6 MESES 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

30% 

 
NO. CONTRATO 2008-425 
CONTRATISTA SELCOMP INGENIERIA LTDA. 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO PRESTADO O 
ADQUIRIDO 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS DE LOS 
EQUIPOS ACTIVOS, SERVIDORES, RED DE VOZ Y SATOS, 
CABLEADO ESTRUCTURADO DEL FVS Y LOS EQUIPOS DE 
CÓMPUTO DE PROPIEDAD DEL FVS AL SERVICIO DE LAS 
INSPECCIONES, SIPOL, SIJIN, ESTACIONES DE POLICIA. 

CANTIDAD 680 
VALOR UNITARIO  
VALOR TOTAL $138.500.000 

ACTIVIDADES 
ADELANTADAS 

EL CONTRATISTA SE ENCUENTRA ACTUALIZANDO EL 
INVENTARIO DE EQUIPOS CON EL FIN DE INICIAR EL 
PROCESO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO. 
 
SE CONTRATISTA HA REALIZADO LOS MANTENIMIENTOS 
CORRECTIVOS SOLICITADOS. 

PLAZO 9 MESES 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

10% 

 
 
NO. CONTRATO 2008-480 
CONTRATISTA GOLDSYS  
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DESCRIPCIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO PRESTADO O 
ADQUIRIDO 

COMPRA DE LICENCIAS DE SOFTWARE PARA EL FVS 

CANTIDAD 104 
VALOR UNITARIO  

VALOR TOTAL $18.717.006 
ACTIVIDADES 
ADELANTADAS 

EL CONTRATISTA REALIZO LA ENTREGA DE LAS LICENCIAS 
AL FVS. 
 
SE REALIZO LA ENTREDA Y SALIDA DEL ALMACEN 
 
SE ESTA TRAMITANDO EL ACTA DE LIQUIDACION DEL 
CONTRATO 

PLAZO 1 MES 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

90% 

 
 
 
 
NO. CONTRATO 2008-476 

CONTRATISTA PROYECTEC 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO PRESTADO O 
ADQUIRIDO 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO DE LOS AA DE PROPIEDAD 
DEL FVS AL SERVICIO DE LA MEBOG. 

CANTIDAD 12 
VALOR UNITARIO $619.717 
VALOR TOTAL $7.436.602 

VALOR BOLSA DE 
REPUESTOS 

$3.587.760 

ACTIVIDADES 
ADELANTADAS 

 

PLAZO 4 MESES 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

 

 
NO. CONTRATO 2008-440 
CONTRATISTA QUINTEC 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO PRESTADO O 
ADQUIRIDO 

COMPRA DE EQUIPOS DE COMPUTO 

CANTIDAD 607 

VALOR UNITARIO MEDIA:$2412.800, ALTA: 2463689 
VALOR TOTAL $1,613,212,211.12 
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ACTIVIDADES 
ADELANTADAS 

SE REALIZO EL PAGO ANTICIPADO DEL 50% DEL VALOR 
DEL CONTRATO 

PLAZO 70 DIAS 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

50% 

 
 
NO. CONTRATO 2008-443 
CONTRATISTA SAVERA 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O 
SERVICIO PRESTADO O 
ADQUIRIDO 

COMPRA DE EQUIPOS DE IMPRESORAS 

CANTIDAD 146 
VALOR UNITARIO MATRIZ:$560.195, LASER B/N:$1.334.951, LASER 

COLOR:7.099.189 
VALOR TOTAL $114.304.853.72 
ACTIVIDADES 
ADELANTADAS 

SE REALIZO EL PAGO ANTICIPADO DEL 50% DEL VALOR 
DEL CONTRATO 

PLAZO 70 DIAS 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

50% 

 
 
7093- ADQUISICIÓN DE EQUIPO TÉCNICO PARA INTELIGENC IA POLICIAL 
 
No. Contrato 491-2007 
Contratista TRACKER DE COLOMBIA 
Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, EL CONTRATISTA 
SE OBLIGA CON EL FONDO A ENTREGAR A TÍTULO DE 
COMPRAVENTA: EQUIPOS DE SEGUIMIENTO CON 
RECEPTOR DE AUDIO INCLUIDO SERVICIO DE 
TRANSMISIÓN DE DATOS PARA LA SIPOL, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 
CONTRATO, LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL FONDO Y 
LA OFERTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA. 

Cantidad 10 EQUIPOS 
Valor Unitario  
Valor Total $ 22.016.800 
Valor ejecutado 2008 $ 17.156.111 

Actividades adelantadas Supervisar la instalación de los equipos y su correcto 
funcionamiento 

Porcentaje de Ejecución 95% 

 
 
No. Contrato 2008-314 



 
 
 

___________ 

71 

 

Contratista ROBOTEC COLOMBIA 
Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

COMPRA DE TARJETAS DE PROXIMIDAD, ACCESO PUERTAS 
EDIFICIO SIPOL. 

Cantidad 150 

Valor Unitario $9.512 
Valor Total $1.426.800 
Actividades adelantadas EL CONTRATISTA REALIZO LA ENTREGA DE LAS TARJETAS 

AL FVS – SIPOL 
 
SE REALIZO EL TRAMITE DE LIQUIDACION DEL CONTRATO 
Y EL PAGO DEL MISMO 
 
 

Porcentaje de Ejecución 100% 

 
 
 
No. Contrato 367-2008 
Contratista COMPUTEL SYSTEM 
Descripción del bien o 
servicio prestado o adquirido 

REALIZAR LA AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LA 
ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE AUDIO Y VIDEO DEL C12, AL 
SERVICIO DE LA SECCIONAL DE INTELIGENCIA DE LA 
POLICIA METROPOLITANA DE BOGOTA (SIPOL) 

Cantidad  

DESCRIPCION CANTIDAD 

SISTEMA MULTIUSUARIO 1 
MONITORES LCD 19" LCD DE 19 
CON CONECTOR DVI Y SUS 
CORRESPONDIENTES 
ADAPTADORES VGA-DVI 3 

AUDIFONOS PROFESIONALES  
SENNHEISER HD 202 3 

SINTONIZADORES DE RADIO 4 

MEMORIAS RAM 1 GB DDR2 4 

MEMORIAS RAM 1 GB DDR3 3 

HUB DE 7 PUERTOS USB 1 
DISCOS DUROS SATA DE 512 GB 
A 7200 RPM 3 
DISCOS DUROS DE 1TB A 7200 
RPM 2 
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LICENCIAS OFFICE BASICO OEM 
MICROSOFT 2007 4 

 
 

Valor Total $19.999.999 
Actividades adelantadas EL CONTRATISTA ESTÁ  REALIZANDO LA  INSTALACIÓN DE  

LOS  COMPONENTES  CONTRATADOS SERÁN ENTREGADOS 
EN SU TOTALIDAD  LA  PRIMERA SEMANA  DE FEBRERO  
 

Porcentaje de Ejecución 60% 

 
No. Contrato 408-2008 
Contratista MIER  BORDA 

Descripción del bien 
o servicio prestado 
o adquirido 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO CONSISTENTE EN EL 
CAMBIO E INSTALACIÓN DE LOS REPUESTOS NECESARIOS PARA EL 
OPTIMO FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE GRBACIÓN DIGITAL 
VERSADIAL Y RADIO ENLACE E1 UBICADO EN EL CERRO EL CABLE, 
AL SERVICIO DE LA SIPOL. 

Cantidad  

NUMERO 
(SERIAL-ID) DESCRIPCION CANTIDAD  

IDU -2002 
SERIAL 

8506003 CB 
00055824 

 SE  CAMBIA  TARJETA  IBP 
AS201007-003  UBICADA  EN 

EL IDU CON CB 00055824 
1 

 
 

Valor Total     $ 8,816,000.00 
Actividades 
adelantadas 

1. Revisión de funcionalidad del enlace SIPOL - Cerro El Cable  
       
2. Se efectuó la  instalación de la  nueva tarjeta  IPB AS202007 - 03 en la  
unidad  IDU 2002 serial 8506003 con CB 00055824   
      
3. Se efectuó interconexión con el sistema de  diagnostico WITWIEW y con 
el radio de  SIPOL  instalado en la  DIPON    
     
4. Se  efectuaron  pruebas de  calibración y ajuste de  enlace  cerro SIPOL - 
DIPON          
5. se efectuaron las  pruebas de  enlace  troncal    
      
6. Se  configura el enlace  y se  deja  operando correctamente   
       

Porcentaje de 
Ejecución 

100% 

 
No. Contrato 427-2008 
Contratista LATIN AMERICAN POLIGRAPH  



 
 
 

___________ 

73 

 

Descripción del bien o 
servicio prestado o adquirido 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
Y SUMINISTRO DE ELEMENTOS DEL POLIGRAFO 
STOELTING. 

Cantidad  

Un Mantenimiento Correctivo 

Dos Mantenimiento Preventivo 

Elementos de repuestos  

-          Una Banda Cardio 

-          Plethysmografo 

-          Banda Neumo Toraxica 

-          Sensor de Movimiento 

-          Cámaras Web Logitech 

-          10 cajas de  mil (1000) electrodos  c/u 
 
 

Valor Total     $ 8,296,033.00 
Actividades adelantadas El contratista entrego el repuesto objeto del contrato y retiro de las 

instalaciones  de la  SIPOL el polígrafo para efectuar el 
mantenimiento correctivo.  
       

Porcentaje de Ejecución 30% 

 
No. Contrato 461-2008 

Contratista RM SECURITY  
Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS DE LOS 
BLOQUEADORES DE FRECUENCIA AL SERVICIO DE LA 
SECCIONAL DE POLICIA JUDICIAL DE LA POLICIA 
METROPOLITANA DE BOGOTA 

Cantidad 3 EQUIPOS 
 

Valor Total     $ 261.000.0000 
Actividades adelantadas SE  COORDINO EL CRONOGRAMA  DE RETIRO, 

MANTENIMIENTO, ACTUALIZACION Y CAPACITACION SOBRE 
LAS  NUEVAS  FUNCIONALIDADES DE LOS EQUIPOS  
 
       

Porcentaje de Ejecución 10% 

 
No. Contrato 483-2008 
Contratista EAGLE COMMERCIAL   
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Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO (LIMPIEZA 
GENERAL) Y UN CORRECTIVO AL AÑO CON SUMINISTRO DE 
REPUESTOS DEL EQUIPO LOCALIZADOR DE CIRCUITOS AL 
SERVICIO DE LA SIPOL 

Cantidad 1  EQUIPO 
 

Valor Total $ 1,856,000.00 

Actividades adelantadas SE  COORDINO EL CRONOGRAMA  DE RETIRO Y  
MANTENIMIENTO CORECTIVO DEEL EQUIPOS 
 
       

Porcentaje de Ejecución 10% 

 
No. Contrato 484-2008 
Contratista RG COMMERCIAL    
Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REPUESTOS DEL 
ROBOT ALLENT VANGUARD MK II, AL SERVICIO DE LA SIJIN 

Cantidad 1  EQUIPO 
 

Valor Total $ 43,999,960.00 
Actividades adelantadas SE  EFECTUO EL MANTENIMIENTO CORRECTIVO  Y SE 

ENTREGO EL EQUIPO A LA SIJIN. 
 
       

Porcentaje de Ejecución 50% 

 
No. Contrato 485-2008 
Contratista MIER  BORDA     
Descripción del bien o servicio 
prestado o adquirido 

REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE  REPUESTOS DE LAS  
SALAS  DE  INTERCEPTACIÓN UBICADAS EN LA  SIJIN Y LA  
SIPOL,  LOS RADIO ENLACES MICROONDAS  MARCA 
AVANTRY- WITCOM Y LOS TRECE (13) EQUIPOS DE 
GRABACIÓN MARCA  VERSADIAL 

Cantidad 13  EQUIPO DE GRABACION, 2 SERVIDORES  Y 2 RADIO 
ENLACES 

Valor Total $185,049,000.00 
Actividades adelantadas SE ENTREGO POR PARTE  DEL CONTRATISTA EL 

CRONOGRAMA  PARA EFECTUAR LOS  MANTENIMIENTOS  
PREVENTIVOS  Y CORRECTIVOS PARA  LA VIGENCIA  2009. 
 SE EFECTUARON LOS  MANTENIMIENTOS  CORRECTIVOS  
SOBRE LOS EQUIPOS DE  GRABACUION UBICADOS EN LA  
SIPOL 
      

Porcentaje de Ejecución 5% 
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1. ACTIVIDADES RELEVANTES DE LA GESTION REALIZADA E N EL ÚLTIMO TRIMESTRE. 
 
 
383 - IMPLEMENTACIÓN DEL NÚMERO ÚNICO DE SEGURIDAD Y EMERGENCIAS NUSE 123 
 
� SE  GARANTIZO LA  OPERACIÓN DEL NUMERO ÚNICO DE  SEGURIDAD Y 

EMERGENCIAS  NUSE 123: 
� Apropiando los  recursos  necesarios  para  el pago de la  cuota  mensual de  

operación establecida en el convenio 2357 de 2005. 
� contratando  el soporte  funcional para  dar  un acompañamiento a cada  una  de  las  

Agencias  y la  sala  unificada de  recepción 
� contratando  la conectividad  móvil de  los TMD instalados en los  vehículos  integrados  

al sistema  NUSE 123. 
� Se  contrataron 85 operadores  de recepción de  llamadas  para el NUSE 123. 
� Se contrato la Interventoria Técnica del NUSE123 
� Aprobación de la Fase II del NUSE123 
 
  

6134 - MEJORAMIENTO DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA Y CO MUNICACIONES PARA LA 
POLICÍA METROPOLITANA 
 
� Durante el último trimestre a través del proyecto 6134 se garantizo el correcto funcionamiento 

de los canales de datos de la Red WAN de la Policía Metropolitana de Bogotá y se superviso la 
ampliación de 5 canales de 512 Mb a 1024 Mb a través del contrato 286 de 2008. 
 

� Se garantizo la transmisión de datos e imágenes de las fases 1, 2, 3 y 4 de Video Vigilancia, a 
través de los convenios interadministrativos 2324 de 2005 y 306 de 2007. 
 

� Se superviso la instalación de las cámaras del proyecto de fase 4 el cual abarca 109 nuevas 
cámaras, logrando para el 31 de diciembre de 2008 la instalación de 99 cámaras con un 
faltante de 10 cámaras a través del contrato 305 de 2007. 

 
� Se  contrato la  actualización del sistema de  radio al servicio de  la  Mebog  y las demás  

Agencias  del NUSE 123. 
 

� Se  contrato la  instalación de un nuevo sitio de repetición para  dar  mayor  cubrimiento al sur  
de  la ciudad. 

 
� Se  suscribieron convenios  con los  FDL para  la  adquisición de radios  troncalizados  para  la  

policía  de  cada una de las  localidades  
 

� Se  suscribió convenio con Trasmilenio para fortalecer  la  infraestructura del sistema de radio 
de  la policía de esta entidad 

 
 
6135 – ADECUACION LOGISTICA E INFORMATICA DEL FVS Y  LA MEBOG 
 

 
� Se contrato el mantenimiento preventivo y correctivo con bolsa de repuestos de las  plantas 

eléctricas instaladas en diferentes sedes de la MEBOG (CERRO CRUZ VERDE, CERRO 
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ALTO DEL CABLE, CERRO SUBA, CENTRO AUTOMÁTICO DE DESPACHO CAD, CENTRO 
DE MONITOREO DE TEUSAQUILLO, CENTRO DE MONITOREO DE MÁRTIRES, 
COMANDO DE LA POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ, SECCIONAL DE 
INTELIGENCIA DE LA POLICÍA SIPOL). 

 
� Se contrato el mantenimiento preventivo y correctivo con bolsa de repuestos de la UPS 

instalada en el CAD.  
 
� Se contrato el mantenimiento preventivo y correctivo con bolsa de repuestos de las UPS de 

marca POWERWARE instaladas en diferentes sedes de la MEBOG. (AV.CARACAS N° 6-05 
POLICIA M/POLITANA, CALLE 40 No. 8-09 SOTANO SIPOL, COPER 2 MEBOG, ESTACION 
3 GERMANIA, ESTACION 4 SANCRISTOBAL (SALOP), ESTACION 9 FONTIBON (SALOP), 
ESTACION 12 SAN FERNANDO (SALOP), ESTACION 8 KENNEDY (SALOP), ESTACION 2 
CHAPINERO (SALOP)). 

 
� Se contrato el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos de 680 

equipos (computadores, impresoras) de propiedad del FVS, que se encuentran al servicio de la 
SIPOL, SIJIN, ESTACIONES DE POLICIA, INSPECCIONES DE POLICIA y soporte técnico de 
la red, servidores, cableado estructurado, sistema eléctrico del FVS. 

 
� Se realizó la compra de 104 licencias de software para el FVS. (3 LICENCIAS DE WINDOWS 

SERVER ESTÁNDAR 2008 EN ESPAÑOL, 100 LICENCIAS DE WINDOWS SERVER CAL 
2008 DEVICE, 1 CREATIVE SUITE 3 (CS3) WEB PREMIUM  ESPAÑOL WINDOWS 
LICENCIAS, KIT DE MEDIOS DE INSTALACION DE ADOBE CS3 WEB PREMIUM). 

 
� Se contrato el mantenimiento de los Aires Acondicionados de propiedad del FVS al servicio de 

la MEBOG. (CENTRO AUTOMÁTICO DE DESPACHO CAD, CERRO ALTO DEL CABLE, 
CERRO SUBA, CERRO CRUZ VERDE, SIPOL, FVS). 

 
� Se realizó la compra de 607 computadores con destino al FVS, MEBOG, INSPECCIONES DE 

POLICIA, EJÉRCITO BR13, ALCALDIA MAYOR. (38 Computadores de Alta, 501 
Computadores de Media y 68 Portátiles). 

 
� Se realizó la compra de impresoras de matriz, laser blanco/negro y color con destino al FVS, 

MEBOG, INSPECCIONES DE POLICIA, EJÉRCITO BR13, ALCALDIA MAYOR. (164 
impresoras de punto, 75 Impresoras laser Blanco y Negro, 5 Impresoras Laser Color). 

 
� Se realizo la parametrización contable del modulo de personal y nomina (PERNO). Se 

realizaron diferentes pruebas de la contabilización y la generación de información para el 
modulo de tesorería (OPGET) del sistema de Información SI CAPITAL. Además entro en 
producción los módulos de almacen (SAE) e inventarios (SAI).  

 
 
7093- ADQUISICIÓN DE EQUIPO TÉCNICO PARA INTELIGENCIA POLICIAL 
 
�  Se  garantizo por  un año el mantenimiento de equipos de  inteligencia de la  SIJIN y la SIPOL 

como:   
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� La ampliación CI2 de la  SIPOL 
� El enlace E1 SIPOL 
� Un  polígrafo STOELTING de  la  SIPOL 
� Tres   bloqueadores de  frecuencia de  la  SIJIN 
� Un localizador de  microcircuitos de la  SIPOL 
� Un robot antiexplosivo 
� Sistema  de  interceptación  versadial  

 
 

AREA DE MEDIOS DE TRANSPORTE  
 
El área de Medios de Transporte es la encargada de garantizar la movilidad de las 
autoridades competentes de brindar seguridad, defensa y justicia a la ciudadanía 
de Bogotá a través del mantenimiento del parque automotor, mantenimiento 
semovientes y el suministro de los bienes requeridos. 
En este momento el parque automotor de propiedad del Fondo de Vigilancia y 
Seguridad está conformado así:  
 

PARQUE AUTOMOTOR 
• Vehículos con Mantenimiento a cargo del FVS ( Medios de Transporte) 

 
TIPO CANTIDAD 

AUTOMOVIL 28 
CAIS MOVILES 32 
CAMION 32 
GRUA 1 
CAMPERO 9 
CAMIONETA 279 
MICROBUS 1 
MOTOCICLETA* 1901 
TRAILER (28 Zonas 
Seguras) 31 
Total 2314 

  
El área de Medios de transporte tiene a su cargo los vehículos  a los cuales el FVS 
les está garantizando el mantenimiento, y la Subgerencia Administrativa y 
Financiera supervisa los vehículos  cuyo mantenimiento se encuentra bajo la 
responsabilidad del comodatario. 
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• CARROS 
• VEHICULOS POR MODELO 

 
233 Vehículos han cumplido su vida útil, es decir que el 59% de los carros  deben 
ser remplazados. 

 
 
 
 
 

2003, 157

2004, 36

2005, 9

2006, 22 

2007, 34 

2008, 16

1997, 9 

1996, 1

1994, 11 

1998, 13

1999, 3
2000, 18

2001, 1
2002, 84
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EJECUCION PLAN DE CONTRATACION 
 

Una de las metas incluidas en el proyecto de plan de desarrollo “Bogotá positiva 
para vivir mejor 2008-2012” corresponde a la adquisición y sostenimiento de 
vehículos para apoyar la movilidad de la fuerza pública, que a su vez pertenece al 
programa Bogotá segura y humana del objetivo estructurante derecho a la ciudad, 
entre los cuales se incluye el proyecto de inversión 6049 “Fortalecimiento de 
Medios de Transporte destinados a la prevención y seguridad”. 
 
Para la vigencia 2008 la ejecución presupuestal del proyecto 6049 fue la siguiente: 
Apropiación vigente   $ 48.354.041.381 
Recursos Ejecutados  $ 47.899.923.825 
% Ejecución presupuestal  99.06% 
 
 

CONTRATOS EN EJECUCION 
 

• En arrendamiento 

Mediante el contrato 646/06 la firma  Equirent entregó a titulo de arrendamiento, 
vehículos con mantenimiento, seguros y otros servicios para la Policía 
Metropolitana de Bogotá, el Ejército Nacional y demás autoridades competentes, 
así: 

ENTIDAD VEHÍCULOS 
ENTREGADOS 

EJERCITO  42 
MEBOG 396 
TOTAL 438 

                                 
� Valor contratado: $  35,927,675,970.00 
� Fecha Firma:  05/06/2006 
� Fecha inicio:  12/06/2006 
� Fecha terminación:  28/02/2009 

 
Durante el año 2008 el FVS adelantó un nuevo proceso de contratación  con el objeto de 
seleccionar el proponente que entregará al Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá D.C.  
vehículos en arrendamiento con mantenimiento, seguros y otros servicios, para destinarlos al uso 
de la Policía Metropolitana de Bogotá, el Ejército Nacional, Concejo de Bogotá y demás 
autoridades competentes, de acuerdo a la siguiente distribución. 
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CONCEJO 42                     
EJERCITO 53                     
MEBOG 422                   

TOTALES 517                   

CANTIDADDESTINACION

 
 
 
Vehículos Sustitutos. 
 
Para los vehículos asignados al Concejo de Bogotá se solicitaron seis (6) vehículos sustitutos de 
las mismas características de los ofertados y para MEBOG-EJERCITO el 10% del total, es decir  
48. 
 
Valor contratado   
$64.695.438.215 
Plazo Concejo   
48 meses 
Plazo Mebog-Ejército   
36 meses 
 
Se está realizando la coordinación previa a la entrega para ello se han efectuado varias reuniones 
para verificar que la pintura de los vehículos uniformados quede de acuerdo a las normatividad 
vigente, al igual que para programar las pruebas previas a los equipos AVL. 
 

• ADQUISICION MOTOCICLETAS 

Se adelanto proceso para la compra de 433 motos cuya destinación es la siguiente: 
 

DESTINACION MOTOCICLETAS   ADQUIRIDAS 

ITEM CILINDRAJE 
COMERCIAL 

CANTIDAD A 
ADQUIRIR DESTINO 

PROYECTO DE 
INVERSIÓN (origen 

recursos adquisición) 
DISTINTIVOS 

1 200 a 250 CC 

252 
Vigilancia y 
apoyo unidades 
MEBOG 

Proy. 6049 Adquisición y 
sostenibilidad Medios de 
Transporte 

Uniformadas 
con logos 
MEBOG 

10 
Policía Infancia 
y Adolescencia 
MEBOG 

Proy. 157 Cooperación 
Interinstitucional - 
Secretaría Gobierno 

Uniformadas 
con logos 
MEBOG 

2 SIJIN MEBOG 
Proy. 157 Cooperación 
Interinstitucional - 
Secretaría Gobierno 

Civil sin logos 

1 
Instituto de 
Medicina Legal 

Proy. 157 Cooperación 
Interinstitucional - 
Secretaría Gobierno 

Civil con logos 
de Medicina 
Legal 
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1 
Secretaría 
Gobierno 

Proy. 402 Plan Intervención 
Zonas Críticas -  Secretaría 
Gobierno. 

Civil con logos 
de Secretaría 
Gobierno y 
FVS 

25 

CAI Móviles (se 
pagarán con 
Fondos de los 
FDL) 

Fondos de Desarrollo Local 
Kennedy, San Cristobal, 
Pte Aranda, Rafael Uribe, 
Teusaquillo 

Uniformadas 
con logos 
MEBOG 

2 100 a 125 CC 60 
Policía 
Comunitaria 
MEBOG 

Proy. 6049 Adquisición y 
sostenibilidad Medios de 
Transporte 

Uniformadas 
con logos 
MEBOG 

3 600 a 660 CC 82 

Vigilancia y 
apoyo unidades 
MEBOG 
(Concejo y 
corredores 
Viales) 

TOTAL MOTOS: 433    
 
Valor contratado   
$ 4.970.925.000 
Plazo Concejo   
10  meses 
Este contrato tiene un plazo de entrega de dos meses el cual se vence el día 19 de febrero, y 
proyectados 8 meses de mantenimiento preventivo 
 
ADQUISICION CAIS MOVILES 

Fondo de  
Desarrollo Local 

 

Certificado de  
Registro 

Presupuestal 
No. 

Fecha de 
Expedición 

 

Valor  
Certificado 

 

Convenio No.  
y Fecha 

 

SAN CRISTOBAL 95 21/01/2008 $280.000.000.oo 176 del 26 de 
Noviembre de 2007 

KENNEDY 263 18/01/2008 $508.158.120.oo 25 del 16 de 
Noviembre de 2007 

TEUSAQUILLO 137 18/01/2008 $277.950.000.oo 9 del 29 de 
Noviembre de 2007 

PUENTE ARANDA 290 21/01/2008 $273.400.000.oo 4 del 27 de 
Noviembre de 2007 

RAFAEL URIBE 
URIBE 

278 21/01/2008 $250.000.000.oo 17 del 26 de 
Noviembre de 2007 

 
• Valor contratado   
• $801.000.000 

 
• Plazo    
• 5 meses 

 
• Valor Unitario   
• $133.500.000 
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SEMOVIENTES  
   
El servicio de Carabineros es el encargado de brindar seguridad y tranquilidad a 
los ciudadanos que a diario visitan los parques, sitios de atracción, humedales y 
reservas naturales localizadas en el perímetro urbano; igualmente de controlar los 
eventos con asistencia masiva de personas.  

Carabineros cuenta con 168 equinos y 16 caninos de propiedad del FVS.  

Durante el año 2007-2008 se compraron 10 equinos por reposición, a través de la 
póliza de aseguramiento, también se registraron 18 nacimientos de los cuales 14 
se encuentran vivos 
 
CONTRATOS EN EJECUCION 
Con el fin de garantizar el mantenimiento preventivo y correctivo del parque 
automotor al igual que los suministros que requieren los semovientes se 
encuentran en ejecución los siguientes contratos:  
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Enero 23/2009 PROCESO CONTRATACIÓN 2008

MANTENIMIENTO No Contratista Total % Estado

Arrendamiento Operativo 646/2006 Equirent 37.145.676.048,00   92,16% Adicionado hasta febrero

Arrendamiento Operativo 151/2008 Equirent 64.695.438.215,00   0,00% En ejecución

Mantenimiento Prev. Y Correctivo 

MITSUBISHI  349/2008 Pintutax 36.225.638,00           36,22% En ejecución

Mantenimiento Prev. Y Correctivo MAZDA 271/08 Motovalle 835.000.000,00        86,00% En ejecución

Mantenimiento Prev. Y Correctivo NISSAN 170/08 Talleres autorizados 233.912.181,00        73,00% En ejecución

Suministro repuestos SUZUKI 275/2008 Suzuki 600.000.000,00        30,00% En ejecución

Suministro repuestos HONDA 190/2008

Supermottos de Bogotá 

Ltda 802.426.464,00        37,58% En ejecución

Suministro gasolina 186/08 Brio de Colombia S.A. 8.822.395.569,00     36,37% Pago anticipado 50%, en ejecución

Suministro gas 278/2008

Gas natural 

comprimido 1.402.555.915,00     53,80% Pago anticipado 50%, en ejecución

Suministro alimentos  semovientes 320/2008 Silveragro Ltda 180.188.301,00        16,00% En ejecución

Mantenimiento preventivo y correctivo 

FORD 347/2008 Llantas Teusaquillo 33.870.451,00           41,00% En ejecución

Suministro medicamentos y elementos 

semovientes 325/2008 Antonio Patiño Marín 59.453.959,00           58,00% En ejecución

Atención emergencias semovientes 175/08 UDCA 18.500.000,00           32,70% En ejecución

Mantenimiento  Prev  y   Correctivo 

HYUNDAI 357/2008 Irautos S.A.-Comagro 101.000.000,00        90,00% En ejecución

Mantenimiento prev y correctivo TOYOTA 326/2008 Irautos S.A-Toyonorte. 167.019.887,00        15,00% En ejecución

Suministro lubricantes 428/2008 Dismacor          122.327.000,00 20,00%
Pago anticipado 50%, en ejecución

Suministro repuestos motocicletas 

YAMAHA 439/2008 Incolmotos Yamaha 400.300.000,00        0,00% Pago anticipado 50%, en ejecución

Mantenimiento preventivo y correctivo 

CHEVROLET 463/07 Mecanicentro 187.427.523,00        86,52% En ejecución

Mantenimiento preventivo y correctivo 

bicicletas 467/07 J.D.OSSA 153.000.000,00        98,00% En ejecución

Mantenimiento preventivo y correctivo 

Traileres y zonas seguras 425/2007 Estructuras móviles 167.249.800,00        90,00% En ejecución

Adquisición Cais móviles 465/2008 Motorysa 801.000.000,00        0,00% En ejecución

Adquisición motos
430/2008 Suzuki 4.970.925.000,00     Pago anticipado 50%, en ejecución

Mecanizado 274/2008 Daniel Sosa 20.750.000,00           84,88% En ejecución

Suministro llantas
332/2008 Dismacor 413.324.000,00        26,00% Pago anticipado 50%, en ejecución

Mantenimiento preventivo y correctivo 

international 389/2008 U T IRAUTOS-AUTOCARD 58.000.000,00           0% En ejecución

Revisión tecnico-mecánica 366/2008 Codispetrol 106.532.630,00        2,16% En ejecución

Prueba anemia infecciosa 374/2008 Analizar 1.569.000,00             0% En ejecución

Mantenimiento Grua 405/2008 Industria Bufalo 11.437.600,00           0% En ejecución

VALOR



 
 
 

___________ 
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1. Plataforma Estratégica de la entidad 
 

 

1.1. Identificación y naturaleza 
 
El FVS fue creado mediante el Acuerdo 9 de 1980  y reestructurado por el 
Acuerdo 28 de 1992 . Es un establecimiento público con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrito a la Secretaría de 
Gobierno. 
 
Fruto de la reforma administrativa Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006  
Artículo 52 el cual reza: “el Gobierno Distrital dispondrá la planta de personal del 
Fondo de Vigilancia y Seguridad, establecimiento público adscrito al Sector 
Gobierno, Seguridad y Convivencia, motivo por el cual es necesario determinar la 
estructura organizacional y las funciones de sus dependencias para el 
cumplimiento de sus fines institucionales”, en el FVS se dispuso de una planta de 
personal que está conformada por 27 empleos. 
 
El artículo 119 del mismo acuerdo, fijó como término para la implementación de la 
organización distrital un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir del 30 
de noviembre de 2006, fecha de publicación. Por lo anterior, la Junta Directiva de 
nuestra Entidad mediante el Acuerdo 003 de 2007 “Por el cual se determina el 
objeto, la estructura organizacional y las funciones del Fondo de Vigilancia y 
Seguridad de Bogotá D.C., - FVS -  y  se dictan otras disposiciones” se planteó lo 
siguiente: 
 
Objeto : Con cargo a los recursos del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, 
D.C., -FVS- se adquirirán bienes y servicios que las autoridades competentes 
requieran para garantizar la seguridad y la protección de todos los habitantes del 
Distrito Capital. 
 
Funciones : El Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, D.C., -FVS-, tendrá las 
siguientes funciones básicas:  

1. Adquirir, construir o tomar en arrendamiento, remodelar, mantener y proveer 
lo indispensable para la adecuada dotación de edificios para estaciones, 
subestaciones, comandos de atención inmediata escuelas de formación y 
capacitación, laboratorios, unidades de policía Judicial y salas de detención de 
la Policía Metropolitana de Bogotá;  

2. Adquirir los equipos de transporte, comunicaciones, salvamento, 
sistematización y los que técnicamente se consideren indispensables para el 
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buen funcionamiento de la Policía Metropolitana en la prestación de los 
servicios de vigilancia, prevención, información, Policía Judicial y atención de 
emergencias a la población del Distrito Capital;  

3. Financiar las campañas que ordene el Alcalde y apruebe la Junta Directiva, 
para garantizar la participación de la comunidad en la conservación de la 
tranquilidad ciudadana, prevención del delito y colaboración para una eficaz y 
oportuna administración de Justicia;  

4. Contratar el mantenimiento, reparación o renovación de los equipos y 
elementos adquiridos por el Fondo y los que sean indispensables para su 
adecuado funcionamiento;  

5. Administrar directamente, o través de fideicomisos bancarios, los recursos 
propios y los Fondos entregados por particulares y destinados, por voluntad 
de los donantes, a vigilancia, prevención, seguridad o colaboración para la 
buena administración de justicia en Bogotá, D.C.;  

6. Negociar empréstitos, celebrar contratos y realizar las demás operaciones 
propias de las personas jurídicas de derecho Público, para el logro de los 
objetivos y cumplimiento de las funciones del Fondo;  

7. Todas aquellas que se le atribuyan por las disposiciones legales vigentes. 

8. Las demás afines o complementarias con las anteriores, debidamente 
autorizadas por la Junta Directiva.  

 
1.2. Misión, Visión y Política de Calidad 

 

� Misión:  Ejecutar los componentes de la política pública de seguridad 
ciudadana en el Distrito, a través de la adquisición de bienes y servicios, la 
construcción y/o adecuación de equipamientos, el mantenimiento y 
sostenimiento de los mismos, la formación institucional del personal y las 
actividades relacionadas con la óptima ejecución de los proyectos de inversión 
para garantizar y potencializar las acciones de prevención, conservación y 
mantenimiento del orden público, de seguridad ciudadana y defensa dentro del 
perímetro de Bogotá como ciudad-región. 

� Visión:  En el 2012, ser reconocida a nivel Distrital como la entidad ejecutora 
de los componentes de la Política Pública de Seguridad trazada por la 
administración central, asegurando la cobertura de las necesidades de 
nuestros usuarios y generando una cultura de seguridad y convivencia en el 
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Distrito Capital, mediante la aplicación de actividades de mejoramiento 
continuo orientado a la gestión y el control. 

� Política de calidad:  El FVS, como Entidad ejecutora de la política pública de 
seguridad en el Distrito, se compromete a brindar a sus usuarios un servicio 
oportuno y de excelente calidad,  mejorando continuamente los procesos, 
manteniendo comunicaciones efectivas con sus empleados, contratistas y 
partes interesadas y cumpliendo con la normatividad legal vigente. 

 
 

2. Presupuesto General 2009 y su ejecución 
 
A continuación se muestra el comportamiento del presupuesto de rentas, gastos e 
inversión del FVS al 31 de diciembre de 2009:    
 
 

2.1. Presupuesto de rentas e ingresos 
 
 

Recaudo Acumulado de los principales rubros de Ingr esos de la 
Vigencia 2008  y Vigencia 2009 
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Recaudo Acumulado de los Ingresos de Vigencia Anter ior y Vigencia 

Actual       
                                        

Millones de ($) 

Concepto
Presupuesto de la 

Actual Vigencia

Recaudo Acumulado al Mes 

Solicitado de la Actual 

Vigencia

%de ejecución 

de la Actual 

Vigencia

Recaudo Acumulado al Mes 

solicitado de la Vigencia 

Anterior

Var. Anual %

Corrientes 63.508,66 75.337,88 118,63% 37.610,69 49,92%

Transferencias 124.759,33 70.503,04 56,51% 71.833,61 101,89%

Recursos de Capital 17.119,79 17.688,84 103,32% 9.111,82 51,51%

TOTAL 205.387,79 163.529,76 79,62% 118.556,12 72,50%  
 

 
Ingresos corrientes 
 
El presupuesto definitivo para la vigencia 2009 de Ingresos Corrientes es de 
63.508,6 millones,  de los cuales $2.077 millones corresponden a otras rentas 
contractuales, $60.960.00 millones al recaudo del 5% de contratos de obra pública 
y 472 millones por otros ingresos no tributarios. 
 
 
Contribución Especial del Cinco por Ciento (5%) 
 
De conformidad con la Ley 418 de 1997 “Por la cual se consagran unos 
instrumentos para la búsqueda de la convivencia, la eficacia de la justicia y se 
dictan otras disposiciones”, y la Ley  1106 de 2006, “Por medio de la cual se 
prorroga la vigencia de la Ley 418 de 1997,  prorrogada y modificada por las 
Leyes  548 de 1999 y 782 de 2002 y se modifican algunas de sus disposiciones”, 
en su artículo 6º. De la contribución de los contratos de obra pública o concesión 
de obra pública y otras concesiones. Reglamentado por el Decreto Distrital 3461 
de 2007. El artículo 37 de la Ley 782 de 2002, quedará así: Todas las personas 
naturales o jurídicas que suscriban contratos de obra pública, con entidades de 
derecho público o celebren contratos de adición al valor de los existentes deberán 
pagar a favor de la Nación, Departamento o Municipio, según el nivel al cual 
pertenezca la entidad pública contratante una contribución equivalente al cinco por 
ciento (5%)  del valor total del correspondiente contrato o de la respectiva adición. 
 
Las concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de vías de 
comunicación, terrestre o fluvial, puertos aéreos, marítimos o fluviales pagarán 
con destino a los fondos de seguridad y convivencia de la entidad contratante una 
contribución del 2.5 por mil del valor total del recaudo bruto que genere la 
respectiva concesión. 
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Se causará el tres por ciento (3%) sobre aquellas concesiones que otorguen las 
entidades territoriales con el propósito de ceder el recaudo de sus impuestos o 
contribuciones. 
 
En este sentido, el FVS recibe aportes de los organismos de la Administración 
Central, de las Entidades Descentralizadas y de los Fondos de Desarrollo Local, 
en donde la mayoría de los recursos, el 90% del total del Recaudo de la 
Contribución Especial, provienen de Caja de Vivienda Popular, Dirección Distrital 
de Tesorería, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Fondo 
Financiero Distrital de Salud, I.D.U. Instituto de Desarrollo Urbano, I.D.R.D. 
Instituto de Recreación y Deporte, IDIPRON Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural, Instituto Distrital para la Protección y la Juventud, Transmilenio S.A. y 
Unidad  Administrativa y Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, algunos 
hospitales de la red pública, Colegios Distritales y el FVS. 
 
La meta de recaudo por Concepto de Contribución Especial del cinco por ciento 
(5%) para la vigencia 2009 asciende a la suma de $60.959.591.000.oo m/cte. 
 
Es decir que comparando el cuarto  trimestre de 2009 con el  cuarto  trimestre de  
2008, dichos ingresos tienen un aumento del 119%, al ingresar en este año 
alrededor de 72.449 millones de pesos. 
 
El recaudo por este concepto en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 
2009  es el que se describe a continuación: 
 

PERIODO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
 
RECAUDO 

 
$5.386.673.919,00 
 

 
$5.792.545.595,00 
 

 
$6.637.267.775,00 
 

 
En el último trimestre las consignaciones suman $17.816.487.289, es decir el 25% 
del total recaudado.  
 
En consecuencia, podemos argumentar que a través de las diferentes acciones 
que ha ejecutado el FVS, en el sentido de procurar que las diferentes entidades a 
nivel Distrital conozcan, interpreten y ejecuten  de manera correcta lo establecido 
en la ley 1106 de 2006, permiten que el recaudo de dicha Contribución haya 
mejorado ostensiblemente, si se compara con el mismo periodo del año 2008, 
teniendo en cuenta que el aumento de la meta para el 2009 es significativo.  
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Otros Ingresos no Tributarios  
 
Dentro de este agregado encontramos recaudos por concepto de 
indemnizaciones, arrendamientos y los otros ingresos que no están contenidos en 
los conceptos anteriores.  
 
Durante la vigencia 2008, se presupuestó recaudar 257.00 millones de pesos, 
alcanzándose un recaudo a 31 de diciembre de $460 millones y en la vigencia 
2009 se proyectó recaudar por este rubro $472 millones y se alcanzó un recaudo 
acumulado a 31 de diciembre de $811 millones. 
 
El recaudo, de este agregado de ingresos regularmente es superior a lo 
programado, debido a que su proyección se hace con base en los recaudos 
históricos, pero generalmente ingresa más dinero del esperado por casos fortuitos 
o inesperados que tiene la Entidad.  Así las cosas, de diciembre de 2008 a 2009 
se presenta un incremento en el recaudo que alcanza los $351 millones, generado 
principalmente por un recaudo no presupuestado de $353 millones como reintegro 
del convenio 2703 de 2005, celebrado con el FORPO.  
 
 
Transferencias 

 
En este agregado encontramos ingresos por concepto de Aporte Ordinario – 
Vigencia, Aporte Ordinario – Vigencia Anterior e ICA Compañías de Vigilancia.  
 
Para la vigencia de 2008 el presupuesto asignado por este rubro ascendió a la 
suma de $98.987 millones y en el 2009 a $124.759 millones, lográndose un 
recaudo a 31 de diciembre de $71.834.00 millones y $70.503.00, 
respectivamente.  
 
Es importante aclarar que el ingreso por este concepto depende del presupuesto 
de gastos asignado y financiado con recursos de la Administración  Central y de la 
solicitud mensual de recursos a la Dirección Distrital de Tesorería, de acuerdo con 
el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC). 

 
 
Recursos de Capital.  
 
Los recursos de capital comprenderán: los recursos del balance, los rendimientos 
financieros provenientes de recursos de libre destinación, los excedentes 
financieros y los otros ingresos de recursos de capital. 
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Para la vigencia de 2008 el presupuesto asignado por este agregado ascendió a 
la suma de $10.602 millones y para la vigencia de 2009 a la suma de $17.120.00 
millones, con corte a 31 de diciembre de 2009, el recaudo por este concepto 
asciende a la suma de $9.112 millones y  $17.689 millones, respectivamente. A 
continuación se sustenta el recaudo por cada uno de los conceptos 
correspondientes: 
 
 
Recursos del Balance  
 
Para la vigencia 2009 se presupuesto recaudar por este rubro $16.595.29 
millones, de los cuales a 31 de diciembre de 2009 se ha recaudado $15.619.00 
millones, es decir el 94.12% del total del presupuesto. Dentro de este rubro, 
encontramos el recaudo de la venta de activos, los recursos de las reservas y los 
otros recursos del balance de destinación específica, los cuales presentan la 
siguiente ejecución a 31 de diciembre de 2009:  
 
 
Venta de Activos  
 
Durante el último trimestre del año 2009, no se realizaron eventos de remate. No 
obstante, se llevó a cabo un proceso de contratación que culminó en la 
adquisición de 116 motocicletas nuevas, en la modalidad de compraventa con 
retoma. Para ésta última, se dieron como parte de pago 350 motocicletas del 
parque automotor del FVS. El proceso fue dirigido desde el Área de Medios de 
Transporte, pero el Área de Remates ha venido prestando su colaboración activa 
en diversos aspectos del mismo. 
 
La proyección de ingresos por enajenación de bienes, es de $1.723’990.000 para 
el año 2010. Para empezar a realizar los eventos de remates correspondientes a 
esta vigencia, el Área de Remates solicitó al Comité de Inventarios del FVS para 
recomendar la enajenación directa de 116 bienes, junto con tres lotes de chatarra. 
El Comité recomendó la exclusión de uno de los lotes, al igual que la adopción de 
la modalidad de enajenación –directa- propuesta por el Área. Acto seguido, se 
procedió a solicitar la baja de los bienes que aún no la tienen, pero en el mes de 
diciembre se pidió la devolución de la documentación para hacer unos ajustes 
necesarios. La Oficina Asesora Jurídica atendió la solicitud, y se proyecta el inicio 
del procedimiento de remate en el mes de febrero de 2010. Sea del caso decir 
que los ajustes requeridos con respecto a los valores en libros de los bienes, la 
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depuración de información referente a los automotores y demás, ya fueron 
efectivamente realizados. 
 
 
Gestiones ante tránsito 
 
Con el propósito de atender los requerimientos relacionados con gestiones ante 
los organismos de tránsito nacional y distrital, hemos efectuado trámites de 
traspaso, duplicado de placa, cambio de servicio, cancelación de matrícula, Etc., 
sobre vehículos que forman parte del parque automotor de la Entidad.  
 
 
Trámites legalización bienes parque automotor 
 
En el mes de noviembre de 2009, se remitieron a la Oficina Asesora Jurídica los 
casos de dos rodantes del FVS  (AMM82 y AML25) que tienen medida cautelar 
vigente, en virtud de procesos penales aún abiertos en sede de Fiscalía. Debido a 
la existencia del trámite penal, no fue posible tramitar desde esta área el 
levantamiento de las medidas cautelares obrantes sobre los dos rodantes en 
mención.  
 
No obstante, se produjo durante el trimestre el levantamiento de medida sobre 
dos vehículos pertenecientes al parque automotor de la Entidad: ALC97 y AMM01. 
 
 
Recursos de Reservas  
 
Para la vigencia fiscal de 2009 se presupuestó un recaudo por este rubro de 
$14.904.00, y a 31 de diciembre de 2009, presenta un recaudo del 100%.  
 
Se debe tener en cuenta que el ingreso aforado por este concepto depende de la 
programación de reservas presupuéstales a 31 de diciembre de la vigencia 2008 y 
que se encuentren financiadas con recursos propios de destinación especifica y 
libre destinación.  
 
 
Otros Recursos del Balance de Destinación Específica  
 
Para la vigencia 2009, fueron aforados $500 millones,  con el fin de financiar los 
procesos de contratación en curso que venían de la vigencia 2008, a 31 de 
diciembre de 2009 tiene un recaudo del 100%. 



 

 

 

 

 

I�FORME DE GESTIÓ� Y RESULTADOS 2009 
 

                            
 

 
 
 
 

Calle 12 No. 7 – 14       Tel. 2973220       www.fvs.gov.co  

Rendimientos Provenientes de Recursos de Libre Destinación.   
 

Concepto 
Presupuesto 
de la Actual 

Vigencia 

Recaudo 
Acumulado al 
Mes Solicitado 

de la Actual 
Vigencia  

% de 
ejecución 

de la Actual 
Vigencia 

Recaudo 
Acumulado al 
Mes solicitado 
de la Vigencia 

Anterior  

Var. Anual 
% 

Rendimientos 
Provenientes de 
Libre Destinación 

524,51 2.069,45 394,55% 1.012,25 104,44% 

TOTAL 524,51 2.069,45 394,55% 1.012,25 104,44% 

 
En este rubro encontramos los Rendimientos por Operaciones Financieras 
Provenientes  de Recursos de Libre Destinación, los cuales presentan un mayor 
valor recaudado comparando la ejecución diciembre  2008 vs diciembre 2009, 
este incremento se presenta debido al aumento de los saldos promedios, que 
manejaron las cuentas bancarias del FVS, durante el cuarto trimestre de  2009, 
especialmente la cuenta bancaria del Banco BBVA donde se recauda  la 
contribución especial. 

 
 

2.2. Ejecución del presupuesto de funcionamiento e inversión 
 

2.2.1. Presupuesto de Funcionamiento 
 

A continuación se presenta el nivel de compromisos y giros efectuados en los 
rubros de funcionamiento de la vigencia 2009 con corte a diciembre 31: 
 

Ejecución de Gastos de Funcionamiento a diciembre 3 1 de 2009 
 

                                       Millones de ($) 

Valor Programado
Valor 

Comprometido  
% de 

Ejecución 
Valor Definitivo Valor Girado a  % de Giro

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 5.164,14 4.822,46 93,38% 497,55 475,92 95,65%

Servicios Personales 2.951,01 2.812,08 95,29% 263,73 257,04 97,46%
Gastos Generales 1.705,10 1.561,06 91,55% 188,02 177,97 94,66%
Aportes Patronales 508,03 449,32 88,44% 45,80 40,90 89,29%

Pasivo Exigible de Funcionamiento 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00%

SERVICO DE LA DEUDA 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00%
Deuda Externa 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00%
Deuda Interna 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00%
Pasivo Exigible de Servicio de la 
Deuda

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00%

CONCEPTO

PRESUPUESTO DE LA ACTUAL VIGENCIA
RECURSOS DE RESERVAS  DE LA ACTUAL 

VIGENCIA
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Compromisos y giros de gastos de funcionamiento a d iciembre 31 
de 2009 

 

 
 

Una vez analizada la ejecución presupuestal a 31 de diciembre de 2009 de los 
rubros de funcionamiento, se informa lo siguiente: 
 

Servicios Personales: A 31 de diciembre de 2009, se ha ejecutado el 95.29%, 
equivalente a $2.812.00 millones, de este valor se ha girado el 93.36%($2.625) y 
está pendiente de pago el 6.64%($187), a la fecha de corte quedo un saldo de 
apropiación disponible por $139 millones.  
 

De acuerdo con lo anterior, se evidencia un porcentaje de ejecución apropiado 
para la fecha de corte del informe. De igual forma, a continuación se realiza un 
desglose de la ejecución de servicios personales, dentro de los principales rubros 
que lo componen:  
 
Aportes Patronales del sector Privado y Público: A 31 de diciembre de 2009, este 
rubro presenta una ejecución del 88.44% ($449 millones), unos giros del 100% 
($449 millones), al corte se quedo en saldo de apropiación disponible de $59 
millones. 
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Gastos Generales: A 31 de diciembre de 2009, se ha ejecutado el 91.55% 
($1.561.00 millones), de este valor se ha girado el 73.80% ($1.152.00 millones) y 
está pendiente de pago el 26.20% ($409 millones), a la fecha de corte quedo en 
saldo de apropiación disponible $144 millones. 
 
Reservas Presupuestales de Funcionamiento: A 31 de diciembre de 2009, se ha 
ejecutado el 96.87% ($482 millones), de este valor se ha girado el 98.76% ($476 
millones) y está pendiente de pago el 1.24% ($5.96 millones). De acuerdo con los 
datos reflejados se evidencia un adecuado nivel de ejecución de giros.  
 

Se debe tener en cuenta que este rubro presenta disminución con respecto a la 
ejecución presupuestal, debido a que baja en la medida que se liberan recursos a 
través de actas de liquidación, por recursos no ejecutados.  
 

2.2.2. Presupuesto de Inversión 
 
Para la vigencia 2009, la Entidad contó con partidas presupuestales para ejecutar 
los componentes de la política pública de seguridad ciudadana en el Distrito 
Capital, por un valor de $197.648.644.000. Dentro del cual se encuentran las 
partidas para atender la inversión directa, de la que es responsable nuestra 
Entidad, así como el pago de pasivos exigibles y la Constitución de Reservas 
Presupuestales. Con corte 31 de diciembre de 2009 se presentan los siguientes 
niveles de ejecución por sus diferentes desagregados:  
 
 

Inversión Directa - Bogotá Positiva: Para Vivir Mej or 
 

A 31 de diciembre de 2009, la Entidad cuenta con presupuesto para atender la 
inversión del plan de Desarrollo “Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor” por valor de 
$156.243 millones, y se presenta un nivel de ejecución del 88.89% y unos giros 
del 54.68% y un saldo de apropiación disponible de $17.362 millones.  
 

A continuación se desglosan los niveles ejecutados por objetivo estructurante:  
 

• Derecho a la Ciudad: A 31 de diciembre de 2009, se ejecutó el 88.54% 
($131.106 millones), de este valor se ha girado el 54.68% ($71.691 millones) y 
está pendiente de pago el 45.32% ($59.415 millones), a la fecha de corte quedo 
un saldo de apropiación disponible por $16.962 millones. 
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• Descentralización: A  31 de diciembre de 2009, se ejecutó el 95.12% ($7.776 
millones), de este valor se ha girado el 54.69% ($4.253 millones) y está 
pendiente de pago el 45.31% ($3.523 millones), a la fecha de corte quedo un 
saldo de apropiación disponible por $399 millones.  
 
Seguidamente se presenta la ejecución a 31 de diciembre de 2009 en lo 
referente a la inversión directa, la cual fue de 89,48%: 
 

 
 
Pasivos  Exigibles  
 
A 31 de diciembre de 2009, se tiene un presupuesto vigente de $9.790 millones, 
de este valor se ha ejecutado el 72.36% ($7.084 millones), presentando giros por 
valor de 100% ($7.084 millones), por lo tanto el saldo de apropiación disponible 
es de $2.706 millones.  
 
A 31 de diciembre de 2009, se encontraba un saldo en pasivos exigibles de 
$9.185.933.557.51, a este valor le debe ser agregado el correspondiente al acta 
de fenecimiento constituida a 31 de diciembre de 2009 por valor de 
$2.009.545.444.00, es decir que el saldo acumulado de las actas de 
fenecimiento es de $11.195.479.001.51, por otra parte también se evidencia en 
las actas de fenecimiento que a 31 de diciembre se logro una depuración por 
valor de $9.145.247.117.74. 
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Reservas Presupuestales de Inversión  
 
A 31 de diciembre de 2009, se cuenta con unas reservas constituidas por 
$33.693 millones, a la fecha presenta una ejecución del 96.49% ($32.511 
millones) y se ha girado el 9.84% ($30.508 millones) de este valor.  
 
Se debe tener en cuenta que este rubro presenta disminución con respecto a la 
ejecución presupuestal, debido a que disminuye en la medida que se liberan 
recursos a través de actas de liquidación, por recursos no ejecutados.  
 
 

2.3. Modificaciones Presupuestales 
 
 
A 31 de diciembre de 2009 se realizaron las siguientes modificaciones 
presupuestales:  
 
• Traslados Internos de Presupuesto : La Junta Directiva del Fondo de 

Vigilancia y Seguridad de Bogotá, autorizó traslados al interior de los rubros de 
gastos de funcionamiento e inversión conforme a los Acuerdos número 001, 
002, 003, 004, 005, 006, 008, 009, 010, 011 y 012.  
 

• Resolución de Ajuste Presupuestal : La Secretaria de Hacienda Distrital – 
Dirección Distrital de Presupuesto, emitió la Resolución 002 por la cual efectuó 
un ajuste en el Presupuesto de Gastos e Inversiones por valor de 
$3.834.785.181.  

 
• Recorte Presupuestal: Mediante Decreto 331 del 4 de agosto de 2009, se 

efectúo una reducción en el presupuesto, donde se autorizó realizar recorte en 
el presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversión por un 
valor de $39.938.101.  

 
• Ajuste Presupuestal de Rentas e Ingresos y de Gasto s e Inversión : 

Mediante Acuerdo 013 emitido por la Junta Directiva del Fondo de Vigilancia y 
Seguridad de Bogotá, se efectúa un ajuste presupuestal por valor de 
$2.077.454.294.00. 

 
 
 
 



 

 

 

 

 

I�FORME DE GESTIÓ� Y RESULTADOS 2009 
 

                            
 

 
 
 
 

Calle 12 No. 7 – 14       Tel. 2973220       www.fvs.gov.co  

 

3. Informe de Gestión por línea de inversión 
 

 
3.1. Infraestructura 

 

Mantenimiento Infraestructura 
 
Durante la vigencia 2009 se garantizó el mantenimiento preventivo y correctivo de 
las instalaciones físicas, muebles y enseres por adhesión de las Casas de 
Justicia, Centros de Convivencia y demás espacios requeridos para adelantar los 
programas de convivencia en Bogotá D.C. En las cuales se adelantaron en líneas 
generales las siguientes actividades: 
 

• Revisión, arreglo y mantenimiento carpintería madera  
• Revisión, arreglo y mantenimiento carpintería metálica.  
• Cerrajería, vidrios y Otros.  
• Cielo rasos  
• Cubierta  
• Enchapes y accesorios  
• Instalaciones eléctricas  
• Revisión, arreglo y mantenimiento aparatos eléctricos y a gas  
• Instalaciones telefónicas  
• Instalaciones hidráulicas y sanitarias  
• Revisión, arreglo y mantenimiento aparatos sanitarios  
• Mampostería  
• Pañetes  
• Pintura  
• Pisos acabados  
• Pisos bases  
• Muebles y enseres  
• Mantenimiento y reparación oficina abierta  

 
Por otra parte, durante el 2009 el Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, 
realizó las obras de mantenimiento preventivo y correctivo de las viviendas 
fiscales ubicadas en Bogotá D.C.  Así mismo, se prestó el mantenimiento 
preventivo y correctivo de la infraestructura física de los Comandos de Atención 
Inmediata (CAI), las viviendas fiscales y de las Estaciones de Policía ubicadas en 
la ciudad de Bogotá. A continuación se presentan las principales intervenciones 
adelantadas en las Estaciones de Policía por localidad: 
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• Usaquén: Se realizó el mantenimiento de los 

alojamientos  y los baños de estos.  en el 
segundo y tercer piso.  Esto último incluyó: 
suministro e instalación de divisiones acrílicas 
para duchas, desmonte montaje y reparación de 
cielo raso duracustic, reposición e instalación de 
mezcladores en lavamanos, reposición de 
duchas, mantenimiento de orinales, reposición e instalación de empaques, 
mantenimiento de fluxómetros, entre otras. 

 

• San Cristóbal: En esta Estación, 
entre las muchas obras realizadas 
estuvieron: el mantenimiento de la 
terraza Norte, que incluyó demolición 
de enchape pisos, levantamiento 
impermeabilización cubierta, nueva 
impermeabilización de cubierta con 
manto fiberglass y alistado 
endurecido, instalación de piso en 
tablón de gres con dilataciones en 
gravilla lavada. Por otra parte, se realizó el mantenimiento de: la  terraza sur, 
del tejado del auditorio, los baños del primer y segundo piso, las áreas 
cómodas de los alojamientos del segundo piso y el cambio de brazos en las 
ventanas de aluminio en general. 
 

• Usme: En E-5 se hizo el mantenimiento de los alojamientos segundo piso y de 
sus baños. Entre las actividades realizadas estuvo el desmonte de cómodas 
existentes en madera,  armada y fundida de placa aérea maciza en concreto,  
suministro e instalación de puertas metálicas en lámina, suministro e 
instalación de bolillos en aluminio y entrepaños en madera natural, resane de 
folios y dilataciones con estuco, pintura en vinilo bajo placa y muros, reposición 
e instalación de esquineras plásticas. 

 
• Bosa: Se realizó el arreglo del 

antepecho, se mantuvo: los 
alojamientos del segundo piso, los 
baños del segundo y tercer piso. Se 
construyó la rampa de acceso a la 
Estación para minusválidos y el shut 
de basuras, se reconstruyó el bordillo 
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en tableta de gres del patio central  de la Estación. 
 

• Fontibón:  Se hizo la adecuación de un 
alojamiento en el tercer piso donde se 
construyó un muro en drywall, mantenimiento 
del cielo raso en drywall, pintura y 
mantenimiento eléctrico de esta área. Se 
proporcionó mantenimiento al salón donde 
funciona el auditorio y el salón de juegos, 
donde se construyó un muro divisorio en 
drywall, pintura, mantenimiento a las 
instalaciones eléctricas, a las baterías 
sanitaras del segundo piso, las instalaciones eléctricas de mayor prioridad en 
toda la Estación y mantenimiento al cerramiento exterior de la Estación, 
incluyendo lijada, soldada de partes sueltas, suministro e instalación de perfiles 
tubulares para rigidizar cerramiento existente y pintura. 
 

• Engativá: En la Estación E-10 se 
mantuvieron los alojamientos del segundo 
piso, en los cuales se desmontaron las 
cómodas existentes en madera, se  
suministró e instaló las puertas metálicas en 
lámina Cold Rolled, se suministro e instaló 
divisiones en lámina para cómodas, se 
suministró e instaló bolillos en aluminio y 
entrepaños en madera natural, se suministró e instaló puertas metálicas para 
alojamientos independientes, resane de filos y dilataciones con estuco, pintura 
en vinilo bajo placa y muros, se repuso e instaló esquineras plásticas, se hizo 
mantenimiento de las instalaciones eléctricas. A su vez, se hizo el 
mantenimiento del cerramiento de la Estación. 

 

• Suba:  Mantenimiento de cielo raso en 
drywall, de baños del segundo piso, 
incluyendo suministro e instalación de 
rejilla acrílica. A su vez el mantenimiento 
de la cubierta de la Estación, que incluyó 
el suministro e instalación de teja 
ondulada asbesto cemento, caballetes, 
limatesas, teja claraboya y entre otras 
obras y acciones. 
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• Rafael Uribe Uribe:  Mantenimiento general a las 
instalaciones eléctricas e hidrosanitarias de toda la 
Estación, incluyendo suministro e instalación de 
bombillos ahorradores de energía, mantenimiento de 
balas y rosetas, reposición de balastos, mantenimiento 
de lámparas, reposición de interruptores, reposición de 
tubos fluorescentes, instalación de dos extractores y 
de cuatro reflectores. El mantenimiento hidrosanitario 
incluyó el desmonte de aparatos sanitarios, sondeo de 
sifones, reposición de griferías, acoples y accesorios en general. 

 
• Ciudad Bolívar:  Atención de requerimiento presentados en baño de hombre y 

mujeres del semisótano, mantenimiento de sanitarios y lavamanos  de 
alojamiento del cuarto piso, arreglo de la Red regulada UPS. 

 
En el marco de acciones de mantenimiento preventivo y correctivo por parte de 
Infraestructura, se presenta el número de CAI intervenidos por localidad:  
 
 

Localidad CAI intervenidos
Usaquén 8

Chapinero 8

Santa fe 8

San Cristóbal 8

Usme 5

Tunjuelito 3

Bosa 8

Kennedy 11

Fontibón 4

Engativá 2

Suba 6

Barrios Unidos 1

Los Mártires 2

Antonio Nariño 2

Puente Aranda 3

Rafael Uribe Uribe 1

Ciudad Bolívar 1

Total 81  
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Dotación de equipamientos 
 
En el año 2009 hubo dos contratos para la dotación de equipamientos. El primero 
para el  suministro e instalación del sistema de oficina abierta para los laboratorios 
de criminalística de la Sijin y el segundo para el suministro, instalación y puesta en 
funcionamiento de los closets y cocinas integrales en los inmuebles fiscales 
propiedad del FVS al servicio de la Policía Metropolitana de Bogotá, ubicados en 
diferentes conjuntos residenciales de la ciudad de Bogotá. 
 
 
Diseño y Estudios Técnicos para la Construcción de la nueva sede para la 
Policía Metropolitana de Bogotá 
 

 
A lo largo de la vigencia 2009 se adelantó el contrato cuyo objeto es “realizar el 
diseño arquitectónico y los estudios técnicos para la construcción de la nueva 
sede administrativa del comando de la Policía Metropolitana  de Bogotá D.C.” 
 
El contratista entregó al FVS los siguientes diseños: 

 
• Diseño Arquitectónico 
• Estudio de suelos 
• Diseño Estructural 
• Diseño hidráulico, sanitario y gas 
• Presupuesto 
• Especificaciones técnicas 
• Diseño eléctrico 
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• Diseño electrónico, voz y datos 
• Plan de implantación y estudios necesarios 

 
Los documentos para la obtención de la licencia de construcción se radicaron el 
día 23 de noviembre de 2009 en la Curaduría Urbana No.4 y se espera obtener la 
respectiva aprobación después del 20 de enero del año 2010. Por esta razón, se 
tramitó una prórroga mientras se obtiene la aprobación de este documento. 

 
La localización del lote “El triunfo” donde se ubicará este equipamiento se 
presenta a continuación: 
 

 
 
De acuerdo a las necesidades planteadas por la Policía Metropolitana, las áreas 
desarrolladas en el diseño arquitectónico para el lote son las siguientes: 
 
Área libre:         5.790 m2 
Área Construida:         25.990 m2 
Total Comando Adm.  18.444 m2  
Total  C.A.D.                 1.715 m2 
Total Alojamientos        5.829 m2  
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A continuación se presenta el cronograma de construcción: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ejecución de obras exteriores y complementarias par a la Estación de Policía 
E – 19 Ciudad Bolívar 
 
En el año 2009, se radicó en la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 
toda la documentación requerida para continuar con el trámite de aprobación de la 
Conexión definitiva de agua potable. En noviembre de 2009 la EAAB mediante 
comunicación 3050-2009-URB-435-082/S-2009-387871, radicado FVS 
2009ER15214, manifiesta la aceptación hidráulica del diseño y solicita realizar 
unos ajustes, los cuales fueron entregados para su revisión. 
 
 
 
Construcción Estación de Policía y UPJ de Puente Ar anda 
 
Actualmente la construcción de este equipamiento presenta un avance del 
76,19%, y las siguientes actividades fueron las que se adelantaron a lo largo de la 
vigencia: 
 

• Se iniciaron los trámites para las acometidas 
definitivas de los servicios públicos (agua potable, 
acueducto y alcantarillado, energía eléctrica, gas 
y teléfono) 

• Instalación de ventanas 
• Instalación enchapes de unidades sanitarias 
• Instalación de puertas 
• Pulida del concreto de celdas de retenidos 
• Instalación de cielo rasos 
• Remate de escaleras 

DESCRIPCIÓN    ACTIVIDAD 
Elaboración de Diseños 
Arquitectónicos                                                                       

Elaboración Pliego de Condiciones                                                                       

Proceso de Licitación Pública y 
entrega del predio                                                                       

Ejecución de la Construcción                                                                       

2.009 2.010 2.011
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• Instalación de ascensores 
 
A la fecha se está tramitando una prórroga de 3 
meses justificada en los inconvenientes presentados 
al inicio de las obras por mal tiempo, por lo tanto la 
fecha de entrega proyectada es marzo de 2010. 
 
 
Construcción Casa de Justicia localidad San Cristób al 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La Curaduría Urbana No.3 manifestó la expedición de la Licencia de Construcción 
el día 11 de septiembre de 2009. A la fecha el contratista de Obra VINDICO S.A., 
la Interventoría AU&GO y el Supervisor del Contrato Arquitecto JOHN JAIRO 
SORIANO ESPINOSA suscribieron el acta de reinicio con fecha 17 de noviembre 
de 2009. Se han levantado actas de vecindad, el cerramiento de obra, la 
construcción del campamento, el replanteo y localización de las obras y el inicio 
de las excavaciones para la cimentación. 
 
 
Construcción Casa de Justicia localidad Santafé 
 
Se aprobó por parte de la Secretaría Distrital de Planeación el decreto 
modificatorio 132 de 31 de marzo de 2009 del Plan Maestro de Equipamientos de 
Seguridad, Defensa y Justicia (563 de 2007) en su anexo número 6 -
ESTÁNDARES ARQUITECTÓNICOS PARA CASAS DE JUSTICIA, eliminando lo 
estipulado para las áreas mínimas de los predios.  Esta modificación ya fue 
firmada por el Alcalde Mayor (trámite que se encontraba pendiente).  
 
Para la construcción de la Casa de Justicia de Santafé, por encontrarse el predio 
en una zona de interés cultural, se requirieron los permisos del Instituto Distrital de 
Patrimonio y del Ministerio de Cultura, los cuales fueron concedidos los días 18 de 
marzo de 2008 y 19 de septiembre de 2008 respectivamente. 
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Así mismo,  el 1º de junio de 2009 se radicó ante la Curaduría Urbana y en el 
reparto, el proceso quedó asignado en la Curaduría Urbana No.1. Ésta última 
entregó un listado de observaciones que fueron resueltas por parte del FVS y el 
contratista. En reunión sostenida con el Curador Urbano No.1 se solicitó al FVS, 
como último paso previo a la expedición de la Licencia, tramitar ante Catastro la 
actualización de linderos puesto que el levantamiento topográfico realizado por el 
FVS no concuerda con los datos consignados en esa oficina, la entidad adelantó 
el trámite pertinente y actualmente el proceso se encuentra nuevamente en la 
Curaduría Urbana No. 1 en espera de la aprobación definitiva de la licencia. 
 
 
Adecuación Casa de Justicia de Suba 
 
 
Posterior al siniestro de junio de 2008, se efectuó el traslado de la Casa de 
Justicia de Suba a la nueva sede tomada en arriendo. Se realizaron todas las 
adecuaciones de oficina abierta requeridas para el funcionamiento de la Casa de 
Justicia. 
 
Cabe anotar que ya se realizó por parte de la aseguradora el estudio de 
vulnerabilidad sísmica en la edificación donde funcionaba la Casa de Justicia y se 
continúa con los trámites para que la misma aseguradora responda con la 
adecuación del edificio. 
 
En el mes de octubre de 2009, el área de infraestructura adelantó los estudios 
previos para  adelantar la contratación de la reconstrucción de la Casa de Justicia 
con cargo a los recursos de la aseguradora. 
 
La Oficina Asesora Jurídica publicó el proceso FVS-LP-30-2009 en el cual incluyó 
las obras de adecuación para la Casa de Justicia y mediante el proceso FVS-CM-
39-2009 se adjudica la interventoría. 
 
 
Construcción de la estación ambiental carabineros p arque los novios 
 
El Área de Infraestructura junto con la Oficina de Construcciones de la MEBOG 
gestionó ante el comité del Parque El Salitre del IDRD, la solicitud de inclusión de 
este proyecto dentro de las instalaciones del parque. Se obtuvo aprobación verbal 
del proyecto por parte del comité director del parque en el IDRD y se espera 
comunicación oficial al respecto. 
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Adquisición de lotes para la construcción de Casas de Justicia 
 
En el Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva: Para vivir mejor” se plantea la meta de 
construir cinco nuevas Casas de Justicia en la ciudad, tres de ellas se encuentran 
programadas en las localidades de Ciudad Bolívar, Kennedy y Suba.  
 
Actualmente se adelantan visitas a los predios planteados por el Plan Maestro de 
Equipamientos de Seguridad, Defensa y Justicia, para la localidad de SUBA. Es 
importante aclarar que estas alternativas fueron expuestas en comunicaciones 
emitidas por Planeación Distrital y FOPAE al PMESDJ. Estos recursos fueron 
trasladados para el próximo año por cuanto el protocolo para la adquisición de 
inmuebles expedido por la Secretaría de Gobierno llegó al FVS en agosto de 
2009. 
 
Contratos adjudicados en 2009 que inician ejecución  en 2010 
 

Mantenimientos 
 
En el año 2009 se adicionaron los contratos para el mantenimiento de las Casas 
de Justica, Centros de Convivencia y demás espacios requeridos para adelantar 
los programas de convivencia de Bogotá. Así mismo se adicionó el contrato para 
el mantenimiento de los Comandos de Atención Inmediata CAI. 
 

Equipamientos nuevos 
 

Construcción Alojamientos BAPOM 15  
 
En el mes de noviembre de 2009 se firmó el contrato de obra 686 de 2009 por 
valor de $4.358.489.778, cuyo objeto es la construcción por el sistema de precios 
unitarios fijos sin fórmula de reajuste del alojamiento de tropa del batallón de 
Policía Militar No. 15 "Cacique Bacatá" ubicado en el cantón norte en Bogotá D.C. 
 
El contrato de interventoría se adjudicó el día 22 de diciembre de 2009 mediante 
el proceso FVS-CM-39-2009. 
 

Estudios y diseños alojamientos y comedor para la e scuela de  
formación de patrulleros 
 

En 2009 se contrataron los estudios previos y diseños detallados para la 
realización de las obras civiles, tramitar y obtener aprobación de licencias, 
construcción, fabricación, montaje y puesta en marcha de los bloques que 
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corresponden a los alojamientos y el comedor de la escuela de formación de 
patrulleros de la policía metropolitana de Bogotá. A la fecha el contratista entregó 
el proyecto arquitectónico y se encuentra en la ejecución de los estudios y diseños 
técnicos para radicar solicitud de adecuación ante la Curaduría Urbana el día 28 
de diciembre de 2009. 
 
 

 
  
 

Construcción y/o reposición de CAI 
 
En diciembre 18 de 2009, se adjudicó el proceso el proceso FVS-LP-30-2009   
correspondiente a los estudios y  la construcción de cinco CAI y la reposición de 
dos. Los CAI a construir son los siguientes: 
 

• Ciudad Salitre 
• Hayuelos 
• San José de Bavaria 
• Santa Bárbara  
• Marsella 

 
Por otra parte, los CAI a reponer son: 
 

• Mazurén 
• Santander 

 
Por otra parte, de los restantes CAI programados: Santa Martha en Usme (R), 
Paraíso en Ciudad Bolívar (N) y Centenario en Rafael Uribe Uribe (R), sus predios 
no se definieron por las siguientes razones: para el caso de Santa Martha y 
Paraíso no se encontraron zonas de espacio público disponibles. El Área de 
Infraestructura junto con el Plan Maestro de Equipamientos de Seguridad 
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Ciudadana, Defensa y Justicia, se encuentra realizando visitas en las respectivas 
zonas con el fin de encontrar el predio más adecuado. 
 
Para el caso de Centenario el FVS junto con el Plan Maestro de Equipamientos de 
Seguridad Ciudadana, Justicia y Defensa, propuso como alternativa de ubicación 
el Parque El Olaya, la cual fue aprobada verbalmente por la MEBOG. 
 
Construcción Escuela de Formación de  la Policía Me tropolitana de Bogotá 
 
El proceso FVS-CM-11-2009 que daba lugar a la contratación de los estudios 
técnicos junto con el trámite y obtención de la Licencia de Construcción, fue 
declarado desierto.  
 
A la fecha se adjudicó el proceso llave en mano, mediante contrato 689 de 2009 
por valor de $5.000 millones, el cual adicionalmente incluye la dotación del 
equipamiento. En diciembre se adjudicó el contrato 767 de 2009, el cual incluye la 
interventoría de la construcción de la escuela. 
 

3.2. Sistemas y comunicaciones 
 
En el 2009 la coordinación de Sistemas y Comunicaciones tuvo un arduo trabajo 
que se vio reflejada en la ejecución por encima del 90% de los proyectos a su 
cargo como se muestra a continuación: 
 

 
Los Recursos obtenidos para los proyectos Bogotá Segura y Seguridad en los 
colegios se lograron concretar en noviembre de 2009, por lo cual la licitación para 
el suministro de las soluciones se realizará en el año 2010. 
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PRESUPUESTO VIGENCIA 2009 

Proyecto Presupuesto Ejecutado 
% de 

ejecución 
contractual 

6134 $ 17.381.219.828  $ 17.263.721.783  99,32 
383 $ 21.957.000.000  $ 20.388.891.730  92,86 
7093 $ 2.094.009.000  $ 2.059.377.399  98,35 
6135 $ 2.283.000.000  $ 2.276.537.079  99,72 

Bogotá segura $ 4.877.854.914   0 0,00 
Seguridad Colegios $ 16.000.000.000   0 0,00 

 
 
Para esta alta ejecución hubo grandes temas: 
 
Sistema de Radio : Se realiza la actualización del Sistema de Radio Troncalizado 
de Análogo a IP y la instalación de tres sitios de repetición nuevos en Sierra 
Morena, Loma Alta y Portón de Fosca, actualización sitios El Cable, Cruz Verde, 
Suba, de acuerdo con la siguiente relación de equipos: 

C
O

B
B

 

Equipos adicionales consolas  mas  traslado de las consolas: incluye  ceb 
card cage, cables, interfase  aimi, power supply, roters y switch 

1 

 Torre de  25 metros  1 
 Enlace de  microondas 4 e1 con instalación   1 
Adecuaciones  físicas eléctricas  y de  tierra 1 
Aire  acondicionado e  instalación  1 

M
IG

R
A

C
IO

N
 O

T
R

A
S

 
A

G
E

N
C

IA
S

  

COBB 55 

MOVILIDAD 153 

CRUE   

DPAE 13 

NUSE 80 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD 

S
U

M
A

P
A

Z
 

Conectividad  suma paz: back to back loma  alta (Manjui), torre de  15 
metros, adecuaciones de  cuarto de equipos, acometida eléctrica e 
instalación. 

1 

Conectividad  suma paz: back to back Portón de  Fosca, torre de  15 
metros, adecuación de cuarto de equipos e  instalación. 

1 

R
A

D
IO

S
 Migración y encriptación de radios existentes radios  existentes  1.578 

Apl  98 

Xts 2250 modelo 3 con apl 20 
Xts 2250 modelo 1.5 con apl 5 
Xts 2250 modelo 1 con apl 184 
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Se ha realizado el mantenimiento de todo el  Sistema de Radio actual, a su vez se 
construyó y adecuó el cuarto para la torre de radio en Sierra Morena: 
 
Sistema de Video Vigilancia 
 

RESUMEN DICIEMBRE 2009 

     

CENTRO DE 
MONITOREO 

FASE 
TOTAL 

Cámaras 
FUNCIONAMIENTO EN MANTENIMIENTO 

CAD FASE I 33 17 16 

GERMANIA 
FASE II 

58 57 1 

CHAPINERO 42 40 2 

MARTIRES 
FASE III 

36 34 2 

TEUSAQUILLO 64 63 1 

NUEVAS 109 FASE IV 

109 107 2 

43 42 1 en proceso de instalación 

SUBTOTAL   385 360 24 

COLUMNAS 
VIGILANTES   9 9 0 

TOTAL   394 369 24 

 
El sistema de video-vigilancia público se encuentra en el 93% de su operatividad al tener 
unas cámaras en garantía y en la consecución de repuestos para el mantenimiento  
 
Actividades adelantadas: 
 

• A la fecha se encuentra  la totalidad de  estas  cámaras  en operación. 
• Periódicamente se realizan actividades de supervisión de la operación de  las  

mismas  y el mantenimiento al igual que  la  ejecución de la  bolsa de repuestos, 
para el mantenimiento del sistema en una operación del 100%. 

• Verificación de los repuestos instalados en las cámaras desde las salas de 
monitoreo para la ejecución de las bolsas de repuestos. 

• Verificación de la reparación del aire acondicionado. 
• Se realizaron unas adecuaciones para el aire acondicionado en las salas de 

monitoreo de Germania y Chapinero. 
• Se  instalaron las  primeras 109 cámaras de la Fase IV y se encuentran en 

operación.  
• Se entregaron a las localidades las cámaras ya instaladas y se enviaron los 

informes con sus respectivas facturas para su correspondiente pago. 
• Se contrató la instalación de las acometidas eléctricas de las 43 cámaras  
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• Se pagó el sistema de grabación de las 43 cámaras que se encuentra instalado en 
la sala de monitoreo de Chapinero. 

• Se recibieron por parte de ETB 41 cámaras ya instaladas. 
 
Interconectividad MEBOG 
 
Se  realizó la instalación de los servicios de banda ancha y telefonía local ilimitada en 139 
CAIS fijos, 8 Policafés y se conectaron a la red WAN de la Policía Metropolitana once 
sitios nuevos, el sistema se encuentra en normal operación. 
 
Con la interconectividad de los CAI`s se mejoró la verificación de datos debido a que 
pueden acceder a los aplicativos WEB de la Policía Metropolitana. 

 

Avanteles 
 
Se suministraron y mantuvieron las siguientes unidades de Avantel con los diferentes 
planes de comunicación: 
 

MEBOG UNIDADES 

 ANTECEDENTES  1210 
 VOZ  269 

ADVACE 4 

EJERCITO UNIDADES 
VOZ 317 

SECRETARIA DE  GOBIERNO UNIDADES 
SUBSECRETARIA  DE  SEGURIDAD 48 
NUSE 123 8 
GESTORES DE  CONVIVENCIA 41 

ZONAS  CRITICAS 22 

ESQUEMA DE  SEGURIDAD - ALCALDIA 20 

SECRETARIA DE  GOBIERNO 71 

ESQUEMA DE SEGURIDAD CONCEJALES 100 
ALCALDES  LOCALDES 21 
ESMAD 10 

TOTAL 2141 

 
Operación Tecnológica del Nuse 123 
 

De acuerdo con lo establecido en Comité de Seguimiento del Nuse de fecha 18 de 
diciembre de 2008, se realizó la implementación de los siguientes ítems, 
determinados en la Fase II del Nuse: 

• Implementación controles 
o Equipos para Contingencia CAD 
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o 160 Cupos de capacitación para los operadores del NUSE y 350 cupos para 
realizar exámenes de certificación de la plataforma tecnológica. 

• Fortalecimiento GIS 
o Cartografía 
o Geodecodificación 
o Normalización Direcciones 

• Filtrado llamadas 
• 20 Puestos trabajo 
• Integración nueva Sala de Despacho de Bomberos a través del anillo de fibra óptica de 

la ETB 
• Dotación de un Sistema de Video Wall para la Sala de Crisis de la Alcaldía, 10 sillas 

ejecutivas, impresora multifuncional. 
• Reposición Elementos de Oficina: Cambio de 70 diademas telefónicas, 70 tubos 

acústicos para Diademas, 300 pares de espumas para oído, 70 pad mouse, 70 
descansapies, 1 impresora para elaboración de carnets, cambio de 70 sillas 
ergonómicas,  

• Aire acondicionado para la Sala de Recepción en Bachue 
• 22 Licencia office Profesional 

 

A su vez, durante el año 2009, en el marco del NUSE 123,  se  realizó: 
• La adición No. 5 al anexo técnico No. 1  por valor de  $459.360.000 para  

realizar  el soporte  y administración de  la  plataforma  ProCAD B por un 
periodo de  6 meses.Se realizaron visitas  permanentes  a las instalaciones del 
NUSE 123 en Bachue. 

• Una  presentación general  a la Contraloría Distrital del proyecto NUSE 123. 
• La revisión  del informe  de los niveles de  servicio presentado por  ETB frente  

a  la  operación tecnológica del NUSE 123. 
 
 
Conectividad Móvil 
 
Se cuenta con el servicio de conectividad móvil para  142 dispositivos asignados a 
los vehículos de la  Policía Metropolitana, a través de los cuales se logra tener 
acceso directo y en línea a los aplicativos del Nuse y de la Policía para consulta 
de expedientes desde las patrullas. 
 
Se realizó la migración de los radios de Análogos a Digitales. 
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Adquisición de equipo técnico para inteligencia Pol icial  
 
• Se contrato el mantenimiento del equipo de rayos X del equipo de antiexplosivos de la 

SIJIN de la MEBOG. 
• Se contrato el mantenimiento correctivo y preventivo de la cámara de cianoclirato del 

laboratorio de dactiloscopia de la SIJIN Mebog 
• Se contrato el mantenimiento y actualización del equipo WIFI de la SIPOL MEBOG. 
• Se realiza periódicamente el mantenimiento a los equipos de Inteligencia de la Sala 

Turquesa de la Sijin. 
• Se mantiene el servicio de los líneas E! para interceptación de líneas de EPM a cargo 

de la Sijin. 

• Se contó con el servicio mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de  
repuestos de las  salas  de  interceptación ubicadas en la  SIJIN Y LA  SIPOL,  los 
radio enlaces microondas  marca AVANTRY- WITCOM y los trece (13) equipos de 
grabación marca  VERSADIAL. 

 
• Se contó con el servicio mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de  

repuestos del equipo localizador de circuitos al servicio de la SIPOL. 
 

• Se contó con el servicio mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de  
repuestos del POLIGRAFO STOELTING instalado en la SIPOL. 

 
• Se contrato la ampliación y mejoramiento de la estructura del sistema de audio y video 

del c12, al servicio de SIPOL. 
 

1. Adquisiciones  
 

Compra de dos (2) servidores con destino al centro de cómputo del Fondo de Vigilancia y 
Seguridad con características robustas capaces de soportar eficientemente las 
aplicaciones del sistema de información SI CAPITAL que actualmente se implementa en 
la entidad. Los servidores se encuentran instalados y en operación en el centro de 
computo. 

 
Mantenimientos 
 
� Se contrato el servicio de custodia, transporte, almacenamiento y consulta de medios 

magnéticos generados por la entidad, por parte de una empresa especializada, lo que 
garantizo la seguridad de la información digital de la entidad. 
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� Se contrato el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos del 

Sistema se seguridad instalado en la Seccional de Inteligencia de la Policía 
Metropolitana de Bogotá. El sistema está compuesto por los subsistemas de control 
de incendios, subsistema del circuito cerrado de televisión CCTV y el subsistema de 
control de acceso, mediante el cual  se garantizo la seguridad del personal que labora 
en esta sede como de las propias instalaciones. 

 
� Se contrato el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos de 

la UPS de Marca Liebert  instalada en el Centro Automático de Despacho CAD, 
garantizando el perfecto funcionamiento de los equipos eléctricos de esta sede. 

 
� Se contrato el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos de 

las UPS de Marca POWERWARE  instalada en diferentes sedes de la MEBOG, 
garantizando el perfecto funcionamiento de los equipos eléctricos de estas sedes. 

 
� Se contrato la renta de (20) computadores de escritorio para el Coordinador local de 

seguridad, garantizando de manera oportuna la plena ejecución de sus labores en el 
marco del proyecto 265. De igual forma se rentaron (8) equipos para contratistas del 
FVS.   

 
� Se adjudico mediante subasta el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro 

de repuestos de los AIRES ACONDICIONADOS  instalados en los sitios de repetición 
Cerro del Cable, Cerro Cruz Verde, Cerro Suba, Estaciones de Policía, SIPOL y el 
FVS, garantizando el perfecto funcionamiento de los equipos eléctricos de estas 
sedes. 

 
� Se adjudico mediante subasta el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro 

de repuestos de las PLANTAS ELECTRICAS instaladas en los sitios de repetición 
Cerro del Cable, Cerro Cruz Verde, Cerro Suba, Estaciones de Policía, SIPOL, 
garantizando el perfecto funcionamiento de los equipos eléctricos de estas sedes. 

 
� Se adjudico mediante subasta la renovación del SOFTWARE ANTIVIRUS  para (451) 

equipos de cómputo instalados en la MEBOG y el FVS, garantizando el perfecto 
funcionamiento y libres de virus. 
 

� Se conto con el servicio de custodia, transporte, almacenamiento y consulta de 
medios magnéticos generados por la entidad, por parte de una empresa 
especializada, lo que garantizo la seguridad de la información digital de la entidad. 
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� Se realizó el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos del 
Sistema se seguridad instalado en la Seccional de Inteligencia de la Policía 
Metropolitana de Bogotá. El sistema está compuesto por los subsistemas de control 
de incendios, subsistema del circuito cerrado de televisión CCTV y el subsistema de 
control de acceso, mediante el cual  se garantizo la seguridad del personal que labora 
en esta sede como de las propias instalaciones. 

 
� Se realizó el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos de la 

UPS de Marca Liebert  instalada en el Centro Automático de Despacho CAD, 
garantizando el perfecto funcionamiento de los equipos eléctricos de esta sede. 

 
� Se realizó el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos de las 

UPS de Marca POWERWARE  instalada en diferentes sedes de la MEBOG, 
garantizando el perfecto funcionamiento de los equipos eléctricos de estas sedes. 
 

� Se realizó el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos de los 
AIRES ACONDICIONADOS  instalados en los sitios de repetición Cerro del Cable, 
Cerro Cruz Verde, Cerro Suba, Estaciones de Policía y el FVS, garantizando el 
perfecto funcionamiento de los equipos eléctricos de estas sedes. 

 
� Se realizó el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos de las 

PLANTAS ELECTRICAS instaladas en los sitios de repetición Cerro del Cable, Cerro 
Cruz Verde, Cerro Suba, Estaciones de Policía, garantizando el perfecto 
funcionamiento de los equipos eléctricos de estas sedes. 

� Se realizó el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos de los 
EQUIPOS DE COMPUTO E IMPRESORAS instalados en diferentes sedes de la 
MEBOG, Inspecciones de Policía y el FVS, garantizando el perfecto funcionamiento 
de estos equipos.  

 
� Se realizó la renovación del software antivirus para los equipos de cómputo instalados 

en la MEBOG, SIJIN, DIJIN, INSPECCIONES y el FVS, garantizando el perfecto 
funcionamiento de estos equipos, libres de virus. 
 
 
Suministro de equipos de cómputo 
 

Se realizó la entrega de (607) equipos de escritorio y portátiles en las siguientes 
entidades, los equipos fueron instalados y se encuentran funcionando correctamente. 
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DISTRIBUCION DE PCS 
ENTIDAD PCS MEDIA PCS ALTA  PORTATILES Total  

FVS 30 1 15 46 

SEGURIDAD ALCALDE     1 1 

BR13   34 20 54 
INSPECCIONES 170 0 28 198 

MEBOG 284     284 

POLICIA DE INFANCIA 13     13 

SIJIN - IMAQUEST   2   2 

CTI - IMAQUEST   1   1 
PREVENCION 4   4 8 

CANTIDAD TOTAL 501 38 68 607 
 
Se realizó la entrega de (246) impresoras de matriz, laser B/N y Color en las siguientes 
entidades, las impresoras fueron instalados y se encuentran funcionando correctamente. 
 

DISTRIBUCION DE IMPRESORAS  

ENTIDAD Proyecto - 
Asegurar  

MATRIZ LASER 
B/N 

LASER 
COLOR 

TOTAL 

FVS 6135 2 1   3 

ZONAS SEGURAS - 
PREVENCION 6135     1 1 

MEBOG 6135 157 1 4 162 

SEC. GOBIERNO - 
INSPECCIONES 

175 7 50 0 57 

SEC. GOBIERNO 
POR ENTREGAR , 
DISPONIBLES EN EL 
FVS 

175 0 23 0 23 

TOTAL   166 75 5 246 
 
Implementación del sistema “SI CAPITAL” 
 

Actualmente se está trabajando en la implementación de la versión 2007 del sistema Si 
capital liberada y entregada por la Secretaría de Hacienda Distrital en noviembre de 2007.    
 
Módulo de Presupuesto - PREDIS versión 2009, última versión entregada por la 
Secretaria de Hacienda Distrital.  Se aplicaron todos los cambios que fueron enviados por 
la Secretaría de Hacienda Distrital, se comenzó a trabajar con  éste modulo a partir del 10 
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de Julio de 2009, se han realizado las modificaciones requeridas por los usuarios para el 
buen funcionamiento de las funciones  del módulo.   
 
El área de presupuesto cuenta con información histórica a partir de la vigencia 2005 la 
cual fue cargada desde el sistema de contratación, para dar inicio al uso definitivo del 
modulo en septiembre del año 2007.  
 
Módulo de Tesorería - OPGET versión 2007, última versión entregada por la Secretaria 
de Hacienda Distrital.  Las funciones de éste modulo han sido probadas, ejecutadas y 
ajustadas de acuerdo a las necesidades del FVS; los reportes se están ajustando y 
probando, se comenzó a trabajar con  éste modulo a partir del 10 de Julio de 2009. 
El área de tesorería cuenta con información histórica a partir de la vigencia 2005 la cual 
fue cargada desde el sistema de contratación, para dar inicio al uso definitivo del modulo 
en septiembre del año 2007.  
 
Módulo de Plan anual de caja mensualizado - PAC versión 2007 última versión entregada 
por la Secretaria de Hacienda Distrital. A la fecha se esta ejecutando el PAC programado 
para la vigencia 2009 se comenzó a trabajar con  éste modulo a partir del 10 de Julio de 
2009.  
El área de tesorería cuenta con información histórica a partir de la vigencia 2006 la cual 
fue cargada desde el sistema de contratación, para dar inicio al uso definitivo del modulo 
en septiembre del año 2007.  
 
Módulo de Contabilidad - LIMAY  versión 2007 última versión entregada por la Secretaria 
de Hacienda Distrital. Se cargaron los planes contables general y planes alternos para los 
módulos OPGET, PREDIS, SAE, SAI, PERNO; también se realizaron modificaciones a 
las transacciones. 
Se ha realizado la parametrización de este módulo con respecto a los módulos de 
Tesorería-OPGET, Almacén-SEA, Inventario-SAI, Nomina-PERNO, Presupuesto-
PREDIS, se están realizando las pruebas de contabilización y de ajuste en cada uno de 
los módulos. 
El área de contabilidad está realizando el ingreso a la aplicación de los saldos iniciales 
con fecha de corte 31 de marzo de 2009, éstos ya fueron digitados al sistema y se está 
terminando el proceso de revisión de los datos para `poder realizar el cierre definitivo y 
continuar con la contabilización desde los demás módulos. Sin embargo se está llevando 
a cabo el paralelo con el sistema HELISA, este paralelo debe estar presente por lo menos 
un año, hasta que los resultados del LIMAY sean satisfactorios para los usuarios. 
 
Módulo de Almacén - SAE versión 2007 última versión entregada por la Secretaria de 
Hacienda Distrital.  Las funciones de éste modulo han sido probadas, ejecutadas y 
ajustadas de acuerdo a las necesidades del FVS; los reportes han sido ajustados; Se ha 
realizado la parametrización de las transacciones contables. Este módulo se encuentra en 
operación  y se ha ingresado la información a partir del 31 de Marzo de 2009. Los saldos 
iníciales faltan por definir en el área respectiva. 
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Módulo de Inventarios -SAI versión 2007 última versión entregada por la Secretaria de 
Hacienda Distrital.  Las funciones de éste modulo han sido probadas, ejecutadas y 
ajustadas de acuerdo a las necesidades del FVS; los reportes han sido ajustados; se ha 
realizado la parametrización de las transacciones contables. Este módulo se encuentra en 
operación  y se ha ingresado la información a partir del 31 de Marzo de 2009.  
 
Para los saldos iniciales, se han realizado reuniones con los usuarios del área para 
explicarles las estructuras de datos que deben diligenciar para reportar los saldos 
iniciales, estos saldos solo incluyen los elementos que forman parte del FVS. 
 
Módulo de Contratación - SICO versión 2008.  Se instaló el esquema de base de datos de 
la nueva versión, se realizaron pruebas de ejecución de las funcionalidades, se encuentra 
en proceso de ajustes y de parametrización.  Se realizó la inducción a usuarios del área 
para realizar el ingreso de las líneas iniciales del plan de contratación. 
Estamos trabajando en el ingreso de las líneas iniciales del plan de contratación para los 
proyectos, para poder empezar con los procesos  de contratación de las áreas. 
 
Módulo de Correspondencia -  CORDIS versión 2007 última versión entregada por la 
Secretaria de Hacienda Distrital.  Las funciones de éste modulo han sido probadas, 
ejecutadas y ajustadas de acuerdo a las necesidades del FVS; los reportes también se 
han ajustado. Este módulo se encuentra en operación desde del 1 de Diciembre de 2006. 
 
Módulo de Nómina -  PERNO versión 2007 última versión entregada por la Secretaria de 
Hacienda Distrital.  Las funciones de éste modulo han sido probadas, ejecutadas y 
ajustadas de acuerdo a las necesidades del FVS; los reportes también se han ajustado. 
Este módulo se encuentra en operación desde del 1 de Diciembre de 2007. 
 
El FVS inició la adecuación de los servidores de datos y servidores de aplicaciones para 
realizar la implantación de la última versión del Sicapital, en este momento ya se 
encuentran todas las aplicaciones de los módulos del sistema Sicapital en funcionamiento 
en dichos servidores.  
 
El grupo de implantación diseño la estrategia de instalación y migración de la versión de 
Sicapital de 2006 a la versión última de cada módulo. Este plan junto al de capacitación 
se llevaron a cabo y a la fecha se encuentran en una única plataforma y versión todos los 
módulos del sistema Sicapital. 
 
El grupo implantador recomienda continuar realizando las reuniones semanales para 
analizar los avances y dificultades de la implantación del sistema Sicapital.  
 

 
Impacto de sistemas en otros proyectos de inversión  
 
Durante el año 2009 la coordinación de sistemas generó impactos en otros proyectos de 
inversión del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, a saber:  
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PROYECTO OBJETO 

175 
Mantenimiento preventivo y correctivo equipos 
de cómputo de las estaciones de policía 

157 
Suministro de computadores de escritorio, 
portátiles, impresoras de punto y 1 servidor 

6133 
Suministro de 4 computadores, 4 impresoras a 
color, 1 fotocopiadora 

7093 Suministro de 68 impresoras digitales  

175 
Suministro de 8 computadores portátiles, 6 
impresoras de punto 

126 
Suministro de 13 computadores de escritorio, 
13 computadores portátiles, 2 impresoras a 
color 

126 
Suministro de 40 geoposicionadores para la 
BR13 

126 Suministro de un sistema de telefonía IP 
126 Suministro de videobeam 
157 Suministro de analizador de video no lineal 
126 Suministro de radios para la BR13 
126 Suministro de analizador de espectros 

6133 
Suministro de 17 cámaras digitales, 2 cámaras 
de video 

402 
Suministro de una cámara de video y 2 
grabadoras 

7093 Suministro de 20 cámaras de video para la Sipol 

 
 
 

3.3. Medios de Transporte 
 

 
Entre los proyectos de inversión a cargo del Fondo de vigilancia y Seguridad se 
encuentra el proyecto 6049 “Fortalecimiento de medios de transporte destinados a 
la prevención y la seguridad”,  el cual busca Fortalecer prioritariamente a la Policía 
Metropolitana de Bogotá D.C., así como al FVS y otras autoridades competentes 
en el tema de prevención, seguridad e inteligencia, mediante la dotación de 
vehículos especiales, CAI móviles, motos, caballos, bicicletas, entre otros. De 
igual manera, se busca garantizar el adecuado mantenimiento preventivo y 
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correctivo, así como el suministro de repuestos, llantas, combustibles, 
alimentación de semovientes equinos y seguros necesarios, a través de la 
adquisición, arrendamiento y otros mecanismos de financiación económicas que 
permitan el cumplimiento del objeto del proyecto. 
 
Es importante anotar que este proyecto se complementa con los demás proyectos 
adelantados por la entidad y en general con todas las inversiones adelantadas 
desde el nivel nacional y distrital para el fortalecimiento de las autoridades de la 
ciudad, incrementando así los niveles de seguridad y vigilancia. 
 
Los principales logros e impactos del área se enuncian a continuación: 
 
• Fortalecimiento  del parque automotor al servicio de las autoridades 

competentes, en particular, la Policía Metropolitana de Bogotá D.C.  y el 
Ejército Nacional, mediante la adquisición de vehículos (camiones y 
motocicletas), así como el arrendamiento operativo de vehículos como 
automóviles y camionetas, en sustitución de los automotores que por modelo 
cumplieron su vida útil. 
 

• Mantenimiento y sostenimiento del parque automotor existente, mediante la 
contratación de bienes y servicios requeridos para garantizar la movilidad y 
operatividad  de los organismos competentes de seguridad, defensa y justicia. 
 

• Sostenimiento de los semovientes a cargo de la Policía Metropolitana de 
Bogotá D.C. 

 
Con lo anterior, el Área de Medios de Transporte del FVS contribuye con la 
ejecución de las políticas públicas de la seguridad del Distrito Capital, 
fortaleciendo las acciones tendientes a mejorar la presencia y cobertura policial en 
los sectores de la ciudad más neurálgicos a nivel delincuencial, permitiendo la 
agilidad y movilidad de las operaciones de vigilancia y generando una mayor 
sensación de seguridad en beneficio de la comunidad. 
 
 
Adquisición de CAI móviles 
 

 

Por medio de convenios interadministrativos suscritos entre el FVS y los FDL, se 
adquirieron los siguientes vehículos con recursos de los Fondos de Desarrollo 
Local: 
 



 

 

 

 

 

I�FORME DE GESTIÓ� Y RESULTADOS 2009 
 

                            
 

 
 
 
 

Calle 12 No. 7 – 14       Tel. 2973220       www.fvs.gov.co  

Fondo de 
Desarrollo Local 

 

Certificado 
Registro 

Presupuestal 
No. 

Fecha de 
Expedición 

 

Valor 
Certificado 

 

Convenio No. 
y Fecha 

 

SAN CRISTOBAL 95 21/01/2008 $280.000.000.oo 176 del 26 de Noviembre 
de 2007 

KENNEDY 263 18/01/2008 $508.158.120.oo 25 del 16 de Noviembre 
de 2007 

TEUSAQUILLO 137 18/01/2008 $277.950.000.oo 9 del 29 de Noviembre 
de 2007 

PUENTE ARANDA 290 21/01/2008 $273.400.000.oo 4 del 27 de Noviembre 
de 2007 

RAFAEL URIBE 
URIBE 278 21/01/2008 $250.000.000.oo 17 del 26 de Noviembre 

de 2007 

 
De los anteriores, se compró dos (2) para KENNEDY  y para las demás Alcaldías 
de a uno. 
 
Se elaboró adición y prorroga por tres meses y 401.000.000 Millones de Pesos 
para la adquisición de 3 CAI’S Móviles:  
 

Fondo de 
Desarrollo Local 

 

Certificado de 
Registro 

Presupuestal 
No. 

Fecha de 
Expedición 

 

Valor 
Certificado 

 

Convenio No. 
y Fecha 

 

FONTIBON 621 23/12/2008 $600.000.000.oo 129 de 2008 
TEUSAQUILLO 298 04/02/2009 $300.000.000.oo 03-de Enero de 2009 

 

 
De los anteriores, se compró uno (1) uno para FONTIBON y para TEUSAQUILLO  
dos (2) vehículos. 

 
 



 

 

 

 

 

I�FORME DE GESTIÓ� Y RESULTADOS 2009 
 

                            
 

 
 
 
 

Calle 12 No. 7 – 14       Tel. 2973220       www.fvs.gov.co  

 
Mantenimiento y suministros Parque Automotor 
 
Los vehículos con mantenimiento a cargo del FVS son los siguientes: 
 

TIPO CANTIDAD 

AUTOMOVIL 25 

CAIS MOVILES 41 

CAMION 35 

GRUA 1 
CAMPERO 9 
CAMIONETA 250 

MICROBUS 1 

MOTOCICLETA* 2086 

TRAILER (28 Zonas Seguras) 31 

Total 2479 
  
Para el cumplimiento de las metas  el área de medios de transporte  realiza la 
supervisión de los contratos de mantenimiento correctivo y preventivo, revisión 
tecnicomecánica, adquisición de  vehículos, sostenimiento del parque automotor y 
los semovientes al servicio de los organismos de seguridad defensa y justicia. 
Garantizando de esta manera la movilidad de los Organismos de Seguridad, 
Defensa y Justicia que prestan el servicio en el Distrito Capital. 
 
A continuación se especifica la inversión efectuada por el FVS en mantenimiento 
de vehículos por marcas: 
 
 

• Chevrolet 
 
 
Teniendo en cuenta que el contrato vigente es de vigencia 2007 y corresponde al 
número 463, terminó sus actividades contractuales el día 17/07/2009 y su 
ejecución fue definida de acuerdo a los requerimientos por parte de la  MEBOG y 
la ALCALDIA MAYOR. De igual forma, mediante licitación pública No. 29 de 2009 
se adelanta nuevamente la contratación de este mantenimiento. 
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EJECUCION AÑO 
2009 

MARCA MESES 
CANTIDAD  

VEHICULOS 
VALOR 

MENSUAL 

VALOR 
TOTAL 

PROMEDIO 
MENSUAL 

% REQUERIMIENTOS 
ATENDIDOS 

CONTRATO 
463/2007 

CHEVROLET 

ENERO 13 $ 17.647.536 

$ 9.342.269 

100% 
FEBRERO 6 $ 21.594.605 100% 

MARZO 2 $ 726.253 100% 
ABRIL 1 $ 1.242.216 0% 
MAYO 0 $ 0 100% 
JUNIO 1 $ 1.085.690 100% 
JULIO 13 $ 13.757.314 100% 

CANTIDAD TOTAL DE VEHICULOS ATENDIDOS  36 $ 56.053.614 $ 9.342.269  
VALOR PROMEDIO MENSUAL  POR VEHICULO  $ 1.557.045   

CANTIDAD PROMEDIO DE VEHICULOS 
ATENDIDOS POR MES  3   

 

 
 

En la anterior gráfica se muestra el presupuesto consumido de acuerdo a los 
mantenimientos realizados hasta la fecha de terminación del contrato 463 de 
2007. 

 
 

• Toyota 
 
 
Este mantenimiento se realiza completamente dentro de los términos del contrato 
3256/2008 el cual se legalizó y firmó el acta inicio a finales del mes de Diciembre 
de 2008 y actualmente se encuentra en trámite de adición de acuerdo a la fecha 
de terminación para el mes de Diciembre de 2009 y para su ejecución se prorroga 
por un término de 6 meses.  
 
A continuación se muestra la ejecución presupuestal del mencionado, así como el 
número de vehículos atendidos: 
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JECUCION AÑO 
2009 

MARCA MESES 
CANTIDAD  

VEHICULOS 

VALOR 
UNITARIO 

PROMEDIO 

VALOR 
TOTAL 

PROMEDIO 
MENSUAL 

% 
REQUERIMIENTO

S ATENDIDOS 

CONTRATO 
326/2008 

TOYOTA 

ENERO 6 $ 4.895.846 

$ 10.470.764 100% 

FEBRERO 6 $ 5.013.442 
MARZO 7 $ 14.915.865 
ABRIL 9 $ 16.797.027 
MAYO 7 $ 6.342.290 
JUNIO 8 $ 8.383.911 
JULIO 5 $ 10.951.824 

AGOSTO 3 $ 5.594.862 
SEPTIEMBRE 12 $ 11.543.951 

OCTUBRE 14 $ 13.010.866 
NOVIEMBRE 15 $ 17.728.520 

CANTIDAD TOTAL DE VEHICULOS ATENDIDOS  92 $ 115.178.404 $ 10.470.764   
VALOR PROMEDIO MENSUAL  POR VEHICULO  $ 1.251.939   

CANTIDAD PROMEDIO DE VEHICULOS ATENDIDOS POR MES  8   

 
 

 

 
 

 
• Blindajes 

 
Este contrato ha necesitado ser prorrogado teniendo en cuenta que los vehículos 
blindados inicialmente fueron seis pero han salido de operación tres, por lo tanto 
solo se están atendiendo tres, de los cuales dos son de modelo reciente. 
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EJECUCION 
AÑO 2009 

MARCA MESES 
CANTIDAD  
VEHICULO

S 

VALOR 
MENSUAL 

VALOR 
TOTAL 

PROMEDIO 
MENSUAL 

% 
REQUERIMIENTO

S ATENDIDOS 

CONTRATO 
442/2008 

BLINDAJES 

ENERO 2 $ 1.344.276 

$ 2.281.338 

100% 
FEBRERO 0 $ 895.054 100% 

MARZO 2 $ 316.361 100% 
ABRIL 0 $ 414.108 0% 
MAYO 0 $ 4.511.078 100% 
JUNIO 0 $ 0 0% 
JULIO 0 $ 6.207.148 100% 

NOVIEMBRE 3 $ 0 0% 
CANTIDAD TOTAL DE VEHICULOS ATENDIDOS  7 $ 13.688.025 $ 2.281.338  
VALOR PROMEDIO MENSUAL  POR VEHICULO  $ 1.955.432   

CANTIDAD PROMEDIO DE VEHICULOS ATENDIDOS POR 
MES  1   

 
 
 

• Trailer zonas seguras y carabineros 
 

 
El mantenimiento de los tráiler zonas seguras se ha garantizado en el 100% a lo 
largo del año 2009, a continuación se especifican los valores invertidos en estos 
mantenimientos: 

 

EJECUCION 
AÑO 2009 MARCA MESES 

CANTIDAD  
VEHICULO

S 

VALOR 
MENSUAL 

VALOR 
TOTAL 

PROMEDIO 
MENSUAL 

% 
REQUERIMIENTO

S ATENDIDOS 

CONTRATO 
427/2007 

TRAILER ZONAS 
SERURAS Y 

CARABINEROS  

FEBRERO 0 0 

  

100% 

MARZO 1 
$ 16.433.627 

100% 
CANTIDAD TOTAL DE VEHICULOS ATENDIDOS  1 $ 16.433.627   
VALOR PROMEDIO MENSUAL  POR VEHICULO  $ 16.433.627   

CANTIDAD PROMEDIO DE VEHICULOS ATENDIDOS POR 
MES  0   

 
 

• International 
 

 
El contrato 389/2008 fue realizado para atender el  mantenimiento de dos 
vehículos de esta marca, pero como fue reintegrado uno de los camiones, se está 
atendiendo solo el vehículo que se encuentra al servicio del grupo de carabineros. 
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EJECUCION 
AÑO 2009 

MARCA MESES 
CANTIDAD  
VEHICULO

S 

VALOR 
MENSUAL 

VALOR 
TOTAL 

PROMEDI
O 

MENSUAL 

% 
REQUERIMIENTO

S ATENDIDOS 

CONTRATO 
389/2008 

INTERNATIONAL 

ENERO 1 $ 0 

$ 2.281.338 

100% 
FEBRERO 1 $ 0 100% 

MARZO 1 $ 15.225.978 100% 
ABRIL 1 $ 0 100% 
MAYO 1 $ 0 100% 
JUNIO 0 $ 0 0% 
JULIO 0 $ 0 0% 

AGOSTO 1 $ 5.448.756 100% 
SEPTIEMBRE 0 $ 0 0% 

OCTUBRE 1 $ 2.356.589 100% 
NOVIEMBRE 1 $ 3.456.741 100% 

CANTIDAD TOTAL DE VEHICULOS ATENDIDOS  8 $ 26.488.064 $ 2.281.338  
VALOR PROMEDIO MENSUAL  POR VEHI CULO $ 3.311.008   

CANTIDAD PROMEDIO DE VEHICULOS ATENDIDOS POR 
MES  1   

 
 
 

• Mazda 
 
 
El parque automotor de vehículos Mazda está compuesto por 188 vehículos y el 
contrato de mantenimiento presenta las siguientes características: 
 
Requerimientos atendidos: 336 servicios 
Promedio Invertido mensual por requerimiento: $499.458,11 
Valor contratado: $801.000.000 
Plazo: 5 meses 
Valor Unitario: $133.500.000 
Estado Actual: se ejecutó en un 100%  todos los CAI’S Móviles entregados 
Adición y Prórroga: Se elaboró adición y prorroga por tres meses y 401.000.000 
millones de Pesos para la adquisición de 3 CAI’S Móviles. 
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Promedio /mes $     499.458,11 
año 2009 
SERV/MES 23,33 

 
Los vehículos en su gran mayoría  están consumiendo aceite, y para el próximo 
contrato se requerirá hacer reparaciones generales de motor, caja y transmisión 
fuera de los mantenimientos correctivos normales por puesta en servicio. 
 
 

• Hyundai 
 
El parque automotor de vehículos Hyundai está compuesto por 53 vehículos. 
 
Requerimientos atendidos: 62 servicios 
Promedio Invertido mensual por requerimiento: $3.165.447,00 
Valor contratado: $316.000.000 
Plazo: 9 meses 
Estado Actual: se ha ejecutado el 85%. 



 

 

 

 

 

I�FORME DE GESTIÓ� Y RESULTADOS 2009 
 

                            
 

 
 
 
 

Calle 12 No. 7 – 14       Tel. 2973220       www.fvs.gov.co  
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Promedio /mes $     3.765.447,00 
Año 2009 
Serv./mes 13.13 

 

 
Los vehículos han requerido arreglos importantes en motor y caja debido 
principalmente a la deficiente operación por parte de los conductores. 
 
Se proyecta enviar informes técnicos al Coronel Pinzón sobre la deficiente 
operación de los vehículos y los costos adicionales que le acarrean al FVS. 
 
 

• Nissan 
 
 
A continuación por cada uno de los proyectos de inversión se enumeran los 
valores representativos de la ejecución del contrato 170 -2008, que comenzó su 
ejecución el día 12/06/2008 y finalizó el día 11/06/2009, con los siguientes 
resultados: 
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PROYECTO 6049 

No. Sigla o Placa Total por Vehículo 
servicios por 

vehículo 
promedio por 

vehículo 

Frecuencia de 
entradas por 

vehículos 

1 04 5314 $ 7.216.458 3 $ 2.405.486 0,375 

2 04 5534 $ 5.826.231 3 $ 1.942.077 0,375 

3 04 5535 $ 3.769.058 2 $ 1.884.529 0,25 

4 04 5536 $ 17.176.053 4 $ 4.294.013 0,5 

5 04 5537 $ 18.592.094 3 $ 6.197.365 0,375 

6 04 5538 $ 13.466.761 3 $ 4.488.920 0,375 

7 04 5539 $ 10.492.209 2 $ 5.246.105 0,25 

8 04 5540 $ 22.925.168 4 $ 5.731.292 0,5 

9 04 5788 $ 6.648.797 1 $ 6.648.797 0,125 

10 04 5791 $ 6.872.882 1 $ 6.872.882 0,125 

11 04 5954 $ 13.776.081 2 $ 6.888.041 0,25 

12 04 5955 $ 21.200.084 3 $ 7.066.695 0,375 

13 04 6429 $ 10.034.632 1 $ 10.034.632 0,125 

14 04 6430 $ 10.055.592 1 $ 10.055.592 0,125 

15 04 6635 $ 1.940.200 1 $ 1.940.200 0,125 

16 04 6759 $ 9.839.572 2 $ 4.919.786 0,25 

17 04 6760 $ 9.385.712 3 $ 3.128.571 0,375 

18 04 6761 $ 9.643.798 2 $ 4.821.899 0,25 

19 04 6763 $ 10.909.705 2 $ 5.454.853 0,25 

20 04 6764 $ 5.663.984 1 $ 5.663.984 0,125 

21 04 6765 $ 14.623.416 1 $ 14.623.416 0,125 

22 04 6766 $ 3.921.889 2 $ 1.960.945 0,25 

23 04 6768 $ 8.914.116 3 $ 2.971.372 0,375 

24 04 6770 $ 543.770 1 $ 543.770 0,125 

25 04 6773 $ 8.000.810 1 $ 8.000.810 0,125 

26 04 6774 $ 8.757.740 2 $ 4.378.870 0,25 

27 04 6775 $ 8.489.264 3 $ 2.829.755 0,375 

28 04 6776 $ 7.438.082 2 $ 3.719.041 0,25 

29 04 6777 $ 10.008.128 2 $ 5.004.064 0,25 

30 04 6778 $ 1.131.612 2 $ 565.806 0,25 

31 04 6907 $ 8.013.078 2 $ 4.006.539 0,25 

Total general  $ 295.276.976 65 $ 154.290.104 8 
 

 
De acuerdo a la información anterior se realizó el análisis de los valores de 
ejecución por vehículo arrojando cuál de estos ha tenido mayor inversión durante  
la ejecución del contrato, con el siguiente resultado: 
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Como se observa en la grafica anterior, el vehículo de siglas 5540 tuvo el mayor 
valor invertido del proyecto, se analiza que este vehículo es un camión modelo 
1998 que requiere de un mantenimieto alto, también se observa que los mayores 
valores corresponden a camiones del mismo modelo anteriormente descrito,  se 
puede decir que el valor invertido a las páneles  es constante en la gráfica, por 
ejemplo los valores desde las siglas 6760 hasta 6777,  teniendo en cuenta que 
estos vehículos son de modelos 2004 y 2005 y no necesitan un valor tan alto de 
mantenimiento para cumplir su tarea.  
 
En el caso de los vehículos que tienen un valor de mantenimiento bajo, se debe a 
que en el contrato anterior de NISSAN recibierron un mantenimiento, razón por la 
cual en esta vigencia los vehículos solamente requirieron mantenimeinto 
preventivo. 
 
A continuación se observa el análisis por frecuencia de entradas durante la 
ejecución del contrato, con el siguiente resultado: 
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De acuerdo a lo anterior, se observa que los vehículos que tiene mayor valor 
invertido tienen la mayor cantidad de entradas a mantenimiento, encontrando que 
el estado de los vehículos es directamente proporcional al valor que se le debe 
invertir. 
 
A continuación observamos  la ejecución del rubro de funcionamiento 
correspondiente  a los vehículos que prestan su servicio al FVS, los valores son 
los siguientes: 
 

RUBRO DE FUNCIONAMIENTO 

ITEM Sigla o Placa 
Total por 
Vehículo 

servicios por 
vehículo 

promedio 
por vehículo 

promedio de 
servicio cont 

170 -2008 
1 BKE-246 $ 6.980.294 3 $ 2.326.765 0,375 
2 BKE-256 $ 1.871.364 1 $ 1.871.364 0,125 
3 BWI-102 $ 6.881.667 4 $ 1.720.417 0,5 
4 OBE-768 $ 5.464.215 2 $ 2.732.108 0,25 
5 OJG-125 $ 6.390.837 3 $ 2.130.279 0,375 

Total general  $ 27.588.377 13 $ 10.780.932 2 
 
 
De acuerdo  a la información anterior se muestran los siguientes indicadores de 
gestión: 
 

 
 

En la gráfica se observa que los vehículos con mayor valor invertido fueron los 
vehículos BWI 102 y OJG 125, este resultado es lógico teniendo en cuenta  que 
los vehículos fueron parte del reintegro por la policía, además  estos automotores 
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son modelo 1998 con un grado de desgaste alto, razón por la cual se invirtió más 
cantidad a cada uno de estos automotores. 
 

El proyecto 130 involucra los vehículos que prestan su servicio al esquema de 
seguridad de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en este proyecto la marca NISSAN 
cuenta con un solo vehículo como se observa a continuación:  
 

PROYECTO 130 

ITEM Sigla o Placa Total por 
Vehículo 

servicios por 
vehículo 

promedio 
por vehículo 

promedio de 
servicio cont 

170 -2008 
1 BLU-750 $ 1.630.622 2 $ 815.311 0,25 

 
Por último, teniendo en cuenta la información de todos los proyectos que 
componen el mantenimiento de los vehículos NISSAN se realizan las siguientes 
conclusiones: 
 

VALORES TOTALES  

ITEM CANTIDAD DE 
VEHICULOS 

SERVICIOS 
TOTALES 

VALOR 
TOTAL 

INVERTIDO 

VALOR 
PROMEDIO 

PROMEDIO 
DE SERVICIO 

1 41 80 $ 324.495.975 $ 4.056.200 11,42857143 
 

Además se observa el porcentaje de vehículo atendidos así: 
 

 

VEHICULOS ATENDIDOS 38 

PORCENTAJE DE VEHICULOS ATENDIDOS 92,68% 

 
 

• Ford: 
 
A continuación, por cada uno de los proyectos de inversión se enumeran los 
valores representativos de la ejecución del contrato 347 -2008, el cual comenzó su 
ejecución el día 10/11/2008 y finalizó el día 09/06/2009, con los siguientes 
resultados: 
 
El proyecto 130 involucra los vehículos que prestan su servicio al esquema de 
seguridad de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en este proyecto la marca FORD 
cuenta con un solo vehículo blindado nivel V, a continuación se realizarán las 
consideraciones respectivas:  
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MANTENIMIENTO VEHICULOS FORD PROYECTO 130 

ITEM TIPO PLACA 
NUMERO DE 
SERVICIOS 

CONT 347-2008 

VALOR 
TOTAL 

INVERTIDO  

VALOR 
PROMEDIO 

PROMEDIOS DE 
SERVICIOS 

1 EXPLORER OBF 148 5 $ 11.932.322 $ 2.386.464 0,714285714 
TOTAL 5 $ 11.932.322 $ 2.386.464 0,714285714 

 

Se observa que durante la ejecución del contrato el vehículo asistió a cinco 
servicios, discriminados en mantenimiento preventivo y correctivo, es de anotar 
que este vehículo sufrió una falla en el sistema de transmisión, razón por la cual 
se invirtió la suma de $ 7.300.000 en un solo servicio, teniendo en cuenta que 
este vehículo prestaba la seguridad personal del señor Alcalde de la Ciudad de 
Bogotá, los demás recursos fueron invertidos en mantenimientos periódicos. 
 

El proyecto 6049 involucra los vehículos que prestan su servicio en la MEBOG, en 
este la marca FORD cuenta con dos carrotanques tipo F-8000. A continuación se 
realizarán las consideraciones respectivas: 
 

MANTENIMIENTO VEHICULOS FORD PROYECTO 6049 

ITEM TIPO PLACA 
NUMERO DE 
SERVICIOS 

CONT 347-2008 

VALOR 
TOTAL 

INVERTIDO  

VALOR 
PROMEDIO 

PROMEDIOS DE 
SERVICIOS POR 

VEHICULO 
1 F-8000 OBE 492 5 $ 15.698.530 $ 3.139.706 0,714285714 
2 F-8000 OBE 493 3 $ 13.775.609 $ 4.591.870 0,428571429 

TOTAL 8 $ 29.474.139 $ 7.731.576 1,142857143 
 

Se observa que la cantidad de servicios fue inferior en el camión OBE 493, esto 
se debe a que el carrotanque presta sus servicios en las instalaciones del GRUPO 
MOTORIZADO DE LA POLICIA, donde se utiliza en labores de transporte de agua 
para dicho comando, mientras el otro vehículo igualmente presta sus servicio en 
GRUMO, pero se diferencia porque este automotor transporta líquidos  a un 80% 
de las estaciones de policía, razón por la cual su desgaste es más alto.  
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De acuerdo a las consideraciones antes realizadas y a la cantidad de vehículos de 
esta marca, se realiza el siguiente análisis. 
 

VALORES TOTALES  

ITEM 
CANTIDAD 

DE 
VEHICULOS 

SERVICIOS 
TOTALES 

VALOR TOTAL 
INVERTIDO 

VALOR 
PROMEDIO 

PROMEDIO 
DE 

SERVICIO 
1 3 13 $ 41.406.461 $ 3.185.112 1,857142857 

 
Además se muestra la cantidad de vehículos atendidos para esta marca, así: 
 

VEHICULOS ATENDIDOS 3 

PORCENTAJE DE VEHICULOS ATENDIDOS 100% 

 
 

• Mitsubishi 
 
A continuación, por cada uno de los proyectos de inversión se enumeran los 
valores representativos de la ejecución del contrato 349 -2008 con el cual se 
prestó el servicio de mantenimiento a los vehículos de la marca antes nombrada, 
este comenzó su ejecución el día 01/12/2008 y finalizó el día 31/08/2009, con los 
siguientes resultados: 

 
El proyecto 130 involucra los vehículos que prestan su servicio al esquema de 
seguridad de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en este proyecto la marca FORD 
cuenta con dos vehículos tipo WAGON V 43, a continuación se realizarán las 
consideraciones respectivas:  
 

MANTENIMIENTO VEHICULOS MITSUBISHI PROYECTO 130 

ITEM TIPO PLACA 
NUMERO DE 
SERVICIOS 

CONT 349-2008 

VALOR TOTAL 
INVERTIDO  

VALOR 
PROMEDIO 

PROMEDIOS 
DE SERVICIOS 

1 WAGON V 43 BLZ 357 5 $ 10.351.156 $ 2.070.231 0,625 
2 WAGON V 43 BLZ 367 3 $ 4.961.995 $ 1.653.998 0,42857143 

TOTAL 8 $ 15.313.151 $ 3.724.230 0,625 
 

Se observa que la camioneta BLZ 357 consumió un porcentaje alto del proyecto, 
esto se debe a que dicho vehículo durante el contrato anterior solo tuvo 
mantenimiento preventivo,  teniendo en cuenta que dicho automotor es modelo 
2003 y prestaba sus servicios como vehículo seguidor del esquema con un 
desgaste alto, fue necesario invertir en mantenimiento del vehículo con el fin 
garantizar la seguridad del señor Alcalde. 
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El proyecto 6049 involucra los vehículos que prestan su servicio en la MEBOG, en 
este proyecto la marca MITSUBISHI cuenta con dos camiones tipo CANTER, a 
continuación se realizarán las consideraciones de mantenimiento respectivas: 
 

MANTENIMIENTO VEHICULOS MITSUBISHI PROYECTO 6049  

ITEM TIPO PLACA 
NUMERO DE 
SERVICIOS 

CONT 349-2008 

VALOR 
TOTAL 

INVERTIDO  

VALOR 
PROMEDIO 

PROMEDIOS 
DE 

SERVICIOS 
1 CANTER OBE 489 3 $ 12.164.706 $ 4.054.902 0,375 
2 CANTER OBE 490 1 $ 8.056.953 $ 8.056.953 0,125 

TOTAL 4 $ 20.221.659 $ 12.111.855 0,5 
 
Se observa que el mayor porcentaje corresponde al vehículo OBE 489, esto se 
debe a que el camión presta sus servicios en la unidad de espacio público, es 
decir, que frecuentemente se tiene que trasladar alrededor de la ciudad 
acarreando desgaste en todas sus piezas generando un mayor costo de 
mantenimiento. 
 
Se concluye lo siguiente: 
 

 VALORES TOTALES  

ITEM 
CANTIDAD 

DE 
VEHICULOS 

SERVICIOS 
TOTALES 

VALOR TOTAL 
INVERTIDO 

VALOR 
PROMEDIO 

PROMEDIO 
DE 

SERVICIO 

1 4 12 $ 35.534.810 $ 2.961.234 1,71428571 
 
 
 
Además se muestra la cantidad de vehículos atendidos para esta marca, así: 
 
 

VEHICULOS ATENDIDOS 4 

PORCENTAJE DE VEHICULOS ATENDIDOS 100% 

 
 
 

• Motos Yamaha  
 

 
VALOR DEL CONTRATO: $400.300.000,00 
PORCENTAJE DE EJECUCION: 37%  
CANTIDAD DE MOTOS ATENDIDAS: 159 
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EJECUCIÓN CONTRACTUAL: 
 
El contrato se encuentra en la actualidad con una ejecución del 37%, 
correspondiendo a un valor de $148.451.432,00, distribuidos de la siguiente 
manera: 
 

 

RUBRO  
TOTAL DE LA CUENTA 

6049 Funcionamiento 

N
º 

D
E

 
C

U
E

N
T

A
 

R
A

D
IC

A
D

A
 1 $29.473.814,00 $363.776,00 $29.837.590,00 

2 $58.359.746,00 $600.344,00 $58.960.090,00 
3 $16.841.580,00 $324.897,00 $17.166.477,00 
4 $26.949.777,00 $223.779,00 $27.173.556,00 
5 $10.672.959,00 $380.829,00 $11.053.788,00 
6 $4.259.931,00   $4.259.931,00 

TOTALES $146.557.807,00 $1.893.625,00 $148.451.432,00 

 

Se ha atendido un total de 159 motocicletas de las cuales el valor promedio 
invertido por moto corresponde a $916.367,  si determinamos el valor promedio 
por línea de moto tenemos: 
 

 XTZ125 YBR125 DT175 XT225 TOTAL MOTOS 
ATENDIDAS 

CANTIDAD 
MOTOS 

ATENDIDAS 
1 2 21 135 159 

VALOR 
PROMEDIO 
INVERTIDO 

$ 731.275,50 $ 431.074,00 $ 961.273,24 $ 936.081,00  

 
 
 

Valor promedio invertido por linea de moto 

VALOR PROMEDIO INVERTIDO POR LINEA DE MOTO

$ 731.275,50

$ 431.074,00

$ 961.273,24

$ 936.081,00 XTZ125

YBR125

DT175

XT225
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• Motos Honda 

 
Valor del contrato: $802,426,464.00   
Porcentaje de ejecucion: 73.3 %  
Cantidad de motos atendidas: 148  
 
Ejecución contractual: 
 
El contrato se encuentra en la actualidad con una ejecución del 73.3%, 
correspondiendo a un valor de $ $ 588.548.199,00, distribuidos de la siguiente 
manera: 
 

Ejecución del contrato 
Nº DE 

CUENTA 
RADICADA  VALOR FACTURA 

1 $ 72.425.069,00 
2 $ 322.510.140,00 
3 $ 54.331.388,00 
4 $ 89.549.988,00 
5 $ 2.603.040,00 
6 $ 47.128.574,00 

TOTAL $ 588.548.199,00 
 
 
Se ha atendido un total de 342 motocicletas, de las cuales, y teniendo en cuenta 
que en el lapso comprendido entre agosto y diciembre de 2008 se atendieron 194 
motos modelos 2002 al 2005, atendiéndose 148 motos modelo 2006 de las 189 
correspondientes al modelo. 
El valor promedio invertido por moto solo para las de modelo 2006 corresponde a 
un valor de  $1.881.938,  lo cual nos garantiza que el saldo de $213.878.265, 
alcanza para cubrir la prorroga que se ha solicitado y que se encuentra en 
proceso. 
 
Cantidad de motos atendidas y valor promedio por moto. 
 

CANTIDAD MOTOS 
EN OPERACIÓN 

CANTIDAD MOTOS 
ATENDIDAS 

CANTIDAD MOTOS 
SIN SOLICITUD 

REPUESTOS 

VALOR PROMEDIO 
INVERTIDO POR 

MOTO 

189 148 41 $ 1.881.938,00 
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• Motos Suzuki 
 

Mediante el contrato 275 de 2008, se efectuaron 896 suministros a un total de 440 
motocicletas de un parque automotor inicial para Julio de 2008 de 827 
motocicletas que se disponían inicialmente al servicio de la MEBOG. Esto significa 
que solamente se atendió el 53% del parque automotor, pero hay que tener en 
cuenta lo siguiente:  
 
� De estas 827 motocicletas, 263 son modelo 2008, es decir, fueron puestas en 

operación al servicio de la MEBOG en los últimos 12 meses de manera 
gradual, lo cual explica que en su mayoría no solicitaron repuestos al FVS 
como parte del mantenimiento correctivo, y los que solicitaron correspondían a 
repuestos de mecánica rápida (pastillas, bandas, kit de arrastre y filtros). 

 
� Por características inherentes al servicio de vigilancia que cada unidad de la 

MEBOG disponga para cada motocicleta del FVS, hay casos de vehículos que 
pueden no requerir repuestos de tipo correctivo en un lapso de varios meses y 
bajo condiciones óptimas de operación, por lo cual no hay solicitudes de 
repuestos para estas motocicletas.  

 
 

INDICADORES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL (contrato 275- 2008) 

VALOR TOTAL CONTRATO: $600,000,000 
EJECUCIÓN REAL : 
VALOR EJECUTADO: $599,966,255 
PORCENTAJE DE EJECUCIÓN: 99.99% 
MOTOCICLETAS ATENDIDAS: 440 
NÚMERO SOLICITUDES (SUMINISTROS REPUESTOS): 896 
PROMEDIO SOLICITUDES REPUESTOS POR MOTO: 2.04 
COSTO PROMEDIO DE REPUESTOS POR MOTO: $1,363,559.67 

 
 

Tipo de 
motocicleta 

Valor total invertido 
en repuestos contrato 

275-2008 

Número de 
motocicletas 

atendidas 
SUZUKI DR200 $ 313.648.905 295 
SUZUKI DR650 $ 286.317.350 145 
TOTAL $ 599.966.255 440 

 
Con base en lo anterior, se atendieron 440 motocicletas de un parque automotor 
real de 564, es decir, se atendió aproximadamente el 78% del parque automotor 
SUZUKI. 
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El promedio de solicitudes de repuestos por moto es alto (2,04), y esto se debe a 
que las motocicletas (muchas de las cuales corresponde a modelos recientes 
2007, 2008 y 2009) requirieron de suministros en su mayoría pequeños (mecánica 
rápida) como parte de su mantenimiento preventivo y correctivo. 
 
Mediante el Contrato 501 de 2009, se han efectuado 556 suministros a un total de 
384 motocicletas de un parque automotor inicial de 1430 motocicletas que se 
disponían inicialmente al servicio de la MEBOG. Esto significa que solamente se 
ha atendido el 27% del parque automotor, pero hay que tener en cuenta lo 
siguiente:  
 

• De estas 1430 motocicletas, 757 son modelo 2009, es decir, fueron 
puestas en operación al servicio de la MEBOG en los últimos 12 meses de 
manera gradual, lo cual explica que en su mayoría no solicitaron repuestos 
al FVS como parte del mantenimiento correctivo, y los que solicitaron 
correspondían a repuestos de mecánica rápida (pastillas, bandas, kit de 
arrastre y filtros). 

 
• Por características inherentes al servicio de vigilancia que cada unidad de 

la MEBOG disponga para cada motocicleta del FVS, hay casos de 
vehículos que pueden no requerir repuestos de tipo correctivo en un lapso 
de varios meses y bajo condiciones óptimas de operación, por lo cual no 
hay solicitudes de repuestos para estas motocicletas.  

 
 
Por lo tanto, se tienen los siguientes indicadores de gestión contractual: 
 
 

INDICADORES DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL (contrato 501- 2009) A 
DICIEMBRE 2009 

VALOR TOTAL CONTRATO: $ 740.300.000 
EJECUCIÓN REAL: 

VALOR EJECUTADO: $ 353.215.464 

PORCENTAJE DE EJECUCIÓN: 47.71% 

MOTOCICLETAS ATENDIDAS: 384 

NÚMERO SOLICITUDES (SUMINISTROS REPUESTOS): 556 

PROMEDIO SOLICITUDES REPUESTOS POR MOTO: 1.45 

COSTO PROMEDIO DE REPUESTOS POR MOTO: $ 919.832 
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NUMERO DE MOTOCICLETAS ATENDIDAS 
      

 AÑO MOTOCICLETA 
MODELO 2006 2007 2008 2009 Total general 

DR200 18 64 99 26 207 
DR650 79 187 14 69 349 

Total general 97 251 113 95 556 

      

VALOR INVERTIDO EN REPUESTOS A LAS MOTOCICLETAS  
      

 AÑO MOTOCICLETA 
MODELO 2006 2007 2008 2009 Total general 
DR200 $ 15.405.005 $ 54.571.031 $ 58.207.569 $ 4.194.913 $ 132.378.518 
DR650 $ 64.001.254 $ 133.608.284 $ 4.326.492 $ 18.900.916 $ 220.836.946 

Total general  $ 79.406.259 $ 188.179.315 $ 62.534.061 $ 23.095.829 $ 353.215.464 
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El promedio de solicitudes de repuestos por moto es alto (1.45), y esto se debe a 
que las motocicletas (muchas de las cuales corresponde a modelos recientes 
2007, 2008 y 2009) requirieron de suministros en su mayoría pequeños (mecánica 
rápida) como parte de su mantenimiento preventivo y correctivo. 
 
A continuación se presenta un cuadro resumen de los  vehículos atendidos en 
2009, por medios de transporte discriminados por marca: 
 

MARCAS 
CANTIDAD 

VEHÍCULOS 
ATENDIDOS 

VALOR PAGADO 

CHEVROLET 36 $ 56.053.614,00 
TOYOTA 92 $ 115.178.404,00 
INTERNATIONAL 8 $ 26.488.064,00 
HYUNDAI 53 $ 230.525.000,00 
MAZDA 188 $ 1.159.000.000,00 
MOTOS SUZUKI 824 $ 953.181.719,00 
MOTOS YAMAHA 159 $ 148.451.432,00 
MOTOS HONDA 148 $ 588.548.199,00 
BLINDAJES 7 $ 13.688.025,00 
TRAILERS 2 $ 16.433.627,00 
NISSAN 38 $ 324.495.975,00 
FORD 3 $ 41.406.461,00 
MITSUBISHI 4 $ 35.534.810,00 

TOTAL 1562 $ 3.708.985.330,00 
 
 

• Revision técnico-mecánica 
  
Valor del contrato: $106.532,630,00  
Porcentaje de ejecucion: 54,82%  
 

Base de vehículos a certificar a Diciembre de 2009: 

 

VEHICULOS LIVIANOS MOTOCICLETAS 

MEBOG ALCALDIA FVS  MEBOG ALCALDIA FVS 

253 5 5 1062 3 3 

TOTAL VEHICULOS 263 TOTAL MOTOS 1068 

 

Con respecto a las Motocicletas, han ingresado a la fecha un total de 843 
motocicletas distribuidas por modelo, así: 
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CANTIDAD DE MOTOS CERTIFICADAS POR AÑO DE MATRICULA

20

227

410

186

2005

2006

2007

2008

 

Falta un total de 225 motocicletas por certificar, quedando 95 del 2006, 50 modelo 
2007 y 80 modelo 2008, con respecto a las de modelo 2005, no se certificarán 
más debido a que estas se encuentran en proceso de reintegro.  

Con respecto a los vehículos livianos, han  sido certificados un total de 221 
vehículos, faltando 46 camionetas que tienen el chip desactivado en la actualidad, 
como medida de presión para que acudan a efectuar el proceso. 

Vehículos certificados según ubicación 
 

MODELO 
CANTIDAD A 
CERTIFICAR 

CERTIFICADAS FALTANTES 

MEBOG 253 215 43 

ALCALDIA 5 1 3 

FVS 5 5 0 

TOTAL 263♦♦♦♦ 221 46 

CANTIDAD DE VEHICULOS LIVIANOS CERTIFICADOS 

215

1 5

MEBOG

ALCALDIA

FVS
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Semanal o quincenalmente se programa un promedio de 100 motocicletas y 35 
vehículos livianos, con fecha y hora de asistencia al Centro de Diagnóstico 
Automotor, sin embargo un promedio de 25 motocicletas dejan de asistir 
argumentando que el vehículo se encuentra en malas condiciones, o bien que el 
conductor se encuentra en descanso. Como medida de control se desactivan a 
diario los chips de los automotores que no se presentan al CDA hasta cuando 
certifican su asistencia y aprobación de la revisión, no obstante las constantes 
visitas a las estaciones realizadas por funcionarios del FVS, y la comunicación con 
la capitán Diana Patricia Neira, Jefe del Grupo de Transportes de la MEBOG, se 
ha podido constatar que las motocicletas se encuentran en las estaciones 
motivadas por la falta de conductores. 

Las motocicletas que no acuden son reprogramadas buscando que ingresen al 
CDA en el menor tiempo posible, donde un 30% acuden y las demás no lo hacen 
por las razones esbozadas anteriormente. 

 

 
• Suministro de combustible  

 
 

EJECUCION AL 31 DE OCTUBRE DE 2009 
 

CONSOLIDADO CONSUMO CONTRATO COMBUSTIBLE Nº 512 DE 2009 

Mes 
Galones 
Gasolina 

cte 

Precio  
galón 

gasolina cte 

Valor consumo 
gasolina 

Galones 
ACPM 

Precio 
galón 
ACPM 

Valor consumo 
ACPM 

Valor consumo 
total 

Julio 18-31 39.602 7.164 283.707.212 6.138 5.900 36.213.652 319.920.864 
Agosto 87.423 7.171 626.878.662 12.690 5.899 74.856.000 701.734.662 
Septiembre  83.106 7.165 595.421.319 12.371 5.899 72.981.767 668.403.086 
Octubre 86.488 7.163 619.473.457 7.551 5.896 44.518.658 663.992.115 
Totales  296.619 7.165 2.125.480.650 38.750 5.899 228.570.077 2.354.050.728 

 
 
Valor contrato: $ 9.084.000.000.00 
Valor ejecutado: $ 2.354.050.728.00 
Saldo por ejecutar al 31 de octubre: $ 6.729.949.272.00 

 
Con el contrato de suministro de gasolina y ACPM, se atiende el parque 
automotor propiedad y rentado por el Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá 
D.C. puesto a disposición de las autoridades competentes para la vigilancia y 
seguridad de la ciudad. 
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Los vehículos propios (carros y motocicletas) tienen un suministro diario de 
gasolina y ACPM y los rentados por su condición dual, un suministro de siete 
galones de gasolina  a la semana.  
 
El número de  tanqueos promedio mensuales de gasolina y ACPM, para los 
vehículos propios  es de 36.869, lo que significa que al año se producen 422.428 
servicios  de suministros de combustibles aproximadamente. 
 
Los vehículos rentados acuden al suministro de gasolina una vez a la semana, 
cuatro veces al mes y al año 22.800 servicios aproximadamente. 
 
A continuación se detallan las actividades adelantadas:  
 
Se instalaron 1.324 chips de suministro de combustibles de gasolina ACPM, a las 
motocicletas nuevas modelo 2009 y a los vehículos rentados con el contrato 151 
de 2008. 
 
En la base de diligenciamiento (activaciones, desactivaciones, cambios de 
estación de servicio) se tramitaron  a solicitud de GRUMO, y por los supervisores 
del Fondo;  por revisiones técnico mecánicas, reintegro de vehículos, por 
mantenimiento de garantía de 3.510 chips de suministro y se activaron 2.540. 

 
SUMINISTRO DE GAS  

 

CONSOLIDADO CONSUMO CONTRATO GAS NATURAL VEHICULAR Nº 478 DE 2008 

Mes Mts cúbicos gnv Precio  mtr cúbico 
Valor consumo total 

gnv 

Mayo 28 al 31 23.396,40 1.290 30.181.356 

junio 178.439,90 1.290 230.187.471 

Julio 202.711,10 1.290 261.497.319 

Agosto 208.175,70 1.280 266.464.896 

Septiembre 186.501,75 1.280 238.722.240 

Totales 799.224,85  1.027.053.282 
 
 
Valor ejecutado: $ 1.027.053.282.00 
Saldo por ejecutar a septiembre 30 $ 3.198.946.718.00 
Porcentaje de ejecución: 24.30 
Saldo por ejecutar         : 75.70% 
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El número de tanqueos de GNV  promedio mensual es de 12.534, lo que significa 
que al año se producen 150.408 registros de suministro de gas  
aproximadamente. 
 

• Suministro de llantas  
 

CANTIDAD DE LLANTAS ENTREGADAS Y NÚMERO DE VEHÍCULO S ATENDIDOS  

ITEM TIPO DE VEHÍCULO REFERENCIA 
CANTIDAD DE 

LLANTAS 
INSTALADAS 

CANTIDAD DE 
VEHÍCULOS 
ATENDIDOS  

1 MOTOCICLETA 120/90-17 178 178 

2 AUTOMOVIL 175/70 R13 36 10 

3 CAMIONETA 205/70 R15 78 20 

4 CAMIONETA 205/75 R15 6 2 

5 CAMIONETA 225/75 R15 70 20 

6 CAMIONETA 225/75 R16 366 110 

7 CAMIONETA 255/70 R16 12 3 

8 MOTOCICLETA 275/21 4 4 

9 MOTOCICLETA 410/18 680 680 

10 CAMIÓN 700/15 6 1 

11 CAMIÓN 750/16 TD880 123 32 

12 CAMIÓN 750/16 TH225 72 37 

13 MOTOCICLETA 90/90-21 698 698 

TOTALES 2329 1795 
 
 

• Parque automotor reintegrado en el año 2009 
 
 

En el proceso de modernizar el parque automotor y  de acuerdo a los estudios  
costos de mantenimiento, oportunidad, solicitudes de la MEBOG y vida útil de los 
vehículos y motocicletas   el área de medios de transporte  coordino junto con la 
subgerencia administrativa  y la MEBOG  536 reintegros, distribuidos según se 
muestra en la gráfica: 
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Arrendamiento de Vehículos 
 
En la adquisición de vehículos se maneja la compra o el arrendamiento operativo 
de vehículos. Dentro del arrendamiento operativo se han celebrado dos contratos 
con la firma EQUIRRENT S.A.. 
 

• Arrendamiento operativo Contrato 646 de 2006 

Vehículos en arrendamiento con mantenimiento, seguros y otros servicios, para 
destinarlos al uso de la Policía Metropolitana de Bogotá, el Ejército Nacional, 
Concejo de Bogotá y demás autoridades competentes, de acuerdo a la siguiente 
distribución: 

Vehículos Contrato 646- 2006

69; 16%

253; 57%19; 4%

55; 13%

42; 10%

Automóviles Gama Baja

Automóviles Gama Media

Paneles

Pick UP

Pick Up
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En la siguiente tabla se relacionan los diferentes Otrosí efectuados a este 
contrato:  

CONTRATO INICIAL 
TIEMPO ( MESES / DIAS 

CALENDARIO ) 
 

C
on

tr
at

o 
In

ic
ia

l 

Contrato 646 de 2006 

31
 M

es
es

 

$35.868.624.142,00 

MEBOG 55 Automóviles Gama 
Baja 

 19 Automóviles Gama 
Media 

 253 Paneles 

 69 Pick UP 
Total 

Mebog 396 Vehículos 

Brigada 13 42 Pick Up 

TOTAL 438  

CONTRATO ADICIONAL PRORROGA EN TIEMPO Valor 
Otros 

Sí 
Fecha Vehículos  Tipo Tiempo  

1 26/12/2006 
2 Pick Up 

No se afecta $ 0,00 
2 Automóviles 

2 16/02/2007 3 Pick Up No se afecta  

3 23/04/2007 
2 Pick Up 

No se afecta $ 0,00 
2 Automóviles 

4 28/04/2007 
3 Pick Up 

No se afecta $ 0,00 
1 Pick Up 

Adición 
1 15/08/2007 

1 Pick Up 
No se afecta $ 36.378.000,00 

2 Pick Up 

5 11/12/2007 1 Automóvil No se afecta $ 0,00 

6 27/12/2007 3 Automóviles Gama 
Media No se afecta $ 108.285.774,00 

7 
18/02/2008 2 Pick Up 

No se afecta $ 127.302.000,00 
 2 Automóviles 

9 
31/07/2008 42 Pick Up Hasta el 31de diciembre de 

2008 $ 968.693.906,00 
 1 Pick Up 

10 24/11/2008 1 Pick Up No se afecta $ 11.349.000,00 

11 12/12/2008 396 Vehículos Mebog Hasta el 28 de Febrero de 2009 $ 2.062.418.752,00 

12 

20/02/2009 396 Vehículos Mebog 

Hasta el 31 de Marzo de 2009 $ 1.546.185.816,00 

 42 Brigada 13 

 2 Automóviles Gama 
Baja 

 2 Automóviles Gama 
Media 

 2 Pick Up 
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 1 Pick Up 

13 

31/03/2009 26 Automóviles Gama 
Baja 

Hasta el 15 de Abril de 2009 $ 454.343.869,00 

 9 Automóviles Gama 
Media 

 234 Paneles 

 24 Pick UP 

 42 Pick UP Ejercito 

 3 Gama media Adición 

 1 Pick Up Adición 

 1 gama baja Adición 

TOTAL 340 Vehículos 

14 

15/04/2009 3 Automóviles Gama 
Baja 

Hasta el 12 de junio de 2009 $ 781.020.797,00 

 2 Automóviles Gama 
Media 

 203 Paneles 

 20 Pick UP 

 21 Pick UP Ejercito 

 2 Gama media Adición 

 1 Pick Up Adición 

TOTAL 252  

   TOTAL Hasta 12 de Junio de 2009 $ 41.964.602.056,00 

 
 

El contrato venció el 28 de Febrero y fue reemplazado por el contrato 151 
celebrado en el año 2008.  En el contrato 151 se establece un cronograma de 
entrega de los vehículos contratados a partir del mes de marzo de 2009, por lo 
anterior se plantea prorrogar el plazo de entrega de los vehículos del contrato 646 
de 2006. 
 
Con el objetivo de no retirar del servicio los vehículos que no han sido 
reintegrados al contratista Equirent contratados bajo el contrato 646 de 2006, 
mediante el Otrosí No. 12 se prorroga en tiempo la entrega de los vehículos 
contratados hasta el 31 de Marzo de 2009 por valor de $1.546.185.816. 
Posteriormente, con el Otrosi No. 13 de fecha 31 de marzo de 2009 se prorroga 
en tiempo la entrega de los vehículos contratados hasta el 15 de abril de 2009 por 
valor de $454.343.869. Al 15 de abril de 2009, no se han reintegrado un total de 
252 vehículos asignados a la Mebog, Ejercito y Alcaldía Mayor, por lo tanto se 
necesita la prestación del servicio, para lo cual se contrata mediante el otrosí No. 
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14 de fecha 15 de Abril de 2009 la prorroga en tiempo de la entrega de los 
vehículos contratados hasta el 12 de Junio de 2009 por valor de $781.020.797.  
 

 
Sistema de Transición Contrato Renting 646/2006 -15 1/2008 

 

Cantidad de Vehículos 
 

  Entrega 646  Recibe 151  
Marzo 137 135 
Abril 116 129 
Mayo 141 141 
Junio 48 70 
Total  442 475 

 
 
En las siguientes gráficas se observa el incremento del valor de este contrato 
durante su ejecución: 
 

% de Incremento en el valor Contrato 646/2006
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% de Incremento en el valor Contrato 646/2006 en el  año 
2009

4,31%
5,58%

7,75%

0,00%

2,00%

4,00%

6,00%

8,00%

10,00%

Adición 1 Otrosí 5 Otrosí 6

Porcentaje

 
Resumen del contrato 646 en proceso de liquidación: 

Valor del contrato         $41.964.602.056,00 
Valor total pagado               $41.296.315.253,40 ( 98 %) 
Valor Facturas a Pagar en la liquidación   $357.557.650.00      (0.85 %) 
Saldo a liberar            $310.729.152,60      ( 0.74 %) 
 
El saldo a favor del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá D.C. corresponde  
a que el contrato 646 de 2006 tiene como término 36 meses de acuerdo al 
contrato y las prorrogas; como se evidencia en las actas de entrega de los 
vehículos como las actas de devolución, hay vehículos que no cumplen con el 
tiempo pactado en el contrato.  
 

• Arrendamiento operativo Contrato 151 de 2008 

Durante el año 2008 se adelantó un nuevo proceso de contratación  con el objeto 
de seleccionar el proponente que entregará al Fondo de Vigilancia y Seguridad de 
Bogotá D.C. vehículos en arrendamiento con mantenimiento, seguros y otros 
servicios, para destinarlos al uso de la Policía Metropolitana de Bogotá, el Ejército 
Nacional, Concejo de Bogotá y demás autoridades competentes, de acuerdo a la 
siguiente distribución: 
 

                                        
ENTIDAD CANTIDAD 

CONCEJO 42 

EJERCITO 53 

MEBOG 422 

ALCALDIA 33 

TOTAL 520 
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Vehículos Sustitutos: Para los vehículos asignados al Concejo de Bogotá se 
solicitaron seis (6) vehículos sustitutos de las mismas características de los 
ofertados y para la MEBOG y el EJERCITO el 10% del total, es decir  48. 
 
Valor contratado:  $64.695.438.215 
Adición:   $160.467.505 
Plazo Concejo:  48 meses 
Plazo Mebog-Ejército: 36 meses 
Plazo Alcaldía  17 meses 
 
Una de las metas incluidas en el plan de desarrollo “Bogotá positiva para vivir 
mejor 2008-2012”, es fortalecer la movilidad de la fuerza pública a través del 
sistema de renting de 750 vehículos.  Con el fin de dar cumplimiento a esta meta 
el FVS suscribió el contrato 151 de 2008  mediante el cual se hizo entrega de 475 
vehículos a la MEBOG y 53 al Ejército, faltaría por contratar 275 vehículos. 
 
Con este fin se aprobaron vigencias futuras para el fortalecimiento de medios de 
transporte destinados a la prevención y la seguridad  por valor de 
$30.419.528.000, así:  
 
 

Proyecto Contrato 2008 2009 2010 2011 TOTAL

VIGENCIAS FUTURAS CONCEJO 1.100.000.000 2077454293 2077454294 2077454293 7.332.362.880

CDP 1882 147.322.389

VIGENCIAS FUTURAS AUTORIZADAS FVS CDP 1637 8.582.862.894 16.212.074.355 16.212.074.355 16.212.074.355 57.219.085.959

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS 9.830.185.283 18.289.528.648 18.289.528.649 18.289.528.648 64.698.771.228

Pagado FVS Ejecutado 9.704.315.732 1.163.809.419

Por Ejecutar 3.486.198.085 21.102.247.608 21.102.247.608 55.395.009.033

Total ejecutado a 31 de Diciembre 9.704.315.732 1.163.809.419 21.102.247.608 21.102.247.608 53.072.620.367

21.102.247.608 21.102.247.608 42.204.495.216

% de ejecución 98,72% 6,36% 115,38% 115,38% 82,03%

VIGENCIAS FUTURAS AUTORIZADAS
Arrendar 450 vehiculos  por un plazo de 36 meses, que seran puestos al servicio de la Policia Metropolitana de Bogotá y de la Brigada XIII del Ejèrcito Nacional.

 
 
 
 
A la fecha se han entregado 42 camionetas al Concejo, 422 a la MEBOG, 53 al 
Ejército y  3 a la Alcaldía. 
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DISTRIBUCION VEHICULOS RENTING-151

MEBOG; 422

EJERCITO; 53

CONCEJO; 42
ALCALDIA; 3

 
 
 
Durante la vigencia del 2009 se han suministrado 520 vehículos a la MEBOG, al 
EJÉRCITO, al CONCEJO DE BOGOTA y al ESQUEMA DE SEGURIDAD DE LA 
ALCALDIA MAYOR distribuidos en las diferentes localidades y dependencias así: 
 
 

VEHICULOS UNIFORMADOS CONTRATO 
151-208 EQUIRENT S.A

Paneles; 211

SW; 7

Automoviles; 73

Pick up; 88
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VEHICULOS NO UNIFORMADOS 
CONTRATO 151-2008 EQUIRENT S.A

SW; 45

Automovile
s; 79

Pick up; 16
Paneles; 1

 
 

 
CANONES MENSUALES POR VEHICULO 

 

ENTIDAD CANTIDAD 
INICIAL 

CANTIDAD 
ADICIONAL 

TIPO 
VEHICULO 

TIEMPO 
(MESES) 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

CONCEJO 40 1 Camioneta SW 48 3.640.952 7.165.393.536 
  1 Camioneta SW 45 3.640.952 163.842.840 

EJERCITO 50 2 Pick up uniformadas 36 3.879.516 7.262.453.952 
  1 Pick up uniformadas 16 3.879.516 62.072.256 

 50 22 Automóviles 
Uniformados 36 2.874.075 7.449.602.400 

  1 Automóviles 
Uniformados 18 2.874.075 51.733.350 

 38  Pick up uniformadas 36 3.879.516 5.307.177.888 
 211  Paneles Uniformadas 36 3.588.053 27.254.850.588 
 7  SW uniformadas 36 4.341.070 1.093.949.640 

MEBOG 78  Automóviles no 
uniformadas 36 2.496.591 7.010.427.528 

 12  Pick up no uniformadas 36 3.471.337 1.499.617.584 
 1  Paneles No Uniformadas 36 2.879.158 103.649.688 

 2  Camioneta SW No 
Uniformadas 36 3.759.285 270.668.520 

ALCALDIA  2  Pick up no uniformadas 17 3.471.337 118.025.458 

 1  Automóviles no 
uniformadas 17 2.496.591 42.442.047 

       
TOTALES 492 28   45.204.096 64.855.905.720 
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3.4. Proyectos Especiales 
 

 
Fortalecimiento Brigada XIII del Ejército Nacional 
 
El Fondo de vigilancia y Seguridad de Bogotá D.C., proporciona  al Ejercito 
Nacional las herramientas que contribuyan a la implementación y desarrollo de la 
infraestructura militar así como los bienes y servicios necesarios para la seguridad 
del Distrito Capital.  
 
El propósito del proyecto de inversión 126 a cargo del FVS es encauzar la 
solución del problema de inseguridad que vive la ciudad de Bogotá D.C. y sus 
alrededores, por medio del fortalecimiento a la gestión del Ejercito Nacional 
mediante instrumentos de trabajo en condiciones adecuadas. Logrando un 
acercamiento con la comunidad, en donde el objetivo esencial sea la mutua ayuda 
y la acción preventiva y formativa de todos en un proceso de convivencia y 
resolución pacífica de los problemas. Propiciando el desarme y demás actividades 
dirigidas a reducir las muertes violentas.  
 

VALOR CONTRATO 64.695.438.215,00$                     
OTROSI ADICION (Ocubre 9/2009) 160.467.505,00$                          
TOTAL CONTRATO 64.855.905.720,00$                     
PAGO ANTICIPADO 9.704.315.732,00$                       

RELACION DE FACTURACION VALOR EN CAJA 
MENSUAL PAGO ANTICIPADO

ANTICIPO - FACTURACION MARZO 210.614.887,00$                          9.493.700.845,00$           
ANTICIPO- FACTURACION ABRIL 827.036.681,00$                          8.666.664.164,00$           
ANTICIPO- FACTURACION MAYO- JUNIO 2.876.955.943,00$                       5.789.708.221,00$           
ANTICIPO- FACTURACION JULIO-AGOSTO-SEPT. 5.215.138.230,00$                       363.955.104,00$              
ANTICIPO- FACTURACION OCTUBRE 574.569.991,00$                          -$                                  

RELACION DE FACTURACION VALOR
MENSUAL

PAGO 1     - FACTURACION OCTUBRE 1.163.809.419,00$                       

Para el mes de Octubre el pago por anticipo no cubre la totalidad del canon mensual para el mes.

CANCELADO AL MES DE OCTUBRE 10.868.125.151,00$                     
SALDO CONTRATO 53.987.780.569,00$                     

EJECUCION FINANCIERA

CONTRATO 151/2008

EQUIRENT S.A.
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La utilización adecuada de recursos suministrados, ha coadyuvado a la 
consolidación de  resultados operacionales estratégicos (captura de cabecilla 
FARC, a.NEGRO ANTONIO), así como a mantener neutralizado el accionar de los 
grupos al margen de la ley (plan de las ONT-FARC para la toma del Distrito 
capital), disminución de actividades delictivas (Extorsión, secuestro y boleteo), 
control militar y consolidación de áreas afectadas (Sumapàz, Ciudad Bolívar). 
 
A lo largo de la vigencia 2009 con destino a la Brigada XIII se adquirieron 
protecciones para clima frio. Por otra parte,  se adquirieron 13 computadores de 
escritorio, 12 portátiles, 2 impresoras a color, se garantizó el suministro y el 
servicio de Avantel y se contrató el mantenimiento y adecuación de una sala de 
operaciones.  
 
Así mismo se suministró 40 geoposicionadores, un sistema de telelefonía IP, un 
analizador de video no lineal, un analizador de espectros y 60 radios. 
 
Es importante resaltar la contratación de la construcción de los alojamientos de la 
Brigada XIII, la cual se detalla en el informe que hace referencia a la línea de 
inversión de infraestructura. 
 
 
Fortalecimiento del sistema de seguridad y vigilanc ia de las entidades 
Distrito  
 
 
El objetivo del proyecto 130 es el de garantizar la seguridad de la Alcaldía Mayor 
de la ciudad, y la presencia de su esquema de seguridad  y el normal desarrollo 
de actividades y procesos de orden institucional y democrático. Lo anterior 
mediante el suministro de los bienes y servicios que estas requieran, a fin que se 
puedan adelantar, sin ningún tipo de interferencias originadas en factores de 
inseguridad.  
 
Adicionalmente, apoyar la ejecución de actividades encaminadas a formular la 
política pública  de seguridad para la ciudad así como la disminución de la 
vulnerabilidad del edificio donde funciona la Alcaldía Mayor de la Ciudad y su 
seguridad perimetral. 
 
Los principales logros y avances en la ejecución de este proyecto son los 
siguientes: 
 

• Se logro suministrar  los servicios de transportes a la alcaldía mayor, 
asegurando la movilidad y la seguridad de los ocupantes de los vehículos. 
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• Se logro dotar de elementos seguros y de calidad al personal del esquema 

de seguridad de la alcaldía mayor. 
 
Así mismo, a continuación se detallan algunos de los procesos ejecutados durante 
la vigencia 2009: 
 

• Adquisición de 20 Conjuntos individuales de protección antifricción para el 
Esquema de Seguridad del señor  Alcalde Mayor, mediante contrato 335 de 
2009, suscrito entre el F.V.S. y la empresa Miguel Caballero Limitada, por 
valor de $15’349.120.  

  
• Alquiler de un vehículo blindado nivel superior para el Esquema de 

Seguridad del Alcalde Mayor, por un valor de $21’420.000, mediante 
contrato 054 de 2009 suscrito por el F.V.S. con la empresa Blinsecurity Ltda. 

 
• Adquisición de 10 Chalecos antibalas internos nivel IIIA para el Esquema de 

Seguridad del Alcalde Mayor, mediante contrato 520 de 2009, suscrito entre 
el F.V.S. y José David Rincón Torres, por valor  de $ 16’008.000. 

 
• Adquisición de 10 equipos Avantel, entregados por el área de sistemas y 

comunicaciones al esquema de seguridad del señor alcalde mayor, por valor 
de  $ 1.332.200 

 
• Adquisición de vallas de seguridad para la alcaldía mayor de Bogotá, por 

valor de  $32.137.000. 
 

• Adquisición de 2 botiquines M-3, y 40 juegos de reatas para el esquema de 
seguridad del señor alcalde mayor. 

 
• Adquisición de 16 cascos abatibles con intercomunicador blue tooth, por 

valor de $17.600.000. 
 

• Adquisición de un guacal y una casa para el canino grande con destino al 
esquema de seguridad del alcalde mayor. 
 

• Adquisición de 10 conos reflectivos - Alcaldía Mayor de Bogotá. 
 

• Suministro de  manos libres con auricular de  uso prolongado con 
adaptador auricular de  goma y tubo acústico transparente  para radios  
Motorola  XTS 1500 (auricular  con micrófono PTT y combinados). 
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Cooperación interinstitucional para la seguridad en  Bogotá D.C 
 
La Secretaría de Gobierno de Bogotá a través del Fondo de Vigilancia y Seguridad 
de Bogotá D.C., fundamentados en la política de  coordinación interinstitucional 
contenida en el artículo  209 de la Constitución Política Nacional,  lidera acciones 
tendientes al  “Mejoramiento del desempeño de la Policía Judicial de Bogotá y 
primeras autoridades respondientes del Sistema Penal Acusatorio del D.C.” 
orientadas por las siguientes instituciones:  
 
• Fiscalía General de la Nación, Seccional Bogotá del Cuerpo Técnico de 

Investigación. 
• Policía Nacional: Seccional de Policía Judicial e Inteligencia, SIJIN, y Policía 

Judicial de Infancia y Adolescencia.  
• Departamento Administrativo de Seguridad; DAS, Grupo de Policía Judicial 

Bogotá. 
• Instituto Nacional de Medicina Legal, Regional Bogotá. 
• Secretaría de Salud, Centro Regulador de Urgencias y Emergencias, CRUE. 
 
El objetivo del proyecto 157 tiene como objeto suministrar apoyo tecnológico y 
logístico  a las Policías Judiciales de la ciudad e instituciones auxiliares para mejorar 
la capacidad de investigación Judicial  y la optimización de los  resultados que 
sustentan los procesos judiciales en el marco del Sistema Penal Acusatorio, con el 
fin de reducir la impunidad y facilitar  la administración de justicia.   
 
Es importante señalar que en el proyecto se hace un proceso de seguimiento y 
evaluación a través del Comité interinstitucional de trabajo, cuyos contenidos están 
consignados en las actas en términos de fortalezas, vacíos, debilidades y 
oportunidades.  A la fecha no se dispone de una evaluación de impacto.  
 
En cuanto a los efectos, se puede señalar que el mejoramiento logístico-tecnológico 
ha redundado en la agilidad que se ha visualizado en muchos procesos de 
investigación criminal.     Entre las apreciaciones de los Directivos de Policía Judicial 
recobran importancia las siguientes: 
 
� El comité permite profundizar en el conocimiento de falencias y fortalezas de la 

acción institucional e interinstitucional de la Policía Judicial y la identificación de 
necesidades sentidas a nivel de logística y tecnología para atender los casos 
emergentes.  

� Hoy día se puede decir que las instituciones de Policía Judicial y Auxiliares 
disponen de un 75% de la dotación básica para atender la criminalística de 
campo y laboratorio.  
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� La disponibilidad de equipamientos, como los carros de transporte de cadáveres, 
permite la agilidad en diligencias y una respuesta más rápida por parte de 
Medicina Legal al permitir que los cuerpos lleguen a tal institución en varias 
entregas y no en una sola.  

� Hay equipos, como las luces forenses, que han permitido la indagación de 
múltiples casos de manera simultánea por las instituciones sin esperar a su 
disponibilidad por turnos como sucedía antes.  

� Los elementos de bioseguridad, como el uso de guantes por parte de la Policía 
como primer actor interviniente, permite avanzar hacia la garantía en la no 
contaminación en la recolección de pruebas o buen inicio de la cadena de 
custodia.  

 
Durante la vigencia 2009 se adelantaron los ciguientes procesos en cumplimiento 
de las metas planteadas por el proyecto: 
 
Líneas de acción   ELEMENTOS CANTIDAD COSTO DESTINO 

1. VEHÍCULOS 

1. Carros   0 0   

2. Vehículos 
especializado
s 

1 microbus para policia de 
infancia y adolescencia, 1 

paletera para SIJIN y 1 paletera 
para CTI 3 $ 358.000.000 SIJIN Y  CTI 

3 .Motos   0 0   

2, EQUIPOS DE 
INVESTIGACIÓN 

  

Tarjetas de memoria para 
cámaras fotográficas. Tipo 
Compact-flas, 2 gigas 18 $ 1.419.840 SIJIN 

  Overoles desechables 2000 $ 20.880.000 SIJIN 

  EQUIPO BIT-NBQ 1 $ 93.000.000 SIJIN 

  Equipos de computo 

1 servidor, 4 
computadores de 

escritorio, 4 
impresoras de 

punto y 4 portátiles. $ 45.300.000 GINAD 

  Cámaras fotográficas digitales 12 $ 40.510.992 CTI 

  Kit de  PIPH con balanzas 2 $ 3.132.000 GINAD 

  Equipo analizador de video  1 $ 69.419.008 SIJIN 

  Tarjetas de memoria para 
cámaras fotográficas. Tipo 
Memory- Stik, 2 gigas 

5 $ 348.000 GINAD 

  7 $ 487.200 SIPOL 

3. KITS 
ATENCIÓN 

ESCENA DEL 
DELITO 

  
Kits para la atención del lugar de 

los hechos  
(se anexa listado de 

elementos) $ 125.000.000 SIJIN 

  
Kits para la atención del lugar de 

los hechos:  

11000 tapabocas,  
11000 guantes de 

látex, 11000 
guantes de nitrilo $ 21.780.000 SIJIN 

  TOTAL $ 779.277.040   
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Es importante señalar, que por instrucciones del Alcalde Mayor y la Secretaría de 
Gobierno, a través de la Subsecretaría de Asuntos para la Convivencia y Seguridad, 
se dispone de un Plan Interinstitucional de Necesidades de la Policía Judicial para su 
tratamiento en los tres años restantes, mediante la gestión del Fondo de Vigilancia y 
Seguridad. 
 
 
Capacitación y bienestar de la policía metropolitan a de Bogotá  
 
La Administración, a través de la Secretaría de Gobierno – Fondo de Vigilancia y 
Seguridad de Bogotá D.C., a través del proyecto 159 consideran fundamental la 
capacitación complementaria de los Uniformados de la Policía Metropolitana  en 
áreas humanísticas,  sociales y normativas,  que contribuyan al buen servicio a la 
comunidad de conformidad a las condiciones socioculturales del D.C, y  la formación 
de policías a través de las Escuelas de  la Policía para la prestación del servicio en 
Bogotá de conformidad a sus características de diversidad cultural y necesidades de 
convivencia y Seguridad ciudadana.  El interés es que los dos  incidan  en el  
desarrollo personal de los uniformados,  en el mejoramiento del  clima institucional,  
en su actuación como ciudadanos y servidores públicos con responsabilidades en la 
convivencia y seguridad ciudadana de  Bogotá. .  
 
Por lo tanto, a través de este proyecto se busca contribuir a los procesos de 
capacitación complementaria de los miembros de la Policía Metropolitana orientados 
a cualificar su ser, saber y saber-hacer como individuos, miembros de una familia, 
ciudadanos y servidores públicos responsables de la formación de ciudadanos a fin 
de mejorar la seguridad y convivencia en el D.C. mediante una gestión armónica con 
la comunidad y autoridades políticas administrativas.  
 
En el marco de la trayectoria de este proyecto y de sus desarrollos en el 2008 como 
metas del período administrativo 2004 -2008,   el proyecto de “capacitación de la 
Policía Metropolitana” ha generado los siguientes resultados de orden cuantitativo, 
conocidos a través del sistema de Seguimiento y Evaluación  dispuesto por la 
Secretaria de Gobierno para tal fin:   
 
• Mejoramiento de autoestima de participantes. 
• Mejoramiento de habilidades comunicativas de  policías.   
• Mayor interacción  entre  policía  y juventud. 
• Incorporación de temas de Seguridad y convivencia en las universidades. 
• Producción de materiales didácticos de  calidad. 
• Articulación entre disciplina Institucional y dinámica académica.  
• Diseño de un sistema de seguimiento y evaluación. 
• Apertura de la Universidad hacia los escenarios de la Seguridad y la convivencia 



 

 

 

 

 

I�FORME DE GESTIÓ� Y RESULTADOS 2009 
 

                            
 

 
 
 
 

Calle 12 No. 7 – 14       Tel. 2973220       www.fvs.gov.co  

• Configuración de metodologías apropiadas para los servidores públicos. 
• Cualificación del saber- hacer de la seguridad y convivencia. 
• Aumento de oferta académica. 
• Desarrollo de programas: Investigación, intervención, evaluación. 
• Integración entre grados y áreas del  servicio. 
 
Durante el año 2009 se adelantó la contratación de los servicios mediante un convenio 
establecido entre el Fondo de vigilancia y Seguridad y la Escuela Corporación de 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario de la Personería Distrital de 
Bogotá para adelantar todos los programas de capacitación previstos en el marco del 
proyecto 159 y  proyecto 175 para el año 2009.  Su   objeto es: 
 
“Capacitar, diseñar e implementar al personal de policía y auxiliares bachilleres de la 
MEBOG, en el diplomado “Estado, policía y comunidad”, diplomado en infancia y 
adolescencia, curso de resolución de conflictos y violencia intrafamiliar, y cursos de 
proyecto de vida, gestión comunitaria, docencia y pedagogía, violencia intrafamiliar 
sustancias psicoactivas y auto estima de auxiliares bachilleres de la MEBOG, 
suministrando los materiales didácticos, las condiciones logísticas y de bienestar para 
el desarrollo del proceso educativo. Así como capacitar a nueve (9) miembros  del 
Consejo de justicia en tres diplomados: espacio público, Argumentación jurídica y  
Derecho Urbanístico  suministrando los materiales didácticos, las condiciones 
logísticas  y de bienestar para el desarrollo del proceso educativo”. 
 
Fortalecimiento del Consejo de Justicia 
 
El Fortalecimiento del Consejo de Justicia constituye una meta del Plan de 
Desarrollo “Bogotá Positiva: Para vivir mejor”, como segunda instancia de Justicia 
policiva en la ciudad, en los aspectos concernientes a la capacitación interna y 
externa, la disposición de talento humano de apoyo para el cumplimiento de sus 
objetivos misionales y la implementación de estrategias para la difusión de sus 
líneas decisionales.    
 
En el 2009 se logró la capacitación de los nueve Consejeros en un diplomado 
sobre “derecho constitucional”, mediante la ejecución de un contrato con 
presupuesto del 2008 con el colegio Mayor de Cundinamarca.  
 
Con recursos del año 2009, se contrató la capacitación en temas de "espacio 
público", "argumentación jurídica" y "derecho urbanístico" para los miembros del 
consejo de justicia, a través de un contrato establecido entre el FVS y la Escuela 
Corporación de Derechos Humanos y Derecho Internacional humanitario de la 
Personería Distrital.   
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3.5. Prevención 
 

Prevención de conflictos urbanos, las violencias y el delito en el distrito. 

Zonas de Atención Integral en Seguridad y Convivencia – ZAISC 
 
El proyecto de Prevención de Conflictos Urbanos, las Violencias y el Delito en las 
31 zonas críticas identificadas en la ciudad, tiene su origen en la investigación 
“Identificación y caracterización de 31 puntos críticos en Bogotá”, realizada por el 
Centro de Estudio y Análisis en Convivencia y Seguridad Ciudadana (CEACSC) 
de la Secretaría Distrital de Gobierno y la Universidad Nacional de Colombia. 
 
El Plan de Desarrollo 2008-2012, “Bogotá Positiva: Para vivir mejor”, incluyó el 
proyecto “Prevención de los conflictos urbanos, las violencias y los delitos” con el 
fin de lograr una ciudad incluyente, justa y equitativa, en la que la diversidad y la 
interculturalidad sean una oportunidad y la reconciliación, la paz y la convivencia 
sean posibles. En la que la construcción de convivencia y seguridad sea el 
resultado de un proceso permanente de participación, en donde cada vez más 
personas se involucren en la discusión y decisión de los asuntos públicos. 

 
Para ello, se adelantan intervenciones que corresponden a una estrategia basada 
en la participación de los ciudadanos en coordinación con las autoridades como 
actores principales en los procesos de resolución de conflictos. Se busca contar 
con el compromiso de la comunidad en torno al mejoramiento de la seguridad de 
los residentes del sector y su población flotante. Teniendo en cuenta la diversidad 
de los territorios a intervenir se han planteado medidas enfocadas al manejo de 
factores críticos que influyen en la generación del delito. 
 
El objetivo del proyecto es disminuir los indicadores de violencia y delincuencia a 
través de la promoción y articulación interinstitucional para la intervención integral 
en 31 sectores críticos en convivencia y seguridad ciudadana, de tal manera que 
se favorezca la percepción de seguridad. 
 
Entre el 1 de enero y el 30 de septiembre de 2009, los delitos contra la vida y la 
integridad personal han tenido una importante disminución en el territorio de las 31 
ZAISC objeto de intervención del proyecto 402, comparado con el mismo periodo de 
tiempo en el año 2008. Es así como el homicidio presenta una disminución del 9.1% 
(30 casos menos) y las lesiones comunes una diminución del 34.9% (equivalente a 
1009 casos menos). 
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El proyecto 402 definió para el año 2009 la intervención en 15 ZAISC, donde se 
han venido adelantando las acciones en el marco de los componentes y del 
trabajo de campo que han realizado los equipos interlocales. Estas zonas son:  
 

1. Liberia – Barrancas – Santa Cecilia 
2. Chapinero 
3. Rincón 
4. Bosa – La Estación 
5. Venecia 
6. Corabastos – Patio Bonito 
7. Las Cruces – San Bernardo 
8. La Favorita – Voto Nacional 
9. Diana Turbay – Danubio 
10. Britalia – Portal Américas 
11. Avenida Calle 19 
12. Lucero – Meissen 
13. Galerías 
14. Siete de Agosto 
15. Chicó - El Lago 

 

En el comparativo del periodo enero – septiembre de los años 2008 – 2009, en las 
15 ZAISC intervenidas durante el presente año, el balance de las conductas 
delictivas es el siguiente: 
 

HOMICIDIOS Y DELITOS DE IMPACTO EN 15 ZONAS CRÍTICA S  
ENERO - SEPTIEMBRE DE LOS AÑOS 2008 Y 2009 

 

 
 
Fuente Homicidios: CRNV - Instituto Nacional de Medicina Legal; Otras conductas: CIC - Policía Metropolitana de Bogotá. Elaboración CEACSC 
a partir de la información efectivamente georreferenciada. Datos susceptibles de variación en consultas posteriores. Corte: Sep. 30/09. 
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En la intervención en estas 15 ZAISC, también es muy importante la reducción 
que han tenido los delitos contra la vida y la integridad personal. Con respecto a 
enero – septiembre del año anterior, el homicidio tuvo un reducción del 7.1% (17 
casos menos) y las lesiones comunes una disminución del 14.5% (221 casos 
menos). 
 
En cuanto a los delitos contra el patrimonio, el hurto a personas  se incrementó 
un 6.2% (141 casos más), el hurto a residencias  disminuyó un 4.8% (30 casos 
menos), el hurto de vehículos  aumentó 5.8% (14 casos más), el hurto de motos  
aumento 30.7% (47 casos más) y el hurto a comercio  aumentó 7.5% (46 casos 
más). 
 
La intervención del proyecto 402 en estos 15 territorios ha tenido un impacto muy 
importante en cuanto a la reducción del peso porcentual de los delitos contra la 
vida cometidos en las ZAISC con relación a la totalidad de los ocurridos en la 
ciudad. En este sentido, los homicidios cometidos en las 31 ZAISC representan a 
septiembre de 2009, el 25.7% del total de los ocurridos en Bogotá. Esto significa 
una reducción de 6.1% con relación al mismo período del año anterior. 
 
Asimismo, dentro de las 31 ZAISC se presentaron durante 2008 el 34.4% de las 
lesiones comunes ocurridas en todo Bogotá. Para este año se presentó un 
reducción del 8% en esta participación, de tal forma que hasta septiembre del 
2009 en las ZAISC se han presentado el  26.4% de ellas. 
 
En cuanto a los delitos contra el patrimonio, el peso porcentual de las 31 ZAISC 
ha aumentado con relación al año anterior. Sin embargo, este aumento no ha sido 
desbordado y también es necesario tener en cuenta que las zonas que se han 
intervenido durante este año fueron priorizadas por ser las que presentaban más 
altos indicadores de delitos contra la vida (homicidio) y la integridad personal 
(lesiones comunes). Esta selección se hizo teniendo en cuenta el estudio de 
diagnóstico de la Universidad Nacional y los indicadores de delitos durante el año 
2007 y 2008. 
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PESO PORCENTUAL DE LOS HOMICIDIOS Y DELITOS DE IMPA CTO EN 31 ZONAS CRÍTICAS 
CON RELACIÓN A BOGOTÁ 

ENERO - SEPTIEMBRE DE LOS AÑOS 2008 Y 2009  
 

CONDUCTA 
PESO 

PORCENTUAL 
ENE - SEP 2008 

PESO 
PORCENTUAL 
ENE - SEP 2009 

VARIACIÓN 

Homicidios 31,8 25,7 -6,1 

Lesiones comunes 34,4 26,4 -8,0 

Hurto a personas 28,6 33,0 4,5 

Hurto a residencias 22,8 25,9 3,0 

Hurto de vehículos 23,4 24,6 1,3 

Hurto de motos 30,5 34,3 3,8 

Hurto a comercio 33,6 37,3 3,7 
 

 
 

 

ESTADÍSTICA DELICTIVA DE SITIOS LA MEBOG EN LAS 31 ZAISC DE BOGOTÁ 
DEL 01/01 AL 30/11 (2008-2009) 

 

Nº LOCALIDAD SECTOR 
HOMICIDIOS 

LESIONES 
COMUNES 

HURTO 
VEHICULO 

HURTO 
MOTO 

HURTO 
PERSONA 

HURTO 
RESIDENCIA 

HURTO 
COMERCIO 

2008 2009 2008 2009 2008 2009 2008 2009 2008 2009 2008 2009 2008 2009 

1 
USAQUEN E-1 

VERBENAL 7 7 28 19 13 9 2 1 63 42 28 14 20 6 

2 LIBERIA, 
BARRANCAS 

3 4 10 7 2 9 
  

20 17 11 14 3 4 

3 

CHAPINERO 
E-2 

CHAPINERO 2 4 99 70 22 19 22 30 662 542 162 148 164 116 

4 CHICO, LAGO 
GAITAN 

3 3 38 15 9 13 4 12 370 262 110 72 116 86 

5 ANTIGUO 
COUNTRY   

7 8 2 2 2 1 84 76 14 8 38 29 

6 
SANTA FE  E-3 

LAS CURCES , 
SAN BERNARDO 

35 23 141 72 7 5 5 3 102 85 31 35 14 17 

7 ALAMEDA 
(AVENIDA 19) 

5 3 21 9 
  

1 2 13 24 
 

5 3 2 

8 
USME E-5 

SANTA LIBRADA 3 7 44 46 3 8 1 2 20 27 4 6 9 8 

9 
VIRREY, 

COMUNEROS 
4 3 39 33 

 
1 

  
24 20 6 14 10 2 

10 TUNJUELITO 
E-6 

VENECIA 11 5 88 38 21 18 19 12 75 78 10 4 23 15 

11 BOSA E-7 LA ESTACION 4 1 23 24 11 16 
 

4 43 41 12 15 6 11 

12 

KENNEDY E-8 

LAS AMERICAS 1 2 5 13 5 5 2 4 9 20 8 5 1 1 

13 BRITALIA 3 9 92 86 7 3 18 16 68 31 24 23 11 9 

14 CORABASTOS , 
PATIO BONITO 

30 28 158 174 20 20 16 18 193 145 35 38 26 36 

15 FONTIBON E-9 VERSALLES 4 2 20 9 2 1 1 2 16 18 8 10 2 2 

16 ENGATIVA E-
10 

TABORA, SANTA 
MARIA DEL LAGO 

1 1 23 8 12 17 3 1 42 29 12 10 7 14 
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17 QUIRIGUA, 
BOLIVIA 

2 4 22 19 15 15 
 

3 51 53 8 15 10 6 

18 

SUBA E-11 

EL RINCON 18 19 242 208 9 11 6 5 121 94 60 41 21 27 

19 

PRADO PINZON, 
PRADO 

VERANIEGO,SAN 
JOSE SPRIN, 

CANODROMO, 
EL BATAN 

5 5 51 35 21 17 3 1 103 92 40 25 33 20 

20 BARRIOS 
UNIDOS E-12 

7 DE AGOSTO , 
SAN FELIPE 

9 4 45 32 27 21 6 7 114 114 17 15 48 71 

21 METROPOLIS 
  

3 5 4 1 
  

11 19 4 6 1 3 

22 
TEUSAQUILLO 

E-13 

GALERIAS 2 5 15 20 25 14 3 1 139 122 27 24 24 39 

23 TEUSAQUILLO, 
LA SOLEDAD 

3 5 29 19 36 24 10 15 235 249 36 49 76 67 

24 MARTIRES E-
14 

LA FAVORITA, 
VOTO NACIONAL 

17 12 44 35 2 2 2 6 15 25 2 1 6 3 

25 RICAUTE 7 6 35 41 17 8 10 47 95 92 2 6 32 13 

26 ANTONIO 
NARIÑO E-15 

RESTREPO 7 4 80 78 42 46 21 29 201 134 20 11 48 53 

27 
PUENTE 

ARANDA E-16 

PUENTE 
ARANDA, ZON 
AINDUCTRIAL 

4 4 31 17 24 15 14 41 126 117 6 1 57 33 

28 
RAFAEL 

URIBE E-18 

DIAN ATURBAY 9 9 50 28 1 5 1 2 17 23 3 8 3 5 

29 
SANTA LUCIA, 
SAN JORGE 

10 8 82 35 2 8 5 9 38 39 10 13 5 7 

30 
CIUDAD 

BOLIVAR E-19 

LUCERO, 
MEISSEN 

12 22 103 75 7 12 3 5 50 46 16 15 11 6 

31 
SAN 

FRANCISCO, 
JUAN PABLO 

21 17 150 135 1 6 5 4 67 81 25 19 18 23 

T O T A L 242 226 1.818 1.413 369 351 185 283 3.187 2.757 751 670 846 734 

* INCLUYE DELITOS DE LA LEY 1153 PARA EL AÑO 2008 A  PARTIR DEL 01/02/08 HASTA EL 10/09/2008      

FUENTE CICRI MEBOG DATOS SIN CONSOLIDAR SUJETOS A VA RIACIÓN 
     

 

Los logros e impactos del proyecto son los siguientes: 
 
• Priorización de la Gestión Distrital a nivel Territorial:   

 
•••• Instalación juntas zonales de seguridad.  
•••• Planes estratégicos barriales.  
•••• Jóvenes conviven. 
•••• Seguridad económica familiar (secretaría de integración social). 

 
• Articulación y coordinación permanente con los consejos locales. 
 
• Identificación de -y participación – en  espacios y procesos de planeación, y 

gestión  participativa.  
 
• Direccionamiento de recursos de los fondos de desarrollo local hacia ZAISC. 
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Respecto a las campañas de sensibilización para el control y prevención de 
violencias y delitos en las zonas críticas, se observan los siguientes logros: 
 
Construyendo el Parche de Vecindarios 
Seguros 

• Imagen gráfica, comunicación 
organizacional, protocolo  y cubrimiento 
de medios en la realización del Foro 
Distrital, “Construyendo el Parche de 
Vecindarios Seguros”. 

 
 
Estrategia comunicacional  
 
• Presentación de la estrategia comunicacional con el presupuesto y las 

campañas a realizar y el material requerido por las Zonas de Atención Integral 
en Seguridad y Convivencia ZAISC, a la Secretaria de Gobierno y al Fondo de 
Vigilancia y Seguridad de Bogotá, entre esto el material correspondiente al 
POT, BTL, entre otros. 
 

• Definición de estrategia de comunicaciones con la oficina de prensa de la 
Secretaría de Gobierno, que genera  vínculo directo entre las zonas 
intervenidas y la divulgación con los medios de comunicación, esto permite la 
difusión a través de entrevistas a la Secretaria de Gobierno. 

 
• Diseñó  de piezas publicitarias del Foro Distrital “Construyendo el Parche de 

Vecindarios Seguros” : 
 

- Cartas de invitación, tarjetas de invitación. 
- Afiche. 
- Valla y pendones. 
- Carpetas, Escarapelas, Programa. 
 

• Posicionar el proyecto 402 en los medios masivos de comunicación a través de 
entrevistas, comunicados de prensa y rueda de prensa. 
 

• Llegar a la comunidad con la publicidad de Vecindarios Seguros contribuyendo 
al cambio la percepción de seguridad en estas localidades.  
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• Vender la imagen de Vecindarios Seguros en los medios masivos de 
comunicación y la comunidad  en general. 
 

• Aunar esfuerzos en el trabajo con la oficina de comunicaciones de la 
Secretaria de Gobierno quienes han publicado en la página web nuestros 
informes, así mismo el trabajo de coordinación de Gobierno en la calle. Se ha 
logrado avanzar en la comunicación interna de las ZAISC reflejada en los 
diferentes eventos realizados. 

 
 
Acompañamiento a las actividades del Proyecto por parte de la MEBOG 
 
• Intervención interinstitucional en la plaza España (ZAISC La Favorita – Voto 

Nacional), 4 de Agosto Jornada de limpieza, de Agosto siembra de césped y 
árboles, 6 de agosto entrega de la Plaza a la comunidad y a la ciudad. La 
policía apoyó el proceso de intervención de la Plaza España, continuarán con el 
plan de seguridad para la misma, la cual incluye el CAI Móvil de Zonas Seguras 
y, el apoyo de los 15 policías de la ZAISC. 
 

• En la ZAISC Chicó – Lago, se apoyó el 
operativo sobre control de bebidas 
alcohólicas. Se presentó formalmente al 
cuerpo especial de Policía adscrito al 
Programa ZAISC en el cuadrante de 
Chapinero compuesto por 14 agentes de 
Policía, quienes estarán a cargo de la 
coordinación operativa en asocio con los 6 
gestores de convivencia, quienes cuentan 
con la experiencia  teórico- práctica en la 
realización de éste tipo de operativos.  

 
• Se realizaron controles sobre las vías informando a los transeúntes infractores 

sobre la prohibición del consumo de bebidas alcohólicas en el espacio público., 
decomisando y desechando en su presencia las respectivas bebidas objeto de 
la infracción.  

 
• Se advirtió a los infractores de los establecimientos que deben tener el permiso 

del IDU, para poder hacer uso del espacio público y ubicar los parasoles y 
mesas frente a sus establecimientos. 
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Gestión para la recuperación de espacio público 
 

 

• Espacio público en el Plan Centro, adecuado a las necesidades  de control 
policivo que sobre el espacio público reclama la ZAISC de la Avenida Calle 19. 
Corredores intervenidos: 
 

- Carrera 7 entre calles 11 a 26. 
- Carrera 10  entre Calles 7 a 26. 
- Avenida 19 desde la Caracas hasta la carrera 7. 

 
Lo anterior tiene como objetivo recuperar el espacio público de los corredores 
anteriormente mencionados, ya que  estos son considerados como una zona especial 
recuperada, así mismo se planteó un plan universitario en donde la fuerza disponible 
se encuentra comprometida con los corredores universitarios del centro, para esto 
cuentan con 10 profesionales y 40 auxiliares de policía. 
 
 
Consolidación del sistema distrital para la gestión  pública de la convivencia 
y seguridad ciudadana 
 
La estrategia del proyecto 265 consiste en consolidar un modelo de gestión que 
incorpore la perspectiva local en el diseño y la implementación de de los instrumentos 
de planeación –Sectoriales, Territoriales y del Gasto-, para facilitar la intervención 
integral y la articulación entre los distintos niveles. 
 
En el año 2009, el proyecto 265 logró identificar, formular y viabilizar técnica y 
jurídicamente 5 proyectos de prevención contratados directamente a través del FVS y 
7 más a través de un convenio interadminsitrativo con la Secretaría Distrital de 
Gobierno. Dado que las gestión de la viabilización de los convenios y contratos para 
su contratación demoró más de lo previsto, el cumplimiento de la meta sólo se 
alcanzó en un 50% en tanto la mayoría   de los mismos apenas iniciaron su ejecución 
durante la segunda mitad de noviembre. Al cierre de 2009, se dispone de los estudios 
previos con las especificaciones de “proyectos tipo.” 
A continuación se presentan los contratos y convenios realizados a través de la 
Secretaría de Gobierno: 
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Localidades
No. JZS 

Realizadas

No.JZS 

Instaladas

No. JZS de 

Seguimiento

No. Asistentes a 

Diciembre de  2009

USAQUEN 5 2 3 413
CHAPINERO 5 3 2 275

SANTA FE 1 1 0 48

SAN CRISTOBAL 14 4 10 845
USME 2 2 0 80

TUNJUELITO 5 2 3 356

BOSA 10 2 8 1003
KENNEDY 2 2 0 110

FONTIBON 9 6 3 353

ENGATIVA 8 6 2 758
SUBA 7 7 0 1207

BARRIOS UNIDOS 16 2 14 731

TEUSAQUILLO 17 2 15 556

MARTIRES 4 2 2 185
ANTONIO NARIÑO 8 2 6 226

PUENTE ARANDA 6 2 4 205

CANDELARIA 2 1 1 71
RAFAEL URIBE 1 1 0 40

CIUDAD BOLIVAR 6 6 0 272

SUMAPAZ 0 0 0 0
TOTALES 128 55 73 7734

Tipo Entidad 

Convenio Asistencia técnica ONU Hábitat 

Convenio Asociación Fundación Veritas Foundation Aid 

Convenio Asociación Maloka 

Convenio Asociación Fundación promover formación especializada -Funprofes

Convenio Asociación Corporación de administradores de la propiedad horizontal –Conadprho-. 

Contrato Prestación servicios Asociación scout de Colombia

Contrato Prestación servicios Fundación Juan Manuel Bermudez nieto –Fjmbn  
 
Desde el 14 de Febrero hasta el 19 de Diciembre de 2009, se instalaron  y 
consultaron juntas Zonales de Seguridad en más del 50% de las UPZ`s del Distrito 
capital, en 128  eventos que incluyen 55 reuniones de instalación y 73 reuniones 
de seguimiento, que han congregado a mas de 7.700 ciudadanos  de la siguiente 
forma: 

 
La instalación y consulta de las juntas Zonales de Seguridad ha permitido: 
• Generar un escenario de encuentro ciudadano, en el cual se han expresado  

directamente las necesidades y expectativas ciudadanas respecto de la 
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gestión pública de la seguridad y la convivencia en un ambiente de vecinos y 
presencia de las autoridades locales. 

• Recibir directamente de la ciudadanía denuncias, informaciones y sugerencias 
relacionadas con factores de riesgo de generación de violencias y comisión de 
delitos. 

• Aportar a la gestión de la seguridad y la convivencia información obtenida en 
las Juntas Zonales de Seguridad, a través de talleres de trabajo y el 
diligenciamiento del protocolo de información, que hoy nos permite saber, que 
eventos violentos o delictivos  ocurren, en donde a quien afecta, quien los 
genera y que alternativas de gestión se pueden desplegar al respecto.  

• Facilitar a las autoridades y entidades públicas entablar diálogos con la 
ciudadanía que permitan indagar y conocer directamente la realidad y frente a 
ella generar alternativas de acción conjunta con la comunidad. 

• Posicionar a las autoridades locales en su rol de interlocutores con la 
comunidad, en la promoción de contextos vecinales y locales seguros y 
armónicos. 

• Involucrar a la Policía Metropolitana en ámbitos amplios de interlocución 
comunitaria, con los alcaldes y alcaldesas locales  y con otras entidades 
públicas en la generación de alternativas e iniciativas de gestión de la 
seguridad y la convivencia. 

• Promover la eficiente y oportuna prestación del servicio de policía y las 
entidades del Sector Gobierno, Seguridad y Convivencia. 

• Empoderar a los ciudadanos acerca de su papel activo en la gestión de la 
seguridad y la convivencia, a través del fomento de la corresponsabilidad 
ciudadana 

• Difundir y promover enfoques de la gestión pública de la seguridad y la 
convivencia, en el ámbito local y vecinal, orientados a la acción preventiva, las 
buenas prácticas y la mitigación de riesgos asociados a violencias y delitos. 

• Trasladar y tramitar las quejas y reclamos de los ciudadanos asistentes a las 
Juntas Zonales de Seguridad, ante las autoridades y otras entidades públicas, 
en temas que si bien no son competencia del Sector Gobierno, Seguridad y 
Convivencia, contribuyen con la percepción y generación de condiciones de 
riesgo en materia de seguridad y convivencia ciudadana. 

• Integrar los esfuerzos y acciones de las entidades del Distrito Capital, entorno 
de la atención a los fenómenos generadores de riesgo, en el marco del 
enfoque de gestión social integral (GSI).   

 
Adicionalmente, dentro del componente de Desarrollo Institucional, se obtuvieron los 
siguientes logros: 
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• Definición, concertación y diseño componentes generales para la gestión  con 
enfoque territorial de la política distrital de seguridad ciudadana en Bogotá: 

� Direccionamiento estratégico del Plan. 

� Redes corresponsables para la gestión social integral.  

� Gestión de los medios físicos y técnicos de soporte. 

� Gestión de la información y  conocimiento. 

• Elaboración y ajuste de los proyectos de decreto y documentos técnicos y de 
referencia del Plan Integral de Seguridad Ciudadana 2010 – 2020 –PISC– 

• Socialización y validación de contenidos del proyectos de decreto y documento 
de soporte técnico del PISC 2010 - 2020:  

� Subsecretaría para Asuntos de Convivencia y Seguridad 
Ciudadana  

� Policía Nacional – MEBOG 
� Dirección de Planificación  y Sistemas  - SDG 
� Oficina Jurídica – SDG 
� Secretaría General Distrito Capital 

•  Talleres para el fortalecimiento de la capacidad local de para la gestión de la 
justicia policiva en todas las localidades de la ciudad con Comandantes de 
Estaciones de Policía, Inspectores de policía: 

� Control y vigilancia de establecimientos públicos 
� Conservación del espacio público 

 
• Acompañamiento del proceso de formulación, programación, ejecución y 

seguimiento de la Agenda Común de Convivencia y  Seguridad Ciudadana 
concertada con las entidades territoriales que conforman la Región capital. 

• Propuesta de sistema de indicadores para el seguimiento de proyectos de 
prevención dirigidos a la inclusión social y económica de jóvenes en riesgo. 

• Preparación de una propuesta de marco estratégico para el Sector Gobierno, 
Seguridad y Convivencia 

• Diseño lógico  y  desarrollo operacional conjunto con la Dirección de 
Planeación y Sistemas del modulo del cuadro de mando sectorial para la 
gestión de la convivencia y seguridad ciudadana (incluye la coordinación de un 
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sistema de indicadores de medición, seguimiento y validación de modelos de 
intervención para la prevención). 

 
Por otra parte, en la meta de validar un sistema de indicadores para el 
seguimiento  y evaluación de los proyectos de prevención y protección de la 
Convivencia y Seguridad  se logró entre otras: 
 
• Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) aplicadas a la seguridad 

• Dentro del Plan Integral de Seguridad Ciudadana para Bogotá (PISC) se ha 
planteado el mejoramiento de la infraestructura tecnológica en la que se 
apoyan las acciones encaminadas a ofrecer seguridad en la ciudad, haciendo 
un balance de la situación actual, para proponer cursos de acción para el 
aprovechamiento de las llamadas Tecnologías de Información y Comunicación 
(TIC) con fines de mejorar sustancialmente la seguridad y la convivencia en la 
Ciudad. 

• Las TIC aplicadas a la seguridad se relacionan con las tecnologías necesarias 
y capacitadoras para los sistemas de seguridad, que pueden clasificarse en 
dos grupos: tecnologías de registro o transaccionales; y tecnologías de carga, 
transformación y análisis o, simplemente, analíticas. 

• La introducción de las TIC en el Sector Seguridad del Distrito se justifica por el 
incremento de la productividad que implican y porque permiten mejorar 
extraordinariamente la calidad de los sistemas y servicios de seguridad 
ofrecidos. Este aspecto mejoraría la producción de información y 
conocimiento, en especial, en precisión y oportunidad en la oferta de dicho 
conocimiento. 

Adicionalmente, durante 2009 a través del componente de atención a población 
vulnerable y campañas de convivencia, se gestionó el suministro de equipos y 
materiales para apoyar actividades de promoción de la convivencia y la seguridad 
ciudadana entre ellos: 

 
o  Apoyo a jornadas de desarme voluntario y de promoción de la no-violencia 
o Formulación y ejecución de una estrategia  de comunicación pública 
o Seminarios, foros y actividades distritales 
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Un rubro importante contemplado dentro de esta meta es el la estrategia de 
comunicación pública de apoyo a la convivencia, la cual se definió en torno a los 
mensajes de las siguientes campañas: 
 

o “Angel Protector” para ganar el compromiso de comerciantes y adultos en 
general para prevenir y proteger a los menores de edad del consumo de 
bebidas alcohólicas, 

o “Amar es desarmarte” que busca motivar el desarme voluntario, 
principalmente de armas de fuego 

o “Amor por Bogotá” que divulga la estrategia distrital de formación y cultura 
ciudadana de la Alcaldía 

o “Caminos Seguros al Colegio” que divulga y promueve el apoyo comunitario 
a este programa de protección de escolares 

o Promoción de la participación ciudadana en el proceso de integración de 
las Juntas Zonales de Seguridad  

 
 
Apoyo logístico, comunicaciones y de movilidad para  los gestores de 
convivencia del Distrito Capital  
 
Las dinámicas de la movilización ciudadana y las situaciones de conflictividad 
social que se manifiestan en el Distrito, plantean un escenario de conflicto entre 
los deberes y los derechos fundamentales de los ciudadanos, lo cual podría 
derivar en una intervención restrictiva de las diferentes dinámicas sociales que 
valla en detrimento del libre ejercicio de los derechos ciudadanos. Por tal razón, 
las situaciones de conflictividad social demandan la intervención constructiva en 
aras de fortalecer los canales regulares y legítimos para la resolución de los 
conflictos buscando la construcción de espacios de convivencia y cultura 
ciudadana en el marco de una Bogota Positiva.  
 
Así para la atención de este tipo de situaciones en el Distrito, a partir del segundo 
semestre de 2008 se conformó el equipo de gestores de convivencia  cuyo 
objetivo es desarrollar acciones encaminadas a garantizar el respeto y ejercicio de 
los Derechos y libertades ciudadanas y el aseguramiento de los derechos civiles y 
políticos. 
 
En tal sentido, el Equipo de Gestores y Gestoras de Convivencia , es una 
iniciativa de la Secretaría Distrital de Gobierno que pretende desde la instauración 
de un sistema de enlaces locales y distritales, fortalecer la gobernabilidad en el 
Distrito, buscando dinamizar los comportamientos ciudadanos, instaurando una 
cultura de corresponsabilidad y autorregulación con un enfoque de Derechos 
Humanos, articulando con las demás autoridades civiles y policiales presentes en 
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el territorio y con aquellas organizaciones sociales que voluntariamente acceden a 
reunirse con estas instancias para llegar a acuerdos, en aras que sus diferentes 
expresiones se desarrollen en un clima de libertad y de acción no violenta. 
 
Desde esta perspectiva el Equipo de Gestores ha priorizado dentro de su marco 
de actuación cuatro grandes escenarios que se resumen de la siguiente manera: 
 

� Movilización ciudadana 
� Eventos Masivos 
� Dinámicas de la comunidad universitaria 
� Culturas urbanas 

 
Es alrededor de estas dinámicas en donde se dinamizan las metas del plan de 
desarrollo en razón de la construcción de proceso de índole distrital para el 
cuatrenio, y cuatro procesos locales o interlocales. A su vez es de mencionar que 
durante el presente año se ha realizado una fuerte inversión en materia de 
acompañamiento y monitoreo a las dinámicas asociadas a la población en 
situación de desplazamiento asentada en la ciudad.  
 
Movilización Ciudadana: 

 
Particularmente frente al proceso de movilización ciudadana es posible mencionar 
que se cuenta con un referente inicial como son los 424 eventos asociados a 
movilización ciudadana realizados durante el año 2008, y para el presente año se 
cuenta a final de año con un total de 293 eventos, así: 
 

 

MES 
No DE 

CONCENTRACIONES 

No. DE 

MARCHAS 

No. DE MARCHAS Y 

CONCENTRACIONES 

TOTALES MARCHAS Y 

CONCENTRACIONES 

CON AVISO POR MES 

MARCHAS Y 

CONCETRACIONES 

SIN AVISO 

ENERO 12 4 1 17 4 
FEBRERO 15 6 5 26 3 
MARZO  16 0 9 25 2 
ABRIL  5 4 5 14 2 
MAYO  6 6 12 24 2 
JUNIO 1 7 11 19 1 
JULIO 1 6 3 10 3 

AGOSTO 5 11 1 17 0 

SEPTIEMBRE 7 4 7 18 5 

OCTUBRE 8 20 6 34 18 

NOVIEMBRE 7 7 3 17 12 

DICIEMBRE 8 2 3 13 5 

TOTAL  91 77 66 234 59 
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TOTAL MARCHAS/ CONCENTRACIONES CON AVISO 234 

TOTAL MARCHAS / CONCENTRACIONE SIN AVISO 59 

TOTAL MARCHAS/ CONCENTRACIONES 293 

 
Es de mencionar que en el marco de las movilizaciones sobresale la articulación 
interinstitucional y la implementación de medidas como las utilizadas el 1º de 
mayo, (pendones utilizados en muros de edificaciones tanto, públicas como 
privadas) las cuales permitieron mitigar el impacto de este tipo de movilizaciones 
en relación al año inmediatamente anterior. Durante el primer semestre 
sobresalieron las movilizaciones enmarcadas en el tema de captación ilegal de 
dineros, particularmente los afectados por la captadora DMG, las movilizaciones 
sindicales, movilizaciones del sector universitario, y en razón de las decisiones 
tomadas por la administración en materia de movilidad aparecen sectores como 
los autopartistas, taxistas, trabajadores asociados al tema vehicular motivando 
procesos en contra de la  medida de “pico y placa”.  
 
De otra parte durante el segundo semestre los procesos de movilización 
ciudadana se centraron en las dinámicas adelantadas por la población en 
situación de desplazamiento, motivadas por el inconformismo frente a los 
acuerdos establecidos en el marco del parque Tercer Milenio, la ocupación del 
barrio Carvajal y el alojamiento temporal, instalado por la Secretaria de Gobierno, 
para las personas participes de la acción en el Parque Tercer Milenio, que 
accedieron a instaurar un proceso de negociación independiente al conglomerado 
del parque, ubicado en la localidad de Mártires.   
 
A su vez la polarización política a la que nos han llevado las diferentes posiciones 
ideológicas, llevo a que esta disputa se evidenciara en la calle en el marco de 
protestas tanto a favor como en contra del presidente Uribe y el presidente 
Chávez, lo anterior asociado al tema de la utilización de bases militares 
colombianas por parte de militares norteamericanos. 
 
Finalmente, cabe mencionar que se desarrollaron marchas que se han venido 
posicionando en Bogotá como es el proceso de la comunidad LGBT y de la Minga 
Indígena que hizo presencia en la ciudad claro esta que sin la relevancia del año 
anterior.   
 
Eventos Masivos: 
 
Durante el presente año sobresale el acompañamiento realizado a eventos como 
el de IRON MAIDEN, KISS, NON SERVIUM, SKATALITES, situaciones en las 
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cuales se logro mitigar el impacto en materia de convivencia, a las cuales se 
vieron expuestos  los vecinos del sector del parque Metropolitano Simón Bolívar, 
tal y como lo documentaron diferentes medios de comunicación.  

 
Así la utilización de medidas como la ley seca implementada por la localidad de 
Teusaquillo, durante la realización de estos eventos, el dispositivo dispuesto por la 
policía metropolitana y la presencia de la Secretaria de Gobierno a través del 
equipo de Gestores de Convivencia ha logrado cualificar estos procesos y 
disminuir la tensión con estas comunidades.  
 
Es de resaltar el acompañamiento realizado a los festivales de Rock y Hip Hop al 
Parque, situación que fue altamente reconocida en los medios de comunicación, 
los cuales el año inmediatamente anterior habían generado una percepción 
altamente negativa frente a las afectaciones acaecidas sobre las comunidades 
vecinas al parque. 
 
Finalmente cabe resaltar el acompañamiento del equipo de Gestores de 
Convivencia en las  actividades convocadas por la Administración desde sus 
diferentes instancias a saber: Rumba Laser, “Vuelo de la Libertad”, el Concierto 
de Amor y Amistad en donde se presento Vicente Fernández y la Visita de la 
actriz y cantante Hillary Duff.  

 
 
Dinámicas de la comunidad universitaria: 

 
Durante el presente año se ha venido trabajando en el desarrollo de metodologías 
de articulación e intervención en situaciones de conflictividad relacionadas con la 
comunidad universitaria, de las cuales se han definido cuatro procedimientos en 
materia de intervención en situaciones de movilización, disturbio, toma y 
concentración. 
 
A su vez, cabe mencionar que durante el segundo semestre se profundizo la 
situación económica de las universidades públicas del orden nacional, en razón de 
las decisiones adoptadas por el congreso nacional en materia presupuestal, esto 
sumado a la posición del Presidente Uribe quien autorizo el ingreso a las 
universidades en situaciones de alteración del orden público, sin conciliar con lo 
estipulado en la ley general de educación (Ley 30 de 1993), provocando un 
sinnúmero de situaciones tales como movilizaciones, concentraciones y en 
algunas ocasiones disturbios siendo el de mayor gravedad el ingreso del SMAD a 
la Universidad Nacional el 16 de octubre, concentrando la labor del Equipo de 
Gestores de Convivencia en los procesos de evacuación y garantía de derechos 
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en el marco de los procedimientos policiales que se adelantaron en las diferentes 
situaciones. 

 
 

Culturas urbanas: 
 

Se viene trabajando en los procesos que se adelantaron el año 2008 con las 
comunidades Skin Head, en las localidades de Santa Fe, Teusaquillo y 
Chapinero, y en la actualidad se adelanta un pacto con la comunidad Flogger que 
habita el Centro Comercial Gran Estación, con quienes ya se firmo un pacto que 
respaldo la administración del centro comercial, la alcaldía y la policía local, 
procesos que se han continuado hasta el momento. Adicionalmente se ha venido 
realizando un trabajo articulado con colegios llegando a generar cerca de 5 
capacitaciones y 350 jóvenes vinculados. 
 
Adicionalmente se realizo un trabajo articulado con la línea temática de normas de 
convivencia, con quien se desarrollo un proceso de acercamiento y 
conversaciones frente al tema de culturas urbanas con colegios llegando a 
generar cerca de 5 capacitaciones y 350 jóvenes vinculados. De otra parte, e 
independiente a las cuatro líneas gruesas de trabajo, se adelantan paralelamente 
procesos locales o interlocales que cuentan con dinámicas propias y resultados 
específicos, así para el presente año se cuenta con los siguientes:    
 
De otra parte Frente a los procesos locales o interlocales adelantados el presente 
año se cuentan: 

 
� Desplazados: la intervención con población en situación de desplazamiento se 

sustrae en razón de la ocupación que inicia un grupo de 300 personas el 17 de 
febrero en la Plaza de Bolívar y que finalizó el 3 de Agosto con la salida de 
cerca de 2000 núcleos familiares de la ocupación del Parque Tercer Milenio. El 
acompañamiento a esta dinámica se dio las 24 horas por parte del equipo de 
Gestores de Convivencia. 
 
A la par de este proceso se adelantó el acompañamiento y posterior salida el 
26 de agosto de cerca de 350 núcleos familiares, de la ocupación ilegal de un 
sector del bario Carvajal ubicado en la localidad de Kennedy,  y finalmente la 
salida de la totalidad de las personas ubicadas en el alojamiento temporal para 
población desplazada ubicado en la localidad de los Mártires, el 24 de 
noviembre, concentrándose la salida de 35 núcleos familiares que aun se 
encontraban allí ubicados. 
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� Septimazo: Actividad que se desarrolla cotidianamente los días viernes desde 
las cinco de la tarde hasta las 10 de la noche sobre el corredor de la carera 7ª  
desde la calle 12 hasta la calle 26, esta actividad que presentaba un alto nivel 
de desorden fue retomada por el IDRD, y en conjunto con las diferentes 
secretarias e institutos de la administración distrital procedió a atender cada 
uno de estos espacios, es decir, se decidió hacer responsable a cada 
institución de un número determinado de eventos, así a la Secretaría de 
Gobierno le correspondieron 3 eventos adelantados en el mes de julio, octubre 
y noviembre, estas tres actividades fueron delegadas al equipo de gestores de 
convivencia quien coordino la actividad y la puesta en escena de las tres 
tarimas que caracterizaron las actividades durante las tres jornadas, estas 
tarimas se ubicaron en el Parque Santander, Plazoleta de las Nieves y frente al 
centro comercial Terraza Pasteur, estos tres eventos resaltaron la temáticas de 
derechos humanos y del desarme. 

 
� Subestación de energía localidad de Engativá: En razón a la oposición de 

cinco unidades residenciales ubicadas en la localidad, y junto a las cuales se 
ubicara una subestación de energía, por parte de la empresa Codensa, se 
solicito la intervención de equipo de gestores de convivencia, para facilitar el 
proceso de implantación de la subestación, esto nos ha llevado a la realización 
de reuniones en la alcaldía local y con lideres de la comunidad, al momento no 
se ha definido el proceso a seguir y se continua con un avance en las 
conversaciones con la comunidad de residentes. 

 
� Acompañamiento a los operativos adelantados por el equipo que atiende 

conflictos derivados por el uso del suelo, los cuales a la fecha suman un 
número superior a veinte  en los cuales se busca generar procesos de 
interlocución con las comunidades y facilitar los procesos de desalojo o 
reasentamiento de comunidades ubicados en diferentes territorios objetos de 
intervención, tal y como el que se adelanta hasta el momento con los 
vendedores del camino al Cerro de Monserrate. 

 
� Acompañamiento a los operativos adelantados por alcaldías locales en razón 

del decreto 013 y relacionados con sectores de rumba, a la fecha estos 
operativos suman más de 30 eventos y se han focalizado en las localidades de 
Teusaquillo, Chapinero, Usaquén, Kennedy, Antonio Nariño y Rafael Uribe. 
Para final de año se trabajo fuertemente en la campaña BOGOTÄ SIN RIÑAS, 
la cual se adelanto en las localidad es de Chapinero, Kennedy, Suba y 
Mártires. 
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4. Informe de Gestión Subgerencia Administrativa y Financiera 

 
 
A continuación se describen los principales logros obtenidos por grupo de trabajo 
dentro de la Subgerencia Administrativa y Financiera del FVS: 
 
Archivo y Correspondencia 
 
Logros obtenidos: 
 

• Elaboración de las Tablas de Valoración Documental y las Tablas de 
Retención Documental (20 en total), dando cumplimiento al artículo 24 de 
la Ley 594 de 2000 – Ley General de Archivos, así como instrumento de 
organización de los Fondos Documentales del FVS y de los Archivos de 
Gestión. 
 

• Control efectivo a las peticiones, quejas, reclamos y sugerencias llegadas al 
FVS, así como por el Sistema Distrital de Quejas, el cual se encuentra al 
día. 
 

• Se recibieron en trasferencia: 
 

o 100 Libros de Almacén 
o 50 AZ de Remates 

 
• Se dio ingreso a 58 expedientes nuevos, los cuales al recibirlos, fueron 

debidamente revisados, para su correcto ingreso al Archivo de Gestión de 
Contratación. 
 

• Recepción y envió comunicaciones  discriminadas así: 
 

o Externa enviada  320 
o Externa Recibida  1870 
o Interna Enviada  64  

 
• Traslado del Archivo Central de la Entidad, del Barrio La Estancia a la calle 14 

No. 8 – 37, generando mayor eficiencia en la atención, consulta, acceso a la 
documentación y minimizando costos de transporte y traslado. 
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• Modificación del procedimiento de radicación de comunicaciones internas del 
FVS con el fin de optimizar el trámite documental interno, haciéndolo más 
rápido y eficiente.  Cambio que consistió en asignar la radicación y entrega de 
la correspondencia interna en cada una de las áreas y oficinas. Esta 
modificación implicó la actualización de los procedimientos y la capacitación 
adecuada y suficiente a todos los usuarios encargados del sistema CORDIS, 
en cada una de las Dependencias. 

 
• Modificación del formato los Paz y Salvos de Archivo e Inventarios, requisito 

fundamental para la liquidación de los contratos de prestación de servicios, 
con el fin ejercer mayor control en la ejecución de la supervisión de los 
contratos con terceros. 

 
• Se trasladó de la Bodega (La Estancia), el Archivo que reposaba allí de las   

diferentes dependencias de la Sede al Archivo Central, lo cual es peligroso por 
cuanto en la bodega existen residuos de gasolina.  

 
Se traslado un total de: 
453 Libros 
473 AZ 
26 Cajas con archivo 
52 Cuadernillos  

 
 

Almacén 
 
• Elaboración de 381 Entradas de Almacén por concepto de adquisición de 

bienes y reintegro de bienes. 
 

• Elaboración de 452 Salidas de Almacén por concepto de entrega de Bienes al 
servicio de Terceros con Contratos de Comodato, al Servicio del Fondo de 
Vigilancia y Seguridad de Bogotá, y Salidas de Almacén por Bajas Definitivas 
de Bienes. 
 

• Ingreso al Sistema de Información Si Capital – Módulo SAE, del movimiento de 
las Entradas de Almacén, de los meses Abril a Diciembre de 2009 y 
aprobación de dichos movimientos en el sistema. 
 

• Inicio en la Base de Datos de Prueba del Sistema de Información Si Capital – 
Módulo SAI, de los cierres de almacén (bienes de consumo) y de Inventarios 
(bienes devolutivos). 
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Inventarios 
 

• Se está adelantando la toma física  de bienes de la Entidad tanto al servicio 
del FVS como  los entregados a terceros. En un avance del 80%.  
 

• Cruce  de la información obtenida en los inventarios físicos con la 
información existente en las bases de datos y aplicativo 35%.  

 
• Mensualmente se efectúan conciliación con las aéreas de almacén-

inventarios-contabilidad para la presentación de cifras homogéneas en los 
diferentes informes que se generan respecto a los bienes del FVS, al 
servicio de la Entidad y entregados a terceros.    
 

• Actualización del aplicativo Know It, como soporte del auxiliar contable, con 
las novedades presentadas durante el periodo los ingresos, salidas, 
reintegros, bajas y notas de ajuste. 

 
• Registro de las salidas de almacén en el sistema de información SI 

CAPITAL - modulo SAI; En proceso de levantamiento de  los scripts 
solicitados por el Área de Sistemas, para cargar los saldos iniciales a este 
modulo. 
 

 

Comodatos 
 

• Elaboración, suscripción  de  contratos interadministrativos de comodato y 
traspasos distribuidos así: 

 

NO. 
ORDEN CLASE SUSCRITOS 

EN PROCESO DE 
LEGALIZACIÓN TOTAL 

1 Comodatos  25 0 25 
2 Convenios Traspaso 26 0 26 
5 OTROSI 26 12 38 
6 Terminación – Depuración  24 - 24 

 
• En apoyo de las Áreas Técnicas Misionales (Sistemas y Comunicaciones, 

Medios de Transportes e Infraestructura). Se realizaron las justificaciones  
para la creación y/o modificación de los comodatos, conveníos de traspaso 
de acuerdo a las solicitudes realizadas por el Área Jurídica. 
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• Cada creación y/o modificación a los Contratos de Comodato, se difunde 
de manera inmediata tanto a los grupos involucrados en el manejo de 
bienes del Área Administrativa y Financiera (Almacén, Inventarios, Seguros, 
contabilidad, etc.), como a las Áreas Técnicas Misionales (Sistemas y 
Comunicaciones, Medios de Transportes e Infraestructura). 

Con el fin de dar cumplimiento al Plan  de Mejoramiento suscrito con la 
Contraloría de Bogotá, y en desarrollo del proceso de depuración de los 
Contratos de comodato se han adelantado las siguientes gestiones: 
 
• Se realizo y actualizo la base Consolidada de Contratos de Comodato 

suscritos durante la existencia del FVS (1984 a la fecha) paralelamente al 
proceso de depuración de los mismos.   

• Se elaboraron y enviaron oficios para realizar  circularizacion de los bienes 
entregados mediante convenio interadministrativo de comodato con él  
Ministerio de Defensa y  Secretaria de Gobierno.  

• Se viene realizando conjuntamente con el Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Publico DADEP la normalización de la  tenencia 
de los terrenos donde el FVS  realizo la construcción.  

• Se consolido junto con el Área de Infraestructura  el inventario de 
equipamentos de seguridad ciudadana defensa y justicia de acuerdo con 
los compromisos adquiridos en   Plan Maestro. 

 
Servicios Administrativos 

 

• Se garantizó y contribuyó con el normal funcionamiento de las Inspecciones de 
Policía, con la contratación y pago de los servicios de vigilancia fija armada – 
24 horas, aseo y cafetería, suministro mensual de papelería e insumos para 
fotocopiadoras, mantenimiento preventivo y correctivo de fotocopiadoras y 
máquinas de escribir. 
 

• Se garantizó y contribuyó con el normal funcionamiento del Fondo de 
Vigilancia, controlando el suministro de los servicios de vigilancia fija armada – 
24 horas, aseo y cafetería, suministro mensual de papelería e insumos para 
fotocopiadoras, mantenimiento locativo, servicio de correo, arrendamiento de 
instalaciones. 

 
• Actualización del pago de cuotas de administración ordinaria y extraordinaria 

de los conjuntos residenciales donde se encuentran las viviendas fiscales de 
propiedad del FVS. 



 

 

 

 

 

I�FORME DE GESTIÓ� Y RESULTADOS 2009 
 

                            
 

 
 
 
 

Calle 12 No. 7 – 14       Tel. 2973220       www.fvs.gov.co  

 
• Suscripción de 20 contratos de arrendamientos de viviendas fiscales, 

implementando la nueva metodología de soportes requeridos, como son, 
certificado vigente de tradición y libertad y acto administrativo de asignación de 
vivienda suscrito por MEBOG. 

 
• Ejecución de los contratos de instalación de cocinas integrales y closet en 64 

de los 106 inmuebles de propiedad de la Entidad. 
 

• Depuración y actualización de la información correspondiente a los predios a 
los cuales el FVS está obligado a pagar Servicios Públicos. 

 
• Optimización del procedimiento de revisión y clasificación de las facturas de 

servicios públicos, culminando con el pago de las mismas en forma oportuna, 
evitando el pago de interés de mora por pagos extemporáneos. 

 
• A la fecha se ha pagado por concepto de SERVICIOS PUBLICOS la suma de 

$1.820.000.000 discriminados de la siguiente forma: 
 
1 Estaciones de Policía    $678.745.166.00 
2 Inspecciones de Policía   $148.048.720.00 
3 CAI      $511.442.383.00 
4 SIPOL – Bogotá     $  51.180.000.00 
5 Casas de Justicia    $    2.830.000.00 
6 C.A.D.      $  63.500.000.00 
 

 

Remates 
 

• INGRESOS Y ENAJENACIONES: Durante el año 2009, se realizaron tres 
(3) remates a través de El Martillo Banco Popular, por valor de $231.400.000, 
correspondiente a 85 motocicletas, 1 vehículo y 2 lotes de otros elementos. 
 

• OTRAS ENAJENACIONES: Se gestionó la enajenación de:  
 

a. 32 Equipos de cómputo y 42 impresoras para el programa 
COMPUTADORES PARA EDUCAR. 

 
b. Se gestionó la donación de 25 motocicletas con destino a IDIPRON. 
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c. Se gestionó la resolución de baja de 350 Motocicletas con el fin de que 
la Coordinación de Medios de Transportes llevara a cabo el proceso de 
adquisición de motocicletas por la modalidad de retoma 

 
d. Se solicito la resolución de baja con el propósito de adelantar la 

Enajenación Directa FVS por subasta pública de 118 lotes compuestos 
por 112 motocicletas, 4 vehículos carros y 2 lotes de chatarra, 
proyectamos que esos bienes se vendan en la suma de $294.864.500. 

 
e. Se realizó la proyección para el año 2010, de ingresos por venta de 

bienes por valor de $1.723.990.000, teniendo en cuenta el inventario de 
bienes que se encuentran en bodega. 
 

• GESTIONES DE TRANSITO: 
 

a. Se tramitó ante los Servicios Integrales para la Movilidad - SIM 324 
traspasos de automotores que figuraban bajo la titularidad de los fondos 
de desarrollo local.  

 
b. Se tramitó el duplicado de placas, cambio de servicios, cancelación de 

matrícula, etc., sobre 45 automotores.  
 

c. Se Legalizaron los levantamientos de medidas cautelares sobre 24 
bienes del parque automotor de propiedad de la Entidad, de los cuales 
15 ya surtieron su proceso y se les ha levantado la medida, los nueve 
restantes siguen en proceso. 

 
• REINTEGRO DE 530 BIENES DE PARQUE AUTOMOTOR, bajo 

condiciones adecuadas y exigentes, evitando problemas con los 
adjudicatarios o beneficiarios, y optimizando su valor en el evento que el 
FVS decida enajenarlos de manera onerosa.  
 

 

Talento Humano 
 

PLANTA DE PERSONAL 
 
1. Planta de personal, a la fecha, la planta de personal se mantiene conforme a 

lo dispuesto por la Junta Directiva en Acuerdo 04 de 2007, esto es 27 cargos, 
de los cuales solo están provistos 23 a la fecha. 
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Se encuentran desprovistos los empleos de Asesor con Funciones de Control 
Interno y disciplinario, un empleo de profesional especializado asignado al área 
de presupuesto y  dos empleos de profesional universitario asignados a 
inventarios y contabilidad. 

 
A su turno, en cumplimiento al cronograma dispuesto por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, se ha ejecutado todos los nombramientos en período de 
prueba que  la CNSC a comunicado; a continuación se detalla la relación de la 
situación de algunos empleos que aún no se ha previsto con nombramiento en 
período de prueba: 

 
Empleo 42101 Profesional Especializado Código 222 G rado 02 Ocupado 
por MAURICIO MARQUEZ – Oficina Asesora de Planeación - tiene habilitados 
dos ciudadanos incluido él quienes han aprobado  las tres (3) etapas 
evaluadas, en consecuencia, evaluado el 100% Mauricio Márquez  va 
segundo, la CNSC  ya publicó la lista de elegibles y el 23 de diciembre de 2009 
comunicó oficialmente la lista de elegibles, en consecuencia dentro de los diez 
(10) días siguientes se debe proceder al nombramiento en período de prueba 
de la ciudadana OLGA PATRICIA QUINTERO CASTELLANOS.  

 
Empleo 42102 Profesional Especializado Código 222 G rado 02  el cual 
estaba ocupado por CESAR PARRA – Área de Presupuesto-  quien presentó 
renuncia a su cargo. Tiene habilitados cuatro ciudadanos quienes han 
aprobado  las tres (3) etapas evaluadas y de no presentarse alguna situación 
alguno de ellos será el que deba nombrarse en período de prueba y cuya 
resolución de lista ya se publicó, está pendiente la comunicación oficial para 
proceder al nombramiento en período de prueba. 

 
Empleo 42104 Profesional Especializado Código 222 G rado 02 Ocupado 
por GUILLERMO RENGIFO  - Área de Sistemas - quien no está compitiendo 
por su empleo. Nadie se presentó a concursar por el empleo, razón por la cual 
hará parte del plan anual de vacantes del 2010. 

 
Empleo 42105 Profesional Universitario Código 219 G rado 01  asignado al 
área de inventarios se encuentra vacante por que ninguno de los que estaban 
en  lista de elegibles aceptó, motivo por el cual, se solicitó ante la CNSC 
autorización para un nombramiento provisional o en su defecto envió de otra 
lista de elegibles para nombramiento en período de prueba (no se autorizó por 
parte de la CNSC) y se instruyó para que se solicitará nuevamente resolver el 
tema lo cual se hará en enero de 2010. 
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Empleo 42108 Profesional Universitario Código 219 G rado 01  Ocupado por 
AUGUSTO CIFUENTES  - Área de Sistemas  - quien no está compitiendo por 
su empleo. Nadie se presentó a concursar por el empleo, razón por la cual 
hará parte del plan anual de vacantes del 2010. 

 
Empleo 42111 Profesional Universitario Código 219 G rado 01  Ocupado por 
OMAR HANGGI - Oficina Asesora de Planeación - quien no está compitiendo 
por su empleo. Nadie se presentó a concursar por el empleo, razón por la cual 
hará parte del plan anual de vacantes del 2010. 

 
Empleo 42112 Profesional Universitario Código 219 G rado 01  Ocupado por 
KENDAL VELOZA – Área de Presupuesto  - quien no está compitiendo por su 
empleo. Nadie se presentó a concursar por el empleo, razón por la cual hará 
parte del plan anual de vacantes del 2010. 

 
Empleo 42126 Profesional Universitario Código 219 G rado 01  asignado al  
Área de Contabilidad  el cual está vacante. Tiene habilitados cinco ciudadanos,  
quienes han aprobado  las tres (3) etapas evaluadas y de no presentarse 
alguna situación deberá nombrarse en período de prueba al que quede 
primero. 
 

 

BIENESTAR SOCIAL 
 
Con la cercana supervisión de la Gerencia, durante el 2009, se planearon y 
ejecutado los siguientes programas de bienestar: 
 

a. Remisión de información sobre los cumpleaños de los colaboradores del 
FVS mes a mes al área de comunicaciones para el reconocimiento por 
parte del Señor Gerente y Subgerentes. 

b. Ejecución de la etapa precontractual para la adjudicación del contrato 
de bienestar e incentivos para la vigencia 2009 el cual corresponde al 
contrato 591 de 2009. 

c. Celebración día de la mujer marzo de 2009. 
d. Celebración día del niño abril de 2009. 
e. Vacaciones recreativas junio de 2009. 
f. Celebración día de la familia FVS junio de 2009.   
g. Celebración día del Amor y la Amistad FVS septiembre de 2009. 
h. Campeonatos internos de microfútbol, bolos y tenis de mesa. 
i. Campeonatos externos de futbol en Compensar y Función Pública. 
j. Celebración día de los niños octubre de 2009. 
k. El fin de año se programaron: 



 

 

 

 

 

I�FORME DE GESTIÓ� Y RESULTADOS 2009 
 

                            
 

 
 
 
 

Calle 12 No. 7 – 14       Tel. 2973220       www.fvs.gov.co  

a. Vacaciones Recreativas. 
b. Entrega de Bonos hijos de los funcionarios 
c. Cierre de Gestión. 
d. Novenas de Aguinaldos 

 

Se coordinó y acompaño en las siguientes actividades realizadas por la Alcaldía 
Mayor: 
 

1. Acompañamiento celebración día del Conductor realizada por el          
Servicio Civil. 

2. Entrega Ideario Ético del Distrito Capital 
3. Celebración Semana Cultural del Distrito. 
4. Celebración del día de la secretaria. 
5. Celebración del día del conductor. 

 
A su vez, se programó la liquidación y pago de nómina y aportes al Sistema 
Integral de Seguridad Social y Aportes parafiscales y Cesantías Fondo Nacional 
de Ahorro 2009. Se dio cumplimiento dentro de los plazos fijados en las normas 
vigentes. 
 
CAPACITACION 

 
Información e inscripción a los siguientes diplomados ofrecidos por el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital  y la Alcaldía Mayor a 
través de la dirección de desarrollo Institucional:  
 

a. Políticas Públicas, acto administrativo y contratación estatal. 
b. Gestión Humana y Fortalecimiento Institucional  
c. Gestión aplicada a los servicios de apoyo institucional  
d. Gerencia Pública Distrital modulo II 
e. Profundización en Derechos Humanos 
f. Diplomado en Carrera Administrativa 
 

En noviembre de 2009 le fue adjudicado a la Universidad  del Rosario el 
contrato de capacitación con un plazo de 3 meses.  

 
SALUD OCUPACIONAL 
 

a. Participación activa en el simulacro previsto para el pasado  el 9 de 
octubre con un alto grado de éxito. 
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b. Elaboración del PIRE – Plan Integral de Emergencia – el cual se 
encuentra en aprobación en DPAE. 

c. Actualización del Panorama de Riesgos en la Sede Administrativa, 
Bodega y Archivo Central. 

d. Adjudicación del contrato de Salud Ocupacional a Compensar. 
 

 

Tesorería  
 

Actividades de Programación de recaudo, pagos y control de los recursos del 
Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, así: 

 

 

1 PROGRAMA ANUAL DE CAJA DE LA VIGENCIA: 
 

a. Durante la vigencia 2009, las áreas efectuaron la programación de recursos 
acorde con las necesidades específicas de cada una y con base en esta, se 
solicitó la ubicación de recursos, acorde con los procedimientos establecidos 
por la Secretaría de Hacienda Distrital. 

 
b. La Subgerencia Administrativa y Financiera, a través de la Tesorería efectuó el 

seguimiento mensual a la ejecución del PAC, de cada una de las áreas del 
FVS, las constancias de este se encuentran en las copias de los memorandos 
que reposan en el archivo de esta área. 

 
c. En cumplimiento de las solicitudes de Programación requeridas por la 

Secretaría de Hacienda Distrital, el F.V.S, está efectuando la programación del 
PAC a través de la extranet de esa entidad, dentro del SISTEMA SI CAPITAL 
– SISPAC, facilitando de esta manera en tiempo real a la Dirección Distrital de 
Tesorería, la revisión y consolidación de las necesidades de recursos de las 
Entidades Distritales. 

 
d. En el mes de noviembre de 2009, se recibieron las directrices de la Secretaria 

de Hacienda Distrital sobre la Programación de recursos de la vigencia 2010, 
por lo cual se requirió a todas las áreas misionales y de apoyo del F.V.S, para 
elaborar el Programa mensualizado de caja, para la vigencia mencionada, esta 
Información fue entregada al área para diligenciarla en el SISPAC la 
información requerida el día 27 de noviembre de 2009. 

 



 

 

 

 

 

I�FORME DE GESTIÓ� Y RESULTADOS 2009 
 

                            
 

 
 
 
 

Calle 12 No. 7 – 14       Tel. 2973220       www.fvs.gov.co  

 
2 INGRESOS DE LA VIGENCIA 2009 

 
a. El área ha elaborado del 1 de enero al 31 de diciembre de 2009, un total de 

2.246 comprobantes de ingreso y actas de legalización, manteniendo en 
concordancia los ingresos del FVS con los pagos para cumplir con la 
planeación y distribución de los recursos asignados, en el presupuesto de la 
entidad. Estos ingresos se encuentran distribuidos en las diferentes fuentes de 
recursos establecidas en el presupuesto de la Entidad, que corresponden a: 
recursos aportes distrito (transferencias), recursos propios (contribución 
especial y Otros). 

 
b. En el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de abril de 2009, no se 

solicitaron recursos de aportes distrito - transferencia, a la Secretaría de 
Hacienda Distrital en ejecución del Programa Anual de Caja – PAC, por cuanto 
el F.V.S, contó con recursos suficientes transferidos por la Dirección Distrital 
de Tesorería en el mes de diciembre de 2008, que junto con la aplicación del 
principio de unidad de caja, cubrieron los pagos solicitados en los primeros 
meses de la vigencia actual. 
 

c. A 31 de diciembre de 2009, se ha solicitado la suma de $70.503.035.678 de 
un total asignado en la Presupuesto de $124.759.327.899, correspondiente a 
los recursos aportes distrito – transferencia, que equivale al 56.51%. 
 

d. Para el mes de diciembre la solicitud de los recursos fue por  valor de 
$20.022.876.000, el cual equivale al 16,05%, con lo cual se asciendió a un 
porcentaje de solicitud de recursos del 56,51%. 
 

e. En cuanto a los ingresos por contribución especial, el presupuesto asignado 
para esta vigencia asciende a la suma de $60.959.591.000, a 31 de diciembre 
de 2009, se recaudo la suma de $72.449.259.676, que representa el 118,85%. 

 
f. Teniendo en cuenta el incremento del ingreso por concepto de contribución de 

$11.489.668.676, con relación a la aprobación del presupuesto, será 
presentada en la situación fiscal de la entidad como un excedente financiero, 
se harán las gestiones correspondientes ante la Secretaría de Hacienda 
Distrital, tendientes  a que se adicione el presupuesto de la entidad para la 
vigencia 2010. 
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INFORME DE INGRESOS VIGENCIA  2009  

 
 DEL 1 ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009  

 
 

   CONCEPTO DE INGRESO   % DE EJECUCION  

 MES   TRANSFERENCIAS   CONTRIBUCION  
 OTROS 

INGRESOS  TOTAL ING   TRANSF.   CONTRIB.  
 OTROS 

ING. 

 APROPIACION  124.759.327.899 60.959.591.000 17.631.351.101 203.350.270.000       

 ENERO  0 18.600.218.766 15.096.683.595 33.696.902.361 0,00% 30,51% 85,62% 

 FEBRERO  0 1.581.087.303 578.675.412 2.159.762.715 0,00% 2,59% 3,28% 

 MARZO  0 2.774.047.626 284.715.378 3.058.763.004 0,00% 4,55% 1,61% 

 ABRIL  0 6.586.431.873 353.656.140 6.940.088.013 0,00% 10,80% 2,01% 

 MAYO  5.000.000.000 7.103.130.584 192.848.239 12.295.978.823 4,01% 11,65% 1,09% 

 JUNIO  19.078.606.678 3.822.704.385 161.757.411 23.063.068.474 15,29% 6,27% 0,92% 

 JULIO  5.000.000.000 4.386.759.806 185.931.675 9.572.691.481 4,01% 7,20% 1,05% 

 AGOSTO  7.266.210.000 4.305.936.246 159.640.921 11.731.787.167 5,82% 7,06% 0,91% 

 SEPTIEMBRE  4.647.475.000 5.472.455.798 190.289.601 10.310.220.399 3,73% 8,98% 1,08% 

 OCTUBRE  5.431.342.000 5.386.673.919 688.561.019 11.506.576.938 4,35% 8,84% 3,91% 

 NOVIEMBRE  4.056.526.000 5.792.545.595 432.783.527 10.281.855.122 3,25% 9,50% 2,45% 

DICIEMBRE 20.022.876.000 6.637.267.775 2.251.917.514 28.912.061.289 16,05% 10,89% 12,77% 

 TOTAL  70.503.035.678 72.449.259.676 20.577.460.432 
163.529.755.78

6 56,51% 118,85% 116,71% 
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GIROS DE LA VIGENCIA 2009 
 
Durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y  el 31 de Diciembre de 
2009, se han realizado giros por un valor de   $118.816.106.990, soportados con 
la elaboración de 6.990 órdenes de pago, que están distribuidas entre  
proveedores, contratistas, servicios públicos y demás conceptos de giro. 

 
El comportamiento mes a mes de los pagos realizados se presenta a 
continuación: 
 

Mes 
Numero              

Ordenes de Pago 
Valor Girado 

ENERO 297 $  4.490.491.716 

FEBRERO 362 $ 5.500.000.868 

MARZO 473 $  8.100.783.934 

ABRIL 528 $  8.776.958.512 

MAYO 570 $  8.370.950.402 

JUNIO  560 $  7.000.224.376 

JULIO  661 $13.999.710.700

AGOSTO 563 $4.886.877.415

SEPTIEMBRE 594 $  140.528.068 

OCTUBRE 673 $6.593.081.574 

NOVIEMBRE 600 $5.926.167.463 

DICIEMBRE 1109 $38.030.283.661 

TOTAL                6990 $118.816.058.690 

 
 
Presupuesto   
 
Principales avances y logros  alcanzados durante la vigencia 2009. 

 
a. Se emitieron 2038 certificados de Disponibilidad presupuestal, radicadas por 

los gerentes de proyecto, las solicitudes de contratación debidamente 
firmadas por el Ordenador de Gasto.  

b. Con corte a 31 de diciembre de 2009, el Área Jurídica y los Gerentes de 
Proyectos, han radicado en el Área de Presupuesto los contratos y Actos 
Administrativos, debidamente legalizados, con los cuales se han emitido 
2239 Certificados de Registro Presupuestal, que amparan la ejecución de 
sus respectivos objetos contractuales.  
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c. El Área de Tesorería ha radicado a 31 de diciembre de 2009 en el Área de 
Presupuesto 6850 Órdenes de Pago que respaldan los pagos a terceros por 
entrega de bienes y prestación de servicios. 

EJECUCION DE RENTAS E INGRESOS 
 

DESCRIPCION DEL RUBRO   
 PRESUPUESTO 

DEFINITIVO   
 RECAUDO 

ACUMULADO   
 % 

EJEC  
 SALDO POR 
RECAUDAR  

RENTAS E INGRESOS        205.387.786.193.00  
       

163.529.755.786.00  79.62% 
               

41.858.030.407.00  

INGRESOS CORRIENTES          63.508.664.294.00  
         

75.337.875.452.00  
118.63% 

             
(11.829.211.158.00) 

Otras Rentas Contractuales            2.077.454.294.00  
           

2.077.454.294.00  100.00%                                           
-    

5% Contratos de Obra Publica          60.959.591.000.00  
         

72.449.259.676.00  118.85% 
             

(11.489.668.676.00) 

Otros Ingresos No Tributarios               471.619.000.00  
              

811.161.482.00  172.00% 
                  

(339.542.482.00) 

TRANSFERENCIAS        124.759.327.899.00  
         

70.503.035.678.00  
56.51% 

               
54.256.292.221.00  

Aporte Ordinario Vigencia           85.374.349.819.00  
         

43.291.799.102.00  50.71% 
               

42.082.550.717.00  

Aporte Ordinario Vigencia Anterior          26.750.478.080.00  
         

18.397.974.576.00  68.78% 
                 

8.352.503.504.00  

ICA  Compañías de Vigilancia          12.634.500.000.00             
8.813.262.000.00  69.76%                  

3.821.238.000.00  

RECURSOS DE CAPITAL  
         17.119.794.000.00  

         
17.688.844.656.00  

103.32% 
                  

(569.050.656.00) 

Recursos del Balance          16.595.285.000.00           
15.619.396.440.00  

94.12%                     
975.888.560.00  

Rendimientos por Operaciones 
Financieras 

              524.509.000.00             
2.069.448.216.00  

394.55%                
(1.544.939.216.00) 

Análisis (Miles de pesos) 
 

 
El Decreto 466 del 26 de Diciembre de 2009, liquido el Presupuesto Anual de 
Rentas e Ingresos para Bogotá Distrito capital,  para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009, aprobando para el 
Fondo de Vigilancia y Seguridad un presupuesto por $203.350.270, el cual a 31 
de diciembre de 2009 presenta un aumento presupuestal por $2.037.516, con lo 
cual se cuenta con un presupuesto vigente de $205.387.786, y cuenta con los 
siguientes niveles de ejecución: 
 
Ingresos Corrientes 

 
El FVS, percibe por Ingresos Corrientes la Contribución Especial de 5% Contratos 
Obra Pública y otros ingresos obtenidos por prestación de servicios u otros 
conceptos no contemplados dentro del plan de cuentas presupuestal, el recaudo 
de estos recursos depende de consignaciones hechas por otras Entidades del 
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Distrito o por eventualidades que se presenten como contraprestaciones a favor 
del FVS.  
 
A 31 de diciembre de 2009, se ha recaudado por este agregado el 118.63% 
($75.337.875), respecto del total del presupuesto asignado, de los cuales 2.76% 
($2.077.454), corresponden al recaudo por Otras Rentas Contractuales, el 96.17% 
(72.449.260), corresponden a Contribución Especial del 5% Contratos de Obra 
Pública, y el 1.08% ($811.161) corresponde a Otros Ingresos No Tributarios.   

 
Transferencias  

 
Las transferencias corresponden a los aportes hechos al FVS por parte de la 
Secretaria de Hacienda Distrital – Dirección Distrital de Tesorería, por este 
agregado encontramos ingresos por concepto de Aporte Ordinario – Vigencia, 
Aporte Ordinario – Vigencia Anterior e ICA Compañías de Vigilancia.  

 
Es importante aclarar, que los recursos de transferencias se solicitan de acuerdo a 
los requerimientos que se evidencian en  el Programa Anual Mensualizado de 
Caja – PAC, herramienta por medio de la cual los supervisores de los diferentes 
contratos, programan los pagos de compromisos adquiridos durante la vigencia, 
reservas presupuestales y pasivos exigibles en la medida de su ejecución o la 
entrega de los servicios o bienes a satisfacción a la Entidad.  
 
A 31 de diciembre de 2009 se ha alcanzado un 56.51% ($70.503.036), de 
recaudo, de los cuales por el agregado de Aporte Ordinario Vigencia se ha 
solicitado el 61.40% y Aporte Ordinario Vigencia Anterior el 26.10%. De igual 
forma,  a la fecha este agregado presenta un ajuste presupuestal, aprobado por la 
Secretaria de Hacienda Distrital, según la Resolución 002 del 13 de marzo de 
2009, en los rubros Aporte ordinario Vigencia y Aporte Ordinario Vigencia Anterior 
por valor de $3.834.785.181.00, así:  
 

  DISMINUCION  AUMENTO  
 

217 FONDO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
DE BOGOTA 

  

2 INGRESOS   
2.2  TRANSFERENCIAS   
2.2.4  ADMINISTRACION CENTRAL    
2.2.4.01 Aporte Ordinario   

2.2.4.01.01 Vigencia   $3.834.785.181.00  

2.2.4.01.02 Vigencia Anterior    
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2.2.4.01.02.01 Reservas   $3.834.785.181.00 

 
   
        
Recursos de Capital  

 
La Entidad percibe ingresos provenientes de recursos del balance, enajenación de 
bienes y rendimientos por operaciones financieras de libre destinación. Dentro de 
los rubros más representativos encontramos los Recursos de Reservas, que son 
aquellos ingresos que se deben reflejar en el presupuesto después de determinar 
la situación fiscal de la Entidad, debido a que respaldan las reservas 
presupuestales que están financiadas con recursos administrados.  
 
A 31 de diciembre de 2009, se ha alcanzado un recaudo por este rubro del 
103.32% ($17.688.845), de los cuales al concepto de Recursos del Balance 
corresponde el 88.30% y por el agregado de Rendimientos por Operaciones 
Financieras de libre destinación el 11.70%.  

 
Es importante hacer claridad, que el rubro de venta de activos presenta una 
ejecución del 18.08% y no ha presentado movimiento en los tres últimos periodos, 
debido a la decisión adoptada por el Comité Directivo del FVS, llevado a cabo el 
27 de agosto de 2009, que definió que los bienes programados para enajenar 
mediante remate para la vigencia 2009, ahora se entregaran como parte de pago 
durante la adquisición. De acuerdo con lo anterior, se alude que a 31 de diciembre 
de 2009 no se cumplirá con la meta de recaudo efectivo en este agregado de 
rentas e ingresos.   
 

EJECUCION DE GASTOS E INVERSION 
  

DESCRIPCION 
DEL RUBRO  

 PRESUPUESTO 
DEFINITIVO   

 COMPROMISOS 
ACUMULADOS  

% EJEC 

 
SALD

O 
C.D.P.  

 GIROS 
ACUMULADOS  

% EJEC  SALDO POR 
GIRAR  

 SALDO 
APROPIACION 
DISPONIBLE   

GASTOS    
205.387.786.193.00  

   
183.781.349.693.00  

89.48%                     
-   

   
118.238.500.701.00  

64.34% 
  

65.542.848.992.00  
  

21.606.436.500.00  
GASTOS DE 
FUNCIONAMIEN
TO  

      
5.661.687.899.00  

      
5.304.421.764.00  

93.69% 
                    

-   
     4.702.542.036.00  88.65% 

        
601.879.728.00  

       
357.266.135.00  

Servicios 
Personales 
Asociados a la 
Nomina  

                    
1.719.438.269.00  

                    
1.583.602.129.00  

92.10% 
                                 

-   
                    

1.582.514.001.00  
99.93% 

                          
1.088.128.00  

                   
135.836.140.00  

Servicios 
Personales 
Indirectos 

                    
1.231.567.000.00  

                    
1.228.481.533.00  

99.75% 
                                 

-   
                  

1.042.726.664.00  
84.88% 

                    
185.754.869.00  

                      
3.085.467.00  

Aportes 
Patronales al 
Sector Privado y 
Público  

                      
508.032.731.00  

                      
449.316.763.00  

88.44% 
                                 

-   
                     

449.316.763.00  
100.00% 

                                            
-   

                     
58.715.968.00  
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Adquisición de 
Bienes 

                     
262.365.000.00  

                     
252.666.688.00  

96.30% 
                                 

-   
                     

102.703.936.00  
40.65% 

                    
149.962.752.00  

                       
9.698.312.00  

Adquisición de 
Servicios 

                   
1.379.932.000.00  

                    
1.278.360.018.00  

92.64% 
                                 

-   
                  

1.036.748.073.00  
81.10% 

                     
241.611.945.00  

                    
101.571.982.00  

Otros Gastos 
Generales 

                        
62.800.000.00  

                        
30.032.506.00  

47.82% 
                                 

-   
                          

12.616.019.00  
42.01% 

        
17.416.487.00  

                    
32.767.494.00  

Reservas 
Funcionamiento  

                     
497.552.899.00  

                       
481.962.127.00  

96.87% 
                                 

-   
                     

475.916.580.00  
98.75% 

                        
6.045.547.00  

                     
15.590.772.00  

GASTOS DE 
INVERSION  

  
199.726.098.294.00  

  
178.476.927.929.00  

89.36%                     
-   

  
113.535.958.665.00  

63.61%   
64.940.969.264.00  

  
21.249.170.365.00  

Bogotá Positiva: 
Para Vivir Mejor  

              
156.243.438.232.00  

               
138.881.400.370.00  

88.89%                                  
-   

               
75.943.931.003.00  

54.68%              
62.937.469.367.00  

            
17.362.037.862.00  

Derecho a la 
Ciudad 

              
148.068.438.232.00  

                
131.105.694.477.00  

88.54% 
                                 

-   
               

71.690.666.586.00  
54.68% 

               
59.415.027.891.00  

            
16.962.743.755.00  

Descentralizació
n 

         
8.175.000.000.00  

                  
7.775.705.893.00  

95.12% 
                                 

-   
                  

4.253.264.417.00  
54.70% 

                 
3.522.441.476.00  

                  
399.294.107.00  

Gestión Efectiva 
y Transparente  

                                                
-   

                                                
-   

0.00% 
                                 

-   
                                               

-   
0.00% 

                                              
-  

                                            
-   

Pasivos 
Exigibles 

                  
9.789.939.742.00  

                     
7.084.291.113.00  

72.36% 
                                 

-   
                    

7.084.291.113.00  
100.00% 

                    
-   

              
2.705.648.629.00  

Reservas 
Presupuestales 
Inversión  

               
33.692.720.320.00  

                 
32.511.236.446.00  

96.49% 
                                 

-   
              

30.507.736.549.00  
93.84% 

  
2.003.499.897.00  

                 
1.181.483.874.00  

 
Análisis (Miles de pesos) 

 
El Decreto 466 del 26 de Diciembre de 2009, liquido el Presupuesto Anual de 
Gastos e Inversión para Bogotá Distrito capital,  para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2009, aprobando para el 
Fondo de Vigilancia y Seguridad un presupuesto por $203.350.270, el cual a 31 
de diciembre de 2009 presenta un recorte presupuestal por $2.037.516, con lo 
cual se cuenta con un presupuesto vigente de $205.387.786, y cuenta con los 
siguientes niveles de ejecución: 

 
 

Gastos de Funcionamiento  
 
Para la vigencia 2009, la Entidad cuenta con partidas para el normal desarrollo de 
sus actividades administrativas, técnicas y operativas  hasta por un valor de 
$5.701.626. Dentro del cual se encuentran los gastos por servicios personales, 
gastos generales, aportes patronales y reservas presupuestales de 
funcionamiento. Con corte 31 de diciembre de 2009 presenta los siguientes 
niveles de ejecución por sus diferentes desagregados: 
  
 
Gastos por Servicios Personales  
 
A 31 de diciembre de 2009, se ha ejecutado el 94.29%($3.261.400), de este valor 
se ha girado el 94.27%($3.074.557) y está pendiente de pago el 
5.73%($186.843), y en saldo de apropiación disponible $197.638.  
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De acuerdo con lo anterior, se evidencia un porcentaje de ejecución apropiado 
para la fecha de corte del informe. De igual forma, a continuación se realiza un 
desglose de la ejecución de servicios personales, dentro de los principales rubros 
que lo componen:  
 
Asociados a la Nomina 

 
A 31 de diciembre de 2009, este rubro presenta una ejecución del 
92.10%($1.583.602), unos giros del 99.93% ($1.582.514) y el 0.07%($1.088) en 
compromisos pendientes de girar, al corte se tiene en saldo de apropiación 
disponible $135.836.  

 
Gastos Personales Indirectos:  
 
A 31 de diciembre de 2009, este rubro presenta una ejecución del 
99.75%($1.228.482), unos giros del 84.88% ($1.042.727)  y el 15.12% ($185.755) 
en compromisos pendientes de girar, al corte se tiene en saldo de apropiación 
disponible $3.085. 
 
Aportes Patronales del sector Privado y Público  
 
A 31 de diciembre de 2009, este rubro presenta una ejecución del 
88.44%($449.317) y unos giros del 100.00%($449.317). Al corte se tiene en saldo 
de apropiación disponible $58.715. 
Gastos Generales 
 
A 31 de diciembre de 2009, se ha ejecutado el 91.55%($1.561.059), de este valor 
se ha girado el 73.80%($1.152.068) y está pendiente de pago el 
26.20%($408.991), y en saldo de apropiación disponible $144.038.  

 
De acuerdo con lo anterior, se evidencia un porcentaje de ejecución apropiado 
para la fecha de corte del informe. De igual forma, a continuación se realiza un 
desglose de la ejecución de gastos generales, dentro de los principales rubros que 
lo componen:  
 
Adquisición de Bienes 
 
A 31 de diciembre de 2009, este rubro presenta una ejecución del 
96.30%($252.667), unos giros del 40.65% ($102.704) y el 59.35%($149.963) en 
compromisos pendientes de girar, al corte se tiene en saldo de apropiación 
disponible $9.698.  
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Adquisición de Servicios  
 
A 31 de diciembre de 2009, este rubro presenta una ejecución del 
92.64%($1.278.360), unos giros del 81.10% ($1.036.748) y el 18.90%($241.612) 
en compromisos pendientes de girar, al corte se tiene en saldo de apropiación 
disponible $101.572.  
 
Otros Gastos Generales   
 
A 31 de diciembre de 2009, este rubro presenta una ejecución del 
47.82%($30.033), unos giros del 42.01% ($12.616) y el 57.99%($17.416) en 
compromisos pendientes de girar, al corte se tiene en saldo de apropiación 
disponible por $32.767.  

 
 

Reservas Presupuestales Funcionamiento  
 
 

A 31 de diciembre de 2009, se ha ejecutado el 96.87%($481.962), de este valor 
se ha girado el 98.75%($475.917) y está pendiente de pago el 1.25%($6.046). De 
acuerdo con los datos reflejados se evidencia un adecuado nivel de ejecución de 
giros.  
Se debe tener en cuenta que este rubro presenta disminución con respecto a la 
ejecución presupuestal, debido a que este baja en la medida que se liberan 
recursos a través de actas de liquidación, por recursos no ejecutados.  

 
Se han adelantado los ajustes necesarios en hojas de cálculo, de las ejecuciones 
de Gastos e Inversión de los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo, Junio, 
Julio, Agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2009, con el fin de 
realizar el correspondiente ingreso de la información del Formato Único de 
Tesorería, a la Secretaria de Hacienda Distrital - Dirección Distrital de 
Presupuesto, de acuerdo con los códigos asignados para cada concepto de gasto. 
 
A la fecha se encuentran migrados al Sistema de Vigilancia y Control fiscal – 
SIVICOF, de la Contraloría de Bogotá, todos  los informes presupuestales que se 
requieren de acuerdo con lo ordenado en la Resolución reglamentaria No 020 de 
septiembre 20 de 2006 y No 001 del 26 de Enero de 2007. 
 



 

 

 

 

 

I�FORME DE GESTIÓ� Y RESULTADOS 2009 
 

                            
 

 
 
 
 

Calle 12 No. 7 – 14       Tel. 2973220       www.fvs.gov.co  

A la fecha se ha emitido el tercer informe trimestral obligatorio, de la Categoría 
Presupuestal, a través de la  plataforma del Sistema Consolidador de Hacienda e 
Información Financiera Pública -  SCHIP, de acuerdo con las exigencias de la 
Resolución  Orgánica 5993, del 17 de septiembre de 2008. 
 
A 31 de diciembre de 2009, se ha elaborado y entregado los informes que han 
requerido los Entes de Control y Fiscalización al Fondo de Vigilancia y Seguridad 
de Bogotá D.C. 
 
 
 
ANTEPROYECTO VIGENCIA 2010 

 
A partir del mes de junio de 2009 se inicio un trabajo en equipo con las diferentes 
áreas del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, con el propósito de 
adelantar la proyección del Anteproyecto de Presupuesto, Reservas 
Presupuestales y Pasivos Exigibles para la Vigencia 2010.  
 

Producto de esta labor el 6 de noviembre de 2009, la Secretaria de Hacienda 
Distrital – Dirección Distrital de Presupuesto, asignó la Cuota Global para la 
Vigencia 2010, por valor de $277.165.321.000.00, distribuida como sigue a 
continuación:  
 

 

 APORTES DISTRITO  
 RECURSOS 

ADMINISTRADOS 

FUNCIONAMIENTO 5.901.971.000.00       -                                     -                                       

Funcionamiento Vigencia 2010 5.380.978.000.00       -                                     -                                       

Funcionamiento Reservas 2009 520.993.000.00           -                                     -                                       

INVERSION 271.263.350.000.00  162.676.211.000.00       108.587.139.000.00         

Inversión Vigencia 2010 201.816.954.000.00   118.550.580.000.00       83.266.374.000.00            

Pasivos Exigibles 13.942.224.000.00     12.965.082.000.00         977.142.000.00                 

Inversión - Reservas 2009 55.504.172.000.00     31.160.549.000.00         24.343.623.000.00            

TOTAL CUOTA GLOBAL 277.165.321.000.00  162.676.211.000.00       108.587.139.000.00         

CONCEPTO  VALOR ASIGNADO  

 FUENTES  
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5. Informe de Gestión Oficina Asesora de Planeación  

 
 
La Oficina Asesora de Planeación está encargada de: 
 
♦ Asesorar a la Gerencia en la formulación, coordinación y evaluación de 

políticas, planes, programas y proyectos institucionales que deba desarrollar el 
Fondo. 
 

♦ Formular proyectos de inversión. 
 
♦ Formular el Plan de Acción Anual de la Entidad. 
 
♦ Asesorar la implementación de propuestas organizacionales. 
 
♦ Dirigir el informe anual de gestión de la entidad. 
 
♦ Diseñar el plan estratégico de la Entidad y entre otras.  

 
Durante la vigencia 2009 se  realizaron los seguimientos al Plan Estratégico 
institucional, el cual ha arrojado resultados positivos, en lo referido al cumplimiento 
de metas y actividades. Se realizó el último seguimiento con corte a 31 de 
diciembre de 2009. 
 
Si bien es cierto, nos debemos integrar y complementar con el Sistema de gestión 
de Calidad, en  estos momentos estamos en la culminación de la actualización y 
revisión de nuestros procesos y procedimientos para la emisión de la nueva 
edición del Manual de Procesos y Procedimientos Ver 2.0. 
 
Respecto al cumplimiento del Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva: Para vivir 
mejor”, la Oficina Asesora de Planeación,  ha venido realizando la actualización y 
avances mensuales  permanentes para vislumbrar el norte trazado en ese Plan de 
Desarrollo. Para ello, en compañía de Secretaria de Gobierno y durante los 
primeros 5 días hábiles de cada mes se efectúa el seguimiento y ajustes a las 
metas Plan de Desarrollo.  
 
De acuerdo a las distintas reglamentaciones entre las que se incluyen acuerdos, 
decretos circulares y resoluciones internas, Planeación, continuó con la gestión 
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encomendada en la vigencia 2.009.  Se produjeron adelantos importantes que se 
resumen en las siguientes actividades: 

 
♦ En el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Positiva 2008-2012 el FVS asumió 

un total de 46 compromisos y/o metas a desarrollar.  En   2.009  se ha dado un 
cumplimiento óptimo en los procesos de contratación para poder  realizar la 
ejecución de cada actividad estipulada en cada uno de los proyectos.  

 
♦ Se realizó la actualización y reformulaciones de los 17 proyectos. Se actualizó 

igualmente la ficha EBID de cada proyecto. 
 

♦ Durante el proceso de ejecución se han realizado tres seguimientos 
trimestrales de ejecución de cada una de las metas del Plan de Desarrollo 
“Bogotá, Positiva”, en el aplicativo de SEGPLAN, en donde se  hicieron ajustes 
y actualización de todas las metas del 2009 del Plan de Desarrollo.  
 
El ultimo seguimiento y evaluación trimestral se verá reflejado el 25 de enero 
del 2.010, donde culminaremos el cierre final de la vigencia 2.009 en 
SEGPLAN. Estos informes son enviados a secretaria distrital de Planeación y 
Secretaria de Gobierno y son el reflejo de nuestra gestión. 

 
♦ Además, se hizo la  actualización del módulo de  Territorialización de la 

Inversión Distrital, donde se actualizó y se realizó seguimiento a corte del 30 
de septiembre sobre la localidad física y meta de todos los puntos que maneja 
el FVS en SEGPLAN. El último seguimiento se reflejará en el mes de enero 25 
del 2.010.   
 

♦ Se subió el Shapefile al Modulo Geográfico de SEGPLAN de la Entidad. 
 
♦ Se actualizaron mes a mes  las bases de datos del área con base a la 

información suministrada por las áreas de apoyo y soportada en el plan de 
contratación y en los contratos ejecutados. 

 
♦ Se realizó mensualmente el seguimiento de  los indicadores que  miden los 

impactos de las diferentes inversiones realizadas en los proyectos del FVS. 
Estos informes son enviados directamente a la Secretaria de Gobierno. 

 
♦ Se efectuaron mes a mes  todas las viabilizaciones de solicitudes de 

contratación acorde al plan contractual de cada proyecto para llevar a cabo la 
ejecución y cumplimiento de todas las actividades planteadas. 
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♦ Se brindó toda la información requerida por la contraloría, para la realización 
de la auditoría realizada al FVS de la ejecución del 2.008. 

 
♦ Se logró realizar comités  semanales de  seguimiento de la implementación de 

SICAPITAL, para iniciar al cargue de todos los proyectos en este aplicativo en 
el módulo de contratación y poder activarlo en 2010, el cual es una 
herramienta que generara  un mejor  funcionamiento  de las labores diarias de 
la Oficina Asesora de Planeación y del FVS. 

 
♦ Se programó en SEGPLAN Y POAI  el Anteproyecto de inversión del año 

2.010 de cada uno de  los Proyectos que se manejan en el FVS. Donde se 
ingreso la actualización de Metas, la programación de Componentes  de la 
Inversión  y la programación del Plan operativo Anual de Inversión 2.010 

 
♦ En el primer semestre se elaboró un informe analítico y técnico de todos los 

proyectos para poder realizar un seguimiento estratégico, el cual fue solicitado 
por la Secretaría de Gobierno. 

 
♦ Se efectuó trimestralmente un análisis del cumplimiento de metas, productos y 

objetivos, tanto en el Plan de Desarrollo, como en el Plan Estratégico y 
Operativo de la Entidad, a través de una matriz de seguimiento, la cual es 
enviada y reportada a la Secretaria de Gobierno y es el seguimiento para la 
evaluación en la toma de decisiones de mejoramiento. 

 
♦ Se asistió a todas las mesas de trabajo para la elaboración del plan de acción 

del 2010, con el objeto de abordar el análisis respecto de los procesos de 
planificación, organización, ejecución, seguimiento y evaluación de los 
proyectos de inversión del FVS.  

 
♦ Se elaboró el Plan de Acción 2.010, el cual se envió a la Secretaria de 

Gobierno.  
 
♦ Se han realizado los reportes mensuales de contratos suscritos  a la Imprenta 

Nacional, la Personería de Bogotá y Contraloría de Bogotá, a través del 
SIVICOF. 

 
♦ Se han reportado a través del SICE, los contratos que deben cumplir con ese 

requisito. 
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♦ Se revisó los estudios previos de toda la contratación realizada, verificando 
que se estén debidamente fundamentados y de acuerdo con lo estipulado en 
el Manual de Contratación de la Entidad. 

 
♦ Se revisó de la información reportada en el aplicativo de contratos que maneja  

la entidad. 
 
♦ Se incluyeron los indicadores de ciudad en el Plan de Contratación 

correspondiente al año 2009 
 
♦ Se recopiló la información para la actualización de indicadores de inseguridad 

en la ciudad de Bogotá, Veeduría Distrital, Cámara de Comercio, MEBOG. 
 
♦ Se participó en la mesas de trabajo para la consolidación de un “Sistema de 

información relevante de ciudad” SIREC, donde como primera medida se hizo 
el levantamiento del inventario de variables e indicadores de la Entidad.  

 
En este momento de acuerdo con la metodología entregada para la 
formulación de indicadores se está calificando la información que tiene el 
Fondo.  Este trabajo es muy importante para la ciudad puesto que permitirá la 
implantación de políticas y la toma de decisiones oportunas que garanticen 
medidas gubernamentales eficientes. 
 

♦ Se participó en la revisión y consolidación de las respuestas al informe de 
auditoría presentado por la Contraloría Distrital. 

 
♦ Se participó en la mesa de trabajo llevada a cabo con la Contraloría para la 

revisión de las respuestas dadas por la Entidad. 
 
♦ Se tuvo participación en la elaboración del Plan de Mejoramiento 

 
♦ Se apoyó y coordinó la entrega oportuna y elaboración del PAC 

correspondiente al mes de diciembre de 2009 y vigencia 2010 discriminado por 
presupuesto vigencia 2010, pasivos exigibles y reservas. 
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♦ Se coordinó con las distintas Alcaldías locales la entrega de los PAC y la firma 
de los convenios por parte de los Alcaldes y las Alcaldesas Locales. 
 

♦ Se elaboró el informe de inversiones locales. Se llevó el informe de inversiones 
discriminado por localidad. 

 
♦ Se hizo seguimiento al pago de los convenios de vigencias anteriores  por 

parte de las distintas alcaldías de la ciudad logrando 19 pagos de las mismas. 
 
♦ Se desarrolló un formato virtual en el cual se bebía reportar la información de 

cada una de los distintos supervisores plasmando en este el estado de sus 
contratos como localización, precio, persona a cargo, valor, forma en que se 
ejecuto el contrato, localidad en donde se encuentra, numero de contrato, 
CDP, CRP etc.  

 
Esta información se subía a una base de datos la  cual está diseñada en 
Access, donde se compila la información y se podía suministrar informes de 
acuerdo a la necesidad suministrada. Para poder obtener esta información y 
aprovechar los recursos suministrador por la red del FVS se hizo necesario 
crear cuentas de usuario en la base y realizar una pequeña capacitación para 
resolver dudas sobre el ingreso de la información.  
 
Se mantuvo actualizada la base, en conjunto con los distintos supervisores los 
cuales reportaban de manera mensual los cambios que tuvieron 
mensualmente. Esta base se encuentra en proceso de implementación ya que 
se había redireccionado según reunión que se realizó para evaluar la manera 
como se estaba recolectando esta información y se concluyo que el nuevo 
aplicativo de si capital tenia los módulos con esta información y se podía 
extraerla de este ya que  se veía que se estaba realizando doble digitación de 
la información.. 

 
♦ Se realizó el cruce de las tablas del si capital con el aplicativo de inversiones 

del FVS, concluyendo que campos eran los que habían  que crear en el 
aplicativo de si capital, los cuadros que se analizaron fueron los siguientes: 
proyectos almacén, ingresos de elementos a almacén, ingresos desde 
archivos planos, ingresos y egresos de elementos de consumo, devolución de 
elementos de consumo, traslado entre proyectos de elementos de consumo. 
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kardex bodega, kardex stock elementos de consumo, programar consumo, 
plan consumo. 

 
♦ Se elaboró un informe con todos los comodatos existentes hasta diciembre de 

2008 los cuales eran 28.200 ítems, especificando la cantidad de elementos 
que tiene en cada una de las entidades que el fondo presta sus servicios. 

 
♦ Se trabajó a la base de datos del área de almacén del sistema (nowii), la cual 

se realizó la separación de las columnas  observaciones, características y 
otros, las cuales contenían información como: tipo de contrato, sigla, mes, día, 
año No de placa, chasis, motor, modelo. Esto se realizo para poder consultar y 
obtener  información más confiable y veraz sobre la ubicación de los bienes de 
la entidad.   

 
♦ La Oficina Asesora de Planeación consolida mensualmente el informe de 

gestión de la entidad y se elabora la presentación a exponer en la Junta 
Directiva del FVS con sus respectivos soportes, según instrucciones de 
gerencia. 

 

 

Base de datos de contratación 

La Oficina Asesora de Planeación del FVS alimenta una base de datos donde se 
encuentra tanto la programación del Plan Contractual de la Entidad, como la 
ejecución presupuestal de la misma, por proyecto de inversión y área misional 
encargada de la contratación y ejecución de cada uno de los procesos. A 
continuación se presenta un diagrama donde se específica cada uno de los ítems 
contenidos en esta base de datos, referentes a la ejecución y programación 
contractual: 
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¿Qué contiene?

Programación Plan 
Contractual

•Descripción proceso
•Proyecto de inversión
•Mes a ejecutar
•Área responsable

•Componente de inversión
•Valor proceso
•Tipo de proceso

Etapa precontractual
•No. Solicitud – Fte.
de inversión – fecha
•CDP– fecha
•CRP– fecha

Contratación
•No.Contrato
•Contratista
•Fecha contrato

•Plazo
•Clase contrato
•Estado

•FechaActa de inicio
•Fecha de terminación
•Fecha de liquidación

Localización de la inversión:
•Localidad (cantidad – valor)
•Clientes a atender (cantidad-valor)

•Giros (mensual
y acumulado)

 
 
Adicionalmente, en cada proceso se especifica la fuente de inversión, la meta plan 
de desarrollo a la que hace referencia y los conceptos de gasto asignados por la 
Secretaría de Hacienda Distrital según lo ordenado por el formulario único de 
tesorería FUT. 
 
La actualización  y seguimiento de esta base de datos es constante y se efectúa de 
la siguiente manera: una vez se viabiliza la solicitud de contratación se emigra en la 
base de datos, posteriormente, a través del aplicativo se consulta la expedición de 
CDP, semanalmente se solicita listado de CRP al área de presupuesto y una vez 
ingresados los datos respectivos (contratista, No. Cto y giros) en la base de datos, 
se liberan saldos correspondientes; a través del aplicativo se complementa la 
información contractual (fechas de firma, acta de inicio, plazo, etc). Así mismo, se 
efectúan reuniones de seguimiento y actualización con los directivos y responsables 
de cada proceso. Anexo al presente informe se encuentra el cuadro de seguimiento 
con corte al 27 de abril de 2009. 
 
La información contenida dentro de la base de datos de contratación sirve como 
soporte para diferentes informes de gestión de la entidad de carácter presupuestal o 
contractual. Así mismo, es el soporte para la alimentación y actualización de la base 
de datos de las inversiones realizadas en las alcaldías locales y para el ingreso de 
información en sistemas como SEGPLAN y POR, entre otros requerimientos de 
información: 
 

¿Para qué sirve?
•Información actualizada de:
•Procesos programados
•Ejecución presupuestal: ejecución
acumulada, procesos en CDP, ejecución de
giros
•Ejecución contractual: Contratos en
ejecución, liquidados, en proceso de liquidación

•Informes de gestión (Junta directiva)
•Respuesta a requerimientos 
(derechos de petición, entes de 
control, MEBOG y otros)
•Soporte Base de datos Localidades
•Soporte para el ingreso de 
información SEGPLAN y POR  
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De igual forma, se ha prestado la asesoría respectiva a cada una de las áreas 
misionales en lo referente a la actualización y reprogramación del Plan Contractual, 
rubro y fuente de inversión respectivo para amparar cada uno de los procesos 
contractuales programados. 
 
Anteproyecto de presupuesto 2010 
 
A partir de mayo de 2009 se iniciaron las acciones pertinentes a la formulación del 
anteproyecto de presupuesto de la vigencia actual, las cuales se resumen a 
continuación: 

• Mesas de trabajo: La oficina Asesora de Planeación adelantó las reuniones 
pertinentes con los diferentes responsables de cada proyecto de inversión con el 
fin de concretar y priorizar las inversiones programadas para la vigencia 2010. 

• Consolidación de requerimientos e inversiones programadas por cada área 
misional: con base en los requerimientos allegados a la entidad, por parte de los 
diferentes entes responsables, y en la proyección de gastos recurrentes 
efectuada por cada área misional, la Oficina Asesora de Planeación consolidó 
estos recursos en un solo formato, por proyecto y por tipo de inversión (nueva o 
recurrente), esto  con el fin de analizar, priorizar y ajustar las inversiones con 
base a la cuota global asignada por la Secretaría de Hacienda Distrital. 

• Ajuste de inversiones a la cuota Global asignada: con el objetivo de programar el 
presupuesto de la vigencia 2010 en el marco de lo estipulado en el Plan de 
Desarrollo “Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor”, se priorizaron y ajustaron los 
recursos programados en cada uno de los proyectos de inversión, de acuerdo a 
las metas estipuladas en el Plan de Desarrollo para la vigencia 2010 y a la cuota 
global asignada por la Secretaría de Hacienda Distrital. 

• Socialización y aprobación Anteproyecto 2010: una vez realizados los 
respectivos ajustes, se adelantaron las reuniones pertinentes con la Secretaría 
de Gobierno Distrital, donde se expuso la programación final del anteproyecto de 
presupuesto para la vigencia entrante, obteniendo el aval respectivo. 
Posteriormente, fue presentado a la Junta Directiva de la Entidad para su 
aprobación. 

 

Diseño e Implementación del Sistema Integrado de Ge stión SIG  (MECI-
CALIDAD) 
 
A continuación se presenta el informe del trabajo realizado por la Oficina Asesora 
de Planeación para el diseño e implementación del Sistema Integrado de Gestión 
– SIG al interior del FVS.  
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a. Elementos Comunes a MECI y CALIDAD:  Durante el segundo semestre del 

2009 el trabajo se enfocó en desarrollar los elementos comunes a los dos 
subsistemas de manera que: 
 

♦ Fue constituido el equipo base del SIG,  mediante la contratación de dos 
especialistas para el acompañamiento al sistema (MECI y SGC), en el mes de 
octubre, quedando pendiente la contratación de un apoyo adicional en el tema 
de indicadores y sistemas de información. 
 

♦ Se actualizó el cronograma General de las actividades de desarrollo de 
productos e implementación de los mismos el cual fue sensibilizado al Equipo 
Directivo del SIG. 

 
♦ Se han adelantado dos reuniones del Equipo directivo  en el presente año 

con la nueva administración de la entidad. 
 
♦ Fue creado Acto administrativo para la creación del Código de Buen 

Gobierno Ver 1.0. , en proceso de sensibilización. 
 
♦ Se rediseñó el Mapa de Procesos  teniendo en cuenta la normatividad que 

rige al FVS y de acuerdo a la Segunda versión definida se documentaron los 
procedimientos y procesos de la entidad teniendo en cuenta que los estos 
cumplen con los requisitos de Actividades, Normograma, Tablas de Retención, 
Controles, Políticas de Operación, Información+ Primaria e Información 
Secundaria. 

 
♦ Adicionalmente se documentó la metodología para la creación del Mapa de 

Riesgos  de la entidad. 
 
♦ Creado Acto administrativo para la Adopción y desarrollo m etodología de 

trabajo con riesgos por procesos . 
 
♦ Nos encontramos complementando y armonizando los indicadores  

estratégicos con los operacionales y el Plan de desarrollo vigente mediante la 
puesta en operación del Sistema de seguimiento a indicadores de la entidad. 

 
♦ Se participó en las jornadas de sensibilización  del Sistema Integrado de 

Gestión en tema de los elementos desarrollados dirigido al personal de 
contratistas operadores del NUSE 123. 
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♦ Participación en el Premio Distrital de Gestión Ver sión 2009 , el cual tenía 
como orientación verificar el mejoramiento integral al sistema Integrado de 
Gestión en las entidades del Distrito. (Participación obligatoria). 

 
♦ Actualizado el diagnóstico de los estilos de direcc ión  el cual se remitió a la 

Gerencia de la entidad y la Grupo de Talento Humano para iniciar actividades 
de mejoramiento a los estilos de dirección identificados a partir de Enero de 
2010. 

 
♦ Creada metodología para el mejoramiento de procedim ientos la cual fue 

sensibilizada al interior de la entidad  y puesta en marcha mediante las 
actividades programadas en el Premio Distrital de Gestión. 

 
♦ Mejoramiento de dos procedimientos  los cuales se encuentran en operación 

(1 misional y 1 Apoyo). 
 
♦ En proceso de diseño metodología para la evaluación  del entorno 

relevante  con el apoyo de la asesora de comunicaciones el cual permitirá el 
análisis anticipado de necesidades y expectativas de nuestros clientes y el 
seguimiento en la satisfacción de las mismas en términos de cumplimiento, 
calidad y eficiencia e impactos alcanzados. 

 
b. Elementos Propios de MECI (Calificación o porcen taje de avance no 

actualizado a Diciembre 2009) 
   

♦ Actualización de las respectivas Actas de Compromis o de Equipo directivo 
y operativo con el desarrollo e implementación del SIG. 
 

♦ Fueron generados y actualizados en un 100% los Acuerdos y protocolos 
éticos frente al MECI. 

 
♦ Actualizados los diferentes estilos de dirección  en nuestra entidad mediante 

la identificación de las expectativas de la gerencia de la entidad. (Esta 
información será remitida a la Gerencia y al equipo de talento Humano para la 
ejecución). 

 
♦ Contratado y en ejecución el apoyo requerido para la consolidación de las 

herramientas  que permiten un seguimiento eficaz y eficiente a la gestión 
estratégica, misional y operativa de la gestión de la entidad mediante el uso de 
herramientas informáticas integradas las cuales no le generen costos 
adicionales a nuestra entidad.(Sistemas de información y desarrollo 
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tecnológicos requeridos por el SIG).La primera actividad en desarrollo es la 
modificación de la Intranet de la Entidad. 

 
♦ Creado el Acto administrativo que adopta la metodol ogía de nuestra 

entidad para la creación de planes y programas inst itucionales  (Plan 
Estratégico-Planes operativos anuales, asociados al Plan de desarrollo que se 
encuentre vigente. (Pendiente Remisión y firma).  

 
♦ Nos encontramos desarrollando la estrategia  para levantamiento efectivo 

bajo un enfoque de procesos de los riesgos  asociados a la gestión misional y 
de apoyo de la entidad. 

 
c. Elementos Propios de CALIDAD  

 
♦ Creado el acto administrativo para la adopción del Manual de procesos y 

procedimientos Versión 2.0, bajo orientación por procesos requerida por la 
norma NTCGP 1000:2004 y su actualización. 
 

♦ Actualizado el Manual de Calidad  de la entidad con su adopción y 
sensibilización. 

♦ Se adelantará durante la primera semana de Enero de 2010 la sensibilización 
del manual de procesos y procedimientos Ver.2.0. 
 

♦ Creada y protocolizada metodología para el mejorami ento de 
procedimientos la cual fue sensibilizada al interio r de la entidad  y puesta 
en marcha mediante las actividades programadas en el Premio Distrital de 
Gestión. 

 
♦ Mejoramiento de dos procedimientos  los cuales se encuentran en operación 

(1 misional y 1 Apoyo). 
 
 
Plan institucional de gestión ambiental.  PIGA 
 
Continuando con la implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental al  
Interior del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, comprendido para el 
período Enero a Diciembre 2009, se alcanzaron una serie de acciones 
direccionada hacia la búsqueda de objetivos de ecoeficiencia y mejoramiento de 
la Gestión Ambiental  de la entidad, en términos de la ejecución de acciones 
tendientes al mejoramiento de las condiciones  ambientales internas para los 
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funcionarios, el ahorro  energético e hídrico, al manejo adecuado de los residuos 
sólidos y calidad de aire. 
 
De acuerdo a lo contratado, se llevó a cabo el cronograma presentado, 
cumpliendo las siguientes actividades tanto a nivel Interno como externo del 
Fondo: 
 
En  primer lugar se conformó el Comité PIGA, Resolución 018-2009 por la cual se 
modifica y adiciona la Resolución 134 de 2008 Por la cual se adopta el Sistema 
Integrado de Gestión  “SIG” en el Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá y se 
dictan otras disposiciones. Recibida la Resolución el día 17/02/09. 
 
Se presentó ante la Oficina Administrativa y Financiera la solicitud de seleccionar 
un funcionario, para que sea el representante de la entidad como Gestor o figura 
ambiental de acuerdo al Decreto 333 de 2009 y sea  nombrado mediante Acto 
Administrativo. 
 
Se hizo entrega a la Oficina de Control Interno de Procesos y Procedimientos a 
ejecutar durante el segundo período 2008.  
 
Se hizo entrega a la Oficina Asesora de Planeación del documento PIGA a 
cumplir durante el período 2009 Primer período. (Medio magnético). 
 
Se hizo entrega del cronograma de trabajo a efectuar durante el tiempo del 
presente contrato a partir del 17 de marzo de 2009 hasta el 16 de Febrero de 
2010 (medio magnético). 
 
Se hizo entrega a la Secretaría Distrital de Ambiente del documento PIGA  
vigencia 2009 tercer trimestre a la Dirección de Planeación y Gestión Ambiental. 
(Medio Magnético). 
 
En relación al restablecimiento de las condiciones ambientales internas 
ejecutadas en su remodelación se viene haciendo seguimiento al piso 6 en la 
adecuación de las nuevas oficinas, para el nuevo personal que labora en éstas 
áreas. Igualmente se inició para el presente período contratado, con los 
programas de socialización, sensibilización, concientización y sentido de 
pertenencia ambiental dirigido a funcionarios, contratistas y servicios generales al 
servicio del Fondo, en relación a los componentes ambientales recursos agua, 
energía, manejo integral de residuos sólidos,  normatividad ambiental, criterios 
ambientales contractuales y campañas de divulgación a través de medios intranet 
y mediante la fijación de carteleras ambientales y avances ambientales  dentro del 
marco PIGA. 
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Para el programa de Ahorro y Uso eficiente del recurso energético se consiguió  
consolidar  la base de datos con sus respectivos registros de consumos por pisos, 
de la cual se consiguieron  establecer Indicadores de Gestión  que permitirán 
tomar acciones y estrategias de Uso y Ahorro eficiente del recurso. 
 
Para la implementación de este programa de Ahorro de energía  se ejecutó una 
evaluación técnica para el reemplazo de las luminarias  en las oficinas de la 
entidad, estudio que fue presentado a la Oficina Asesora de Planeación con su 
soporte técnico a la doctora Adriana Fanny Ariza para ser incluido en el 
presupuesto 2009 – 2010,  y dar cumplimiento a la Ley  143 de 1994, Capítulo XII. 
 
Ahora bien, el Decreto 456 de 2008 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, PGA, obliga a 
Entidades Públicas, Privadas y naturales a tomar acciones y decisiones en bien 
del  ambiente establecer equipos y sistemas para el ahorro y uso eficiente del 
recurso energético. 
 
Este Programa de Uso y Ahorro eficiente de energía se complementa con 
campañas de sensibilización por parte de profesionales de la empresa CODENSA 
y material divulgativo (folletos) y autoadhesivos. Ley 143/94 Cap. XII. 
 
Para el programa de Ahorro y Uso eficiente del recurso hídrico, el cual es 
cancelado por parte de los propietarios del Edificio Quintana, se logró consolidar  
una base datos con sus registros de consumo, de la cual se lograron establecer 
Indicadores de Gestión  que permitirán tomar acciones y estrategias de Uso y 
Ahorro eficiente del recurso. Si la decisión por parte de los propietarios es 
afirmativa, se le proporcionará toda la información técnica para su implementación 
y ejecución. 
 
Dentro de las estrategias en el programa de  Uso y Ahorro eficiente del recurso, 
se implementó con la firmas  de Servicios Generales  Conserjes Inmobiliaria un 
horario de lavado para los baños, pisos y áreas comunes con el objeto de 
minimizar los consumos del recurso hídrico. 
 
Este Programa de Uso y Ahorro eficiente de agua se complementa con campañas 
de sensibilización por parte de profesionales de la EAAB y material de divulgación 
(folletos), incentivos y autoadhesivos (baños, cafetería). Ley 373/97 Art.2 
 
Dentro de las actividades en las cuales se hace mayor énfasis es en el  CIERRE 
DE LLAVES en los lavamanos y lavaplatos y el uso adecuado de los sanitarios, 
con la instalación de mensajes alusivos al programa en autoadhesivos. 
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Por otra parte el subprograma de fugas y goteos se viene implementando 
semanalmente, revisión de sanitarios, lavamanos y lavaplatos, dando solución  
inmediatamente por parte del  Administrador del Edificio, evitando que se genere 
mayor consumo. 
 
Actualmente los Indicadores de Gestión de este programa nos indica que si es 
posible  llevar a cabo un Uso Eficiente del recurso y que se puede superar aún 
más si se implementan las obras propuestas. 
 
A nivel externo se tiene proyectado implementar en todos los Comandos de 
Atención Inmediata CAI, la instalación de una válvula ahorradora de agua hasta 
en un 70% para ser instalados en los siguientes puntos (lavamanos, orinal y 
lavaplatos) y un  Dosificador de descarga en los sanitarios  en cada uno de los 
CAI. Con este  proyecto se pretende demostrar que con el beneficios ambientales 
se van a ver reflejados  en factor ECOEFICIENCIA y  Costo / Beneficio. De esta 
manera se  pretende dar cumplimiento a la Ley 373 de 1997, en su Art. 15 y el 
Decreto 3102 de 1997 en su  Art. 6. 
 
El Programa de Manejo de los residuos sólidos se presentó, con el avance 
logrado con la Cooperativa de “Recicladores El Porvenir con los resultados 
obtenidos de once (11) jornadas de aforo de material reciclable, clasificando los 
diferentes tipos de material generados en la entidad. Dando cumplimiento al 
Acuerdo 114 de 2003  y el Decreto 400 de 2004 y a  la Directiva 009 de 2006. 
 
Se hizo entrega a la Unidad Administrativa  Especial de Servicios Públicos UAESP 
del Plan de Acción Interno  del FVS, aplicable para el período 2009 – 2010 el cual 
fue aprobado. 
 
Igualmente se  viene haciendo entrega a la UAESP  de los informes trimestrales y 
semestrales sobre el Plan de Acción desarrollado y las cantidades de material de 
residuos sólidos potencialmente reciclables generados en la entidad los cuales 
son entregados,  aforados y pesados a la Asociación de Recicladores con la cual 
el FVS tiene suscrito un compromiso de corresponsabilidad.  Directiva 009 de 
2008. 
 
Se llevó a cabo la compra de los recipientes solicitados (papeleras y canecas) 
para efectuar la clasificación en la fuente, señalizados siguiendo los parámetros 
establecidos por la Unidad  Administrativa Ejecutiva de Servicios Públicos UAESP 
para el efecto. Estos serán dispuestos en puntos estratégicos en  cada uno de los 
pisos de la sede.(Documento). 
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Por otra parte, se logró hacer un convenio con la empresa CODISPETROL 
proveedora de  las llantas del parque automotor propiedad  del FVS, para que 
ésta se haga cargo de realizar una disposición final de éstas. Contrato No. 332 de 
2008. 
  
Igualmente se logró hacer un convenio con la Fundación Niños Quemados que es 
liderada por la compañía LEXMARK, quienes proveen de éstos artículos quienes 
a partir de la firma del documento suscrito, se encargaran de la recolección y  dar 
una disposición final de los cartuchos y tonenrs generados en la entidad y 
desechados con fines benéficos para proporcionarle un rehúso adecuado. Se 
anexa convenio suscrito. 
 
El  Componente del Programa de Manejo adecuado de los residuos sólidos  se 
complementó con capacitaciones dirigidas a los funcionarios, contratistas y 
personal de servicios generales de las firmas  Conserjes  e Inmobiliaria, en lo 
referente a los siguientes temas: identificación del código de colores, identificación 
de los diferentes tipos de materiales reciclables potencialmente reciclables 
generados en la fuente de trabajo, identificación de las bolsas plásticas de colores 
y su función, establecimiento de una bodega de almacenamiento temporal de 
residuos sólidos potencialmente reciclables, caracterización, aforo, pesaje y 
entrega de los residuos y recibo de planilla. Acuerdo 114/2003, Decreto 400 de 
2004.(Se anexan planillas de asistencia y registros fotográficos). 
 
En materia a las capacitaciones a  funcionarios y contratistas del Fondo se 
programaron tres para  la vigencia de 10 meses y se realizaron   dos (2) 
simbolizando un 66%  del fijado en los Indicadores de Gestión, del 100 por ciento 
programado. Acuerdo 114 de 2003.(Se anexan planillas asistencia y registros 
fotográficos). 
 
El personal de  servicios generales de las firma Conserjes Inmobiliaria,  reciben 
constantemente inducción y capacitaciones, especialmente cuando se observaron 
anomalías en su trabajo.  Acuerdo 114 de 2003. Las capacitaciones a 
funcionarios, contratistas como a personal de servicios generales esta soportadas 
mediante listado asistencia y firma y a través de registros fotográficos. 
 
Otro componente del cual se gestionó y se logró avanzar satisfactoriamente fue el 
de la calidad de aire de todo el parque automotor (222 vehículos livianos y 843 
motos  pertenecientes al Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, los cuales  
cuentan con el respectivo Certificado de Emisión de Gases al día, el cual fue  
adjudicado a la firma CODISPETROL a través del  contrato No. 366  de 2008.  El 
total de motos pertenecientes al FVS es de 1068 motos y las revisadas  el total es 
de 843, representándonos 78.93% un Indicador bastante favorable. 
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Para el parque automotor liviana el total de vehículos es de   263 y se han 
revisado 222, esto nos representanta un Indicador del  84.41%,  quedando 
pendiente por revisar  41 vehículos que no han sido enviados al Centro de 
Diagnóstico. Por otra parte  queda pendiente el Parque automotor pesado (buses, 
camiones, Grúas, etc.), los cuales serán revisados para la próxima vigencia 2010. 
Se cuenta actualmente con el soporte de las copias de los certificados de emisión 
de los vehículos revisados. 
 
Por otra parte se requirió a la Oficina  de Medios de Transportes, se solicite a la 
firma EQUIRENT la entrega de los certificados de emisión de gases de los 
vehículos en Alquiler, ya que se está pagando por un servicio, por lo tanto se debe 
exigir el Control de Calidad Ambiental de los vehículos. El cual no ha sido 
entregado a la fecha.  
 
De esta manera damos cumplimiento a la Ley 769 de 2002 Art. 53 y Resolución 
556 de 2003.  Con lo cual el Fondo contribuye en un granito a disminuir en parte 
con el calentamiento global que viene afectando a la ciudad y al mundo entero. 
 
De igual manera se obtuvo la elaboración de los autoadhesivos con los mensajes 
Ambientales de Uso y Ahorro eficiente de los recursos hídricos, energéticos y 
manejo de los residuos sólidos, los cuales se están instalando en sitios puntuales 
al interior  de la entidad, como en las Estaciones de Policía, Comandos de 
Atención Inmediata CAI y Casas de Justicia. Proceso de Contratación. 
 
Por otra parte se viene realizando Salidas Ecológicas a la Planta de Tratamiento 
de Agua “El Dorado” en el municipio de Usme, a todo el personal de la entidad, es 
importante que estas capacitaciones se continúen la para la próxima vigencia, 
 
 

 
6. Informe de Gestión Oficina Asesora de Control In terno 

 
 
Definición del Sistema de Control Interno 
 
La Ley 87 de 1993 lo define como un sistema integrado por el esquema de 
organización y el conjunto de planes, métodos, principios, normas, 
procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación adoptados por una 
entidad, con el fin de procurar que todas las actividades, actuaciones y 
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operaciones, se realicen dé acuerdo con las normas constitucionales y legales 
vigentes. 
 
La Constitución Política de Colombia, en su artículo 269, determina que en las 
entidades públicas, las autoridades correspondientes están obligadas a diseñar y 
aplicar, métodos y procedimientos de control interno, de conformidad con lo que 
disponga la ley. 
 
Justificación del Sistema de Control Interno 
 
Se justifica el control interno, porque es una función inherente a todos los 
procesos de la gestión pública, y proporciona condiciones para poder confiar en la 
solidez de las operaciones y actividades realizadas por las administraciones 
públicas. Además da  a los gerentes o directores y a su equipo de trabajo una 
visión fidedigna acerca de la coherencia entre los objetivos indicados en el plan 
Estratégico y/o  Institucional con las acciones reflejadas en  la satisfacción de las 
necesidades comunitarias. 
 
 
Marco Normativo 
 
� Constitución  Política Nacional Artículos 209-267-269 
� Ley 87 de 1993 
� Directiva Presidencial No 02 de 1993 
� Decreto 1826 de 1994. Funciones del Comité Coordinador de Control Interno. 
� Ley 489 de 1998. Por el cual se crea el Sistema Nacional de Control Interno. 

� Decreto Reglamentario 2145 de 1999. Normas sobre el Sistema Nacional de Control 

Interno de las Entidades y Organismos de la Administración Pública Nacional y 

Territorial, y se dictan otras disposiciones. 

� Decreto 1599 de 2005. Por el cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno para 

el Estado Colombiano. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales que 
regulan el Control Interno del Fondo de Vigilancia y Seguridad, la Oficina Asesora 
de Control Interno, durante el año 2009 realizó las siguientes  actividades:  
 

� Modelo Estándar de Control Interno:  Se realizó un análisis de datos de los 
resultados de la encuesta implementada por el Departamento Administrativo 
de la Función Pública al Fondo de Vigilancia y Seguridad (implementación 
MECI), la cual arrojo un avance del 66.27 % de implementación; quedando 
pendiente un 33.73%. 
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Al quedar determinado el porcentaje faltante de implementación se elaboro un 
cuadro de seguimiento MECI, el cual consiste en identificar cada  Subsistema, 
Componente y Elemento que conforman el MECI. Con base en lo anterior, por 
medio de Acta de Visita se realizó seguimiento a la implementación del 
Subsistema Control de Gestión, en la que se solicito información al Área de 
Archivo y Correspondencia sobre las Tablas de Retención Documental, 
encontrando que solo se están aplicando en la serie de contratos, y que en las 
otras áreas no ha sido posible implementarlas debido a que se necesita la 
última versión del Manual de Procesos y Procedimientos. 
 
En visita realizada al Área de Talento Humano, por medio de acta, se realizó   
seguimiento a la implementación del Subsistema Control Estratégico, 
solicitando información sobre la ejecución del Plan de Capacitación Vigencia 
2008 y la programación del año 2009;  sobre los programas de Reinducción a 
los funcionarios y/o contratistas; y programas de bienestar; observando que el 
Plan de Capacitación Vigencia 2008 se ejecutó en un 67% y que el Área de 
Talento Humano ejecuto (8) capacitaciones adicionales al Plan establecido, 
aprovechando el ofrecimiento de otras entidades y mirando la viabilidad de las 
mismas en cuanto al desempeño del FVS. Para el año 2009, faltó incluir las 
capacitaciones que no se realizaron en el año 2008, y las programadas para 
esta vigencia, según la profesional del área se ejecutaron en el mes de 
Noviembre de 2009 en un 100%. 
 
En lo referente al tema de reinducción, con el cambio de administración de la 
entidad, se realizó una reinducción a los funcionarios y/o contratistas. 
 
En cuanto al programa de bienestar, teniendo en cuenta la normatividad, el 
área de Talento Humano realizó a plenitud las actividades que brindan 
bienestar a los servidores de la entidad. Se elaboró una Encuesta sobre el 
Modelo Estándar de Control Interno la cual se aplicó a una muestra aleatoria 
de 12 funcionarios de la entidad. Con los resultados adquiridos, se diseñó un 
informe identificando los factores críticos, el diagnóstico del sistema de control 
interno y las recomendaciones a seguir. A su vez, se realizó la Matriz DOFA 
con el objeto de identificar claramente las debilidades, fortalezas, amenazas y 
oportunidades, y finalmente, se incluyó una gráfica consolidada del puntaje 
que obtuvo la entidad según los parámetros establecidos por el Departamento 
de la Función Pública.  
 
Con los resultados obtenidos en la encuesta, se realizó una reunión con los 
supervisores de cada área con el fin de dar a conocer los resultados y valorar 
los conocimientos que tienen los funcionarios sobre el Modelo Estándar de 
Control Interno. 
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A su vez, se realizó un memorando a Gerencia y a la Oficina Asesora de 
Planeación indicando los resultados y las recomendaciones de la evaluación 
del MECI. 

 
� PAC mensualizado Vigencia 2009:  Se efectuó seguimiento al PAC 

mensualizado de los meses, Abril, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre y 
Noviembre, con el fin de determinar el porcentaje de ejecución frente a la 
programación de cada mes; estableciendo que no se ejecuta en su totalidad 
todo los recursos que se programaron, dando como resultado una 
acumulación de giros presupuestales para el corte 31 de diciembre de 2009, 
con el consecuente riesgo de que se castigue el presupuesto para la siguiente 
vigencia. 
 
Evidencia de lo anterior, en el mes de Noviembre se programaron recursos por 
$ 7.232.953.000 y se ejecutó $ 5.572.151.000, evidenciando un cumplimiento 
porcentual del   77%  programado para el mes. 

 
Se elaboró un memorando a la oficina de Planeación con copia a Tesorería 
con el objeto de la programación PAC mes Diciembre 2009 y la vigencia del 
2010.  
 
A su vez, se realizó el memorando Ref: OACI 029-2009 a Gerencia con el 
objeto de informar  sobre la auditoria y seguimiento de la programación PAC 
Octubre y Noviembre  de 2009 y ejecución presupuestal con corte a 30 de 
Noviembre 2009. 

 
� Ejecución Presupuestal: Con el fin de conocer la relación de autorizaciones 

de giro  frente a los compromisos adquiridos durante la vigencia, la Oficina de 
Control Interno, realizó auditoria a la ejecución presupuestal de Gastos e 
Inversión de los meses Marzo, Abril, Junio, Julio, Octubre y Noviembre de 
2009. Observando que la ejecución presupuestal de Gastos e Inversión para el 
mes de Noviembre presenta un cumplimiento de compromisos acumulados de 
($ 157.382.661.967) equivalente al 77.41% con relación al presupuesto 
apropiado y las autorizaciones con giro es de (78.772.080.583) representado 
en el 38.74% sobre los compromisos acumulados. Por lo tanto se recomendó 
cruce de información con los responsables de cada proyecto para tener un 
conocimiento del porque de la baja de ejecución.  

 
� Auditoría a los Supervisores de los Proyectos de In versión: Se elaboró un 

memorando para los supervisores de los de los Proyectos de Inversión 
solicitando el informe de gestión de cada uno hasta junio 30 de 2009.  
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o Con la información suministrada, se realizó auditoría a los  contratos de los 

Proyectos 402, 175, 264 y 265. 
o Se realizó un memorando informativo para gerencia sobre la auditoría 

aplicada al proyecto 265 y 402. 
o Se elaboró un memorando a los supervisores de los de los Proyectos 

brindando una serie de recomendaciones para la elaboración correcta de 
informes de gestión. 

o Se efectuó el memorando 2009IE6843 y 2009EE5406 a los supervisores 
de los de los Proyectos  con el fin de informar las recomendaciones a tener 
en cuenta en su gestión. 

o Reunión con Gerentes de Proyectos de Inversión sobre la gestión 
realizada y la organización documental de los contratistas a su cargo. 
 

� Auditoría Parque Automotor:  Se ha realizado un seguimiento al parque 
automotor de la Entidad con el fin de coadyuvar con la resolución de los 
automotores que tienen problemas y no se han podido rematar. Dentro de la 
auditoría, se ha enviado comunicaciones a la Oficina Asesora de Jurídica 
(memorando 2009IE2736) y a la Subgerencia Administrativa y Financiera 
(memorando 2009IE2778) solicitando información sobre las gestiones 
adelantadas en el tema. 
La Subgerencia Administrativa y Financiera nos dio respuesta por medio de 
José Barreto (persona encargada del tema de remates), en el caso de la 
Oficina Asesora de Jurídica, se realizaron 3 reuniones con William Velasco y 
Germán Franco para solicitarles verbalmente su colaboración en responder el 
memorando 2009IE2736 del 5 de abril del 2009 enviado por la oficina de 
control interno. Hasta la fecha no se ha tenido respuesta alguna. 

Se ha venido actualizando el cuadro comparativo “Seguimiento Vehículos 
Parque Automotor. Acta de Acuerdo Abril 1/08” con la información que han 
suministrado. 

� Auditoría Plan Institucional de Gestión Ambiental – PIGA-:  Se realizó Acta 
de Visita con Horst Waldman, asesor del PIGA, con el fin de verificar las 
acciones adelantadas en el tema de gestión ambiental en el FVS. De igual 
manera, se envío Memorando al Área de Planeación con algunas 
observaciones y recomendaciones a tener en cuenta en el Plan Institucional de 
Gestión Ambiental. 

 Control Interno participó activamente en 3 charlas de sensibilización dictadas 
por el Ingeniero Horst. 

 Control Interno elaboró un cuadro de seguimiento a las gestiones adelantadas 
en el transcurso del año en cuanto al tema ambiental. A su vez, se realizó un 
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memorando al Área de Planeación solicitando su colaboración para diligenciar 
el cuadro. 

� Plan de Mejoramiento: De acuerdo a los compromisos adquiridos con la 
Contraloría de Bogotá, Control Interno realizó el consolidado del Plan de 
Mejoramiento 2007 con la información suministrada por las diferentes áreas. 
De igual manera, se suscribió el Plan de Mejoramiento vigencia 2008, con 43 
hallazgos, dos hallazgos con fecha de terminación a 30 de octubre/2009, uno a 
31 de octubre/2009, veintidós a 31 de diciembre/2009, seis a 30 de junio/2010 
y doce a 30 de septiembre/2010. 
 
o Se elaboraron memorandos para todas las áreas indicando los hallazgos 

que se encuentran bajo su responsabilidad y solicitando información sobre 
el avance en cada uno. 

o Se realizó un memorando informativo para los directivos del FVS 
comunicándoles las consecuencias jurídicas a que se somete el FVS si no 
entrega a tiempo los compromisos que adquiere con la Contraloría de 
Bogotá. 

o Se le facilitó a la Contraloría de Bogotá los documentos soportes 
solicitados para dar cumplimiento de sus actividades de evaluación y 
control a la Oficina Asesora de Control Interno. 
  

� Controles de Advertencia:  Se solicitó a las áreas correspondientes la 
información adelantada en cuanto al tema en mención. 
Se elaboró un memorando a subgerencia técnica solicitando las gestiones 
adelantadas en cuanto a los controles de advertencia formulados por la 
Contraloría Distrital, evidenciando lo siguiente: 

o Control de Advertencia 35000-3462 de enero 30 de 2007 del Contrato 
1874 de 2004. Con el radicado No. 2009ER15084, emitido por la 
Contraloría de Bogotá  se cerro este Control de Advertencia, luego del 
seguimiento realizado por el equipo auditor.  

o Control De Advertencia 3500-454 de Enero 15 de 2008 del Convenio 
2703-2005 “FVS. – FORPO”. Se esta a la espera de que el grupo 
auditor del ente de control verifique el correcto funcionamiento del 
equipo suministrado. 

o Control De Advertencia 3500-16144 De Julio 19 De 2005 del Contrato 
1509-2004”Consorcio Seguridad Ciudad Bolívar”. El área de 
Infraestructura elaboró y entregó a la Oficina Asesora de Jurídica el 
documento técnico con el fin de atender los requerimientos de 
Procuraduría, en comité directivo donde participó la Oficina Asesora de 
Control Interno, se tomó la decisión de congelar cualquier actuación 
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frente al tema, hasta tanto no se pronuncien los organismos de control 
que avocaron conocimiento del tema. 

 
� Cultura de Autocontrol : Con el fin de fomentar la Cultura de Autocontrol en el 

FVS se elaboró una serie de frases alusivas al Autocontrol que se han venido 
publicando en cada computador de la entidad. Estas frases se mostraron  
hasta fin de año.  
Se programó la capacitación “LA CULTURA DE AUTOCONTROL EN EL 
TRABAJO ES CUESTION DE DECISIÓN” a 19 funcionarios y/o contratistas 
delegados por los coordinadores de cada área, con el compromiso de 
transmitir la información recibida al área correspondiente y desarrollar junto 
con el equipo de trabajo una encuesta que elaboró Control Interno. 
Con los resultados obtenidos en la Capacitación, se elaboró un memorando a 
Gerencia informando los resultados obtenidos. 

 
� Procesos y Procedimientos:  Se realizó la actualización de los procesos y 

procedimientos del área de Control Interno y se completó la información que 
hacia falta. 

� Auditoría a la Oficina de Almacén:  Se han efectuado dos  Actas de Visita 
con el Jefe de Almacén para realizar seguimiento  a la elaboración de los 
Convenios Interadministrativos de Comodato a las cámaras de video 
entregadas a la MEBOG y a los bienes del NUSE entregados a las agencias 
que lo componen.  
En esta Visita, se observó que hay unas cámaras de video que no poseen 
Acta de Entrega y Recibido a Satisfacción por parte de la MEBOG y en el caso 
de los bienes del NUSE, falta Suscribir el Acta de Verificación con el 
Almacenista y/o técnico o usuario final que certifique el uso actual de los 
bienes. A raíz de esta situación, la  Oficina Asesora de Control Interno remitió 
el Memorando 2009IE7108 a el Área de Sistemas y Comunicaciones 
esperando respuesta de las gestiones adelantadas. 
 

� Arqueo De Caja Menor:  Se realizó arqueo de caja menor al área de 
Tesorería, con el objetivo de  verificar el cumplimiento eficiente de la función 
administrativa, contemplado en el artículo 209 de la Constitución Política de 
Colombia, evidenciando que se cumple con las normas y procedimientos 
contemplados en la resolución 019 del 5 de febrero de 2009, mediante la cual 
se constituyó la caja menor y se designó al responsable de su manejo. 

 
� Ficha Técnica para la Auditoria de Control Interno Contable:  Se realizaron 

fichas técnicas para realizar auditoria al área de Contabilidad, con  el fin de 
realizar el informe anual que se suministrará a la  Contaduría General de la 
Nación. 
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� Metodología De Informe Anual De Evaluación:  Se realizó Plan de Trabajo 

para la Evaluación y Seguimiento al Sistema de Control Interno Contable, que 
será insumo para el informe Anual de evaluación de Control Interno, de 
conformidad con el articulo 3 de la ley 87 de 93 y la resolución 357 de 2008, 
conformado por: Introducción, Objetivo General, Objetivos Específicos, 
Alcance del Informe y Metodología. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7. Informe de Gestión Oficina Asesora Jurídica 
 
 
Las principales actividades adelantadas por la Oficina Asesora Jurídica a lo largo 
de la vigencia 2009 se expresan a continuación: 
 
 

1. Revisión y ajustes al manual de Interventoría y supervisión. (en revisión en 
el área de planeación) 

 
2. Desarrollo del manual de manejo de anticipos por parte de los contratistas 

(En revisión en el área de planeación). 
 

3. Revisión y actualización del los procesos y procedimientos del área dentro 
del Sistema Integrado de Gestión SIG y desarrollo de formatos respectivos. 
 

4. Gestión judicial:  
 
 

Los datos que se presentan incluyen los procesos de años anteriores y los 
iniciados en el presente año: 
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         Fuente: Siproj 
 
 
 
 

5. Gestión contractual: 
 

 
 

GESTIÓN  JUDICIAL 
 

CLASE DE PROCESO CANTIDAD 

1 Métodos Alternativos de Solución de Conflictos MASC 45 

2 JUDICIAL 47 

3 TUTELA 5 

4 PENAL 13 

 TOTALES 110 
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CANTIDAD VALOR
1 OBRA 3 9.390.457.093,00

2 PRESTACIÓN DE SERVICIOS 154 8.409.968.950,00

3 COMPRAVENTA 22 9.043.711.751,00

4 CONSULTORIA - INTERVENTORÍA 3 1.062.149.040,00

5 SUMINISTRO Y MANTENIMIENTO 3 4.443.410.520,00

6 COMODATO 27 41.099.069.606,00

7 ARRENDAMIENTO 18 793.406.438,00

8 CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS 31 26.206.462.502,00

10 PUBLICIDAD 4 51.574.828,00

11 SUMINISTRO 23 24.482.397.362,00

12 MANTENIMIENTO 11 1.106.529.043,00

14 SEGUROS 2 2.423.160.714,00

16 ARRENDAMIENTO PROPIEDADES FVS 34 149.072.025,00

17 PRESTACIÓN SERVICIOS PERSONALES FVS 281 9.268.880.756,00

19 PRESTACIÓN SERVICIOS PERSONALES MEBOG 45 1.526.428.392,00

22 CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE TRASPASO 25 6.824.437.046,00
23 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES NUSE 217 4.382.450.000,00

TOTALES 903 150.663.566.066,00

CLASE DE CONTRATO

GESTIÓN  CONTRACTUAL

 
(1) Estos valores incluyen las Adiciones efectuadas a los contratos 

 
 
 
 

 

 

CANTIDAD DE CONTRATOS 
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1. PLATAFORMA ESTRATÉGICA DE LA ENTIDAD 
 

 

 

 

1.1 Identificación Y Naturaleza 
 
 
El FVS fue creado mediante el Acuerdo 9 de 1980  y reestructurado por el 
Acuerdo 28 de 1992 . Es un establecimiento público con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrito a la Secretaría de 
Gobierno. 
 
Fruto de la reforma administrativa Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006  
Artículo 52 el cual reza: “el Gobierno Distrital dispondrá la planta de personal del 
Fondo de Vigilancia y Seguridad, establecimiento público adscrito al Sector 
Gobierno, Seguridad y Convivencia, motivo por el cual es necesario determinar la 
estructura organizacional y las funciones de sus dependencias para el 
cumplimiento de sus fines institucionales”, en el FVS se dispuso de una planta de 
personal que está conformada por 27 empleos. 
 
El artículo 119 del mismo acuerdo, fijó como término para la implementación de la 
organización distrital un plazo máximo de seis (6) meses contados a partir del 30 
de noviembre de 2006, fecha de publicación. Por lo anterior, la Junta Directiva de 
nuestra Entidad mediante el Acuerdo 003 de 2007 “Por el cual se determina el 
objeto, la estructura organizacional y las funciones del Fondo de Vigilancia y 
Seguridad de Bogotá D.C., - FVS -  y  se dictan otras disposiciones” se planteó lo 
siguiente: 
 
Objeto : Con cargo a los recursos del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, 
D.C., -FVS- se adquirirán bienes y servicios que las autoridades competentes 
requieran para garantizar la seguridad y la protección de todos los habitantes del 
Distrito Capital. 
 
Funciones : El Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, D.C., -FVS-, tendrá las 
siguientes funciones básicas:  

1. Adquirir, construir o tomar en arrendamiento, remodelar, mantener y proveer 
lo indispensable para la adecuada dotación de edificios para estaciones, 
subestaciones, comandos de atención inmediata escuelas de formación y 
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capacitación, laboratorios, unidades de policía Judicial y salas de detención de 
la Policía Metropolitana de Bogotá;  

2. Adquirir los equipos de transporte, comunicaciones, salvamento, 
sistematización y los que técnicamente se consideren indispensables para el 
buen funcionamiento de la Policía Metropolitana en la prestación de los 
servicios de vigilancia, prevención, información, Policía Judicial y atención de 
emergencias a la población del Distrito Capital;  

3. Financiar las campañas que ordene el Alcalde y apruebe la Junta Directiva, 
para garantizar la participación de la comunidad en la conservación de la 
tranquilidad ciudadana, prevención del delito y colaboración para una eficaz y 
oportuna administración de Justicia;  

4. Contratar el mantenimiento, reparación o renovación de los equipos y 
elementos adquiridos por el Fondo y los que sean indispensables para su 
adecuado funcionamiento;  

5. Administrar directamente, o través de fideicomisos bancarios, los recursos 
propios y los Fondos entregados por particulares y destinados, por voluntad 
de los donantes, a vigilancia, prevención, seguridad o colaboración para la 
buena administración de justicia en Bogotá, D.C.;  

6. Negociar empréstitos, celebrar contratos y realizar las demás operaciones 
propias de las personas jurídicas de derecho Público, para el logro de los 
objetivos y cumplimiento de las funciones del Fondo;  

7. Todas aquellas que se le atribuyan por las disposiciones legales vigentes. 

8. Las demás afines o complementarias con las anteriores, debidamente 
autorizadas por la Junta Directiva.  

 

 
1.2 Misión, Visión Y Política De Calidad 

 
 

� Misión:  Ejecutar los componentes de la política pública de seguridad 
ciudadana en el Distrito, a través de la adquisición de bienes y servicios, la 
construcción y/o adecuación de equipamientos, el mantenimiento y 
sostenimiento de los mismos, la formación institucional del personal y las 
actividades relacionadas con la óptima ejecución de los proyectos de inversión 
para garantizar y potencializar las acciones de prevención, conservación y 
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mantenimiento del orden público, de seguridad ciudadana y defensa dentro del 
perímetro de Bogotá como ciudad-región. 

� Visión:  En el 2012, ser reconocida a nivel Distrital como la entidad ejecutora 
de los componentes de la Política Pública de Seguridad trazada por la 
administración central, asegurando la cobertura de las necesidades de 
nuestros usuarios y generando una cultura de seguridad y convivencia en el 
Distrito Capital, mediante la aplicación de actividades de mejoramiento 
continuo orientado a la gestión y el control. 

� Política de calidad:  El FVS, como Entidad ejecutora de la política pública de 
seguridad en el Distrito, se compromete a brindar a sus usuarios un servicio 
oportuno y de excelente calidad,  mejorando continuamente los procesos, 
manteniendo comunicaciones efectivas con sus empleados, contratistas y 
partes interesadas y cumpliendo con la normatividad legal vigente. 
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2. PRESUPUESTO GENERAL 2010 Y SU EJECUCIÓN 
 
 

2.1. Presupuesto De Rentas E Ingresos 
 

A continuación se muestra el comportamiento del presupuesto de rentas, gastos e 
inversión del FVS al 31 de diciembre de 2010:    
 

Recaudo Acumulado de los principales rubros de Ingr esos de la 
Vigencia 2009  y Vigencia 2010 

 

 

 
Recaudo Acumulado de los Ingresos de Vigencia Anter ior y Vigencia Actual 

 
Millones de ($) 

Concepto 
Presupuesto de 

la Actual 
Vigencia 

Recaudo Acumulado al 
Mes Solicitado de la 

Actual Vigencia 

%de 
ejecución de 

la Actual 
Vigencia 

Recaudo Acumulado al 
Mes solicitado de la 

Vigencia Anterior 

Var. 
Anual % 

Corrientes 77.612,05 89575,57 115,41% 75.337,88 83,27% 

Transferencias 163.178,18 88.89,47 54,17% 70.503,04 62,31% 

Recursos de Capital 33.052,09 33.256,91 100,62% 17.688,84 53,19% 

TOTAL 273.842,76 211.221,96 77,13% 163.529,76 69,04% 
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Ingresos corrientes 
 
El presupuesto definitivo para la vigencia 2010 de Ingresos Corrientes es de 
77.613 millones,  de los cuales $75.000 millones corresponden al recaudo del 5% 
de contratos de obra pública y $535 millones por otros ingresos no tributarios. 
 

 
Contribución Especial del Cinco por Ciento (5%) 
 
De conformidad con la Ley 418 de 1997 “Por la cual se consagran unos 
instrumentos para la búsqueda de la convivencia, la eficacia de la justicia y se 
dictan otras disposiciones”, y la Ley  1106 de 2006, “Por medio de la cual se 
prorroga la vigencia de la Ley 418 de 1997,  prorrogada y modificada por las 
Leyes  548 de 1999 y 782 de 2002 y se modifican algunas de sus disposiciones”, 
en su artículo 6º. De la contribución de los contratos de obra pública o concesión 
de obra pública y otras concesiones. Reglamentado por el Decreto Distrital 3461 
de 2007. El artículo 37 de la Ley 782 de 2002, quedará así: Todas las personas 
naturales o jurídicas que suscriban contratos de obra pública, con entidades de 
derecho público o celebren contratos de adición al valor de los existentes deberán 
pagar a favor de la Nación, Departamento o Municipio, según el nivel al cual 
pertenezca la entidad pública contratante una contribución equivalente al cinco por 
ciento (5%)  del valor total del correspondiente contrato o de la respectiva adición. 
 
Las concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de vías de 
comunicación, terrestre o fluvial, puertos aéreos, marítimos o fluviales pagarán 
con destino a los fondos de seguridad y convivencia de la entidad contratante una 
contribución del 2.5 por mil del valor total del recaudo bruto que genere la 
respectiva concesión. 
 
Se causará el tres por ciento (3%) sobre aquellas concesiones que otorguen las 
entidades territoriales con el propósito de ceder el recaudo de sus impuestos o 
contribuciones. 
 
En este sentido, el FVS recibe aportes de los organismos de la Administración 
Central, de las Entidades Descentralizadas y de los Fondos de Desarrollo Local, 
en donde la mayoría de los recursos, el 90% del total del Recaudo de la 
Contribución Especial, provienen de Caja de Vivienda Popular, Dirección Distrital 
de Tesorería, Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, Fondo 
Financiero Distrital de Salud, I.D.U. Instituto de Desarrollo Urbano, I.D.R.D. 
Instituto de Recreación y Deporte, IDIPRON Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural, Instituto Distrital para la Protección y la Juventud, Transmilenio S.A. y 
Unidad  Administrativa y Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, algunos 
hospitales de la red pública, Colegios Distritales y el FVS. 
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La meta de recaudo por Concepto de Contribución Especial del cinco por ciento 
(5%) para la vigencia 2010 asciende a la suma de $75.000.000.000.oo m/cte. 
 
Es decir que comparando el cuarto  trimestre de 2010 con el  cuarto  trimestre de  
2009, dichos ingresos tienen un aumento del 178%, al ingresar en este año la 
suma de 87.306.992 millones de pesos. 
 
El recaudo por este concepto en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 
2010  es el que se describe a continuación: 
 

PERIODO OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 
 
RECAUDO 

 
$7.592.021.730 
 

 
$8.366.296.989 
 

 
$14.784.164.080 
 

 
En el último trimestre las consignaciones suman $30.742.482.799, es decir el 
35.2% del total recaudado.  
 
En consecuencia, podemos argumentar que a través de las diferentes acciones 
que ha ejecutado el FVS, en el sentido de procurar que las diferentes entidades a 
nivel Distrital conozcan, interpreten y ejecuten  de manera correcta lo establecido 
en la ley 1106 de 2006, permiten que el recaudo de dicha Contribución haya 
mejorado ostensiblemente, si se compara con el mismo periodo del año 2009, 
teniendo en cuenta que el aumento de la meta para el 2010 es significativo.  
 

 

Otros Ingresos no Tributarios  
 
Dentro de este agregado encontramos recaudos por concepto de 
indemnizaciones, arrendamientos y los otros ingresos que no están contenidos en 
los conceptos anteriores.  
 
Durante la vigencia 2009, se presupuestó recaudar 472 millones de pesos, 
alcanzándose un recaudo a 31 de diciembre de $811 millones y en la vigencia 
2010 se proyectó recaudar por este rubro $535 millones y se alcanzó un recaudo 
acumulado a 31 de diciembre de $191 millones. 
 
El recaudo, de este agregado de ingresos regularmente es superior a lo 
programado, debido a que su proyección se hace con base en los recaudos 
históricos, pero generalmente ingresa más dinero del esperado por casos fortuitos 
o inesperados que tiene la Entidad.  Así las cosas, de diciembre de 2009 a 2010 
se presenta una disminución en el recaudo. 
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Transferencias 
 

En este agregado encontramos ingresos por concepto de Aporte Ordinario – 
Vigencia, Aporte Ordinario – Vigencia Anterior e ICA Compañías de Vigilancia.  
 
Para la vigencia de 2009 el presupuesto asignado por este rubro ascendió a la 
suma de $124.799 millones y en el 2010 a $163.178 millones, lográndose un 
recaudo a 31 de diciembre de $70.503.00 millones y $88.389 millones, 
respectivamente.  
 
Es importante aclarar que el ingreso por este concepto depende del presupuesto 
de gastos asignado y financiado con recursos de la Administración  Central y de la 
solicitud mensual de recursos a la Dirección Distrital de Tesorería, de acuerdo con 
el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC). 
 

 
Recursos de Capital 
 
Los recursos de capital comprenderán los recursos del balance, los rendimientos 
financieros provenientes de recursos de libre destinación, los excedentes 
financieros y los otros ingresos de recursos de capital. 
 
Para la vigencia 2009 el presupuesto asignado por este agregado ascendió a la 
suma de $17.120 millones y para la vigencia de 2010 a la suma de $33.052.00 
millones, con corte a 31 de diciembre de 2010, el recaudo por este concepto 
asciende a la suma de $17.689 millones y  $33.257 millones, respectivamente. A 
continuación se sustenta el recaudo por cada uno de los conceptos 
correspondientes: 
 

 
� Recursos del Balance  

 
Para la vigencia 2010 se presupuestó recaudar por este rubro $30.906 millones, 
de los cuales a 31 de diciembre de 2010 se ha recaudado $30.906 millones, es 
decir el 100% del total del presupuesto. Dentro de este rubro, encontramos el 
recaudo de la venta de activos, los recursos de las reservas y los otros recursos 
del balance de destinación específica, los cuales presentan la siguiente ejecución 
a 31 de diciembre de 2009:  
 
Recursos de Reservas  
 
Para la vigencia fiscal de 2010 se presupuestó un recaudo por este rubro de 
$24.344.00, y a 31 de diciembre de 2010, presenta un recaudo del 100%.  
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Se debe tener en cuenta que el ingreso aforado por este concepto depende de la 
programación de reservas presupuéstales a 31 de diciembre de la vigencia 2009 y 
que se encuentren financiadas con recursos propios de destinación especifica y 
libre destinación.  
 
 
Otros Recursos del Balance de Destinación Específica  
 
Para la vigencia 2010, fueron aforados $2.146 millones,  con el fin de financiar los 
procesos de contratación en curso que venían de la vigencia 2009, a 31 de 
diciembre de 2010 tiene un recaudo del 110%. 
 
Rendimientos Provenientes de Recursos de Libre Destinación.   
 

Concepto 
Presupuesto 
de la Actual 

Vigencia 

Recaudo 
Acumulado al 
Mes Solicitado 

de la Actual 
Vigencia  

% de 
ejecución 

de la Actual 
Vigencia 

Recaudo 
Acumulado al 
Mes solicitado 
de la Vigencia 

Anterior  

Var. Anual 
% 

Rendimientos 
Provenientes de 
Libre Destinación 

2.146 2.351 110,55% 2.069,44 11,99% 

 
En este rubro encontramos los Rendimientos por Operaciones Financieras 
Provenientes  de Recursos de Libre Destinación, los cuales presentan un mayor 
valor recaudado comparando la ejecución diciembre  2009 vs diciembre 2010, 
este incremento se presenta debido al aumento de los saldos promedios, que 
manejaron las cuentas bancarias del FVS, durante el cuarto trimestre de  2010, 
especialmente la cuenta bancaria del Banco BBVA donde se recauda  la 
contribución especial. 
 
 
 

2.2. Ejecución del Presupuesto de Funcionamiento e Inversión 
 

 

El Decreto 560 del 26 de Diciembre de 2009, liquido el Presupuesto Anual de 
Gastos e Inversión para Bogotá Distrito capital,  para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010, aprobando 
para el Fondo de Vigilancia y Seguridad un presupuesto por $277.165.321.000 
pesos, el cual a 31 de diciembre de 2010 presenta un recorte presupuestal por 
$5.400.000.00 y una adición por $2.077.454.294, con lo cual se cuenta con un 
presupuesto definitivo de $273.842.775.294 y cuenta con los siguientes niveles 
de ejecución: 
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Ejecución de gastos e inversión 2010 
  

DESCRIPCION DEL 
RUBRO  

 PRESUPUESTO 
DEFINITIVO   

 COMPROMISOS 
ACUMULADOS  % EJEC 

 GIROS 
ACUMULADOS  % EJEC 

 SALDO POR 
GIRAR  

 SALDO 
APROPIACION 
DISPONIBLE   

GASTOS    273.842.775.294.00     
257.401.573.511.00  

94.00%    
158.941.072.890.00  58.04% 

  
98.460.500.621.00  

  
16.441.201.783.00  

GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO        5.901.971.000.00  

      
5.628.485.958.00  95.37%      5.085754.871.00  86.17% 

        
542.731.087.00  

       
273.485.042.00  

Servicios Personales  
                    

3.591.594.000.00  
                    

3.543.500.485.00  
98.66% 

                    
3.364.312.373.00  

93.67% 
                          

179.188.112.00  
                   

48.093.515.00  

Gastos generales 
                     

1.714.542.819.00  
                     

1.497.488.56788.00  
87.34% 

                     
1.196.262.813.00  

69.77% 
                    

1301.225.7542.00  
                       

217.054.252.00  

Reservas 
Funcionamiento 

595.834.181.00 587.496.909.00 98.60% 525.179.685.00 88.14% 62.317.221.00 7.249.147.00 

GASTOS DE 
INVERSION    267.940.804.294.00  

  
251.773.087.553.00  

93.97%   
153.855.318.019.00  

57.42%   
97.917.769.534.00  

  
16.167.716.741.00  

Bogotá Positiva: Para 
Vivir Mejor  

              
191.061.110.710.00  

               
186.471.493.181.00  

97.60%                
93.618.137.198.00  

49.00%              
92.853.355.983.00  

            
4.589.617.529.00  

Derecho a la Ciudad 
              

185.035.110.710.00  
     

180.615.061.835.00  
97.61% 

               
91.007.505.812.00  

49.18% 
               

89.607.556.023.00  
            

4.420.048.875.00  

Descentralización 
                   

6.026.000.000.00  
                  

5.856.431.346.00  
97.19% 

              
2.610.631.386.00  

43.32% 
                 

3.245.799.960.00  
                  

169.568.654.00  

Gestión Efectiva y 
Transparente  

                                                
-   

                                                
-   

0.00% 
            

-   
0.00% 

                                              
-   

                                            
-   

Pasivos Exigibles 
                  

13.942.224.000.00  
                     

2.839.609.532.00  
20.37% 

        
2.839.609.532.00  

20.37% 
                                              

-   
              

11.102.614.468.00  

Reservas 
Presupuestales 
Inversión  

               
62.937.469.584.00  

                 
62.461.984.840.00  

99.24% 
              

57.397.571.289.00  
91.20% 

                
5.064.413.551.00  

                 
475.484.744.00  

 
Ejecución presupuestal a Diciembre 31 de 2010 
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De igual forma, a continuación se realiza un desglose de la ejecución, dentro de 
los principales rubros que lo componen:  
 

 
� Presupuesto de Funcionamiento 

 
A continuación se presenta el nivel de compromisos efectuados en los rubros de 
funcionamiento de la vigencia 2010 con corte a diciembre 31: 
 

 
 

Una vez analizada la ejecución presupuestal a 31 de diciembre de 2010 de los 
rubros de funcionamiento, se informa lo siguiente:  
 

Servicios Personales Asociados a la Nomina: A 31 de diciembre de 2010, se ha 
ejecutado el 98.33%, equivalente a $1.758 millones, de este valor se ha girado el 
98.15% $1.755 millones y está pendiente de pago  $3 millones. A la fecha de 
corte quedó un saldo de apropiación disponible por $30 millones.  
 

De acuerdo con lo anterior, se evidencia un porcentaje de ejecución apropiado 
para la fecha de corte del informe.  
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Servicios Personales Indirectos: A 31 de diciembre de 2010, este rubro presenta 
una ejecución del 99.19 equivalentes a $1270 millones, unos giros del 85.47% 
$1.091  y $175 millones  en compromisos pendientes de girar, al corte se tiene en 
saldo de apropiación disponible $11 millones. 
 
Aportes Patronales del sector Privado y Público: A 31 de diciembre de 2010, este 
rubro presenta una ejecución del 98.52% equivalentes a $514 millones, unos giros 
por  $514 millones, al corte se quedo en saldo de apropiación disponible de $.2 
millones. 
 
Gastos Generales: A 31 de diciembre de 2010, se ha ejecutado el 87.34% 
equivalentes a $1.497 millones, de este valor se ha girado el 69.77% $1.196 
millones y está pendiente de pago por $301 millones, a la fecha de corte quedo en 
saldo de apropiación disponible $160 millones. 
 
Reservas Presupuestales de Funcionamiento: A 31 de diciembre de 2010, se ha 
ejecutado el 98.60% equivalentes a $587 millones, de este valor se ha girado el 
88.14% $525 millones y está pendiente de pago de $63 millones, los cuales pasan 
a ser pasivos exigibles para la vigencia 2011. 
 

Se debe tener en cuenta que este rubro presenta disminución con respecto a la 
ejecución presupuestal, debido a que baja en la medida que se liberan recursos a 
través de actas de liquidación, por recursos no ejecutados.  
 

 

� Presupuesto de Inversión 
 

Para la vigencia 2010, a diciembre 31, la Entidad contó con partidas 
presupuestales para ejecutar los componentes de la política pública de seguridad 
ciudadana en el Distrito Capital, por un valor de $267.940.804.294. Dentro del 
cual se encuentran las partidas para atender la inversión directa, de la que es 
responsable nuestra Entidad, así como el pago de pasivos exigibles y la 
Constitución de Reservas Presupuestales. Con corte 31 de diciembre de 2010 se 
presentan los siguientes niveles de ejecución por sus diferentes desagregados:  
 

Inversión Directa - Bogotá Positiva: Para Vivir Mej or 
 

A 31 de diciembre de 2010, la Entidad cuenta con presupuesto para atender la 
inversión del plan de Desarrollo “Bogotá Positiva: Para Vivir Mejor” por valor de 
$191.061 millones, y se presenta un nivel de ejecución del 97.60% equivalentes a 
$186.471 millones y unos giros del 54.68% $93.618 millones y un saldo de 
apropiación disponible de $15.251 millones.  
 

A continuación se desglosan los niveles ejecutados por objetivo estructurante:  
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• Derecho a la Ciudad: A 31 de diciembre de 2010, se ejecutó el 97.61% 
equivalentes a $180.615 millones, con una ejecución de giros del 49.18% 
$91.007 millones y está pendiente de pago por  $89.607 millones, a la fecha de 
corte quedo un saldo de apropiación disponible por $3.555 millones. 
 
• Descentralización: A  31 de diciembre de 2010, se ejecutó el 97.19%  
equivalentes a $5.856 millones, con una ejecución de giros del  43.329% $2.610 
millones y está pendiente de pagos por 3.245 millones, a la fecha de corte quedo 
un saldo de apropiación disponible por $117 millones.  
 
Seguidamente se presenta la ejecución a 31 de diciembre de 2010 en lo 
referente a la inversión directa, la cual fue de 97.60%: 
 

PROYECTO PPTO AJUSTADO EJECUCIÓN 
% 

EJEC 

175 Apoyo para la convivencia en Bogotá D.C. 4.627.520.000 4.157.083.772 90% 

264 Fortalecimiento integral de la infraestructura 
física para la Policía Metropolitana 53.374.843.000 52.765.979.114 99% 

366 Construcción, dotación y sostenimiento de 
Unidades Permanentes de Justicia UPJ 638.000.000 622.714.012 98% 

6049 Fortalecimiento de medios de transporte 
destinados a la prevención y seguridad 44.025.117.710 43.719.847.573 99% 

6134 Mejoramiento de programas de vigilancia y 
comunicaciones para la Seguridad 36.467.069.000 36.392.811.806 100% 

6135 Adecuación logística e informática de la Policía 
y  desarrollo Institucional del FVS 4.227.639.000 3.546.026.308 84% 

7093 Adquisición de equipo técnico y desarrollo de 
actividades de inteligencia policial 547.350.000 547.136.401 100% 

383 Numero Único de Seguridad y Emergencias  - 
NUSE 123 21.886.402.000 21.468.252.816 98% 

6133 Apoyo a los programas especiales que 
garanticen la presencia policial en la ciudad 5.455.533.000 5.146.582.327 94% 

126 Implementación y desarrollo de infraestructura 
militar para la seguridad 1.308.414.000 1.292.250.812 99% 

130 Fortalecimiento del sistema de seguridad y 
vigilancia de las entidades Distrito 1.624.000.000 1.574.111.800 97% 

157 
Fortalecimiento a los organismos de Policía 
judicial para incrementar la seguridad y la 

investigación 
2.310.200.000 1.578.165.295 68% 

159 Capacitación, bienestar y vivienda para el 
personal de la MEBOG 1.956.720.000 1.847.035.890 94% 

402 Prevenir los conflictos urbanos, las violencias y 
el delito 5.673.303.000 5.044.848.869 89% 

265 
Consolidación del sistema distrital para gestión 

pública de la convivencia y la seguridad 
ciudadana 

6.026.000.000 5.856.431.346 97% 

607 Apoyo logístico de gestores de convivencia del 
Distrito Capital 913.000.000 912.215.040 100% 

TOTAL INVERSIÓN DIRECTA  191.061.110.710 186.471.493.181 98% 
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Pasivos  Exigibles  
 
A 31 de diciembre de 2010, se tiene un presupuesto vigente de $13.942 
millones, de este valor se ha ejecutado el 20.37% equivalentes a $2.839 
millones, presentando giros por valor $2.839 millones, por lo tanto el saldo de 
apropiación disponible es de $211.102 millones.  
 
A 31 de diciembre de 2010, se encontraba un saldo en pasivos exigibles de 
$6.733 millones, a este valor le debe ser agregado el correspondiente al Acta de 
Fenecimiento constituida a 31 de diciembre de 2010 por valor de $5.127 
millones, es decir que el saldo acumulado de las actas de fenecimiento es de 
$11.860 millones. 
 
Reservas Presupuestales 
 

A 31 de diciembre de 2010, se ha ejecutado el 99.24% equivalentes a $62.461 
millones, de este valor se han girado $57.397 millones y está pendiente de pago 
de $5.126 millones, los cuales pasan a ser pasivos exigibles para la vigencia 
2011. 
 

 

 

2.3. Modificaciones Presupuestales 
 
 

A 31 de diciembre de 2010 se realizaron las siguientes modificaciones 
presupuestales:  
 
• Traslados Internos de Presupuesto : La Junta Directiva del Fondo de 

Vigilancia y Seguridad de Bogotá, autorizó traslados al interior de los rubros de 
gastos de funcionamiento e inversión conforme a los Acuerdos número  013, 
014, 015, 016, 018, 019, 020, 010, 021 y 022.  

 
• Recorte Presupuestal: Mediante Decreto 528 del 21 de diciembre de 2010, 

se efectúo una reducción en el presupuesto, donde se autorizó realizar recorte 
en el presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversión por un 
valor de $5.400.000.000.  

 
• Ajuste Presupuestal de Rentas e Ingresos y de Gasto s e Inversión : 

Mediante Acuerdo 023 emitido por la Junta Directiva del Fondo de Vigilancia y 
Seguridad de Bogotá, se efectúa un ajuste presupuestal por valor de 
$2.077.454.294.00. 
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3. INFORME DE GESTIÓN POR LÍNEA DE INVERSIÓN 
 
 

3.1. Infraestructura 
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Construcción de la nueva sede para la Policía Metro politana de Bogotá 
 

  
 
 
A la fecha se suscribieron los contratos 730 y 857 de 2010, con la Constructora 
CASTELL CAMEL LTDA y el Consorcio INTERSECOM,  referentes a construcción 
e interventoria correspondiente a la obra del nuevo Comando de la MEBOG por 
valor de $44.012 millones y $2.500 millones respectivamente. La obra se inicia a 
mediados del mes de enero de 2011. 
 
 
 
Mantenimiento de equipamientos de seguridad 
 
 
Se suscribió el contrato 556 de 2010 de noviembre de 2010, que se encuentra en 
ejecución, cuyo objeto es el mantenimiento de equipamientos, dentro de los que 
se encuentran CAI, Inspecciones de Policía, Casas de Justicia y Estaciones de 
Policía, así como la adecuación de 4 Casas de Justicia ubicadas en Bosa, Usme, 
Ciudad Bolívar y Mártires. 
 
 
A continuación se presentan los equipamientos intervenidos durante la vigencia 
2010: 
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ESTACIONES DE  POLICIA -          
CAI 

CASAS DE JUSTICIA - 
INSPECCIONES DE POLICIA 

EST. BOSA INSPECCION USAQUEN 
EST. CIUDAD BOLIVAR INSPECCION SAN CRISTOBAL 

EST. ENGATIVA INSPECCION SUBA 
EST. FONTIBON CASA DE JUSTICIA RAFAEL URIBE 

EST. GRUMO INSPECCION BARRIOS UNIDOS 

EST. SAN CRISTOBAL CASA DE JUSTICIA ANTONIO 
NARIÑO 

EST. SUBA CASA DE JUSTICIA BOSA 
EST. USAQUEN INSPECCION TEUSAQUILLO 

EST. URIBE INSPECCION USAQUEN 
EST. USME INSPECCION RAFAEL URIBE 2 

EST. KENNEDY INSPECCION BOSA 
CAI ARBORIZADORA ALTA CASA DE JUSTICIA MARTIRES 1 

CAI LUCERO ALTO INSPECCION TEUSAQUILLO 2 
CAI LOURDES CASA DE JUSTICIA USME 
CAI VICTORIA CASA DE JUSTICIA MARTTIRES 2 

CAI BACHE INSPECCION SAN CRISTOBAL 
ESTCION SUBA INSPECCION CHAPINERO 

ESTACION CIUDAD BOLIVAR INSPECCION KENNEDY 
ESTUDIO VULNERAVILIDAD 

SAN CRISTOBAL ESTACION CIUDAD BOLIVAR 

CAI GALERIAS INSPECCION SANTA FE 
CAI VERBENAL INPECCION RAFAEL URIBE 

 
 
Ejecución de obras exteriores y complementarias par a la Estación de Policía 
E – 19 Ciudad Bolívar. 

 
 

 
Realizado el trámite de la 
licencia ante el IDU, se 
procede a reiniciar los 
contratos para ejecutar las 
obras correspondientes a la 
conexión definitiva del agua 
potable para la E-19.  
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Construcción Estación de Policía y UPJ de Puente Ar anda 
 
La Aseguradora procedió a 
reponer el cable perdido y se 
procedió a realizar la prueba de 
continuidad para la entrega 
final a Codensa y que esta 
proceda a la conexión definitiva 
de la energía para la estación y 
la UPJ y protocolizar la entrega 
de estos inmuebles a la 
MEBOG y Secretaria de 
Gobierno. 
 
De acuerdo con lo expresado 
por CODENSA, la maniobra de 

conexión definitiva se realizaría a mediados de enero de 2011 sin embargo, la 
entrega definitiva del inmueble a sus usuarios finales depende de la elaboración y 
legalización del respectivo comodato. 
 
Construcción Casa de Justicia localidad San Cristób al 
 
La nueva interventoría está elaborando un diagnostico del proyecto, con 
compromiso de entrega para el 7 de enero, para dar reinicio a las obras que se 
suspendieron debido a la solicitud del contratista de manejar precios indexados o 
de mercado y no los contractuales del 2007. 
 
La anterior interventoría se negó a prorrogar su contrato bajo las condiciones 
pactadas contractualmente desde el inicio. 
 
El diagnostico por parte de la nueva interventoría permitirá reiniciar las actividades 
por parte del constructor y el área de infraestructura se acogerá al concepto que 
emita la interventoría. 
 
Se planea reiniciar las obras tan pronto se cuente con el concepto de la 
interventoría, que definirá los valores y precios a manejar desde el punto de vista 
técnico de la ejecución de contrato. 
 
Construcción Casa de Justicia localidad Santafé 
 
La interventoría del proyecto, firma Gutiérrez Díaz y CIA S.A., fue trasladada al 
proyecto de la casa de justicia de San Cristóbal debido a  la situación que surgió 
en relación con la continuidad del interventor AU & GO (Casa de Justicia de San 
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Cristóbal), quien expresó su decisión de no continuar con las tareas de no 
reajustarse su contrato a precios actuales.  
 
En cuanto al contratista de obra, Consorcio Santa Fé, envió la información 
solicitada para la liquidación del contrato, pero esta no se tramitó debido a que el 
FONDO está gestionando la modificación de la reglamentación para la UPZ ante 
Planeación distrital con el fin de poder obtener la Licencia de construcción, 
respuesta con la que se contará a finales de enero. De ser favorable la respuesta, 
el FVS se vería en la necesidad de nombrar una nueva interventoría para este 
proyecto. 
 
Adecuación Casa de Justicia de Suba  
 

No obstante al oficio enviado el 9 de agosto de 2010 
por parte de  la compañía aseguradora La Previsora 
S.A. donde responde a la Oficina Jurídica del FVS 
que con base en lo solicitado “…El 14 de enero de 
2009 el Fondo de Vigilancia soportó la ocurrencia y 
la cuantía de la perdida y La Previsora presentó la 
liquidación definitiva por valor de $241’517.989,00 
indemnización aceptada por el Fondo  quien en 
comunicado del 17 de febrero solicitó que la 
indemnización del siniestro fuera girada a las 
correspondientes firmas Muñoz y Herrera 
Ingenieros…”.  
 

La evaluación técnica presentada por la firma Muñoz & Herrera, afirmó que era de 
alto riesgo realizar las obras planteadas por la aseguradora, por lo tanto el FVS 
determinó no ejecutar esta obra y proceder a hacer la reclamación como pérdida 
total de todo el edificio ante la aseguradora.  
 
Actualmente se continúa con el proceso de reconocimiento de pérdida total por 
parte de la Oficina Jurídica. 
 
Construcción Alojamiento BAPOM 15 
 
A la fecha el proyecto presenta un avance del 95% de 
ejecución.  
 
Están pendientes obras exteriores que se han visto 
retrasadas por el invierno. 
 
Se estima que para el 20 de enero se entregarán la 
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totalidad de las obras, exceptuando la pavimentación de la vía en la fachada norte 
del complejo. 
 
Estudios, diseños y construcción Escuela de Formaci ón de  Patrulleros. 
 
A 30 de diciembre la obra se encuentra en un 50% de avance, se encuentra 
definido el otrosí que define la realización de las obras necesarias para la 
terminación y entrega de la obra. 
 
Las actividades inherentes a la adición se pagarán mediante la modalidad de 
avances de obra por el sistema de precios unitarios y el saldo del contrato llave en 
mano se pagará mediante abonos parciales previa amortización del anticipo 
entregado. 
 
El contratista hizo entrega de la programación y del presupuesto, así como 
también el plan de inversión del anticipo definido en el Otrosí de la adición. La 
fecha estimada de terminación es el 13 de abril de 2011, incluyendo obras 
exteriores de acceso y comunicación de las dos grandes áreas, servicios y 
alojamientos. 
 
Construcción y/o reposición de CAI´s 
 
Se entregaron 6 de los 7 CAI´s contratados:  
 

• Ciudad Salitre (nuevo) 
• Hayuelos (Nuevo) 
• San José de Bavaria (Nuevo) 
• Marsella (Nuevo) 
• Mazurén (Reposición) 
• Santander (Reposición) 

 
En relación con el CAI de Santa Bárbara, se tomó la decisión de aplazar su 
construcción debido a las demoras presentadas en la definición de ubicación del 
mismo, y por lo tanto, en su lugar se adelanta la construcción del CAI del 7 de 
agosto, del cual se hará la entrega a finales del mes de enero. 
 
En la actualidad existen observaciones en relación con los acabados y detalles 
finales en las instalaciones, situaciones que son inherentes a la entrega normal de 
las obras y que se están solucionando en forma oportuna por parte del contratista. 
 
Adicionalmente, se firmó el contrato 878 - 2010 para la construcción de los seis 
CAI relacionados así: CAI Paraíso, Engativa, Santa Bárbara, La Calera, Choachi y 
Centenario. El valor total de esta contratación alcanza la suma de $960 millones. 
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3.2. Sistemas Y Comunicaciones 
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A continuación se presenta la relación de elementos entregados durante la 
vigencia 2010, en el desarrollo de la gestión del área de Sistemas y 
Comunicaciones: 
 

Contrato Elemento Destino Valor 

753 de 2009 3 televisores y 3 teatros en 
casas 

Mebog- Programa 
Bachilleres $16.234.200 

724 de 2009 30 manos libres 
Alcaldía- Sistema de 

Seguridad del 
Alcalde 

$6.925.200 

725 de 2009 2 Video Beam Proyecto 402 - Zonas 
Críticas 

$7.799.920 

 
 
 
 
 
 
 
 

710 de 2009 
 

13 computadores de escritorio y 
13 portátiles 

Brigada XIII del 
Ejército $98.800.000 

Dos impresoras multifuncionales Brigada XIII del 
Ejército 

$3.261.914 
 

74 computadores de escritorio Mebog $249.158.154 
 

1 servidor, 4 computadores de 
escritorio y 4 computadores 

portátiles, 4 impresoras matriz 
de punto 

 

PINAD 
$44.812.847 

 
 

4 computadores de escritorio y 4 
impresoras 

Mebog- Programa 
Bachilleres 

$19.583.250 
 

(1) fotocopiadora Mebog- Programa 
Bachilleres 

$18.838.400 
 

(3) video Beam Mebog- Programa 
Bachilleres 

$20.100.000 
 

(2) Dos portátiles Proyecto 402 Zonas 
Críticas 

$2.620.391 
 

(40) portátiles MEBOG $100.571.480 
 

(16) portátiles 
Secretaria de 

Gobierno Áreas 
Preventivas 

$40.228.592 
 

Planta Eléctrica Chapinero – Mebog $85.221.499 

(68) impresoras portátiles Inspecciones de 
Policía $70.799.968 

 
 

Equipos para cableado 
estructurado 

 

Grumo- Mebog $94.169.188 
Tunjuelito – Mebog $15.565.078 
Modelia _ Mebog $7,121,541 

Rafael Uribe - Mebog $14.243.082 
Carabineros - Mebog $7.521.511 

Mártires $14.243.082 
Comando Mebog $5.287.984 

754 de 2009 
13 Cámaras Fotográfica 

digitales 
CTI $35.548.221 
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Contrato Elemento Destino Valor 
1 cámaras fotográfica digitales, 
1 FLASH Compatible reflex SLR 

Profesional. 1 lente, 1 video 
cámaras, 1 memoria, 1 trípode, 
1  trípode, 1 grabadora digital 

periodista, 1 micrófono, 1 
grabadora digital periodista, 1 

DVD. 

Secretaria de 
Gobierno – Áreas 

Críticas 

$9.412.114 
 

17 Cámaras fotográfica 
digitales, 2 video cámaras 

 

MEBOG-
BACHILLERES 

 

$51.955.093 
 

20 Video Cámaras 
 

SIPOL $ 54.689.572 
 

506 de 2009 

70 radios con manos libre MEBOG $522.456.955 
 

60 radios BRIGADA XIII del 
Ejército 

$373.580.288 
 

Equipos Portón de Fosca Mebog  

201 de 2010 
1469 radios Motorola Mebog  

3908 baterías para radios 
Motorola 

Mebog  

 
Proyecto 6134 “Mejoramiento de programas de vigilan cia y comunicaciones 

para la seguridad en Bogotá D.C.” 
 

� Sistema de Radio 
 
Se entregaron 2.227 radios y 3.908 baterías para los radios de la Policía Metropolitana 
con la suscripción del contrato 201 de 2010, los cuales se encuentran en Artec para 
reiniciar el proceso de migración de radios. Por lo tanto, actualmente se cuenta con 9.912 
radios (5.428 que se encontraban en existencia más 2.227 nuevos). 
 

� Sistema de Video Vigilancia 
CENTRO DE 
MONITOREO FASE TOTAL  FUNCIONAMIENTO MANTENIMIENTO 

CAD FASE I 33 0 33 

GERMANIA 
FASE II 

58 55 3 

CHAPINERO 42 38 4 

MARTIRES 
FASE III 

36 32 4 

TEUSAQUILLO 64 60 4 

NUEVAS 109 FASE IV 152 150 2 

SUBTOTAL   385 335 50 

COLUMNAS 
VIGILANTES 

  9 5 4 

TOTAL   394 340 54 
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El sistema de video-vigilancia público se encuentra en el 86% de su operatividad 
al tener la Fase I en proceso de migración de fibra Óptica y otras cámaras en 
garantía y en la consecución de repuestos para el mantenimiento  

Actividades adelantadas: 

• A la fecha se encuentran  340 cámaras  en operación.  

• Periódicamente se realizan actividades de supervisión de la operación de  
las  mismas  y el mantenimiento.  

• Se prorrogó el tiempo de instalación del proyecto de migración de Fibra 
óptica de la Fase 1 del sistema de video-vigilancia. 

• Se realiza el seguimiento de cobro a las alcaldías locales para que queden 
al día en los pagos de Codensa.  

• Se encuentran con problemas eléctricos 4 de las cámaras que se 
encuentran en mantenimiento y ha sido imposible solucionarlo debido a 
que no se tiene una relación contractual con Codensa para la reposición de 
acometidas eléctricas 

• Se realiza la aprobación del cambio de repuestos para dejar estable el 
sistema de video-vigilancia actual. 

 

� Comunicaciones  

Se  han suministrado los servicios de banda ancha y telefonía local ilimitada en 
139 CAI fijos, 8 Policafés y se conectaron a la red WAN de la Policía 
Metropolitana once sitios nuevos, el sistema se encuentra en normal operación. 

Con la interconectividad de los CAI`s se mejoró la verificación de datos debido a 
que se puede acceder a los aplicativos WEB de la Policía Metropolitana. 
 
Se realizó el contrato de red Wan para el periodo de septiembre de 2010 a febrero 
de 2011 mediante el cual se cambia el medio de comunicación de los 145 CAI 
fijos de Línea ADSL por canales dedicados de 1 Mega con lo cual la policía puede 
aplicar las políticas de seguridad de la información en estos CAI. 
 
 

� Avanteles  
 
Se suministraron y mantuvieron las siguientes unidades de Avantel con los 
diferentes planes de comunicación hasta febrero de 2011: 
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MEBOG UNIDADES 

ANTECEDENTES 1.210 

VOZ 265 

ADVACE 4 

EJERCITO UNIDADES 

VOZ 317 

SECRETARIA DE  GOBIERNO UNIDADES 

SUBSECRETARIA  DE  SEGURIDAD 48 

NUSE 123 8 

GESTORES DE  CONVIVENCIA 41 

ZONAS  CRITICAS 22 
ESQUEMA DE  SEGURIDAD - 

ALCALDIA 20 

SECRETARIA DE  GOBIERNO 71 

ESQUEMA DE SEGURIDAD 
CONCEJALES 100 

ALCALDES  LOCALDES 21 

ESMAD 10 

TOTAL 2.146 
 
 
 

Proyecto 383 “Implementación del Número Único de Se guridad y 
Emergencias NUSE 123” 

 
 

� Operación Tecnológica del Nuse 123 
 
• Se realizaron visitas  permanentes  a las instalaciones del NUSE 123 en 

Bachue. 
• Se  revisó el informe  de los niveles de  servicio presentado por  ETB frente  a  

la  operación tecnológica del NUSE 123. 
• Es importante resaltar que durante este periodo no se ha presentado 

compensación por  indisponibilidad de la plataforma tecnológica, la  operación 
ha sido del 99.99%. 

• Ya se cuenta con la adjudicación del proceso de interventoría para la vigencia 
2010. 

• Se realizaron continuas reuniones con los Coordinadores del Nuse de las 
Agencias de Policía de Tránsito, CAD y Recepción. 

• Se realizó el mantenimiento a los Dispositivos Móviles instalados en los 
vehículos de las Agencias. 
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• Se tienen contratados los operadores y supervisores para la normal operación 
de la Sala Unificada de Recepción del Nuse 123. 

• Se elaboró el levantamiento de digitalización de los documentos del convenio 
2357 de 2005 y se elaboró el mapa documental de dicho convenio. 

 
 

� Comunicaciones 
 

Se cuenta con el servicio de conectividad móvil para 142 dispositivos asignados a 
los vehículos de la  Policía Metropolitana, a través de los cuales se logra tener 
acceso directo y en línea a los aplicativos del Nuse y de la Policía para consulta 
de expedientes desde las patrullas. 
 
Se reciben 169 radios de la Policía Metropolitana mediante contrato 201 de 2010. 
 
 

Proyecto 7093 “Adquisición de equipo técnico para i nteligencia policial” 
 

• Se realizó el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de 
repuestos de la UPS instaladas en la SIPOL. 

• Se realizó el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de 
repuestos de los AIRES ACONDICIONADOS instalados en la SIPOL. 

• Se realizó el pago del saldo del contrato del servicio mantenimiento preventivo 
y correctivo con suministro de  repuestos de las  salas  de  interceptación 
ubicadas en la  SIJIN Y LA  SIPOL,  los radio enlaces microondas  marca 
AVANTRY- WITCOM y los trece (13) equipos de grabación marca  
VERSADIAL.  

• Se realizó el pago mensual del contrato de mantenimiento preventivo y 
correctivo con suministro de repuestos para la solución de almacenamiento y 
gestión documental instalada en la SIPOL. 

• Se realiza el trámite del pasivo exigible del contrato de ampliación y 
mejoramiento de la estructura del sistema de audio y video del c12, al servicio 
de la seccional de inteligencia de la POLICIA METROPOLITANA DE BOGOTA 
(SIPOL). 
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Proyecto 6135 “Adecuación logística e informática d e la Policía 
Metropolitana de Bogotá y del Fondo de Vigilancia y  Seguridad de Bogotá” 

 
 
� Se realizó el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de 

repuestos de la UPS de Marca Liebert  instalada en el Centro Automático de 
Despacho CAD, garantizando el perfecto funcionamiento de los equipos 
eléctricos de esta sede. 

 
� Se adelanta el trámite de liquidación del contrato de mantenimiento preventivo 

y correctivo con suministro de repuestos de las UPS de Marca POWERWARE  
instalada en diferentes sedes de la MEBOG, garantizando el perfecto 
funcionamiento de los equipos eléctricos de estas sedes. 

 
� Se realiza el trámite de liquidación del contrato de renta de (20) computadores 

de escritorio para el Coordinador local de seguridad, garantizando de manera 
oportuna la plena ejecución de sus labores en el marco del proyecto 265. De 
igual forma se rentaron (8) equipos para contratistas del FVS.   

 
� Se realizó el mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de 

repuestos de los AIRES ACONDICIONADOS  instalados en los sitios de 
repetición Cerro del Cable, Cerro Cruz Verde, Cerro Suba, Estaciones de 
Policía, SIPOL y el FVS, garantizando el perfecto funcionamiento de los 
equipos eléctricos de estas sedes. 
 

� Se está realizando el trámite de liquidación del contrato del servicio de 
custodia, transporte, almacenamiento y consulta de medios magnéticos 
generados por la entidad, por parte de una empresa especializada, lo que 
garantizó la seguridad de la información digital de la entidad. 
 

� Se adelanta la actualización del software antivirus a través de INTERNET para 
los equipos de cómputo instalados en la MEBOG, SIJIN, DIJIN, 
INSPECCIONES y el FVS, garantizando el perfecto funcionamiento de estos 
equipos, libres de virus. 
 

� Se contrató la actualización de cableado estructurado en 520 puntos de red en 
las diferentes dependencias de la MEBOG, distribuidos de la siguiente 
manera: 
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SEDE 
Nº PUNTOS 

CONTRATADOS 

Nº PUNTOS DE 
RED 

INSATALADOS  
KENNEDY 75 75 

MARTIRES 25 25 

GRUMO 144 144 

COMANDO MEBOG 45 45 

TUNJUELITO 34 34 

RAFAEL URIBE 24 24 

CARABINEROS 15 15 

MODELIA 15 17 

SAN FERNANDO 35 33 

TALENTO HUMANO 16 16 

USAQUEN 39 0 

ARTEC 20 0 

PUENTE ARANDA 18 0 

PINAD 15 0 

TOTAL 520 428 

 
� Se entregó la Planta Eléctrica de Chapinero 
� Adicionalmente, se adquirieron los siguientes elementos que serán entregados 

en el primes trimestre de la vigencia 2011: 
 
ELEMENTO CARACTERISTICAS CANTIDAD 

Licencia  Licencia de autocad tridimensional última versión 3 

Licencia Licencia de Microsoft Project última versión 42 

Impresoras Matríz de 
Punto  (de alto 
rendimiento) 

AGUJAS MONOCROMATICAS 9, VELOCIDAD 300 
CARACTERES BORRADOR, RESOLUCION MAXIMA  12 CPI 
X 12 CPI, SIMULACION IDIOMA EPSON, TIPO DE 
SOPORTE   SOBRES, ETIQUETAS, PAPEL NORMAL, 
FORMAS CONTINUAS, PUERTO PARALELO 

58 

Video Cámaras 

DISCO DURO 240GB, ZOOM OPTICO 10X, LCD 8,8 CM 3,5 
PULGADAS, FOTOS 12MP, IMAGEN MEGAPIXELES 12,9, 
GRABACION HASTA 101 HORAS FULL HD, SENSOR CMOS, 
PROCESADOR BIONZ. 

17 

Distanciometro 

METRO LASER MANUAL, INCLINOMETRO INTEGRADO, 
AYUDA FOTOGRAFICA PARA APUNTAR EL OBJETIVO  
PRECISION +/- 1,5MM, FUNCIONES  ADICION 
SUSTRACCION, MEDICION DE AREAS Y VOLUMENES 
METODOS MEDICION PRECISA POR PITAGORAS, DE 
TRAPECIO Y DE TRIANGULO, MEDICION INTERNA, 
ALCANCE MAXIMO  200 M, MINIMA DISTANCIA 
OBSERVABLE 0,05 M, RESOLUCION  1 MM, LASER CLASE 
II, APAGADO AUTOMATICO. 

10 
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ELEMENTO CARACTERISTICAS CANTIDAD 

Gps 

ALTIMETRO ALTIMETRO BAROMETRICO, BRUJULA 
ELECTRONICA, GPS DE ALTA SENSIBILIDAD, TARJETA 
MICRO SD, TIEMPO DE ARRANQUE EN FRIO 38 SEG, 
TIEMPO DE ARRANQUE EN CALIENTE  1 SEGUNDOS, 12 
CANALES CON SELECCIÓN PARALELA AUTOMATICA, PC 
INTERFACE SERIAL Y USB. 

8 

Cámaras Digitales  

FORMATO SLR REFLEX DIGITAL, SENSOR13,9 MEGA 
PIXELES, TAMAÑO DEL SENSOR 23,6 X 15,8 MM, ARBOL 
DE LENTES NIKKOR AF/F-MOUNT, D-TYPE MULT, IMAGEN 
12,9 (12,3 EFECTIVOS), RESOLUCION MAXIMA 4288 X 
2848, LA IMAGEN W   H 3:2,  TIPO SENSOR  CMOS CON 
ARRAY, LENTE  18/105, TARJETAS 4 GIGAS. 

17 

Video Beam 

Alta Resolución, compatibilidad pc, SXGA, XGA, SVGA, 
VGA, contraste mínimo 2000.1 luminosidad, brillo a partir 
de 2.500 Ansi Lumens, Ciclo de Vida Lámpara  3500 Horas-
5000 horas modo económico. Entrada de video RGB, S – 
VIDEO, salida de video RGB, audio salida altavoces, Control 
Remoto, con maleta de transporte original   

13 

COMPUTADOR DE 
ESCRITORIO  

Marca reconocida mundialmente no clones, procesador 
Intel core 2 duo 3,2 GHz velocidad 3,2 GHz, monitor LCD 
de 19", memoria de 4 gigas, disco duro 500 gb, unidad de 
DVD -RW/CD-RW interna, memoria cache 1 MB, tarjeta 
controladora de video 64 MB, Teclado español, puertos 
integra 2 puertos PS/2 para teclado y mouse y 8 puertos 
USB operativos, tarjeta de red 10/100/1000 RJ45, garantía 
de hardware 3 años on site, mouse óptico de 2 botones 
scroll con su pad mouse y soporte, sistema operativo 
Windows 7 con su respectivo licenciamiento, herramienta 
ofimática Microsoft Office 2007 con su respectivo 
licenciamiento. 

97 

COMPUTADORES 
PORTATILES 

Marca reconocida mundialmente no clones, procesador 
Intel core 2 duo 3,2 GHz velocidad 3,2 GHz, monitor LCD 
de 14", memoria de 3 gigas, disco duro 300 gb, unidad de 
DVD -RW/CD-RW interna, memoria cache 1 MB, tarjeta 
controladora de video 64 MB, Teclado español, puertos 
integra 2 puertos PS/2 para teclado y mouse y 8 puertos 
USB operativos, tarjeta de red 10/100/1000 RJ45, garantía 
de hardware 3 años on site, mouse óptico de 2 botones 
scroll con su pad mouse y soporte, sistema operativo 
Windows 7 con su respectivo licenciamiento, herramienta 
ofimática Microsoft Office 2007 con su respectivo 
licenciamiento 

19 
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Sistemas de información del FVS 
 

� Implementación del sistema “SI CAPITAL” 
 
Actualmente se está trabajando en la implementación de la versión 2007 del 
sistema Si capital liberada y entregada por la Secretaría de Hacienda Distrital en 
noviembre de 2007.    
 
Módulo de Presupuesto - PREDIS versión 2009, última versión entregada por la 
Secretaria de Hacienda Distrital: Se aplicaron todos los cambios que fueron 
enviados por la Secretaría de Hacienda Distrital, se comenzó a trabajar con  este 
módulo a partir del 10 de Julio de 2009, se han realizado las modificaciones 
requeridas por los usuarios para el buen desempeño de las funciones  del módulo.   
 
Se ha realizado la contabilización del presupuesto de ingresos y gastos  y los 
registros presupuestales del mes de enero al modulo de LIMAY, los usuarios 
están trabajando en la revisión de los datos contabilizados y ajustando los 
parámetros de cada una de las transacciones. 
 
Módulo de Tesorería - OPGET versión 2007, última versión entregada por la 
Secretaria de Hacienda Distrital: Las funciones de éste modulo han sido 
probadas, ejecutadas y ajustadas de acuerdo a las necesidades del FVS; los 
reportes se están ajustando y probando, se comenzó a trabajar con  éste modulo 
a partir del 10 de Julio de 2009. 
 
Se ha realizado la contabilización de los ingresos al modulo de LIMAY, los 
usuarios están trabajando en la revisión de los datos contabilizados y ajustando 
los parámetros de cada una de las transacciones. 
 
Módulo de Plan anual de caja mensualizado - PAC versión 2007 última versión 
entregada por la Secretaria de Hacienda Distrital: A la fecha se ejecuta el PAC 
programado para la vigencia 2009, se comenzó a trabajar con  éste modulo a 
partir del 10 de Julio de 2009.  
 
Módulo de Contabilidad - LIMAY versión 2007 última versión entregada por la 
Secretaria de Hacienda Distrital: Se cargaron los planes contables general y 
planes alternos para los módulos OPGET, PREDIS, SAE, SAI, PERNO; también 
se realizaron modificaciones a las transacciones. 
 
Se ha realizado la parametrización de este módulo con respecto a los módulos de 
Tesorería-OPGET, Almacén-SEA, Inventario-SAI, Nomina-PERNO, Presupuesto-
PREDIS, se están realizando las pruebas de contabilización y de ajuste en cada 
uno de los módulos. 
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El área de contabilidad realizó el ingreso a la aplicación de los saldos iniciales con 
fecha de corte 31 de diciembre de 2009, éstos ya fueron digitados al sistema, se 
terminó el proceso de revisión de los datos y se hizo el cierre definitivo. Por el 
momento se está realizando la contabilización desde los demás módulos. Sin 
embargo se está llevando a cabo el paralelo con el sistema HELISA, este paralelo 
debe estar presente por lo menos un año, hasta que los resultados de LIMAY 
sean satisfactorios para los usuarios. 
 
Módulo de Almacén - SAE versión 2007 última versión entregada por la Secretaria 
de Hacienda Distrital: Las funciones de este módulo han sido probadas, 
ejecutadas y ajustadas de acuerdo a las necesidades del FVS; los reportes han 
sido ajustados; Se ha realizado la parametrización de las transacciones contables. 
Este módulo se encuentra en operación. Se realizó el cargue de los saldos 
iniciales de propiedad planta y equipo del FVS con fecha de corte a 31 de 
diciembre de 2009, se revisaron los datos y se aprobaron los movimientos de 
ingreso de cargue de saldos iniciales. 
 
Módulo de Inventarios -SAI versión 2007 última versión entregada por la 
Secretaria de Hacienda Distrital: Las funciones de este módulo han sido 
probadas, ejecutadas y ajustadas de acuerdo a las necesidades del FVS; se ha 
realizado la parametrización de las transacciones contables. Este módulo se 
encuentra en operación  y se ha aprobado los saldos iniciales con fecha de corte 
a 31 diciembre de 2009, los usuarios están revisando los datos aprobados. En 
este momento están listos para empezar a realizar los traslados de elemento a los 
usuarios y contratistas.  
 
Módulo de Contratación - SICO versión 2008: Se instaló el esquema de base de 
datos de la nueva versión, se realizaron pruebas de ejecución de las 
funcionalidades y se encuentra en proceso de ajustes y de parametrización.  Se 
realizó la inducción a usuarios del área para realizar el ingreso de las líneas 
iníciales del plan de contratación. 
 
Actualmente se trabaja en el ingreso de las líneas iníciales del plan de 
contratación para los proyectos, para poder empezar con los procesos  de 
contratación de las áreas. 
 
Módulo de Correspondencia -  CORDIS versión 2007 última versión entregada por 
la Secretaria de Hacienda Distrital: Las funciones de éste modulo han sido 
probadas, ejecutadas y ajustadas de acuerdo a las necesidades del FVS; los 
reportes también se han ajustado. Este módulo se encuentra en operación desde 
el 1 de Diciembre de 2006. 
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Módulo de Nómina -  PERNO versión 2007 última versión entregada por la 
Secretaria de Hacienda Distrital: Las funciones de este módulo han sido 
probadas, ejecutadas y ajustadas de acuerdo a las necesidades del FVS; los 
reportes también se han ajustado. Este módulo se encuentra en operación desde 
del 1 de Diciembre de 2007. Se está revisando y ajustando  la parametrización de 
las transacciones y cuentas contable  para realizar la integración de este con el 
modulo de LIMAY. 
 
El FVS inició la adecuación de los servidores de datos y de aplicaciones para 
realizar la implantación de la última versión del Sicapital, en este momento ya se 
encuentran todas las aplicaciones de los módulos del sistema Sicapital en 
funcionamiento en dichos servidores.  
 
El grupo de implantación diseñó la estrategia de instalación y migración de la 
versión de Sicapital de 2006 a la versión última de cada módulo. Este plan junto al 
de capacitación se llevaron a cabo y a la fecha se encuentran en una única 
plataforma y versión todos los módulos del sistema Sicapital. 
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3.3. Medios De Transporte 

 

A través del proyecto 6049 “fortalecimiento de  medios de transporte destinados a 
la prevención y la seguridad” se ha logrado: 
 

• Fortalecimiento del parque automotor al servicio de las autoridades 
competentes, en particular, la Policía Metropolitana de Bogotá D.C., CTI, 
DAS y el Ejército Nacional, mediante la adquisición de vehículos (camiones, 
camionetas y motocicletas), así como el arrendamiento operativo 
(automóviles y camionetas), mediante la dotación y/o sustitución de los 
automotores que por modelo cumplieron su vida útil. 
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• Mantenimiento y sostenimiento del parque automotor existente para 
garantizar la movilidad y operatividad de los organismos competentes de 
seguridad, defensa y justicia, mediante la contratación de bienes y 
servicios. 

• Sostenimiento de los semovientes a cargo de la Policía Metropolitana de 
Bogotá D.C. mediante la contratación de bienes y servicios. 

 
El FVS fortalece los organismos de seguridad defensa y justicia mediante el 
suministro del parque automotor que es entregado mediante contratos de 
comodatos; bajo dos modalidades:  
 

1. Vehículos en servicio con mantenimiento a cargo del FVS (medios de 
transporte) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. Vehículos en servicio, propiedad del FVS en comodato en organismos de 
defensa y justicia a los cuales no se les presta mantenimiento:  

TIPO CANTIDAD 

AUTOMOVIL 11 

UNIDAD FORENSE 2 

CAMPERO 8 

CAMIONETA 8 

MOTOCICLETAS 58 

Total 87 

TIPO CANTIDAD 
AUTOMOVIL 11 
CAIS MOVILES 41 

CAMION 32 
GRUA 1 

CAMIONETA 251 
MICROBUS 1 

BUS 2 
BUSETA 1 

MOTOCICLETA 2.033 
TRANS DE CADAVERES 4 

TRAILER (28 Zonas Seguras) 31 
Total 2.408 
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Para el cumplimiento de las metas el Área de Medios de Transporte realiza la 
supervisión de los contratos de mantenimiento correctivo y preventivo, revisión 
tecnicomecanica, adquisición de  vehículos, sostenimiento del parque automotor y 
de los semovientes al servicio de las autoridades que prestan el servicio en el 
Distrito Capital con el fin de garantizar la seguridad de los ciudadanos.  
 
Para la adquisición de vehículos se manejan dos opciones: la compra y el 
arrendamiento operativo. Dentro del arrendamiento, el FVS ha celebrado dos 
contratos con la firma EQUIRRENT S.A., en la actualidad el parque automotor 
rentado se discrimina de la siguiente manera: 
 
Arrendamiento de Vehículos 
 

� Contrato 151 de 2008 

Una de las metas incluidas en el Plan de Desarrollo “Bogotá positiva para vivir 
mejor 2008-2012”, es fortalecer la movilidad de la fuerza pública a través del 
sistema de Renting, con el fin de dar cumplimiento a esta meta el FVS suscribió el 
contrato 151 de 2008  mediante el cual se hizo entrega de 422 vehículos a la 
MEBOG,  53 al Ejército, 42 al Concejo y 3 a la Alcaldía. 
 
Objeto:  El contratista se obliga con el fondo a entregar a titulo de arrendamiento 
vehículos con mantenimiento, seguros y otros servicios, para la policía 
metropolitana de bogota, el Ejercito Nacional, el Concejo de Bogota y demás 
autoridades competentes. 
                                     

Valor inicial del contrato              64.695.438.215,00 
Adición del contrato                        160.467.505,00 

Valor total contratado                  64.855.905.720,00 
Valor cancelado                33.573.390.960.00 

Saldo 31.282.514.760 
Ejecución presupuestal del contrato % 52 

 
CONTRATO 151 DE 2008 

 
ENTIDAD CANTIDAD 

CONCEJO 42 

EJERCITO 53 

MEBOG 422 

ALCALDIA 3 

TOTAL 520 
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Vehículos Sustitutos: Para los vehículos asignados al Concejo de Bogotá se 
solicitaron seis (6) vehículos sustitutos de las mismas características de los 
ofertados. Para la MEBOG-EJERCITO cuarenta y ocho (48) vehículos tipo pick up 
4x4 y automóviles. 
 
Valor contratado:  $64.695.438.215 
Adición:   $160.467.505 
 
Plazo Concejo:  48 meses  
Plazo Mebog - Ejército: 36 meses  
 
Plazo Alcaldía   17 meses  
 
Durante la vigencia del 2010 se han suministrado 520 vehículos en total para la 
MEBOG, el Ejército,  el Concejo de Bogota y al Esquema de seguridad de la 
Alcaldía Mayor distribuidos en las diferentes localidades y dependencias así: 
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Tabla cánones mensuales por vehículo 
 

ENTIDAD 
CANTIDAD 

INICIAL 
CANTIDAD 
ADICIONAL 

TIPO 
VEHICULO 

TIEMPO 
(MESES) 

VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

CONCEJO 40 1 Camioneta SW 48 3.640.952 7.165.393.536 
  1 Camioneta SW 45 3.640.952 163.842.840 

EJERCITO 50 2 Pick up uniformadas 36 3.879.516 7.262.453.952 

  1 Pick up uniformadas 16 3.879.516 62.072.256 
 50 22 Automóviles Uniformados 36 2.874.075 7.449.602.400 
  1 Automóviles Uniformados 18 2.874.075 51.733.350 
 38  Pick up uniformadas 36 3.879.516 5.307.177.888 
 211  Paneles Uniformadas 36 3.588.053 27.254.850.588 
 7  SW uniformadas 36 4.341.070 1.093.949.640 

MEBOG 78  Automóviles no 
uniformadas 36 2.496.591 7.010.427.528 

 12  Pick up no uniformadas 36 3.471.337 1.499.617.584 
 1  Paneles No Uniformadas 36 2.879.158 103.649.688 

 2  Camioneta SW No 
Uniformadas 36 3.759.285 270.668.520 

ALCALDIA 2  Pick up no uniformadas 17 3.471.337 118.025.458 

 1  Automóviles no 
uniformadas 17 2.496.591 42.442.047 

       
TOTALES 492 28   45.204.096 64.855.905.720 

 
Los vehículos que prestan servicio a la Policía metropolitana de Bogotá y el 
Ejército Nacional Brigada XIII, el plazo de ejecución vence el 25 de diciembre de 
2011. 
 
Los vehículos que prestan servicio a los Honorables Concejales de Bogotá, el 
plazo de ejecución vence el 25 de diciembre de 2012. 
 

� Contrato 646 de 2006 

Objeto:  El contratista se obliga con el fondo a entregar a titulo de arrendamiento, 
vehículos con Mantenimiento, seguros y otros servicios para la policía 
metropolitana de Bogotá, el ejército nacional y demás autoridades competentes. 
 

Valor inicial del contrato 35.868.624.142 
Adición del contrato  

Valor total contratado 41.964.602.056, 
Valor cancelado 41.578.057.785 

Saldo 0 
Ejecución presupuestal del contrato % 99.07 

Saldo liberado 386.544.270,60  
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Contrato liquidado el 8 de noviembre de 2010. 
 
 
Mantenimiento de vehículos 
 

• Contrato 761 de 2009 
 
Contratista:   UNION TEMPORAL DISERM 
Fecha de inicio:  24/12/2009 
Fecha de terminación: 04/11/2010 
 
OBJETO: El contratista se obliga para con el Fondo a ejecutar a los precios 
cotizados en la propuesta y con sus propios medios – materiales, equipos y 
personal – en forma independiente y con plena autonomía técnica y 
administrativa, hasta su total terminación y aceptación final – el mantenimiento 
preventivo y correctivo con suministro de insumos y repuestos para los vehículos 
propiedad del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá  
 

Valor inicial del contrato 3.701.908.652 

Adición del contrato 419.156.668 

Valor total contratado 4.121.065.320 

Valor cancelado 4.118.299.264 

Saldo 2.766.056 

Ejecución presupuestal del contrato % 99,93 
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Con la asistencia y los diagnosticos que realizaron los funcionarios del area en las 
diferentes estaciones, se recibieron y atendieron el 100% de los requerimientos de 
mantenimiento solicitados al area de transporte  
 
Para la ejecucion del contrato se recibieron y atendieron 171 vehículos en 
mantenimiento correctivo (reparación de motor, reparaciòn de suspención, frenos, 
sistema eléctrico y reparaciones en general, generando 465 ordenes de servicio. 
 
 

Marca 
Ítem aprobados para  las reparación 

de las 465 órdenes de trabajo 
Chevrolet 1406 

Ford 124 
International 143 

Mazda 9823 
Mitsubishi 583 

Nissan 1803 
Toyota 1126 
Trailer 2 

Total ítems de servicio atendidas 15.010 
 
 

• Contrato 666 de 2010 
                                                                                                                                                         

Contratista:   AUTOEXPRESS MORATO S.A. 
Fecha de inicio:  05-11-2010 
Fecha de terminación: 04-11-2011 
 
OBJETO:  El contratista se compromete para con el FVS, a realizar el 
mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de insumos y repuestos para 
los vehículos de propiedad y a cargo del Fondo de Vigilancia y Seguridad de 
Bogotá D.C.  
 

Valor inicial del contrato $ 3.343.137.406 

Adición del contrato 107.940.560 

Valor total contratado 3.451.077.966 

Valor cancelado como anticipo $ 1.671.568.703 
Saldo  $ 1.779.509.263 

Ejecución presupuestal del 
contrato % 28.93% 
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Consolidado Desarrollo de actividades por marca y c antidad 
 

ITE
M 

DESCRIPCION ATENCION POR 
MARCAS 

CANTIDAD 
ATENDIDAS 

PORCENTAJE DE 
PARQUE 

AUTOMOTOR (en 
cuanto a marca)  

1. 

Mantenimiento preventivo y correctivo 
con suministro de insumos y repuestos 
para motos marca SUZUKI, HONDA 
YAMAHA 

SUZUKI 185 12% 

HONDA 4 2% 

YAMAHA 4 2% 

2 

Mantenimiento preventivo y correctivo 
con suministro de insumos y repuestos 
para Vehículos marca MAZDA  

MAZDA 34 18% 

3 

Mantenimiento preventivo y correctivo 
con suministro de insumos y repuestos 
para Vehículos marca HYUNDAI 

HIUNDAY 5 8% 

4 

Mantenimiento preventivo y correctivo 
con suministro de insumos y repuestos 
para Vehículos GRUA, VARIAS 
MARCAS 

GRUAS 0 0% 

5 

Mantenimiento preventivo y correctivo 
con suministro de insumos y repuestos 
para Vehículos marca CHEVROLET  

CHEVROLET 10 37% 

6 

Mantenimiento preventivo y correctivo 
con suministro de insumos y repuestos 
para Vehículos marca NISSAN 

NISSAN 10 24% 

7 

Mantenimiento preventivo y correctivo 
con suministro de insumos y repuestos 
para Vehículos marca MITSUBISHI 

MITSUBISHI 4 31% 

8 

Mantenimiento preventivo y correctivo 
con suministro de insumos y repuestos 
para Vehículos marca TOYOTA 

TOYOTA 13 54% 

9 

Mantenimiento preventivo y correctivo 
con suministro de insumos y repuestos 
para Vehículos marca FORD 
INTERNATIONAL KIA 

FORD, 
INTERNACIONAL 

KIA 
1 20% 

10 
SUMINISTRO DE ACEITES Y FILTROS 

MOTOS 148 
9% 

CARROS 58 

11 
LLANTAS 

MOTOS 0 
0% 

CARROS 1 

12 
REVISIÓN TÉCNICO MECÁNICA Y DE 
GASES 

MOTOS 0 
0% 

CARROS 0 

     

 

TOTAL CARROS 360 
TOTAL VEHICULOS ATENDIDOS 59 
PORCENTAJE 16% 

TOTAL MOTO 1922 
TOTAL MOTOS ATENDIDAS 193 
PORCENTAJE 10% 
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 Adquisición de Vehículos 
 

• Contrato 770 de 2009 
 
OBJETO: El contratista se obliga para con el FVS a entregar 2 Buses con 
capacidad mayor a 35 pasajeros, 1 microbús con capacidad de 26 pasajeros, 3 
vehículos para el transporte de cadáveres. 
 
Adición al Contrato:  
 
• Instalación Aire acondicionado para la buseta de infancia y adolescencia 

($12.410.000.00) 
 
• Adición de (2) Vehículos para el transporte de cadáveres con las 

especificaciones técnicas de los vehículos adquiridos con el contrato 770 de 
2009. ($219.936.000) 

 
Acta de Inicio: 17/02/2010 

Valor inicial del contrato 962.637.600 

Adición del contrato 232.346.000 

Valor total contratado 1.194.983.600 

Valor cancelado 928.547.840 

Saldo 266.435.760 

Ejecución presupuestal del contrato % 77.7 
 
 
Se efectuó la entrega de un (1) vehículo para el transporte de cadáveres el 27 de 
mayo de 2010. 
 
Paleteras Sistema de Puerta de Cortina 
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Bandejas Interiores Bandejas Interiores 

  
 
El 16 de Junio de 2010 se entregaron dos (2) Buses con capacidad de 35 
pasajeros y dos (2) vehículos para el transporte de cadáveres  
 

BUS OBI - 258 BUS OBI - 258 

  

  
Paleteras Paleteras  
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Suministro de gasolina y ACPM 
 
 
Contrato Nº    512 de 2009 
Contratista:    Brio de Colombia S.A. 
NIT Número:       830066134-3 
Fecha de inicio    10-07-2009    
Fecha de Terminación  04-11-2011 
 

Valor inicial del contrato 9.084.000000 

Adiciones al contrato 2.808.000.000 

Valor total contratado 11.892.000.000 

Valor cancelado 11.674.138.656 

Saldo 217.861.344 
Ejecución presupuestal del contrato 

% 98.16 
 
 
Objeto:  El contratista se compromete para con el FVS, a suministrar gasolina y 
Acpm, de conformidad con el pliego de condiciones y sus adendas y la oferta 
presentada por el contratista. 
 
 
Contrato Nº    665  de 2010 
Contratista:    Organización Terpel S.A. 
Fecha de inicio    04-11-2010    
Fecha de Terminación  03-06-2011 
 
 
Objeto : El contratista se compromete con el FVS a Realizar el suministro de 
combustibles (Gasolina, ACPM, y Gas Natural Vehicular) para los vehículos de 
propiedad y a cargo del FVS 
 
 

Valor inicial del contrato 7.490.000.000 

Valor total contratado 7.490.000.000 

Valor cancelado 3.745.000.000 

Saldo 3.745.000.000 

Ejecución presupuestal del contrato % 50 
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Ejecución  al 27 de Diciembre de 2010 
 

CONSUMO GASOLINA y ACPM 

PERIODO DE 
CONSUMO 

GALONES 
GASOLINA 

CTE 

PRECIO  
GALÓN 

GASOLINA 
CTE 

VALOR 
CONSUMO 
GASOLINA 

GALONES 
ACPM 

PRECIO 
GALÓN 
ACPM 

VALOR 
CONSUMO 

ACPM 

VALOR 
CONSUMO 

TOTAL 

Julio 18-31 39.602 7.164 283.707.212 6.138 5.900 36.213.652 319.920.864 

Agosto  87.423 7.171 626.878.662 12.690 5.899 74.856.000 701.734.662 

Septiembre  83.106 7.165 595.421.319 12.371 5.899 72.981.767 668.403.086 

Octubre 86.488 7.163 619.473.457 7.551 5.896 44.518.658 663.992.115 

Noviembre 84.721 7.168 607.288.851 12.061 5.897 71.121.366 678.410.217 

Diciembre 92.216 7.232 666.952.784 13.704 5.968 81.785.399 748.738.183 

Enero  86.566 7.273 629.607.714 6.942 6.065 42.102.424 671.710.138 

Febrero  82.365 7.460 614.420.633 12.306 6.196 76.256.295 690.676.928 

Marzo 95.724 7.461 714.183.285 18.124 6.195 112.278.574 826.461.859 

Abril 87.009 7.582 659.663.116 14.416 6.312 90998024 752.849.728 

Mayo 86.441 7.629 659.498.849 29.183 6.374 186.012.496 845.511.345 

Junio  83.973 7.631 640.797.578 12.626 6381 73.803.857 794.934.985 

julio 85.420 7.762 663.043.939 16.050 6500 104.323.598 767.367.537 

Agosto 93.265 7.774 725.028.353 16.635 6.513 108.345.659 833.374.012 

Septiembre 88.385 7.732 683.382.451 17.076 6.641 113.404.619 796.787.070 

Octubre  88.840 7.571 672.649.345 17.307 6.642 114.944.614,00 787.593.959 

Noviembre 
(01-04 BRIO) 10.978 7.730 84.861.187 2.368 6.666 15.785.413 100.646.600 

Noviembre 
(05-30 

TERPEL) 58.931 7.806 460.039.759 12.190 6816 83.086.186 543.125.945 

Diciembre (01 
al 27 

TERPEL) 64.416 8.017 516.433.747 13.038 7017,64 91.495.957 607.929.704 

                

TOTAL BRIO 1.362.523   10.146.858.735 227.548   1.419.732.415 11.649.113.288 
TOTAL 
TERPEL  123.347   976.473.506 25.228   174.582.143 1.151.055.649 

 
 
De acuerdo al valor proyectado inicialmente, se hizo necesario adicionar y 
prorrogar el mismo dadas las condiciones presentadas en la Ley de garantías 
electorales y los requerimientos por parte de la MEBOG en diferentes 
circunstancias de seguridad en el Distrito Capital que hicieron que el consumo se 
incrementara en diferentes periodos. 
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Suministro de gas natural vehicular  
 

• Contrato 478 de 2009 
 
Contratista:   GAS NATURAL COMPRIMIDO S.A. 
Fecha de inicio  14-05-2009 
Fecha de terminacion 28-10-2010 
 
OBJETO:  El suministro de gas natural, de conformidad con el pliego de 
condiciones, sus adendas y la oferta presentada por el contratista. 
 

Valor inicial del contrato 4.226.000.000 

Adición del contrato 650.000.000 

Valor total contratado 4.876.000.000 

Valor cancelado 4.525.150.851 

Saldo 350.849.149 

Ejecución presupuestal del contrato % 92.8 
 
 

Pagos efectuados por consumo de Gas Natural Vehicular 
 

Fecha Valor Pagado 
30-Jul-09 260.368.827 

02-Sep-09 261.025.759 
22-Sep-09 266.464.896 
27-Oct-09 239.193.801 
15-Dic-09 557.426.248 

24-Mar-10 265.080.296 
07-May-10 486.913.965 
16-Jun-10 506.290.213 
25-Ago-10 236.073.282 
22-Sep-10 16.580.294 
22-Oct-10 240.817.557 
16-Nov-10 654.448.295 
16-Nov-10 68.060.348 
23-Dic-10 256.477.788 
29-Dic-10 65.275.212 
29-Dic-10 144.654.070 

TOTAL 4.525.150.851 
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Semovientes 

 
El Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá D.C. cuenta actualmente con una 
caballada al servicio de la MEBOG., de 164 equinos distribuidos así: (81 raza Silla 
Argentina, 36 raza Criolla y 47 otras razas y cruces) incluyendo yeguas para el 
programa de reproducción, potros para repoblamiento de la caballada (43 equinos 
ubicados en el Criadero Caballar Mancilla de Facatativa) y animales adultos 
entrenados para prestar  el servicio  de vigilancia en la ciudad  de Bogotá y sus 
áreas periféricas (121 equinos distribuidos en los diferentes fuertes de 
Carabineros de Bogotá). Este servicio es muy importante para la policía ya que los 
caballos son el medio más adecuado para llegar a zonas de difícil acceso y 
facilitar el trabajo de vigilancia y seguridad de la población.  
 
 

 
 
 
Además se cuenta con 15 semovientes caninos entrenados para el programa de 
antiexplosivos de la Policía Metropolitana de Bogotá D.C., y adquiridos en el año 
2003 luego de un exhaustivo proceso de selección a raíz del atentado terrorista 
ocurrido ese mismo año contra el Club El Nogal de Bogotá.  (1) Un  animal le 
pertenece a la raza Pastor Alemán y (13) trece a la raza Labrador Retriever y (1) 
uno a la raza Golden Retriever, de los cuales los (3) tres nacidos en noviembre de 
2005, conforman la primera generación de animales producto del cruce de 
caninos del FVS, que desde los 2 meses de edad se encuentran en 
entrenamiento para la especialidad antes mencionada. 
 
Para el sostenimiento de los semovientes equinos y caninos actualmente se 
ejecuta el contrato 716 de 2009 con el fin de cubrir las necesidades 
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Modificaciones del contrato: 
 

Valor inicial del contrato 475.900.000 
Adición del contrato 237.949.230 

Valor total contratado    713.849.230   
Valor cancelado 643.230.891 

Saldo 70.618.339 
Ejecución presupuestal del contrato % 90 

 
Mediante este contrato se atendió la totalidad de semovientes equinos y caninos 
propiedad del FVS.  
 
 
Parque automotor reintegrado en el año 2010 
 
 
En el proceso de modernizar el parque automotor del FVS y de acuerdo a los 
estudios de costos de mantenimiento, oportunidad, solicitudes de la MEBOG, vida 
útil de los vehículos y motocicletas;  el área de medios de transporte  coordinó 
junto con la subgerencia administrativa  y la MEBOG  197 reintegros.  
 
En el año 2010 se  reintegraron los siguientes vehículos debido a que ya 
cumplieron su vida útil, a continuación se discriminan algunos de los vehículos 
reintegrados: 
 

REINTEGROS 2010 
AUTOMOVIL 4 
CAMION  2 
CAMIONETA 2 
CAMPERO 4 
MOTOCICLETA 184 
TOTAL  197 
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3.4. Otros Proyectos 
 

 
 

Proyecto 6133 “Apoyo a los programas especiales que  garanticen la 
presencia policial en la ciudad” 

 
Actualmente, nuestra entidad con el objeto de buscar la optimización en la 
implementación del programa de Auxiliares de policía y dotaciones especiales 
para el personal de la Policía Metropolitana de Bogotá, ejecuta el presente 
proyecto de inversión. El cual permite brindar apoyo de dotaciones especiales y 
logísticas a través de bienes y servicios que garanticen la presencia de la policía 
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en la ciudad,  adicionalmente, facilita procesos que brinden asesoría especializada 
a la MEBOG, mediante la contratación de profesionales en diferentes disciplinas 
con el fin de fortalecer los procesos que garanticen la presencia Policial en la 
ciudad. 
 
A continuación se mencionan los principales logros alcanzados y acciones 
adelantadas durante la vigencia 2010: 
 
• Suministro de almuerzos y refrigerios para el personal de la MEBOG por valor 

de $145 millones, los cuales fueron suministrados en eventos y actividades 
especiales. 

• Se suministró la dotación de accesorios de uniformes para el personal de 
auxiliares bachilleres de la MEBOG 

• Se suministraron 200 cascos de equitación para el personal de carabineros de 
la MEBOG 

• Se suministraron 2.312 chaquetas reflectivas para el personal profesional de la 
MEBOG 

• Se garantizó el suministro de piezas comunicacionales para el programa de 
Auxiliares Bachilleres 

• Se suministró la papelería e insumos para fotocopiadoras, computadores e 
impresoras para el programa de auxiliares bachilleres, mediante contrato 816 
de 2010 (OFFICE GRAPHICS) por valor de  $150 millones 

• Se suministraron 292 cascos abatibles para el personal motorizado de la 
MEBOG, mediante contrato firmado con SUZUKI,  por valor de  $165 millones 

• Adquisición de elementos de aseo y cafetería para el programa de auxiliares 
bachilleres, por valor de $60 millones  

 
 

Proyecto 130 “Fortalecimiento del sistema de seguri dad y vigilancia de las 
entidades Distrito”  

 
El presente proyecto de inversión, actualmente ejecuta el presupuesto teniendo 
en cuenta los requerimientos allegados a la subgerencia técnica de nuestra 
entidad, de acuerdo a las necesidades que se presentan anualmente mediante los 
ejercicios de planeación presupuestal, permitiendo brindar bienes y servicios 
necesarios para el esquema de seguridad del Señor Alcalde Mayor de la ciudad, 
así como el reforzamiento de las condiciones de seguridad para el acceso a las 
instalaciones de la Alcaldía Mayor de la ciudad. De otra parte, el proyecto facilita 
acciones encaminadas al mejoramiento de la seguridad en el marco de la 
cooperación interinstitucional. 
 
Durante la vigencia 2010 se adelantaron las acciones pertinentes al objetivo del 
proyecto, el cual consiste en garantizar la seguridad de la Alcaldía Mayor de la 
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ciudad, y la presencia de su esquema de seguridad para el normal desarrollo de 
actividades y procesos de orden institucional y democrático. Lo anterior, mediante 
el suministro de los bienes y servicios que estas requieran.  
 
A continuación se mencionan los principales procesos ejecutados durante la 
vigencia: 
 

• El Fondo de vigilancia y seguridad de Bogotá, suscribió un convenio con la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor para financiar la adquisición y 
operación de un sistema de circuito cerrado de televisión para las 
instalaciones del Palacio Lievano por valor de $1.186 millones.  

• Se suscribió un contrato, con la empresa TWITY S.A. para la dotación de 
135 trajes completos de civil para el personal policial que conforma el 
esquema de seguridad del señor Alcalde Mayor, por valor de $65 millones. 

• Durante toda la vigencia se garantizaron los recursos para los 
desplazamientos del señor Alcalde y su núcleo familiar, así como el pago de 
honorarios, servicio de avantel, servicio de celular, y pago de seguros, por 
valor de $303 millones. 

 
De acuerdo a lo anterior, se destacan los siguientes logros en el desarrollo del 
proyecto: 

• Se logró modernizar el sistema de seguridad de la Alcaldía Mayor, 
garantizando así  el cumplimiento de las funciones de quienes ocupan las 
instalaciones de la Alcaldía Mayor en un ambiente más confiable.  

• Se logró dotar de elementos seguros y de calidad al personal del esquema 
de seguridad de la Alcaldía Mayor. 

• Se logró garantizar el funcionamiento y operación del proyecto de inversión. 
 

 

PROYECTO 157 “Fortalecimiento a los Organismos de P olicía Judicial para 
Incrementar  la Seguridad y la Investigación” 

 
El  mejoramiento logístico-tecnológico que aporta el FVS a los Organismos de Policía 
Judicial,  ha redundado en la agilidad de los resultados que se han visualizado en 
muchos procesos de investigación criminal.  Entre las apreciaciones de los Directivos 
de Policía Judicial recobran importancia las siguientes: 
 
� El proyecto invita a las instituciones a la identificación de necesidades sentidas a 

nivel de logística y tecnología y como estas herramientas les permiten mejorar su 
desempeño y efectividad del trabajo judicial.  

� Se puede decir que las instituciones de Policía Judicial y Auxiliares disponen de 
una dotación adecuada  para atender la criminalística de campo y laboratorio. 



 

 

 

 

I�FORME DE GESTIÓ� Y RESULTADOS 2010 
 

                            
 

 
 

Calle 12 No. 7 – 14       Tel. 2973220       www.fvs.gov.co  
-51- 

Aunque las Policías Judiciales solicitan más apoyo en materiales que se gastan a 
diario en su labor diaria como son los formatos de policía judicial, los kits de 
bioseguridad  para la atención del lugar de los hechos, entre otros.  

� A partir de lo anterior, los elementos de bioseguridad, como el uso de guantes por 
parte de la Policía como primer actor interviniente, permite avanzar hacia la 
garantía en la no contaminación en la recolección de pruebas o buen inicio de la 
cadena de custodia.  

� La ciencia y la tecnología aplicada a la investigación judicial avanza 
constantemente y por esa razón se debe estar estudiando en forma continua la 
valoración de nuevas técnicas y equipos y como es lógico la capacitación del 
personal para implementarlas.  

� Hay equipos, como las luces forenses, que han permitido la indagación de 
múltiples casos de manera simultánea por las instituciones sin esperar a su 
disponibilidad por turnos como sucedía antes.  

 

A continuación se describen los elementos adquiridos durante la vigencia 2010: 

Equipos para la investigación  judicial y acciones  de primeros 
respondientes  

Elementos en procesos de compra  cantidad 
solicitada  valor unidad 

Valor Ejecutado  
Adquisición de 2 trajes 

antiexplosivos. 2 $ 199.520.000 $ 399.040.000 

cámaras fotográficas digitales. (5 
CTI, 6 SIJIN) 11 $ 1.943.000 $ 21.373.000 

COMPUTADORES Portatiles (9 
DAS, 5 SIJIN-URIS, 10 CTI)) 24 $ 4.412.161 $ 39.709.449 

Computador de mesa (1 SIJIN-
MEBOG- 25 SIJIN-URIS) 26 

$ 4.293.640,00 $ 111.634.640,00 
Distanciometros A-9 -SIJIN 10 $ 1.964.000 $ 19.640.000 
Equipo corporal de rayos x 

(MEDICINA LEGAL) 1 $ 140.000.000 $ 140.000.000 

GPS-Geoposicionadores  SIJIN 8 $ 1.055.600 $ 8.444.800 

impresoras de cinta, matriz, alto 
rendimiento, B/N (40 CTI- 12 SIJIN-

URIS) 
52 $ 661.780 $ 34.412.560 

Video cámaras (8 DAS -5 SIJIN) 13 $ 2.191.954 $ 28.495.402 
Fotocopiadoras (SIJIN-URIS) 4 $ 11.984.276 $ 47.937.104 

KITS LOFOSCOPIA (15 para la 
SIJIN-MEBOG, 15 CTI y 5 PARA 

SIJIN-URIS) 
35 $ 2.228.795 $ 78.007.825 

Cámaras de Cianoclirato Portátil (6 
SIJIN-URIS - 6 SIJIN) 12 $ 560.715 $ 6.728.580 

video beam para el CTI 1 $ 2.138.721,00 $ 2.138.721 
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Fortalecimiento logístico y  tecnológico -Policía d e Infancia y Adolescencia 
(protección integral y policía judicial) 

Elementos adquiridos cantidad valor unidad Valor  Ejecutado  
Computadores  Portatiles 8 $ 4.412.161 $ 35.297.288 
Computadores  MESA 7 $ 4.293.640,00 $ 30.055.480 
impresoras de cinta, matriz, alto 
rendimiento, B/N 6 $ 661.780,00 

$ 3.970.680 

Video beam (3 GINAD- 2 SIJIN URIS) 5 $ 2.138.721,00 $ 10.693.605 
Cámaras fotograficas digitales 5 $ 1.943.000,00 $ 9.715.000 
Video cámaras  4 $ 2.191.954,00 $ 8.767.816 
Fotocopiadoras 1 $ 11.984.276 $ 11.984.276 
KITS DE BIOSEGURIDAD     $ 70.000.000 

 

PROYECTO 159 “Capacitación, Bienestar y Vivienda pa ra el Personal de la 
MEBOG” 

 
A continuación se describen los principales logros alcanzados durante la vigencia 
2010 en la ejecución de este proyecto: 
 
� Se capacitaron 1530 efectivos de la policía y 4000 Auxiliares Bachilleres. 
� Se Logro que el personal de Policía y Auxiliares Bachilleres que interactúan 

con el ciudadano o público, pusieran en práctica los conocimientos, las 
actitudes, herramientas  y habilidades necesarias para darle  un trato 
adecuado y acorde con las circunstancias de su diario vivir. 

� Motivar a los policías y Auxiliares Bachilleres para prestar el servicio al 
ciudadano con Calidad, llevando a cabo comunicaciones eficaces y eficientes, 
Controlar las situaciones conflictivas con el ciudadano y reducir su probabilidad 
de ocurrencia, transformando el proceso de su que hacer policial en un factor 
clave para el éxito de la gestión y desempeño en la ciudad de Bogotá.  

� Se logro introducir a estas capacitaciones un elemento fundamental para el 
que Hacer de la policía, como fue, todo lo concerniente a los derechos 
humanos no solamente hacia la comunidad, sino al interior de la misma 
institución y de ellos mismos, que todos los seres humanos tenemos nuestros 
propios derechos humanos.  

 

En el año 2010, para el mes de Noviembre se graduó el personal uniformado en 
los diferentes diplomados y cursos solicitados por la Mebog en el año 2009 y que 
fue ejecutado por el contrato interadministrativo 691 de 2009. El nuevo 
requerimiento de capacitación de la MEBOG para el 2010, se encontraban los 
temas de “Institucionalidad y Problemática en El Distrito Capital y su Articulación 
con la Seguridad (500 policías) ,Fundamentos para la Recolección de Información 
y Análisis Estratégico (250 policías), Gestión Policial en Función de la Prevención 
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y en el Marco de la Resolución de Conflictos (500 policías), Procedimientos en 
Relación con el Medio Ambiente (100 policías), Sistema Gestión Integral (50 
policías), Bogotá: Prospectiva de la Ciudad y Planeación Estratégica del Servicio 
Policial (30polícias), Nuevas Dinámicas Sociales y de Criminalidad en el Transito 
del Conflicto Al Post Conflicto (30 policías), Plan Integral de Seguridad de Bogotá: 
Marco Jurídico, Instancias de Interacción y Rol Policial (120 policías) y el  Taller de 
Equipos de Trabajo Extraordinario (300 policías)”,. 
 
Con fecha 30 de Octubre de 2010  se dio inicio al Diplomado de “Gestión Policial 
en el Marco de la Resolución de Conflictos” para dos grupos de 70 personas cada 
uno, previsto para finalizar a mediados del mes de Febrero de 2011.Los restantes 
Diplomados y cursos se desarrollarán entre los meses de Enero y Junio de 2011. 
 
Respecto a la capacitación de Auxiliares Bachilleres, mediante el contrato 861 de 
2010, se adelantarán los siguientes  procesos formativos: 
 

• Diplomado en Docencia y pedagogía 
• Curso de Proyecto de Vida 
• Curso de Derechos Humanos 
• Curso de Cultura de la legalidad 
• Curso de Atención al Cliente 
• Curso de Sustancias Psicoactivas y Violencia Intrafamiliar. 

 
Se establecerán un cronograma de ejecución con las partes involucradas en el 
desarrollo del contrato. 
 

Fortalecimiento del Consejo de Justicia 
 
En el 2010 se logró la capacitación  de los nueve Consejeros en tres diplomados 
sobre Espacio Público, Derecho Urbanístico y Argumentación Jurídica, mediante 
la ejecución del contrato interadministrativo 69 de 2009. 
 
Así mismo, se contrató un personal profesional y técnico para apoyar el trabajo 
desarrollado por los consejeros de justicia para todo el Distrito Capital. 
 
Es así como se logró generar una mayor credibilidad y conocimiento en los 
Consejeros de Justicia, que aumenten los conocimientos teórico prácticos en su 
que hacer laboral, elevando su nivel de desempeño al contar con las herramientas 
necesarias para desarrollar eficazmente su labor diaria.  

 
Con el requerimiento del presidente del Consejo de Justicia  para el 2010, el FVS 
realizó la contratación del diplomado de neurolingüística con la Universidad del 
Rosario, para ejecutarse en el 2011. 
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3.5. Prevención 
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PROYECTO 402: “Prevención de conflictos urbanos, la s violencias y el delito 
en el distrito Capital”. Zonas de Atención Integral  en Seguridad y 

Convivencia – ZAISC 
 
 

Efectos e impactos positivos del proyecto: 
 
Fortalecimiento de la concertación Interlocal: 
 
Al iniciar la vigencia en el proyecto 402, con base en la experiencia y evaluación 
de la intervención territorial realizada, se planteó el reto de ajustar el protocolo 
(proceso metodológico), otorgándole mayor prioridad a la concertación y 
participación de alcaldías locales y autoridades de policía en las ZAISC; el efecto 
positivo de este proceso es contar con planes de acción concertados con  los 
Alcaldes Locales y los Comandantes de Policía. 
 
Como logro principal está la implementación de una mesa de trabajo en la 
localidad de Los Mártires en la que participa la SDIS, IDIPRON y la Alcaldía Local, 
este espacio se denominó “Estrategia de Intervención del Bronx”, la que tiene 
como fin primordial: evaluar institucionalmente una propuesta para adelantar una 
jornada de Alto Impacto en el sector del Bronx, se busca que sea un proceso en el 
marco del Bicentenario. 
 
La visión integradora desde el territorio que aplica el proyecto, le permite ahora 
armonizar sus tareas con la estrategia de Gestión Social Integral que impulsa la 
Administración Distrital. Los planes de acción trazados desde las interlocalidades 
se convierten en insumo y referente para desarrollar respuestas integrales para 
los territorios sociales que cruzan con Zonas Críticas procurando elevar la calidad 
de vida y materializar allí el derecho a la seguridad. 
 
Los antecedentes valiosos desarrollados son los siguientes: 
 
Por su parte, en la localidad de Chapinero, el Proyecto 402 participa y lidera 
iniciativas en el escenario transectorial encabezado por la Alcaldía Local 
denominado “Mesa por la Vida” que logró consolidar una estrategia para minimizar 
los riesgos derivados del consumo de licor tanto en espacios públicos como en 
bares y otros expendios. En esa mesa concurren actores públicos: Alcaldía Local, 
SDIS, Universidad Nacional, Secretaría de Gobierno (Pactos y 402) Hospital de 
Chapinero y privados: Asobares, ONG Sociedad y Conflicto, Universidades de la 
zona y la empresa Bavaria. En las tareas operativas concurre la policía local. 
Durante el mes de diciembre se desarrollan las acciones de control y pedagogía 
en la Zona Rosa denominada “Plan Tu Zona Rosa” 
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En la localidad de Usaquén, la interlocalidad norte del Proyecto 402 participa de la 
acción integral institucional denominada "GESTIONA EL CERRO", jornada  de 
oferta de servicios para los cerros orientales de San Cristóbal Norte, 
simultáneamente realizada en seis salones comunales. Esta jornada, liderada por 
el Alcalde Local, se constituyó en  respuesta integral de la administración a la 
compleja situación de convivencia y de índices elevados de homicidios y 
enfrentamientos entre jóvenes. El Proyecto se sumó a la iniciativa así: 1. 
Participación en el Consejo Local de Seguridad con presencia de la Secretaría de 
Gobierno y el F.V.S. 2. Realizó las gestiones necesarias para ubicar, en asocio 
con la Alcaldía Local y la Secretaría Técnica de Pactos, una sede en el cerro para 
un punto de atención integral. El alquiler correrá a cargo de recursos del Proyecto 
402. 3. Oferta para programas para formación  tecnológica dirigida a jóvenes y 
escuelas de impulso y mercadeo para jóvenes mujeres del SENA en alianza con 
el Componente Productivo del Proyecto 402. Participan de esta acción, cuya 
sostenibilidad se  garantizará desde las respectivas mesas transectoriales de GSI: 
Alcaldía Local, Reincorporados Sec. Gobierno, Secretaría Integración Social, 
Secretaría de Ambiente, Atención a desplazados Secretaria de Gobierno, 
Personería, Registraduría, IDEPAC, UAESP, CADEL, Hospital de USAQUEN, 
Secretaria de Movilidad. 
 
Es de resaltar, que a través de la gestión del Equipo Interlocal Centro del Proyecto 
402, se logró liderar el primer Consejo Interlocal de Seguridad entre las 
localidades de Santa Fe y Mártires, con el fin de plantear estrategias conjuntas en 
materia de operativos de vigilancia y seguridad y espacio público. Se han llevado 
a cabo dos Consejos Interlocales y se formalizo la realización de los mismos una 
vez al mes, con la proyección de incluir a la localidad de la Candelaria para 
elaborar plan conjunto de la Zona Centro. 
 
De igual manera se reactivó la presencia del proyecto 402 en las mesas 
territoriales de Santa Fe y  Los Mártires con el fin de generar acciones 
interinstitucionales que favorezcan a la comunidad y  al desarrollo de la localidad. 
Mejoramiento de Fachadas: 
 
Se adelantaron  más de 70 espacios de participación comunitaria para el 
mejoramiento de fachadas en las ZAISC de Diana Turbay-Danubio, Lucero–
Meissen, San Francisco–Juan Pablo, Plaza de Mercado del 20 de Julio, San  
Bernardo-Las Cruces,  Voto Nacional-la Favorita, Suba Rincón, Bosa. Se 
mejoraron 150 cuadras en estas zonas. De manera directa se beneficiaron 750 
familias o residentes y de manera indirecta los habitantes de 60 barrios. 
 
Apoyamos  las jornadas que adelanta el Alcalde Local de Los Mártires, para 
celebrar el 31 de de julio de 2010 el día del “Espacio público”, para esto el 
proyecto 402 entregó 64 galones de pintura para que la comunidad de las ZAICS 
llevara a cabo una jornada de arreglo de los frentes de las casas.  



 

 

 

 

I�FORME DE GESTIÓ� Y RESULTADOS 2010 
 

                            
 

 
 

Calle 12 No. 7 – 14       Tel. 2973220       www.fvs.gov.co  
-57- 

 
Se realizaron jornadas comunitarias de mejoramiento de fachadas en las ZAISC 
Lucero–Meissen y San Francisco–Juan Pablo en coordinación con la Alcaldía 
Local de Ciudad Bolívar, las Juntas de Acción Comunal, la Dirección Local de 
Educación y la Policía Nacional en el marco del Plan Nacional de Vigilancia por 
Cuadrantes, así como en la ZAISC Diana Turbay – Danubio como parte del 
proceso de recuperación del sector de la vecindad con el Centro Penitenciario La 
Picota, en coordinación con la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe, las Juntas de 
Acción Comunal, las Organizaciones comunitarias y la Policía Nacional. Además 
se apoyó el lanzamiento de la declaratoria como Zona Hábitat de la Alameda de 
La Paz – Danubio por parte de la Secretaría de Hábitat, en directa coordinación 
con las alcaldías locales de Rafael Uribe Uribe y Usme, para lo cual se concertó 
con el IDPAC el aporte de 65 galones de pintura, el proyecto 402 entregó 24 
galones, y en el ejercicio participativo de mejoramiento de fachadas en la Plaza de 
Mercado del 20 de Julio, en articulación de la Coordinación de la Plaza del IPES. 
 
Se realizaron Jornadas de actividades logísticas de apoyo a las comunidades de 
los barrios Santa Fe y La Favorita para culminar las jornadas de embellecimiento 
de fachadas en el marco del Convenio firmado con el IDPAC. En la localidad de 
Kennedy: se pintó la iglesia del barrio Altamar con los jóvenes y  vecinos del 
sector. Se apoyó el embellecimiento de dos parques donde se reúnen los 
barristas. Se apoyó el festival de colonias de Britalia. En la localidad de Bosa: Se 
mejoraron el entorno de 3 parques con la comunidad. Se apoyó el 
embellecimiento de la concha acústica del parque fundacional con jóvenes y 
vecinos. 
 
Se participó en la Semana del Buen Trato, cuya actividad de inauguración se llevo 
a cabo en el sector de “cinco huecos”, para lo cual el proyecto participó con el 
embellecimiento de fachadas de 12 casas  en articulación con el IDPAC. El 12 de 
Noviembre   se realiza una visita de evaluación del estado de los inmuebles y 
determinar la cantidad de materiales para la obra. Se logró gestionar el aporte de 
46 galones de pintura por parte del IDPAC, el Proyecto 402 aportó 20 galones de 
pintura y se realizó una gestión con comerciantes para donación de 20 galones de 
pintura, rodillos,  andamios y consecución de sitio para almacenamiento de  los 
materiales utilizados en la actividad. La entrega  de materiales a la Secretaría de 
Integración Social se realizó el viernes 12 de noviembre e inicio de la obra  de las 
fachadas el Martes 16 de noviembre. 
 
Apoyo a iniciativas de desarrollo productivo: 
 
A raíz de la articulación del Componente Productivo con el Centro de Gestión de 
Mercados, Logística y Tecnologías de la Información del SENA, se aprobó la 
inclusión de la población vulnerable de las ZAISC en el programa de formación 
para Agentes de Contact Center y el Programa de Formación técnica en 
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Operaciones Comerciales con patrocinio1 por empresas durante el período de 
capacitación y práctica empresarial (7 meses y 1 año, respectivamente).  Fueron 
remitidas en el segundo semestre del 2010 a 320 personas  para el Programa de 
Formación de Contact Center, de las cuales 131 se encuentran matriculadas con 
el Sena y patrocinadas por empresa privada, los restantes no se encuentran 
interesadas o las interesadas que no han aprobado proceso de selección con las 
empresas patrocinadoras, tendrán una nueva oportunidad a mediados de enero 
de 2011. 
 
Para el Programa de Formación Técnica en Operaciones Comerciales, se 
ofertaron 180 cupos de formación patrocinada, para el Proyecto 402, para lo cual 
se realizaron jornadas informativas con la Policía, Colegios Distritales, 
Organizaciones Juveniles y Autoridades Locales y se logró convocar a 200 
jóvenes de los cuales 164 fueron validados por el Sena para iniciar proceso de 
selección con el sector empresarial para el Patrocinio en el mes de enero de 
2011. 
 
De los 120 jóvenes remitidos a Misión Bogotá en el marco del Convenio Caminos 
Seguros al Colegio, suministrados por los 4 Coordinadores interlocales del 
Proyecto 402 y la Policía Comunitaria, fueron contratadas 49 personas en los 
meses de agosto a Septiembre y en el mes de Octubre se gestionó con el 
Coordinador de Misión Bogotá para que a pesar que los cupos del Convenio ya se 
habían copado se ayudará con la vinculación de jóvenes que se remitieron y que 
cumplían con el perfil exigido. Como resultado fueron contratadas 19 personas 
para formar parte de Misión Bogotá como Guías Ciudadanos en Trasmilenio. 
 
Se vincularon 150 personas para cargos como Operarios de Salas de Cine, 
Operarios de Parques de Diversiones, Auxiliares Administrativos, Operarios de 
Bodega y de Planta, Auxiliares de Servicios Generales, Asesores de Contac 
Center, Digitadores, Impulsadores, Mensajeros, Vendedores, Asesores 
Comerciales, Auxiliares de cocina y delikatessen y Cajeros.  
 
En articulación con Coordinadores de Selección de Empresas de Servicios 
Temporales, se adelantó una Feria de Empleabilidad en el mes de Agosto en la 
Localidad de Kennedy, en la cual se vincularon 48 personas laboralmente como 
impulsadoras, mercaderistas y vendedores TAT, conductores, cajeros, operarios 
de alimentos, de bodega y planta, digitadores y agentes de call center, entre otros 
oficios. Y en el mes de Noviembre se realizó jornada de Empleo en la ZAISC 
Suba- Rincón, de la cual se logró la vinculación laboral para la temporada de fin 
de año, temporada escolar y vinculación permanente de 30 personas. 

                                                           
1
 El patrocinio es una estrategia para evitar la deserción por causas de ausencia de recursos para transporte y 

alimentación al sitio de formación. 
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La Interlocalidad del Centro articula con el componente de Desarrollo Productivo 
una convocatoria a formación técnica profesional a madres cabeza de familia del 
sector de Mártires.  Se logró la remisión de  información de 4 madres cabezas de 
familia captadas en el comedor  comunitario de los Mártires y que asistieron a la 
convocatoria el día 5 de Noviembre en la Biblioteca el Ricaurte. 
 
Articulación Interinstitucional: 
 
Con Defensoría del Pueblo, la Oficina Delegada para Asuntos de Gobierno de la 
Personería de Bogotá y la Policía Metropolitana se lograrón disminuir las 
tensiones entre jóvenes  de los sectores Vista Hermosa, la Esmeralda en Ciudad 
Bolívar. 
 
El día 5 de Agosto de 2010 con el fin de celebrar el cumpleaños de Bogotá, desde 
el Proyecto 402 se organiza una jornada de gran impacto en el sector del Bronx, 
ésta incluye: peluquería con la Secretaría de Integración Social, atención en salud 
con el Hospital Centro Oriente, jornada de vacunación con la Unidad Móvil en 
salud, y acercamiento de la oferta institucional al CCHC.  De gran importancia la 
entrega de tres (3) baños públicos a los CCHC. 
 
En la semana del 2 al 4 de Agosto de 2010 participa de las actividades incluidas 
para la celebración de la actividad denominada “semana de la dignidad” en el 
sector del Bronx, localidad de Los Mártires, estas actividades incluyen: jornada de 
recolección de basuras,  pavimentación de la carrera 15 A, jornadas de atención 
por parte de la Secretaría de Integración Social al CCHC.  Acompaña esta jornada 
el equipo interlocal del Centro. 
 
En el Marco de la Actividad de la Semana del Buen trato, liderada por Secretaría 
de Integración Social, llevada a cabo el 19 de noviembre, el Proyecto 402 gestionó 
una visita al sector  con ingenieros de Malla vial el 8 de noviembre, para 
posteriormente dar inicio a  la obra el día  martes 16 de noviembre y finalizado el 
Jueves 18 de noviembre. Se logró la pavimentación y reparcheo de la Carrera 19 
A y  Calle 12 B con Carrera 19B. Como una solicitud de la UMV al Proyecto 402 y 
con el objetivo de asumir un compromiso de seguridad de los materiales y 
empleados se tramitó en la sede de Bomberos el almacenamiento de la 
maquinaria. De igual manera se gestionó  la presencia de las unidades de policía 
de fuerza disponible para el acompañamiento de las obras. 
 
La Interlocalidad Centro del Proyecto 402 hace presencia en articulación con la 
Secretaría de Integración Social en el grupo de búsqueda activa para realizar 
caracterización de la población de San Bernardo. 
 
Mediante reuniones realizadas durante los meses de noviembre y diciembre de 
2010 con las asesora de despacho designada por la Secretaria de Gobierno (Dra. 
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Dorys Valero), la Alcaldesa Local de Rafael Uribe Uribe, el Coordinador de 
Asuntos Comunales del IDPAC, el Proyecto FVS/402-ZAISC, el Área Financiera 
FVS y el Plan Maestro de Equipamientos de Seguridad, Justicia y Vigilancia, 
Reunión en el FVS entre la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe y  el Equipo de 
Coordinación del Programa Sur de Convivencia, se definió una ruta institucional y 
técnica para la consolidación del Proyecto de Centro Integrado de Servicios de 
Convivencia UPZ Diana Turbay en lo tocante a las asambleas de las 9 JAC 
involucradas y la viabilidad técnica y financiera del proyecto. 
 
Articulación intersectorial entre la  Secretaría de Educación Distrital, la Policía 
MEBOG  y la Secretaría de Gobierno, para implementar acciones encaminadas a 
fortalecer el Plan Integral de Protección Escolar:  
 
-En virtud del proceso de articulación, el Programa Lecciones de Vida de la 
Secretaría de Educación dictó conferencias sobre prevención del consumo de 
SPA en los Colegios ubicados en los Territorios Sociales de Suba, Kennedy y 
Ciudad Bolívar.  
-El Programa Normas de Convivencia de la Secretaría de Gobierno, dictó los 
talleres de capacitación sobre Código de Policía, a los guías de Misión Bogotá que 
apoyan el Programa "Caminos Seguros al Colegio" y  a los  estudiantes de los 
colegios:  Fabio Lozano  Simonelli, La Gaitana y Fanny Mickey 
- La Policía de Bachilleres acompañó y apoyó a los guías de Misión Bogotá  en el 
colegio Integrado de Fontibón.  
-Apoyo en la coordinación de la campaña "Que tu primer amor sea tu amor 
propio" en los colegios Fanny Mickey, Rafael Uribe Uribe de la Localidad Ciudad 
Bolívar. La campaña contó con charlas y talleres de sensibilización y prevención 
frente al embarazo en adolescentes, entrega de credenciales, postales, 
preservativos y presentación de varias actividades lúdico-pedagógicas preparadas 
por los guías de Misión Bogotá, quienes fueron la imagen de la campaña. 
 
Comunicaciones: 
 
Se da continuidad en el posicionamiento del proyecto 402 “Vecindarios Seguros” 
en los medios masivos de comunicación y la comunidad a través del cubrimiento 
de acciones específicas como: Lanzamiento del  convenio de habitante de calle 
en Plaza España, evento de Hip Hop en Corabastos y Caminata de antorchas en 
El Lucero entre otras las campañas de sensibilización en El Lucero, Danubio, 
Chapinero, Zona Centro, Corabastos Patio Bonito, Voto Nacional, Patio Bonito, 
Chicó Lago, Santa Fé y Suba Gaitana.  
 
Se da continuidad en el posicionamiento del proyecto 402 “Vecindarios Seguros” 
en los medios masivos de comunicación y la comunidad a través del cubrimiento 
de acciones específicas como: campaña "La recuperación del espacio público 
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depende de TODAS Y TODOS  EN LA CALLE 72 ENTRE CARRERAS 7 Y 15 Y 
LA CARRERA 15 ENTRE CALLES 72 Y 85 SERÁ UNA ZONA RECUPERADA 
PARA TRANSITAR Y VIVIR MEJOR  y se  replicaron en otras localidades  las 
siguientes  campañas: Bogotá Limpia y segura, Toda Drogra esclaviza, En la calle 
no se duerma permanezca atento, No de Papaya, Conocernos mas es 
protegernos más.  
 
Se repartieron 54.500 volantes en las campañas y en las diferentes jornadas de 
cubrimiento a la entrega de bonos en el sector favorita, a la semana por la 
dignidad, embellecimiento parque Santa Fe, Jornada de intervención humedal 
Cordoba, y el cubrimiento a la jornada del rio salitre de acompañamiento.   
 
En la Zona Centro se llevaron a cabo 4 campañas sobre Prevencion del Hurto y 
Consumo de SPA como resultado de la Estrategia Conjunta entre las localidades  
de Mártires y Santafé, en la cual se  DIstribuyeron  13000 volantes 
 
Articulación con Sectores Gobierno y Salud para programas  de Salud Pública: 
 
A través de la articulación entre el sector gobierno y salud se  dió cobertura a 
33.319  estudiantes dentro la implementación del convenio 698- 2009 con el 
Hospital de Suba el cual tenía como objeto la prevención de consumo de SPA, 
alcohol y violencia intrafamiliar, realizado por profesionales de Trabajo Social, 
Psicología y Terapia Ocupacional del Hospital de Suba. Como resultado se 
identificaron 704 casos de consumo de SPA, maltrato y violencia intrafamiliar, de 
los cuales 70 serán intervenidos en la suscripción de un nuevo convenio. 

 
 
 
PROYECTO 265: “Consolidación del sistema distrital para la gestión pública 

de la convivencia y seguridad ciudadana” 
 
 
El objetivo general del proyecto 265 consiste en “Generar condiciones 
institucionales y ciudadanas para la gestión pública de la seguridad y convivencia, 
que permita iniciar acciones y apoyar estrategias multiagenciales, relacionadas 
con la prevención de factores de riesgo y protección de los derechos de 
poblaciones en los territorios locales del Distrito Capital, con  participación de la 
comunidad y dinamizando escenarios de interlocución institucional, para la toma 
de decisiones con un enfoque territorial”. Para lo cual, durante la vigencia 2010 se 
adelantaron las siguientes actividades en cada una de las metas del proyecto, 
como se observa a continuación: 
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• Desarrollar  en las 20 localidades eventos y accion es de comunicación 

identificadas de acuerdo con las poblaciones atendi das. 
 

 19 de Noviembre. Foro Interlocal “Alternativas a la Violencia y la Delincuencia 
Urbana desde las Buenas Prácticas de los y las Jóvenes en Bogotá”: 
Lanzamiento del libro “Bogotá sin violencia hacía las mujeres, un desafío 
posible” 
 

 24 de noviembre. IV Encuentro Nacional y I Internacional de la Red de 
Observatorios del Delito: evento realizado por la Policía Nacional de 
Colombia, la Dirección de Investigación Criminal e Interpol y apoyado en la 
parte logística con recursos del proyecto 265. 

 
 Primer Simposio Internacional de Seguridad en Torno al Futbol. Contrato 

Interadministrativo 732-2010, suscrito entre el Fondo de Vigilancia y 
Seguridad y el Centro Social de Oficiales de la Policía: El objetivo general del 
simposio fue compartir experiencias y conocimientos aplicados por las policías 
y/o autoridades de diversos países, en el abordaje de la violencia en torno al 
futbol, como referente para la aplicación de estrategias para enfrentar los 
fenómenos que afecten la convivencia y seguridad ciudadana dentro y fuera 
de los estadios. El Simposio se llevó a cabo en la ciudad de Bogotá, Centro 
Social de Oficiales (Salón Andino)  los días 22, 23, 24 de Noviembre de 2010; 
en el participaron un total de 362 personas, entre ellas integrantes de barras 
nacionales e internacionales, miembros de policía y sociedad civil de América 
Latina, servidores públicos del estado colombiano, comandantes operativos 
de las unidades desconcentradas , señores oficiales de enlace para la 
seguridad del mundial Sub-20, coordinadores policiales para el manejo y 
acercamiento de las barras de futbol. 

 

 Suministro de Piezas de Comunicación: A través del contrato 765 de 2009 
suscrito entre el Fondo de Vigilancia y Seguridad y el señor Edgar Ortigoza, 
se suministró  material publicitario para las campañas de percepción de 
seguridad  que debe adelantar el Fondo de Vigilancia y Seguridad. 

Así mismo, por medio del Contrato 762 de 2009 suscrito entre el Fondo de 
Vigilancia y Seguridad y AP 72 Asesores S.A, cuyo objeto es: Producción y 
desarrollo en medios masivos, medios comunitarios y publicidad exterior, una 
estrategia de comunicaciones para las campañas de percepción de seguridad 
que  debe adelantar el Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá para el 
Distrito Capital. Se adelantaron las siguientes actividades en el marco de las 
campañas “Acciones Positivas”, “Jóvenes” y “Ángel Protector” de la Secretaría 
Distrital de Gobierno: 
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De igual forma, se ejecutó el Contrato 783 de 2009 suscrito entre el Fondo de 
Vigilancia y Seguridad y el Consorcio Nacional de Medios, cuyo objeto es “Crear 
una campaña teatral y su correspondiente puesta en escena  tendiente a diseñar 
y desarrollar el concepto creativo de la campaña “Ciudad Protectora”, con el 
propósito de fortalecer las acciones relacionadas con la prevención y seguridad 
ciudadana como parte de una política de prevención  de los conflictos, violencias y 
delitos en el marco del proyecto 265. 
 
Dentro del Contrato 717 de 2009 suscrito entre el Fondo de Vigilancia y Seguridad 
y el señor Fernando Álvarez, cuyo objeto es  apoyar el proceso de fortalecer y 
articular los medios de comunicación alterativos ligados a la difusión y 
programación de las Juntas Zonales de Seguridad y Convivencia, se adelantaron 
las siguientes actividades: 
 
• Elaboración de un Inventario de Medios de Comunicación No Masivos: Se 

constató que Bogotá cuenta con: 23 periódicos, 4 revistas, 1 medio 
audiovisual, 1 directorio comercial, 17 medios televisivos, 12 emisoras, 2 
páginas Web y 12 organizaciones y asociaciones de comunicadores 
alternativos  
 

• Reseña de la información, observaciones y hallazgos obtenidos: Se llevaron a 
cabo visitas a las 20 localidades de Bogotá contactando a los Consejos 
Locales de Cultura, Personerías Locales, el Instituto Distrital de Participación y 
Acción Ciudadana – IDPAC, el Sistema de Comunicación para la Paz –SIPAZ 
(nodo Bogotá) y otra serie de organizaciones y redes sociales. Se investigaron 
los aspectos conceptuales y definitorios de las actividades con las cuales se 
caracterizan los medios no masivos de comunicación, tanto en términos 
comunes como en forma particularizada, ya sea al servicio de sus barrios, 
comunas o localidades, o en representación de comunidades específicas por 
factores como el género, etnia, religión o cualquier otra caracterización social 
o culturalmente diferenciada, especialmente con relación al grupo etáreo que 
conforman los jóvenes. Se encontró que se conjugan cuatro características 
básicas:  

Item No. 
Solicitado  

No. 
Ejecutado  

Emisión de Cuñas Radiales 3.151 3.221 
Publicación de Avisos en Prensa Masiva 28 30 
Publicación de Avisos en Prensa Comunitaria 64 64 
Emisión de Comerciales en Televisión Masiva 409 421 
Emisión de Comerciales en Televisión Comunitaria  4.440 4.508 
Mensajes Tipo paradero Publimilenio 35 35 
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- Privilegian lo colectivo sobre lo particular.  
- Cumplen una función social, independientemente de la motivación filosófica 

de sus emprendedores.  
- Constituyen herramientas para la libertad de expresión.  
- Sirven como espacios para la participación ciudadana y la movilización 

social.  
 
 

• Diseño de instrumentos y contenidos para capacitar a comunicadores 
alternativos, para apropiar estrategias y fortalecer la capacidad operativa y 
técnica de los participantes. 

 
 
En cuanto al Contrato 203-2010 suscrito entre el Fondo de Vigilancia y Seguridad 
y Almacenes Éxito para  apoyar la realización de la XVIII Campaña de desarme 
ciudadano “Amar es Desarmarte, Entrega Tu Arma de Fuego”, en cinco sitios de 
la ciudad, la apertura se llevó a cabo del 26 de octubre al 6 de noviembre de 2010 
en un horario de 9:00 a.m. a 4:00 p.m. Debido a algunas circunstancias ajenas a 
la coordinación del programa de desarme, los resultados fueron diferentes a los 
esperados, al final de la Campaña se había recibido solamente 188 armas de 
fuego, cantidad muy por debajo de la esperada, igualmente inferior al promedio de 
346 de las campañas realizadas en la presente administración. Se adelantaron 
gestiones que permitieron continuar con la campaña hasta el 29 de noviembre, 
con esto la recepción de armas llego a 465, que es un número superior en 119 
armas al del promedio de las campañas realizadas en esta Administración 
Distrital, además de ser la que más armas ha logrado recoger. Como valor 
agregado se recibió en la presente Campaña 5.855 cartuchos de munición y 68 
artefactos explosivos. Con esto se completa en la historia del desarme en Bogotá 
7.226 armas de fuego, 105.107 cartuchos de munición y 758 artefactos 
explosivos. 
 
Se entregó a la ciudadanía 323 Bonos de $20.000, equivalente a $6.460.000; 493 
Bonos de $50.000, equivalente a $24.650.000; 210 Bonos de $100.000, 
equivalente a $21.000.000; 113 Bonos de $200.000, equivalente a $22.600.000; 
74 Bonos de $300.000, equivalente a $22.200.000; para un total de 1.213 Bonos 
equivalente a $96.910.000. 
 
De las 465 armas de fuego recibidas, el 68% es de fabricación original, 
equivalente a 316, de ellas el 55,4% equivalente a 175 tiene origen legal, es decir 
registro en el centro de información nacional de armas de fuego CINAR; el 32% es 
de fabricación casera.  
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En cuanto a clase de arma tenemos que el 42.6% equivalente a 198 son 
revólveres, el 14% equivalente a 65 son pistolas, el 6.5% equivalente a 30 son 
Escopetas Originales, el 28.2% equivalente a 131 son Escopetas Hechizas, el 
4.1%% equivalente a 19 son Trabucos, el 3.4% equivalente a 16 son Carabinas, el 
0.9% equivalente a 4 son Armas neumáticas, el 0.2% equivalente a 1 es Fusil y el 
0.2% equivalente a 1  Lanzagranada. 
 

• Incorporar 1.500 jóvenes en procesos de promoción d el autocuidado, 
la formación productiva y el uso sostenible del tie mpo libre. 

 
Un instrumento fundamental en el cumplimiento del proyecto 265 han sido los 
convenios suscritos con entidades públicas, en cumplimiento de los objetivos 
misionales del Fondo de Vigilancia y Seguridad y la Secretaría Distrital de 
Gobierno. 
 
• Convenio Interadministrativo 690 de 2009 suscrito entre el Fondo de Vigilancia 

y Seguridad y el Instituto para la Economía Social – IPES, cuyo objeto es “ 
Aunar esfuerzos, recursos técnicos, administrativos, físicos y financieros para  
apoyar la operación del programa “Caminos Seguros al Colegio”, mediante la 
prestación de servicios de guías, en el marco del proceso formativo del 
proyecto Misión Bogotá: La jornada escolar fue hasta el 25 de Noviembre 
donde se realizaron las actividades propias del convenio como es el 
acompañamiento en rutas seguras al colegio. Debido a que los colegios se 
encuentran en periodo de vacaciones, los guías están apoyando el Plan 
Navidad, Apoyo a Centros Comerciales y Seguridad en Vía Pública. Esta 
actividad inició el 1 de diciembre y va hasta el 10 de enero. 

• Convenio Interadministrativo 607 de 2010 suscrito entre el Fondo de Vigilancia 
y Seguridad la Orquesta Filarmónica de Bogotá, cuyo objeto es “Aunar 
esfuerzos entre la Orquesta Filarmónica de Bogotá y el Fondo de Vigilancia y 
Seguridad con el fin de garantizar el desarrollo de Festivales al Parque y 
Eventos de Ciudad, que permitan la incorporación de los jóvenes de las 
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localidades en procesos de promoción del autocuidado, autorregulación, 
corresponsabilidad, formación productiva y uso sostenible del tiempo libre, que 
promuevan la convivencia y seguridad ciudadana en Bogotá” 
 

 Nombre d el taller  No. de Cupos  Duración  
Formación para el 
emprendimiento  

organización estratégica y 
comunicacional 

60 personas 60 horas 

Formación 
Disciplinar  

Producción Musical  (Djs y 
productores) 

12 personas de 6 
agrupaciones 

10 días 

Actualización para Mcs 
 

20 activos – 50 
observadores 

6 días  

Actualización para Dj’s 20 activos – 50 
observadores 

2 días 

Actualización para Bailarines 
de danza urbana 

30 personas (activos) 2 días 

Actualización para escritores 
urbanos (graffiti)  

Preseleccionados para 
realizar los murales 

Antes y durante 
el festival 

Fortalecimiento 
organizacional  

Red de escuelas de formación 
de Hip hop 

Escuelas de formación 
de las localidades 

3 días 

Producción de Eventos 30 activos. 60 
observadores 

4 días 

Foros Culturas en 
Movimiento  

análisis de los movimientos 
artísticos, sociales y culturales 

Según el lugar. 200 
aproximadamente 

• Convenio Fondo de Vigilancia y Seguridad, Secretaría Distrital de Integración 
Social, Secretaría de Salud y Secretaría Distrital de Gobierno: Se han realizado 
reuniones de trabajo con la Secretaría de Integración Social, la Secretaría 
Distrital de Salud, la Secretaría Distrital de Gobierno y asesores de planeación 
del Fondo de Vigilancia y Seguridad  para trabajar  aspectos relacionados con un 
convenio en el tema de jóvenes, mediante el cual se ejecutaría una estrategia de 
atención integral dirigida a Jóvenes en el marco de la promoción del Desarrollo 
juvenil y la prevención de violencias y delitos apoyados en la Gestión Social 
Integral y la Implementación del Plan Integral de Convivencia: Bogotá Ciudad 
Protectora y Segura. Como producto de las sesiones de trabajo se elaboró la 
propuesta técnica y la minuta del convenio interadministrativo, documentos que 
fueron radicados en el Fondo de Vigilancia y Seguridad en el mes de Diciembre 
de 2010. 

• Convenio 682-2010 Fondo de Vigilancia y Seguridad – Instituto para la 
Investigación Educativa y el Desarrollo – IDEP, cuyo objeto es “Aunar esfuerzos 
para terminar la primera fase del programa de pedagogía ciudadana del IDEP, 
cuyo objeto es adelantar una investigación para definir una estrategia integral 
para la formación de cultura ciudadana dirigida a niños, niñas y jóvenes de 
Bogotá y su articulación como estrategia de prevención social para la convivencia 
y seguridad ciudadana”. 

• Contrato 882-2010 Fondo de Vigilancia y Seguridad- Corporación Avance y 
Equidad – CAE, cuyo objeto es “Prestar apoyo logístico y operativo al proyecto 
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265 para la atención de jóvenes que se encuentran en situación de fragilidad 
social en los territorios del distrito capital, dentro de la política publica de 
juventud, de acuerdo con los estudios previos y la oferta presentada por el 
contratista, documentos que forman parte integral del presente contrato”. 

• Contrato 888-2010 Fondo de Vigilancia y Seguridad- Fundación Candelaria Joven 
H M Producciones, cuyo objeto es “Prestar servicios de apoyo a la gestión para la 
ejecución de la estrategia de atención integral dirigida a jóvenes en el marco de 
la promoción del desarrollo juvenil apoyados en la estrategia para 
implementación de los planes convivencia y seguridad local en estricta armonía 
con el Plan Integral del Distrito”. 

• Contrato 889-2010 Fondo de Vigilancia y Seguridad- Fundación Centro de 
Asesorías Profesionales – CAP, cuyo objeto es “Prestar servicios de apoyo a la 
gestión al proyecto 265 en el marco de la estrategia de atención integral con 
acciones que favorezcan la definición de una cultura protectora hacia grupo 
poblacionales priorizados en los planes locales de seguridad y convivencia 
apoyados en la estrategia de implementación del Plan Integral de Bogotá Ciudad 
Protectora y Segura. 

 
 

• Desarrollar 200 eventos y acciones multiagenciales previstas, 
relacionadas con la prevención de riesgos, promoció n de derechos de 
las poblaciones vulnerables y ciudadanía en general . 

 
Prevención de Sustancias Psicoactivas:  
 
Se estableció contacto con los colegios Laureano Gómez de la localidad de 
Engativa y Atahualpa de la localidad de Fontibón con el fin de comunicarles el 
inicio del trabajo del proyecto CEPAS, los colegios aceptaron y se 
comprometieron a trabajar de manera conjunta con los directos actores de esta 
problemática, manifestaron su interés y compromiso, además se estableció la 
necesidad de realizar una reunión con los docentes, representantes de Asociación 
de los padres de familia y representantes del Consejo Estudiantil. 
 
Con relación al colegio Atahualpa se llevo a cabo una  reunión el día viernes 10 de 
Diciembre, donde se indico la importancia de un buen trabajo en equipo debido a 
que se presentan focos de consumo y microtrafico al interior de las instalaciones 
durante el año académico que se termino. 
  
Se dio inicio a la elaboración de un diagnostico a nivel socioeconómico del colegio 
Laureano Gómez de la localidad de Engativá, con el fin de determinar los 
aspectos fundamentales y establecer una matriz DOFA que permita generar 
acciones encaminadas a la prevención del consumo de sustancias Psicoactivas. 



 

 

 

 

I�FORME DE GESTIÓ� Y RESULTADOS 2010 
 

                            
 

 
 

Calle 12 No. 7 – 14       Tel. 2973220       www.fvs.gov.co  
-68- 

Este mismo trabajo se realizará en la localidad de Fontibon exactamente en el 
sector del colegio Atahualpa. 
 
Pactos  

 
Se hizo seguimiento a los compromisos de relocalización y manejo adecuado del 
espacio público de mecánicos informales del sector de la Estanzuela ,  adquiridos 
dentro del Pacto Social por La Estanzuela de la localidad de Mártires, lo anterior 
se llevó a cabo mediante  9 reuniones de trabajo realizadas en la Alcaldía Local 
de los Mártires,  en las que se produjo un instrumento metodológico para obtener 
una caracterización socioeconómica de los mecánicos informales del sector. 

 
Con esta gestión  se benefició a  300 personas de la comunidad del barrio La 
Estanzuela, -Comerciantes del sector de la Estanzuela, -entidades distritales IDU, 
DADEP, SDDE, IPES, Personería Local, Alcaldía Local, Secretaria de Gobierno. 

 
 
• Sistematizar el 100 de las “prácticas vivas”, relac ionadas con la 

gestión de la seguridad y la convivencia 
 

Se realizaron labores administrativas y de mantenimiento en la Plataforma Virtual 
www.buenaspracticasprevencion.gov.co, creación de canales en redes sociales 
virtuales (Facebook, Youtube, Twitter) y  presentación oficial de la Plataforma en 
Foro Inter-local. Especificamente:  
 
- Se realizaron durante el mes de Noviembre las siguientes labores de 

administración: 1. Creación de cuentas de usuario; 2. Indexación de prácticas 
en la Base de Datos Distrital de Buenas Prácticas; 3. Backups en la instancia 
Moodle de la Zona de Intercambio (http://habitat.moodle.com.co/).  
 

- Para el intercambio constante de opiniones, actividades y recursos 
multimedia, se crearon los siguientes canales en redes sociales virtuales:  

1. http://www.youtube.com/buenaspr;  
2. https://twitter.com/buenaspr;  
3.http://www.facebook.com/pages/Buenas-Practicas-en-Bogota-
DC/180192288658925?created. 
 
 - Se realizó la presentación oficial de la Plataforma Virtual en el Foro Inter-local 
del 19 de Noviembre de 2010, por medio de una conferencia y una prueba piloto 
de las aplicaciones que componen la Plataforma. 
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• Apoyar a las 20 localidades del Distrito Capital, a  través de acciones de la 

asistencia y acompañamiento técnico, en la gestión pública de la 
seguridad y la convivencia. 

 
 

• Asistencia técnica en el desarrollo de Juntas Zonales de Seguridad y 
Convivencia en cumplimiento del Acuerdo 321 de 2008 

o 4 de Noviembre, Junta Zonal de Seguridad UPZ Zona Franca de la 
Localidad de Fontibón. 

o 12 y 26 de Noviembre Junta Zonal de Seguridad  UPZ Patio Bonito 
de la Localidad de Kennedy. 

o 13 de Noviembre Junta Zonal de Seguridad UPZ Garcés Navas de la 
Localidad de Engativá. 

o 13 de Noviembre Junta zonal de Seguridad UPZ Bosa Occidental de 
la Localidad de Bosa. 

o 20 de Noviembre Junta Zonal de Seguridad UPZ Perdomo de la 
Localidad de Ciudad Bolivar. 

o 27 de Noviembre Junta Zonal de Seguridad UPZ 20 de Julio de la 
Localidad de San Cristóbal. 

o 27 de Noviembre Junta Zonal de Seguridad UPZ La Sabana de la 
Localidad de los Mártires. 

o 4 de Diciembre Junta Zonal de Seguridad UPZ Tesoro  de la 
Localidad de Ciudad Bolivar. 
 

• Asistencia Técnica en el desarrollo de los Consejos Locales de Seguridad: 
Los gestores locales de seguridad realizaron la secretaría técnica de los 
consejos locales de seguridad, elaboraron el acta y realizaron seguimiento a 
los compromisos establecidos durante los consejos. 
 

• Se adelantaron acciones orientadas a la ejecución de Planes Locales de 
Seguridad y se elaboraron informes de seguimiento a los mismos. 

• Apoyo en la realización de operativos de  Rumba Segura, Espacio Público y 
Establecimientos de Comercio. 
 

• Acompañamiento a la implementación de la estrategia Ciudad Protectora en 
el marco de la Gestión Social Integral. 

 
• Asistencia y gestión técnica en las actividades locales relacionadas con la 

gestión de la seguridad y la convivencia en las  localidades del Distrito capital.  
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• Articular los planes Locales de Seguridad de las 20  Localidades con 
los instrumentos de planeación de la gestión públic a en seguridad y 
convivencia en el Distrito Capital y respecto de la  gestión local de la 
seguridad 

 
• Participación en reuniones con el director del Centro de Estudios y Análisis en 

Convivencia y Seguridad Ciudadana –CEACS- y personas de su equipo para 
llegar a una precisión de la definición del derecho a la seguridad ciudadana 
en la que se incorpore el componente de corresponsabilidad junto con la 
perspectiva garantista. 

• Inclusión de indicadores de los 11 delitos de alto impacto contemplados en el 
boletín estadístico que publica periódicamente la SDG, en la canasta de 
indicadores del SIREC de la Secretaría Distrital de Planeación. 

• Se elaboró un borrador de convenio o acuerdo de voluntades  entre la 
Secretaría Distrital de Gobierno –SDG- y el Centro para el Desarrollo 
Regional de las Naciones Unidas para Latino América y el Caribe -UNCRD-
LAC-  para contar con el apoyo técnico de este último centro para llevar a 
cabo la primera medición del Índice de Seguridad Ciudadana de la SDG y la 
tercera medición de la Valoración de la Seguridad Humana del UNCRD-LAC. 

• Se están perfeccionando las formulas de cálculo del ISC y sus subíndices 
constitutivos, de igual forma se  están estableciendo diferentes umbrales de 
criticidad para cada uno de los subíndices que componen el ISC.  Se está 
explorando la posibilidad de implementar el ISC sobre una herramienta  de 
inteligencia de negocios. Por ejemplo sobre Oracle BI SE One y se está 
trabajando en el desarrollo de la infraestructura tecnología que hospedara el 
ISC. 

• Reunión de la Mesa Sectorial de Gobierno, Seguridad y Convivencia para  
contextualizar al cuerpo  directivo del sector Gobierno, Seguridad y 
Convivencia sobre el trabajo adelantado desde septiembre de 2009 en el 
marco de la Mesa Sectorial donde se desarrolla  el  Proyecto Sistema Integral 
de Información para la Planeación SIIP – Ciudad de Derechos y formalizar los 
compromisos que a nivel interinstitucional se deben atender para presentar 
en el próximo Comité sectorial, la conceptualización de los 4 derechos que 
lidera el Sector Gobierno, Seguridad y Convivencia. 

• Participación en el comité sectorial en el que se presentaron los cuatro 
derechos del sector gobierno, seguridad y convivencia. A saber: derecho a la 
seguridad ciudadana, derecho al acceso a la justicia, derecho a la 
participación y derecho al espacio público. Allí se planteo la necesidad de 
nuevas mediciones puesto que se enunciaba el enfoque de derechos pero a 
la hora de plantear su medición se quedaba en las mediciones tradicionales 
que no se saben sin miden el derecho, y su eventual progresividad, o su 
vulneración.  La propuesta del Índice de Seguridad Ciudadana - ISC es 
atractiva en este sentido así como en otros. 
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• Reuniones de la  Mesa Derecho a  la Seguridad –SDIS, SDP-. Se 
presentaron los lineamientos técnicos para efectuar el ejercicio de "Revisión, 
ajustes y aprobación del Catálogo de oferta y demanda de indicadores y 
variables del sector Gobierno, Seguridad y Convivencia 2009: 2010", ejercicio 
necesario para hacer la ultima depuración previa a la formalización del 
protocolo de transmisión de información.  Se hizo la presentación de la matriz 
de indicadores del Proyecto SIREC para revisión y ajustes y la presentación 
de los 4 derechos realizada por cada uno de los líderes. 

• Reunión con la Dirección de Planeación y Sistemas de Información de la 
Secretaria de Gobierno para coordinar el trabajo en sistemas de información 
del sector, mesa ciudad de derechos, Infraestructura de Datos espaciales y 
Tablero de mando de Seguridad y Convivencia. 

• Participación en el Taller Marco Estratégico del Sector Gobierno, Seguridad y 
Convivencia en el que se continuó con el proceso de  Direccionamiento 
Estratégico del Sector Gobierno, Seguridad y Convivencia y en cumplimiento 
del Marco Estratégico Sectorial adoptado mediante resolución 1209 de 2010. 

• Se realizó una reunión en la que se trabajó el diseño de instrumentos para la 
gestión territorial orientados a la recolección de información de la seguridad y 
convivencia, donde se socializaron los formatos de seguimiento a los planes 
locales de seguridad y los formatos para las actas de los consejos locales de 
seguridad con el fin de unificar los criterios de información que permitirán el 
ajuste de los reportes en el sistema de monitoreo. 

• Reunión con la Secretaria de Integración Social,  con las subdirecciones 
locales para realizar el balance de implementación de la Gestión Social 
Integral en las 20 localidades del Distrito. 

 
Articulación Estrategia GSI – Ciudad Protectora – P ISC 
 
El Plan integral de Seguridad y Convivencia, ha basado sus esfuerzos en 
garantizar un trabajo conjunto y articulado en la identificación y atención integral 
de problemáticas, esto en el marco de la Gestión Social Integral – GSI,  para que 
Bogotá se consolide como una ciudad protectora de la vida, en cuyos territorios y 
escenarios sea protegido y se fortalezcan las autonomías y libertades individuales 
y colectivas, el respeto, la equidad, la solidaridad y la ética del cuidado, mediante 
la promoción del derecho a la seguridad de las personas, que de sentido a las 
acciones de promoción, prevención, atención y restitución, concertadas entre el 
gobierno y la sociedad. 
  
El Plan Integral de Seguridad, junto con las estrategias de Ciudad Protectora y 
GSI, busca que la garantía del derecho a la seguridad debe ser abordada desde 
el territorio, en donde el hogar, la escuela, el trabajo, las instituciones, la 
comunidad y el espacio público, se articulan para favorecer tanto la comprensión 
como la transformación de la realidad en torno al derecho a la seguridad. De otra 
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parte, el abordaje territorial permite reconocer la magnitud y complejidad del 
impacto extendido de las violencias que afectan al conjunto de la población, 
identificando en ella a los grupos con mayor exposición. 
 
Se busca implementar la estrategia de políticas sociales en las localidades 
teniendo en cuenta los componentes: 
 
- Visión Territorial: articular acciones en el contexto. 
- Participación: fomentar procesos de ciudadanía. 
- Capacitación: desarrollo de capacidades de los diferentes actores. 
- Presupuestos Participativos: optimizar el uso de los recursos. 
 
La estrategia para la implementación de la política social en el Distrito, que 
promueve el desarrollo de las capacidades de las poblaciones, atendiendo sus 
particularidades territoriales y asegura la sinergia entre los diferentes sectores, el 
manejo eficiente de los recursos y pone de presente el protagonismo de la 
población en los territorios 
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El trabajo por Interlocalidades que se plantea permite fortalecer la competencia 
local para el diseño, planeación, ejecución, evaluación, retroalimentación y 
seguimiento permanente de las acciones de seguridad y convivencia en las 20 
localidades. Para ello es necesario conocer los factores generadores de las 
violencias y delitos en el Distrito Capital, y conocer la oferta de servicios y los 
equipos transectoriales de sectores del Estado (nación), privados, ONG, 
organizaciones comunitarias e internacionales para construir respuestas 
integrales. 
 
Para la implementación del Plan Integral de Seguridad es necesario definir una 
Estructura Organizacional para lo cual se delimitan Territorios de Acción en 20 
Localidades, 117 UPZ, 88 Territorios sociales, 720 Cuadrantes y 4 
Interlocalidades como se aprecia en la siguiente figura: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se plantean como líneas de acción:  
- Recolección, análisis y procesamiento de la información. 
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- Acciones de promoción de la vida libre de violencias y prevención de las 
violencias y delitos 

- Respuestas integrales: todos los actores 
- Seguimiento y control 
 
La consolidación territorial busca reconocer la responsabilidad de los distintos 
actores presentes en el ejercicio de corresponsabilidad y construcción. Es 
relevante el Fortalecimiento Institucional donde se construyan escenarios 
transectoriales que logren concretar respuestas integrales a las necesidades 
evidenciadas, y se promuevan procesos de formación, cualificación y apoyo 
técnico soportado en un Sistema de Información Unificado. Los niveles de gestión 
se desarrollan desde lo individual, familiar, institucional, este último, con el 
fortalecimiento de la estructura  de referentes territoriales y definición de planes 
transectoriales. 
 
 

• Diseñar e implementar para las 20 localidades el si stema de monitoreo 
local en seguridad y convivencia. 

 
Se contribuye al  fortalecimiento  institucional  en sincronía con el  desarrollo del 
decreto  101 de  2010,  dado disponibilidad y acceso a  la  información  para 
gobernar y tomar decisiones a través de  los  módulos,  que se  vienen 
desarrollando  para construir el sistema de monitoreo local de la seguridad  y la 
convivencia.  
 
En adopción del sistema de gestión de calidad, se identificaron  y caracterizaron 
procedimientos que  hacen parte del monitoreo local de la seguridad y 
convivencia, y se continúa su desarrollo en función de los lineamientos  impartidos  
desde la Secretaría de Gobierno para el  año  2011. 
 
 
Articulación del Plan Integral de Seguridad con el Plan Nacional de 
Vigilancia por Cuadrantes  
 
La Nueva estrategia y gestión para la seguridad urbana del Gobierno Nacional, 
dispone que la seguridad ciudadana será un objetivo prioritario. Teniendo en 
cuenta que la nueva política de seguridad nacional “Seguridad ciudadana: Una 
política nacional para la seguridad democrática”,  el Proyecto 265   diseña  una 
estrategia que armoniza el Plan Nacional de vigilancia comunitaria por cuadrantes 
implementado por la Policía Nacional con la Política de Seguridad del Distrito, de 
modo que al unir esfuerzos se cumplen los objetivos de la Política Nacional. 
 
Los diferentes roles de las autoridades desde el nivel local, permiten el desarrollo 
de acciones conjuntas, que de acuerdo a la misionalidad de cada institución, cada 
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quien debe cumplir lo que le corresponde sin dejar a un lado el trabajo en equipo, 
la buena comunicación, el intercambio de información, el diseño y ejecución de 
planes, programas y campañas, de esta manera hay una respuesta oportuna y 
efectiva a las necesidades reales de convivencia y seguridad.  
 
El fortalecimiento de la institucionalidad consolida la estructura de coordinación 
interinstitucional y territorializada, en donde se habla un lenguaje común que 
permea a la comunidad y la hace participe de las actividades en pro de su propio 
bienestar, mejorando los niveles de calidad de vida en busca de una verdadera 
corresponsabilidad ciudadana.  
 
El proyecto 265 a través de la estrategia de la Secretaria Distrital de Gobierno 
para la seguridad ciudadana:  Articulación del Distrito Capital con el Plan Nacional 
de Vigilancia Comunitaria por Cuadrantes,  articula esfuerzos dentro de la doctrina 
del Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana para Bogotá, 
optimizando los recursos humanos, logísticos, tecnológicos y financieros, 
planeando prospectivamente escenarios de modernidad, con responsabilidades 
definidas en todos los niveles de la escala de territorio, empoderando a cada uno 
de los actores locales involucrados en el mantenimiento de la convivencia y 
seguridad ciudadana para lograr la sinergia interinstitucional. 
 
Para materializar lo anterior se han llevado a cabo: 
 
• Reuniones de implementación de Plan Cuadrantes por Interlocalidades con 

asistencia de los gestores locales de seguridad y personal del proyecto 402, 
realizadas 25 y 26 de noviembre; 2,3, 6, 9 y 13 de Diciembre de 2010. 

• Reuniones de articulación con miembros de la Policía metropolitana, respecto 
del desarrollo de procesos de atención a zonas demandantes de procesos de 
gestión pública local relacionada con la gestión local de la seguridad y la 
convivencia. 

• Participación en la  Mesa de Trabajo -  Comandos de Atención Inmediata – 
CAI. La reunión se llevó a cabo para socializar los criterios complementarios y 
jurisdicciones delimitadas por el PMESDJ para los CAI bajo argumentos 
urbanísticos y de planeación. 

• Reunión con la Dirección General de Escuelas de la Policía para abordar 
temas relacionados con el  Congreso de Política Criminal  a realizarse en el 
año 2011. 

• Reuniones con los coordinadores de proyectos de inversión del sector 
gobierno para acordar la estructura organizativa de implementación del Plan 
Integral de Convivencia y Seguridad y su articulación con el Plan Cuadrantes 
de la Policía Metropolitana. 
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PROYECTO 607: “Apoyo logístico de gestores de convi vencia del Distrito 
Capital”  

 
En el marco de la intervención adelantada por el grupo de Gestores de 
Convivencia se han establecido cuatro grandes áreas temáticas, así:  

1. Movilización ciudadana. 
2. Eventos Masivos. 
3. Dinámicas de la comunidad universitaria. 
4. Colectivos urbanos identitarios, también conocidos como tribus urbanas. 

Dichas acciones están encaminadas al cumplimiento de las metas PD 
establecidas así: “Fortalecer 20 procesos locales o interlocales y 1 distrital, 
orientados a la generación de espacios y escenarios de convivencia y 
autorregulación, para poblaciones que realicen acciones de hecho y movilización 
social, a través de la vinculación de 433 gestores de convivencia”; así como a la 
meta de proyecto: “Garantizar 100 por Ciento el apoyo logístico y operativo de 
gestores de convivencia en la ciudad” 
 
1. MOVILIZACIÓN CIUDADANA:  

MM OO VV II LL II ZZ AA CC II OO NN   SS OO CC II AA LL     
CC OO MM PP AA RR AA TT II VV OO   22 00 00 99   ––   22 00 11 00  

Mes 

Nº de 
Concentracione

s 

Nº de 
Marchas 

Nº de Marchas y 
Concentracione

s 

Totales Marchas 
Y 

Concentracione
s Con Aviso Por 

Mes 

Marchas 
Sin Aviso 

TOTALES  

2009 2010 
200

9 
201

0 
2009 2010 2009 2010 

200
9 

201
0 

200
9 

201
0 

Enero 12 13 4 1 1 1 17 15 4 6 21 21 
Febrero 15 16 6 10 5 7 26 33 3 5 29 38 
Marzo 16 10 0 2 9 3 25 15 2 3 27 18 

Abril 5 6 4 7 5 5 14 18 2 11 16 29 

Mayo 6 6 6 4 12 14 24 24 2 10 26 34 

Junio 1 14 7 4 11 11 19 29 1 7 20 36 

Julio 1 5 6 5 3 4 10 14 3 11 13 25 

Agosto 5 9 11 3 1 4 17 16 0 7 17 23 
Septiembr
e  

7 3 4 4 7 10 18 17 5 17 23 34 

Octubre 8 6 20 5 6 8 34 19 18 9 52 28 

Noviembre 7 4 7 5 3 5 17 14 12 8 29 22 

Diciembre 8 5 2 1 3 2 13 8 5 3 18 11 

Total 91 97 77 51 66 74 234 222 57 97 291 319 

Fuente:  Avisos Remitidos a la Secretaría de Gobierno 2010 y movilizaciones atendidas por el grupo 
de Gestores de Convivencia 
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Frente al proceso de movilización ciudadana es posible mencionar que se cuenta 
con una línea base desde el año 2007 de 280 movilizaciones y un referente de 
424 eventos asociados a movilización ciudadana realizados durante el año 2008. 
 
Para el año 2010 se muestra un incremento del 9.62 % con respecto al año 
anterior, pasando de 291 eventos atendidos durante el 2009 a 319 durante el 
2010, siendo los meses de mayor variación positiva con respecto al año anterior: 
Julio con un 92, 31%, seguido de Abril y Junio con un 81,25% y 80% 
respectivamente. 
 
ANÁLISIS GRAFICO 2010 
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Fuente:  Avisos Remitidos a la Secretaría de Gobierno 2009 - 2010 y archivos grupo Gestores de 

Convivencia 
 

De igual forma se observa que en comparación con el año 2009, durante el 2010, 
se presentó una sensible disminución en la movilización social en el mes de 
octubre, pasando de 52 eventos en el 2009 a 28 en el 2010, lo que implica una 
reducción del 46, 15%; explicado en una concentración de acciones reivindicativas 
del sector Universitario y Sindical en julio, ligado a los procesos nacionales.  
 
En el acompañamiento realizado a las diferentes jornadas de movilización y 
protesta social, se identifica una menor participación de la comunidad universitaria 
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y un notorio incremento en la participación de estudiantes de secundaria, adultos 
mayores, discapacitados y funcionarios públicos en provisionalidad.     
 
Durante el 2010 la movilización ciudadana se concentró en los meses de febrero 
con un 12%, mayo, junio y septiembre con un 11% respectivamente. 
 

MOVILIZACION SOCIAL 2010 
PARTICIPACIÓN PORCENTUAL POR MES

7%

12%

6%

9%

11%

11%

8%

7%

11%

9%

7%
3%

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio

Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre
 

Fuente:  Avisos Remitidos a la Secretaría de Gobierno 2010 y movilizaciones atendidas por el grupo 
de Gestores de Convivencia 

 
Esto se explica por los procesos de movilización del sector antitaurino en los 
meses de enero y febrero, y los procesos de movilización generados por la 
decisión de la expedición de los decretos de emergencia social en salud así como 
las jornadas por la tarifa diferencial en el sistema TRANSMILENIO y las diferentes 
acciones de los funcionarios públicos en provisionalidad frente a las decisiones de 
CNSC. 
 
De la misma manera el incremento que caracteriza el segundo trimestre se explica 
en el avance de los procesos que en conjunto con el proyecto Goles en Paz de la 
Dirección de Seguridad de la Secretaria de Gobierno, se han venido adelantando 
con jóvenes de las diferentes barras futboleras, particularmente con hinchas del 
Nacional, América y Millonarios, para regularizar los procesos de concentración y 
movilización que realizan estos colectivos identitarios con afinidad deportiva. 
Cabe resaltar que durante el primer semestre se adelantaron dos jornadas de 
elección presidencial, lo que trajo un auge de las actividades de proselitismo 
político y se realizaron dos de las grandes movilizaciones que año tras año se 
convocan en el Distrito: EL DÍA INTERNACIONAL DEL TRABAJO (1 de mayo de 
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2010) y la MARCHA POR LA CIUDADANÍA PLENA DEL SECTOR LGBTI (27 de 
Junio de 2010), las cuales movilizaron aproximadamente entre 40.000 y 50.000 
personas respectivamente. 
 
Durante el segundo semestre de 2010 la ciudad fue escenario de tres 
concentraciones masivas de carácter nacional así: PROCESO MINGA – PUEBLO 
MISAK (Del 18 y 19 de Julio de 2010), “MARCHA PATRIOTICA” (Del 19 al 21 de 
Julio de 2010),  y el CONGRESO DE LOS PUEBLOS (Del 8 al 12 de Octubre de 
2010), las cuales movilizaron un promedio de 1.500, 20.000 y 18.000 
respectivamente, entre propios y foráneos por jornada. Dichas movilizaciones por 
sus características revistieron de una alta complejidad no solo por el número de 
participantes sino además por su carácter contestario, demandando una atención 
Distrital integral, toda vez que se fue necesario implementar acciones de 
contingencia para albergar a los participantes, con el fin de mitigar el impacto en la 
ciudad, para lo cual fue necesario coordinar con diferentes instancias del nivel 
nacional adicionalmente.       
 

• Protesta social – disturbios y acciones de hecho 
 
En el marco de la movilización social, se presentan, dos tipos de visibilización de 
las acciones adelantadas por los diferentes grupos poblacionales; la primera, la 
construcción de actividades que se desarrollan de forma pacífica, cuyo valor de 
impacto se da a través de la contundencia de la convocatoria y de los símbolos 
que se crean o reproducen para impactar al entorno social que no se encuentra 
inmerso en las dinámicas de movilización social.  
 
En la segunda se encuentran aquellas actividades que buscan impactar a la 
sociedad a través de acciones de hecho que rompan la cotidianidad y que logren 
sensibilizar y generar recordancia en el colectivo, por la utilización de métodos 
violentos; es en esta última donde encontramos los disturbios, que se presentan 
en ocasiones unidos a las jornadas de movilización masiva en espacio público, en 
donde en su mayoría son protagonizados por sectores pertenecientes a las 
brigadas obreras y anti-imperialistas, y en ocasiones de manera aislada en 
espacios determinados, que en su mayoría obedecen a dinámicas de los centros 
universitarios públicos.      
 
Dichos eventos son objeto de atención del Grupo de Gestores de Convivencia, 
toda vez que en el marco de este tipo de protestas en la ciudad, se da el deceso 
de tres personas: el patrullero Nope impactado en la cabeza con una “papa 
explosiva” en disturbios en la Universidad Nacional de Colombia; Nicolás David 
Neira presuntamente asesinado a golpes por miembros del SMAD en la jornada 
del 1 de mayo de 2005 y Oscar Salas, a quién en un disturbio en al Universidad 
Nacional de Colombia, una esfera de cristal le perforo el globo ocular derecho y se 
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alojó en su cabeza, presuntamente originada en una “recalzada” lanzada por el 
SMAD.        
 
Es por esto que se evidencia la necesidad de un tercero que medie, mitigue la 
escalada de violencia en los diferentes actores involucrados y propenda por 
apoyar las acciones de contención, que garanticen el derecho a la ciudad y a la 
vida de los bogotanos y bogotanas que no se encuentran inmersos en estas 
acciones pero que sufren los daños colaterales bien sea por encontrarse en el 
entorno inmediato o por que ven afectado su derecho a la movilidad como 
consecuencia de los disturbios. 
Cabe anotar que desde el año 2005, en donde se implementó por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno lo que inicialmente se llamo “Grupo de Crisis” y 
que hoy en día está conformado por el Equipo de Gestores de Convivencia 
acompañado además por énfasis en la formación en Derechos Humanos del 
cuerpo policial y por el acompañamiento de distintas personas de las 
organizaciones sociales que se han logrado vincular al proceso, no se ha 
presentado ningún deceso en el distrito Capital, en el marco de disturbios o 
acciones de hecho. 

AÑO 

DISTURBIOS EN 
MOVILIZACIONES SOCIALES 

MARCHAS Y 
CONCENTRACIONES 

DISTURBIOS EN 
UNIVERSIDADES 

DISTURBIOS EN 
EVENTOS MASIVOS 

TOTAL 
DISTURBIOS POR 

AÑO 

2008 4 4 3 11 
2009 10 14 1 25 
2010 10 12 2 24 

 
DISTURBIOS Y ACCIONES DE HECHO - AÑO 2010 

MES 

DISTURBIOS EN 
MOVILIZACIONES 

SOCIALES 
MARCHAS Y 

CONCENTRACIONES 

DISTURBIOS EN 
UNIVERSIDADES 

DISTURBIOS 
EN 

EVENTOS 
MASIVOS 

ACCIONES 
DE HECHO 

TOTAL 
DISTURBIOS 
Y ACCIONES 
DE HECHO 

2010 

Enero 1 0 0 2 3 
Febrero 1 1 0 0 2 
Marzo 4 2 1 0 7 
Abril 2 1 1 0 4 
Mayo 1 4 0 1 6 
Junio  0 0 0 1 1 
Julio  0 0 0 0 0 
Agosto 0 0 0 2 2 
Septiembre  0 2 0 1 3 
Octubre 0 0 0 0 0 
Noviembre 0 2 0 2 4 
Diciembre 1 0 0 1 2 

TOTAL 10 12 2 10 34 
Fuente:  Archivos grupo Gestores de Convivencia – Informes CPS 607 
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Para el año 2010 se mantiene la tendencia del 2009, siendo mayoritarios los 
disturbios en las Universidades Públicas que tienen presencia en el Distrito, 
observándose a través de la atención y monitoreo por parte del Grupo de 
Gestores de Convivencia, principalmente en la Universidad Pedagógica de 
Colombia, sede Cl. 72.  
 
De igual forma se observa que para el año 2010 los disturbios en movilizaciones 
sociales marchas y concentraciones tiene un incremento en el mes de marzo, 
explicado en las acciones violentas de diferentes sectores adelantadas en el 
marco del paro distrital de transportadores, afectando mayoritariamente a las 
localidades de Suba, Usme, Bosa, Kennedy y Ciudad Bolívar.     
 
Los disturbios en Universidades Públicas presentan un auge en el mes de mayo, 
asociado a la época preelectoral. 
  
En el caso de las acciones de hecho, entendiéndose las mismas como “tomas” de 
inmuebles y/o espacios recreo deportivos, se identifican dos sectores 
predominantes en este tipo de acciones: la población en situación de 
desplazamiento y los estudiantes de secundaria, tendencia que se mantiene para 
el año 2010.    
 

••  Eventos masivos   
 
El equipo de Gestores de Convivencia, realiza el acompañamiento y monitoreo a 
eventos masivos en razón a los posibles conflictos que se puedan presentar entre 
colectivos urbanos que asistan al evento o la afectación a comunidades vecinas 
que pueda presentar un evento de alto impacto. 
 
Sobresalen los acompañamientos y/o monitoreos realizados así:  
 

� Parque Metropolitano Simón Bolívar: COLDPLAY, METALLICA KORN y 
AEROSMITH, en los cuales se realizó monitoreo en el área perimetral, en 
la cual se presentaron disturbios en el concierto de la agrupación 
METALLICA, en este proceso se destaca la interlocución con los vecinos 
de los barios Pablo VI, Ciudad Salitre, La Esmeralda, Bosque Popular, 
entre otros, y la Alcaldía local de Teusaquillo, para en conjunto adoptar las 
medidas necesarias para la mitigación de impactos frente a la realización 
de eventos masivos; un ejemplo, resultado de dicha articulación, fue la 
implementación de la ley seca para algunos eventos y el acompañamiento 
realizado por el equipo de Gestores de Convivencia, que en conjunto con 
otras medidas han permitido evidenciar una disminución en la afectación de 
las comunidades aledañas al Parque. 
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� Teatros Metropol y Metro: Monitoreo de los conciertos que por su afluencia 
de público y características podían generar situaciones de orden público. 

� Fundación Gilberto Alzate Avendaño: Monitoreo de los conciertos 
realizados entre el 27 y el 31 de enero, que por su afluencia de público y 
características podían generar situaciones de orden público.  

� Club del Carmen concierto de WISIN y YANDEL, se realizo monitoreo en el 
área perimetral.  

� De igual manera, en el marco de los procesos que se adelantan con 
colectivos identitarios, se  acompañaron los eventos realizados por estos 
colectivos en las localidades de Chapinero, Kennedy, Bosa y Santafé. 

� El acompañamiento a festival es distritales: Rock al Parque los días 3,4 y 5 
de julio de 2010 y Hip – Hop al Parque el 9 y 10 de octubre de 2010, y 
festivales locales en Ciudad Bolívar, San Cristóbal y Fontibón.  

 
••  Dinámicas de la comunidad universitaria   
 

Durante el primer semestre de 2010 se ha continuado con la participación al 
interior de la mesa de universidades en donde se planteó la realización de tres 
eventos, uno en cada una de las universidades públicas (UPN, UNAL y UD), esto 
con la intención de construir procesos que fomenten la autorregulación y 
convivencia al interior de la comunidad universitaria. Es de mencionar que uno de 
estos eventos  de protesta social, impidió la realización del Conversatorio: “LA 
MOVILIZACIÓN SOCIAL EN EL MARCO DE UNA CIUDAD DE DE RECHOS” que 
se iba a realizar en la Universidad Distrital sede Macarena, el 13 de mayo de 
2010. 
 
Se mantiene el proceso de monitoreo y acompañamiento a las dinámicas propias 
de cada centro educativo, es de mencionar que se han monitoreado los diferentes 
disturbios presentados en las universidades Pedagógica, Nacional y Distrital, 
concentrándose estos particularmente en la Universidad Pedagógica Nacional. 
 
De otra parte se logró la realización del SEPTIMAZO UNIVERSITARIO  el 4 de 
junio de 2010, donde se contó con la participación de grupos de las universidades 
Nacional, Pedagógica y Distrital y la de dos grupos de orden distrital como son: 
LO K DIGA EL DEDO Y LAS 1280 ALMAS. 
 

••  Colectivos urbanos identitarios ò tribus urbanas   
 
Con el ánimo de mantener vigentes los canales de comunicación con los 
diferentes colectivos identitarios, además de realizar un monitoreo permanente de 
sus actividades para prevenir problemas de convivencia entre sí, reflejados en 
riñas y agresiones grupales, se ha adelantado un monitoreo y acompañamiento 
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permanente, esto conllevo el acompañamiento de actividades como pequeños 
conciertos y encuentros en diferentes localidades.  

 
Específicamente frente a esta temática se continúa trabajando en los procesos 
que se adelantan desde el año 2008 con las comunidades Skin Head, en las 
localidades de Santa Fe, Teusaquillo y Chapinero.  
 
Se destaca también el trabajo con el grupo RUK, de la localidad de Kennedy, 
logrando un nivel de interlocución y reconocimiento que redundo en la 
coordinación oportuna con este y otros colectivos, para realizar pactos previos a 
rock al parque, sin que se presentaran riñas ni lesiones en ningún grupo pese a su 
coincidencia en este espacio cultural.    
 

• Apoyo a la gestión y/o atención de otras actividade s 
 

Adicional a los cuatro ejes centrales, el equipo de Gestores de Convivencia 
adelanta  apoyo a la gestión de otros programas de la Secretaría de Gobierno, así 
como a actividades adelantadas por las Alcaldías Locales y operativos y 
campañas del orden distrital, es así como para el 2010 contamos con: 
 

- CAMPAÑA PEDAGÓGICA “BOGOTA SIN RIÑAS” 
� 19/03/2010 Acompañamiento jornada adelantada en las localidades: 

Fontibón y Teusaquillo. 
� 20/03/2010 Acompañamiento jornada adelantada en la localidad de 

Engativá. 
� 25/03/2010 Acompañamiento jornada adelantada en las localidades 

Tunjuelito y Kennedy. 
� 26/03/2010 Acompañamiento jornada adelantada en las localidades. 
� 07/04/10 Acompañamiento jornada adelantada en la localidad de Santa 

Fé. 
 

• JORNADAS ELECTORALES    
� 12/03/2010 Reunión de coordinación y conformación de equipos de 

apoyo local para la jornada del 14/03/2010, elecciones de Cámara, 
Senado y Parlamento Andino. 

� 25/05/2010 participación PMU de elecciones. 
� 30/05/2010 Acompañamiento jornada electoral presidencial primera 

vuelta, a nivel distrital. 
� 18/06/10 Realización PMU distrital y conformación de equipos de apoyo 

local para la jornada del 20 de junio de 2010. 
� 20/06/10 Acompañamiento jornada electoral presidencial segunda 

vuelta, a nivel distrital. 
 



 

 

 

 

I�FORME DE GESTIÓ� Y RESULTADOS 2010 
 

                            
 

 
 

Calle 12 No. 7 – 14       Tel. 2973220       www.fvs.gov.co  
-84- 

• PLAN EXODO – PLAN RETORNO 
 
Con ocasión de las festividades de diciembre y enero y la “Semana Mayor” a fin 
de proporcionar soporte oportuno a las eventualidades que se presentan en la 
salida masiva de pasajeros de la Capital, desde hace aproximadamente 4 años, 
se ha instalado un PMU permanente en el Terminal de Transporte conformado por 
representantes de: Policía Metropolitana y de carreteras, Terminal de Transportes, 
Secretaría de Gobierno, Secretaría de Salud, IDRD, Secretaría de Movilidad, IDU, 
entre otros. El Grupo de Gestores de Convivencia, ha asistido al mismo, en 
representación de la Secretaría de Gobierno.   
 
Adicionalmente y por solicitud del PMU, se ha realizado un acompañamiento 
permanente en dos turnos, con Gestores de Convivencia, en los días de alto flujo 
de pasajeros así: del 3 al 7 de enero de 2010, del 1 al 4 de abril de 2010, y 23, 24, 
30 y 31 de diciembre de 2010, con el fin de mediar y mitigar cualquier situación de 
conflictividad que se pueda presentar por la aglomeración de público o por la baja 
oferta de las diferentes empresas transportadoras frente a la alta demanda. Es de 
resaltar que en los acompañamientos realizados se ha evidenciado una mejora 
sustancial en la optimización de los recursos en materia de vehículos y un cambio 
en los hábitos de adquisición de tiquetes por parte de los pasajeros, que en la 
mayoría de los casos realizan su compra por Internet, descongestionando así los 
puntos de pago. 
 

• TEMPORADA INVERNAL  
 
� Desde el día 19 de noviembre hasta el 6 de diciembre de 2010 se realizó el 

acompañamiento y apoyo al PMU instalado en el sector del Codito, localidad 
de Usaquen por el tema de emergencia invernal. y acompañamiento la 
audiencia publica el día 19 en la universidad del Bosque. 

� Desde el 19 hasta el 30 de noviembre de 2010 se realizó el acompañamiento y 
apoyo al PMU instalado en el sector de Brisas del volador, localidad de Ciudad 
Bolívar  por tema de emergencia invernal. 

� Apoyo y acompañamiento al PMU de la localidad de Bosa, el 4 de diciembre 
de 2010. 

 
• SUBESTACIÓN DE ENERGÍA LA FLORIDA - ENGATIVÁ 

 
Desde el año 2009  se adelanta el acompañamiento al proceso de construcción 
de la subestación eléctrica la Florida, a construirse en la localidad de Engativa,  en 
la Calle 65B con Carrera 89, con el propósito de atender la Modernización y 
Expansión del aeropuerto El Dorado, el Plan Zonal Aeropuerto (Sector Industrial, 
Comercial y Residencial) y Transmilenio Tercera Fase (Calle 26) 
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Dicho acompañamiento se da en razón a la oposición de los residentes de cinco 
unidades residenciales, ubicadas en el entorno: Torrecampo, Pinares de Álamos I 
y II y barrios La Florida y Álamos Sur, la cual se vio reflejada en movilizaciones, 
bloqueos a las vías aledañas y confrontación con los funcionarios encargados de 
delimitar y acondicionar el terreno para dar inicio a la obra. 
 
Ante esta situación en compañía del equipo de Pactos, se realizó una 
intermediación entre la comunidad y los representantes de CODENSA, lo que 
finalmente permitió en las jornadas del 18 y 19 de Agosto de 2010, la delimitación 
del terreno y el inicio de las obras de acondicionamiento.   
 
Operativos, actividades y/o campañas locales 
 
� 23/01/10 Acompañamiento reunión barras futboleras Alcaldía local de Antonio 

Nariño. 
� 14/01/10 Reunión con la Alcaldía local de Puente Aranda y directivas de la 

cárcel modelo, así como con demás instituciones de carácter  distrital, para 
atender la visita conocida como la de la cuarenta. 

� 22/04/10 Acompañamiento a operativo de recuperación del espacio público en 
la localidad de mártires  

� 23/04/10 Operativo liderado por la Secretaría de Habitat dirigido al control de la 
contaminación visual en la localidad de Santa fe. 

� Desde el 28 de junio hasta el 17 de Agosto de 2010, se acompaño el proceso 
de preservación de las zonas recuperadas - espacio público recuperado en la 
localidad de Chapinero, realizados sobre la calle 72 y la carrera 15. 

� Acompañamiento a los operativos de verificación de establecimiento los días 
14, 15 y 16 de octubre de 2010, en las localidades de Chapinero, Kennedy y 
Suba. 

� Apoyo al PMU instalado por en Chapinero de navidad los días: 3, 4, 9, 10, 16, 
17, y 18 de diciembre de 2010. 

� Apoyo a las jornadas de control de ventas ambulantes en la localidad de San 
Cristóbal los días 22, 23 y 24 de diciembre de 2010. 

� Acompañamiento a la campaña de sensibilización  del  NO USO y operativos 
de decomiso DE POLVORA, en las localidades de: suba, Kennedy, San 
Cristóbal, ciudad Bolívar  y Bosa, los días 29, 29, 30 y 31 de diciembre de 
2010. 

 
Acompañamiento a actividades adelantadas por la lín ea de  conflictos 
derivados del uso del suelo : 
 
El equipo realiza el acompañamiento a la línea de conflictos derivados por el uso 
del suelo, en los cuales se busca generar procesos de interlocución con las 
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comunidades y facilitar los procesos de desalojo o reasentamiento de 
comunidades ubicados en diferentes territorios objeto de intervención. 
� 21/01/2010 Diligencia Barrio Orquídeas, localidad de Suba. 
� 28/01/10 Acompañamiento al proceso de desalojo realizado en el barrio el 

consuelo en la localidad de Santafé. 
� 16/03/2010 y 18/03/2010  Diligencia Barrio Molinos, localidad de Rafael Uribe 

Uribe. 
� 17/03/2010 Diligencia Barrio Brisas del volador, localidad de Ciudad Bolívar. 
� 27/03/2010 Diligencia Barrio Nueva Esperanza, localidad de Rafael Uribe 

Uribe. 
� 05/05/2010 Diligencia Barrio Orquídeas localidad de suba 
� 21/05/2010 Desalojo localidad barrios Unidos 
� 02/06/10 Acompañamiento y monitoreo desalojo realizado en la localidad de 

Suba, sector Sabana de Tibabuyes. 
� 11/08/10 Acompañamiento proceso de desalojo en el barrio Orquídeas, en la 

localidad de Suba. 
� 18/08/10 Acompañamiento proceso de desalojo en el barrio la Merced Norte, 

en al localidad de Barrios Unidos. 
� 18, 19 y 20 /08/10 Aplicación de encuestas para la revisión del uso del suelo 

de la UPZ 38, localidad Antonio Nariño. 
� 11/09/10 Acompañamiento proceso de desalojo en el barrio Orquídeas en al 

localidad de Suba. 
� 10/11/10 Acompañamiento al proceso de desalojo de 50 predios ubicados en 

el área rural de la vereda mochuelo bajo de la localidad de Ciudad Bolívar. 
� 11/11/10 Acompañamiento al proceso de desalojo de predios en el sector de 

Brisas del Volador, localidad de Ciudad Bolívar. 
� 17/11/10 Acompañamiento desalojo vivienda del sector del 7 de agosto, 

localidad de Barrios Unidos. 
� 01/12/10 Acompañamiento a la reunión que se adelanto para atender el tema 

de Orquídeas en la localidad de Suba. 
 
Acompañamiento a actividades adelantadas la línea d e  de Pactos: 
 
El equipo realiza el acompañamiento a la línea de pactos, en los cuales se busca 
generar procesos de interlocución con las comunidades y facilitar los procesos de 
articulación. 
� 08/04/10 Acompañamiento a la firma del pacto ciudadano con los habitantes 

de calle, del sector centro de la ciudad. 
� 08/08/10 Acompañamiento al proceso adelantado en al localidad de Rafael 

Uribe y su festival de Hip Hop. 
� 17/08/10 Acompañamiento al proceso adelantado en conjunto con la 

Secretaria de integración social en la localidad de Mártires se visitaron 
establecimientos para verificar la conformación de un pacto. 
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� Acompañamiento al campeonato de microfutbol de taxistas los días 19, 20, y 
25 de octubre de 2010 en el coliseo el jazmin y el PRD el Salitre. 

 
Acompañamiento a actividades adelantadas por el pro yecto 402 ZAICS : 
 
� 16/03/2010 Campaña este atento localidad Santafé 
� 08/05/2010 Feria de convivencia alameda paz Danubio. 
� Evento localidad de chapinero parque Lourdes. 
� 10/06/10 acompañamiento a la jornada de presupuestos participativos en la 

alameda Paz Danubio de la localidad de Usme. 
� 16/06/10 acompañamiento jornada con vendedores informales en l barrio 

Venecia localidad de Tunjuelito. 
� 26/07/10 Acompañamiento a la jornada realizada por la ZAICS en la localidad 

de suba en el sector del humedal de Córdoba. 
� 23/07/10 Acompañamiento al proceso adelantado en la localidad de Mártires 

pro la línea de pactos. 
� 29/07/10 acompañamiento a la campaña adelantada contra el cosquilleo en la 

localidad de chapinero. 
� 14/08/10 Acompañamiento a los equipos de ZAICS en la aplicación de 

encuestas en la localidad de suba en el sector del humedal Córdoba. 
� 17/08/10 Acompañamiento a los equipos de ZAICS en jornadas de 

preservación de espacio público en al localidad de chapinero. 
� 14/09/10 Acompañamiento a los equipos de ZAICS en la aplicación de 

encuestas en la localidad de suba en el sector del humedal Córdoba. 
� 17/09/10 Acompañamiento a los equipos de ZAICS en jornadas de 

preservación de espacio público en al localidad de chapinero. 
 
Actividades de formación y/o vinculación de gestore s de convivencia  
� Del 6 al 28 de julio de 2010, el equipo de Gestores de Convivencia, compuesto 

por 50 gestores y cinco coordinadores, asistieron al proceso de formación 
adelantado con la fundación Francisca Radke, la Fundación Candelaria Joven, 
la Universidad Pedagógica Nacional y el Fondo de Vigilancia y Seguridad. 

� Durante los días 23 y 24 de octubre de 2010, se adelantó el primer Seminario 
De Convivencia y Derechos Humanos en la Universidad Distrital, en conjunto 
con la mesa distrital por los derechos humanos, el cual contó con la 
participación de 375 personas, realizándose un proceso de formación en 
autorregulación y corresponsabilidad y el papel de los Gestores de 
Convivencia. Dicho evento contó con la realización de seis pre foros locales en 
Mártires, Santafé, Bosa, Fontibón, Ciudad Bolívar y San Cristóbal con una 
asistencia total 711 personas. 

� Entre el 27 y 31 de mayo de 2010, ocho gestores  se vincularon al proceso de 
formación con UN-Habitat en temas relacionados con jóvenes. El 31 de mayo de 
2010, veinte gestores recibieron la capacitación sobre nuevas formas de 
productividad otorgada por la CGT. 
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4. INFORME DE GESTIÓN SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

 
 
A continuación se describen los principales logros obtenidos por el grupo de trabajo 
de la Subgerencia Administrativa y Financiera del FVS:  
 
Tesorería  
 
Se adelantaron actividades de Programación de recaudo, pagos y control de los 
recursos del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, así: 
 

• PROGRAMA ANUAL DE CAJA DE LA VIGENCIA: Esta programación obedece 
a un proceso interno que realiza cada una de las áreas misionales y de apoyo a 
la gestión del FVS, en el aplicativo de contratos de la entidad, en forma 
detallada, especificando los montos a pagar durante el mes contrato por 
contrato. Tesorería consolida la información y clasifica por fuente la 
disponibilidad de recursos requerida para efectuar los pagos cada mes.  

 
Del mes de enero a octubre, se presentó una programación de PAC, con 
tendencia media ascendente, con respecto a los recursos establecidos en el 
presupuesto de la Entidad. 

 
Sin embargo, en los meses de noviembre y diciembre, con una directriz de 
seguimiento semanal establecido por la Gerencia de la entidad se logró una 
mayor programación de recursos en PAC, con lo cual se logra que la ejecución 
de giros sea mucho más alta, disminuyendo un posible impacto y reduciendo 
de esta manera la posibilidad de un castigo en el presupuesto de la vigencia 
2011, establecido para el FVS. 
 
Durante los primeros cuatro (4) meses de la vigencia se solicitaron los recursos 
de transferencias utilizando la metodología normal. A partir del mes de mayo 
se implementó la Cuenta Única Distrital para las entidades descentralizadas, 
mediante el uso de la herramienta de cargue masivo de los archivos planos 
que se extraen del modulo OPGET del sistema SI CAPITAL (Local), logrando 
migrar los datos hacia la Extranet de la Secretaría de Hacienda. Para iniciar 
este proceso y en cumplimiento de las disposiciones al respectó se abrió la 
cuenta corriente en el Banco Davivienda. 
  
Durante el mes de mayo por inconvenientes técnicos, no fue posible solicitar la 
ubicación de recursos a través de este mecanismo; para lo cual se solicitó 
autorización para utilizar los recursos propios ante los compromisos adquiridos. 
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A partir del mes de junio, se inició con éxito tanto la programación del PAC, 
como la homologación de las cuentas contables, validación de terceros, 
validación presupuestal y descuentos. 
 
Durante el primer semestre se elaboraron instructivos e inducciones, cuyo 
objetivo fue informar sobre los nuevos procedimientos, para facilitar la 
programación del PAC, la elaboración correcta y presentación del certificado 
de supervisión e interventoría para la gestión de cuentas y la metodología para 
la reprogramación del PAC. 
 
Así mismo se generaron circulares que se difundieron mediante correos 
electrónicos, ajustando las fechas para la programación y ejecución del PAC; 
mensualmente se realizaron reuniones de capacitación y seguimiento a la 
ejecución del mismo, con los responsables de las áreas misionales y de apoyo 
del FVS. 

 
• INGRESOS POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL 

 
- En enero de 2010, se enviaron derechos de petición a las entidades y 

colegios distritales solicitando información relacionada con el presupuesto 
de la vigencia y las reservas presupuestales base de contribución especial, 
con el fin de iniciar una proyección de los ingresos a percibirse durante la 
vigencia. 

- Se realizó seguimiento a las respuestas de los derechos de petición, 
reiterando la solicitud a las entidades que no cumplieron con el remitido en 
los términos previstos inicialmente e incluyendo a algunas entidades que no 
fueron requeridas originalmente por no estar en la base de datos existente 
en el FVS. 

- Con la información recibida se procedió al registro en la bases de datos del 
FVS creada para el seguimiento y control de los ingresos por contribución 
especial.  

- Se efectuaron visitas aclaratorias a las Entidades Distritales que presentan 
mayor recaudo de contribución especial, como es el caso del I.D.U. y 
E.A.A.B., con el fin de ampliar la información solicitada en los derechos de 
petición y revisión de la misma. 

- Se envió a todas las entidades requerimientos de información sobre el 
cumplimiento de la normas de contribución y se remitió, el pronunciamiento 
del Ministerio de Hacienda, sobre el concepto de obra pública, con el fin de 
precisar la base gravable de la contribución especial. 

 
• PAGOS DE LA VIGENCIA 2010: Durante el periodo comprendido entre el 01 de 

enero y  el 31 de diciembre de 2010, se han realizado giros netos por un valor de 
$151.751.669.695, soportados con la elaboración de 7.205 órdenes de pago, que 
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están distribuidas entre proveedores, contratistas, servicios públicos y demás 
conceptos de giro. El comportamiento mes a mes de los pagos realizados se 
presenta a continuación: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Es importante tener en cuenta que el número de órdenes de pago elaboradas 
se duplica debido al trabajo que se realiza simultáneamente entre los dos 
aplicativos OPGET Y CONTRATACION. 

 
• PLAN DE MEJORAMIENTO: Se dio cumplimiento a las acciones programadas 

para subsanar el hallazgo 3.5.1.1, cumpliéndose al 100% con plazo 30 de junio 
de 2010.  Es importante aclarar que este hallazgo estaba relacionado con la 
proyección, seguimiento y control de los ingresos del FVS por concepto de 
contribución especial. 

 
Contabilidad 
 
• Se presentó y se validó la Información exógena con la DIAN y a la Secretaría 

de Hacienda, correspondiente a la vigencia 2009. 
• Se validó y presentó la Declaración de Ingresos y Patrimonio ante la DIAN en 

el plazo establecido, correspondiente al año gravable de 2009. 
• Liquidación, elaboración y presentación en forma virtual de las Declaraciones 

mensuales de  Retención en la fuente a título de Renta e Iva, de los meses de 
Enero a Noviembre/2010 

MES NUMERO VALOR NETO 

Enero 313 $ 4.695.042.045 

Febrero 625 $   5.568.102.355 

Marzo 751 $  3.462.633.035 

Abril 708 $  7.126.621.336 

Mayo 695 $  5.503.070.097 

Junio 689 $  8.422.369.701 

Julio 614 $ 14.768.500.171 

Agosto 338 $  8.679.730.170 

Septiembre 334 $7.507.950.680 

Octubre 496 $10.647.438.943 

Noviembre 815 $25.439.886.191 

Diciembre 827 $49.930.324.971 

TOTAL 7.205 $151.751.669-695 
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• Liquidación, elaboración y presentación en forma litográfica de la retención del 
valor correspondiente a las Estampillas (Universidad Distrital, Adulto Mayor y 
Pro-cultura) de los meses de Enero a Noviembre/2010. 

• Liquidación, elaboración y presentación en forma litográfica bimensual de la 
declaración de retención en la fuente a  título de Industria y Comercio de los 
bimestres Enero-Febrero,  Marzo-Abril, Mayo-Junio,  Julio-Agosto,  
Septiembre-Octubre/ 2010. 

• Presentación de los Estados Contables a Marzo 31/2010, Junio 30/2010 y 
Septiembre 30/2010, validados ante la Dirección Distrital de Contabilidad y en 
el CHIP (Consolidador de Hacienda e Información Pública) de la Contaduría 
General de la Nación, de acuerdo a los  plazos establecidos. 

• Se expidieron los Certificados de Retención en la Fuente a titulo de: renta, IVA 
e Industria y Comercio, practicadas a los Contratistas y Proveedores del 
Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá. 

• Se concilió con las Entidades Distritales los saldos de operaciones reciprocas 
registrados en el Fondo de Vigilancia y Seguridad y se hizo los respectivos 
ajustes  contables. 

• Se realizó el cargue de los saldos contables iniciales para la vigencia 2010; se 
registro y se contabilizo el movimiento de las entradas de almacén, la salidas 
de almacén, los traslados y se realizo el cálculo de la depreciación del modulo 
SAI – SAE de Enero a Abril de 2010; en el modulo PERNO esta contabilizada 
la nomina del mes de Enero, conciliada con el programa Helisa, se encuentran 
pendientes las provisiones del personal de planta; en cuanto a OPGET, los 
ingresos a octubre 31 de 2010, conciliados enero a marzo de 2010 con 
partidas conciliatorias en cada mes, Ordenes de pago de enero a junio de 
2010, PREDIS se encuentra la apropiación inicial, CAUSACION se encuentra 
cargada la información al mes de abril de 2010.  

• De acuerdo al programa SIPROJ-WEB y al informe enviado por la Oficina 
Jurídica de la Entidad sobre los litigios y demandas a favor y en contra del 
Fondo de Vigilancia y se realizaron los respectivos ajustes contables. 

• Se elaboraron las respuestas e informes contables a los diferentes Entes de 
Control.  

• Se elaboraron las respuestas de información solicitadas por la DIAN y la 
Secretaria de Hacienda de Bogotá.  

• Se realizaron las cuatro reuniones de carácter ordinario del Comité Técnico de 
Sostenibilidad Contable Publico del F.V.S., acorde con la programación 
realizada en julio de 2010. Adicionalmente se llevó a cabo una Reunión 
Extraordinaria de este comité. 

• Se realizó la impresión de los libros oficiales: Libro Diario, Libro Inventarios y 
Balances y Libro Mayor y Balances a Septiembre de 2010. 

• En general se registró, analizó, concilió  y ajustó la información contable del 
Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá.  
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Presupuesto 
 
Principales avances y logros  alcanzados durante la vigencia 2010. 

 
a. Se emitieron 2860 certificados de Disponibilidad presupuestal, radicadas por 

los gerentes de proyecto, las solicitudes de contratación debidamente 
firmadas por el Ordenador de Gasto.  

b. Con corte a 31 de diciembre de 2010, el Área Jurídica y los Gerentes de 
Proyectos, han radicado en el Área de Presupuesto los contratos y Actos 
Administrativos, debidamente legalizados, con los cuales se han emitido 
2920 Certificados de Registro Presupuestal, que amparan la ejecución de 
sus respectivos objetos contractuales.  

c. El Área de Tesorería ha radicado a 31 de diciembre de 2010 en el Área de 
Presupuesto 7167 Órdenes de Pago que respaldan los pagos a terceros por 
entrega de bienes y prestación de servicios. 

 
ANTEPROYECTO VIGENCIA 2011 

 
A partir del mes de junio de 2010 se inició un trabajo en equipo con las diferentes 
áreas del Fondo de Vigilancia y Seguridad de Bogotá, con el propósito de 
adelantar la proyección del Anteproyecto de Presupuesto, Reservas 
Presupuestales y Pasivos Exigibles para la Vigencia 2011.  
 

Producto de esta labor el 30 de septiembre de 2010, la Secretaria de Hacienda 
Distrital – Dirección Distrital de Presupuesto, asignó la Cuota Global para la 
Vigencia 2011, por valor de $166.510.769.0000, sin incluir Reservas 
Presupuestales y Pasivos Exigibles,  distribuida como sigue a continuación:  
 

 APORTES DISTRITO  
 RECURSOS 

ADMINISTRADOS 

FUNCIONAMIENTO 5.901.971.000.00       -                                     -                                       

Funcionamiento Vigencia 2010 5.380.978.000.00       -                                     -                                       

Funcionamiento Reservas 2009 520.993.000.00           -                                     -                                       

INVERSION 271.263.350.000.00  162.676.211.000.00       108.587.139.000.00         

Inversión Vigencia 2010 201.816.954.000.00   118.550.580.000.00       83.266.374.000.00            

Pasivos Exigibles 13.942.224.000.00     12.965.082.000.00         977.142.000.00                 

Inversión - Reservas 2009 55.504.172.000.00     31.160.549.000.00         24.343.623.000.00            

TOTAL CUOTA GLOBAL 277.165.321.000.00  162.676.211.000.00       108.587.139.000.00         

CONCEPTO  VALOR ASIGNADO  

 FUENTES  
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Inventarios 
 
TOMA FÍSICA, ANÁLISIS Y CONCILIACIÓN DE INVENTARIOS 
 

• Bienes entregados a terceros 
 

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ 
 
Se realizó la conciliación de los inventarios de los bienes que el FVS entrega para 
uso de la MEBOG, verificando en total de 17.762 elementos. 
 

Descripción  Cantidad 
Bienes cruzados 14.971 
Sobrantes 762 
Faltantes 1.022 
No legalizados 582 

Total bienes 17.337 
 
De este total, el 86,35% de los elementos se encuentran sin observaciones y el 
13,65%, son bienes a los cuales se han iniciado los procesos contemplados en la 
resolución 001 de 2001, numeral 4.10.1.3. 
 
Se realizó la conciliación de información entre las áreas de inventarios y 
comodatos de 461 comodatos para el ajuste contable en al aplicativo Know-it de 
las cifras reales de las vigencias 1984 a 2009.  Mediante comité de inventarios se 
han aprobado las notas de ajuste para realizar las modificaciones en el sistema y 
se han enviado la documentación pertinente para incluir los bienes en los 
comodatos o justificar la baja de los mismos por traspaso o reclasificación en el 
sistema. 

 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

 
Se realizó la conciliación de los inventarios de los bienes que el FVS entrega para 
uso de la SEGOB, verificando en total 3,151 elementos.  
 

Descripción  Cantidad  
Bienes cruzados 2.050 
Sobrantes 358 
Faltantes 741 
Consumo 1 
No legalizados 1 

Total bienes 3.151 
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De este total el 65,06% de los elementos se encuentran sin observaciones y el 
34,94%, son bienes a los cuales se han iniciado los procesos contemplados en la 
resolución 001 de 2001, numeral 4.10.1.3. 
 
Se revisaron 88 comodatos (con acta de terminación y en ejecución) y se 
revisaron 24 traspasos. Mediante comité de inventarios se han aprobado las notas 
de ajuste para realizar las modificaciones en el sistema y se han enviado la 
documentación pertinente para incluir los bienes en los comodatos o justificar la 
baja de los mismos por traspaso o reclasificación en el sistema. 
 
Se realizó un acta entre la SEGOB y el FVS para conciliación de información que 
el área de comodatos solicita a la SEGOB quedando tareas puntuales para el 
esclarecimiento de la información de ambas entidades y la no diferencia de 
información entre las mismas. 
 

EJÉRCITO NACIONAL 
 

Descripción Cantidad 
Bienes cruzados 889 
Sobrantes 1 
Faltantes 5 

Total bienes 895 
 
De este total el 99,21% de los elementos se encuentran sin observaciones y el 
0,79%, son bienes a los cuales se han iniciado los procesos contemplados en la 
resolución 001 de 2001, numeral 4.10.1.3. 
 

CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 
Descripción Cantidad 

Bienes cruzados 19 
Sobrantes 0 
Faltantes 435 

Total bienes 454 
 
De este total el 4,19% de los elementos se encuentran sin observaciones y el 
95,81%, son bienes a los cuales se han iniciado los procesos contemplados en la 
resolución 001 de 2001, numeral 4.10.1.3. 

 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Descripción Cantidad 
Bienes cruzados 60 
Sobrantes 0 
Faltantes 3 

Total bienes 63 
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De este total el 4,76% de los elementos se encuentran sin observaciones y el 
95,24%, son bienes a los cuales se han iniciado los procesos contemplados en la 
resolución 001 de 2001, numeral 4.10.1.3. 

 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO 

Descripción Cantidad 
Bienes cruzados 0 
Sobrantes 0 
Faltantes 1 

Total bienes 1 
 
Con este bien se han los procesos contemplados en la resolución 001 de 2001, 
numeral 4.10.1.3. 

 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD (DAS) 

Descripción Cantidad 
Bienes cruzados 35 
Sobrantes 0 
Faltantes 0 

Total bienes 35 
 

DEFENSA CIVIL 
 

Descripción Cantidad 
Bienes cruzados 4 
Sobrantes 0 
Faltantes 0 

Total bienes 4 
 

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
 

Descripción Cantidad 
Bienes cruzados 31 
Sobrantes 0 
Faltantes 0 

Total bienes 31 
 

DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS – DPAE 
 

Descripción Cantidad 
Bienes cruzados 28 
Sobrantes 0 
Faltantes 0 

Total bienes 28 
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SECRETARIA DE SALUD - CRU 
 

Descripción Cantidad 
Bienes cruzados 55 
Sobrantes 0 
Faltantes 0 

Total bienes 55 
 
 

• Propiedad, planta y equipo 
 

Descripción Cantidad 
Bienes cruzados 801 
Sobrantes 52 
Faltantes 0 
No legalizados 4 

Total bienes 857 
 
De este total el 93,47% de los elementos se encuentran sin observaciones y el 
6,53%, son bienes a los cuales se han iniciado los procesos contemplados en la 
resolución 001 de 2001, numeral 4.10.1.3. 
 

ELEMENTOS EN BODEGA FVS 
 

Descripción Cantidad 
Bienes cruzados 3.458 
Sobrantes 0 
Faltantes 0 
No legalizados 0 

Total bienes 3.458 
 
 
 
Almacén  
 
Durante el segundo semestre de la vigencia 2010 se adelantó la siguiente 
gestión: 
 
• Elaboración de 40 Entradas de Almacén por concepto de adquisición de 

bienes y reintegro de bienes. 
• Elaboración de 25 Salidas de Almacén por concepto de entrega de bienes en 

ejecución de los contratos de comodato y traspaso suscritos durante la 
vigencia. 
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• Se solicitó el aseguramiento de los bienes que ingresaron así como la 
exclusión en las pólizas cuando se realiza la salida. 

• Actualización del kardex del almacén reportando a contabilidad el movimiento 
mensual contable. 

• Ingreso al Sistema de Información Si Capital – SAE y SAI, con la introducción 
de la información correspondiente a propiedad, planta y equipo de los saldos 
iniciales a enero de 2010, continuando con febrero y marzo, verificando los 
resultados mes a mes contra el sistema KNOWIT, corrigiendo y subsanando 
los errores e inconsistencias encontrados, aplicando la depreciación al cierre 
de movimientos de marzo 2010 y elaborando conciliación con respecto a 
Limay y Knowit, quedando aprobado el primer trimestre.  

• Legalización de los bienes adquiridos, objeto de los contratos 408 y 506 con el 
fin de suscribir los contratos de comodato correspondientes. 

• Acompañamiento para el recibo de los bienes de consumo entregados a la 
Policía de Bachilleres. 

• Programación y coordinación de seis (6) comités de inventario. 
• Documentación para la elaboración de los otro si y los ajustes 

correspondientes a la depuración que se realizó en el área de bienes de 
acuerdo al plan de mejoramiento de la Contraloría. 

• Consolidación de la información relacionada con los semovientes del FVS 
(equinos y caninos) con el fin de legalizar las muertes presentadas y elaborar 
las entradas de almacén de las reposiciones por seguro cuadrando las cuentas 
de estos siniestros. 

• De acuerdo a la depuración realizada por contabilidad de las cuentas del 
balance, se evidenciaron algunas diferencias en la conciliación de los pagos de 
los siniestros, razón por la cual se está recopilando toda la información 
pertinente que permita con el fin de establecer con el corredor de seguros los 
pagos de los siniestros y la legalización de los bienes. 

• Se prepararon y presentaron los informes solicitados con la periodicidad 
indicada. 

 
 
Servicios administrativos  
 
Se garantizó para las inspecciones de policía y las instalaciones del Fondo los 
siguientes servicios: 
 

• Servicio de vigilancia fija armada 24 horas: Contrato No. 621 de 2009 el cual 
finalizó el 20 de Octubre de 2010, cumpliendo con las obligaciones propias del 
contrato. El contrato actual es el No. 727 de 2010, suscrita con la firma 
VIGIAS, el cual inició el día 19 de noviembre de 2010 y su ejecución es de 
cuatro (4) meses, es decir, que finaliza el 18 de marzo de 2011; se instalaron 
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nuevamente cada uno de los servicios, dando cumplimiento a las obligaciones 
estipuladas en el contrato y garantizando la prestación del servicio de 
vigilancia privada en las instalaciones del FVS, en las Inspecciones y Centros 
de Convivencia del Distrito Capital y en las Instalaciones del NUSE. 

Desde el mes de mayo se vienen realizando unas visitas mensuales de 
inspección con el objeto de verificar que se esté dando cumplimiento al 
contrato y conocer irregularidades si se llegan a presentar. 

• Servicio de aseo y cafetería: El 27 de agosto de 2010 finalizó el contrato No. 
682 de 2009 suscrito con la empresa Conserjes Inmobiliarios. La continuidad 
del servicio de Aseo y Cafetería se está garantizando con el contrato No. 554 
de 2010 adjudicado a Conserjes Inmobiliarios, por un plazo de ejecución de 
diez (10) meses, contados a partir de su inicio el 24 de septiembre de 2010, el 
cual finaliza el 23 de julio de 2010. Este contrato cubre la prestación del 
servicio de aseo y cafetería con suministros para las inspecciones de policía, 
las Instalaciones del FVS y las Instalaciones del NUSE. Se han realizado las 
actividades propias de la supervisión y control en la prestación del servicio y el 
pago del mismo. 

• Mantenimiento locativo del FVS: El contrato No. 741 de 2009 suscrito con 
Inversiones Rodríguez Aponte, fue prorrogado y adicionado, debido a que el 
nuevo proceso de contratación se fue desierto; El objeto de este contrato es el 
suministro de los elementos necesarios para hacer los arreglos locativos 
solicitados por las diferentes dependencias del FVS, incluyendo las 
instalaciones del archivo y la Bodega. Se garantiza el suministro hasta el mes 
de abril de 2011, aproximadamente. 

• Servicio de correo: Con el contrato interadministrativo de servicio correo postal 
No. 820 de 2010, suscrito con ADPOSTAL 4-72 se garantiza el servicio en las 
inspecciones de policía. Este contrato inició el 17 de diciembre de 2010, 
reemplazando el contrato 593 de 2009 que finalizo el 13 de diciembre de 2010 
y actualmente se encuentra en proceso de liquidación.      

 
• Servicios públicos: Se cancelaron 9.374 facturas durante el año 2010 de 

servicios públicos de Acueducto y alcantarillado de Bogotá, Gas natural, 
Codensa, ETB, Colombia móvil, Comcel, Aseo Capital, Aseo Lime, Ciudad 
Limpia, Atesa. 

 
• Se garantizó y contribuyó con el normal funcionamiento del FVS, de las 

Inspecciones de Policía del proyecto 175 “Apoyo para la Convivencia en 
Bogotá” estaciones de policía y CAI´S del proyecto 264 “fortalecimiento 
integral de la infraestructura física para la policía metropolitana”.  
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Talento humano 
 

� PLANTA DE PERSONAL 
A la fecha, la planta de personal se mantiene conforme a lo dispuesto por la Junta 
Directiva en Acuerdo 04 de 2007, esto es veintisiete (27) cargos, los cuales están 
provistos en su totalidad a la fecha. 
• Tres (3) del nivel directivo  
• Cuatro (4) del nivel asesor  
• Veinte (20) del nivel profesional distribuidos así: 

o Dos (2) de libre nombramiento y remoción (almacenista y tesorera) 
o Catorce (14) de carrera administrativa 
o Cuatro (4) de nombramiento provisional. 

 
� BIENESTAR E INCENTIVOS 
ACTIVIDADES RECURSOS ASISTENTES 

Día de la mujer  Compensar y FVS sin recursos 
presupuestales  

Funcionarias y contratistas  

Día de la Secretaría Servicio Civil y FVS sin recursos 
presupuestales  

Asistentes del FVS  

Día del niño Adición Contrato 591 de 2009 Niños de  0 a 15 años, hijos de los 
funcionarios  

Día de la familia Adición Contrato 591 de 2009 Conyugue e hijos de cada uno de 
los funcionarios  

Vacaciones recreativas de 
Junio Adición Contrato 591 de 2009 Niños de  3 a 15 años, hijos de los 

funcionarios  
Participación torneos 
externos 

Adición Contrato 591 de 2009 Funcionarios y contratistas  

Participación torneo interno 
de futsal y bolos. 

Adición Contrato 591 de 2009 Funcionarios y contratistas 

Celebración día del amor y 
la amistad  

Compensar y FVS sin recursos 
presupuestales 

Funcionarios y contratistas 

Asesoría y feria de 
servicios Compensar  

Compensar  Funcionarios y contratistas 

Reconocimiento Mejor 
Funcionario del FVS Contrato 835 de 2010  

Jorge Sotelo Villamil  
Álvaro Enrique Miranda Q. 
Franklin Arévalo Guerrero  

Cierre de Gestión  Contrato 835 de 2010 Funcionarios y contratistas 
Vacaciones recreativas 
Diciembre 

Contrato 835 de 2010 Niños de  0 a 18 años, hijos de los 
funcionarios  

Bonos  Contrato 835 de 2010 Niños de  0 a 18 años, hijos de los 
funcionarios 

Novena Navideña  Contrato 835 de 2010 Funcionarias y contratistas 

Diagnóstico de clima Contrato 835 de 2010 
Funcionarios para ejecución enero 
– febrero 2011 por vacaciones y 
descanso de funcionarios. 

Taller Experiencial  Contrato 835 de 2010 
Funcionarios para ejecución enero 
– febrero 2011 por vacaciones y 
descanso de funcionarios. 
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Se coordinó y acompaño las siguientes actividades realizadas por la Alcaldía 
Mayor: 
 

1. Acompañamiento celebración día del Conductor realizada por el Servicio 
Civil. 

2. Juego de travesía ética.  
 

� CAPACITACION 
 
CAPACITACIÓN  MODALIDAD ASISTENTES RECURSOS 

Actualización en contratación 
estatal, derecho administrativo y 
disciplinario, derecho 
administrativo laboral y 
administración del talento 
humano en el sector público 

Presencial Todos los funcionarios   

Contrato 856 de 2010 
Universidad Nacional de 
Colombia, para ejecución 
enero – febrero de 2011 por 
vacaciones y descansos 
compensados de los 
funcionarios de planta. 

Inducción y Re-inducción  Presencial Todos los funcionarios  Programada por el FVS sin 
recursos 

Curso Contabilidad y 
presupuesto Presencial 

Freddy Alexander Mancera 
Tolosa 
Fraccidia Herrera  

Alcaldía Mayor  

Diplomado Contratación Estatal  Presencial Jessika Rojas Peralta  
Juan Manuel Quiroz 

Alcaldía Mayor  

Curso Manejo Financiero para 
no Financieros  

Presencial Flower Adolfo Riaño  
Carolina Fuentes Rodríguez  

Alcaldía Mayor  

Curso Estrategias de 
Negociación  Presencial Isabel Ingrina Portilla Jaimes  

María Patricia Gallo  Alcaldía Mayor  

Curso Auditoría Interna  Virtual Martha Consuelo Cubillos  Alcaldía Mayor  

Curso de Ingles  Virtual y 
Presencial 

Aún no han iniciado Alcaldía Mayor  

II Seminario Internacional de 
Gestión por Competencias para 
el Talento Humano  

Presencial 
Isabel Ingrina Portilla Carlos 
Enrique Camelo  
Nancy Yaneth Villalba  

Escuela Superior de 
Administración Pública 
“ESAP”  

Derecho Laboral Administrativo  Virtual Carlos Enrique Camelo Servicio Civil  

Actualización manejo de Office  Presencial Todos los funcionarios Programada por el FVS sin 
recursos 

Primer Congreso de Talento 
Humano 

Presencial Carlos Enrique Camelo y 
Martha Consuelo Cubillos  

Servicio Civil 

Diplomado Auditoria Estratégica Presencial Juan Manuel Quiroz Veeduría Distrital 
 
 

� SALUD OCUPACIONAL 
 

• Se participó activamente en el simulacro previsto el 8 de octubre de 2010 con 
un alto grado de éxito, previamente se realizaron dos (2) simulacros internos 
para medir la capacidad de reacción en caso de emergencia. 

• Actualización del programa de Salud ocupacional para el período 2010 - 2012. 
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• Actualización del plan de emergencia para el período 2010 - 2012 
 
Actividades en Salud Ocupacional con el apoyo de la ARP Positiva. 
• Entrega de material instructivo  
• Se brindo asesoría general para desarrollar el plan básico en salud 

ocupacional en:  
- Elaboración matriz de identificación de peligros  
- Presentación de modelo reglamento de higiene y seguridad industrial  
- Modelo actualización programa de salud ocupacional  

• Realización de estudio confort –térmico, análisis de puestos, asesoría 
ambiental. 

• Se han realizado varias capacitaciones en:  
- Brigada de emergencias: Primeros auxilios, contraincendios, evacuación.   
- Investigación Incidentes y accidentes de trabajo e identificación de riesgos 

para los miembros del COPASO 
- Almacenamiento seguro, organización y métodos de trabajo – Diseño, 

implementación y seguimiento de medidas de protección individual. 
- Inducción en los servicios virtuales que ofrece la ARP como 

capacitaciones, afiliaciones, novedades, etc. 
 

� CARRERA ADMINISTRATIVA 
 

Con base en la convocatoria 001/2005 desarrollada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, de los dieciocho (18) empleos que por su naturaleza jurídica son de 
carrera administrativa dentro de la planta de empleo del FVS, catorce (14) se 
proveyeron durante las vigencias 2009 – 2010 bajo nombramiento en período de 
prueba cuya calificación en todos los casos fue satisfactoria, procediéndose a 
solicitar la inscripción en el registro público correspondiente obteniéndose nueve 
(9) inscripciones a la fecha y quedando pendiente cinco (5). 
 
A su turno, mediante Resolución 258 del 22 de abril de 2010 se adoptó el Sistema 
Tipo de Evaluación del Desempeño contenido en los Acuerdos 137 y 138 de 2010 
expedidos por la CNSC y cuyos instrumentos comenzarán a aplicarse a partir del 
1 de febrero de 2011. 
  
 
Archivo y correspondencia 
 
• Actualización de las Tablas de Retención Documental, adaptándolas a la 

Gestión por procesos de la Entidad (19 en total), las cuales fueron enviadas a 
las diferentes dependencias para su firma. 

• En cumplimiento al Acuerdo 039 de 2002, “por el cual se regula el 
procedimiento para la elaboración y aplicación de las tablas de retención 
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documental, etapa 3” se enviaron al Archivo de Bogotá, el proyecto de Tablas 
de Retención Documental para su evaluación y concepto.  

• Actualización del proceso de Gestión Documental, que incluyó la actualización 
de los procedimientos “Préstamo y consulta de documentos”, “recepción, 
registro, radicación y distribución de comunicaciones oficiales y préstamo de 
documentos”, actualización de los instructivos “elaboración de comunicaciones 
oficiales” y “organización de archivos”. 

• En el archivo central se atendieron un total de 2850 préstamos de documentos 
tales como, contratos, comodatos, convenios, salidas de almacén, entradas de 
almacén, resoluciones y ordenes de pago. 

• En el proceso de organización del archivo se adelantaron las siguientes 
actividades: 
o Clasificación documental, por años, series y subseries documentales. 
o Ordenación al interior de las unidades documentales, teniendo en cuenta 

su fecha de producción o trámite y manteniendo la estructura que tuvo 
durante su servicio. 

o Alineamiento y legajo de los documentos. 
o Rotulación de los legajos de documentos con información importante del 

expediente para facilitar su búsqueda. 
o Inventario Documental Físico, ingreso de datos en el formato único de 

inventario. 
o Almacenamiento en cajas y rotulación de las mismas. 
o Revisión de los procesos desarrollados en las fases anteriores. 
o Almacenamiento. 
o Las dependencias a las cuales se ha aplicado la gestión anterior son: 

contabilidad, tesorería, almacén, talento humano, jurídica, gerencia, 
seguros, sistemas, planeación, control interno y archivo y 
correspondencia. 

o En el caso de jurídica, se realizó el levantamiento de inventarios para los 
contratos de los años 2003, 2004, 2005, 2006, 2007 y comodatos de los 
años 1984 a 2007. 

o En la base de datos de inventarios se ha incluido la información 
correspondiente a contabilidad, tesorería, almacén, jurídica y presupuesto.  

• Durante el año 2010, se radicaron en la ventanilla de correspondencia 4452 
comunicaciones externas enviadas y 18319 comunicaciones externas recibidas. 
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5. INFORME DE GESTIÓN OFICINA ASESORA DE 

PLANEACIÓN 
 
 
La Oficina Asesora de Planeación está encargada de: 
 

� Asesorar a la Gerencia en la formulación, coordinación y evaluación de 
políticas, planes, programas y proyectos institucionales que deba 
desarrollar el Fondo. 

� Formular proyectos de inversión. 
� Formular el Plan de Acción Anual de la Entidad. 
� Asesorar la implementación de propuestas organizacionales. 
� Dirigir el informe anual de gestión de la entidad. 
� Diseñar el plan estratégico de la Entidad, entre otras.  

 
Durante la vigencia 2010 se realizaron los seguimientos a los planes y programas 
de la entidad orientados al mejoramiento del desarrollo institucional, el cual ha 
arrojado resultados positivos, en lo referido al cumplimiento de metas y 
actividades. Se realizó el último seguimiento con corte a 31 de diciembre de 2010. 
 
Si bien es cierto, nos debemos integrar y complementar con el Sistema Integrado 
de gestión componentes Meci, Calidad y Piga, en  estos momentos contamos con 
una nueva versión de nuestros  procesos y procedimientos así como con la 
emisión de la nueva edición del Manual de Procesos y Procedimientos Ver 2.1. El 
cual se encuentra en proceso de inclusión en la Web de la entidad para la 
consulta de todos los funcionarios y contratistas de la entidad.  
 
Respecto al cumplimiento del Plan de Desarrollo “Bogotá Positiva: Para vivir 
mejor”, la Oficina Asesora de Planeación,  ha venido realizando la actualización y 
avances mensuales  permanentes para vislumbrar el norte trazado en ese Plan de 
Desarrollo. Para ello, en compañía de Secretaria de Gobierno y durante los 
primeros 5 días hábiles de cada mes se efectúa el seguimiento, actualizaciones y 
ajustes a las metas Plan de Desarrollo.  
 
De acuerdo a las distintas reglamentaciones entre las que se incluyen acuerdos, 
decretos circulares y resoluciones internas, Planeación, continuó con la gestión 
encomendada en la vigencia 2010.  Se produjeron adelantos importantes que se 
resumen en las siguientes actividades: 
 
♦ En el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Positiva 2008-2012 el FVS asumió 

un total de 46 compromisos y/o metas a desarrollar.  En   2.010  se ha dado un 
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cumplimiento óptimo en los procesos de contratación para poder  realizar la 
ejecución de cada actividad estipulada en cada uno de los proyectos.  

♦ Nuestro seguimiento y control a los proyectos de inversión permitió a 
generación de una ejecución presupuestal cercana al 98%, lo cual es 
sobresaliente para una entidad responsable de la ejecución del 35% del 
presupuesto total del Sector gobierno Seguridad y Convivencia.  

♦ Se realizó la actualización y mejoramiento de los 17 proyectos. Se actualizó 
igualmente la ficha EBID de cada proyecto. 

♦ Durante el proceso de ejecución se han realizado cuatro seguimientos 
trimestrales de ejecución de cada una de las metas del Plan de Desarrollo 
“Bogotá, Positiva”, en el aplicativo de SEGPLAN, en donde se  hicieron ajustes 
y actualización de todas las metas del 2010, que lo requirieran frente al Plan 
de Desarrollo. El ultimo seguimiento y evaluación trimestral se verá reflejado el 
31 de enero del 2.011, donde culminaremos el cierre final de la vigencia 2.010 
en SEGPLAN. Estos informes son enviados a secretaria distrital de Planeación 
y Secretaria de Gobierno y son el reflejo de nuestra gestión. 

♦ Además, se hizo la  actualización del módulo de  Territorialización de la 
Inversión Distrital, donde se actualizó y se realizó seguimiento a corte del 31 
de Diciembre sobre la localidad física y meta de todos los puntos que maneja 
el FVS en SEGPLAN. El último seguimiento se reflejará en el mes de enero 31 
del 2011.   

♦ Se subió el Shapefile al Modulo Geográfico de SEGPLAN de la Entidad. 

♦ Se actualizaron mes a mes  las bases de datos del área con base a la 
información suministrada por las áreas de apoyo y soportada en el plan de 
contratación y en los contratos ejecutados. 

♦ Se realizó mensualmente el seguimiento de  los indicadores que  miden los 
impactos de las diferentes inversiones realizadas en los proyectos del FVS. 
Estos informes serán enviados directamente a la Secretaria de Gobierno. 

♦ Se efectuaron mes a mes  todas las viabilidades de solicitudes de contratación 
acorde al plan contractual de cada proyecto para llevar a cabo la ejecución y 
cumplimiento de todas las actividades planteadas. 

♦ Se programó en SEGPLAN Y POAI el Anteproyecto de inversión del año 2.011 
de cada uno de  los Proyectos que se manejan en el FVS. Donde se ingreso la 
actualización de Metas, la programación de Componentes  de Inversión  y la 
programación del Plan operativo Anual de Inversión 2.011 

♦ Se efectuó trimestralmente un análisis del cumplimiento de metas, productos y 
objetivos, tanto en el Plan de Desarrollo, como en el Plan Estratégico y 
Operativo anual de la Entidad, a través de una matriz de seguimiento. 
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